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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

@RTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 1.” DE AGOSTO DE 1813. 

Presentb el Sr. Vallejo su voto contrario á la resolu- 
cion del dia abterior, en que ee aprobó el art. 7.O del 
dictámen de la comiaioa extraordinnria de Hacienda so- 
bre extínciou de las rentas proviuciales y estancadas; pe- 
TO habiendo sido nominal la votacion del expresado ar- 
título, se le mandó devolver el voto presentado. 

Pasó á la comision de Conetitucion un oficio del Se- 
cretario de la Gobernaeion de Ultramar, con una exposi- 
cion del gobernador y capitan general de Yucatan? msni- 
fsetando, con los correspondientes certificados, las dispo- 
aieionee de aquella Junta preparatoria para las elecciones 
de Diputados á las próximas Uórtes. 

A la de poderes pasó el acta de eleccion de Diputado 
á las acbuales Cbrtes por Granada, como ciudad de voto 
en Córtes, que recayb en D. José CaefiIleja, habiéndose 
anulado la de D. Rafael Infante. 

Por oficio del Secretario de la Gobernacion de Ultra- 
mar, las Cdrtes quedaron enteradas de haberse ine8alado 
la Diputacion provincial de la Habana. 

oyeron las Córtes coa especial agrado, y mandaron 
Insertar en este Diara0 k aw r&ow, Is exposieion ai- 
guiente: 

&sñor, los indivídwa del ayuntamiento constitucio- 
nal de eata villa de Oietipozuelob, en el momento de ver 
tiraparecer de UU snelo aquellas httestes desoladoras y ti- 
riniao gobierno que los oprimia, creen ser el primero de 
mu d&irer felicitar 6 V. Bd. pW arlos ~WMtMlmi6ntoS 

los más plausibles é interesantes, no solo para nuestra 
Península, sino pera toda la Europa. 

Libres ya del enemigo comun, hemos podido ver con 
admiracion los sgbios y benéficos decretos de V. M. Una 
Constitucion formada en medio del horroroso estruendo 
del cafíon, á la luz misma de sus mechas, y escrita con 
la eangre inocente de tantas víctimas sacrificadas por los 
Viles satélites del mayor de los tiranos; la abolicion de 
señoríos, del voto de Santiago y del Tribunal de la Inqui- 
sicion; nos confirma en que ha salido para siempre del 
miserable estado de esclavitud en que por tantos tiempos 
ha permsnecido la más generosa de las naciones de la 
Europa. Que en el estado de libertad é independencia en 
que se halla, recobrará su esplendor y el respetable lugar 
que un gobierno, el mis dilnpidador, la habia hecho per- 
der. Seremos libres y verdaderamente felices bajo la égi- 
da de aquel Código sagrado, dictado por los que la mis- 
ma Nacion ha elegido entre todos sus ciudadanos. 

Sorprendidos y entusiasmados con la perspectiva hala- 
güeña que ae nos presenta de tan sólidas y verdaderas 
felicidades, y sin voces suficient& 4 manifestar las tiernas 
emociones de nuestro corazon, nos limitamos solo á pedir 
sl Todopoderoso que retire la espada de su justicia, susti- 
tuya la palma de su misericordia, ilumine con las IUC~S 
Ie BU espirita el Congreso español, y que V. 116. se dig- 
ne admitir los sinceros votos de gratitud y reconocimien - 
to de todo este pueblo. 

Ciempozueloa y Junio 29 de 1813.=Señor.=JosB 
Lopez Alonso.--sPablo María de Olive.=&egorio Serra- 
no.==Juan Crespo .-Manuel Dias Eciprion.==Matíae Gui- 
locha. B 

Don Juan Antonio Santamaria, Diputado por la Man- 
cha, expuso al Congreso que no habiéndole permitido BU 
salud presentarse hasta ahorb á desempeñar su cargo, lo 
verificaria inmediatamente. 
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A la comision de Constitucion pasó el acta Eétima de A la comision de Constitucion pasó el acta &ima de plentes, al Ldo. D. Francisco Bustamante, á D. Mateo 
la Junta preparatoria de Sevilla. la Junta preparatoria de Sevilla. Candalija y á D. Vicente María Molinos. 

plentes, al Ldo. D. Francisco Bustamante, á D. Mateo 
Candalija y á D. Vicente María Molinos. 

" __ -_- .-v-1 -- 

hfaudáronae archivar los testimonios de haber jurado 
la Coustitucion varios empleados en la Hacienda pública 
de la villa de Constantina. 
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A la comision de Justicia se pas6 uu oficio del Secre- 
tario de Gracia y Justicia con un expediente promovido 
por D, Hipólito Nuñez de Montesinos, vecino de la Villa 
(1s He]liu, en solicitud de que se 1~ permitiese asignar 6 
su mujer la viudedad de 475 ducados sobre los víncl1loS 
q3e posee. 

-.-_-- --.. 

A la misma comision pasó otro expediente de Don 
Francisco Soriano, vecino de Bailén, sobre que se le per- 
mitiese vender hasta la cantidad de 15.000 rs. de sn 
vinculacion. 
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A la de Arreglo de tribunales se mandó pasar una re- 
presentacion del ayuntamiento constitucional de Valde- 
peEas, el cual se quejaba de haber reasumido la jurisdic- 
diccion un comisionado de la Audiencia territorial, entro- 
metiéndose, contra lo prevenido en la Constitucion, en las 
causas cuyo conocimiento pertenecia á los regidores que 
en ausencia de los alcaldes ejercian aquel cargo. 

Se mandó pasar B la comision de Premios una expo. 
sicion en que D. José Hurtado de Sancho, apoderado dl 
la villa de Iruela, provincia de .Taeo, exponiendo los he. 
róicoh sacrificios de aquella villa, iguales en un todo : 
los de Cazorla, pedia las mismas gracias que el Congres 
concedió á este pueblo. 

De órden de 5. A. lo comunicamos á V. E. para que 
a Regencia del Reino lo tenga entendido para los efectos 
:onvenientes. Dios, etc .=Señor Secretario del Despacho 
le Hacienda. » 

A la comision de Arreglo de tribunales se mandú pa- 
sar una exposicion del presbítero D. José Jimenez, vecino 
3e Peste, proponiendo, con motivo de cierto incidente 
aue expresaba, algunas dudas relativas al juicio de con- 
ciliacion que prescribe la Constitucion. 

A propueata de la Junta Suprema de Censura y pro 
teacion de libertad de imprenta, nombraron las Córte 
para las provinciales de Charcas B islas de Santo Domin 
go en Ultramar, y de Jaen en la Península, á los sugetc 
siguientes: 

Can este motivo hizo el Sr. Antillon la proposicion si- 
guiente: 

Para la de Charcas, en la clase de ecleaiástioos, I 
Dr. D. Josó tle Rozas y Abascal y al Di. D. Jacinto Ig 
nacio de Quiroga; en la clase de seculares, al Dr. Do 
Lorenzo Fernandez de Córdova, al Dr. D. Jorge Delga 
dillo y al Dr. D. Bonifacio Viscarra; en clase de suplen 
tea, al Dr. D. Vicente Berecoechea, al Dr. D. Mariao 
Fariñas J al Dr. D. Manuel Antonio de Baes. Para la d 
la isla de Santo Domingo, en la clase de e&si&ticos, : 
licenciado D. Joeé Ruiz y al Dr. D. Manuel Marquez; e 
la clase de seculares, al Dr. D. Cfregorio More1 de &n! 
crux, al Dr. D. Juen Ramirez y al Ldo. D. Juan Nepo 
mu~~no Arredondo; en clase de supkntes, al Dr. D. ~~~ 
Redondo, al I.& D. Pedro Arredondo y al Dr. D. Fra 
ChO Morillos. Pan la de Jaen, en clas% de ecleai&&~ 
al Dr. D. Camilo Fmradez BUCO y á D. Joaquin de MC 
ha; en la dam de ~sres, á D. Francisco Agpiien 
iD~JargeCfielwb~U.YVQIOBBdDJ,Oaro;enIrd?rn 

tDígase á la Regencia que con la mayor precision 
informe inmediatamente al Congreso, cuáles son las cor- 
poraciones que no han cumplido todavía con la resolucion 
de 5. M. de 2 de Mayo aobre.division provisional de par- 
tidos para arreglar los juzgados de primera instancia en 
la Península é Islas adyacentes, y cuáles no han dado 
cumplimiento B lo prescrito en al capítulo 1, artículo 22 
J 23 de la ley de 9 de Octubre, acerca de la formaciou 
da Ayceles y de ordenanzas para las Audi,encias; á fiu 
da exlBlr.!es y hacer efectiva la responeabilidad segun cor- 
responda. Manifieste al miamo tiempo al Gobierno que las 
C6rtes desean tener desde-luego conocimiento de los tra- 
bajos 9 obsarvacionea que haya extendido con arreglo k 
loa Planea J datoa que haya recibido de algunas provin- 
Oi-; Y quieren que por el primer corrw ae circule órden 
Pua p bh daa rrawta de lo que hm trabajado Bp 
esta8 materiae. 9 

presentó el Padre Fr. Ramon Valvidarea y Long1), del 
den de San Jerónimo, un eje*aplar del poema épico, ti- 
.lado La Iberiada, compuesto por él mismo. Reclbiaron- 
las Córtea con agrado, mandándole colocar en la Bi- 

ioteca. 

Aprobóse la siguiente órden presentada por la Secre- 
iría de Córtes, en los términos y por las razones que en 
la se expresa: 

<“Señor, creyendo la Secretaría dc V. k¶. que la ge- 
:rosa oferta hecha por el Sr. Diputado Rodriguez Olme- 
1 en la sesion de 2 de Julio debe ponerse en noticia del 
obierno, ha extendido al intendente la siguiente minuta 
e órden: 

<Habiendo el Sr. Diputado D. Mariano Rodriguez 
lmedo hecho la siguiente proposicion: que se acuñe una 
tedalla con el busto del esclarecido general Duque de 
iudad-Rodrigo, y con una inscripcion ó emblema alusi- 
os á las circunstancias del señalado triunfo conseguido 
3 21 de Junio del presente año en las inmediaciones de 
‘itoria, contribuyendo el Diputado Rodrigues de Olmedo 
)n los fondos necesarios al intento 6 nombre de la ciu- 
ad y provincia de Charcas, las Córtes generales y ex- 
wrdinarias han admitido esta oferta con el mngor agra- 
o y por unanimidad de votos, y han acordado que s8 
cuñe In citada medalla en testimonio de reconocimiento 
acional al Duque de Ciudad- Rodrigo. » 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



concedieron las Córtes carta de ciudadano español 4 Don 
Temis Fleetnood (Vkase la scsion de 22 del pasado.) 

Se di6 cuenta de la exposicion siguiente, que presen- 
taron 10s Sres. Secretarios Clemente, Riesco y Subrié: 

«Señor , los infrascritos Diputados Secretarios de 
V. Y., en desempeño de su distinguido encargo, hacemos 
yreaeoto á V. M. que ayer se ha publicado y repartido 8 
IOS Sres. Díputadoa un impreso (de que acompañamos un 
ejemplar) con la representacion que hizo á las Cortas el 
ayuntamiento de Caracas, que remitió el Gobierno, y que 
se Iegó en la sesion secrrta de 4 del mes próximo pesado 
Julio, y sobre lo cual resolvió V. kl. lo que consta del 
libro de Actas. Pero como en el referido impre3o se pone 
una nota al fólio 34, que toda ella conspira con palabras 
terminantes á desacreditar á los Secretarios de V. M. por 
su autor D. Ulpiano la Carr;ra, pedimos 6 V. M. que se 
lea esta nota, y que repasando Ias Actas de Córtes y el ex- 
pediente citndo una comision de su seno, y no encontrando 
conforme nuestro relato, se nos presente al Tribunal de 
las mismas para nuestro condigno castigo; pero ei por el 
contrario aonsta haberae leido oportunamente, flrmado la 
resolucion soberana, y cumplido en todo lo demás la Se- 
cretaría de este asunto, proceda el mismo Tribunal á for- 
mar y seguir causa al mencionado autor, para que escar- 
míente él y los demás que abusando de la libertad de 
la fmprent,a pretendan mancillar el honor del Congreso y 
de las personas inviolables en que tiene V. M. depositada 
su condanza. 

Bien conocemos que las delaciones de impresos cor- 
responde á las Juntas de censura ; pero ni nosotros cono- 
cemos otro tribunal que el de V. M., ni la injuria es á 
nuestras personas sino 4 la Secretaría, y esto es privativo 
del Congreso, por suyo decoro represeotamos. 

Cádiz 1.’ de Agosto de 1813.==Fermin de Clemente, 
Diputado Secretario .=Juan Manuel Subrié, Diputado Se- 
cretario. - Miguel Riesco y Puente, Diputado Beare- 
tario. B 

Leida la nota y el Acta secreta de 4 del pasado, en 
que constaba la providencia tomada por las Córtes en vir- 
tud de la expresada exposicion de Caracas, pasó la de los 
Sres. Secretarios 6 la comieion de Justicia, para que te- 
niendo presente dicha Acta propusiese lo que estimase 
oportuno. 

En seguida llamó la atencion del Congreso el Sr. Ger 
leyendo el siguiente escrito : 

«Soñar, me es muy sensible que la primera vez que 
me hallo en la precision de hablar á V. M. sea para pro- 
nunciar nn asunto 6 una acusac’on que se hace 6 mi con- 
ducta en el Redactor general de ayer 31 de Julio, míme - 
ro 777, en e] cual se ha insertado el artículo comunicado 
siguiente : 

«Artículo oomunicado.=Señor redactor.=4 dia 1.” 
de Agosto se celebra en la iglesia de San Lorenzo, con Misa 
solemne, Te Deum y sermon, la libertad de Zaragoza, segun 
se anuncia en una esquela impreua, en que convidan 6 la 
funcion los Diputados y demás naturales de Aragon. Nin- 
gun pueblo más acreedor 6 la admiraoion y al aprecio de 
los españoles que la inmortal Zaragoza, modelo de lealtad 
y de hercismo, y nada es mds digno de celebrarse que su 
libertad. ] Qué campo XIO ofrece este feliz acontecimiento! 
]&u6 de ideas presenta á los que mediten acerca de las 
trasformaoioìfes y mudanzas humanas enta wbmae fun- 

aid IEn 1.’ de Agosto de 1813 celebren unidos la li- 
bertad de Zaragoza los que en 1808 la defendieron con 
tanta gloria, y los que trabajaron con ignominia para que 
se entregase á los franceses. En el año sexto de nuestra 
gloriosa rov3lucion, son Diputados en Cbrtes del valiente 
pueblo aragonés aquellos mismos que habiendo nacido en 
Su suelo quisieron reducirle á la dominaeion francesa, y 
aquellos que en Madrid serviau al usurpador. 

Nota. Don Ramon Ger, odaial de la Secretaría de 
Guerra, Viilela, Lausaca y Sierra, indivíduos del Consejo 
Real, ciraulador de las brdenes de] Rey intruso, Rich, oi- 
dor de Zaragoza que circuló las órdenes del mariscal Lan- 
nes, y D. José Duazo, capellan del Rey intruso, unidos á 
los que con heroica constancia resistieron á las bayonetas 
I á la seduccionn. El Marqués du Lazan, como goberna- 
lar de Zaragoza y general de Ias tropas; D. Isidoro Auti - 
lon, como iudivíduo de la Junta de Teruel y D. Vicente 
Pascual, idem: demos gracias á la Providencia por su mi- 
sericordia, y mande á su apasionado Q. B. S. M.=¿Ye de- 
feamr de Zaragoza.* 

Señor (Continuó e2 orador deques de haber Zcido el ar- 
:ICU?O y rolo la nota relativa (r sa persona), la delicadeza de 
ni modo de pensar y proceder en loa trainta y ocho años 
yue he servilo en la carrera y ramo militar desde Abril 
le 1775, no me permiten mirar con indiferencia este 
munto, sin embargo de que mi interior estlí sumamente 
;ranquilo, porque conozco, si no me engaña mi amor pro- 
pio, que es una falsedad y de las más refinadae, lo que 
WI dicho artículo se ha estampado. Si se ha querido alu- 
:inar al público con la expresion de cque he servido al 
usurpador,* como se dice en el citado artículo, haré ver 
judicialmente todo lo contrario, y que en el mes de Julio 
le 1808, destruí la idea de que todos los consejeros de Es- 
tado que en aquella época existian en Madrid con los Se- 
cretarios del Despacho y oficiales de las cinco Secretarías, 
hiciesen el juramento al Rey intruso, que estaba determi- 
nado, y todo preparado para un acto semejante; y por lo 
mismo puedo aflrmar á V. M. con la mayor valentía que 
3n la referida época niugun oficial de la Secretaría del 
Despacho juró al Rey intruso, y que en los ooho 6 nueve 
lias que este permaneció en Madrid en el mencionado 
mes y año estuve enfermo en mi casa, de donde no salí 
hasta el 18 6 19 de Agosto siguiente. Para que por lo 
pront3 se venga en conocimiento de mi existencia poste- 
rior, deseo que uno de los Sres. Secretarios lea este o%cio 
y contestacion á él. (X0 ley6 y $8 como sigue.) 

cLa Junta Suprema y gubernativa del Reino se ha 
servido resolver, que mientras llega el Sr. D. Antonio 
Cornel quede yo encargado de la Secretaría de Estado y 
del Deapacho de la Guerra, y en su consecuencia lo par- 
ticipo á V. S. á %n de que con la posible brevedad se di- 
rija V. 5. á este sitio como tambien el oficial segundo de 
esa Secretaría D. José Olarte y UU portero, trayendo con - 
sigo los expendientes que se hallen pendientes, y exijan 
pronta resoluaion. 

Dios guarde 6 V. S. muchos años. Beal Palacio de 
Aranjuez 16 de Octubre de 1838.=Antonio de Esaa- 
íi0 .=Señor D. Ramon Ger.> 

Contcstacion .-aExcmo. Sr. : A las cinco y media de 
esta tarde he recibido el oficio de hoy en que me previe- 
ne V. E. me dir]ja á ese Real sitio con la posible breve- 
dad, y tambien el oticial segundo de la Secretaría de 
Estado y del Despacho de la Guerra D. José Olerte, y un 
Portero, con loa expedientes que se hallen pendientea y 
exijan pronta reeolucion. En consecuencia, debo mani - 
f&ar á V. bf. que dicho D. Joaé Olarte se halla imposi- 
hi;itado de poder hacer este viaje, como asimismo dedi- 
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eame d menor trabajo, de resultas de un amago de per- 
lesía qne tuvo hace mís de dos meses) ataaándo:e Prin - 
cipalmente á la cabeza, J no ee encuentra aun restablecido 
ni le 8~ posible atender 8 otra cosa que á SU CUraCiOU. 
por tido el dia de mañana procuraré preSentarme 6, V. R . 
en me sitio, y dispondré que igualmente vaga á 61 un por- 
tero con 10s efectos de Secretaría necesarios para el más 
pronto despacho de los asuntos que ocurran. 

Dios, etc. Madrid 16 de Octubre de lSOS.aRxoe- 
leutísimo Sr.3Ramon Ger.-ZExcmo. Sr. D. Antonio de 
Escaño. P 

Efectivamente íprosipid leyendo cl Sr. 6%) R\ dia 1’7 
de Octubre de 1808 llegué á Aranjuez, y creo que no 
habrá nadie que piense que reunido al Gobierno legítimo, 
me haya separado de él para servir al usurpador: por 10 

que deseoso de no ser molesto por ahora de justificarme 
de la indicada falsedad, y dar á la Nacion entera uu tes- 
timonio público de mi proceder desde que empezb la revo- 
lucioni espero que V. M. tendrá á bien, y me permitirá, 
como ae lo tiuplico y ruego, que me retire de este au- 
gusto Congreso, y que no vuelva á él hasta que esté pu- 
rifloada y muy acrisolada mi conducta segun correspon- 
de; valiéndome para esto de todos los recursos que per- 
miten las leyes, y que parezca tambien 4 los ojos del 
público con su nombre y apellido el que se titula 6 firma 
Uls dc+asor de Zaragoza. 

Igualmente pido que si para 1s aclaracion de este 
punto necesitase temo Diputado el permiso de V. M., 
eapero asimismo que me lo concederá. B 

Concluida esta exposicion quiso retiraree, & lo que se 
opusieron varios Sres. Diputados. 

Instd el Sr. GeI en BU solicitud, Q la cual suscribie- 
ren loa Sres. Sierra, Lasauca, Draw, &llela y Rich, es- 
tendiéndose con especialidad el Sr. Sierra, en manifestar 
su constante é inalterable adàesion iI la justa causa, por 
cuy6 motivo habia peligrado más de una vez su vida. 

El St. Amarea opinó que aunque eetoe Sres. Dipota- 
dos debian, como particulares, acudir al tribunal corres- 
pondiente, el Congreso, por la calidad de representantes 
de la Nacion, debia declarar, que aasl como habían mere- 
aido la eonflanza de su provincia, merecian igualmente ia 
de las Córtes., Hecha propoeicioil formal sobre este puu- 
to, dijo 

El t%. OBISPO DE IBIZA: Señior, le esclarecida pro. 
vincia de Arrgon en todos tiempos ha darlo pruebas le- 
gítimas y tiene bien acreditada la más pura lealtad y fi- 
delidad B V. M.; y ei ha enviado aquí los Diputados que 
ÜIereCen su aOnflttnZa y tienen el honor de estar cerea de 
V. M., ae le hace un agravio muy eonaidekshle, y une 
intolerable injuria, calumniándoles 6 desacreditándolos 
en el Dimk d R&dor que $8 ha leidoiporqne tienen bien 
afianzado SU honor y limpia la conducta de firmeza y lesi. 
tad que cabrán defender. 

Pero ieómo se ha de salvar, ni oir sIä indignacien y 
desprecio el que se diga que nuestros pueblos y la he- 
róiba Znragote han enviado d este bongreso ~ngetos sos- 
pechosos, d oon exenciones) lLa inmortal Zarsgertal i&n 
donde se ha defendido nuestrk jusk muba & uñ meaa 
asombroso f dejande en sus hw&k (pum ~n& ha te- 
aide murallas) más de 40.000 de sus &iogunted enemi- 
gea deshwhoa y despedazados1 iLa iBtI& g&gau, puc 
lee hfzo levantar un sitio llendnddos de ti, +&g&enz~ 
9 t+~r&ori 1% durado volvieron con xnagiet námeio al &. 
endo @iW d~dlb ea calle y de ou9a on ~ik ae.dm. 
~bn el t+X~~* dd4l turoda, qw ei le oap&&&& de 
a#-igo Ii6 Proprñ#‘bads 4 ollWW+fm*a~~e w* 
ao, durde Otro, bdlbisill ás v d ìt, &b m 

1U I gaerra y el cuchillo! Sí, Señor, V. Md. no ignora que 
1: a guerra se mantenia dentro y fuera de una misma oasa; 
9 que si un piso era de franceses, en otro de la misma se 
13 lantenian defendiéndolo los españoles. 
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iP ahora se intenta 6 ae quiere que V. M. desconfle 
tenga recelo de sus Diputados? iCómo ea esto? iQuE au- 

oridad merece un impostor, y cuál es ia de ese pertur- 
ador y sedicioso diario? iSi V. M. no tiene contlanza de 
)s presentes Diputados, vendrán otros, pues Aragon tie- 
e valor y patriotismo muy legítimo; y si V. M. no tiene 
bien avisarlo 6 mi provincia, yo mismo 10 avisaré con 

u parbiso, para que no falten 103 obsequios de mia pai- 
anos; y despues de esto, iha de quedar el detraator im- 
une de su calumnia? No me lo persuado, ni es debido; J 
or taato reclamo para que el Gobiermo, que cuida ds 
t quietud, propiedad y seguridad de todos los ciudadanos, 
)me las providencias oportunas para el debido remedio y 
esarcimiento, y para la comun tranquilidad. 
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La libertad politica de la imprenta tiene leyes justas 
ancionadas por V. M., y deban ser obedeoidas; ella se 
e establecid para la utilidad comun, PO para inquietar ni 
tormentar d nadie; Se busca por ella la iluatracion de la 
Iacion; pero son perjudiciales los periódicos, que no 8010 
onsumen el tiempo y lo qnitau para loe estudios Mes 
obras más provechosas, sino que conmueven con calum- 

.ias y perturbau con impoaturas 6 coaas impertinentes, 
‘orlo cual ni los leo, teniéndolos por perjudiciales; y pido 
V. M. que, si se despiden del Congreso mis dignos com- 

~oñeros. se avise esta novedad 6 mi provincia, para que 
‘engan los suplentes, y que se recuerden al Gobierno con 
Iarticular encargo las debidas diligencias y providencias 
Bara la puntual observancia de las leyes y justas determi- 
Iaciones de V. M. 

El Sr. Marqués de LAZAN: Recomiendo, como teeti- 
ro de vista, el patriotismo de los Sres. Rich y Sierra. 

Los Sres. Marlinez Tejada, Arg%ellea 9 PorctZ se opu- 
lieron á que el Congreso hiciese declaracion alguna, ya par- 
lue esto seria prevenir el juicio que entablasen loe señores 
Xputados de Aragon, ya porque no se debia acceder d 10 
lue solicitaba el Sr. Ger en cuanto á retirarse del Con- 
Freso, ya porque este Sf. Diputado no necesitaba de per- 
miso para vindicar en un tribunal su honor, y ya porque 
cualquiera declaracion manifestaria que habia motivo para 
hacerla: del mismo parecer fué el Sr. PuscuuZ, quien SUS- 
tituyb á la proposicion del Sr. Aznaraz la sigüiente, que 
fué aprobada: 

<Que mediante haber sido admitidos dichos señores 
Diputados en el Congreso, y no tener éste motivo al- 
guno de desconfiar de BU bonducta, se declarase no ha- 
ber lugar á deliberar sobre ninguno de los puntos de eate 
negocio.> 

Se remetió al jueves ptixime 5 del corriente la diecu- 
aíoh de1 signienãa diotámen de la oomision de Consti- 
tucion: 

*f+Jn”6r; iir comlsioa vualve B dar su diotdmen sobre 
Ias elucides d¿ Galicia, obbgada por las órdenes de las 
-ai que habi6udo admitido á dismsien las proposicio- 
nes de1 Sr. Oàhtravr, han dispu&o que se pasen 6 la 
Csmisitrn. &itb eVacas m aict;8men coh 16 mayor breve- 
dad; aoäno 86 la oBbär#s. 
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23 de Mayo de 1812 en haber diapuasto por su orden d 
19 de Diciembre último, que las elecciones parroquiale 
se hiciesen on el martes 12 de Enero siguiente, dia ny 
f8stivo, despues da haberse trasladado para el efecto a 
domingo 10 del propio mes. 

En au consecuencia, las elecciones parroquiales cele. 
bradas en dicho dia 13 de Enero ae ha& de nU8VO in- 
mediatamente en un domingo como corresponde. 

Segunda. Las parroquias que excediendo su vecinda. 
rio de 300 vecinos, no han nombrado más que un electo 
parroquial, han debido y deben nombrar los que corres. 
pondan al número de vecinos, con arreglo al art. 39 de h 
Constitucion. 

A consecuencia de ellas se examinó de nuevo el expe 
diente, y rttsuelto da él que. la JuntaprepartttAa en 3( 
de Noviembre del año anterior distribuyó el número dt 
los 46 Diputados y cinco suplentes entre las siete pro- 
vincias de que so compone Galicia, y en esta operacion 
nada hay que reparar, pues está hecha con arreglo á 1s 
poblacion de cada una. En 14 de Diciembre se volvió á 
reunir dicha Junta J señaló los dias en que debian cele- 
brarse las elecciones, designando el 31 de Enero para lae 
elecciones de provincias, debiendo verificarse las parro. 
quiales en veintidos dias; en catorce las de partido p en 
siete las de provincia, que correspondian al 10 de Ruero 
las primeras, 24 del mismo Iaa seguudas, y 31 del pro- 
pio mes las terceras. Se acordó asimismo el modelo de 
las órdenes que debian remitirse á las siete provincias, que 
se halla firmado por el Marqués de Camposagrado, y ru- 
bricado del secretario de la Junta, y ae dice con fecha del 
15 que todoslos indivíduos de ella rubricaron estas diligen- 
cias. En este modelo se designa el 10 de Enero para las 
Juntas electorales de parroquia; el 24 para las de parti- 
do y el 31 para la8 de provincia, todos tres dias de do- 
mingo. Se acordó asimismo que las órdenes se despacha- 
sen en 18 y 19 de Diciembre, y que 88 enviasen con an- 
ticipacion los ejemplares de la Conatitucion, que aun no 
se habian remitido á los pueblos;jpero sin saberse la cama 
ni constar del expediente, sin resultar de él ningnn nuevo 
acuerdo de la Junta preparatoria, consta de un teatimo- 
nio dado por el escribano Joaquin Boan, en cuyo poder 
está el expediente de elecciones de Lugo, y que las pre- 
senció de mandato del alcalde primero constitucional y 
á peticion de D. José Gabriel Somoza, que por cabeza del 
expediente de las diligencias para laa elecciones s8 halla 
la órden de la Junta preparatoria sobre las elecciones, con- 
cebida en los mismos términos que el modelo, con la dife- 
rencia de que en esta se señala el 12 de Enero, que era un 
martea y dia feriado para las eleccionee parroquiales. Lo 
mismo resulta de igual órden copiada en las actas del parti- 
do de Caatroverde de dicha provincia de Lugo. En las actas 
de los demás partidos no 86 ineerta dichabrden; pero se no- 
ta que en el de Villalva se hizo la Junta electoral de par- 
tido en 12 del mismo Enero cuando debió de ser el 24. 
La fecha del acta es del 19 de Enero, hecho bien irrega- 
lar: notáse tambien igualmente que cada parroquia nom- 
bró un elector, y en el partido de Chantada se recla- 
m6 por un elector que las parroquias no habian nombra- 
do electores parroquiales con arreglo á 8u poblacion, no- 
tándose en eeta parte grande variedad. Otras muchas ir- 
regularidades se encuentran en 168 actas de los partidos 
de Lugo, que 8on las únicas que existen en el expe- 
diente. 

De un testimonio dado en debida forma por el secre- 
tario del ayuntamiento de Santiago, y de acuerdo de éste, 
y legalizado por tres escribanos del número de la misma 
ciudad, eenek que seis veciooa de la parroquia de San 

I 
P 

1 

Fructuoso reclamaron en ella, ante el ayuntamiento y 
ante el jefe político su nulidad, por dos razones: primera, 
por haberse celebrado eI 12 de Enero, dia feriado; y se- 
gundo, por no darse el número de electores conforme á la 
poblacion: causas que son las mismas que el Sr. CaIatrava 
Pone en las dos proposiciones. El ayuntamiento pidió in- 
forme al regidor Conde de Maceda, que presidió el acto, y 
dst8 inserta por respuesta el acta de elec:ion de la parro- 
quia de Sau Fructuoso: de eha resulta que se celebrd cu 
di:ho dia 12, porque la órden de la Junta preparatoria, 
comunicada por 81 ayuntamiento, fecha en 19 d8 Diciem- 
bre, así lo prevenia, y que se nombró un solo elector, 
porque el ayuntamiento de Santiago, al comunicarla con 
fecha de 20 del mismo Diciembre, habia prevenido que 
cada parroquia nombrase un elector. En esta acta se 
comprende la reclamacion de los dichos vecinos, y tam- 
bien que se les respondió que la Junta parroquial no ha- 
cia más qus obedecer ias órdeoes superiores, y que ei ha- 
bia en ellas infracciones de Constitucion acudiesen á la 
superioridad. El ayuntamiento pasó este informe y repre- 
sentacion al jefe político Marqués de Camposagrado, el que 
contestó que no podia mezclarse en las elecciones; que las 
JUd68 electorales disolvian las dudas, y ae finalizaba to- 
lo con 8u juicio. Estas diligencias constan del referido 
k3atimonio. Es, pues, claro que la órden de la Junta pre- 
?aratoria, comunicada á la provincia de Santiago, eeña- 
.aba, como la comunicada á la de Lugo, el 12 de Enero 
?ara las elecciones parroquialea: no se Colige de documen- 
;o alguno en qué dia se celebraron estas mismas en las 
iemás provincias; lo que sí llama extraordinariamente la 
rtencion de la comision es la respuesta del jefe político 
lada en 15 de Enero, á saber: que no le tocaba mezclar- 
se en las dudas suscitadas en las juntas cuando estas no 
Iran dudas sino infracciones que provenian, la una de la 
írden de la Junta preparatoria, y la otra de la órdeu del 
Lguntamiento, señalando á cada parroquia un elector; 
uuntos que pertenecian á la Junta preparatoria y jefe po- 
ítico; y si no, nada hay que Ie8 pueda pertenecer para 
acilitar las elecciones. 
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De lo dicho resulta que habiendo la Junta preprrato- 
ia señalado tres domingos para las elecciones, por órdenes 
lue se dicen de la la misma Junta, firmada8 del jefe po- 
ítico y refrendadas del secretario, fechas en 19 de Diciem. 
Ire, por acuerdo de la Junta se hicieron las elecciones 
parroquiales en las provincias de Lugo y Santiago, no en 
iomingo, sino un martes dia feriado, impidiendo de este 
nodo que concurriesen los vecinos, no habiendo peligro 
ri de invasion ni de otra clase: los intervalo8 8011 cortos, 
T aunque en el art. 7.’ de la instruccion se manda que 
li fuere posible se guarden los intervalos que previene la 
jonstitucion, y era muy poeible guardarlos en Galicia, 
meden pasar los señalados, aunque cortos, por lo8 deseo8 
lue se dice tenian de concluir esta operacion. Tambien 
Desulta que se habia mandado que cada parroquia nom- 
brase SU8 electores, porque reclamado por los vecinos de 
s parroquia de San Fructuoso, la Junta eleCtOra conte@ 
,d que así estaba mandado, y el ayuntamiento y jefe PO- 
ítico nada dicen en contrario. 

por tanto, opina la comisiou, conform6ndose con Ia 
Irimera proposicion del Sr. Calatrava, qua en 1~ provin- 
rias de Lugo y Santiago, en que 88 hicieron las eleccio- 
ies parroquiales en 12 de Enero, deben estas repetirse, 
;omO asimismo en toda8 Ias den68 que haya sucedido 10 
uismo, teniéndose por válido, conforme 6 la resolucion de 
es Ccrtes de 12 de este mes, dada para Salamanca y 
uandada generalizar en todo 81 Reino, cuanto se haya 
hecho oonforme á la Constilucion é inetraccion de 23 de 
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Mayo; y en cuanto d la segunda proposiciou, que ss diga 
debe procederse conforme al cspítnlo 111 de la ConstitU- 
cion para 01 señalamiento del número de electores 6 las 
parroquias con arreglo á BU poblacion. 

Cádiz 30 de Julio de 1813.0Antonie OliV0rOP,ViCa- 
secretario de la comision. D 

’ continuó la discusion del dictámen de la comieion ex- 
traordinaria de Hacienda sobre el nuevo sistema de ren- 
tas, y tratándose de la primera de las dos proposicioues 
que la eomision presentó para sustituir al arl. 7.” en la 
sesion del 28 del pasado, dijo 

EI Sr. MEJIA: De estas adiciones al art. 7.’ me con- 
formo con la segunda, cenociendo que tal vez habrá des- 
igualdad efectiva, y conociendo al mismo tiempo que no 
es regular que siga un mal cuenda se conoce el modo de 
remediarlo. Pero me opongo absolutamente B la primera, 
porque Veo que no es su5ciente, y porqne estoy firme- 
mente persuadido que aprobando la primera de las adicio- 
nes que yo indiqué ayer, se obra con más justicia. Dice 
la primera adicion que el repartimiento se haga entre 
los indivíduos por las Diputaciones provinciales y ayun- 
tamientos constitucionales, y que haya de comprender 8 
la clase de los españoles comerciantes. Pues, Señor, esta 
idea que se da del repartimiento, de ninguna manera sir- 
ve para corregir el defecto que se nota. En cuanto á la 
operacion práctica, se sabe que se ha de contar con to- 
dos los indivíduos comerciantes; la dificultad esti en no 
contarse como debe contarse con la riqueza comercial ex- 
terior; porque yo prescindo de la interior de las provin- 
cias, pues esta me parece que está comprendida en el 
censo. No contando, pues, con esta riqueza, que por ra- 
zon del comercio tendrán efectivamente algunas provin- 
cias, se les descarga de la parte más de cupo que les ca- 
bria, y se carga por consiguiente sobre las otras. Si se 
tratase simplemente de beneficiar 4 estas provincias, muy 
santo y bueno; pero el mal está en la injusticia que se 
comete, porque lo que deja de cargarse B las unas, reflu- 
ye sobre las otras. Me explicaré un poco mtia con un 
ejemplo material, que es el modo más comun de que uso. 
Supongamos que se hubiese de distribuir una cantidad 
como treinta entre tres personas; es claro que el cocieu- 
te está en razon de los divisores, y por lo mismo, si hs 
considerado á loa tenedores de riquezas al uno como dos, 
al otro como cuatro, 9 al otro como ocho; lo que haya de 
justo 6 de injusto en este concepto respecto de uno ha de 
cargar sobre los demk Del mismo modo, no habiendo 
contado con la riqueza comercial, precisamente va á ser 
una provincia más recargada que otra. Se dice que luego 
los individuos reclamen para que se les reintsgre. Bu- 
horabuena; pero de contar con los individuos comercian- 
tes, y no con el comercio exterior, se aliviar6 8 los indi- 
viduos de SU clase en la misma provincia, mas no se ali- 
viará á las provincias de Ir desigual aplicaciou 6 injUsti- 
cia. Todas las bellísimas re5exiones que sa han hecho an 
los dias anteriores para reprobar la base da la pobladou, 
obren exaetfsimamente para reprobar eata adiciou. por- 
qUe aa de& muy bien que una voz hecha la injusticia de 
gravar 6 una provincia mkpoblada, pero no Pr 890 I& 
rica, aunqaa- luego no 80 la’ recfwgaae en ratin 135 ~ in- 
divíduos, SinO en r-n de loa haberes de e~t& ~‘18 ibs 
6 re~rkw ~obtemraen. Por tanto, soy de opinion .& 
PQa 18 Pfimwa Wn XI aa deba aprobar; y su aauto f 
b.JwP-h =mo ~kf!pemiemente hener i k.oórkrr, 
l-~hará¿?lmmlm“ -qas~~~~& 

cion los apuros en que se hallan, y los sacrificios que han 
hecho las provincias, han practicado cuanto estaba en su 
mano para remediar en parte la desigualdad que temen 
pueda resultar en este reparto. 

El Sr. PORCEL: Creo que el Sr. Mejía no ha com- 
prendido.bien el articulo adicional que la comision propo- 
ne. No se trata en él del cupo que pueda tocar á cada ve- 
cino, ni aun del de los pueblos. Solo se habla del cupo de 
les provincias. La base del censo publicado en 1803 solo 
ha de servir para regular este último: la distribucion en- 
tre los pueblos y vecinos la ha de regular por otros prin- 
cipios la respectiva Diputacion provincial. 

Servirá la base del censo para esta primera distribu- 
cion entre las provincias; pero conociendo la comision 
que de ella por falts de datos y noticias estadísticas y por 
las imperfecciones del censo de que la comision ee ha he- 
cho cargo la primera, han de resultar agravios, ha in- 
ventado y propuesto el único medio que hay en su enten- 
der para repararlos. Este es el objeto del artículo adicio- 
nal que se discute. 

Sabe el Sr. Mejía que la base constitucional en el re- 
partimiento de contribuciones se dirige á que las provin- 
cias, los pueblos y los vecinos contribuyan en razon de 
sus facultades. Toda la di5cultad consiste en determinar 
ahora en las Córtes las facultades de las provincias no ab- 
solutamente, sino de un modo relativo entre sí. No te- 
niendo la comision otro medio más seguro 6 menos in- 
cierto que el censo referido, ha sido forzoso adoptarlo CO- 
mo base, y proponer los medios do corregir los defectos. 
Esto es lo que la comision ha hecho por medio del artícn - 
lo que se discute. 

No teniendo otro medio m& seguro para comparar la 
riqueza respectiva de las provincias, y suponiendo la des- 
igualdad que puede resultar, tratamos de indemnizar en 
las distribuciones sucesivas aquellos perjuicios que se pue- 
dan causar en la primera. Cuando esta se ponga en prác- 
tica, su aplicacion misma á los pueblos dar6 la medida, 
si no exacta, por lo menos aproximada, de su verdadero 
estado de riqueza; de manera que las Córtes venideras no 
se hallarán tan embarazadas como las presentee en esta 
operacion. 

El Sr. MEJIA: La dificultad está en lo que acaba de 
decir S. S. ; en la justicia del reparto. La distribucion se 
ha de hacer en proporcion de toda la riqueza: es así que 
en el censo no est& comprendida toda la riqueza, porque 
falta la del comercio exterior: luego aun ahora se debe 
procurar evitar en todo lo que sea posible la desigualdad 
que de esto se puede seguir, pues todo lo que desde ahora 
se conozca defectuoso y se pueda evitar, vale mds hacerlo 
desde luego, qne dai lugar B recargos sucesivos. 

El Sr. PORCEL: LS proposicion presente no excluye 
otra indicada desde ayer por el Sr. Mejfa para que el Con- 
greso tome desde ahora en consideraciou la riqueza Co- 
mercial, á 5n de que unida d Ia territorial é industrial se 
forma de estos tres elementos la barn, tota]; porque ya so 
cUe&e @on 106 dos 8010s 6 con los tree, siempre resultsrhU 
8~~ desigualdadea, que es menester corregir para lo veni- 
de% .y dejar ettpediti los medios de indemnizacion Por 
lo prasente.. 

Ei Sr. NlTEL~~:’ La 8egunda adiaion estt% entera- 
mente conforme eea mia -priR&pios, 9 en tilles términos 
-4 WmfOrme~ qu~ai efart. 6.’ se hubiera presentado Con 
ella, no solamente no le hríbiera combatido, sino que an- 
tea’bbh ‘le Wrkta ap&&, pero ~~0 1s vi desnado 9 
L scìprbb8.tal amie @taba 6~ al pr~ge~b. entonces amn- 
eib 6-tv. IL ioosdm qu&&j$~a an @&e cen80; pe- 
m @*‘la- ‘w&i& &l:.Mp@# *i~~~#hS Sp- 
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radas de nuestra situacion militar, obligaban á abrazar 
sus imperf8ctíSimos datos, á pesar de ias enormes equivo- 
caciones que encerraba, con tal que ee reparasen cuales - 
quiera gravámenes que se hiciesen á esta ó ia otra pro- 
vincia en eI Primer reparto sucesivo. Dije que en tal ca, 
zo, aunque convencido de los errorea del censo, pero con- 
vencido aI mismo tiempo de la necesidad de un esfuerzo 
extraordinario y perentorio para mantener los ejércitos, y 
conquistar nuestra independencia, aprobaris el artículo si 
le presentaba la comieion con e8ta adicion. No lo 1 izo en 
los términos que ahora lo ejecuta: yo en cúnsacuencia no 
lo aprobé; pero ahora adicionado, no solamente suscribo 
á la adicion, sino que si mi voto puede tener un efecto 
retroactivo, apruebo el mismo artícu!o que esotro dia LO 
quise admitir en votacion nominal, 

Aquí se examinaron las imperfecciones de canso, y yo 
fui ~110 de los que más se d atuvieron en Ilem;)strarlas, si 
no con mayor fuerza de argumentos, 1r1 menos con mayor 
empeíío. Se dispntó cuál era la mejor 6 más fundada base 
para 5jjsr la imposicion directa; pero los más nos conven- 
cimos de que en el caso actual era imposible suprimir 
las rentas estancadas y provinciales, sin estsblecer en 
su lugar una contribucion mayor de la que han pagado 
hasta ahora las provincias. Para fijar y distribuir au cuo- 
ta, se hacia preciso el fundarla sobre a!guna base, y no 
habiendo más que esta, buena ó mala, que publico en 1803 
la oficina de balanza mercantil, era indispensable valerse 
de ella, sin que sea responsable nadie, ni la Regencia ac- 
tual, de la ignorancia profunla da los Gobiernos anterio- 
res, y de la indolencia con que miraron la formacion de 
una estadística exacta, donde pudieran tomarAe datos fiìe- 
dignos sobre nuestras producciones y recursos. Todos, 
pues, nos persuadimos de que era preciso conformarse con 
la única que existia, tal cual la tenemos; y las provin- 
cias deben convenirse tambien ahora en reunir SQ accion, 
su8 esfuerzos y sacrifkios para destruir aI enemigo, arro- 
jándole al otro lado del Pirineo, seguras de que en el mo- 
mento que se forme la estadística de su riqueza, se les 
devolvek sus anticipaciones, y serán reintegradas de to- 
do aquello que hayan pagado már de lo juet> en el for- 
zoso repartimiento que hoy deben sufrir con absoluta ur- 
gencia. 

Veo las dificultades que se ofrecen 6 algunos señores 
sobre los reintegros; pero para mí no hay ninguna. En 
mi concepto no se trata de reintegrar á las provincias en 
el año siguiente, sino de que en el siguiente no paguen 
todo aquello que resultase haber pagado de más en el an - 
terior. El largo hábito que tenemos de ser engañarlos por 
Reyes absoluto8 y poco delicados en el cumplimiento de 
sus palabras Reales, parece que hace disculpable esta des- 
confianza; pero obsérvese que las provincias, presentando 
en el año próximo el censo de su riqueza, deberán decir 
el total importe de lo que han contribuido, y 91 exceso 
con que han sido recargadas en el anterior, dejando de 
pagar otro tanto de la contribucion de aquel año. Por 
consiguiente, no es el Gobierno quien las ha de pagar 
6 reintegrar, sino ellas mismas. Movido de estas conside- 
raciones, yo me uno estrechamente con lo que propone la 
comision en la segunda parte del artículo adicionado que 
presenta. En cuanto 6 la primera adicion, no la entiendo 
bien. 

El Sr. Conde de TORENO: La adicion me parece que 
está bastante clara. Dice la comision que en atencion á 
que no hay dato ninguno para averiguar la riqueza comer- 
cial, ,de la Península, se reparta ,la contrib.ucion á las pro- 
vie+, segun su riqueza territorial .,é ,ipdestrial. Pero 
goma’ deI modo como ae practicari ep iy+, v. da sllaa 

este repartimiento ha de resultar la riqueza comercial de 
cada provincia, con loa datos que envien al año siguien- 
te, se reformará el censo, y sá añadirá tamblen esta par- 
te que le falta. Pero aun aEí, la comision habia creido que 
para evitar iss desigualdades en todaa las riquezas debe- 
ria presentar, y lo hará cuando presente el cupo de las 
provincias, dos bases: primera, seguu el censo, y la se- 
gunda, en la que se señalará la caota respectva á, las 
provincias prudencialmente segun la riqueza comercial, y 
lo más ó menos que hubiesen padecido. La comision cre- 
yó debia prescindir de esto, porque temla las reclamacio- 
nes que se podrian Suscitar en el Congreso por 108 seiio- 
res Diputados de las respectivas provincias. Pero como 
ha visto que mxhos de estos señores desean que así ee 
haga, presentará 1% comiaion au dictámen sobre este pun- 
to, aunque me persuado que al 50 habrá que desistir de 
este empeño. 

El Sr. Mejía indicaba que podria conocerse la riqueza 
comercial por lo que habian producido las rentas de adua- 
nas en el quinquenio inmedmto á los primeros años de la 
revolucion. Nas sobre esto es necesario advertir tambien 
lo mucho ó lo inlinito que han padecido algunas provin- 
cias comerciantes como Cataluña; pero hay otra mayor 
dificultad, y ea que no hay semejantes datos. El Gobierno 
á 13 menos no los tiene; y ei acaso algun particular tiene 
alguno, no se le puede dar toda la autenticidad debida, 
porque pueden ser sus noticias inexactas. Con lo que me 
parece haber contestado al Sr. Antillon. 

El Sr. ANTILLON: Señor, en los términos que se aca- 
ba de explicar la proposicion del Sr. Conde de Toreno, la 
comprendo, y digo que si no hay otro medio que este, me 
conformo con él. Hay nuevo motivo para entrar con die- 
gusto en abrazar por base un censo.tan defectuoso y man- 
co; pero convencido de que es preciso edificar sobre ella, 
se puede aprobar esta medida indicada por la comision, 
siempre que el medio propuesto por el Sr. Mejía sea ase- 
quible. Porque si puede conseguirse lo que el Sr. Mejía 
ha propuesto, es decir, si dentro de corto número de dias 
puede tener el Cougreso una noticia aproximada de la ri- 
queza comercial por el producto de un quinquenio del 
ingreso de aduanas anterior á la revolucion, este medio 
me parece muy preferible; pues aunque en verdad la ri- 
queza comercial ha variado con los últimos trastornos y 
emigraciones, esta misma dificultad existe en cuanto á 
las demás clases de riqueza, principalmente en la indus- 
trial ó fabril. Menos inconveniente habria en adoptar los 
productos de la riqueza comercial con arreglo al rendi- 
miento de un quinquenio, que 5jar la cuota de la contri- 
bucion sin tener datos algunos sobre este ramo precioso 
de las facultades y recursos comunes. Así que, segun mi 
opinion, si no es difícil que se tengan aproximadamente 
los datos que el Sr. Mejía indicó ayer, debe abrazarse el 
dictámen de la comision; pero si fuese posible por otros 
medios menos inexactos en un breve término reunir estos 
datos 6 10s de la riqueza del censo publicado en 803, en- 
tonces pueden servir todos reunidos para 5jar la cuota en 
las respectivas provincias, y pasar adelante. 

~1 Sr. CREUS: Señor, ayer se dijo que la base era 
muy defectuosa, y que en consecuencia era preciso que 
el repartimiento saliese tsmbien defectuoso; y á mi enten- 
der lo ha de salir tanto, cuanto ha sido el trastorno ge- 
neral que ha producido la guerra, trastorno que ha varia- 
do infinito la faz y riqueza de las provincias desde el año 
del censo. Pero ya que nosotros hayamos de pasar por este 
censo defectuoso, como lo ha resuelto V. M., á fin de quo 
la contribucion no sea una coaa aérea y surta efecto, w 
aecesrrio que oorrijms todos los defecHos de aquella bam, 
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cny0 remedio sea conocido y no imposible. Se nos dice: 
: : base del censo prudencialmente enmendada, y el otro 8 

faltan para esto datos. ;,Pero acaso no sabe ciertamente ; 12 misma sin correccion alguna, es de temer qur muchos 
el Gobierno, no sabe el Congreso q’!.e hoy provincks CU- 
y2 riqueza háse extremadamente dcteriorndo por 12 guerra; 
otras en que apen-s ha sufrido menoscabo alguno, y otras 
por fin en que ha progresado. T 5str conocimiento basta 
par2 que por un cálculo prudencial se r-baje 2l;un tanto 
el cupo que por el censo corresp~ndi~:re á sq::r-;lIa~ pro- 
vmcisy, y se recargara á estas. De no hncsrio, debe rcsul- 
tar que las provincias que han padecido menas, y estén 
descargadas por estnr comprendidas en el censo como me- 
nos ricas, 2unque lo son más en la actualidad, harin re- 
caer todo el perjuicio sobre aquellas que en el di2 verdn- 
deramente son mis pobres, y por tsnto mis imposibihta- 
das. iEsto es justo? ~NO baria laexaccion más eificil? Se- 
ria pues una injueticia, é inutilizarin tal vez la contribu- 
cion de arreglar de ta: modo el repartimiento á la base 
del censo, que en nada se tuviesen presentes las variacio- 
nes que ha causado esta desoladora guerra á la riqueza de 
las provincias. 

, i 

Por lo que si V. M. no hace mérito de la riqueza co- 
mercial como parece que indica la proposicion; si nada se 
recargase por ello á ciertas provincias que en el dia han 
aumentado sus riquezas por razon del comercio, se haria 
un daño considerable á las provincias m6s necesitadas, y 
uo beneficio R las que lo necesitan menos. Se dice: la base 
es incierta. Muy bien; pero siempre y cuenda se trata de 
una base incierta, y de tales consecuencias como éstu, se 
ha de adoptar de modo que todos los perjuicios conocidos 
se remedien en lo posibie, ni se sepa sobre quiénes h2n de 
recaer aquellos que no se puedan remediar. Porqu? de lo 
contrario, aquella provincia que sepa que se escogió una 
base defectuosa, y pbr la cual habia de sufrir un grande 
y conocido perjuicio, tendrá derecho para quejarse. Pero 
cuando prudencialmente se establece una base, que aun- 
que comprenda abusos y defectos, son imposib!es de cor- 
regir y de prever, entonces es casualidad que quede aobre- 
cargada esta ó aquella provincia, y deb:riin conte.klrse 
todas de que se hizo lo posible para aproximarse á la 
igualdad. Mas elegir una basellena devicios y sin correc- 
cion ninguna, 2un sin las que propuso muy prudente- 
mente B mi entender el Sr. Mejía, cuando se sabe que es- 
ta debe producir por de pronto perjuicios á las provincias 
que han padecido más, y beneficio á las que han padecido 
menos, es lo mismo, repito, que hacer imposible la exac- 
cion. Una provincia que por los continuos saqueos y de- 
vastaciones se considera notoriamente deteriorad2 en sus 
riquezas y2 induskiales, ya territoriales, jcómo ha de ver 
con indiferencia que en el repartimiento se le rec2rg”e 
más que d otrn que no ha visto á los enemigos, 5 que si 
los ha visto ha sido por muy poco tiempo? iCómo ha de 
dejar de quejarse al observar que á 12 provincia que en el 
di2 es más rica, y que por de pronto puede p:tgsr más. se 
la recarga menos? Es pues, necesario, que las proposicio- 
nes del Sr. Mejía se determinen, y con ellas tR1 vez se 
subsemíran como se pueden subsanar lOb defectos de la 
b2se escogida. No sirve ni vnle lo que ha dicho el señor 
Conde de Toreno de que la comision lo propondrá. No, 
Señor, determínese así para que la comision se arregle á 
ello, y no para que despues entremos en discusion cuando 
Se presente lo que ha de corresponder ii cada provincia. 
Cuando la comision sepa que se ha de temperar la base 
con las proposiciones del Sr. Mejí2, entonces podrá ha- 
cer el repartimiento acomodándose á 10 resuelto por el 
Congreso. Si lsdiscusion se reservara para cuando se hu- 
biesen sefialado los cupos á tas provincias por la comision 
en dos distintos repartimientos, arreglados, el uno 6 la 

Selos Diputa,!os, ti1 vez yo mi<;mo, aunque no es confi,r- 
me ti mis principios, soituviesen &e 5 21 olí-ti rep:lrti- 
miento solo por que vi,?seu m;jq ó xn~nos cargada su pro- 
vinci2. Soy pues de opinion, qus V. 11. determine desde 
ahora que cusndo se hag2 el repartimiento, se tc:lgan pre- 
sentes 1.1s pronoaiciocos del Sr. \Icjis, cqne puedes ccrregir 
en parte los defectcs de 12 bnse. Esto es un2co~a nakal; 
porque si uno adc.ptn un principio defectuoso, y encuen- 
tra arbitrio p2rn enmendar defectos sabidos de dicho prir- 
cipio, es justo que se procure czjrrpgir y exige ia equidad 
que no se tome sin correccion una base por le cual sr: JH- 
be que van á sufrir determinadas provincias. Así, pues, 
no puedo aprobar esta primera adicion, porque sus tér- 
minos indican quetodo lo que pertenece á la riquezs co- 
mercial no debe entrar en el repartimient:, de la contri- 
bucion; pero si se admiten las proposiciones del Sr. Me- 
jía, creo que la comision podrá hacer una cosa que pa- 
rezca j las provincias menos gravosa, y al fin sabrán que 
se han tenido presentes pera mejorar la base todos loe 2c- 
tecedentes que ha sido posible en la materia. 

El Sr. Conde de TORENO: Desearia que los seiíores 
que no hacen mis que poner reparos dijp,sen á la coxni - 
aion de qué datos h2bia de servirse. El Sr. Xejía hs for- 
maiizado dos proposisiones, una dirigid2 6 regular la ri- 
queza mercantil, y otra á aliviar á aquellas pruvincias 
que hen padecido mis en esta guerra. E! Sr. Creus quie- 
re que se aprueben estas dos proposiciones. iPero tendre- 
mos por eso mejores datos y mejores bases? iCómo nos 
compondremos aquí para la regulacion de lo más ó menos 
que han prtdecido 1~s provincias? Yo y2 dije que seria una 
algarnví2 que nos impediria el entendernos. Fe quiereque 
abskactemente se resuclv2, m2s es imposible hacer esta 
abstraccion. Supongamos que se dijese: las que hubiesen 
perdida) tanto ganado, se las descargará de tanto; las que 
hubiesen perdido tantes fábricas, de cuanto, etc. Se vé 
que esto mismo es difícil; venceríamos en fin esta difiz:ul- 
tal, iy qué? illegariamos ála aplicacion?Ahí es ella. TO- 
das habrin si.10 destruidas por boca de sus Diputados, y 
el contrario. Pin embargo de esto, la comiaion, instigada, 
ha ofrecido presentar dos repartimientos, uno con arreglo 
al censo, y otro sujetáadose á un juicio prudencial de 10s 
daños y devastasion que han experimentado las prùvin- 
cias. Por mi parte estoy seguro que será preciso, ó de- 
sistir de todo plan, 5 aprobar el primer repartimiento. 
Sobre la segunda proposicion del Sr. Mejía nada tengo que 
decir, sino que la comision no tiene dato ninguno, y 10 
mismo el Gobierno; que éste no posee los estados de ren- 
tas generales anteriores á la revoluciou; que este dato, 
siempre era imperfecto, y que si espera que venga de 
Madrid, se retardará la oporacion mucho tiempo. El se- 
ñor Creus es d3 los que han manifestado más vivos deseos 
de que esto se v,:rifique, y por Dios que estoy cierto que 
luego le hsbia de pesar; porque siendo Cataluña, por don- 
de es Diputado, un2 de las provincias más mercantiles de 
España antes de sus últimos desastres, Iacuota que le cu- 
piera subiria á proporcion. Y si luego se hicierz una re- 
bsja en atencion á lo que ha padecido, nunca bajarin co- 
mo ahora, pues siempre debe decir relacion dicha rebaja 
con la cuota que se le señale. 

La comision no tenia datos sobre el comercio, y no 
podia poco más ó menos calcular de otro modo que cal- 
tuI un curioso en su gabinete la poblacion del mundo; J’ 
Con un Cálculo tan aventurado, iqué dedificultades y opo- 
siciones no hubiéramos encontrado cuando las ha encon * 
hado el CNISO fundado en datos más seguros! 
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f El Congreso haga lo que quiera; pero no o?vide que : 
urge cualquiera decision. Las provincias, solo con haber ’ 

hasta tanto es preciso capitular con ellos, procurando dis- 

visto el proyecto, se rehusan ya á pagar las rentas pro- ! 
minuirlos por todos los medios posibles que estén al al- 

vinciales, de que resulta al Gobierno un conflicto bien 
! cance del Congreso; pero no aspiremoa B una perfeccion 
: ideal, que no prodwirá otro efwto qae el entoryecimien- 

duro. Háganse-cargo todos los señores de esto, y piensen 
que todos SUS dlculos serán muy baenos para hacerlos 
en su gabinete J en tiempo de reposo; pero no para las 
circunstancias del dia, y dirigir el Estado. 

El Sr. PEL&GRIñ: Yo aprobé por base para el re- 
partimiento de la contribucion directa el censo de 1799, 
publicado en 1803, en falta de otra qu3 pueda servir en 
el dia: pero aprobé el artículo en el concepto de que se 
habita de enmendar los notorios defectos de qae adolece, 
CODO 81 indicadu por el Sr. Calatrava, y otros quese des- 
cubren con la simple inspeccion: lo aprobé, suponiendo, 
como debia suponer, que la parte de la riqueza comer- 
cial se debia agregar B dicho ceuso, porque así está de- 
cretado en el art. 5.“, y nada seria en mi concepto, mSs 
injusto é impolítico que no tomarla en considerecion, aun- 
que no aea más que por esta v3z. Que no hay datos para 
graduada, ee dice, como si los que sirven para la ri- 
queza territorial é industrial fuesen tan exactos y tan 
ciertos en el dia. El comercio interior está comprendido 
en dicho censo, como 10 han manifestado varios señores 
Diputados, y aquí solo se trata del exterior, para el que 
podrán servir de datos las aduanas; y si de ellas no pue- 
den deducirse los necesarios, se debe preferir un cBlcu10 
prudencial antes que dejar de cargar por este año á la ri- 
queza comercial. En el caso que haya algunos perjuicios, 
que debe haberlos, hasta que una estadística más exacta 
los remedie , ino será más justo que lo sufran los que han 
padecido menos en esta espantosa devastacion? Que s8 
resarcirán en lo sucesivo, se dice; pues que se resarzan, 
digo yo, á las provincias comerciantes que pueden sobre- 
llevar mejor dichos perjuicios. Alicsnte, Cádiz y otros 
pueblos que han tenido la fortuna de no ver & 103 enemi- 
gos, han hecho el comercio exterior, que no es de tan 
poca consideracion como s3 supone. ~NO s3 han extraido 
porciones inmensas de seda, de esparto, de vinos, de la- 
nas y otros artículos, con la ventaja de hallar mercados 
en que no podian concurrir los géneros de Europa por su 
situacion política? Si las disensiones de América han cau- 
sado daños al comercio, compárense estos con los que han 
sufrido las provincias de la Península, y con la diminu- 
cion de su riqueza territorial é industrial. Yo he dicho en 
otra ocasion que no debia detenernos esta consideracion 
para tljar en el dia la contribucion directa; porque si para 
8llB nos queremos hacer cargo de lo que hB disminuido la 
riqueza pública sobre la que se debe imponer, la misma 
rBzon hay para disminuir la cuota de las contribuciones 
provinciales, para las que sirve tambien de base. ES pre- 
ciso conocer que habrá siempre injusticias en 81 reparto, 
porque no está 8n nuestra mano el evitarIas; pero esto no 
nos debe arredrar ea la empresa máa grandiosB que pue- 
den hacer las Cortes. $40 vemos en el dia la desigualdad 
de casi todos los pueblos encabezados? Los que declararon 
con exactitud los datos de su riqueza pagan Begun Bu ii- 
delidad, y los que oculturon sus productos, pagan con 
arreglo 6 sus BmBfiOS. Aquellos, cantidades exorbitantes, 
y estos, la cuarta parte 6 menos de lo que deben. Estas 
injusticias son notorias, y apelo aI conocimiento d8 todos 
los Sres. Diputados. El dia más feliz para el cumplimien- 
to de la benéfica ley fundamental, que manda repartir Con 
igualdad las contribuciones, será aquel en que se reunan 
loe trabajos estadísticos de las Diputaciones provinciales. 
Bstae corporaciones se estimular&n 6 una operscion tan 
interesante, yiado loa malea inevitabler que ae flufren, p 

to 8n la imposicIon de la contribucion directa,-para ha- 
cer frente i las grandes necesidades del Estado. EIlas son 
tales, que supuesta la segunda adicion de 1s comision, 
para resarcir el perjuicio en el año próximo, no reparariB 
en que se verificase el repartimiento sin coneideracion á 
las mayores pérdidas que hayan experimentado algunas 
provincias, porqu3 estas dejarian de pagar en lo suresivo 
hasta igualarse con las otras; y advierto, Señor, que la 
mia no es 1s que menos ha padecido, como es público y 
notorio. LO que nunca podré aprobar eã, que se deje de 
cargar en el modo que se pueda á le riqusza comercial 
para este repartimiento, y no ser& injusto, sino muy con- 
forme á las circunstancias, que en Ia duda sufra aquella 
el perjuicio d8 que puede resarcirse en lo sucesivo. Si no 
se pueden reunir datos, que lo dudo, prefiero un cálculo 
prudencial, que siempre será hecho con moderacion , por 
la incertidumbre y el peligro de este medio; paro la Na- 
cion sabrá que nada se omite para enmendar los errores 
de una larga série de desgracias, en que el más cauteloso 
salia más bien librado. Castilla recibirá en lugar de las 
contribuciones provinciales tan funestas d bu prosperidad 
todo lo que le quepa por la directa con sumo gusto. Ara- 
gon verá con el mismo el alivio de sus hermanos, p todos 
bendecirán la mano que ha borrado Ias rentas estancadas, 
que llenaban de lágrimas á los españoles, robándoles 108 
intereses más sagrados. Concluyo, Señor, apoyando la ne- 
cesidad de que en este primer reparto se tenga en consi- 
deracion la riqueza comercial, reuniendo los datos que 
sean posibles. Hallo muy conformes las adiciones que hizo 
el Sr. Mejía al art. 7.’ y la que hace la comision, para 
que se resarzan en el repartimiento del año que viene 10s 
perjuicios que se causen en este, aun cuando se tengan 
presentes las mayores pérdidas de algunas provincias por 
la fwocidad del enemigo, y el desórden consiguiente á la 
situacioo que hemos tenido; porque nunca berá de modo 
que se eviten quejas, reclamaciones y desigualdad. 

El Sr. Obispo de IBIZA: Señor, me parece que esta- 
mos considerando el modo con que se ha de hacer el re- 
partimiento de contribucion general ; no estsmoa ahora 
en 31 caso de repartir por provincias y por pueblos: los 
medios propuestos ya los he aprobado en el artículo y en 
todas las adiciones; pero como es asunto de tanta grave- 
dad y de unas consecuencias tan importantes, convendria 
que cada uno de los Sres. Diputados hablas3 de su pro- 
vincia, y manifestase á V. M. aquellas dificultades que se 
ofrecen al tiempo de establecerse la ley. Por mi provincia 
no habrá mucho que vencer; pero con todo 830, conozco 
que va á hacer una sensacion muy grande y extraordina- 
ria en eI gobierno civil y en lo general de Ia Nacion este 
establecimiento. Por tanto, quisiera tomar tiempo de con- 
siderarlo bien, y ver los inconvenientes que pueden resul- 
tar, para que vencidos 83 haga más fBci1 dicho este esta- 
blecimiento. Estas cosas, al tiempo de resolverse, parece 
que ofrecen grandes dificultades, y yo las considero co- 

mo á los rios, que al principio hacen grande ruido, el que 
pierden segun caminan, y s8 van engrosando con las 
aguas que adquieren, y despues ya siguen con quietud. 
Así me considero que sucede con las contribuciones; pues 
por el uso, y la práctica con que se van estableciendo, se 
vencen las dificultades que presentan en los reparti- 
mientoa. 

Puesta la ley general, por la que V. M. no quiere e4- 
tablecer mds que la contribucion que falta para cubrir el 
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déficit, y atender 6 la subsistencia de los ejércitos, que 
serán, por ejemplo, 1.000 6 2.000 millones, despues ca 
lss provincias SB repartirán á los partidos, y despues en 
los pueblos á los indivídyos, V. M. sancionará en la ley 
general IO que conviene á la Nacion, y despues ea las 
provincias y pueblos harán el repartimiento los ayunta- 
mientos constitucionales, pues estos han de tener la prác- 
tica distribucion. Sancionando V. M. lo conveniente 6 la 
Nacion , las Juntas harán lo de práctica; pero debemos 
tener presentes todas las dificultades que en los largos, 
elocuentes y eruditos discursos se han propuesto, que me 
parecen muy juiciosas ; y este establecimiento, cou las 
adiciones que se proponen, no tandria tanta dificultad; 
porque así como se empieza á establecer, con el mismo 
uso se van venciendo. Señor, que la riqueza ha variado... 
Si MaIlorca ha tenido aumento ó disminucion, y 10 mismo 
cualquiera otra provincia, esto se debe tener presente al 
tiempo del repartimiento de las provincias. Se dice que la 
riqueza comercial no puede averiguarse. 1 Ah, Señor! bien 
se averigua: ninguno sabe mejor que los comerciantes 
quién gana, quién adelanta y quién atrasa. Las dificulta- 
des que se han anunciado al principio, despues se van 
venciendo con grandíaima facilidad, cou el mismo uso , y 
aunque las adiciones al artículo parece que tienen al- 
gunas dificultades, no dejan de aclarar el artículo , por- 
que esta dificultad es fácil tenerla presente en la práctica. 
Yo no convendré jamás que se grave á una provincia in- 
justamente, ni la comision ni V. M. lo intentan. Lejos de 
mí semejante pensamiento : lo que quieren los señores de 
la comision prudentemente, es que si alguna provincia, 
pueblo 6 ayuntamiento se queja de estar recargado, y lo 
prueba con documentos que sat.isfacen , es razon que á 
aquella provincia , pueblo. etc. , se le indemnice en el año 
siguiente, y esto se hace con mucha facilidad ; porque si 
al tiempo de hacer el repartimiento se le habia de señalar 
como 6 ocho, se le señala como á cuatro para resarcirle lo 
que pago domás en el mes anterior, como se ha hecho en 
el repartimiento de los subsidios y de la contribucion del 
clero. Tengo presente que en el repartimiento de tantos 
millones, á mí se hizo agravio ; pero despues advertí 
que en 10s tres años siguientes me iban rebajando la cuo- 
ta ; pregunté la causa, y me dijeron que era para rebajar 
lo que se me habia exigido de más en el año anterior. De 
este modo, si la provincia de Valencia paga un millon más 
porque la extraccion de seda no se veriflcó en aquel año, 
porque han cortado las moreras los franceses, al año si- 
guiente se resarcirá 6 la provincia de Valencia, y esta 
dirá al pueblo de Vistaballa, por ejemplo, que habia de 
pagar 200.000 rs., no pagará más que 150.000. Esta 
10 hacen IOS mismos pueblos. Una casa que da un alqui- 
ler grande, como las de Cádiz, B esta casa se la carga 
con 20 6 30 por 100 por el producto que da; pero si cata 
casa se inutiliza, y por esta Ú otra causa no produjesf 
tanto, en lugar de 30 por 100 dar6 su dueño el 3 por 190, 
y esto por si el ayuntamiento lo hará, Esta misma case 
ee incendió; los franceses han quemado muchos pueblos; 

eitas casas ya no se consideran como útiles, porque no 
dan provecho al dueño ; con que al dueño que se le car- 
gaban antes 20 rs. por su hacienda, y 4 por una casa, 
hoy se le cargarán 20, y no 10s 4 : y ia quién 88 le car- 
garán los 47 A quien haya tenido alguna ventaja, 6 haya 
comprado otra nuevamente ; pero esto toca á los que ha- 
cen el repartimiento, no á V. M. LO que ;i V. M. toca es 
ver el modo de que ya que el repartimiento no se hagr 
con tcda equidad, á lo menos sea con la posible; y á esto 
tiende la comision en la base tan combatida por muchos 
señores, que han dicho que es incierta, falsa y de poco 
provecho; pero si no sirve para base en lo sucesivo, en la 
actualidad es la más ventajosa, y la que se aproxima más 
i la justicia: Si hubiese alguna otra que se aproxime 
más, yo desde luego la adoptaré; pero no habiendo otro 
medio más seguro , debemos seguir este, á lo menos in- 
terinamente. Lo que hacen los que ponen una atalaya 
cuando han de dirigir una línea, que cuando se van apro - 
ximando á la atalaya, la quitan y ponen otra, y así su - 
:esivamente. Así que, est,a base servirá para este año, 
porque no hay otra mejor. Tampoco creo yo que los pue- 
310s serán desatendidos en sus recursos , pues verán las 
Diputaciones provinciales cómo han de hacer los reparti- 
nientos justos , y será tambien obligacion de las Diputa- 
Conea provinciales y ayuntamientos constitucionales el 
lacer nn censo más proporcionado, más prudente, y que 
18 acerque más á la justicia. Es verdad que habrá erro- 
res; pero si hay algun error particular en algunos, al año 
siguiente se puede enmendar. Si el gauado es útil y pro- 
vechoso, si las cabañas, que tanto se han deteriorado, no 
pueden cargarse en el dia lo mismo, si en años estériles 
y de mortandad solo la lana tiene provecho, no todos lea 
Cs será igual aqueila cantidad; pero estas contestacio- 
nes incumben ri las Diputaciones provinciales ó ayunta- 
mientos. 

Finalmente, ya que no hay base cierta, es preciso 
lue haya vierta proporcion de equidad que se aproxime 6 
la justicia, y esto es lo que V. 116. desea, y nadie pensará 
)tra cosa de la prudencia y acierto de V. M. Yo con todo 
eao queria hacer esta proposicion: «Que se oigan y atiea- 
dan en las Diputaciones provinciales y ayuntamientos Ies 
Propuestas y reclamaciones de los individuos contribu- 
yentes de los pueblos y ciudades de la Naeion, cuando ae 
verifiquen anualmente, y ejecuten los censos y las distri- 
bucionee del valor 6 cuota de la única ccntribucion gene- 
ra& que corresponde B cada uno. Y que supuesto que 10s 
señores de la comiaion satisfacen con felicidad á las din- 
cubades é inconvenientes que se les propone sobre su re- 
solueion, no se arrepienta V. M. en oir cen detencion lee 
Peceres y propuestas de todos los Sres. Diputados que 
quieran ilustrar:, cou sus doctrinas y reflexiones estas ma- 
terias parn la resolucion m6s acertada y conveniente. » 

La discusion quedó pendiente. 
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DE LAS 

SESION DEL DIA 2 DE AGOSTO DE 1815. 

Se mandaron pasar á la comision de Constitucion va- 
rios ejemplares de la convocatoria dirigida á los pueblos 
de la provincia de Cádiz por la Junta preparatoria de la 
misma, en la cual se fijan los dias ez que han de verib- 
carse las elecciones de partido y Diputados á las próximas 
Córtes ordinarias, remitidos por el Secretario de la Go- 
hernacion de la Península. 

A la de Hacienda pasó un o5cio del mismo Secreta- 
rio, con el cual, de drden de la Regencia del Reino, llama 
la atencion de las Córtes en favor delos empleados en las 
contadurías de propios y pósitos, Junta de comercio y mo- 
neda, departamento de balanza, y fomento del comercio, 
conservadurías de montes y plantíos, y en las demás ofi - 
cinas y dependencias del Estado, que en virtud del órden 
constitucional hubiesen quedado suprimidas, 6 que di- 
sueltas de resultas de la iuvasion enemiga, no si han res- 
tablecido, como tambien en favor de todos aquellos que 
perteneciendo 13 o5cinas reformadas por el Gobierno in- 
truso no le hayan Bervido, por si el Congreso tuviese á 
bien concederles la continuacion de sus sueldos d parte de 
ellos, ínterin la Regencia, segun sus méritos y servicios, 
les vaya dando destino. 

. 
A la misma comision pasó un oficio del Secretario de 

Gracia y Justicia, con el cual remite la representacion 
que habia dirigido á la Regencia del Reino el presidente 
del Supremo Tribunal de Justicia, D. Ramon de Posada, 
solicitando que se le concediera su jubilacion en los tér- 
minos que se estimen justos, en atencion al delicado es- 
tado de su salud, cuya solicitud recomienda la Regencia. 

A las comisiones reunidas de Conetitucion y de De- 
cretos, acerca de los empleados en país ocupado por los 

enemigos, se mandaron pasar la certificacion literal de la 
causa formada por la que fué Junta criminal de Sevilla en 
tiempo del Gobierno intruso contra el patriota Vallecillo, 
condenado á pena capital por dicha Junta, en cuya aen- 
tencia intervinieron D. Teótimo Escudero y D. Tomás 
Agredsno, y un expediente del citado Escudero, en el 
cual consta el voto que dice dió relativo á que á Vallecillo 
no podia imponérsele la pena de muerte, cuyos documen- 
tos fueron remitidos por el Secretario de Gracia y Jus- 
ticia. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por 
el Secretario de Estado, que acreditan haber jurado en 
Filadelda la Constitucion política de la Monarquía espa- 
ñola D. Luis de Onís, ministro plenipotenciario y enviado 
extraordinario por el Gobierno de las Españas en los Es- 
tados-unidos de América y demás españoles residentes 
allí, y una copia del discurso con que di6 principio á di- 
cha ceremonia, y un ejemplar impreso del que á su con- 
clusion pronuncib el presbítero D. Miguel Cabra1 de No- 
roña. 

Se procedió d discutir el dictémen de la comision de 
Agricultura sobre las tres primeras proposiciones del se- 
ñor Pelegrin, admitidas á diacusion en la sesion del dia 4 
de Diciembre de 1812. ( Vt?asc la del 2’7 de J-dio último.) 

Antes de entrar en la discusion, pidió el Sr. Antillon 
«que BB pidiera informe al Gobierno sobre este asunto » 
Esta peticion no fué admitida á discusion, y en conse- 
cuencia se pairó á la de la primera de dichas proposicio- 
nes, segun la proponia la comision en su dictámen. 

Acerca de ella se hicieron varias reflexiones, en vis- 
ta de las cuales modificó el Sr. Giraldo el principio de la 
misma en estos términos: aQue no se elijan en lo suce- 
sivo 8 los ganados trashumantes, errantes, riberiegos y 
y á loe de todas clases los impuestos que con varios títu- 
los se cobran por particulares 6 corporaciones, Como soa 
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derechos de borra, etc., » con cuya alteracion quedd apro- 

I 

la seguridad de los frutos de 10s labradores y conserva- 
bado. cion de puentts se consideren necesarios, con juata equi- 

A esta proposicion hizo el Sr; Anti!lon 18 ndicion si- dad y proporcion, segun se considerarán por los ayunta . 
guiente: 1 mientos constitucionales, 6 por las Juntas provinciales. D 

tEntendiéndose que todo cuerpo 6 particular que por ’ 
1 

La segunda proposicion fue aprobada en los términos 
efecto de estas prestaciones proporcionaba cualquier gé- que 18 presentó 18 comision, añadiéndose la palabra cbri- 
nero de auxilios á los ganados, cesa por el mismo hecho ) gsdieres» despues de ctítulos, » y sustituyéndose á las p8- 
en la obligacion de prestárselos.% f labras <cen 18 Audiencia territorialu las siguientes: tante 

El Sr. Mejía propuso que se añadiera tambien á dicha i los jueces de primcr8 in$tancia.u 
profiosicion lo siguiente: t Se declaró no haber lugar á votar sobre la tercera, 

«Bien entendido que en esta abohcion no EB compren. / despues de haber manifestado el Sr. Anti!Zon que era su- 
den los derechos que deben pagar los ganaderos por los I pérflua por *Star ya man.dado lo que en ella se proponia, 
barcos y pontones donde se cobren generalmente. » é inde?oroeo 81 Congreso repI>tir su.3 órdtines p resolucio- 

Ambas adiciones fueron aprobada*; pero no se admi- , nes~ cunni solo ddbia procurer que las cumplieran exac- 
ti6 á dkcusion 18 siguiente á la misma propouicion pri ta y puntualmente 103 encargados de su ejecucion. 
mera hecha por el Sr. Obkpo de Ibiza: 

aEn los derechos que pagan 1~s ganados trashuman - 
tee y extranjerie ae conservarán los que en beneficio de Se levantó la sesion. 
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NIbERO 531, 5 865 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 3 DE AGOSTO DE 1813, 

Leida el Acta del dia anterior, segun costumbre, to- 
mó la palabra, diciendo 

me, y que cambiaron luego á Méjico por nueva disposi- 

El Sr. RUS: Señor, aunque lleno de amargura, em- 
cion del Gobierno, presentaron á mi representaeion un 

Pieza á hablar á V. M. con el doMr más grande por las 
nuevo choque; porque aunque confesé y siempre confe- 

tristes noticias que acaban de llegar de Venezuela, y de- 
saré la preferencia de Méjico á ser socorrido, por mil ra- 

ben afligir á todo el que tengs el honor de haber nacido 
zones de poiítica, y aun de conveniencia pública y par- 
titular de mi provincia, cuyos enlaces de comercio son 

en el suelo de sus provincias, territorio español. Noticias 
que ya las dicen los papeles públicos y sabe el alto Go- 

demasiado notorios, no por eso pudo negarme el Gobier- 

bierno. Pero como todas ellas reconocen por causa legíti- 
no, ni habrá quien me niegue que, agonizando, como ago- 

ma la falta de auxilio oportuno de tropas, á sus jefùa, que 
nizaba en aquellosinat antes, Venezuela, y siendo para ella 

las han reclamado desde un principio, yo no puedo menos 
remedio conveniente los 800 hombres, cuando para Me- 
jico era lo mismo que uno,\Ia prudencia y la justicia dic- 

que por esta misma razon ponerme á cubierto para. oon taban no haber cambiado de frenos con tanta temeridad. 
V. M. y la Naeion entera, como que deaje que tomé asien- Pero ello fué que así sucedió, y se quedó Venezuela sin el 
to en el Congreso, J se me permitió acercarme á la Regen- auxilio á que era muy acreedora. 
cia, no perdí un momento de reclamar otro tanto, y es 
lo que hoy me indemniza de todo cargo y lo que me ob!i- 

Posteriormente, á tanta instancia mia, y proporcio- 

ga á hablar muy circunstanciadamente para que sepan 
nando recursos, se me concedieron 200 hombres en lngar 
de los 300 que yo habis pedido para el complemento del 

todos que, como representante de Maracaibo, en Venezue- batallon veterano de Maracaibo, conforme 8 mie instruc- 
la, he cumplido mis deberes en esta parte, teniendo esta ciones en la parte militar. Estos fueron loe que, naãfra- 
satisfaccion por la oportunidad con que los promoví, p el gando el buque que los conducia en Algeciras, manifes- 
sentimiento de pasar en el dia por el afligido estado en taron su mala conducta allí, produciendo una sublevacion 
que observo á aquellas provincias. Mi primera exposicion en el transporte inglés que los habia de conducir á Cádiz, 
de 24 de Marzo, y la segunda de 26 de Junio de 1812 en cuyos tribunales militares se trata en el dia de su fa- 
(Que Zeyd 6 lo Zelru), persuaden hasta la evidencia el em- 110; y estos mismos fueron los que, despues de destinados 
peño que tomé en que se socorriera, DO solo á Maracaibo, á Maracaibo, eran cambiados en providencia B Caracas, 
sino á toda Venezuela con tropas, porque habia creido dándome motivo de reconvenir á la Regencia sobre este 
siempre que era lo que podia salvarla, y lo que necesa- desórden, cuando yo no me podia oponer al bien general, 
riamenta evitaba las hostilidadea entre nuestros propios siendo el interés uno, y el beneficio de las provincias 
hermanos, el derramamiento terrible de sangre, el dedr- igual en su resuttado. Aquí note V. M. que si se tratase 
den, y un cúmulo de desgracias como las que ya toca- de buena fé por la tranquilidad de los lugares conmovidos 
mos infelizmente. No seria así, Señor, si la Regencia del de América, no se les remitiria, como se les remite, una 
Reino me hubiera creido, y prestadose á las instrucciones tropa inmoral, sin disciplina y corrompida, para ir á ha- 
importunas y repetidas que yo le hice entonces. Se con- cer allí el mal y no el bien; y de este modo, Señor, ihabrá 
tentó con decirme que ya habia tomado providrneia. iY América tranquila? Entienda V. M. que no ha faltado Mi- 
cuál parece á V. M. fué? La remision de 300 miserables nietro de Guerra que, reconvenido sobre estos excesos, ú 
hombres, que llenos de vicios y defectos en da milicia, otros semejantes de soldados, que acá no se pueden su- 
condujo la fragata Palma, y empezaron 4 darse á conocer frir, contestó que para Amórica estaban buenos; así como 
en Puerto -Rico, en donde primero se desembarcaron. Les otro de Justicia expuso en estos ultimos tiempos en Con- 
800 hombres que dcspues se acordaron para Coata-Fir- , sejo pleno cque no conveuian allí establecimientos litera- 

1467 
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rics, sino de agricultura, para entregarnos a! arado y s*- 
pu!tarnos en la ignorancia. )) i Dura suerte, Por Cierto, Se- 
ñor, la nuestra en esta materia! Pero á bien que Va M. 
ya existe en el oorazou y provecho de 10s espaiío!es de 
ambos mundts, y ellos bendecirán eternamente sus nue- 
vae instituciones y regeneracion ventajosa. NO tengo la 
culpa si me he extraviado, porque mucho m& podria ex- 
traviarme segun estoy. Solo recuerdo que estos fueron !os 
favores de la anterior Regencia, y su mayor injusticia, 9 
ya e! tiempo los va desengañando por SUS pasos contados 
en los mismos sucesos de mi provincia, que hoy salen á la 
luz del Congreso para convencimiento interior de muchos, 
que antes creyeron otra cosa. Pasemos, pues, á la actual, 
en la que á mis instancias verbales sobre lo mismo añade 
!a auxiliatoria de 30 de Abril de este SSO (Que lambias 
+’ zíitegra), por la que solicitaba las agregaciones de Co- 
ro y Rio Hacha, para que unidas estas jurisdicciones, fia- 
les á Maracaibo, fuese mayor su fuerza tota!, y se lograse 
por esta medida la ventaja que estaba á la vista, por mu- 
chos motivos que la prueban, y el superior de su reunion 
á un miemo fin. No obstante, solo se agregó Rio Hacha, 
dejando B Coro entregado á los mayores disgustos y ex- 
puesto á nuevos riesgos é inconvenientes. Así es que las 
cosas han corrido empeorándose, y aquellas provincias ca- 
minan á su término por medios desconocidos que las des- 
truyen, tal vez con la mejor intencion y deseos de hacer - 
las el bien. Algo dice la carta del comandante en jefi Cor- 
rea (Que lam2liea leyó á Za letra) sobre la ocurrencia del 
mes de Febrero, y especies que convidan Q que ahora nos 
congratulemos, por lo que ella misma expresa, y yo ha- 
bia tantas veces reclamado acá. Es un dolor, Señor, que 
se hable del ódio de América d los europeos, cuando se 
tiene tambien á los buenos criollos, y unos y otros pelean 
á brazo partido por la buena causa. Desengáñese V. M.: 
aquí y allá hay buenos y malos, y estos últimos llaman 6 
los primeros godos, así como los franceses llaman insur- 
gentes á los buenos españoles El caso es igual, pues si 
en América se abortaron un Miranda, un Cortés, un Ro- 
livar, un Morelos, un Arugas, un Rayon y Bazralla, y 
otros, en la Península no faltaron un Azauza, un Mazar- 
redo, modelo de la marina en la parte científica, un Ur- 
quijo, un Morla, que hizo prodigios en Cádiz, y otra mu!- 
titud de puriílcandos, que han venido y están viniendo á 
este sa!on para recordar á V. M. que no los hay menos 
que en América, y para sacar por consecuencia que ni e! 
ódio exagerado á los europeos se reduce á ellos ~O!OS, 
cuando sen sacrificados y perseguidos allá tambien los 
buenos americanos; ni hay una razon para decir, como di- 
jo algun Sr. Diputado, que estaba en la masa de nuestra 
sangre !a hUrreCCiOn, pues por esta regla debid ser igual 
la suerte de esta impugnscion para con tos españoles, en 
los que ha habido de una y otra clase, como entre nosotros. 
Dejémonos de cuentos; de todo hdy en la era de! Señor, 
Y allá entre nosotros 88 dice que todo el mundo es Popa- 
yan. Lo que yo querria era que desterrásemos de aquí pa- 
ra siempre !a maldita desconfianza que nos devora,y con- 
tra la que he hablado tantas veces ea este Congreso; des- 
Qonfkuza que acaba COO lo más precioso, y que siendo el 
fruto de la desagradable diecusion de principios da Abril 
sobre !os sucesos dd Venezuela, en que &rO.Sr. Diputado 
dudó de! estado de division y partido en que sa hallaban 
sus Provincias @les, decidió 6 las Córtes á no timu on 
mneideraciorl eate concepto, para irnos Presentando POCO 
4 Poco la mala waeaha de una opinion semejante. 

LQjOS de nQ8otroo ir udwnnm esa cizaña d&ruoba 

las componen... (Apt Zlamd el Sr. Presidente al orador, y 
este prosiguió.) Yo creo estar en la cuestion; y el Sr. Pre - 
sidente me perdone, porque conozco que esto es lo que 
más interesa á la Nacion, y á nosotros, y que todo el mal 
que padecemos viene de esta raiz. Tampoco se me parmi- 
tirá hable de la independencia de América, que es otro 
tema con que se 110s favorece muy amenudo; y yo añado 
que la independencia de América por ahora no cabe en la 
cabeza de un americsno bien orghnizado. Tiempo vendrá 
en que V. M. sea el primero en conocerla, y tal vez 
adoptarla por fundamentos qu9 la sucesion de ellos mis- 
mos presente; pzro ahora es UU disparate pensarlo. Nos- 
otros, SeiTor, no poiew28 ser frarwscs, ingleses, italia- 
n-s, aldmanes, Suizos, rusw, ni otra cosa q*le espafíoles 
rancios, porque nuestra genaracion es de acá, y ya per- 
dió el carácter de indios, así cono 10s europeos 10 de mo- 
ros desp;les dr tantos siglos. Convenzámonos de este sis- 
tema; amémonos unos á otros, y entmces habrá tropas, 
buenos soldados, auxilios oportuuw, y tranquilidad ge- 
neral en los pueb!os, que es el mejor veneno para el tira- 
no de la Europa. Ya veo, Señor, que á mi principal in- 
tento se dirá que hoy va i dar la vela una expedicion de 
1.000 y pico de hombres para Caracas. Y yo contesto 
que esto no favorece á Maracaibo, distante muy cerca de 
2110 leguas con otros apuros, y cuyos puntos de opera- 
cioo son muy diversos y distantes, como de un interés de 
la mayor trascendencia hkia el llamado antes reino de 
Santa Fé, de que ha sido siempre la llave Maracaibo, Pa- 
ra atîjar sus incendios, y derramar su comercio. Estoy 
seguro, y puede estarlo tambien V. M , de que Macaraibo 
no será tomado per ser el Cádiz de Venezuela, y favore- 
cerla la naturaleza con un lago de 108 leguas de circuu- 
feerenaia, y una barra que ha metido miedo 6 muchos, 
J á 1s que no se han atrevidoLobatona y Chatillon, y Oja- 
lá que Bonaparte acordase para allá algunas expadicio- 
nes, para que pagando allí su merecido, tuviese V. MS 
esos enemigos menos, y el imperio español lograse verlos 
sntregados Q sus aguas y arenas. Sé bien, Señor, que ni 
sunque fuese otro Hernan Cortés á las orillas de sus p!a- 
vas podria Proporcionarse los trasportes de que no6 habla 
la conquista de Méjico, Porque au localidad lo resiste 
abiertamente. Pero, Señor, iy sue lugares interiores. 2 Se 
pierden si no se lee socorra; porque unos desconocen !a 
srma y su manejo; otros no las tienen, y todos son pura- 
mente agricultores; sostisuen e! mantenimiento público 
le algunos ramos en la capital, constituyen su comercio 
terrestre y marítimo, y haaen, ou una palabra, la fe!ici- 
dad de su MetróPo!i. ir sa podrá ver esto con indifereu- 
oia y alma pacífIcacl? No lo oreo ni me persuado que baya 
a!gUn Sr. Diputado que deje de ser sensible á esto8 pe!i- 
gros: protesto d todos mi buena té en lo que he promcvi- 
do y voy 8 proponer B V. M., y que mi &%imo DO ha Si- 
do agobiar B alguno, porque ti oorazon siempre anda 
distante de estos f!nes. Si he pedido y pido tropas y auxi- 
lies, no es para matar gente, ni para que corra la san- 
gra de naMws harmanoa en aqnal hemisferio, sino Para 
que dajo da oorrar, y por el rospeto de la fuerza armada 
se ah?6 el empeño equivocado de muchos; y poniendo fh% 
6 la Preocwaoion de algunos engañados, no continúe* 
las desgracias que parten medio á medio mi sensibIlidads 
cuando quisiera qti todos viviésemos an Paz, sin rece!0 
Y en Wormerte que:!a de nuestros amargos dias. Y B 
f&e kI+ hW 6 V. Mi ia siguiente proposiaion: 

iQue á ejamplo de lo’que h hiu, WQ la fldelffima 
Ph &J Montevideo, y conewaiuh á IO que soabc de 
?xPaaer 5 Q. YN, ‘8% UO&YJ una dipukcion del Condre’ 
io p8r al Sr. Prgsideáte para que hyla presente al So- . 
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bierno la crítica sitnaeion de Maracaibo, y manifieste I 
S. A. la voluntad de 1~s Córtes de que la socorra con tro 
pxs á la mayor brevedad posible. » 

Opusiéronse á esta proposicion los Sres. AtitiZh y Ar. 
@clles, Por considerar que en ella se traspaeaban los lími. 
te9 de la autorida legislativa, obligando al Gobierno i 
tomar medidas que quizi no serian compatibles con su! 
planes, y coartando la facultad que tiene como responsa- 
ble de la seguridad y tranquilidad pública de distribuir 11 
fuerza armada segun lo exijan en 9u concepto la necesi- 
dad y las circunstancias, de las cuales solo puede juz- 
gar el mismo Gobierno por loe datos que debe tener, y 
que de ninguna manera pueden existir 8n el Congreso. 
En virtud de estas y otras reflexiones de la misma natu- 
raleza, modificó el 6%. Rus su propoeicion, ciñéndola i 
que la comision manifestase á la Regencia el deseo y nc 
la voluntad de las Cortes de que se socorriese con tropas 
á la provincia de Macaraibo, y en estos términos fui 
aprobada. 

Presentó el Sr. Villodas la siguiente expasicion de! 
ayuntamiento constitwjonal de Madrid: 

<Señor, Madrid, representando por su ayuntamientc 
conetitucional, no puede dejar de elevar á la suprema jus- 
tificacion de V. BI. los continuos clamores que 18 repite 
su heróico vecindario, y le dirigen los naturales de las de- 
m4s provincias del Reino, para que excite su traslacion fi 
esta canital de las Eepañaa con las autoridades inh8ren- 
tes de ia Regencia, Consejo de Estado 7 Tribunal Supre- 
mo de Justicia. 

Sabe este ayuntamiento las prévias disposiciones que 
toma V. M. para cumplir aquel deber consagrado en el 
art. 104 de la inolvidable Constitucion, que todos jura- 
mee observar, y de cuya ejecucion ningun español puede 
separarse; pero á pesar de no admitir contastacion este 
dogma legal, y la demostrada voluntad de V. M1. á rea- 
lizarlo, avivan sus instancias verbales y escritas para el 
recobro de su alto Gobierno en la córte gallegos, astu- 
rianos, monta?íeses, catalanes, provincianoe, castellanos 
hnevos y viejos, y en fin, casi todos los habitantes de 
nuatro continente. 

Madrid es au centro, es el local señalado por decisio- 
nes y contratos onerosoe para la debida residencia de SUS 
Reyes y autoridades supremas, y es donde la Nacion tiene 
costeados palacios, casas, oficinas y todos los estableci- 
mientos necesarios para su mansion. 

Los que demanden justicia al Supreno Tribunal ; los 
que dirijan pretensiones al Consejo de Estado, á la Re- 
gencia y á Ias Córtes, y 10s que diputa de procurador89 6 
ellas, olaman con razon la concurrencia al punto céntrico, 
que’ iguale las, fatigas, costos y viajes de cuantos csmpo- 
ne!z el Estado; porque no hay alguna para pr8Ckar al ga- 
llego y demás que 8stSn á su distancia á caminar 200 le- 
guas, para encontrar el Gobierno, y que S8 18 COn98rv8 al 
de Mediodia en su basa. Iguales son en c?ontribuir 6 su 
manutencion; deben, pues, serlo en 81 8CCeSO 6 su9 go- 
bernantes y pronto remedio de 9ua necesidades, porque 
la larga distancia del que manda casi siempre debilita d 
enerva su8 resoiuciones. 

V. 111. tiene bien presentes estos indudables principios, 
y no 98 le ocultan los particulares s.nhelos de la Nacion 
para 9~ deseada reatituaioa al lugar fijado más de dos si- 
gltis hace para su r6sidenciaj nl eeparíol alguno puede ig- 
miar-el deseo que le anima de poner remedio 01 cúmulo 
de”mda que causa á todoa su alejamientoi Mas no du- 
dPu8ó-del incontesWederecho de la ~~lieíteat, rriwo OCUT- 

re alguna perplegidad en las consecuencias de la ejecacion 
d8 s;1 resolucion. Se dirá acaso que todavía profanan 
nuestro su810 sus pérfidos enemigos, y que no está ter- 
minada la guerra, ni afirmada con una paz sólida nues- 
tra tranquilidad. Lejos de nosotros, Señor, la idea de qus 
pueda volver á la córte el ejército del execrable tirano 
estando las cosas en el estado que sabamos. El siempre 
memorable dia 21 de Junio últiml afirmó en las inme- 
diaciones de Vitoria la imposibilidad del regres á Madrid 
del bárbaro francés. -Tuestros ejército9 y sus aliados no 
son ya aquello9 soldados bi9oEos que se dejaron batir en 
Tudela, Somosierra, Trujillo y Ocaña; superan en valor, 
táctica y ardimiento á la aturdida juventud que ha re- 
unido el tirano, y sabrán detenerle en las inmensas distan- 
cias y fuertes posiciones que nos separan de aquello9 bár.. 
baros; pero cuando la desgracia llegara á su colmo, y el 
Gobierno tuviera, como en otras +ovas, que desamparar 
la c6rt8, si este mal no equivale al que llora la Nacion 
por su estancia en el último pueb!o de su hemisferio, to- 
davía no seria este terror, 9% pánico, motivo suficiente 
para conservar la orfandad y privacion de su buen Go- 
bierno á los españoles, siendo en tal trance más grave y 
peligroso el remedio que la enfermedad. 

Convenga, pueìr, V. hl. con kfadrid y la España en 
sus justos deeeoa, proporcionando j este gran pueblo 81 
socorro que cual pupilo siu tutor, é hijo sin padre, neaesi- 
ta, p compense en cuanto puede el mérito que contraje- 
ron sus habitantes, regando este suelo con su sangre, y 
arrostrando por más de cuatro años la ferocidad enemiga, 
sin que el hambre, el plomo, el hierro, los cadalsos y todo 
género de mortificaciones, pesares y tormentos con que ha 
sido martirizado, mudase su incontrastable carácter, pe- 
reciendo una gran parte por 1s rapacidad y brutal furia 
francesa, y la maldita malignidad de sus infames parti- 
darios, sin dar la más leve muestra de sumision á su do- 
minacion. 

En e9ta inteligencia, asegurando á V. M. los repre- 
sentantes de esta Patria comun 81 voto general de las 
más de las provincias, y los uniforme9 y contínuos cla- 
mores que se les dirigen de ellas, y repite este vecindario, 
y que Madrid no puede faltar á manifestar su expresion y 
la de IE opinion pública, satisfaciendo á sus precisos de- 
beres, 

Suplica y ruega á V. M. resuelva desde luego su tras- 
lacion á la córte, consolando 6 la Nacion, y acumulando 
con ella este rasgo de beneficencia y patriotismo á los in- 
numerables con que la ha beneficiado. Así lo espera de 811 
alta jnstiflcacion, y en 8110 recibirá merced. 

Dios guarde 6 V. M. los años que necesite esta Monar- 
luía. Madrid 23 de Julio de 1813.=SeñortiJoaquin 
garcfa Domenech .=El Marqués de Iturbieta.=El Conde 
3e Villapaterna,.=José Arratia.=Santiago Gutierre2 de 
Arintero .-José Martinez Moscoso.==Aguatin de Goicoe- 
:hea.=Pedro de Uriarte.=&iiguel Calderon de la Bar- 
:a.=Manuel de Palomera.=Jacinto Puidulles.=El Con- 
ìe de Alba Real de Tajo.==Juan Matute.==Angel Gonza- 
.ez Barreiro. P 

Leida esta exposicion, el Sr. Prcdáwte juzgó que para 
:esolver esta punto era necesario tener noticias exactas da 
:os asuntos polfticos del Norte de Europa. Tambfen 81 
5%. Arglsllcs convino en que este asunto no podfa deti- 
iirse sino por datos y no por deseos; pero que siendo tan 
yandes los suyos de que el Gobierno se trseladase á Ma- 
irid’ en el momento que las circunstancias lo permitiesen, 
@ia que ae deliberase en público sobre cualquiera pro- 
posiaíon que se diFigíes8 á Variar la resolucion que ya SO- 

bn eate asunod haòia tomado el Congreso ouando dispuso 
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que sc preparase en Madrid el edificio para celebrar lae 
sesiones. I&,ando varios senores Diputados para que se 
resolviese 6 la mayor brevedad acerca de la solicitu’i del 
ayuntamiento de Madrid, señaló el Sr. Presidente el lu- 
ges próximo para tratar este negocio. Formalizó en se - 
guida el Sr. Antillon Ia proposicion siguiente, que fué 
aprobada: «Todo asunto de traslacion del Congreso fuera 
de Cidiz ee trate y discuta en sasion pÚb1iCa.P 

Se concedió permiso al Sr. Villolas para tratar con el 
Gobierno sobre varios asuntos que le encargaba el agun- 
tamiento de Mldrid para utilidad de aquslla provincia. 

A continuncion el Sp. Rcch, fundhndose en que corria 
la voz de que el embajador de S. M. B. habia pasado una 
nota oficial al Gobierno español, indicando que conven- 
dria su salida de Cadiz, propuso cque se pidiese á la Re- 
gencia la nota, su contestacion y demás antecedentes, 6 
fic de que se tuviesen presentes el dia de la discusion SO- 
bre la traslacion de las Córtes B la villa de Madrid.n 

Admitida á discusion esta proposicion, dijo 
El ,$-. ARGUELLES: Señor, la proposicion del se- 

ñor Rech parece que tiene por objeto facilitar á las Cór- 
tes las luces necesarias para resolver con acierto el punto 
de traslscion á Madrid; y existiendo, segun sus indica- 
ciones, un documento en el Gobierno que puede ilustrar- 
nos en el particular, pide que la Regencia le remita al 
Congreso. Dispuesto siempre á que se tome en conside- 
racion todo cuanto pueda contribuir al acierto de las re- 
soluciones, yo apoyaria gustoso la proposicion, si lo que 
en ella se solicita fuese de la competencia de las Cdrtes. 
Esta proposicion, que á. algunos Sres. Diputados parece 
muy sencilla, y que seguramente no lo será menos en la 
intencion de su autor, se me presenta á mí como funesta 
y aun desastrosa en sus consecuencias. Voy á examinarla 
bajo todos sus aspectos con la santa libertad da un Dipu- 
tado español; y ya que la desgracia ha querido suscitar 
en el Congreso una cueetion tan impolítica, no seré yo el 
responsable de los disgustos á que puede dar motivo, 
siendo como efectivamente lo soy, el primero á experi- 
mentarloa. El Sr. Rech supone que existe en el Gobierno 
una nota dirigida por el señor embajador de Inglaterra 
pidiendo que el Gobierno se traslade á Madrid. Ignoro la 
autenticidad con que pueda constar al Sr. Rech la exis- 
tencia de semejante documento, pues como Diputado nin- 
gun medio tiene de estar enterado de la correspondencia 
diplomlítica, á no ser en los casos en que está establecido 
quo esta se comunique á las Córtes. Solo así podria de- 
centemente un Diputado fundar la proposicion sobre he- 
chos cuyo extlmen correspondiese al Congreso. Noticias 
confidenciales ó comunicaciones indirectas podrán servir 
para todo 10 que quiera el seiior autor de la proposicion 
menos para promover aquí un debate de esta naturaleza; 
per0 supongamos por un instante que exista en el Gobier- 
OO la nota de que habla 1~ proposieion. id las Cortes que 
les importa saber el contenido de este documento? iSe 
han reservado por ventura la correspondenala diplomati- 
ca? LOS embajadores y ministros extranjeroa i\mpresenbn 
sus credencialea, ni están acreditadoa para tr&ar Cerca 
de ellas? &So WJ nn atributo principalísiaw de la Regencia, 
como deyositeria de Ir sutorid4 ejecutiva, e! wadu& 
ha nw~aaio~ Y eptepder erclusivamente en .~tlw& 
~~whuivws~p9eQBl.~~~ ~pr~i~wo;es.~~*.~ 

31 conducto de sus agentes cerca de S. A.? El tono de 
seguridad con que el Sr. Diputado insiste en su prcposi- 
:ion, me baria sosp:ehar que tal vez YB hubiese daueado 
.a presettacion de la nota por parte de otras personas, si 
no estuviese yo bien coovancicl~ de la prudencía y dis- 
:recion de los Sres. Fiputados, que no podrán meuos de 
conocer tods la irrzgu!arilad de la proposicioa. 

La nota, si es cierto que existe, puede haberse diri- 
gido al Gobierno por dos causas: ó porque el señor em- 
bajador de Inglaterra lo haya creid, conveniente y dentro 
le los límites de su caráater público, ó p3rque hsya twi- 
lo para ello expresa órd:n de su Gobierno. En uuo y otro 
caso la gestion será puramente adecuada :i las circunsian- 
cias de armonía, union y buwa inteligencia qae existen 
entre los dos Gobiernos. Eho es, la nota solo puede cam - 
prender la opinion ó el consejo del sefiar embajad,w 6 de 
103 ministros del Príncipe Regente de Inglaterra, Bajo es- 
te aspecto nada mis conforme á la delicadeza, penetra- 
cion y miramiento que tanto distioguen al ilustre repre- 
sentante del Gobierno britkico, y á la profunds política 
y consumala prudencia de este Gabinete. Siendo los in- 
tereses de ambas naciones unos mismos, y caminando en 
todas las operaciones que se dirigen al feliz éxito de la 
causa comun cm el mejor acuerdo, será muy propio de 
esta buena inteligencia el que si el sel?or embajador ó SU 
Gobierno creyese que la traslacion 6 Madrid pudiese veri- 
ficarse sin comprometer en lo más mínimo la segkdad é 
independencia del Gobisrno español, y resultar de ella CO- 
nacidas ventajas al interés recíproco de ambos países, lo 
:xpusiese así á la Regencia del Reino. Mas esta comuni- 
cacion, ya fuese confidencial, ya auténtica, por medio de 
una nota, no puede menos de tener el carácter de reser- 
vada, á no introducir una novedad, que si respecto dc 
este solo caso pudiera tanar pocos inconvenientes, seria 
funesto ejemp!ar en otras ocasiones. El Congreso ha pe- 
lido dictámen á la Regencia sobre si convenia 6 no su 
traslacion 6 Madrid. En el informe del Gobierno debe ee- 
tar necesariamente refundido el juicio mismo de la nota 
á que se alude en la proposicion; la Regencia es el único 
juez que pueie calificar el valor de aquel documento. Al 
examinarlo ha debida conocer el mérito de las reflexiones 
que pudiera contener sobre la utilidad ó necesidad de la 
traslacion; y siendo este punto bajo todos aspectos pura- 
mente doméstico y gubernativo, jamás pudieran las Cór- 
tes tomar en consideracion la opinion d dict6men conte- 
nido en la nota, sin deatruir radicalmente la autoridad 
del G.3bierno y minar por los cimientes la naturaleza mis- 
ma ds la Monarquía. INecesitar un cuerpo legislativo de 
notas diplomáticas para deliberar en asuntos puramente 
domésticos, bajo el aspecto en que únicamente puede vsn- 
tilarse, el de la traslacion del Gobierno1 Los datos que las 
Cdrtes han querido tener á la vista para resolver en la 
materia, son los que el Gobierno ha polido darle, excita- 
do á ello por órden expresa de V. M,, y no otros. iCUlí 
seria el resultado de sujetar á un exámsn público la nota 
que 88 pide en la proposicion? MUY fácil es de prever: l* 
deeautorizacion absoluta del Gobierno. Supongamos que 
en aquella se opinase decididamente por la traslacion. El 
dibate SB reducirir, ao B una discusion entre Diputados, 
siuc 6 una controversia entre la Regencia da1 Reino y el 
Señor embajador de I@aterra d en Gobierno. La opinlon 
de 1~. Regencia es -cida, J sa opone 6 la traslacion, El 
toBo.J:la 8eguridQd dql -)r.. Rech me hace creer que el con* 
toOidQ:d* h nota ea opisa& BP la opinion que pueda 
eSPWb ,d ,WbQn dala Rage@@;, y por lo mismo se 
sotrbl~io una.dia@a, &i-&obierno e@ñol y del Go* 
bkIt4 @FBe Sn d:Caqpm par eI CQ&& 49 los Pipo* 
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tados. Supongamos en este caso que prevaleciese la opi 
nion contenida en la nota á la mdnife3tada por la Regea 
cia en sU dictámen. Desde eAe mOm8ntO la independsnci 
del Gobierno español desapareceria virtualmente, porqc 
en realidad 81 Congreso, que habia pedido su parecer á 1 
Regencia del Reino para decretar ó no en su vista la tras 
lacion &. Madrid, en el hecho de preferir y decidirse por 1 
opinion Contraria de la nota, resolvia una coestion qU8 ( 
Sr. Rech, como yo, no querria haber suscitado en eI Con 
greco. si ia Regencia, daspued de opinar por la negativa 
Viese que las CÓrteS resolvian trasladarse, quedaba auto 
rizada para hacer presente que desde aquel moment 
quedaba relevada de toda responsabilidad en cuauto á la 
consecuencias que pudiesen resultar de una d&,erminacio 
Contraria á 8U dictamen; pero si adem& observase que 1 
decision del Congreso se fundaba en el parecer y volunta 
de un Gobierno extranjero , jse creeria con la independen 
cianececsria para seguir gobernando? iQuién nq ve, S&or 
que nuestros enemigos tomarian pretesto para decir que I 
en asuntos puramente domésticos se preftiria el juicio fi>r, 
mado en Lóndres por los Ministros ingleses en los relati 
VOS á nuestra independencia, así interior c3mo estcrior 
estábamos en 81 caso de no poder seguir nuestra opinio. 
propia? Y aunque infundadamente lo dirkn, iseria justo 
seria prudente, seria político dar ocasion á que 3e extra, 
viase á los incautos, causando agitaciones en el público 
El señor autor de la proposicion no debe igwrar, pgrqul 
no pueds desentenderse de lo prevenido enla Constitucion 
cuál es el drden establecido en ella acerca del exá-nen qu1 
debî hacerse en el Congreso de Ia correspondencia diplo- 
mática. Fuera de los casos exprrsament? designados ~3: 
la ley fnndamental, introducir proposiciones de esta na- 
turaleza equivale á una denuncia hecha al Cuerpo legis- 
lativo contra Ia autoridad ejecutiva; 83 una apelacion I 
las Córtes, que envuelve una formal acusacion contra e 
Gobierno, por medio de la cual enseÍiaríam)s el carnina 
que dobian seguir las c0rtes extranjeras cusodo n3 o5tu 
viesen lo que solicitasen de él: apelarian, digo, de 1s Rs. 
gencia á las Córtes, y desde este momento no habris ez 
España más que desórden y confusion. Yo sé que si este 
caso pudiera ser aisIado, y no servir de ejemplar en ade. 
Iante, erà casi indiferente eI que sa accediese 6 Ia propo- 
sicion. El Gobierno inglés, como tan sábio y prudente, nc 
tomaria ocasion de hacer solicitudes indebidas. Mas este 
incidente, como público, no dejaria de anotarse y repro- 
ducirse algun dia por otras naciones qU8 no están, respec- 
to de nosotros, en el caso y circunstancias de nuestra ca- 
ra y Bel aliada. El señor autor de la proposicion podria 
haber tomado ejemplo del Gobierno mismo de Ioglaterra, 
tan diligente y celoso en cOn8erVar inalterable el Órden ea- 
tahlecido en la Constitucion, que tan falizmente tiene dis- 
tribuido el ejercicio de laautoridad soberana de aquel impo - 
rio. Pudiera recordar las rigorosas reclamaciones, las amar- 
gasquejas que di6 en diferentes ocasiones al Gobierno fran- 
cés por la inconsid3rada ligereza con que BUS agentes in- 
tentaban separar al Gobierno de la Nacion, haciendo ape- 
laciones de una autoridad á otra, con el perveno fin de 
introducir la desunion y la desconfianza entra los difiren - 
tes ramos que constituyen 81 poder supremo del E>tado. 
Yo creo que el autor de la proposicion no ha meditad3 de - 
tenidamente las consecuencias da lo que propone, ó ha da- 
do oidos á sugestiones de personas que no le quieren bien. 
Mi dickímen es que las Córt3s desechen la proposicion CO- 
mo perjudicial á la causa pública bajo todos aspectos; y 
ya que no haya sido posible evitar un debate tsn irregu- 
lar 6 inesperado, no demos lugar 6 que insistiendo en la 
diecasion, se ofenda la autoridad J confianza del Gobier- 
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110, y se debilite y la union y armonía que tan necesarias 
son al triunfo contra nuestros enemigos. 

Ei Sr. RECH: Seiior, la ilustracion, el rn6c& y las 
ideas que han brillado en el discurso del Sr. Argüelle3, 
me hacen desconfiar de poder contestar con igual elocuen- 
Cia 6 la que s. S, ha mnaifestado: mas ciñéndome 6 lo 
su3tancia1, diré que dicho Seiíor ha tocada en él do3 ex- 
tremos; y si bien por el uno me ha favorecido alabando mi 
buena inteno;on, que ahora y siempre he procurado diri- 
gir á recto fin, por otro Ia ha pintado con colores tales, 
que hacen odiosa Ia proposicion, y por consiguiente á su 
autor. Ha sentado S. S. que el medio que yo he propues- 
to con el solo deseo de cunciliar el acierto, no es ni regu- 
lar ni lícito, y que por él se dasacredita al Gobieino. (BI 
Sr. Presidente Zlanto’ á kc c~eslion; dando por supwslo que no 
Se atribuia tal intezcion al orador.) El Sr. hrgii4e3 ha di- 
cho que un Diputado no debe hacer proposiciones funda- 
do solo en noticia3 pítblicrrs; pero dejando aparte que se 
han hecho otraa de meno3 interés sin más apoyo, yo pre- 
gunto: jcómo 6 por dónde las ha de adquirir auténticas el 
Diputado para hacer sobre ellas las proposiciones que ee- 
tine convenientes? Si 8s verdad que las que se saben solo 
porque se divulgan, aunque ss& en los perildicos, nl) 118- 
vau consigo la mtrca de su certeza, iá dónda sino al Go- 
bierno hemos de acudir para inquirirla, cuando se estima 
útil Su averiguacion? La cus9tion que sa prepara es si con- 
viese ó no la tras!acion de Cste á la capital del Ruino: si 
BS, pues, cierto que 6 V. &I, t,Xa dcterminarlu; si lo es 
por con-ecuencia que debe hallzr3: convenientemente ins - 
truido paro hacerlo con aci!rt3, y ei de público se dice 
lue el señsr embajrtdor inglCs ha pssa:io sobre esto una 
nota al Gobierno, que ha conkstado i ella, ipor qué se ex- 
traña que yo solicite se pidan estos ank!cedentes con el fin 
le que se tengan presentes á la discusion? iCómo, 6 de 
ióude se infiere que mi proposicion da idea del someti. 
niento á un Gobierno extranjero, que se ha querido dar 
i entende:, y que tan lejos debe estar de tado buen espa- 
í01? Xi propo3icion, Señor, 83 sencilla, es racional, y no 
:rao que sea justo reprobarla, y mucho meno3 torcer ar- 
Ctrariamente su espíritu. V. M. sabe que desde que sa 
dejaron Ias tropas enemigas, el dese2 general de la Na- 
:ion fue’ que el Gobierno s9 adelantase h4cia la capital de 
Lndalucía, y este voto universal debió estimarse dirigido 
le1 de la f’eelicidad de la Nscion misma. Con este flu, cuan- 
lo se desocupó su capital, se hizo inmediatamente propo- 
icion psra que V. &f se trasladase á ella, habiéndose dig- 
lado tomarla en consideracion , y resolver que eu efecto 
lasaria allá; de suerte que este 86 ya punto determinado, 
in que reste otra cosa que fljar 81 dia en que esto deba 
~eridcarse. Para ello tenemos 6 la vista una súplica de 
que1 ayuntamiento, en que ns ~310 por sí, sino zi nombre 
smbien de las capitales de otras provincias, la dIrige 6 
‘. M. para que se digne determinarlo, en lo que deben in - 
uir varias consideraciones, que pueden ilustrars ya por 
L nota en cuestiou, y ya por la contestacion que haya da- 
o sobre 8110 nuestro Gobierno. El Sr. Presidente, anima- 
o d81 deseo del mejor acierta, ha propuesto antes que la 1 
uestion se trate dos dias despues del pr6ximo arribo del 
aquete inglés, y en ello no puede hab3r llevado otro ob - 
Sto que el que V. %I. tenga presente las noticias que trai- 
3 del estado político dö1 Norte de la Europa, que tanta 
lfluencia deben tea8r en la diecusion; y si por Una parte 
sto no ha parecido extraíío, y por otra podemos adquirir 
&8 conocimientos ya de la nota, su COnteJtaCiOn, y ya 
e la combinacion de ambas, ipor qué 10 parece que YO 
retenda se pidan al Gobierno con el fin de sacar de ellas 
eta3 luces? &Es por ventura la primera vez que vienen al 
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&ngrero las notas d?p?oti%as? iN es cierto que aun- 
que 81 Gobierno opine que no debe salir de esta plaza, de- 
berá resolverse la cuestion Contra su di&men, si laa no- 
ticias del Norte son áirvorables? (BI Sr. Presidente inter- 
rwnpib al señor orador, exp?plic&ndole lo qwz habia dicho an- 
des ) Mis deseos son, Sesos, de que si de estos documen- 
tos reeulta por una parte que es interk de la Nacion que 
V. M. se traslade inmediatamente 8 Madri3, y por otra 
que puade hacerlo sin peligro, se señale luego el dia en 
que esto deba veriflcarae, que es lo que queda que hacer, 
3 el fin que me prepuse al querer se trajesen squellus 8n- 
tecedentes. iY presenta eéto el aspecto horroroso qU8 88 
ha pretendido dar ri mi proposicion? Yo estoy muy lejos 
de esperar ver en 1% nota una aolicitod que ofenda en lo 
más mínimo la independencia que 6 toda costa debs con- 
servnr la Nacion, y me guardaré bien de creer que el señor 
embajador la haya dirigido 8 nuestro Gobierno con otro 
ffn que el de BU bien, cuando tantas pruebas nos ha dado 
la suya de que sinceramente lo desea, y cuando tan enla- 
zados se halbm sus intereses con los nuestros. Por otrrr 
parte, Señor, cuando yo hice mi proposicion, aun M) ha- 
bia determinado V. M. que la cuestion se tratase en pú. 
blico; jni cbmo lo habia de esperar, habiendo V. M. em- 
pezado d tratarla en secreto? Sin embargo, como al rescl- 
verlo habrá meditado V. M. que no hay en ello difkultsd, 
y yo estimo que para proceder con acierto deben tenerse 
presentes dichos documentos, insisto en la que he hecho, 
relativa á que se pidan 81 Gobierno, porque ni la concep- 
túo contraria á la circunspeccion de V. M., ni al decoro 
de In Regencia. D 

Declarado el punto suficientemente discutido, pidió el 
Sr. ilfutifiez Tejada que se preguntase si hnbia lugar & 
Votar sobre la proposicion del Sr. Roch. Se acordó qU8 la 
votacion de esta pregunta fuese nominal; y habiendo10 si- 
do, se declarb por 90 votos contra 79 que no hsbia lugIr 
á votar, quedando por consiguiente dãeechada la proposi- 
cion del Sr. Rech. 

El Sr. VILLANUEVA, considerando que para resolve] 
COU acierto J datos seguros sobre fa trttSl8CiOn del Gobier 
no 4 Madrid, que estando ya decretada, eolo reataba de 

termíner el tiempo o$rortUnw, erff iind%pe~sable oir 81 Gbi 
bierno mismo, hizo proposicion ah que 88 pasa8e á su 
informe la representacion deI ayunWn2ento de Madrid. » 

Aprobada esta proposicioa, se aprobó igualmente otra 
que hizo el Sr. Autillon, reducida aá que á la discusion da 
este asunto, señalada para el IBnae, asistiese3 el Secretario 
ó Secretarios del Despacho que la Ragencia Duvies.8 por 
conveniente envier. » Para adíeionar la propOsicion dei 
Sr. Villauueva hizo el Sr. Oc& drrr, concebida en estos 
términos: «Oyendo 1s Regenein el dicbámen del CoIÉsefo- 
de Estado, de que remitirá copia parer; intehgenc?a del 
Congreso. Que esta seamplie á mrtnifsstar, si no hallii$- 
dose la Nncion en el ~830 &n de la trtiacion de las Cd+ 
tes á Madrid, contempla que conviens 88 rerifiqae & oW 
pueblo de la Península, y cuá!, informando tambien la Re- 
gencia. Cuando no se admita lb antecedente proposicion, 
que sobre ella informe por sí aola la Regencia., Los tér- 
minos vagos y confusos en que eat& concebida esta pi’o- 
puesta, promovieron alguna diswsioa, en la que se dpu- 
sieron á ella varios Sres. Diputklea , estimando impropR 
et que 88 precisfiee d GiobieiQwá pedir y reu%i& el di@- 
támea del Consejo, d8 Ebtado, es#ando en su wluntad eP 
hacerlo 6 no hacerlo, aeguu quisiese, sin que estuviese en 
1~ atribuciones de las Córtes exigir semejante aircuns- 
tancia. La proposicion del’ 13r. Ocañr~ no se adrniti&á dis- 
cusion. 

Al concluirse la sesios, el Sr. GoZ$n, haciendo pre- 
sente la urgencia de busca y proporcionar medios para 
mantener los ejércitos, propuso (que las dos últimas ho- 
ras de kas sesiones se empleasen en adelante precisamente 
en Concluir el proyecto de la comision extraordinaria de 
Hacienda sobre el nuevo sistema de rentas. >> Esta propo- 
sicion se admitió á discusion. El Sr. Zorraqzcin indicó la 
necesidad de que se celebrasen sesiones extraordinarias 
Para CoUcluir los asuntos pendientes de más gravedad Y 
Urgencia. Ofrecib formalizar proposicion sobre esto. 

S* leoant la sesion, 
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DIARIO DE SIBÍONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 4 DE AGOSTO DE 1813. 

Se mandó agregar 6 las Actas el voto particular de 
Sr. Lopez del Pan, suscrito por los Sres. Azuarez, Roa 
Borrull, Marqués de Tamarit, Guazo, Lladós y Papi01 
contrario á la resolucion del dia anterior, por la cual le 
Córtes no admitieron á discusion la proposicion del sjño 
Ocaña, relativa á que el Gobierno, caso de no hallar con 
veniente la traslacion del Congreso á bíadrid, dijese 3 
opinaba lo mismo con reepecto á cualquier otro pueblo 

Se mandó pasar B la Regencia del Reino, pera que 
informase lo que tuviese por cowtkents, una representa- 
cion documentada, que entregó y reeomsndó el Sr IIon. 
toliú, de los capitanes y subalternos del regimiento dc 
Milicias Urbanas de la plaza de Tarragona, los cuales! 
habiendo logrado salvarse de la horrorosa catástrofe qut 
sufrió aquella ciudad heróica, hacian presentes los servi- 
cios de dicho cuerpo en favor de la causa nacional, J con. 
cluian pidiendo que las Cortes se dignen aprobar la cree. 
cion del referido cuerpo con el reglamento que se le diC 
en ella, veritlcada 6 mediados del año de 1810, y eprob6 
provisionalmeute el Marqués de Campoverde, ó bien con 
el que fuere del agrado del Congreso. 

Las Córtes quedaron enteradas de los partea dados 
al Gobierno por el Duque de Ciudad-Rodrigo y al general 
D. Francisco Javier Elfo, de 19 de Julio el primero y de 21 
del mismo el segundo, relativos á las operaciones de sus 
respectivos ejércitos. 

Ashnismo quedaron enteradas de un oficio del Secre- 
tar@ de Gusrra, en que con referencia 6 otro del general 
en jefe del primer ejército, daba cuenta de alguno3 inci- 
dentes y diligencias practicadas en la &a,usa mandad2 for- 
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mar al coronel D. Juan Antonio Fábregas con motivo de 
lo ocurrido con el alcalde primero constitucional de la vi- 
lla de Reus, etc , de que se ha hecho mencion en varias 
sesionee anteriores. 

Se mandb Pasar B la comision de Guerra un ogeio del 
Secretario de dicho ramo, quien da cuenta de que el di- 
rector gen-eral de artillería, con motivo de la reaolucion 
de las Cortes de 23 de Junio, relativa á que hioiera lue- 
go, con arreglo B la ordenanza, las propuestas de lea sub- 
irspecciones vaaantes, manifiesta, con la delicadeza que 
le es propia, que iguura !a causa que haya podido produ- 
:ir semejante prsvencion, pues es bien conocida su suje- 
3ion á las leyes; y por si acaso lo hubiese sido la recla- 
nacion de D. Agustin García Carrssquedo, expone, que 
:os informes dados por él acerca de cinco representacio- 
oes del referido Carrasquedo, merecieron la aprobacion de 
a anterior y de la actual Regencia, deseando saber cuál 
5s su falta para remedilrle; y como Gsrraaqaedo ha soli- 
:itado, en virtud de la indicada resalueion, que se le con- 
isra una de las subinspeccion33 de Aojalucía 6 Catalu- 
ía, que no están vacantes, coneulta la Rsgencia si por 
aquella quedaron anuladas las propuwtas de di&as aub- _ 
nspwciones que estaban ya aprobadas. 

Se mandó pasar Q la Regencia del Reino, para que 
brovea lo convenients, una rspresentacion del ayunta- 
niento coustitucional de Zamora, con la cual pide que BB 
.eclare si son de su atribucion los encargos de pedidos 
repartimientoe de bagajes å los pueblos de aquella pro- 

incia, y el cuidado del suministro de subaiatsncias y 
smás artículos á las tropas naciopales y aliadas, 6 si 
po y otro corresponden al intendente de dicha pro- 
incia. 
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A la comision de Hacienda pasó otra represeutacion 
deI m$mO ayuntamiento, en qne consulta si para aten- 
der á la snbeistencia de las referidas tropas deberá cobrar 
loS atraeos de lea contribuciones impuestas por los fran- 
ceses. 

pss,j á la comision de Constitucion una representa- 
ciou del ayuntamiento constitucional de Santander, cou la 
cual pide que las Córtes declaren 8 aquella provincia inde- 
pendiente de la de Búrgos, desaprobando la gestion he- 
cha por D. Manuel de Quevedo, apoderado general de 
dicho ayuntamiento, relativa á que el Congreso suspen- 
diese deliberar acerca de la indicada solicitud que ante- 
riormente habian presentado D. Antonio de la Cuesta y 
D, Antonio Ramirez, tpoderad3s de 1s referida prOVinCiae 

Pasaron á la comision de Poderes una nota impresa 
de 10s Diputados elegidos por la provincia de Búrgos para 
las actuales Córtes; una copia del papel con que la remite 
la Junta superior de la misma ; otra copia de lo que ma- 
nifiesta aquel jefe político al remit,ir dicha nota; el acta 
de eleccion de los referidos Diputados; cuatro documen- 
tos de protesta contra ésta, y una exposicion del expre- 
sado jefe, con la cual, al paso que acompaña un recurso 
del apoderado de los pueblos del Easton de Laredo, en 
que reclama contra la insinuada eleccion, manifiesta que 
ésta ha sido enteramente obra de la ktriga. 

Se mandb pssar á la Regencia del Reino, para que 
informase, una reprecentacion de D. Francisco de la Igle- 
sia y Darrac, el cual, exponiendo la infeliz situacion en 
que se halla por no poder satiefacer á sus acreedores, que 
contínuamente le persiguen con las reclamaciones y de- 
mandas de BUS créditos, y que dichos perjuicios se le han 
seguido de la suspension de las corridas de novillos en 
esta ciudad, con cuyo producto se le habian de reinte- 
grar las cuantioeas cantidades que le adeuda la Naciou, 
en virtud de contrata hecha por el Gobierno, pide que, 
cumpliendo éste 10 pactado, continúen dichas corridas en 
esta ciudad, 6 se permitan las de toros de muerte. 

Se declaró 110 haber lugar B deliberar ecerca ile uua 
representacion de D. Vicente Abello, dirigida á pedir que 
las Córtes declaren válido el nombramiento de capitan ge- 
neral de la provincia marítima de Málaga con que le con- 
decoraron los habitantes y autoridades de la misma al 
verse amenazada por los franceses el año de 1810, ejer- 
ciendo un acto de soberanía que en aquellos aciagos mO- 
meutos, y en virtud de una circular del Gobierno con fe- 
cha de 13 de Enero del mismo, creyeron haber recupera. 
do; protestando que no la ambicion, sí solamente su ho- 
uor, le anima á hncer esta solicitud. y renunciando todo 
otro sueldo que el que al prasente disfruta como corouel. 

- 

pap6 4 la comisiòa extraordinaria de Hacienda u& 
ebprcsentacion (impresa) al augusto Congreso na&& 
Por 91 aub 6 Principal promotor de las grandes véntaj& 
13enerdw (Da Juan de DiN. B+ivel j Bugue), y queja 

fundada contra eI actual Ministro de Hacienda, D. Tomás 
Gonzalez Carvajal. )) 

PI---* 

Se mandó pasar á la comiaion de Pramios una solici - 
tud de Cláudia María y Antonia Ubon, naturales de Va- 
lladolid, de edad muy avanzsda, las cuales, despws de 
manifestar con documentos que durante la doninacion de 
aquella cepita1 por los enemigos se habian ocupado en 
mendigar por 14s casas auxilios para los prisioneros en- 
fermos en los hospitales, y en proporcionar ropas y so- 
corros para que los convalecientes pudieran fugarse, y los 
artículos que pedian las guerrillas de aquel distrito, ha- 
bien20 consumido en tan sagrados objetos su pequeño pa- 
trimonio, suplicaban que mientras se d@abarr las Córtes 
proveer á su diario susterto, se les suministrase por el 
ayuntamiento de Valladolid una racion de soldado á cada 
una, disponiendo que 88 publicasen sus hechos para estí- 
mulo de los buenos. 

Se mandó archivar el teatimqnio remitido por el Se- 
cretario de Hacienda, por el cual consta haber jurado la 
Constitucion política de la Monarquía española, D. Vi- 
cente Casajúa, secretario de la intendencia de Andalucía, 
repuesto en su destino. 

Las Córtes vieron con particular agrado, y manliaron 
insertar en este Diario, la siguiente exposicion: 

«Señor, prepósito de la congregacion de San Fdlipo* 
Neri de Cádiz cuando V. N. escogió su edlfi:io para lu- 
gar de sus sesiones, nada omití en su preparacion de 
cwnto pudiese convencer al soberano Congreso del apre- 
cio que hacia de tan alta honra, Sí, honra singular rever- 
vada por la Providencia á esta congregacion. Dentro de 
ella, en el templo mismo donde diariamente la piedad sa - 
cerdotal ofrecia á Dios el holocausto puro de su Divino 
Hijo para felicidad de los hombres, en él se ha labrado 9 
consolidado para siempre la de 10s españoles de ambos he- 
misferios. En él V. M. discutió y sancionó la Constitucion 
de la Monarquía, esta obra admirable de la sabiduría J 
beneficencia: en él la religion inmaculada de Jesucristo 
fué declarada única del Estado: en él se decretaron leyes 
justas, cuya memoria durar6 tanto como el fruto de los 
benefi4os que han derramado en el pueblo heróico: en él 
Fernando VII, por el voto de la Nacion, es confirmado e* 
un Trono que Ie usurpb la perfidia: en él fué derrocado el 
ídolo del fanatismo, de la supersticiou y de la hipocresía: 
en él, finalmente, los españoles esclavizados de mil modos 
aprendieron su dignidad y juraron sostenerla, Tales bene- 
ficios 3’ otros más se han hecho dentro del templo de San 
Felipe. 

Permita; pues, V. M. B esta congregacion felicitarle 
9 feliCitarS por dicha tanta. Depositaria, digámosla tsi, 
de la sabiduría del Conpeso, ella sabrá inspirar á los ~u- 
daíanos obediencia á las leyes desde el mismo lugar en 
que $0 dieron. Desde au púlpito el ministro del Dios de Paz 
!irá 6 sus oyentes: <rAquE, españoles, en este templo, don- 
?!! .)o. .@k&rfa, del .Eterno mueve mis. lãbios para P3i- 
*aTos 1~ poabran de ConsoIacíon, ella misma movió los 
Fe ld pádtes ae In PLitria para daros la Constitucion y le- 
,Yes PUa Oa i@#wwe; westra ‘felicidad oitá cifrada en 6u 
observancik aquf donde rs#onaron ha VOCBS de vuestros 
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legisladores, elevemos las nuestras al Todopoderoso en 
accion de gracias por la felicidad que nos han propor- 
cionado. > 

Estos son, Señor, los sentimientos que respecto de 
V. M., autor despues de Dios de la prosperidad nacional, 
animan y animarán á esta congregscion. Feliz yo, que al 
concluir la prepositura que me da derecho á repreeeutar- 
la, puedo elevar á V. M. el testimonio de su adbesiou á 
la Constitucion y leyes de la soberanía, y más feliz aun 
si antes de concluirla el augusto Congreso, no desdeña 
aceptar gustoso este cordial homenaje de nuestro reoouc - 
cimiento. 

Cádiz 3 de Agosto de 1813.=Señor.=Joaquin Alva- 
rez, prepósito. » 

Leida esta exposicion, hizo presente el Sr. Rus, como 
secretario que habia sido, la atencion y condescendencia 
con que dicho padre prepósito se habia prestsdo á pro - 
porcionar cuanto se le habia insinuado para mayor como- 
didad y servicio de las Córtes, por cuya razon le consi- 
deraba acreedor á que el Congreso le recomendase al Go- 
bierno. Mas como el Sr. Rus no formalizase la proposi- 
cion indicada, nada se resolvió acerca de ella. 

Los profesores de Nobles Artes, D. Juan Galvez y Don 
Fernando Brambila, presentaron al Congreso la última 
entrega de Zas rzcisas de Zaragoza, exponiendo al mismo 
tiempo los sacrificios y fatigas que les habia costado lle- 
var á cabo en tan poco tiempo, y con la más escrupulosa 
puntualidad, una empresa tan larga y tan dispendiosa. 
Concluian pidiendo que las Córtes se dignasen dispeusar- 
les alguna señal del agrado con que habian recibido el 
fruto de sus trabajos, y recomendarles á la Regencia del 
Reino, á fin de que les tuviese presentes para aquellos 
destinos ú ocupaciones en que por su profesion y aplica- 
cion pudieran ser útiles. Las Córtds recibieron dicha en- 
trega con el mismo agrado que las anteriores , y manda- 
ron pasar á la comision de Premios la exposicion con qne 
la acompañaban. 

Nombró el Sr. Presidente á los Sres. Rus, Ger y Sua- 
zo individuos de la comision acordada en el dia anterior 
para tratar con la Regencia del Reino acerca del estado 
en que se halla Maracaibo, y modo de proporcionarle 10s 
socorros que necesita. 

Continuó la discusion sobre las adiciones presentadas 
por la comision extraordinaria de Hacienda á la sétima 
proposicion del informe sobre ia nueva contribucion di- 
recta, etc. 

Durante su debate, reducido á manifestar los defectos 
del censo que en dicha proposicion sétima ee propone por 
base, ley6 el Sr. Vallejo la siguiente proposicion que te- 
nía hecha de antemano : 

<Propongo á V. M. que los artículos 6.‘, 7.’ y 8.’ y 
el primero adicional, vuelvan á la comision, para que to- 
mando por bases el censo de la riqueza tdrcitwial é in- 
dustrial del año de 1799, corregido eu lo que visiblemen- 
te sea defectuoso á la riqueza comercial que se conceptúe 
á cada provincia, oyendo ai Gobierno, y lo más ó menos 
que hayan sufrido las provincias á cama de las circuns- 
tancias, presente á V. M. la tabla comparativa de la pro. 
porcion en que debe contribuir cada una de ellas, ínterin 
se forma un nuevo censo con la mayor exactitud y bre- 
vedad posible. » 

Sin que acerca de esta proposicion se resolviese cosa 
alguna, el Sr. Mejía hizo á la sétima del referido infor- 
me las siguientes adiciones: 

«Primera. Para suplir de algun modo la falta que se 
advierte en el censo de 1803, respecto del comercio ex- 
terior, forme el Gobierno, valiéndose de los mejores datos 
que pueda adquirir, un estado comparativo de la rique- 
za comercial de las provincias, procedente de dicho co- 
mercio, y reúnanse estos resultados á los de la respectiva 
riqueza territorial é industrial de las mismas. 

Segunda. A fiu de que la respectiva riqueza total de 
las provincias resultante del censo y del expresada cálcu- 
lo comercial se acerque cuanto sea dable á la que real- 
mente existe hoy en ellas, téngase en consideracion, en el 
repartimiento de la cuota que deban contribuir, la noto- 
ria diferencia de lo que en grande han perdido en esta re- 
volucion, y recárguese prudencial y equitativamente á 
las que han padecido menos alguna parte de 10 que en 
otro caso correspondaria á las que más han sufrido.» 

Aprobada la primera de estas adiciones, los señores 
García Herreros y Antillon pidieron que se añadiese á ella 
la siguiente cláusula: «Encargándose al Gobierno que, si 
ie es posible, sus datos sean relativos al año de 1799, á 
que se refleren los del censo que se ha adoptado. 0 

Esta adicion no fué admitida á diucusion. 

Se levantó la eesion. 
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OIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CflRTES GENERALES YEXTRAORDINARIAS. 
-LS- 

--.--.-._ 

SESION DEL DIA 5 DE AGOSTO DE 1813. 

Pasó B la comision de Constitucion un oficio del Secre- 
tario de la Gobernacion de Ultramar, el cual, con refe- 
rencia á otro del capitan general y de la Dipctacion pro- 
vincial de la isla de Puerto-Rico, participaba haberse ins- 
talado esta corporacion. 

A las comisiones reunidas de Hacienda y Justicia pa- 
s6 un o5cio del Secretario de la Gobernacion de la Pe- 
nínsula, el cual, con motivo de dudas suscitadas en las 
provincias de Cádiz y Sevilla, recordaba la resolucion so - 
bre si habian de tener 6 no voto en las elecciones de ayun- 
tamientos 10s vecinos deudores al pósito. 

‘El ayuntamiento constitucional de Arena de Mar, ex- 
poniendo los males que causaba á la marina mercante la 
ordenanza de matrículas , manifestaba le necesidad de 
abolirla. Esta exposicion pasó á las comisiones reunidas 
de Marina y Señoríos, donde existen varios antecedentes. 

A la de Justicia pasó una exposicion del ayuntamien- 
to constitucional de Villafranca de! Panadés , el cual su- 
plicaba á las Cortes que 18 indicase la conducta qu,: aquel 
pueblo habia de observar en el caso de ser invadido, pues 
varios de sus vecinos habian sido castigados judicialmente 
por haber suministrado víveres Q los enemigos, con el 5n 
de evitar un saqueo horroroso. Reclamaba además contra 
la incompetencia del juez y 81 motivo de la cau$a. 

Pasó á las comisiones reunidas Eclesiástica y de Ha- 
oienda una exposicion, en que, manífeatando el reverendo 
Obispo de Tuy la necesidad de un semiaarío conciliar en 

aquella diócesis, proponia que se aplicase 8 este objeto la 
canongía que en aquella iglesia gozaba el extinguido Tri- 
bunal de la Inquisicion de Santiago. 

El Secretario de Hacienda ponia en noticia de las 
Cbrtes que atendiendo S. A. á la economía, al 8etadO de 
la Nacion, á que no existian loa almacenes que antes ha- 
bia en 81 Trocadero, cuyos dependientes habian fallecido, 
y á que se había disminuido el trabajo así del envío de 
efectos á Ultramar, como de su recibo, habia suprimido 
las plazas de contador de efectos para el Rey, y la del di- 
rector de azogues, conservándoles sus sueldos fnterin SC 
les colocaba, y habia con5rmado en sus respectivos desti- 
nos, como indispensables, á D. Luis Gsscon , guarda-al- 
macen, y á su ayudante D. Juan Psiíuelas. Pasó este otl- 
cio á la comision de Hacienda. 

I 
A la de Constitucion se mandó pasar una exposicion 

de D. Mariano Llanderal, quien, como tesorero que 88 lla- 
maba del Reiao, exponía tener en su poder, y haber re- 
mitido á las provincias para su cobro, libramientos que 
importaban más de medio millon de reales, procedentes de 
plazos vencidos en 1807, 1808 y 1809, sin incluir lo 
qU8 en este tiempo debiaa pagar Aragon, Valencia, Me- 
llorca y Cataluña, y otras cantidades relatívae á juros, 
etcétera, lo que ponia en noticia del Congreso para que 
dispusiese lo conveniente sobre su recaudacion. 

Pasó á la comisiou de Justicia un 05cio del Secreta- 
rio de Gracia y Justicia, cou un expediente promovido 
por D. Andrés Laguna Maestre, vecino de Santa Cruz de 
Mudela, en solicitud de que se le permitiese enagenar 
variaa finms vinculadas. 
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1 
D. Pedro Abela Caballero, alcalde constitucional de 1 que inmortslrzarán el respetable nombre de los que la hau 

San Vicente de Alcántara, en continuacion de sas ante- 
rior@ recursos, quejándose de la Audiencia de Extre- 
madura, exponia los ulteriores procedimientos del mismo 
tribunal, y que á pesar de lo resuelto en 29 de Abril 
(vime la scsion de aquel dia), segun constaba del extrac - 
to de la sesion de Córtes del Redactor, núm. 685, el jefe 
político no hnbia tomado el conocimiento que Ie Corres 
pondia segUn aquella resolucion , hasta recibirla por el 
conducto correspondiente, por lo cual suplicaba que en 
atencion á los perjuicios que se le seguian, se CirC~lfWe á 
la mayor brevedad. Esta exposicion se mandó pasar al 
Gobierno para la providencia oportuna. 

sancionado, no hubieran producido el saludable efecto 6 
que son dirigidas, si hobiera permanecido un tribunal que 
habia de encaminar sus tiros á eludirlas y hacerlas In- 
fructuosas, como incompatibles con sa existencia. 

Oyeron las Córtes con especial agrado, y mandaron 
insertar en este Diario de s1cs sesiones, la siguiente expo- 
sicion: 

&eaor, la Academia cìe la Historia , que por SU ius- 
tituto Ya veia de antemano con dolor que entre 10s consi- 
derables males que causaba la Iuquisicion á la Nacion es- 
pañola, era uno de los de más consecuencia oponer insu- 
perables obstáculos á la ilustracion en las ciencias y ar- 
tes, no podia menos de desear con vivas ansias su total 
extincion. Por eso, llena de júbilo, se cree en obligacion 
de congratular á V. M. por haber dado un decreto tan 
sábio, aboliendo tan odiado como horrendo tribunal. Un 
cuerpo literario, que desde su ereccion, debida al Señor 
RdY D. Felipe V, se ha dedicado incesantemente á llenar 
los objetos que le están encomendados, ilustrando la his- 
toria civil, eclesiástica y literaria de España, y purgán- 
dola de errores y fábulaa, por necesidad habrá experi- 
mentado de cerca cuánto impedia y estorbaba aquella ins- 
titucion el progreso de las luces y la extension de los co- 
nocimientos humanos. Así, pues, cuando los aguntamien- 
tos constitucionales, los cuerpos literarios, los hombres 
de letras y demás ciudadanos exentos de preocupaciones 
se apresuran á tributar á V. M. las más expresivas gra- 
cias por haber negado el restablecimiento del Santo Ofi- 
cio, ipodria dejar la Academia de unir sus sinceros votos 
y manifestar la más afectuosa gratitud Y eterno recono- 
cimiento por un beneficio tan señalado como el que ese 
augusto songres acaba de hacer á todos los que habitan 
el suelo español? La que ha contribuido á preparar la opi- 
nion nacional, haciendo público que este tribunal se in- 
trodujo en nuestra Península en contra de la voluntad y 
dictámen de la Nacion, con repugnancia de los hombres 
de juicio, y á despecho de las reclamaciones de los pue- 
blos, ipodria enmudecer y dejar de felicitar y bendecir la 
mano benéfica que ha derribado el formidable coloso que 
tenia aherrojada la sabiduría y aprisionados al génio y al 
talento? 

Sí, Señor: V. M., con tan acertada determinacfon, hs 
dado la última mano, y perfeccionado la admirable obra 
de ensanchar el camino que conduce 4 !a verdadera Y s& 
lida doctrina, librándole de todos los impedimentos Y tra- 
bas que puedan detener el curso 6 los grandes talentos. 
El arreglo de universidades y otras escuelas; la uniforml- 
dad del plan general de enseñanza; la creacion de una di- 
reccion de estudios que sea el centro que guie la instrUc - 
cion pública; la libertad concedida 4 todos de imprimir y 
publicar las obras políticas sin necesidad de prdtia ldcen- 
cia Y aprobacion; la íijacion, en fln, de reglas p preaep- 
tos que asegnren esta libertad de imprenta, y la con& 
lien con Ia rewmsabilidad y penas 6 que enjeta 6 100 qna 
w akeven 4 a’+m.d? puq, todas estae esca~entes rayen; 

iCómo habrian de ejecutarse los planes de estudios 
más acabados? iQuién ee atreveria á comunicar sus pro- 
fundas ideas y conocimientos en las ciencias y artes más 
interesantes á la fe!iciJad pUblica? iQuiEn osaris dar á 
luz el fruto de sus meditaciones, si en estas habla de res- 
plandecer la justicia crítica, el Ano discernimiento, la 
perspicaz filosofía? iQuién no temeria con razou padecer 
una persecucion injusta en su persona, 6 la condenacion 
indebida de su obra por el lado más sensible B todo cris- 
tiano virtuoso, que es verse desacreditado como impío, 
irreligioso ó herege, 6 á lo menos como sospechoso en su 
creencia? La historia nos enseña por desgracia que esta ha 
sido la suerte de los sábios que han tomado nuevos cami- 
nos, y dado á las cosas diverso rumbo del que antes te- 
nian. El que llega 6 la cumbre del saber, el que sobrepu- 
ja i los demás hombres, el que Fe distingue por haber 
alcanzado verdades desconocidas al comun de 1~s gentes, 
y tal vez contrarias á lo que han estudiado varios que Fe 
apropian el dictado de mseetros sin haber emprendido 
ser discípulos, y que pasan por doctos sin haber entrado 
siquiera en loa umbrales de la verdadera sabiduría, no 
puede menos de excitar contra sí los celes, la envidia J 
las paeiones de sus émulos y detractores. Si Antonio de 
Lebrija, Arias Montano, Bartolomé Carranza, Antonio 
Perez, Melchor de Macanaz, y otros iguales varones emi- 
nentes, no hubieran alcanzado la nombradía á que eran 
acreedores por YU instrucclon nada vulgar y sobresaliente 
mérito, no hubiera aguzado contra ellos AU saiía la igno- 
raLCia, la Supersticion Y el fanatismo. Ekas tres furias 
del averno, que á un mismo tiempo son los enemigos más 
irreconciliables de nuestra sacrosanta 7 única verdadera 
religion, y de la s61ida inetruccion de los pueblos, se Cu- 
bren artera y capciosamente con eI manto de aquella para 
ahogar á estn, y la santa piedad las sirve de pretesto Pa- 
ra atacar á ambas con el mayor furor. 

Nadie es más crédulo que el ignorante, nadie más in- 
humano y cruel que el fanático y supersticioso. Pero uno 
y Otro experimentarSn infaliblemeute pl escarmiento de- 
bido á SU temeridad, cuando su osadía llegue al exmm 
de calumniar al inocente en el santuario de la justicia, 
donde se administra esta con la publicidad, y por el órden 
Y trámites que prescriben las leyes, y que dicta el dere- 
cho natural; ciertamente su delito no puede quedar im- 
pune. No así donde exista un tribunal que oculta cou el 
más impenetrable silencio sus procedimientos; que no ma- 
nifiesta el nombre del delator ni el de los testigos, 9 Por 
consiguiente priva de los principales medios de defensa; 
que no COmunica el proceso al acusado, ni carea Con é1 
los testigos, aumentando asi su indefension; que al Preso 
le quita el consuelo de Participar de los auxilios de una 
mujer solicita, de unos hijos amantes de quien les dió e1 
881, Y de UIIOS deudos y amigos que quisieran partir con 
6% 8~8 amargUras; que no permite le hablen 6 sola* sus 
mismo* defensores, sino siempre 6 presencia de los jueces 
9 *eCrebriO% y en fin, que niega los medios de poder re; 
Petir contra el vil calumniador que le ha perseguido. A1h 
habrá grande riesgo de que Ia inocencia quede oprimida9 
Y triunfante el Calumniador. por consiguiente, el que ge 
ProPonga Perseâuir 6 otro, preferir6 hacerlo bajo Preteg- 
00 de religion en el terrible Tribunal de la Inquisicioq 
roas %& qas WI 10s. @edos ordinario@ de justicia, ag1 
M+lla UWG Wh@i4&f@O&; y d m rBupen @w d0881madQs 
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en tan pérfido como detestable proyfcto, l!eg:,i& á CGII- 
sumar la ruina del más virtuoso de los cíudadanos. Véase 
aquí el poderoso motivo por que en lod países donde do- 
mine la Inquisicion IX $03 frecuente:, los hombres ernid 
nentes en hs ciencias, y pjrque aun de estos muy pocos, 
ó tal vez ninguno, So aventura k k:rkeÍíw ó publicar e 
resultado de SUS adelantamientos y mejoras en las cien 
cias. iQuién ha de querer exponerse 6 que con facilidac 
se vea su nombre colccad:, en los índices expurgatorio; 
al lado de los hereeiarcas más conocidos, y sea mancha 
da su fama póstuma hasta los siglos más remotos, quizár 
por no haber sido entendidas sus proposiciones filosóficar 
ó políticas por los que hayan tal vez reducido todo su eg 
tudio y erudicion á la indagacion de aquellas cuestione; 
metafísicas, que en concepto de nuestro célebre espsño 
Pedro Simon Abril, «más son curiosas que fructuosas 
pues ni rirven para refutar errores de hereges, ni pan 
enseñar al pueblo cristiano los caminos del Señor?)) Y así 
en este conflicto, el que eaba más que sus contempork 
neos, oculta su saber, y sin hacerles á los demás par. 
ticipantes de su ciencia, la lleva consigo al sepulcro er 
detrimento de su Patria. 

La Inquisicion, pues, tan lejos está de ser conducente 
para ilustrar á las naciones, qne antes bien estravía lr 
opinion de los pueblos, impidiendo que se difundan lar 
luces y esparciendo la desconfianza y aún el ódio contr: 
los que pudieran propagarla y contra las más claras ver- 
dades que conducen á la felicidad de los hombres. Elk 
aumenta la ignorancia en vez de menguarla; ella apage 
el fuego y brilantez de las ciencias; ella aspira á que to- 
dos se postren á sus piés, obedezcan ciegamente sus de- 
cretos y tiemblen á la vista de su ceño: es en verdad már 
propia para servir de aciago instrumento al feroz despo. 
tismo, que para tener su morada en el centro de un pue- 
blo libre. ILoar eterno al que ha roto las cadenas de la 
estupidez que se sostenian al abrigo de esta horrorosa insti- 
tucionl Y icuándo se han quebrantado estas? 1 Ahl En 1s 
ocasion más á propósito, y acaso la finita en que pudiera 
y debiera hacerse; -y SI no, vuélvanse los ojos hácia loc 
tiempos en que se introdujo en Castilla con el nuevo ór- 
den de enjuiciar, y tomó nueva forma en Aragon bajo el 
reinado de los Reyes Católicos. Los aragoneses, valencia- 
nos y catalanes se resisten á recibirla: alborótanse los 
pueblos y claman los hombres de juicio. A pesar de todo, 
se afianza y se propaga; erige hogueras y patíbulos: llena 
de terror los ánimos á su salvo; con la mayor rapidez ex. 
tiende su dominio. Si al presente EC hubiera dado lugar á 
BU restablecimiento, luego que hubiera recobrado SUE 
fuerzas, ihubiera sido acaso posible su destruccion? Por 
ventura, reanimada la hidra, ihabria siempre Hércules que 
tuviesen firmeza y valor bastante para cortarla sua mul- 
tiplicadas cabezas? Y aun cuando hubiese alguno que tu- 
viese á su cargo tan arriesgada empresa, jno 68 verian re- 
nacer las cabezas á proporcion que ee segasen, haciendo 
así inasequible la exterminacion del mónstruo? 

Loe espantosos silbidos con que huye despavorido el 
error; los esfuerzos, aunque imponentes, con que aun in- 
tenta erguir su cuello y levantar la cerviz, dan una prue- 
ba positiva del triunfo que ha conseguido la razon por 
medio de la abolicion de este Tribunal. Este eerá aun más 
paIpable y más evidente á proporcion que se vayan expe- 
rimentando las saludables ventajas de tan justo decreto. 
En breve elingenio españolhar$considarables progresos en 
la filosofía, en el derecho público, y en todas las ciencias 
y artes, recobrando estas el explendor que algunas tuvie- 
ron en otro tiempo entre nuestro8 antepasados, y la lite- 
ratnra española podrá ponerae al nivel de las demás na- 
~iopw, aun de laa mb ilustradaa. 

La historia misma recibirá un nuevo aspecto: este, 
que ea un arte verdaderamente popular, donde el Manar- 
ca, el hombre público,’ el ciudadano p,lrticul;rr aprende y 
estudia el origen y progri!so:J d:i 1~3 instituciones huma- 
nas, g se couvenee d:: lo 11ue han sido 10s hombres en su 
respectiva clasd, y de lo qG.3 deben ser, no ser& ya en 
adelante una mera relacion de batallas, sit;os, campamen- 
tos, muertes de hombres, asolamientos de pueblos y de 
provincias enteras; pudiéndose ya escribir francamente y 
sin peligro la historia política de la Nacion eepacola, así 
la generai de todas las edades como la especial, qtle tan- 
to se necesita, de los tiempos posteriores á los Reyes Ca- 
tólicos D. Fernando y Doca Isabel, donde todo habitante 
de nuestrc hermoso suelo pueda adquirir las inetruccio- 
nes que le pon necesarias pira Ilonar sud deberes para con 
la Pátria; donde no se encuentre la apología de los abusos 
ni de 1~ preocupwiones, bino una imparcial y denintere- 
sada exposicion de loe hechos bien averiguados, junto con 
la de las costumbres, leyes, religion, gobierno interior, 
comercio, navegacion, ciencias y artes, y donde se vean 
las causas de su prosperidad ó decadencia; cuáles produ- 
jeron su engrandecimiento ó debilidad; que aciertos 6 er- 
rores se han cometido en todas estas cosas; qué influjo 
han tenido unos y otros en la felicidad 6 infelicidad de la 
Nacion, y qué efectos de esta influencia ee experimentan 
aun en la época presente Así serli verdaderamente la 
muestra de la vida, y con su fructuosa lectura aprenderá 
el pueb!o que en su obediencia á las leyes y al Gobierno, 
y en la conservacion del órden y de la tranquilidad públi- 
ca se cifra el principal bien de la Pátria. En una palabra, 
los ópimos frutos que en el adelantamiento de todas las 
ciencias y artes producirá indefectiblemente la abolicion 
del odioso Tribunal de la Inquisicion, pedirán de justicia 
el reconocimiento unánime de todos los espaiíolos, y la 
posteridad admirará y respetará el valor y constancia con 
que V. .X ha sabido derrocar esta institucion omiaoaa que 
tanto degradaba nuestra Nacion y la humillaba á la vista 
de los demás pueblos de la Europa, y la piedad y sabi- 
duría con que ha dispuesto haya de un modo m4s conve- 
niente tribunales que protejan la religion de Jesucristo, 
castigando, con arreglo á las leyes, 6 los que sean con- 
vencidos de haber predicado 6 ensenado la heregís 6 la 
impiedad, insultando nuestra sacrosanta religion 6 tras- 
tornando al Estado. 

Madrid 12 de Julio de 1813.=Señor. = Francisco 
blartinez Marina, presidente.== Casimiro Ortega, cen- 
3or.- -Juan Crisóstomo Ramírez Alamanzon.=Juao Lo- 
pez.=Félix Amat, Arzobispo de Palmira.=Antosio Si- 
les, prosecretario. » 

A consecuencia del oficio que remitid el Secretario de 
gracia y Justicia, y de que se di6 cuenta en la aesion de 
3 del pasado sobre provision de prebendas vacantes, la 
:omision Eclesiásticn proponia que se pidiese á la Regen- 
:ia un estado de las vacantes. Así se acordó. 

Llamó la atencion del Congreso diciendo 
El Sr. LAUSACA: Señor, V. M. tendrá presente la 

,xposicion hecha por el Sr. D. Ramon Ger en la meion 
le1 domingo del 1.’ del corriente, con motivo de un ar- 
#ículo comunicado comprendido en el Redactor del dia an- 
.erior; asimismo 1s propoaicion que hizo en seguida, B la 
lue me adherí con otros varios Srea. Diputados del reino 
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de Aragon; y últimamente, que despues de haberse tra- 
tado detenidamente este asunto, al tiempo de !‘u resolu- 
cion manifesté á v. Ne que, como interesado, no d&i9 
asistir 6 elb, y que efectivamente me salí fuera del COE- 
greeo. Tardé 6 entrar bastante rato, por IIO haber tqnido 
noticia de cuando quedó concluido, y h!\llé que SU eat:bs 
ya tratando de otro asunto muy diferente. 

No pude por lo mismo dar entonces á V. M. las debi- 
das gracias por la honra que me dispensaba en su resolu- 
cion, y lo ejecuto ahora, aunque tarde, reconocido á la 
bondad con que se dignó eutonces manifestar 6 todos les 
comprendidos en el agravio que se nos hacia en 5! ?ue! e?cri 
to,que j pesar de cuauto en él se decia contranoWro9, ie 
merecíamos, sin embargo, t,oda su confianza: pV0 3C3jO 
si me hubiera halla4o presente al tiempo de la deitermina- 
cion, no hubiera dejado de ofrecer 6 la superior wnside- 
racion de V. N. como me veo precisado ;í hacerlo ahsrn, 
que si bien su determinacion ds aquel dia nx hocrabz 
sobremanera, y cubria en parte la llaga que se habia cau- 
sado á nuestro honor, no alcanzaba á curarla del todo, y 
dejaba al mismo tiempo descubiertas otras de mayor con- 
sideraeion. Porque el Redoctor es un papel que circula por 
todas part,es: no así la providencia de V. ?II., que quedó 
cerrada por entonces entre las paredes del Congreso, y 
cuando se llegue á divulgrrr por los Diarios de Córtes, ó 
por cualquiera otro de los papeles públicos, acaso no lle- 
garán estos á. todos los puntos adonde l!egtie e! Redactor, 
y en eIlos quedará vu!nerado mi honor, sin que se sepa 
el que merecí á V. N. 

He dicho que quedaban descubiertas otras llagas de 
mayor coneideracion, porque la injuria no se hacia t.anto 
en aquel artículo á mi honor, y al de los demás señoras 
mis compañeros, como al reino de Xragon que nos eli- 
gió por sus representantes, y á V. 36. que tuvo la b?n- 
dad de admitirnos al Congreso. 

Callé no obstante entonces, sin haber reclamado en 
manera alguna, y callaria tambien ahora, respetando la 
resolucion de V. ,%. , si creyera, como creí des3e luego, 
que con ella quedaba á cubierto mi honor, sin exponerme 
en lo sucesivo 6 semejante insultos; pero veo, con no po- 
CO sentimiento, todo lo contrario, y que se repite la mia- 
ma escena, aunque por diversos autores. Ayer se presen- 
tó al teatro público otro igual artículo en el Diario bler- 
cantil, y hoy se vuelve á renovar en el IZadactor de este 
dia; 10 (1118 hace ver que los respetos de V. M. se miran 
con desprecio y vilipendio, y que se atropella su superior 
autoridad, pues la injuria que en ellos se ncs hace, aun- 
r,ue hasta de ahora pudiera haber pasado por una injuria 
particular, mediando, como media, en el dia Ia resolucion 
del domingo anterior, eleva el hecho al último grado ael 
más atroz delito que cabe en esta clase de injurias por lo 
sumo de la dignidad de V. M. 

Dice aei el artículo inserto en el Diario (,?o ley@; 9 al 
llegar á las palabras: «Hay unos que circularon repetidas 
órdenes de Murat; » dijo <En esta clase entro yo.» Asi- 
mismo, despues de lcidas las palabras: <y hay otros que 
mandaron arrojar á las llamas por mano del verdugo las 
mismas órdenes, » añadió: «tambien entro yo en esta clase; 
pero esto no lo saben los autores del Redactor y del Dia- 
rio: dia llegar8 en que pueda yo acreditarlo., 

Continuó leyendo el Diario; y al comerlzar & leer el 
&dacM de aquel dia, habiéndole manifestado el Sr. Pre- 
sidt%te que podia excusarlo, pues todos podian enterarse 
de él, suspendió su lectura, y continuó diciendo: 

CV. M. ha visto cómo se nos trata en estos papeles; y 
no pudiendo 90 prescindir de mirar por mi honor, que veo 
YUmente ofendido, y que aprecio rnbe que mi propia vida, 

tampoco puedo dejar de dar una idea al ptiblico de mi 
conducta política en eSta parte, para que se vea cuán sin 
fundfimsnto se me ultriljn. 

Desde 1~~0 que tuve la primera noticia de habérseme 
nombrado Diputado p”r kagon, mJnife:té la mepr re- 
pugnancia 3, ad:nitir e..te Eargo, y traté je excusarme por 
cusntos mr’iios me friera posibie. Testigos tengo en mu- 
cho númsro dentro y fuera del Congreso que podrian ates- 
tiguty mi resistencia, porque inmediatamente preví los 
disgustos á que me exponia, y el riesgo de perder el tal 
cual concepto qne pudiera haber adquirido en mi carrera. 
Parece que todos se conjuraron por mi desgracia en di- 
Fuadirme de mi resolucion, p a! fin me ví precisado á rtin- 
Ilir, no tanto mi enten5rnisnto, porque no me cocvencian 
las r-Izon-s que me daban, c;lauto mi roluotwd, por no in 
Zurrir en In r,ot.t ?el í:or!iJo. V. JI. hab4 ohsorvado qlle 
iesd~ qoe e?‘oJ ex e! Cinãrc30 he gu?rdsdo un profundo 
Glencio, p>rque des-le luego c7rnpremlí que el tomar yo 
slgunn vez 11 pa!abra, no servicia cirio plra ridiculizar- 
me, y dar motivo á qu? mi no:nbra se estampara en 10s 
papeles públicos con los más negros colores. Y así, solo he 
iabla?o ea algunos asuntos en que no lo pude excusar 
:omc indivíduo que he tenido el honor de ser de la comi- 
rion de Juitici?. En todo lo demás he observado un silen- 
:io constant,e, y habiT hecho Rnimq d;? no desplegar mis 
6bios por no aventurar zi honor á las lenguas de los 
naldicientes. 

Sufriria con resignacion el ultraje que ahora ~3 me 
lace, porque tenga pecho, resoluciQn y firmeza para re - 
iistir á cualesq3isra injurias, con tal eq1.12 no que le aman- 
:illaia mi reputacion. Pruebas tengo da?as de ello; pero 
siampre ha sido que-fando salva mi honor, porque de otra 
merte jamis he callado ni podré callar. Sirva por todas 
:l decreto del infame Napoleon de ? de Diciembre de 1808, 
xtiguienio el Consejo de Castilla, que se nos comunicó 
:n 10 de1 misrllo, habiendo cometido la bajeza y super- 
:hería du anticipar la fecha para que no tuviera cabida 
?n la capit!ulacion de Madrid, que SC hizo el dia 4. Este 
decreto, Señor, nos llrneba de ignominia, pürque nos se- 
narnba de nucstrss empleos «como cobardes é indigno3 de 
ser los magistrados de ‘una Nacion tan brava y generosa. )> 
Estas son sus expresiones terminantes. Las repito para 
iue las oiga V. M. y el público, y las repito con mucha 
I;as gloria mia, porque lej,:s de ofender nuestro honor, 
!s el mayor timbre que pudikramos apetecer. Así se fijó 
>or 1~s esquinas de Iladrid, y no me avergoncé ide pre- 
sentarme al público, porque nunca me creí más honrado. 
E?te decreto fué el premio con que pag6 los ‘servicios de 
:os circuladores de las órdenes de Murat, y da bien 6 en- 
tender qué clase de servicio le hizo el Consejo de Castilla 
:uando tan ignominiosamente le trataba. No dudá pre- 
sentarme en todas partes con la frente erguida, porquo 
me consideraba cubierto de gloria; y así observaba en el 
semblante de todos la compasion y el sentimiento que les 
causaba ver tan vilmente despreciados á unos magistra- 
dos que habian dado las mayores pruebas de su fidelidad 
y patriotismo, y en no poco la envidia que nos tenian de 
no tener igual suerte, y de Ia gloria que de ella nos re- 
sultaba. A pesar de tal ignominia permanecí sereno 9 
tranquilo, porque en nada me acusaba la conciencia, Y 
quedaba ileso mi honor. 

Aquel mismo decreto me redujo á la mayor miseria, 
porque no teniendo bienes algunos de fortuna, me privaba 
do mi sueldo, que era lo único coa qne podia contar para 
mi subsistencia, y la de mi mujer y seis hijos. pero no me 
arredró, porque siempre he contado, 9 conté entonces 
más que nunca, con la divina Providencia: y aunque qUeS 
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daba á pedir una limosna, jamás creí que me faltara que 
comer, Como efectivamente ningun dia me faltó. Así mí 
mantuve por espacio de veintiun meses, porque no tenia 
facultades ni medios para salvarme de aquella esclavitud, 
sufriendo los riesgos y penalidades que todo el mundo 
puede considerar, y haciendo ver que ninguna Cosa era 
capaz de hacerme mudar de resolucion, y que prefiriris 
morir mil veces antes que faltar á las obligaciones de 
hombre de bien. 

Con esta heroicidad me porté, y no tengo reparo en 
expresarme con este género de alabanza; porque viendo 
ahora mi honor ultrajado, me es inexcusable. Así, repito, 
me porté, hasta que, proporcionándoseme medios para sa- 
lir de Madrid, me trasladé á esta plaza, abandonando mi 
familia. No cesaron con esto mis trabajos. Dsspues que 

. salí de mi ctxsa, perdí á mi mujer, quiz& á impulsos del 
hambre J de la miseria. Seis hijos tengo, y á todos he 
procurado educarlos con los mismos sentimientos, de que 
han dado igualmente pruebas en esta ocasion. De los cua- 
tro varones, el mayor, que es el único que ahora tengo 
en mi compañía, tomó las armas en el principio de la 
guerra actual con todo el paisanaje de Aragon, y estuvo 
defendiendo una de las entradas del Pirineo hácia Jaca 
hasta que los enemigos ocuparon aquel reino. Se retiró 
entonces con la correspondiente licencia, porque tenis ya 
concluida la carrera de sus estudios; y restituido á mi 
casa, se trasladó en mi compañía 8 Cádiz, con el objeto 
de ver si podia colocarse en algun destino, en el que, 8 
falta mia, pudiera ser el amparo de toda la familia. El 
segundo y tercero están prisioneros en Francia, con solos 
25 cuartos diarios cada uno, por haber tenido la desgra- 
cia de caer entrambos en manos del enemigo en clase de 
subtenientes, el uno ocho dias antes de llegarle la pa- 
tente de teniente, y el otro tres dias antes de llegarle la 
suya, quedándome á mí la pena de no haberles podido 
enviar nn triste socorro que hiciera más tolerable su in- 
feliz suerte, en la que no sé si habrán perecido al rigor 
de la miseria; pero sirviéndome del mayor consuelo el sa- 
ber que, á pesar de ella y de la opresion en que se ha- 
llan, se han mantenido constantes en los sentimientos que 
siempre procuré inspirarles, sin haber cedido jamás B las 
sugestiones y violencias del tirano. El cuarto tomd las ar- 
mas de edad de trece años, hallándose en el seminario 
conciliar de Zaragoza, donde estuvo expuesto á perecer 
Cuando se ~016 el repuesto de pólvora que habia en él, de 
que resultó gravísimamente herido. Allí tomo los cordo- 
nes de cadete, que le hizo el honor de darle el Sr. Palafox, 
encontrándose en los dos sitios de Zaragoza, en que hi- 
zo el servicio que permitia SU corta edad. Hoy está en el 
ejército, y quizá ahora se estará batiendo con el enemigo 
á l,as inmediaciones de Pamplona, donde se halla; quizá 
una bala le habr6 quitado la vida; quizá sus doe herma- 
nos habrán perecido en Francia al rigor del hambre, pero 
habr$n mncrfo gloriosamente, y quisiera mk Ver108 á to- 
dos muCrt,os 4 mis pi&, que sin honor. Por lo mismo, el 
considersr que dantrQ de algunos años, cuando yo esté ya 
debajo de tierra, pueda un insolente desvsrgonzado decir 
á m& hijos: aVCs&roe sois hijos de un circulador de las 
órdenes de Murat,P que es lo mismo que decir: <Vosotros 
sois hijos de un traidor: ahí cstin esos papeles que lo ca- 
lifican,* presentándoles el piario &rcalrtiZ J Los Redac- 
tmw, esto me lls~a de amargura y desarma toda mi cons- 
tancia. Si yo fuera solo, perdonar& con generosidad ésta 
y C&@era otra injuria; pero no pnedo mirar con indife- 
raecip que haya de pasar á Ipis hijos una rmts tan in- 
fanoe. 
___ J~IJQ~B p+do ser el ánimo de V. M. permitir que se 

estamparan unos papeles tan denigrativos cuando decretó 
la libertad de la prensa. Dígalo el art. 4.’ del decreto de 
10 de Noviembre de 1810, en que manda sean castigados 
Cou la penn de la ley los libelos infamatorios y demas es.. 
critos de esta naturaleza, que son tan comunes en el dia. 
Bien temí yo este mal desde el principio, cuando observé 
que, á POCOS dias de haberse expedido aquel decreto, se 
comenzaba ya á abusar tan desenfrenadamente de la li- 
bertad que permitia. V. M. tendrá presente la exposicion, 
que, como indivíduo de la Junta suprema de Censura, le 
dirigí con fecha 26 de Diciembre de aquel mismo año, 
siendo presidente el Sr. Cañedo. En ella manifestaba los 
males que iban á experimentarse del abuso que se hacia 
de la libertad de la imprenta, y la necesidad que habia de 
atajarlos desde luego, poniendo remedio á tAn desenfre- 
nada licencia. Se esttín viendo ya, por desgracia, sus tris- 
tes efectos, y no se necesita más que ver el Diario y Re- 
dactores, de que he hecho mérito, para conocer el despre- 
cio con que se miran las mismas resoluciones de V. M.; 
de manera, que á haberme hallado presente á la que se 
sirvió tomar en la sesion del domingo anterior, no hu- 
biera dejado de manifestar con franqueza que, aun cuando 
como persona particular remitiese el agravio que se me 
hacia, como Diputado del Reino de Aragon é indivíduo de 
este augusto Congreso, no podia perdonar la injuria que 
en ellos se hacia á aquel reino, á V. M., y en su nombre, 
á toda la Nacion. Eu el dia se hace mucho más criminal 
por haber mediado la resolucion del domingo anterior, 
que desaprobaba la conducta de eetos escritores. V. M. la 
graduará como lo estime su superior justificacion, ha- 
bi,endo yo cumplido en esta parte con el último o5cio y 
con la última obligacion que me resta de mi cargo de Di- 
putado é indivíduo que he tenido la honra de ser de este 
respetable Congreso; y considerándome ya en la hora des - 
nudo de él como civilmente muerto en la estimacion del 
público, hago S V. M. las siguientes proposiciones, que 
espero de su notoria rectitud se dignará atender como 
fundadas en todo rigor de justicia, así como me prometo 
de su bondad me dispensará la gracia de no negarme el 
consuelo de admitirlas: 

((Primera. Que V. M. me permita retirarme, y que no 
me vuelva 6 presentar en el Congreso en clase de Di- 
putado. 

Segunda. Que V. M. se sirva mandar enterar por la 
Secretaría de este acontecimiento 8, la provincia de Ara- 
gen; pues aunque pienso participárselo por mí mismo, 
necesito, sin embargo, la autorizacion de V. M. para que 
no ce crea que ha sido una voluntariedad en mí la dimi- 
sion de este cargo. 

Tercera. Que V. M. se sirva mandar avisar al Dipu - 
tado suplente que corresponda para que venga 6 ocupar cl 
lugar que dejo vacante, pues desde ahora me considero, 
y v. M. debe igualmente considerarme, como CiYihnente 
muerto. * 

púscae á votacion la primera de estaa proposiciones, y 
habiéndose declarado no haber lugar á deliberar, Il0 se 
pro&id d la votaciqn de las otras dos. 

r, n .<., 

En virtud del dictámen de la comision de Poderes, se 
aprobó el Acta de eleccioa de Diputados á las sctaa?es 
Cr.Srms por la provincia de Toledo. 

., 

La comision de Arreglo de tribunales presentb el re . 
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glamento para el Tribunal Supremo de Justicia con cl inm 
forme siguiente: 

«La comision de Arreglo de tribunales ha visto Con 
la más detenida reflexion el reglamento formado POr el 
Supremo Tribunal de Justicia para gobierno del mismo 
Tribunal en el despacho de los negocios; y despues ds ha- 
ber conferenciado sobre él y cada uno de lOS artículos que 
contenia, presenta 6 V. M. el que juzga que deberá ob - 
servarse y que conviene, guardando el decoro correspon- 
diente á aquel Tribunal, y teniendo presentes las CircUns. 
tancias de los tiempos. 

La distribucion de las Salas debe arreglarse Por el 
número de los ministros de que por ahora se compone el 
Tribunal, y segun la calidad de los negocios de su atribu, 
cion, estos son graves, muchos sobre responsabilidad, Y 
todos de grande interés público: los recursos de nulidad 
son de una trascendencia terrible; y como los criminales 
eu que se trate de imponer pena corporal, no podrán ver- 
se con menos de cinco ministros, por eso se previene en 
eI reglamento que las Salas hayan de tener esta dotacion 
la que menos. 

El número de subalternos y dependientes del Tribunal 
y su dotacion es acaso el punto en que ae ha hallado ma- 
yor dificultad, que vencerá fácilmente V. M. bien instrui- 
do de las atribuciones del Tribunal, y de que siendo im- 
productivos los más de los negocios, y habiendo muchos 
de oficio y de un trabajo ímprobo y desagradable, era 
preciso que tuviesen y contasen con un sueldo decente y 
seguro con que vivir con alguna decencia. 

El modo de la eleccion de los subalternos y depen- 
dientes se ha variado algun tanto; su nombramiento se da 
al Gobierno, porque al Rey toca por la Constitucion el 
nombrar los empleados públicos; fijando en cada uno las 
reglas que la comision ha creido conducentes para que la 
eleccion no se yerre, y extendiendo para con los agentes 
Ascales la oposicion que antes se hacia para nombrar los 
relatores, aunque se le da otra forma; pues en lugar de 
exigir para este acto que extracten un expediente, se dis- 
pone que formen uua disertaeion por sí sobre el punto 
que elijan, picando por el Código español. 

Los escribanos del Tribunal son responsables por sí 
mismos de las escribanías y de sus oficios, y por lo tanto, 
podrán valerse para desempeñar su encargo de las perso- 
nas que les acomode, sin necesidad de que haya oficiales 
con título, que sobre hacer muy complicada y difícil la 
responsabilidad del principal, y aun la suya propia, trae 
Otros inconvenientes, que la práctica y la experiercia ha 
hecho ver que perjudicaban al público y que se evitan de- 
jando al escribano que se valga de aquellos de quienes 
tenga confianza, y por el tiempo que se la merezcan. 

La oficina de penas de cámara, que antes se conocia, 
y que entendia de este ramo y de los gastos de justicia en 
todo el Reino, no debe ya existir, porque ni debe haber 
más que una teaorería, ni se necesita semejante oficina 
general, pues cada tribunal de provincia pasar6 tí las te- 
sorerías respectivas las condenaciones 6 penas que se im- 
pongan: siguiendo esta idea, la comision ha arreglado lo 
que deberá practicarse para que las penas de cámara que 
imponga el Tribunal Supremo de Justicia se pasen 4 te- 
sorería general 6 fln de año con la debida cuenti y razon, 
9 Para que se saque del mismo fondo lo que aäa pticioo 
Para el aseo, limpieza p otros gastos del tribunal. _ 

Por último, Ia comision advierte que algunos subal- 
ternos quedarAn sin empleo, y hasta que 10 tengan, eA 
justo que se les considera como jubilados con los sueldos 
y honores que respectivamente disfruten; y por todo, es- 
tima que para que así se veri0que se dé un decreto por 
separado. 

V. M., sin embargo, se diguará resolver sobre todo lo 
que estime. 

Cádiz 2 de Agosto de 1813.)) 

- 

Doña María Ramona España, viuda del teniente coro - 
nel D. Juan Herrera, pedia que, habiendo fallecido de 
epidemia su marido en Cieza, se le concediese la pension 
correspondiente á un grado más, seguu estaba dkpucsto 
para las viudas de los oficiales que morian en plaza sitia- 
da. Estando ya resuelto este punto, se pasó la represen- 
tacion al Gobierno, segun propuso el Sr. Mejía. 

La comision nombrada á propuesta del Sr. RUS (Trkali- 
ee las sesiones de 3 y 4 del corriente), participó al Congreso 
por medio de su indivíduo, el Sr. Suazo, que habiendo 
desempeñado su encargo, la Regencia del Reino habia 
msnifestado que tendria en consideracion los deseos de 
las Córtes con respecto á proporcionar auxilios militares 
á Maracaibo. 

La ciudad de la Plata pidió que al brigadier D. Juau 
Ramirez, segundo general del ejército de operaciones del 
Perú, se le premiase para recompensar sus servicios. La 
Regencia en su informe decia que, respecto á la corta an- 
tigüedad del brigadier Ramirez en su última clase, no 
habia tenido por conveniante atenderle en su solicitud al 
empleo de subinspector de las tropas del Perú, ni elevar- 
le á clase superior, teniendo, sin embargo, en considera- 
cion el mérito que posteriormente contrajese para atender- 
le en ocasion oportuna. Eu vista de esto, la comision de 
Premios opinaba no habar lugar 8 deliberar sobre la soli- 
citud de la ciudad de la Plata. Asi se declaró, aprobando 
este dictámen. 

Segun lo acordado en la sesion de 1,’ del corriente t 
se procedib á la discusion del dictámen de la comision de 
Constitucion relativo 6 las elecciones de Galicia. 

El Sr. OLIVEROS: Antes de entrar en la discusion 
de este asunto, debo advertir lo que no he visto en nin- 
guno de los expedientes de elecciones que han enviado 10s 
jefes @ticos, S saber: que se acOrd6 una cosa por la Juu- 
ta preparatoria y que se mandb la contraria. Las actas de 
la Junta preparatoria de Galicia, ofrecen disposiciones en- 
teramente conformes C la Constitucion é instruccion de 27 
de MV% ai Be exceptúan las providencias tocantes 6 las 
dos provincias de la Corníía y Betanzos, que por contra- 
ria8 6 la ~Ohetitadon 6 inetrnccfon referida anularon Ya 
liá ‘Có#is. La ‘JI&& .prep&ratorfa en 30 & Noviembre 
distribnyd el n6mar6 de Diputados que corresponden a 
Gd& eUh h ai& prwin&s 811 qne estd dividida, se- 
ñaltid-tid Uda rttii’ IOB corrwndi&es 5 sa poblacion; 
B,pJ; pu t3&iHwl tifiW~~-de ele&oras de partido al nú- 
x1501$ de $M@& ei @XI h w&dae b provincias, ‘pdtpas,~&~ ¿%htt?6 exo& al Bftmen, triple de DiPu- 
tf&dos We debian elegir. Tambign fpé sx&,a en la asigna- 
dm Q 106 &#@& di D@!&&j& y ek.la di&ib&jjioll de 
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tes; Y por último, no dejó de prevenir que las eIeccion?r 
parroquiales se hiciesen con arreglo al capítulo III, titu- 
lo 111 de la Gonstitucion. En 14 de Diciembre s&abj 103 
dias para las elecciones de parroquia, Ajando lae primo- 
ras en 10 de Enero,’ en 24 las segundas y en 31 las ter- 
ceras, todos tres dias de domingo; y no olvidó de encar- 
gar que viniesen con anticipacion los correspondientez 
ejemplares de la Constitucion, para que los pueblos la 
jurasen antes de las elecciones parroquiales, como se pre. 
viene en el art. 3.” de la inatru&ion de 23 de Mago, y 
lo diata la razon. 

Todo lo expuesto resulta de las actas, y todo es ente- 
ramente conforme á la Constitucion é instruccion citada. 
So!0 se nota ser muy cortos los intérvalos de unas elee- 
ciones á otras, debiendo de arreglarse oitos segun se pre- 
viene en el art. 4.’ de la instruocion á los designados en 
la Constitucion, si las Circunstancias singulares en que se 
hallan muchas provincias lo permitiesen; y seguramente 
que en Galicia, libre de enemigos desde el año 1803, podis 
haberse guardado todo lo prevenido si hubiera habido vo- 
luntad de ejecutarlo. Tambien se nota esta indolencia en 
no haber dado la Junta preparatoria una instruccion aco- 
modada 8 las particularidades de la poblacion de Galicia; 
diseminada ésta por el campo, pudiera haber señalado los 
pagos que debian de reunirse para nombrar uno 6 dos 
electores, los compromisarios que tocaban á cada uno, y 
otras mil cosas que las Juntas preparatorias de Murcia y 
Cuenca, y aun las de Ultramar, han tenido buen cuidado 
de advertir, para que las elecciones se hiciesen sin par- 
cialidad y conforme á las leyes dadas. Pero la Junta de 
Galicia no tuvo á bien tomarse este trabajo, y solo dictó 
una8 reglas generales muy conformes á la Constitucion é 
instruccion citada, que la comision no pudo menos de pre- 
sentar á la aprobacion de las Cdrtes en su primer dictá- 
men, extendido meses hace. j,Y es esto lo que se ha prac- 
ticado en Galicia? Nada menos: vean las Córtes lo que yo 
extraño, y lo extraño hasta lo sumo. Las Córtes no po- 
dian juzgar ni informar la comision, sino por los teotimo- 
nios remitidos por la Junta preparatoria; y como estos no 
contienen, fuera de lo perteneciente á la Coruña y Betan- 
zos, sino disposiciones justas y arregladas, era preciso é 
indispensable aprobarlas; pero se ha hecho en Galicia todo 
lo contrario, y con noticia del jefe político; y si foé por dis. 
posicion suya 6 de la Junta preparatoria que hubiese re- 
formado sus disposiciones, ipor qué no ha mandado tas- 
timooio de sus acuerdos? iPor qué no lo ha advertido en 
más de diez oftcios suyos que obran en el expediente, pos- 
teriores á la fecha en que se hicieron las elecciones? No 
me enteré de este negocio desde los principios, pues tocó 
á otro indivíduo de la comision, y por tanto no puedo 
decir si cuando se di6 el primer dictámen habian venido 
ya algunas reclamaciones : llegaron éstas, y las Córtes 
dispusieron que segunda y tercera vez se examinase el 
expediente; y resulta de é!, que en la órden de la Junta 
preparatoria firmada del jefe político, y por acuerdo de la 
Junta, por el secretario de ella comunicada á la provin- 
cia de Lugo, que se halla por cabeza del expediente de las 
elecciones, segun un testimonio dado en debida forma de 
mandato judicial, las elecciones parroquiales se manda- 
ron hacer en el 12 de Enero, dia de trabajo, y aeí se hi- 
cieron en dicha provincia; lo mismo resulta mandado en 
la de Santiago por otro testimonio, dado tambian en de- 
bida forma por el secretario del ayuntamiento de Santia- 
go, de lo que tuvo noticia el jefe político, como se hace 
ver en el dictámen de la comision , sin que éste lo des- 
mintiese de manera alguna. Ahora bien : jseria regular 

que la Junta preparatoria acordase que fueae el dia 10, y 
que despues en laz órdenes que se comunicasen se saña- 
laSe el 12’1 iEs justo que se avisase á las Córtes por tes- 
timonio lia las actas que se observó la letra y espíritu de 
la Const!turion, que designa un dia festivo para las elec- 
ciones parroquiales, con el fin de que concurran todos 10s 
vecinos, y despues, sin avisarlo á las mismas, y sin dar 
parte de los motivos de la variacion se traslade al 12, y 
se impida por este medio que concurra el vecindario a las 
elecciones? Esto, Señor, es inaudito; diré más: es cscan- 
daloso y debia sar castigado con el rigor el autor de las 
innovaciones. iSe quiere enga5ar á las Córtes, y compro- 
meter á la comision, que llena de buena fé no pu lo jamás 
sospechar que eato pudiese acontecer? Hay m4s: varios ve- 
cinos de San Fructuoso representaron ~1 ayuntamiento pi- 
diendo que se declarase nula la eleccion dz esta parroquia 
como hecha en dia feriado. El ayuntamianto, creyéndose 
sin facultades para resolver, tomó informe del regidor 
que la habia presidido, y consult6 al jefe político, y este 
no di6 otra respuesta, sino que comenzadas las eleccio- 
nes, no debia resolver las dudas, como si esta fuese duda 
y no infraccion de lo mandado. Mas temo que en Galicia 
no se sabia que el dia acordado por la Junta preparatoria 
hubiese sido el dia 10, que era domingo. Al seberse, no 
solo hubieran reclamado porque el 12 era feriado, sino 
hubieran dicho que no era lo acordado por la Junta pre- 
paratoria, 6 que sin motivo habia mudado el dia. Las ac- 
tas, pues, de esta Junta parece que no tienen otro obje- 
to que satisfacer al Congreso, para despues hacer en Ga- 
licia lo contrario. Yo no culparé al jefe político; me pare- 
ce que el expediente da de su probidad un testimonio 
bastante ventajoso. Tampoco culparé á los eclesiásticos; 
no habia más que uno en la Junta preparatoria. Es ver- 
dad que aparecen 25 con 25 seculares componiendo la 
Junta electoral de la parroquia de San Fructuoso, y que 
un número de electores considerable, cuando no sea el 
mayor, era de esta clase. Por esta causa, por honor del 
sacerdocio, para que jamás se tachase á los eclesiásticos 
de ambiciosos, y por último, para que no hubiese una 
clase del Estado que influyese con ventaja sobre otra, 
propusieron dos eclasiisticos que fuesen casados 6 viudos 
los electores parroquiales. El amor al estado eclesié;stico, 
sl deseo de que se conservase su dignidad y no hubiese 
motivo para zaherirle ni calumniarle, dictó á los dos 
eclesiásticos esta medida, que aun puede verse eu el pro- 
vecto de la Constitucion, y que las Córtes no aprobaron. 
Vo hay, pues, motivo ni razon para gritar en términos 
generales: los eclesiásticos han querido desprenderse de 
MI derecho de que ahora se les hace un cargo. IOjalá que 
:onozcan sus verdaderos intereses, y huirin siempre de 
os negocios seculares! Pero los pueblos los buscan sin 
pretenderlo, aunque no negaré que tambien haya quienes 
o soliciten. Basta por lo qus toca á las disposiciones de 
a Junta preparatoria. 

Hay otro punto muy interesante que considerar, y ea 
a segunda proposicion del Sr. Calatrava. Es un hecho 
1ue consta de los dos testimonios citados, que 1s~ parro - 
tuias no han nombrado los electores con proporcion á Su 
recindario; mbs: B vista, ciencia y paciencia del jefe po - 
ítico y de los señores de la Junta preparatoria, el ayun- 
#amiento de Santiago mandó que cada parroquia nombra- 
ie un elector. Reclamaron los vecinos de la de San Fruc- 
,uoso, como se ha dicho, contra esta disposicion; pas6 la 
tueja al jefe político, y este dijo que no tenis autoridad pa- 
aa corregirlo; así se abandonaron las elecciones de Galicia: 
)or consiguiente, unas parroquias, prefiriendo observar 1s 
lonstitucion que hsbian jurado, á la obeliencia á la Junta 
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y ayuntamiento, hicieron las elecciones el domingo 17, Y 
nombraron los electores correspondientes 6 su vecindario, 
cuando otras obedecieron las órdenes enunciadas, á Pesar 
de las reclamaciones de 108 amantes de Ia Constitucion. 
Una mano oculta ha enredado un negocio tan sencillo 9 
claro, 7 ha extraviado enteramente el curso de las elec- 
ciones en Galicia: esta mano se hace sentir en la Varia- 
cion qu? se advierte entre lo acordado Y 10 comunicado 6 
las Provincias de órden de una misma Junta preparatoria: 
esta se reconoce en la respuesta del jefe político 6 Ias re- 
clamaciones de los vecinos de San Fructuoso: la misma en 
las resoluciones de las Juntas e’cctorales de partido Y pro - 
vincia, en la que se habla de informalidades y se despre- 
cian tratúndoias de pelillos. Las Córtes ordinarias, si com- 
paran las e!ecciones con la Constitucion, no podrk apro- 
bar las de Galicia; pues & lo menos es evidente que no se 
ha observado lo prevenido en el CapítUlO 111, título 111. 
Por tanto, y para que los Sres. Diputados gallegos no se 
vean precisa~dos á continuar, es indispensable que las 
Córtes aprueben lae dos proposiciones á que reduce la CO- 
mision su dictámen. 

~1 Sr. ALAJA: Es tan interessnte el punto de la dis- 
cusion que se ha dilucidado hasta el dia sobre la validez 
ó nulidad de las elecciones de-Galicia, que infaliblemente 
cl fallo de V. M. habrá de producir una muy grande tras- 
cendencia, y quizás tnmbien no pequeña lucha de inwm- 
patibilidades en el cotejo de las razones de validez 6 nu- 
lidad de otras de las elecciones que ya se han verificado 
6 resta el verificar. Me parece, pues, que no se debe des- 
estimar ninguna de las observaciones que pueden prestar 
algunas luces para que la decision de V. M. sea la más 
acertada, y tan precisa y justa, como acostumbra serlo, 
sobre unoa hechos verificados á 200 leguas del Congreso, 
y que tienen 6 han tenido un camino prolongado, y más 
prolongado aún cl tiempo y la proporcion para haberse 
dcsflgurado, equivocado 6 variado, Yo no digo, ni puedo 
pasar por mi pensamiento, el que las autoridades de Ga- 
licia, sus secretarios, y aun mucho menos, si cabe, niu- 
guno de los dignísimos Diputados que se sientan en este 
augusto Congreso, sean capaces de cometer mediata ni in- 
mediatamente una felonía. Paro, Señor, somos hombres, 
y si podemos ser veraces por la gracia, por la naturaleza 
somos mentirosos y fblaces. La historia de las debilidades 
del ent,endimiento 9 de la voluntad humana nos asegura 
de esta verdad. Los magistrados miemos , aún los más 
justos, m6s slibios, Armes y expertos, han fallado, hau 
eontenciado m8s de una vez coc error. Sea cierts que uo 
haya sido esto en ellos mRs que una culpa material, pero 
el resultarlo ha solido producir daños inmensos. Trescien- 
tos ejemplares pudiera citar en su comprohao{on; pero 
b,ísteme afirmar el que puodo dar testimonio de nuo, en el 
que cierto magistrado, de los mis ilustrados 15 integros de 
Europa, fa116 erradísimamente, sin otra causa ocasional, al 
parecer, que la de haber juzgado sobre datos y docuen- 
toa inícuos y supuestos; sin que por esto pretenda yo sos- 
tener el que no hubiese podido tener parte BU propia 6 in- 
dividual debilidad humana, atacada 6 un tiempo del in- 
terk, del respeto humano y de la fuere&: irrs&&ible pan 
algunos, de aquella masa que tanto pesa; la de aquel me- 
tal, el más poderoso de todos. En cuya atineion, y ei la 
de que V. M. querrá apoyar el aBierto de w rmlu,+,n 
8nal aCeraa de la aontrovertida validez 6 nulidad de las 
~h?io*~ de Wkia en loa más n,umeroBoB y mejom dato8 
?u* pueda praet=b la premnra del thmpo en QU8 80 ,han 
~-do, ne ma pwm cumplirir JO con m deber sihó 
.ntguoieree 6 V- M. ha que jaigo p~+m de w m& 
OoacpJnll d objeto -m+%fh ‘y&R dimpM$&, quedapdo 

al arbitrio de V. M. y al dictámen de su atinada pruden- 
cia el hacer caso ó prescindir de ellos. 

Los datos, pues, que presento los juzgo contenidos en 
los postulados y observaciones siguientes: primero, pido 
que se examine con la mayor escrupulosidad si son legí- 
timos ó ilegítimos los documentos que se han producido, 
y si se hallan ampsralos de todas las solemnidades de 
derecho. Porque , Señor, el contesto de una sola línea 
bien reflejado, ha manifestado á veces la injusticia de un 
pleito que estaba ya para ejecutoriarse. Repito, pues, que 
para remover aún la menor ocasion de engañarnos, se 
examinen con la mayor escrupulosidad y cuidadosa aten. 
cion todos estos papeles y documentos que reclaman co- 
mo nulas las elecciones de Galicia; y segundo, que los 
Diputados de aquella provincia manifiesten su sentir en 
esta materia, porque ya no hay tiempo de exigir de ella 
otros documentos de igual 6 mayor autenticidad. Además 
de esto, Señor, yo observo que nuestra Constitwion debe 
seguir el rumbo de todas las instituciones puramente hu- 
mauas, bien sean políticas, morales, militares, civiles ó 
mistas; y todas estas, lo mismo que los entes físicos, han 
tenido y tendrán siempre su infancia, su pubertad , su 
adolescencia y juventud , su consistencia, su senectud y 
decrepitez. Querer ahora, como quieren algunos (me ex- 
presaré así) Radalrmentos inexorables que sea tan soste- 
nida y acatada; y sus materiales, pequeñas transgresio- 
nes punidas con cl rigor con que debieran serlo las trans- 
gresiones formales de una Constitucion ya jóven, por ex- 
plicarme así, ó en el estado siquiera de su adolescencia, 
es cosa que mueve á compasion ó á risa el pronunciarlo 
solamente. Nuestra Constitucion, Señor, hace poco que 
salió de su cuna; iy la infanta balbuciente podrá darse á 
entender con la claridad con que lo verifique cuando adul- 
ta? IOjalá la encontr&emos en esta edad1 Pero íaterin 
esto no ss verifique , será menester que interpretemos 
muchas veces sus palabras y que adivinemos sus deseos, 
y en este ínterin será la suavidad, la maña, la prudencia 
de sus protectores y tutores lo que sugiera el amor 6 su 
clienta, consolide su autoridad y extienda sus dominios, 
Todos 10s indivíduos, Señor, de esta gran Nacion, tanto 
IOS de las islas y de Ultramar, como los de nuestra Pe- 
nínsula, todos, todos, lo mismo los que habitan en Cne- 
vas, cabañaa y despoblado, como los que moran en CiU- 
dades, villas y aldeas, están ahora mismo con SUS ojos, 
cuanto pueden abrirlos, observando nuestros procederes 
para inferir 1s estimacion práctica que han de hacer de la 
Constitucion que han jurado 6 están para jurar, y sacar 
sus COnseCUenCiaS secundarias y ulteriores. Habrá pare- 
cido esta una digresion inoportuna, y uo Ia tengo por tal; 
pero contrayéndome aún aSs, digo: que nuestra Consti- 
tuoion, Ouyo testo se pretende sea mandado observar bajo 
severkimas w-s, no puede oi debe ser observado siem- 
pre materialmente y á la letra, y 10 contrario seria tirA- 
uico J Opuesto al régimen de todos los legisladores, in- 
ClUSO el Legislador eterno. Las ciretuw&ancias del tiempo, 
de laa pemnas y Ias cosaa, dictan la inteligencia de Ia 
ley, del objeto que’el legislador se propuso, y de los me- 
dios aOerb&b de dirigirse d éI; y cuando á pesar de ti- 
das edas cetidemcionw no ee puede ajar el verdadero 
sentido da la ley, 9 ILO BB puede acudir al Soberano Por 
ea iotepretacion auténtica, se acude 6 Ia ipiqueya, á la 
iWpre$aeion pmdancisl que permite la angustia ae las 
ail*p8etanatra. TOdO @o y mucho m& sabemos se ha 
Pm bb ahora con m&os de .loe arbhJUles ds 
&Nke&ra ceuetitnaioa. 
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(&/4: dice que las ~uut~s eIcctornIcs se co:npon~;:n J( 
todos IOS ciudadanos. Esta palabra á ninguno exceptúa 
comprende á todos; iy seria justo que se pretsn~3ese 2nü 
lar una eleccion parroquial porque los ciildsdan3s t9ii0: 
no hubiesen concurrido á ella? ¿Y cómo hazer!os coneur- 
rir? Harto se ha con¿cguido en muchas parroquias, qut 
es reunir despues de Ies vivísimas diiigeaciss de qUe SOJ 
testigo 81 dnero tasado para poder formalizar el acto. In- 
fiérese, pues, que esta palabra todos ni se puede ni se de- 
be entender á la letra, sino de un modo racional y pru- 
dente: sin que esto quite el que todos procuren asistir, J 
que todos se admitan, si acuden todos. 

Vamos adelante (SZgaió Zcyendo): el art. 36. Las pa- 
labras estas es necesario que sean tuzmiadas y medi.Iaz 
por una misma vara, Todas ellas forman la ley conteni& 
en este artículo; luego así como se han dado por nulas la; 
elecciones que no se han ce!ebraclo en el mes que soña 
aquí la Constitucion, tampoco deben reclamarse como iu- 
válidas las que se han celebrado en otro dia que el detsr. 
minado en el mismo artículo. iTiene el dia más privile- 
gios que el mes? Fuera de que si ni en Octubre ni en do. 
mingo del mes de Ortubre se han celebradj elecciones 
ningunas, porque las circunstancias no han permitido ob. 
servar la Constitucion en esta parte, ipor qué reclama1 
las celebradas en otros meses ó dias sujetos al imperio df 
iguales circunstancias? Además, atendamos el fin de la 
ley. ACuál es el fin que el legislador se ha propuesto al 
tiempo de darla? Sin duda no otro sino el de que se veri- 
fiquen IRS elecciones en dias en que puedan solemnizarles 
mayor número de ciudadanos; y kndo el domingo en el 
que suelen confluir mayor número de ellos á la parroquia, 
qliedó señalado este dia, mas no con precisa exencion, 
verbi gratia, de1 Iúnes inmediato 6 sabado anterior, si en 
ellos se reuniesen tantos ó más feligreses que en el domin- 
go, sino porque el legislador, no debiendo hablar indeter 
minadamente, se adhiere y determina á lo que ut pluri- 
mwn sucede, sin que se haya visto jamás que ninguno se 
oponga á una variacion accidental de la ley, cuando su 
parte sustancial no puede salvarse de otra suerte. iY se 
sabe que en el domingo señalado pudieron verificarse en 
Galicia? LSe sabe que las circunstancias de tsles y tales 
pueblos en tales y tales estaciones, y en temporadas de 
tales y tales faenas acuden los parroquianos á su ig!esia 
los domingos? Se sabe; pero ipara qué me canso, si creo 
que no se sabe todavía por informe de los que celebraron 
las elecciones los motivos que tuvieron para variar? iPor 
qué taniendo dos orejas hemos de aplicar la una á 10s 
unos, y no la otra 6 los otros? Mas ya no hay lugar de 
oir á los reos, como se ha escuchado 5 los acusadores, y 
precisa resolver. Para añadir luz al intento, continúo y 
digo que soy testigo del poquísimo concurso que en cier- 
tas temporadas se nota en las parroquias de algunos pae- 
blos los domingos, y en los dias que el vulgo llama Di 
santos; y generalmente habIando, en los pueblos mera- 
mente agricultores J de tráfico de arriería, harto hace el 
ciudadano afanado que acudir á descansar á su ca38, alena 
tar 6 su esposa, acariciar y educar á sus hijos, recoger 
sus pagas, solazarse con sua amigos, buscar peonadas, 
afeitarse, vestirse de limpio, etc., etc.: iy se podrá cou- 
tar con ellos pora las elecciones, obligándo!es á estar seis 
ú ocho horas, y acaso un dja (como ha sucedido en algu- 
nas partes) sentados en la sacristía de la parroquia, ha- 
blándolea en la lengua griega para ellos? Los artesanos, 
los mercaderes, tendercs y oficiales de todos los gremios 
claman llegue el domingo para oir misa temprano y mar- 
charse á la viña, al molino, á; la huerta, 6 la caza, B la 
pesca, ISI una palabra, B variar de objetoe y desahogar 
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su humanidad, que ha cat.ido ewerrada y ci>ntreGidrr Yeis 
diss. Con qua si por todos estos ú otros motivos, no pu- 
dkndo reunirse un número suficiznfe de ciu\ladanos el do- 
mingo seña!ado para las ekcuiones de Gniieia, y no pu- 
diendo ya aventurarse á esperar domingw de mlyor con- 
CUìSO, px la mpust:a del tiempo, IKS celsbraron en el 
más oportuno dia de la semana, obraron con celo patrio- 
tice, COn prujeneia, y Como pudieron y debieron en amCJr, 

obediencia y cumplimiento del espíritu d: IR Constitucioo. 
Artículo 38. (5’igrió Zcyendo ) aLss Juntas de parro- 

quia, etc.» Nueva duda, Señor; n3 lo extrañ,?: tolas las 
leyes las ofrecen; aun las más bien acabadas no estrin 
exentas de que cada uno varíe en su inteligzncis, mien- 
tras el legislador no fija del modo más claro, expreso y 
terminante en el que se han de entender; ip es posible 
que pueda esto verificarlo siempre el legislador? iOjaK! 
En este cado no se necssitarian intérpretes, expositores ni 
comentadores de las leyes, no habria p!eitos ni abogados, 
ni muchos do los tribunales: 1 qoó dichosos seríamosf Pues 
si todas las leyes han producido su3 ambigüedades; si en 
muchas no se ha alcanzado to?avía la inteucion del legis- 
lador , ise nos querrá hacer confesar á punta de lanza que 
la Constitucion es un ,76digo tan perceptible en su espí- 
ritu como evidente en su modo dd signiffcarlo? Pues si no 
es así, como en realidad no lo es, y es irremediable el 
que ofrezca mil du las , ipor qué ante3 que estas las des- 
vanezca el legislador hemos de gritar contra los que opi- 
naron diferentemente que noaot:os, quiz:i c,m mis pru - 
3enciaP Pero íamos al artículo, y veamos cdíno quiare la 
Zonstitucion que entendamos esta palabra v&tos: e:la no 
lo declara, cou que es menester que nos lo tiiqa V. X., y 
mientras, no hay que reclamar por nulas las elscciones de 
falicia, 6 causa de su mayor ó menor número de elegidos. 

Esta palabra wecinos tiene, Señor, muchw acepciones 
m nuestro idioma, como lo sabe muy bien V. Y. y cons- 
;a de todos sus diccionarios: gcuál de ellas ha iijado V. kl. 
)ara que sin dudar, sin titubear, se sepa el mímero de los 
:Iectores de cada parroquia? En el de los Dipatados no 
rabe tergiversacion, porque supuestas las bnses del censo 
le 1797, y la de que por cada ‘70.000 almas (artículos 
10 y 31) habrá un Diputado en Córtes, no hay que dis- 
utar en su número; pero en el de los electores de parro- 
uis producirá no pequeña diferencia en las provincias la 
iversa inteligencia que cada uno dé á la palabra vecinos. 
Jna dirá que por vecinos se entienden los ciudadanos con - 
ribuyentes de casa abierta; otra que los jefes de familia; 
tra regular8 el número de veoinos por el de las casas, ó 
us diversas viviendas habitadas; otra por el de los ma- 
rimonios y solteros que habiten por separado; otra con- 
ará un vecino por cada dos personas; otra por cada tres; 
tra, en fin, por cada cuatro: debiendo, por lo tanto, re- 
ultar diferencia en el número de los electores parroquia- 
!s aun entre los pueblos absolutamente iguales en el nú- 
rero de almas; iy por eso reclamaremos como nulas 1~s 
lecciones de unos 6 de otros? iCreeremos que las de Gali - 
ia lo sean, por lo que sobre esta mismísims diferencia so 
rticu!a contra ellos? A mí me parece, Seilor, que V. M. 
o debe hacer por ahora mérito de semejante género do 
:clamaciones. Continuemos y demos una ojeada á los sr - 
‘culos 49 y 40 que siguen. (ky6.) No puedo determinar 
on precision su signi5cado; luego no puedo obedecer es- 
I ley sin exponerme á no acertar con lo que en ella se 
landa. El acierto en la práctica de estos artículos debo 
e eI resultado de la verdadera y legítima comprension c’ 
lteligencia del anterior: mientras esta no se aclare por 
rutoridad competente, no debemos admitir acriminaciones 
icerca de ella. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



Las djdcultades, las dudas, la variedad Y aparentes 
contradicciones en los resultadoa que ofrece, 6 Puoda ofre- 
cer la diversa iuteligeucia que las autoridades subalternas 
pueJen dar á los artículos citados, presentan otras tantas 
razones en favor de la legitimidad y justicia de las elec- 
ciones reclamadas, y no menores fundamentos para que 
ao nos dejemos arrebatar de la fogosidad, impetuosidad 
de un celo intempestivo y nada oportuno en IaS actuales 
circunstancias. 

Estas han obligado 6 que las actuales CÓrtes extraor- 
dinarias presenten uuas anomalías que á primera Vista Pa- 
recerán constitucionales, pero que en realidad RO lo son. 
iQ& dice la Constitucion hablando de las Córtes extraor- 
dinarias en el capítulo XI? iSe componen las actnales de 
los Diputados que forman las ordinarias? iHan sido con- 
vocadas por la diputacion permanente ‘1 iMas cómo pudo 
verificarse uno ni otro no habiendo existido antes ni esta 
ni aquellas? Luego no están comprendidas estas Córtes 
extraordinarias (si nos hemos de atener á la material in- 
teligencia de las palabras) entre aquellai da que habla la 
Constitucion. Luego son extraordinarias de un modo tan 
extraordinario como el de las circunstancias que las han 
reunido; luego las circunstancias deben influir poderosí- 
simamente en nuestro modo de concebir, de entender y 
de estimar las cosas, J en las de obrar y sentenciar en 
ellas sin que los reclamos que fuesen los más fundados en 
otras muy diversas, puedan desviarnos de los dictámenes 
de la prudencia, que es la conductora, iluminadora, fiel y 
segurísima en todas las actualidades. 

V. M. habrá inferido de todo lo que he tenido el ho- 
nor de significarle cu es mi voto en este instante, y po- 
dr& aderirse á él, rectificarlo, 6 desestimarlo con sus su - 
Periorcs luces. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, nada debo contestar Q 
las indicaciones del señor preopinante sobre la alteracion 
que supone puede haber en los documentos que forman 
el expediente. S. S. no ha tenido á bien hacer otra cosa que 
alusiones vagas; y baste decir que la comision ha sido 
siempre Bdelísima en sus trabajos. Los testimonios B que 
se refiere son auténticos; están conformes á lo que previe- 
nen las leyes : en un tribunal de justicia merecerian entero 
crúdito. iPor qué no en el Congreso? La comision, por ór- 
den expresa de las Córtes , examinb las proposiciones del 
Sr. Calatrava, y no pudo omitir el informe que presenta, 
y 6 que el señor preopinante se debia haber contraido, si 
su objeto era hablar en la cuestion. Estoy ya cansado de 
repatir que la comision distingue las nulidades cometidas 
contra la Conatitucion, de que serán juez competente las 
Córtes ordinarias, J las que han intervenido en iufraccion 
mani5esta de la instruccion de 23 de Mayo dada 8 las 
Juntas preparatorias. Las primeras son muy numerosas, 
y de tal escAndalo, que no podrin tomarse en considera- 
cian sin irritar & cuantos respeten las leyes y la decencia 
pública. Pero Q su tiempo se examinará esa punto por 
quien corresponda, y este Congreso, en todo caso, queda- 
r& relevado de la nota de haber aprobado unas elecciones 
en las cuales se han burlado los intrigantes con el mayor 
descaro de la Constitucion. Volvamos 4 las nulidades eo- 
metidas contra la instruccion de 23 de Mayo. procuraré 
no repetir lo que en otra ocaeion se dijo en el asunto, y m- 
ñalar los puntos capitales á que debe contraerse la dis- 
cusion. Dada por lae Córtes una ley á las Juntas prepara- 
torias, no para que se mofasen de ella, sino para que 18 
Q~arVasan, y arr+asen su conducta conforme 6 lo pre- 
veaido en BUS artioab , no tenian aquellaa autoridad al- 
guna ti desviarse de ea teaor: tanto menos, que 48 19 
ia~be@mwla de la in&wwon podim dkr, ~opo10 ba 

sucedido, infracciones de la Constitucion. Cuando las Cbr- 
te3 expidieron su decreto de 23 de Mayo, recomendaron á 
las Juntas przpsratoriss que observaran en cuanta fuera 
posible los intermedios prevenidx en la Cowtitucion en - 
tre laa diferentes Juntas electorales. La comision prescin - 
de ahora de la infundada premura que en Galicia se atro- 
pzl!a:e las elecciones, cuando el psis ni estaba ocupado, 
ni habia recelos siquiera de una invasion , única circuns- 
tancia que hubiera podido justificar á la Junta preparato- 
ria para separarse de lo que 1s instruccion que se le habia 
dado le recomendaba tan encarecidamente. Pero donde 
hay una manifiesta infraccion, origen tal vez de todas las 
escandalosas nulidades de que adolecen 1-1s elecciones, es 
en la superchería que se usó para variar el dia de las 
elecciones parroquiales. La Constitucion señala los do- 
mlngos para la celebracion de las respectivas Juntas elec- 
torales, con el fin de asegurar la mayor concurrencia po- 
sible de ciudadanos á un acto de tanto interés, y que de- 
cide absolutamente del éxito de las elecciones, por ser en 
todas las diversas combinaciones del nombramiento el úni- 
co caso en que el pueblo concurre inmediatamente, y por 
sí mismo, á la eleccion de 103 primeros compromisarioa. 
Nuestras costumbres, la práctica misma da la religion, 
el descanso de las fatigas de la semana, las diversiones 
públicas, todo convida á la relnion de los vecinos y ha- 
bitantes de 13s pueblos en los dias de domingo; y por eso 
las Córtes %jaron en ellos con admirable prevision las 
elecciones en artículos expresos de la Constitucion. Por el 
acta de la Junta preparatoria resulta que fué señalado un 
domingo para las elecciones parroquiale3, igualmente que 
para las de partido y de provincia ; mas del expediente 
aparece que despues aa circularon convocatorias, fijando 
para las de parroquia el martes iomediato, dia fariado y 6 
propósito para evitar la concurrencia de ciudadanos, que 
tanto se asegura en la Constitucion. En el expediente 
existen varios ejemplares de estas convocatorias con alte - 
racion de dia, firmadas del jefe político, y refrendadas par 
el secretario, con la cláusula de ser acuerdo de la Junta 
preparatoria. iQuién la habia aut.orizado para hacer esta 
alteracion? iCómo la limita solo á las elecciones parroquia- 
les, y deja subsistentes los domingos respectivos para las 
de partido y de provincia? Ea estas nada habia que temer 
de la concurrencia de los ciudadanos; estos habian conclui- 
do COu el ejercicio de su precioao derecho al nombrar los 
electores parroquiales; en aquella época se habia conse- 
guido de SU sencillez y de su candor todo lo que em ne- 
CfMariO para autorizar la nulidad y e1 abuso que se inten- 
taba hacer de su inocente contlanza. 

Los Sros. Diputados que se han manifestado tan re- 
sueltos 6 sostener 6 todo trance este escandaloso citmulo 
de infracciones, no Uevarian B mal que JO juzgue por el 
resultado de la pureza de sentimientos que animaba á las 
Personas que hayan atropellado hasta 10s principios de Ia 
decencia en todo este negocio, porque yo, á la verdad, no 
puedo desde aquí designarlos; veo las nulidades, más ig- 
noro 6 punto fijo quiknes hayan dado ocasion á que se CO- 
metiesen. En una parroquia de Santiago as reclamó con- 
tra la variacion del domingo; mas nada se cousiguib. El 
jefe PolítiCO usa de una verdadera evasiva diciendo que 
la Junta PreparatOria no tiene autoridad Para mezclarse eu 
10s actos de eleccion. Era aal, en efecto; per0 la tenis muy 
competente para enmendar el yerro, la equiveoacion, lo 
que bubi* dado motivo á la alteracion del dia. De este 
Parücu:ar 80 d+tmtiende, B pesar de ser circunstancia 
-eai+ ,$?d ocasion tan Oportuna pirra rbclamar enton- 
y aobh Id:diferetwia que d&i6 advar$h entts lo re- 
@@&6 en nn p*W acuerda, en el que quedi fijado el 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



R61YIERO 933. 5885 

domingo para la eleccion de parroquia 3 la supercherfl 
por Cuyo medio se trasladaba la Junta electoral para e 
msrtes inmediato! Vengan ahora los señores protectora1 
de esta conducta, y con los documentos en la mano alu. 
cinen al Congreso, ya que no es posible convencerle con, 
tra esta demostracion. $gual fué el resultado de seme- 
jante supercheria? Dígalo el acta misma de la eleccion 
hecha en la parroquia reclamante. Su poblacion asciendt 
á 400, POCO más 6 menos. Asistieron Q votar como 6C 
personas; pero en número igual de clérigos y legos. Puer 
qué, jno habia en la parroquia más ciudadanos? Ya perci- 
bo que veintitantos clérigos serán los que correspondan á 
490 vecinos, y aun es número excesivo. iParo es posibh 
que entre todo el vecindario no habia m8;s personas se- 
culares que estuviesen en el ejercicio de los derechos de 
ciudadano? ~0 solo los clérigos aprecian la Constitucion y 
la libertad en las parroquias de la ciudad de Santiago? 
iQuieren las Córtes todavía más prueba de que los ecle- 
siásticos tienen avasallado el Reino, y que al mismo tiem. 
po que nos dicen que el suyo no es de este mundo, y que 
han renunciado B loe negocios seculares, se levantan con 
todo, son 10s únicos que se hacen elegir 6 dirigen las elec- 
ciones de Córtes, de Diputaciones provinciales y de todo 
lo que induye en el gobierno y manejo del Estado? Yo na 
sé, Señor, cuál seri el fin, el resultado de tanta inmode- 
racion y de tanto escándalo. A mí seguramente no me 
edifican, y no puedo omitir el recordarles que por menos 
motivo fué excluido en Castilla el brazo eclesiástico de las 
Córtes antiguas. En fin, Señor, yo no quiero cansar la 
atencion del Congreso. Las nulidades cometidas por la 
Junta preparatoria de Galicia son de tal notoriedad, que na 
pueden dieimularse. Ellas han dado ocasion á que sea re- 
presentada aquella benemérita provinaia en las Córtee 
próximas por personas que no tienen el voto de los pue- 
blos, manifestado con la libertad y legalidad que requiere 
la Constitucion. Este expediente ha sido examinado con 
demasiada publicidad para que pueda ignorarse, no sola 
estas infracciones, sino la que se demostrb el dia pasado. 
La instruccion de 23 de Mayo previene terminantemente 
que antes de proceder á las elecciones se haya de jurar 
por los pueblos la Constitucion, requisito esencialísimo, 
sin el cual los españoles DO pueden usar de unos derechos 
que les concede una ley que exige que antes la reconoz- 
can y la juren los que quieran aprovecharse de las oenta- 
jas que encierra, En la mayor parte de Galicia se hicie- 
rou ias elecciones antes de habersa jurado la Constitu- 
cion. iEn virtud de qué derecho nombraron loe pueblos? 
iQué regla siguieron pora elegir á sus Diputados, si aun 
uo habian ni aun loido la ley que las contenia? iPuede el 
escándalo llegar á más alto punto? iSe puede insultar con 
más descaro á la Magestad de la Nacion? Dígase lo que se 
quiera, desentiéndase el Congreso de todas estas mons- 
truosidades. Semejante condocta no podrá menos de com- 
prometer au decoro y dar motivo á muchoe disgustos., 

Ley6 uno de los Sres. Secretarios el siguiente 8SCritO 
que entregb 

~1 Sr. ROS: Señor, convencido P. M. de la neceeidad 
de celebrar Córtes ordinarias en el año de 313, se dign6 
convocarlas para el dia 1.’ de Octubre, porque no era po- 
sible reunir los Diputados de América para el dia 1.’ de 
Marzo. Casi todos las provincias se hallaban ocupada8 por. 
los franceses, y las que en todo 6 en parte satabrn libres, 
88 miraban de continuo amenazadas de una invasion. En 
circunstancias tan terribles no era posible observar en las 
elecciones las solemnidades qne prescribe la Constitucion, 
por lo que justamente creyó V. M. que sns reglas, for- 
madas prrlr tiempos pacíficoe, no mm aoomod4bles al es- 

tado actual de la Península, y que era preciso formar la 
inatruccion de 23 de Mayo de 8 12 para proceder, segun 
ella, á la eleccion de los Diputados para las próximas 
Córtes. Como no era posible dictar reglas particulares 
para vencer cada una de las extraordinarias circunstau- 
cias que podian ocurrir en cada provincia, sábiamente or- 
denó V. M. que en cada una SB formara una Junta pre- 
paratoria, autorizándola para tomar las medidas más ex- 
peditas B fin de que sin demora se ejecutaran las elec- 
ciones. 

Se creó esta Junta en Galicia, y en uso de sus faeul- 
tades asignó el número de Diputados que, segun el cen- 
80 de 1797, correspondis B cada una de sus provincias, 
J señaló el domingo 10 de Enero para celebrar las juntas 
parroquiales, el 24 para las de partido y el 31 para las 
de provincia. Así parece que se ejecutó, puea no resulta 
del expediente que hayan dejado de celebrarse las respec- 
tivas juntas electorales en dichos dias, sino en cinco par- 
roquias de Santiago, J en doce de la provincia de Lugo, 
que, segun veremos despues, tuvieron un motivo justo 
para celebrarlas el martes 12 de Enero. 

Antes de ahora habia examinado la comision de Cons- 
titucion las actas de las elecciones de Galicia y los testi- 
monios unidos al expediente, de los que resultaba que di- 
Jhas diez y siete parroquias no habian ce!ebrado sus jun- 
kas electorales en domingo, é informó á V. M. que no obs- 
Lante que habia notado algunos defectos, creia que po- 
lian aprobarse. Hoy nos da una prueba mani5esta de la 
Instabilidad de los juicios humanos, pues sin más nuevos 
documentos que unas proposiciones hechas por los señores 
Bahamonde y Calatrava, se muestra tan dócil á las insi- 
nuaciones de sus autores, que informa á V. M. que debe 
reprobar dichas elecciones, porque reputa errores insana- 
bles los mismos defectos que antes tenia por leves. 

Si V. M. pesa en la imparcial balanza de su juicio las 
objeciones de la comision, las tendrá por fútiles y des- 
preciables. Dice en su informe que la Junta preparatoria 
de Galicia trasladó el dia de las elecciones parroquiales 
del domingo al martes; pero su exposicion no es exacta, 
pues de las actas no resulta semejsnte traslacion. Es 
zierto que en un testimonio enviado desde Lugo se inser- 
ta una carta del jefe político de Galicia, en la que previe- 
ne que se celebren las juntas parroquiales el dia 12 de 
Enero. Es evidente que dicho jefe político carecia de 
autoridad para alterar el acuerdo de la Junta preparato- 
:ia, que habia mandado celebrarlas el dia 10; y así es de 
weer que el que escribió la carta se equivocó en la exten- 
don, lo que se hace tanto más creible, cuanto el secreta- 
*io que autoriza dicha carta dice qae la flrma por acuerdo 
Ie la Junta preparatoria, en cuyas actas se ve que no 
rcordó la traslacion indicada. Además de que dicho tes- 
;imonio se di6, sin citacion de los interesados en la snbd 
listencia de las elecciones, B uno que tiene interés en que 
re anuIen, por lo que ninguna fé merece; y es muy extra- 
ío que la comision presente á V. M. aomo cierto un he- 
:ho que resulta solamente de un documento B que no po- 
Iria darse crédito en tribuoal alguno. 

Aunque fuera digno de fé dicho testimonio, no por 
ISO debian anularse las elecciones hechas en el dia que 
ndicaba la carta, porque el ayuntamiento que la circulb 
IO tenia motivo para dudar de su autenticidad, y sabia 
[ue la Junta preparatoria, tí cuyo acuerdo se referia el 
ecretario, estaba autorizada por V. M. para tomar lae 
aedidas que creyera necesarias para remover cuantos es- 
ortos pudiesen retardar las elecciones. Obedeciendo lo que 
)or dicha drden se las mandaba, hicieron las parroquias 
19s elecciones en martes, 7 seria el mayor absurdo impo- 

1472 >_. 
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ner]as Ia pena de celebrarlas nuevamente, sin otra culpa 
que la de ejecutar lo que justamente creyeron que por me- 
dio de la Junta preparatoria las mandaba V. M. 

ES una verdad legal que la preaentacion ViCiOSa de Un 
compatrono XIO anula la que hayan hecho legítimamente 
los demás, sino que pierde por aquella vez sll derecho el 
que presentó mal. Del mismo modo, aunque hubieran ele- 
gido indebidamente las parroquias que celebraron en mar- 
tes sus elecciones, este defecto no invalidaria las demás, 
y solo deberian sufrir la pena de tener como no hechas 
las que no se hicieron en domingo. Si ae declararan nulas 
dichas elecciones, era preciso celebrar nuevamente las de 
partido y de provincia, y por un defecto inculpable de 12 
parroquias se castigaria con el gravámen de una nueva 
eleccion B los partidos de las 1.070 restsntes que forman 
la provincia de Lugo. Son demasiadas las molestias que 
sufren los pueblos para q’le quiera V. M. añadirles nue- 
vos gravámenes. La política y la razon exigen que se 
aprueben dichas elecciones, ya porque, aun suponiendo 
que no debieron hacerlas en martes, es tan leve este de- 
fecto, qce no las invalida, ya tambien porque, segun una 
regla del derecho, no se vicia un acto útil por otro 
inútil. 

El principal fin que se propuso el legislador cuando 
asignó para las Juntas electorales los domingos, fué el 
que fueran menos gravosas á los pueblos ; y no habiendo 
reclamado est.e beneficio, se presume que quisieron renun- 
ciarlo. Verdaderamente es un privilegio, y nadie duda 
que los actos celebrados, segun las reglas del dere- 
cho comun, por cualquier privilegiado, son válidos, y de- 
ban serlo tambien las elecciones hechas en martes, por- 
que implícitamente renunciaron al privilegio de no poder 
ser compelidos á celebrarlas sino en domingo. No consta 
que hayan dejado de concurrir á las Juntas en aquel día 
todos 6 la mayor parte de los parroquianos del partido de 
Castroverde, y así solo podrán inclinarse á declararlas nu- 
las aquellos génios fatídicos que den crédito al adagio 
que dice: @en martes, ni te cases ni te embarques., 

Ni el dia ni el mes influyen en el mejor acierto de las 
elecciones. La Constitucion ordena que se celebren en los 
primeros domingos de Octubre, Noviembre y Diciembre; y 
no creyendo la comision que sean invklidas las elecciones 
de Galicia por haberse celebrado en Enero, no debe repu- 
tar nulas las que se hicieron en martes. Dice que se ce- 
lebraron en este dia en virtud de una orden de la Junta 
preparatoria ; y esto, lejos de anularlas, las consolida, 
porque la instruccion de 23 de Mayo la autoriza para re- 
mover cuantos obstáculos pudieran retardarlas y de dic- 
tar las providencias que exigieran las circunstancias de 
su provincia. Aunque se conservó Galicia libre de frasee.. 
ses, estuvo siempre amenazada de una invasion por los 
puntos de Villafranca y Sanabria. Estas circunstancias 
obligaron 6 su Junta preparatoria B alterar loe mesea y 
los intervaloa señalados por la Constitucion. Los in&va- 
loa quo deben mediar entre las Juntas electorales son m& 
esenciales para el acierto en las elecciones que el dia en 
que deben celebrarse; y si, aegun las reglas prescritas en 
la instruccion, pudo alterar loa meass y los intervalos, 
pudo tambien alterar los dias, porqae al qno 88 oonce& 
lo que ea mis, no puede dejar de permitiraale lo qnc M 
llMILOS. 
Dl- Va Mb creyb justamente que para la eleccion da Dipa- 
dos de 1~ prórimas Córtes debia deaentenderao de b 89. 
lemnidht3 tideatah que prescribe la corwitqclog 
PM CSO en th@ JCE arJíauloa de\ rsglament~ de 22.4 
WQ m ~@QoolkeJk~tm? i,l88 Junta8 QWQ&&@j&h 
v@wdafJ ” Iea -=, cas~~i Q% IurM~lg.diots 
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LS providrncias que las circunstancias exigiesen para con- 
eguir el fin; y así, para juzgar sobre la legitimidad ó la 
.egitimidad de las elecciones, debe atenderse más al de- 
reto y reglamento indicado, qua á la Constituclon, cuyas 
oyes se formaron, no para tiempos da agitacion y desór- 
en, sino para una época de tranquilidad p de paz. 

Por sagrada que sea para todo español su Constitu- 
ion, no puede ser mis recomendable que la de los judíos, 
ictada por Dios y publicada por Moisés. En uno de sus 
rtículos se prohibia toda obra servil en sábado; y Jesu- 
risto, acomodando la ley á las circunstancias y al fin que 
e propuso el legislador, defendió la inocencia de sus dis- 
ípulos contra la hipocresia de los fariseos, que los acu- 
aban de prevaricadores de la ley por haber cogido en 
ábado algunas espigas para mitigar los estímulos del 
.ambre que los acosaba. Uno de los artículos más esen- 
iales de nuestra Constitucion es el que se celebren anual- 
aente Córtes ordinarias; y si en las circunstancias en que 
e hallaba la Nacion servian de estorbo para las eleccio- 
.es las solemnidades que prescribe la Constitucion , era 
ouy justo que SG derogara ó suspendiera su observancia. 
lo10 las Juntas preparatorias estaban encargadas de aco- 
nadar las leyes constitucionales á las circunstancias de . . us provincias ; y si la de Galicia hubiera creido que era 
reciso 6 conveniente para la celeridad y el acierto en las 
lecciones que no se ce!ebraran en domingo, seria un fari- 
cisma refinado tener por invQidas ias que se celebraron 
in martes. 

Anular las Juntas parroquiales solo por no haberse 
elebrado en un domingo, seria proceder contra el espi- 
itu de la Constitucion, cuyo fia principal para la asigna- 
‘ion de aquel dia fué el de hacerlas menos gravosas á 10s 
tlectores. En la época actual son dias de labor todos los 
estivos, en los que no se interrumpen las faenas de la re- 
:oleccion de los granos; antes se aumentan con la nece- 
‘idacl de regar los maices, que los ocupa de dia y de no- 
Ihe, por no perder el turno que á cada uno toca sn el 
epartimiento de las aguas. Obligarlos en este tiempo 
i celebrar nuevas elecciones, seria causarles un dano 
:ravísimo. Esto seria contra el espíritu de la ley, ques 
lueriendo aliviarlos, causaria su ruina; y es más confor- 
ne á la Constitueion un prudente disimulo, que una apli- 
!acion rigurosa de su letra, porque las leyes deben aco- 
nodarse á las circunstancias, y el que está encargado de 
aplicarlas debe atender más bien que á la letra, al espíri- 
10 y fin que se propuso el legislador. 

Se dice tambien que en algunas parroquias de Galicia 
lo se nombraron tantos electores cuantos, segun su Po’ 
,laeiOn, las-competian. Este modo de expresarse la co- 
nision es inexacto, pues solo resulta del expedieotc que 
re quejaron formalmente de este agravio seis parroquianos 
h San Fructuoso de Santiago; pero la falsedad de su que- 
ra la demuestra el mismo testimonio que presentaron pars 
:omprobarla, del cual resulta que á dicha parroquia no la 
3omPetia más que un elector, por no ser ciudadanos toe 
dos loa que habitaban en su distrito. Los mismos que Pro- 
dujeron dichs queja manifiestan en elts EU mala fé, Pues 
@iCan qufl 80 habian aaiatido d la Junta parroquial los 
Colegialea de Faneae~. Dos de los representantes parece 
Que so3 abaeados, y asi no podian ignorar que dichos co’ 
bR#alaa en for@teroa, hijos de familia, y algunos meno- 
r- 40 winticinoo 60s, 9 por cooeiguiente que no debla* 
WN.SW gOr U0 BBC ciudafisn0e ni veciqos. 
: ’ @II b 8aiRlM anpercherh #s TAen de expresiones tan 
B,W ~Wle 88 ley6 dw ve@ea cn el Congreso una 
*liaspla * BU ~p~pentacian s le útiwM que podo traslu’ 
- fa4 que IB ionbr.g~~.d,.~ &twl0ao @ata- 
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Ba dominada por un exceeivo número de clérigos. pero la 
falsedad de su exposicion se demuestra por las mismae 
actas de la Junta, en les que se ve que era igual el uú- 
mero de parroquianos ecl%kisticos y legoe, y que, no cbs- 
tante esta igualdad, de los 11 c,:mapromisarios que debian 
nombrar el elector parroquial, los ocho fueron seglares y 
los tres clérigos. La contigüidad de esta parroquia con la 
catedral hace que la prefieran para su habitacion les mi- 
nistros y dependientes de la Iglesia, y así no es extraño 
que se hallaran en la Junta parroquial 25 clérigos. Por 
lo expuesto se ve la mala fé de los que extendieron aque- 
lla representacion, que los hace acreedores á una grave 
pena. 

Queda demostrado que la legitimidad de las elecciones 
de Galicia no debe decidirse por la Conqtitucion , sino por 
el reglamento de 23 de Mayo: que por él se concedia á las 
Juntns preparatorias la autoridad de remover cuantos 
obstáculos pudieran retardar las elecciones: que en virtud 
de una órden de la Junta preparatoria de Galicia celebra- 
ron algunas parroquias sus elecciones en martes: que obe- 
deciéndola , obraron legítimamente: que no consta que 
haya dejado parroquia alguna de nombrar los electores 
correspondientes á su poblacion; y por consiguiente que 
debe aprobarlas V. M., ya porque no son defectuosas, ya 
porque, si tienen algunos defectos, corresponde su juicio 
á las Juntas electorales que los reputaron despreciables; 
ya, finalmente, porque el art. ‘70 de la Constitucion or- 
dena que sean irrevocables sus decisiones. > 

El Sr. MURO2 TORRERO: El Sr. Ros entra hacien- 
do una suposicion falsa, porque afirma que las Córtes han 
dispensado las formalidades prescritas en la Constitucion 
para las elecciones á Diputados, y este hecho no es cier- 
to. La única cuestion que se presentó al Congreso îué si 
habia de haber Córtes ordinarias en el año 13 ó en el 14; 
esto se discutfb largamente, y al cabo se resolvió que su 
oelebracion se verificase en el año 13; y como no habia 
tiempo para que pudiesen estar aquí los Diputados de 
América el 1.’ de Marzo, fué preciso prorogar el plazo 
hasta 1.” de Octubre. En esta atencion, las elecciones de 
parroquia, de partido y provincia, tanto en la Península 
como en Ultramar, ya no podian verificarse en los dias 
señalados por la Constitucion, y por eso se crearon las 
Juntas preparatorias, dándoles facultad para señalar los 
dias; pero con encargo expreso de guardar los intervalos 
d&,erminados por la Uonstitucion en cuanto fuese posible. 
La distincion que hace el Sr. ROS entre formalidades SUS- 
tanciales y accidentales no tiene lugar en el caso presen- 
te, ni puede tenerlo en lo que sea relativo á la observan- 
cia de la Constitucion. Es verdad que no todos sus ar- 
tículos son de igual importancia , porque hay unos más 
esenciales que otros; y esta distincion se expresa con toda 
claridad en la introduccion, en donde se habla de las an- 

tiguas leyes fundamentales que se restsblecen, y de las 
nuevas medidas que ha sido preciso adoptar para asegu- 
rar el puntual cumplimiento de aquellas. Mas sin embar- 
go, t:dos los artículos constitucionales están sujetos á 
una misma regla en cuanto á su observancia, puesto que 
en ninguno de ellos se puede hacer variacion alguna has- 
ta pasado el tiempo prescrito en 1s misma Conntitucion 
y con las formalidades que ella determina. 

La instruccion de 23 de Mayo no autoriza, pues, á las 
Juntas preparatorias para variar los dias sino en cuanto 
lo exijan las circunstancias de la provincia, que puede 
estar ocupada en parte por los enemigos, que es el caso 
que las Córtes tuvieron presente cuando resolvieron su 
creacion. Pe;o en Galicia no ha habido motivo ninguno pa- 
ra hacer novedad ahruna en esta parte, y se podia haber 
exigido de aquella Junta preparatoria que hubiese guar- 
dado los intervalos presrritos por !a Constitucion. Sin em- 
bargo, la comision prescinde de esto, J se limita á llamar la 
atencion de las Córtes sobre la convocatoria acordada por 
la Junta de Galicia, en la que se señala el domingo 10 de 
Enero para la eleccion de parroquiales, y despues resulta 
le1 expediente que se varió el dia, mandándose que se ce - 
lebrase el martes 12.~ 

Declarado á peticion del Sr. Valcárce Saavedra el 
?unto suficientemente discutido, propuso el Sr. Gonzalez 
pe la votacion fuese nominal. Resolvióse por la negativa; 
f habiéndose procedido á ella, no foé aprobado el dictá- 
nen de la comision acerca de la proposicion primera del 
jr. Calatrava (Ve’ase la sesion del 1.” del corriente.) Con 
:especto á la segunda proposicion, pidió el mismo se%or 
Valcárce Saavedra que se preguntase si habia lugar 8 vo- 
;ar. Semejante indicacion dió motivo á vivas conteetacio. 
les, pues varios Sres. Diputados exigian que en el caso 
le hacerse semejante declaracion, se expresase la causa, 
reducida á que tratándose de un punto prescrito en la 
>onstitucion, no habia necesidad de votarse, porque de 
otro modo podia entenderse que se votase contra un ar- 
;ículo de la misma Constitucion, desechándole con la de- 
:laracion de que no habia lugar á votar. Oponíanse otros, 
)or contemplar qne declarando que no habia lugar á vo- 
;ar por tratarse de un artículo constitucional, virtualmen- 
,e se declaraban nulas las elecciones de Galicia, que de los 
iocumentos constaba haberse hecho contra el mismo ar- 
;ículo ; sin embargo, habiéndose, por último, hecho al 
jongreso, B propuesta del Sr. Mtjía, la siguiente pregun- 
;a: (Respecto de ser un artículo constitucional, ihá lugar 
i votartu se resolvió unánimemente por la negativa. 

Se levant la scsion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION .DEL DIA 6 DE AGOSTO DE 1813. 

Se mandaron arahivar los testimonios remitidos por 
el Secretario de la Gobernacion de la Península, por los 
cuales consta haberse publicado y jurado la Constitucion 
en los siguientes pueblos de la provincia de Arsgou : 

Del partido de Tarazons en Alcalá, Putujosa , Oreja, 
Tabuenca, Trasobares, Calceno y Pomer: del de Borja en 
Frescsno: del de Calatayud, en Marata de Jalon, Cam- 
pillo de Aragon , Calmarza, Aranda, Mores, Turga. Me- 
sones, Niguella, Villanueva, Porroy, Sabiñan, Embid de 
la Ribera, Vibel de la Sierra, Sestrica , Jarque , Gotor, 
Illueca y Brea : del de Daroca, en Monreal del Campo, 
Villafranca, Rubielos de la Cuerda, CalamochaY Caminreal, 
Lechago, Fuentes Claras, Piedrahita, Lagueruela, Uced, 
Bello, Berrueco, Tornos, Torrecilla del Rebollar , Varra - 
china, Villarejo, el Poyo, Terreruela, Olalla, Huesa Mai- 
cas, Anador, Budilla, Loscos, Mezquita, el Collado, San- 
ta Cruz de Nogueras, Fuenfria, Bea, Cuexcabona, Cuca- 
lon, Romanos, Badales, Navarrete, Cutanda , Torrelo- 
suegros, Alpesas, Las Cuevas de Portal Rubio, Pancrudo 
y Cerrera: del de Teruel, en Aguaton , Ababus, Amari- 
llas, Valdelinares, Cedrillas, Torcas, Aguilar, Cirugada, 
Campos, Cobatillas, Hinojosa, Jarque, Cuevas de Almu- 
den, Mezquita, Caiiadabidilla, Son del Puerto, Valdeco- 
nejoa, Las Parras del Rio Martin, Fuenferrada, Villanue- 
va del Rebollar, Vibel del Rio Martin y Armillas: del de 
Alcañiz, en Utrillas, Montalvan, Palomar y Obon: del de 
Albarracin, en Orihuela. 

Asimismo se mand6 archivar otro testimonio, rsmi- 
tido por el mismo Secretario, que acredita haberse veri- 
flcado igual publicaciony jura en la villa de Onteniente 
de la prcvincia de Valencia. 

Se mandó agregar Q las Actas el voto particular de 10s 
Sres, Vazquez Canga, Calello, Caneja, Gondalez Peinado, 
Cerero, RUIZ Padron, Ribera, Rooafull, Bahamonde, Lu- 

i j 
1 

I 

án, Zorraquin (D. José), Snbrié, Aróstegui y Ruiz Lo- 
:enzo, contrario B. la resolucion del dia anterior , por la 
:ual se reprobó el dictámen de la comision de Constitu- 
zion sobre la primera proposicion del Sr, Calatrava acer- 
ca de las elecciones de Galicia. 

Pasd á la comision de Constitucion la siguiente expo- 
sicion del Sr. Ocaña: 

<Frecuentemente llaman la atencion del Congreso ex- 
pedientes relativos 8 Diputados para las Córtes próximas 
ordinarias. Su discusion ocupa un tiempo precioso en la 
época misma de finalizar sus tareae, que exigen imperio- 
samente asuntos de toda importancia. 

Anhelando, pues, yo á economizarle, ofreci en una de 
las anteriores sesiones presentar á V. M. unas propoei- 
ciones, que voy á realizar en esta. 

Una línea divisoria 6 la fljacion de límites que separe 
las mismas elecciones de la instalacion de las Juntas pre- 
paratorias de provincia, y providencias que estas acorda- 
ren para que se verifiquen, sin omitir en lo posible el 
valor é intiujo con que deban considerarse, seria en mi 
juicio medio que, si mereciese aprobacion , nos facilitará 
la claridad que todos apetemos. Pero con resultado tan 
feliz, que asi como estas serán unas bases que indefecti- 
blemente nos conduzcan al acierto cuando se presente 
cualquiera de estos asuntos, con solo percibir el hecho, y 
siu necesidad apenas de discutirse, no sean todos de Mcil 
resolucion . 

La Constitucion política, ley fundamental del Estado, 
y la instruccion de23 de Mayo de 1312, son en el dis las 
bases únicas adonde debe acudir el Congreso para proceder 
conforme en todos los casos queocurran. Pero 6 pesar de 
que cada uno estará firme en la idea con que haya conce- 
bido sus artículoa, como hemos visto diversidad de opi- 
niones, y sin embargo no ha habido resolucion que las 
5je, parece verdaderamente justo exigir una tan termt- 
nante que precava toda duda en lo sucesivo, y nos ponga 
á oubierto del error en materis de tinta trascendenofa, 

1438 
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hgun 10s artículos 49 9 50 de la Constitucion , ia 
~~~~ electorales de parroquia son á quienes se concedl 
Ia stribucien de oir las quejas de oohechoy dudas que s( 
propongan acerca de las calidades de cualquiera de lo: 
concurrentes para votar, con la facultad de decidir de6 I 
nitivamente y sin recurso en el acto de SU ceiebracion. A 
esta manera las Juntas electorales de partido en todos Io& 
raparos que se ofrezcan acerca de las certificaciones de 
los electores de parroquia y calidades de alguno de ellos, 
como expresa el art. 70. Y del mismo modo las Juntas 
electorales de provincia con sujecion al art. 85. 

Luego que se han verificado las elecciones de Dipu- 
tados de Córtes, previene el art. 101 que se remita copia 
de sus actas á la Dipntaoion permanente. Documentos 
que debe tener á la vista la Junta preparatoria de las 
Cortes al tiempo de reconocer los poderes de SUS Diputa- 
dos para decidir defiuitivamente sobre todas las dudas 
que se ofrezcan, como ordenan 10s artículos 104 y 105. 

Por estos artículos constitucionales quedó sancionado 
cuanto se consideró conducente para que indefectible- 
mente se realizasen sin vicios las elecciones de Diputados 
y su reunion en Cortes. Y de su misma lectura resulta el 
convencimiento que la ley constitucional atribuyó á cada 
una de las respectivas Juntas la facultad de que deter- 
minase por sí definitivamente todo cuanto fuese ueoesario 
para declararse legítimamente formada, y que así pudie- 
ra ejercer cada una en su caso la representacion popular, 
hasta llegar al extremo 6 término de declararse consti- 
tuidas las Córtes sucesivas segun explica el art. 118 de 
la Constitucion, que ninguno de los que contiene admite 
hasta pasados ocho años despues de puesta en práctica 
alteracion, adicion ni reforma alguna, que es lo sanciona- 
do en el 375. 

Posteriormente se expidió la instruccion citada de 23 
de Mayo de 1812, CUYO objeto fué facilitar mejor las 
mismas elecciones de Diputados para las Córtes proxi- 
mas, con designacion de las personas que han de compo - 
ner las Juntas preparatorias de cada provincia. 

Cbservo las obligaciones que á estas impone la ins- 
truccion, y contrayendo á esta materia las contenidas en 
SUS dos artículos 2.’ J 11 , veo que se las prescribe en 
primer lugar el dar aviso á la Regencia de haberso for- 
mado, pata que la Regencia lo comunique á estas preson. 
tes Córtes 6 á la Diputacien permanente de ellas. 

En segundo lugar, es decir, en el art. ll se ordena 4 
las mismas juntas que remitan, por medio del Gobierno á 
las Cortes 6 Diputacion permanente, testimonio ctrcuns- 
tanciado de cuantas disposiciones hayan tornado en la ma- 
teria. 

Supongamos ante todas cosas la prohibicion hecha en 
el art. iO á las Juntas preparatorias de provincia de mex- 
clame en otras funciones que las señaladas en la instruc- 
cion, oon el encargo que cesen en Ias suyas, luego q*e 
allanadas todas las dificultades comiencen B celebrarse las 
elecciones, no embarazando en manera alguna á las jan& 
de parroquia, de partido y de provincia en el ejercicio de 
lar facultades asignadas por la Constitucion, que ya que- 
dan referidas; y suponiecdo además que en 10s dos cita- 
dos artículos 2.” p ll no cabe contradiceion, ma reS@ 
obaarvar separadamente Io diepueato en ambos. 

Previene indistintamente que aai la noticia de &&- 
ae for-do lqe Juatps, como el testimonio & &Otsposi- 
40nee bllah hi@jb aquel acto de come- 

timarse iguales respecto estoe casos. El art. 20 expresa 
que las noticias que se exljen á las Juntas preparatorias, 
son para que se custodien en el archivo de las Córtee ó 
Diputacion permanente. El art. 11. no explica objeto. Pero 
pues el art. 2.’ previene circunstanciadamente que se ar- 
chiven las noticias de haberse formado las Juntas cuando 
6 su instalacion pueden haber precedido dudas, no pare- 
cerá irracional deducir la consecuencia de que solo sirva 
pars el mismo preciso objeto la remesa del testimonio que 
ordena el art. ll. 

Se agrega á lo expuesto que sequn el art. 160 de la 
Constitucion, parece estar fuera da las atribuciones de la 
Diputacion permanente tomar conocimiento y determinar 
sobre estas materias. La Constitucion, sríbia y previsora de 
la debilidad humana, quieo evitar la ocasion de que con 
fundamento 6 sin él se creyese en alguna Diputscion per- 
manente la idea de impedir ó prolongar la celebracion de 
Córtes, si ‘quedaba con la facultad de acordar providen- 
oias que produgesen este efacto, con tanta mayor razon, 
cuanto que en la Constitucion estaban sancionadas las re- 
;las más saludables J enérgicas para que cada Junta fue- 
ge legitimando su representacion popular, hasta el térmi- 
30 de declararse en la Junta preparatoria de Cortes legí- 
;ima repreaentacion nacional como hemos visto. 

Estas disposiciones me presentan la idea, que no to- 
ios los defectos en que por descuido 6 malicia incurran 
as Juntas preparatorias deben producir nulidad en las 
Aecciones, á que no acompaña un acto vicioso, decidido 
al en 10s juicios respectivos, á pesar de que deban que- 
lar sujetos & responsiva los individuos de las Juntas, en 
,roporcion de la misma clase de defecto. 

Por estos fundamentos fuí de dictámen que cuales- 
luiera dudas que ocurriesen, 6 reclamaciones que se hi- 
:iesen acerca de lo actuado para la eleccfon de Diputados 
ie las Cortes próximas, debia quedar reservado al exámen 
v deliberacion de la Junta preparatoria de las mismas. 
Proposicion que no habiento tenido Q bien V. M. admitir- 
ne á discusion, y habiendo continuado en el conocimien- 
to de 10s casos que han ocurrido, uo es mi ánimo repro- 
iucirla aquí. Podria la misma comision, si se persuadiese 
ie mis reflexiones, hacerla por sí, á ejemplo de lo prac- 
ticado más de una vez, y por un efecto de la ingenuidad 
J justificrcion que anima todas SUS exposiciones. Pero mi 
deseo es limitado al justo é interesonts objeto de que se 
aclaren las facultades de las presentes Cdrtes en esta ma- 
Mia. 

Me es muy obvio un reparo que podrá objetarse, cual 
BS que estando bien demarcadas en la Constitucion é ine- 
twxion de 23 de Mayo de 1812, es por lo menos su@- 
fha esta mO8ivn; UNíS si V. M. me Oye benignamente Una 
Sencilla reflexion, weo se persuada de la necesidad de esta 
tan EBeil medida. 

Sancionada estaba ya la Constitncion 6 instruCCfou fu 
30 de Marzo de este año. Demarcadas por consecueuela 
las facultades de las presentes Cdrtes. Sin embargo, la 
sesion de aquel dia, v. gr., manifiesta cuán distintas fue- 
ron las inteligencias de los Diputados ; pues aun los mis- 
mía individuos da la oou&ian de COnatitucion presenta- 
ron contrariedad de ideaa, Al paso que en unaa mociones 
ãe eftrañaba qUa ~9 suehaae siquiera la duda de si de- 
bis entender d no el Congreso en de.&rar válidas 6 nulas 
las elecciones para Ias prorimas COrtes cuando mediaban 
reelamaaionas Contra .&a, .o$ra ae limitaron á exponer 
Que d estas 06rte8 ÚRicamente eompetia el conocimiento 
@Q &!t%W&ieU~ que hubieaeo tomado laa Juntes Pre- 
l?tM?*-b.b. P rovhwirr pdrC.fraili@r 10s rniem~~ ele@- 
OiQprui,: :. ‘j i <,. ;, i., :?...i ; <. 
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NO ha expedido cl Congrcso posteriormente resolncion 
alguna terminante que concilie y fije estas opiniones. Ha 
continuado, eí, conociendo en los asuntos que han ocurri- 
do de esta naturaleza. Pero cuando cada Diputado se 
creerá con la libertad de mantenerse en su opinion; cuan- 
do observamoe que las discusiones no se circunscriben á 
los reporos en las disposiciones tomadas por las Juntas 
preparatorias, sino que se amplian á otros relativos á las 
mismas elecciones ; cuando podria verificarse que por de - 
fectc de esta medida se ocasionase alguna emulacion á las 
Córtes futuras, con peligro de algun desaire de las actua- 
les: todas estas son cn mi juicio, Señor, otras tantas con- 
causas, que no permiten que asunto tan árduo quede sin 
fljarse positivamente. Resultará además necesariamente 
otro bien, de utilidad comun al Congreso, y de beneficio 
particular de cada Diputado. Establecidas con claridad es- 
tas bases, no habrá que hacer cn las diacuaiones mas que 
su pronta J sencilla aplicacion á todos los casos. Los Di- 
putados se verán libres de aquellos amargos momentos en 
que se presenta la necesidad de discutir J estudiar la in- 
teligencia de la ley para asuntos y personas determinadas; 
cuando al paso que se acerca el dia de nuestra disolucion 
será bien empleada toda diligencia que consolide y au- 
mento mis y más entre todos un solo espíritu. 

Por estas razones me ha parecido conveniente hacer á 
V. M. las proposiciones siguientes: 

u Primera. Mediante que á las Juntas electorales de 
parroquias, partidos y provincias es 4 quien compete el 
conocimiento J decision de los reparos que se propongan 
en cada una de ellas, y á la Junta preparatoria de las pró- 
ximas Córtes la declaracion de nulidad 6 validacion de los 
poderes de los Diputados y acta de eleccionee : que se ex- 
presen loa límites hasta donde alcanzan las disposiciones 
de las Juntss preparatorias de provincia, cuyo exámen y 
aprohacion haya de hacerse por estas Córtes. 

Segunda. Que se manifiesten por regla general, d 
con la mayor individualidad posible, cuáles son los requi - 
sitos esenciales y de tan rigurosa observancia, cuyo de- 
fecto vicie y anule el acto, y cuáles otros puedan y de- 
ban considerarse menos esenciales, sin perjuicio de la 
responsabilidad que deba exigirse á quien los haya omi- 
tido. 

Tercera. Que admitidas que sean á discusion, 6 an- 
tes de esto, como se ha practicado tambien algunas ve - 
ces, pasen á la comision de Constitucion para que expon- 
ga su dictámen. B 

Las Córtes quedaron enteradas, por oficio del Plecre- 
tsrio de Gracia y Justicia, de que la Regencia del Reino 
eu cousideracion al mérito y buenos servicios de D. Ma - 
nuel de Ia Bodega habia venido en nombrarle para la Se - 
cretaría del Despacho de le Gobernacion de Ultramar, 
vacante por dimision de D. Tomás Gonzalez Calderon. 

Pasaron á la comision de Constitucion el aviso que 
daba la Junte preparatoria de Valladolid de haberse insta- 
lado, remitido Por el Secretario de la Gobernacion de la 
Península, y la copia de1 acta de eloccion de loe Diputa- 
dos ó las próximas Córtes por la. provincia de Cdrdobs, 
qaa remitió el jefe polMo0 de Ji misma. 

4 la de Poderes sc mandaron pasar un o0cio del Se- 
cretario de la Gobernacion de la Península, con el cual 
acompañaba el testimonio del acta del nombramiento de 
D. Antonio Serrano de Revenga para Diputado á las ac- 
tuales Córtes por la cmdad de Avila, como de voto en 
Córtes, y la exposicion del ayuntamiento conatftuciona1 de 
Zamora, quien participaba que habiendo procedido al 
nombramiento de Diputado por dicha ciudad de igual 
voto á las actuales Córtes, habia salido electo D. Diego 
María Nieto. 

La misma comision presentó el siguiente dictámen, 
que fué aprobado: 

«La comision de Poderes ha visto los presentados por 
D. Julian Lopez Saloeda, Diputado electo por la ciudad 
de Toro, una de las que tenian voto en Córtes, y el tes- 
timonio del acta de esta eleccion, y encuentra que uno y 
otro documento están arreglados á la instruccion de 1.” 
de Enero de 18 10 y reaolucion de V. M. de 19 de Sc- 
tiembre último. 

Tambien ha visto des exposiciones con que reclaman 
esta eleceion dos regidores de la misma ciudad, D. Mi- 
guel Perez y D. Fernando Amaviscsr, y no encuentra en 
ellas sino un prurito de reclamar lo que no se ha hecho 
á su gusto, aunque lo esté conforme á la ley. El primero 
pretende que se anule la elcccion por no haber cencurri- 
do él á hacerla, sin embargo que confiesa él mismo que 
se hallaba ausente de la ciudad, J que procedió cithon 
ante diem, lo que resulta tambien del acta. Añade que 
estaba pendiente la duda de si debian tener voz activa en 
la eleccion algunos regidores que lo habian sido en tiem- 
po del Gobierno intruso, ignorando, sin duda, 6 des- 
entendiéndose del decreto de 21 de Setiembre del año 
próximo. 

Fundqdo eu esta propia razon quiere tambien el se- 
gundo que se anule la eleccion agregándole la de que tu- 
vieron voto en ella los síndicos, como debieron tenerlo 
conforme á la instruccion; y la de que él no quiso votar, 
porque necesitaba tiempo para tinstruirse y hacer la 
eleccion con arreglo á la Constitucion., 

Se extiende despues á citar una multitud de artículos 
de ésta para probar que no se hizo la eleccion conforme á 
ella, y concuye muy satisfecho con su nulidad. La ccmi- 
s&m omite hacer mérito de otras razones todavía más im- 
pertinentes; y concluye por su parte con el dictámen de 
que hallándose eI acta y los poderes arregIados á la ins- 
truccion y resolucion de las Córtes, deben ser aprobados 
por V. M. 

Cádiz 4 de Agosto.> 

Sc mandó pasar á la comision de Hacienda un o5cio 
del Secretario de este ramo, con el cual acompañaba la 
copia de las diligencias practicadas relativas 6 la poeesion 
6 inventario de loa papeles correspondiente8 d la extin- 
guida Inquiefcion de Córdoba. 

~ss Cdrtes no accedieron B Is solicitud del Sr. Ekes, 
quien pedia licencia por uno d doe meree para paau d BU 
país. 

Solicitó el Sr. Zrwkzlacár~egui que las Córtes le aato- 
rizasen para hacer presente al Gobierno la instancia que 
per exprcsole habia dirigido la provincia de Guipúzcoa, 
reducida á que rle le remitieran víveres, por hallarse ina- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



-- -_y-.* 

5898 6 DB AGOSTO DE 1813. 

posibilitada de mantener el numeroso ejército que pesaba 
sobre ella, 

Tomó la palabra y dijo 
El Sr. GAROZ: Señor, por la distribucion que apro- 

bd V. M. á propuesta do la comision creada para acuñar 
la medalla de la Constitucion, están designadas una de 
plata y otra de cobre á cada uno de los dos que para esta 
empresa donaron á V. M. el uno 1.000 peso3 fuertes y 
el otro 4.000 rs., cantidades con las que ha habido para 
el pago de 20.000 rs. que han costado los troqueles, y el 
de las 859 cajas, en que para distribuirlas como corres- 
ponde á V, M., y segun ha señalado, he dispuesto se hs- 
gan con el sobrante de los 4.000 rs., haciendo compati- 
ble su soberano decoro con la equidad p economía propia 
de mis deberes y de loa actuales apuros; pero como por 
mis achaques no pude dar mi dicttimen en la comision, 
que hoy está solamente á mi cargo, y aun cuando, como 
será probable, sea más acertado el que dieron mis dignos 
compañeros, no está conforme con mis ideas, he creido 
de mi deber, que terminando éstas al mayor decoro de 
V. M. y al más justo desempeño de la comision, no debo 
ocultarlas en el silencio, si he de hacer el que, como in- 
divíduo de ella, y de este augusto Congreso, me corres- 
ponde: así, pues, sin que V. M. las califique de proposi- 
cion que formo, sino de advertencia que hago á su ele- 
vada penetracion, debo decirle, que no correspondiendo, 
segun ellas, que á los dos donantes, quien quiera que 
sean, pues no los conozco, ni aun tengo presentes sus 
nombres, que han promovido y aun facilitado tan apre- 
ciable empresa para V. M., se les de, como por vía de 
aprecio ó demostracion de su soberana gratitud, una prue- 
ba, si no mezquina, al menos tan infinitamente pequeña, 
que desdice de la grandeza y generosidad de V. M. y de 
la sin par Nacion que representa, convendria acaso que se 
extendiese á dar al que don6 los 1.000 duros una de oro, 
y al de los 4.000 re. otra á más de las dos designada3 á 
cada uno de plata y cobre, ó al menos otraa dos á este de 
loe miarnos metales: si así pareciere á V. M., librará la 
órden oportuna, porque yendo á entregar en este dia el 
oro necesario para la acuiíacion de las 14 de oro que han 
de acuñarse para el presidente de V. M., Regencia del 
Reino y embajadores, entregue el superintendente de la 
Casa de la Moneda lo respectivo á aquella á los fabrioan- 
tes de dicha casa que hacen la acuñacion; asegurando de 
que no siendo de mis funciones otra cosa que el que el 
grabador general consigne en la Secretaría de V. M. el 
número que seña18, desempeñaré este honroso encargo 
con hacer cumpla sus soberanas resolucione. 

Dijo el Sr. Presidente que la comkion dispusiera acer- 
ea de este asunto conforme le pareciese. 

La Regencia del Reino remitió informado, segun ee 
ie habia pedido, el expediente que promovió el tribunal 
especial de Ordenes, con motivo de haberse dado posesion, 
como á magistrados del mismo á D. Manuel Tariego y Don 
Antonio de la Cuesba, cuyo expediente se mandó volver si 
la comision de Justicia. 

Continuó la discusion del informe dc la comisjon ex. 
traordinaria de Hacienda sobre la nueva oontribucion di- 
recta, 9 extincion de las rentas provinciales y estanca. 

das. Despues de alguna discusion se declaró que no habia 
lugar 8 votar acerca de la segunda adicion del Sr. Mejia 
á la proposicion sétima del referido informe (Scsian de2 4 
de este mes.) 

Este Sr. Diputado hizo la siguiente proposicion, que 
fué aprobada: 

«Los gravámenes que alguna provincia experimente 
en este repartimiento, así por la imperfeacion de los da- 
tos, que han servido á calcular la respectiva riqueza ter- 
ritorial, industrial y comercial, como por las diferencias 
que en cada una de estas especies de riqueza haya pro- 
ducido la revolucion, serán indemnizados en el reparti- 
miento del año inmediato. » 

El Sr. Borrull hizo la siguiente adicion á la citada 
proposicion sétima: 

«Que estando lleno de enormes falsedades el censo de 
la riqueza territorial é industrial de 1799, y no correspon- 
diendo imponer las contribuciones á las provincias por las 
riquezas que en él se les atribuyen, y no han tenido ni 
tienen, se rebajen de dicho censo todas aquellas partidas, 
cuya falsedad consta por el mismo, 6 se acredite por otros 
medios. > 

No fué admitida á discusion. 
A la misma proposicion sétima hizo el Sr. Creus la 

mdicion que sigue: 
CEn el repartimiento de la contribucion no se cargue 

9 las provincias por la parte que esté ocupada por el ene- 
migo. » 

Admitida esta adicion, despues de un largo debate se 
mandó pasar á la comision, á la cual se encargó que 3x - 
tendiera la proposicion sétima con arreglo á las ideas ma - 
nifestadae en la discusion. 

Se ley6 el siguiente oficio del Secretario de la Gober- 
nacion de la Península: 

<Reunida ayer la RJgencia del Reino, como lo tiene 
de costumbre, entró recado uno de los ayudantes, que es _ 
peraba en la antesala un Diputado del ayuntamiento de 
Madrid. Contestóle el Sr. Presidente que manifestase lo 
que tuviese por conveniente al Secretario de la Goberna- 
cion. Volvió el ayudante diciendo que no era asunto de 
Gobernacion, y el Sr. Presidente le respondió que lo ma- 
nifestase al Secretario á quien correspondiese. 

En esta mañana ha entrado recado á S. A. otro ayu - 
dante, diciendo que esperaba en la antesala un Diputado 
en Córtes: dijo S. A. que entrase, ae sentó, y antes de 
explicar el motivo de su venida, exigió de S. A. una ea- 
tisfaccion por no haberle admitido ayer. Manifestóle el 
Sr. Presidente la costumbre que habia observado la Re- 
gencia de recibir á todo Diputado en Córtes que se le ha- 
bia presentado, aun sin ir en comision de S. M., las po- 
cae veces que alguno ha tenido que hacer algo presente 6 
S. A.; y que el no haberlo hecho ayer, habia consistido 
en la falta de expresion del ayudante. Contestó el Diputa- 
do que el recado habia sido mal entendido, y que por con - 
siguiente, no le satisfacia la contestacion; y como se ex- 
plicase en su queja en términos que S. A. creyó poco de- 
corosoa al alto cargo que S. M. le habia confiado, puso 
término 6 ella, diciendo que no tenis por conveniente dar 
otra aatisfaccion sino B S. M., á quien el Sr. Diputado 
habia dicho antes lo haria presente, con IO cual se despi- 
di6 sin manifestar el objeto de SU venida. 

S. A. me manda participe & v. SS. esta desagradable 
ocurrencia, que ni aun neando de Ia mayor moderasion 
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ha podido evitar, á fin de que se sirvan elevarla á noticj 
de 5. M. 

Dios guarde á V. SS. muchos años. Cádiz 6 de Agos 
to de 1813.~ 

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Diputado de Madrid m 
ha hecho saber este incidente desagradable, á que parec 
di6 márgen el que S. S., al dar el recado, no dijo que er 
Diputado de Córtes, sino del ayuntamiento de Madrid, de 
ro esto ya está subsanado, y creo que lo que hay que ha 
cer en este asunto es contestar á la Regencia que las C6r 
tes quedan enteradas. 

El Sr: ZORRAQUIN (D. José): Aquí estamos dos Di 
putados de Madrid, y es menester que se sepa cuál es e 
Diputado de quien habla el Sr. Presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Es el Sr. Villodas, á quien 
V. M. concedió licencia para tratar con el Gobierno acer 
ca de varios asuntos relativos al ayuntamiento de Madrid 
Su delicadeza le ha hecho darme parte de lo que le habi; 
ocurrido; pero queda ya debidamente satisfecho. 

El Sr. VILLODAS: V. M. tuvo la bondad de conce 
derme licencia para que fuese á tratar con la Regenci: 
del Reino sobre varios puntos que me encargaba el ayun. 
tamiento de Madrid. Estuve ayer con la Regencia, y ha- 
biéndome anunciado por el Diputado del ayuntamientc 
de Madrid, se me contestó que me entendieee con el Se- 
cretario de la Gobernacion de la Península. Repuse, que 
los asuntos que yo tenia que tratar no pertenecisn á Go. 
bernacion: se me dijo que estuviese con el Secretario á 
quien correspondiesen. 

No quise acudir á V. M. con la queja justa del desai- 
re que se habia hecho, no á mi persona, que nada vale 
sino á la representacion del ayuntamiento de Madrid, de 
pueblo más benemérito de la Península; me pareció, sí 
más oportuno manifestar este lance al Sr. Presidente, pa 
ra que no padeciese mi honor, el cual ciertamente no que, 
daria bien puesto con respecto á aquel ayuntamiento, 
siempre que llegase á saber esta ocurrencia, lo que na se. 
rá muy difícil, pues fueron varios los que la presenciaron, 
El Sr. Presidente me ofreció que veria de zanjar esto cor 
la Regencia. Así es que esta mañana me he presentadc 
á ella, y ha pasado lo que V. M. acaba de oir. He habla- 
do con varios señores Diputados acerca de este particular, 
y todos han creido que la cosa no debia quedar así. P 
mediante á que la Regencia me ha dicho que no debia 
darme otra satisfaccion, á no exigírsela V. M., he juzga- 
do de mi deber manifestarlo al Sr. Presidente. Elresulta- 
do de todo ha sido pasar este oficio que se ha leido, con 
el cual me doy por completamente satisfecho; pero el pue- 
blo de Madrid y el ayuntamiento no pueden mirar con 
indiferencia un desaire de esta naturaleza. 

~1 Sr. ZORHAQUII!?: Como interesado en el honor 
del ayuntamiento, pueblo y provincia de Madrid, no pue- 
do dejar de hablar en esta ocasion. 

El ayuntamiento de Madrid no ha sufrido desaire al- 
guno en este caso. El Sr. Villodas ha creido estar autori- 
zado por V, M. para tratar con el Gobierno, cuando V. M. 
solamente le dió permiso para ello. Va mucha diferencia 
de una cosa á otra. Como el Sr. Villodas es moderno en 
el Congreso, no sabr8 tal vez la práctica que hay en el 
particular, sin embargo de que bien claro se la explicó el 
Sr. García Herreros el otro dia. Cuando V. Ivf. concede 
permiso B un Diputado para tratar de algun asunto con el 
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Gobierno, no le dice que se presente á él con carácter de 
Diputado; permite solo que vaya como una persona par- 
ticular, como he ido yo varias veces á iguales diligencias 
que el Sr. Víllodas, levantando Ia prohibicíon que V. M. 
impuso á todos los Diputados de tratar con el Gobierno. 

La Regencia, en tal caso, ha considerado al Diputa- 
do, no como á tal, sino como á un particular, y no debe 
éste quejarse de que no le reciba, 6 de que se le reciba de 
este 6 del otro modo. Al contrario sucede cuando V. M. 
autoriza á un Diputado para tratar de un negocio deter- 
minado, en el cual V. M. toma interés. Entonces la Se- 
cretaría pasa oficio al Gobierno, avisándole de que tal 6 
cual Diputado se le presentará para tratar de tal 6 cual 
negocio: en este caso hay la etiqueta de que la Regencia 
lo reciba, reconociendo en él el carácter 6 representacion 
de Diputado. Si el Sr. Villodas se le hubiese presentado 
con esta autorizaaion de V. M., entonces vendria bien la 
queja; aunque yo no sé qué más debia haber hecho la Re- 
gencia. Mas no siendo así, aunque el Sr. Villodas se hu - 
biese presentado con la representacion, y á nombre del 
ayuntamiento de Madrid, pregunto, itenia obligacion la 
Regencia de recibirle? La Regencia, Señor, en este lance 
ha sido, en mi juicio, excesivamente moderada. ELla es la 
lue ha sido desairada y ofendida: así que, no sufriré, Se- 
?ior, que diga el Sr. Villodas que se da por satisfecho. El 
3r. Vdlodas es quien debe dar satisfaccion á la Regencia, 
no ella al Sr. Villodas, que ha dado un paso que el ayun- 
;amiento de Madrid no podrá menos de reprobar. Tampo- 
:o, pues, se diga en el Congreso que el ayuntamiento de 
kladrid ha quedado desairado; y yo estoy seguro de que el 
mismo Sr. Villodas, mejor enterado de la práctica del 
Jongreso, no se tendrá ya por ofendido. 

El Sr. Conde de TORENO, despues de apoyar las ra- 
zones del Sr. Zorraquin, inculcó la gran necesidad de que 
10s Diputados diesen ejemplo á los demás ciudadanos de su- 
)ordinacion al Gobierno, y del respeto con que debia tra- 
;ársele; que se hagan cargo, dijo, de que la Regencia del 
ieino es el Poder ejecutivo de la Nacion, es una de las 
;res potestades del Estado, es la que representa al señor 
1. Fernando VII. Y si no se respeta, si no se trata con 
tecoro á la Regencia, jserá tratado con él y respetado el 
Rey cuando tengamos la incomparable dicha de verle sen- 
ado en el Trono de sus mayores? Y no siéndolo el Rey, 
10 siéndolo la Regencia que le representa, jcuál será el 
mesultado? La didolucion de la Monarquía. Manifestó en 
seguida que los Diputados que se presentan al Gobierno 
ion el permiso, no con la autorizacion de las Córtes, no 
ienen otro carácter ni otra representacion que la de sim- 
des ciudadanos, ni deben, por consiguiente, ser conside- 
ados de otro modo por el Gobierno: por cuya razon ex- 
rañaba mucho, no solo la queja del Sr. Villodas, sí que 
ambien el que dijese que quedaba completamente satis- 
echo, cuando el Sr. Villodas era quien debia dar satis- 
iccion B la Regencia, y no la Regencia al Sr. Villodas. 
‘~OPUBO, finalmente, que se contestase de oficio á la Re- 
‘encia que las Córtes estaban satisfechas de la conduc- 
a y modo de proceder de S. A. en este asunto. Así se 
cardó. 

Se levantó la sasion. 

1474 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~R~ES~ENERA~ES~E~~RAORDINARIAS. 
-7 -c--2 

SESION DEL DIA ‘7 DE AGOSTO DE 1813. 

Se mandó agregar 4 las Actas un voto particular de 
Sr. Vallejo, contrario á la resolucion en que las Uórtes e, 
la sesion de ayer declararon no haber lugar á votar sobr 
una adicion del Sr. Mejía, relativa 6 que se tuviese e 
consideracion lo que habian sufrido las provincias para L 
cupo de su contribucion. 

A la comision de Poderes pasó el acta de eleccion d 
Diputados B las actuales Córtes por la proviocia de Ma. 
drid. 

Msndbronse archivar los testimonios de haber joradc 
la Constitucion el intendente de Soria D. Juan Quintana 
y de haberse publicado p jurado en las siguientes juris, 
dicciones y pueblos de la provincia de Galicia: partido dc 
Orense, Villarmeas y Mormontelos, Espinoso, Junquera 
de Espadañero, Santa María de Tea y Quemble, Basta- 
baIde y Cuica, Piornedo, Nuvea, Soto, Veamud, Laroco 
Parada Seca, Junquedo, Quelja, feIigresía y coto del Rio 
Pasadan y Santa Leocadia, Santa Eulalia de Pareda er 
Osera, San Roman de Viña, Santiago de Terrezuelas, Sao 
Juan de Coira, Santa Eulalia de Longos y San Martin dc 
Lamas, San Facundo, anejo de San Juan de Arcos, San 
JRSMI de Arcos, San Salvador de Sonto, Santa María de 
Carbalieda, Santa María de Osera, jurisdiccion de San 
Clodio, Ribero de Avia, coto de Lebollino, Villar de San- 
tos, Sobradelo, Poedo, Seiro, Sabuceda de Montes, San 
Mauced de Puga, jurisdioeion de Lelme, parroquia de 
SanguiIedo, Santa María de Ordes, Congasto y Pitelos, 
Penapetada, Betan, Melon, Campo Redondo, San AndrBs, 
San Juan de Sadormin, Santa María de Rozsmonde, y 
Santa María de Meciego, San Pedro de Veiro, Jacin, Maus 
y Alemparto, Casasoa, Corneda, jurisdiccion de Torre 
Portela, San Salvador.del Rio Freijo, San Pedro de Loroa, 
Sen Juan de Cortegada, San Pedro de Peña, Santo Tomé 
de Morgade y San Martin de Abanidas, Penavendo, Ore- 
Ilcm, Lobwoa 009 8118 parroquiaa, BamitaPer con lrr psr* 

6 

roquias de Santiago, Santa María de Villamiel y San Pe- 
dro Baldaiz, Nocedo de Pena, Pairiz de Vieja, Patorvia, 
Gondelfes, Loureses, Maceda de Limia, Parada de Amo- 
tiro y cabo de Aruaja, 

Oyeron las Córtes con especial agrado, y mandaron 
insertar en este Diario de w ~ebione$, la siguiente exposi- 
cion : 

<Señor, los españoles que amamos con entusiasmo la 
felicidad de nuestra Pátria, nos llenamos del más puro re- 
gocijo al ver que V. M., al mismo tiempo que afianza con 
leyes sábias la libertad política y civil de la Nacion que 
representa, se emplea tambien en remover los obstáculos 
lue más se -oponen al fomento de la agricultura, artes, co- 
mercio y marina, de cuyos fecundos manantiales ha pro- 
:edido siempre la gloria, el poder, la fuerza y felicidad de 
.as naciones. Conociendo V. M. que Ias rentas provincia- 
es y estancadas, destruyendo la industria y poblacion, 
mn puesto 6 la nuestra en el atraso y decadencia en que 
$8 halla, ha sancionado en los memorables dias 20 y 22 
Le1 corriente la abolicion de tan destructoras rentas. 

Por este sábio decreto, hijo de nuestra Constitucion, 
:l hombre que en pena de su pecado ha de ganar el sus - 
ento con el sudor de su rostro, puede sembrar, coger y 
render sin trabas las producciones que saque del inago- 
able seno de la tierra. Venturosos español& del siglo XIX, 
Fendecid como nosotros las manos benéflcas que han ar - 
ajado la miseria de nuestro feraz suelo: en él reinará la 
.bundancia y la prosperidad, y la riqueza inividual ase- 
:urará los ingresos de la Hacienda pública. 

Señor, cuando respetuosamente felicitamos y nos con- 
nratulamos con V. M. por la abolicion de las provincia- 
3s y estancadas, estamos muy persuadidos de que los 
spañoles de ambos hemisferios, animados de nuestro mis- 
10 espíritu, nos acompañan con SUS votos: dígnese V. M. 
dmitirlos con benignidad, para que trasmitidos B la poa - 
3ridad acrediten siempre que la generacion presente ha 
onoeido toda la importancia, utilidad, riqueza, inflajo y 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



5996 7 DB AGOSTO DB íSiS. 

beneficencia que contiene la acertada sancion de la aboli- 
cion de las rentas mencionadas; y pues que esta resolu- 
cion es precursora de la extincion de los derechos muni- 
cipales y de un arreglo general de la Hwieoda pública, 
de cuyo buen régimen depende la suerte de las nseiones, 
nos atrevernos á suplicar á V. M. reverentemente que no 
deje incompleta esta grande obra. V. M. la ha comenza- 
do en los verdaderos principios económicos; por ello re- 
cibirá las bendiciones de los pueblos que le han confiado 
el sublime encargo de promover con leyes bienhechoras 
su futura prosperidad. 

Cádiz 30 de Julio de 1813.=Pedro Rafael Sorela.= 
Miguel Cabrera.=Antonio Canadell.=Francisco García 
Argüelles.~José María Navarro.=Gabriel M0niañes.m 
Miguel de Quintana .=Isidoro del Bayo.=Antonio Per- 
rin.aJuan Nicolás Manzeno.=Manuel del Valle.=Ra- 
fael Patiño .-Bernardo José de Vilches.=Agustin de 
Castro .=Francisco Javier Ainzua,=Ramon Egui1uz.E 
Nicol& de Mora y Sanchez .=Justo Lobato y Benitez.= 
Antonio Ortiz . =Manuel Antonio Gonzalez. -Antonio 
García.=José de Trujillo .--Francisco Rodriguez de Is- 
la .=José Marin Sanchez.=Basilio Carsi.=Anacleto 3e 
Mollinedo y Larragoiti .-Clemente Fernandea de Elías.= 
Luis Fernandez, presbítero .=Ventura Salinas, apodera- 
do por la ciudad de Marbella.=Angel Gnzman.=Fran- 
cisco Fernandez de Elías.=Roque de la Cuesta.-Anto- 
ni0 Carlin .=Pedro Moreno D&vila.=Manuel Hermet.= 
José María de Soria.qF. zilonso.=Domingo de Arti- 
me.=Rafael Perez .=Martin Fernandez de Elías.=Be- 
nito Marin Sanchez.=Francisco Lerdo de Tejada.=Juan 
Izquierdo. aMigue Mayoz. -José de la Vega. -Juan 
Montero de Espinosa.=rFrancisco Caravaca.=Rafael Ne- 
relo y Reisaldo .=Pedro Ignacio de Echevarri.~Fraa- 
cisco Bartseh .=Felipe Santiago de Echevarri.=Anto- 
nio Figueroa .=Pedro Lassaleta.=Juan Costa.-Antonio 
Uquiná .=Juan Serra 
Zalacosta 

. =José Joaquin Pereira. =Jorge 
.=Joeé Solórzano .=Dcmetrio Biton.=Benitodc 

Pineda. aFrancisco Garrido. -Bartolomé Jurado. =El 
Conde de Torres.=José Mercier.=José Belmonte.=&- 
mon Sanchez .-Andrés María Montero.=Francisco Al . 
mendro.==Rafael Touceda.=José Macia.=Lorenzo Msu- 
daro.=Tom&s de Fano .=-Juan Antonio A1decoa.aFélix 
García. -Manuel García Argüelles. aJosé peñasco.= 
Leon de Larrieta.=Psdro Bidas.=José Jordan.=pablo 
Matheu .-Pedro José de Pau1.o 
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Ala comision de Constitucion se mandb pasar un otl- 
cio del Secretario de la Gobernacion de la Península, el 
cual, con referencia ii otro del jefe político de Aragon: 
hacia presente lo conveniente que seria declarar la de- 
pendencia que en lo gubarnativo y econbmico habian dc 
tener los alcaldes de los pueblos en que no habia agunta 
mientos con los de aquellos de que se consideraban com 
barrios d agregados, y qué lugar d asiento debian ocupa 
con el ayuntamiento principal y demás actos públicos e 
que se reuniesen ambos pueblos. 

/ 

a 
t 
compañaba, se mandó pasar á la comision de Agricul- 
ura. 

I A la comision de Poderes pasó el acta de eleccion de 
biputado por la ciudad de Toledo, que recayó en D. José 
[ariano del Pozo, y ejecutada con motivo de haber tenido 
bien las Córtes exonerar á D. Gaspar Gomez de Alia. 

Vdase la scsio~ de ll &l pasarlo.) 
1 

P Entrd á jurar y tomó asiento en el Congreso el señor 
D 1. Julian Lopez de Salceda, Diputado por la ciudad de 
T ‘oro. 

-,- 

Conformbndose las Córtes con el dictámen de la co- 
lision de Justicia, accedieron B la solicitud de D. Alvaro 
‘irues y Figueroa, concediéndole licencia para la enage- 
acion de ciertas fincas vinculadas. (Vt!ase la sesion de 26 
e2 pasado.) 

d 
Se dib cuenta del siguiente dictámen de la comision 

e Justicia; 
<Señor, los Diputados de V. M., D. Juan Quintano y 

). Manuel de Rojas, representan al Congreso contra la 
asolucion de la Regencia del Reino, por la cual en virtud 
e la supresion de algunas plazas de oficiales de la Ss- 
retaría de Hacienda, verificada en Abril próximo, que- 
an ambos en la clase de reformados, s fuera de los em- 
leos que obtenian al tiempo de tomar asiento en el COn- 
‘res0 nacional. 

La comision, examinadas detsnidamente es tas SOh+ . 
udes con los documentos que las acompañan, es de dic- 
ámen que aunque la Regencia para reducir las plazas de 
i Secretaría de Hacienda al número de siete ha procedi - 
0 Con autorizacion de V. I&, segun lo evidencia el articu- 
3 6.’ del decreto en que se creó la Direccion gdnersl de 
entas, nunca pudo entender comprendidos en la reforma 
I los dos Diputados que recurren, á quienes las Córtes 
ienen garantida la conssrvacion de SUS empleos mientras 
jerzan su diputacion, por 10s decretos cle 29 de Setism - 
we y 4 de Diciembre de 18 10, los cuales se han infrio - 
:ido manifiestamente en la rssolucion de la Regencia que 
‘8 reclama. En cuya virtud V. M., declarándolo así, debe 
nandar que los Sres. Quintano y Rojas sean represtos sn 
1ua plazas efectivas de oficiales de la Secretaría del Des- 
bacho de Hacienda, de que nunca pudieron ni debieron 
ier despojados, d resolverá 10 que sea de su soberano 
rgrado, etc. 

Cádiz 4 de Agosto de 1813 B 
Para la discusion de e&,s dictámen el ?r. Presidente 

aeklb al miércoles ll del actual. 

brobbae el siguiente dictámen de la comision de 
Constitucion: 

3 

aSazor, despuas de aprobado por lrr~ Cdrtes (en la se- 
‘*@ de 25 del pasado) el siguiente puab, 6 saber: 4 si lle- 
4W@ el Oaeo de que (re suspenda todo el ayuntamiento* 6 
kqyfw: PM. da él, deberán ocupqr au lugar los da,*gs 
WaW gtsee del año anteior hasta que 88813 le@‘- 
.-- $lBCla?adoa ir.&&ilM 6 +u~~ en sus 0ficioQ 
trudes ,bfh -.pippGd813 u&- :difermw ~~vIQi~~a 
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dirigidas á que SB expresase qué deberá hacerse cuando 
suceda la suspension antes que puedan ser reempltrzados I 

se mandase desde luego 6 las provincias. Relativo al mis- 
. _ mo particular, propuso el Sr. C?egs una adicion, aoorando 

Por personas ROmbradaS constitucicnalmente: si deberá] 
entrar las que servian ebtos oficios como propietarios, s 
los que eran de eleccian del pueblo 6 de otro modo; 9 s1 
mandd pasar á la comision para que expusiera su dic 
támen. 

La comision 10 ha meditado con el mayor detenimien. 
to, Y advierte que esta adicion solo puede tener lugar 81: 
10 que reata da1 presente año: pues en el próximo todo2 
10s ayuntamientos podrán ser reemplazados por sugeto: 
nombrados c?nstitucionalmente: que el decreto no podrá 
servir para Ultramar, adonde no llegará sino i fines & 
año; y en la Península 8010 podrá tener lugar en aquellas 
proVinCiaS que en el año anterior no nombraron ayunta- 
miento; además es muy raro que llegue el caso de suspen 
der á todo ó la mayor parte de un ayuntamiento, y en 
este singular acontecimiento bies pUedan subsistir los an. 
teriOreS, fuesen electivos 6 propietarios; pues no debe se1 
demérito el haber obtenido ó poseido una plaza de regidor 
perpétuo; por otra parte, las leyes deben ser generalss, y 
no darse para CaaOs que solo pueden ocurrir en el espacia 
de tres d cuatro meses. 

Po: todas estas razones, la comision se ha inclinado 6 
proponer á la3 Córtes que no se haga a Iicion alguna, Cor. 
riendo el artículo en los términos en que está aprobado, 

La proyosicion del Sr. Traver, que estg aprobada, 
podrá extenderse en los términos siguientes, para mayor 
claridad como en la discusion lo desearon algunos se- 
ñores Diputados: «Se suprimen los sueldos que en algunos 
pueblos de la Monarquía diafrutaban los alcaldes, regido- 
res y procuradores síndicos; y los que en adelante se nos- 
bren para estos cargos los desempeñarán gratuitamente y 
sin emolumento alguno.> 

Cádiz 5 de:Agosto de 18 13.=Antonio Oliveros, Vice. 
secretario de Ia comision. 

Cont’suó la discusion del informe de la comieion ex- 
traordinaria de Hacienda sobre la extincion de las rentas 
provinciales y estancadas; y á consecuencia de haberse 
aprobado loe artículos 5.* y 6.‘], retirb el Sr. Ocerin la 
proposicion que hizo en la eesion de 26 de Julio. Apro- 
hóse en seguida el art. 6.’ (Vka8c Za rcsion de 6 dd pata- 
do). Con respecto al S.‘, el Sr. Anlillon, ein oponerse al 
articulo, expuso la dificultad que habria en BU ejecucion 
respecto de ciertas provincias que habian mudado de es - 
tado desde que se hizo el cenao, como habia sucedido res- 
pecto de Ias de Toro y Sevilla, de las cuales la primera 
habia desaparecido de entre las provinciw, y Ia Segunda 
habia sido desmembrada de la parte que hoy Compone la 
de C&diz, y sobre todo que no sabia cómo ae habia de re- 
gular la riqueza de la isla de Yenorca, que no se hallaba 
comprendida en el censo; porque cuando e@te Ee formó, 
aquella isla estaba bajo el dominio de 10s ingleses. Contea. 
t61e el Sr. Conde de Torcno que esta era una CUSStiOU SU- 
ticipada, que pertenecia al decreto de ejscucion, en el 
cual se diria el modo con que 8e habia de hacer el repar- 
to con respectJ B las provincias que hubiesen sufrido al- 
guna alteracion. El Sr. Lopez (D. Juliao) manifestó que 
aunque staba acordada en efecto la aupresion de la pro - 
vincja de Toro, no se habia verificado por la invasion del 
enemigo. ~1 ir, Occrin, conformándose igualmente con el 
artículo, le parecia no obstante que no era suficiente el 
encargo que sobre la formacion de nn IUNO ~8nso 80 ha- 
cia al Gobierno, creyendo que 8% YetifìWh 8Qtes íi t%tO 
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lo que hsbia icdicádo e! Sr. Oaerin. Convino ei,$. &di 
en que de ningun modo se habia de formar con mis pron- 
titud el canso quv por los datos que remitiesen las pro- 
vincias, de result%s de la ejecucion ddl presente decreto; 
pero que no habia inconveniente alguno en que 8e asa- 
diese lo que queria el Sr. Ocerin, siempre que no impi- 
dieJe 18 aprobacion del artículo. El Sr. O;aKa , despues de 
apsgar cl artículo, manifestó que des:aba que el Congreso 
volviese á tomar en consideracian la segunda proposicion 
del Sr. Mejía, que fué dYs3ch3d3 en la sesion dd ayer; y 
que COR ehte obj& hsbir exteniido por escrito [as pode- 
rc)sas razones que creia hdbia para ello, 02usiéronse va- 
rios señores á que se hablase sabre eata puato, pues todo 
cuanto se dijese so!0 swvíria para entorpecer el curao del 
proyecto. Aprobada la ioies de este artículo, vo!vió a la 
comision para que lo extendiese de nuevo con inclwion 
de la alicion del Sr. Ocerio. 

Por lo qae toca al art. 9.‘, el SP. Cadillo observó que 
sa sentido parecia indicar que en las cabezas del partido 
habria uca autoridad nueva que hiciese el repartimiento 
á los pueblos, lo cual era contrario B la Oonetitucion que 
no establece más aukwidad para esto que las Diputacionen 
provinciales. Hallando jaata esta observaoion, el Sr. Con- 
de de Torcno indicó que el artículo se concibiese en los 
términos siguientes: (<lee Diputaciones provincialee arre- 
glaran el cupo de cada partido y de cada pueblo con arre- 
glo al articulo 335 de la Conatitucion.» Así quedó apro- 
bado . 

El 10 fué aprobado sin diszasfon. 
En órdtln al artículo ll, antee de antrdr en la discu- 

eion da é!, manifestó el Sr. Porcel que la comlsion tenis 
pensado extenderle en otros términos para evitar la des- 
igualdad que debia resultar de los encaboz$mieotos, los 
cua!es son diferentes entre las provincias, B causa del 
mayor 6 menor número de pueblos administrados: que 
debia tenerse entandido qua aunque la comision decia que 
Grviesen de base loa encabezamientos, esto no excluia 10s 
demas medio3 que pudiesen contribuir B que el reparti- 
miento de la contribucion entre loa pueblos se hiciese con 
boda la igualdad pasible, y que le constaba que en algu- 
nas provincias, como la de Córdoba, habia datos en sus 
utendencias que se aproximaban B la igualdrd m:is que 
10s encabezamientos. El S”r. dlonlen~g~o opinó qu$ seria 
nejor dejar este cuidado B la prudencia de las Diputacio- 
les. El Sr. CFWU 88 opuso tí que se tomasen por base los 
:ncabezamientos, porque iban á producir una desigualdad 
morme, pues regularmente se cargaba más d lae ciuda- 
les populJsae por razon de BUS mayores conaumo8 que 6 
as aldeas, cugoe consumos son menores; aunque en aque. 
las no hubiese riqueza ninguna territorial, y sí en eJta8, 
!omo regularmente sacedia: p3r lo cual ni siquiera se de - 
)ia hacer mencion de lo8 encabezamientos. Esta misma 
dea apoyaron loa Sres. Canje de Toreno y í):afia, indi- 
randa este último que para que la distribacion fuese mbn 
guaI, y los partidos la recibiesen con mbs gasto, seria 
ionveniente que de cada partido enviasen un represen- 
anti 6 la Diputacion para hacer el repartimiento. EU 
:omprobacion de que no habia tanta desigualdad en 10s 
;ncabezamientss como habia supueato el Sr. creus, ley6 
!l st. por& 1,100 ó dos plrrafo3 de la Memoria ds 1). VI- 
Lente Alcali Galiano, en la que dice PUS los encabeza- 
nientos se hacian por reglaa de amillaramiento, J por 
:omiguienb sobre la verdadera riqueza de loa indivíduos. 
2n cuanto 6 lo que habia añwliclo el Sr. O:añi, dijo que 
a codsion no tcnia frrcultaies parrr variar Ir corditucion 
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de las Diputaciones provinciales, la cual estaba determi- 
nada por la Constitucion de la Monarquía. En virtud de 
estas reflexiones, se acordó que este artículo y el 13, que 
tienen una íntima relacion, volviesen á la comision para 
que los extendiese con arreglo 6 la idea que ella misma 
hsbia manifestado, y á lo que se hsbia expuesto en la 
discusion. 

Leldo el art. 12, el Sr. Dozc puso algunoa reparos re- 
lativos á la base con respecto á las provincias de la Ila- 
mada Corona de Aragon, 6 lo que contestó el Sr. Porccl 
diciendo que el catastro, la Real contribucion, el equiva- 
lente y la talla en la realidad eran una misma cosa; que 
siendo este un método sumamente sencillo, sábio y poco 
costoso, lo habia respetado la comision, y habia dicho 
que se siguiese para este repartimiento; y que el darle la 
misma amplitud podia ser perjudicial, aunque bien po- 
drian suprimirse los nombres de catastro, talla, etc. El 
Sr. Silves manifestó la necesidad de que el artículo expra- 
sase algo más respecto de la provincia de hragon; pues 
en la contribucion Real no estaban comprendidos los ecle- 
siásticos, los cuales, segun la actual Constitucion, deben 
pagar en proporcion d sus haberes como los demás indiví- 
duoe de la Nacion; que aunque por el Concordato de 1’737 
los eclesiásticos de Aragon ya no gozaban de la inmuni- 
dad absoluta en el pago de las contribuciones, la conser- 
vaban respecto de los bienes que habian adquirido hasta 
la época del Concordato, pero no respecto de los que ad- 
quieren en adelante. El Sr. Antillon sostuvo la base que 
presentaba la comision para las provincias de la llamada 
Corona de Aragon, como la más sencilla, la más justa J 
equitativa, y por ser un sistema al que estaban acostum- 
brados aquellos naturales, y porque teniendo un mhtodo 

bueno seria muy irregular el ir á adoptar otro nuevo, que 
no se sabia si seria tambien bueno, y que por la novedad 
sufriria entorpecimientos. Convino en que debian variarse 
las últimas palabras, como habia manifestado el Sr. Por- 
cel, é indicó la idea de que no convenia variar muy á me- 
nudo los censos 6 catastros. El Sr. Creus dijo que no se 
trataba de mudar el método, sino la expreaion del artículo 
en cuanto decis que tsirvieae de base» la contribucion 
llamada Real, catastro, etc.; que el método debia consar- 
varse; pero no la base, porque podria producir grandes 
inconvenientes en Cataluña; pues si se comprendia en esta 
base la contribucion personal, entonces esta base tenia los 
mismoa inconvenientes que los encabezamientos; que por 
otra parte, el mismo catastro ya no era exacto, mediante 
que las fortunas y la poblacion habian variado infinito des- 
de su formacion; que convania en que se siguiese el mé- 
todo del catastro; pero que no debia tenerse en cuenta 
solo el catastro, sino todos los demás medios que pudie- 
sen contribuir á que el repartimiento se hiciese con toda 
la igualdad posible; que desde cl principio de la revolu- 
cion se habian hecho muchos repartimientos en Cataluña, 
en los que se habia procurado guardar la mayor equidad, 
y que todo esto podia dar mucha luz para que el repar- 
timiento se hiciese como era debido por la Diputacion pro- 
vincísl. El Sr. Porccl aseguró que la comision estaba 
convencida de esta verdad, y que solo hablaba del mé- 
todo. En consecuencia, se acordó que, aprobada la idea 
del artículo con las adiciones que habian propuesto los 
Sres. Silves y Creus, volviese á la comision, para que lo 
extendiese con arreglo á ellas y 6 lo expuesto. 

Se levant la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALES YEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA S DE AGOSTO DE 1813. 

Se mandó pasar á la comision de Constitucion un 05- 
cio del Secretario interino de la Gobernacion de Ultramar, 
en que de orden de la Regencia del Reino informa acarca 
de la solicitud del Sr. Rus, relativa á que al ayuntamiento 
de Maracaibo se le concediese el tratamiento de excelen- 
cia, y el de señoría á sus regidores. donviene la Regen- 
cia en que dicho ayuntamiento es acreedor, por su pa- 
triotismo y relevantes servicios, á la expresada gracia; 
pero hace presente que la instruccion de 23 de Junio úl- 
timo solo concede el tratamiento de excelencia á las Dipu- 
taciones provinciales, y que j uzga conveniente el uniformar 
el tratamiento de los ayuntamientos constitucionales, para 
evitar motivos do reclamaciones semejantes. 

A la comision de Hacienda pasó un oficio del Secreta- 
rio de la Gobernacion de la Península, con el cual remi- 
tia una consulta del consulado de la Coruña, sobre si pare 
reintegrar á quien corresponde cierta cantidad que 10s 
pueblos del obispado de Tug contribuyeron par8 el cupo 
de los 300 millones repartidos en el año de 1800, deber8 
valerse, cuando las circunstancias lo permitan, del pro- 
ducto de lo que satisfacen los contribuyentes del distrito 
mercantil de aquella ciudad, d si para cubrir dicha numa 
convendrá establecer en los puertos del de Tuy los mismos 
impuestos que en los demás de Galicia. Acompaña igual- 
mente el informe del consulado de esta plaza. 

Las Córtes quedaron enteradas de un oficio del Secrc- 
tario de Guerra, el cual, en conteatacion al recuerdo que 
se le habia hecho del informe pedido por las Córtes sobre 
la representacion de los oficiales arrestados en Córdoba, 
dice que la Regencia del Reino, para obrar con los cono- 
cimientos necesarios en la materia, pidió informe al dscal 
de la causa, D. Miguel Arechavala, y al general Echa- 
varri; que remitido por estos, tuvo el del último que pa- 
sar ai referido 5sca1, para que oyéndole de nuevo, dé co- 

nocimiento de las materias que le competen, cuya con- 
testacion está pendiente, motivo por el cual no ha tenido 
efecto todavía la indicada soberana resolucion. 

El Sr. Ramos de Arispa presentd la siguiente expo- 
sicion: 

«Señor, el presbítero D. Agustin Zavala, natural de 
Yucatan, como elector de partido y con poder de otros 
compañeros suyos, ha representado con documentos á 
V. M. en 25 de Julio último sobre las nulidades ocurri- 
das en las elecciones de Diputados para las próximas Cór- 
tes por aquella península, y su representacion y docu- 
mentos están en la comision de Constitucion. El tiempo 
es sumamente estrecho, y muy importante la decision, 
atendida la distancia de aquí á Yucatan. En tal concep- 
to, hago la proposicion siguiente, que no dudo apro- 
bará V. M.: 

«Que la comision de Constitucion presente con la po- 
sible brevedad su dictámen sobre 18 representacion heche 
en 26 de Julio por el presbítero D. Agustin Zavala, y 
otros electores, contra las elecciones de Diputados á C&- 
tes por la provincia de Yucatan. B 

Las Córtes aprobaron 18 proposicion antecedente. 

Se mandaron pasar & la comision de Justicia los ex* 
pedientes promovidos por el Conde de Montijo, D. Fer- 
nando de Corpa y Pollos y D. Juan Nepomuceno Yañez y 
Barnuevo, quienes solicitan permiso para enajenar ciertas 
fincas qne poseen en Alcalá del Rio el primero, en Llere- 
na el segundo, y el tercero en Ecija. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Guerm, resolvieron que se recordase 6 la Re- 
gencia del Reino lo acordado en :f3 de Diciembre til- 
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timo ( vhase la sesiola de dicho dial, indicbiola w an 
eteucion á hallarse Madrid libre de enemigos, Pida al que 
esté encargado en aqueila capital de los papele de la 
secretaría del Despacho de la Guerra, una noticia Cir- 
cunstanciada del orígen del Monte-pio, de que se habla 
en Ia citada eesion; del caudal que se impUs.0 en alguna 
6 algunas corporaciones para su permanencia, cu*k sean 
estas, cuál el rédito anual del Monte, qu8 cautidades se 
le debian en fin de Noviembre de 1808, y quiénes eran 
SUS deudores, acompañando al mismo tiempo una rdacion 
individual de todas las personas que te3iaa asignaciones 
en 61, y cuánto cada una; temo asimismo copia de la re- 
solucion del Rey, del año 1305 ó 1806, en que 68 expre- 
sa terminantemente el objeto de aquel fondo y su conti- 
nuacion: y que remita todos estos datos á la mayor bre- 
vedad posible, á fin de que con presencia de todo pueda el 
Congreso determinar lo que le pareciere oporkno. 

- 

Se mandó pasar B la comision especial de Hacienda, 
un8 expoeicion de la Junta del Crédito público, en la cual 
propone ésta un sistema para el arreglo de la Deuda na- 
cional, y Un proyecto para estinguir la misma Deuda, 
procurando al mismo tiempo fondos al Estado para aten- 
der á sus obligaciones. 

Continuó la discusion del informe de la comision ex- 
traordinaria de Hacienda sobre un nuevo sistema de con- 
tribucion directa y extincion de rentas provinciales y es- 
tancadas. (Scsion del 6 de Jtilio 21llimo.J 

La proposiclon décimacuarta de dicho informe fué 
nprobadu sin discusion. 

La décimaquinta se aprobó, sustituyendo la palabra 
«puublosu á la de cpartidrw en todas las cláusulas que 
la contienen. 

Acerca de 18 proposicion décimasexta, observó el 
Sr. Monlenegro que por ella no se dejaba arbitrio á los 
particulares para reclamar los agravios que se les irro- 
gasen en los repartimientos que hagan los ayuntamientos, 
lo cual estaba en contradiccion manifiesta con el art. 3.’ 
del capitulo II de la instruccion para el gobierno econó- 
mlco-político de las provincias, párrafo «Del misas mo- 
do las quejas, etc. ;» y propuso que conforme á dicho ar- 
ticulo y al anterior de la citada instruccion, se arreglase 
la proposicion décimasexta. Manifestó además el Sr. I;‘G- 
callos la necesidad que halia de poner cierto freno d los 
ayuntamientos, 6 causa del abuso que solian cometer en 
loe repartimientos, cargando más de lo justo B los hacen- 
dados que no rcwden en les pueblos donde tienen sus fin- 
cas; siendo de opinion de que de este particular enten- 
diesen, bien el jefe político, bien las Diputaciones provin- 
cjalee, con asistencia de personas peritas, y que así se 
expresase en la proposicion. Los Sres. Creus y Anti2lon in- 
dicaron 1~ idea de que el señalamiento de 1s cuota de 10s 

Particulares no fuese arreglado B una proporcion simple 
sacada de las facultades de cada uno, sino á una progre- 
siva, 6 mnejanza de la que se habia estableeido para la 
eoatribucion extraordinaria de guerra. Como los añores 
individuos de la comision no hallaren grande diflanltad 
en que 88 extendiese la proposicion décimasexta conforme 
6 las observaciones indicarlas, se aprobó la idea de ella, 
volviéndola á la wmiaion Para que la modificara en los 
W.ninoa iasi&& 

de su primera parte hasta la cláusula crpero la Regencia, 
etcétera,» entendiéndose esta resolucion ínterio las Cór- 
tes resolvian sobre el pdrew que diere la comkion, uni- 
da con la de Sres. Diputados americanos, con arreglo 9 
lo acordado en 7 de Julio últimg á propuesta del dr. Ca- 
latrava (Vt?ase dichz sesion.) 

La proposicion décimaoctava se aprobó con la varia- 
cion siguiente: en lugsr de la cl8usula <y la Regencia 
cuidará de irlos colociindo, etc., > se sustituyó la siguien- 
te: dhaata que la Regencia los vaya colocando, etc.» 

El Sr. Secretario IZuit Lorenzo, considerando que po- 
dria llegar el caso de que 103 ciudadanos no pudiesen con 
los productos de sus capitales psgar la contribucion que 
exigieran las urgencias de la Pátria; y que debiéndose ea- 
tonces echar mano de parte de dichos capitales para sal- 
var el todo, ofrecerian grande embarazo las vinculaciones, 
hizo la siguiente proposicicn: 

«Los alcaldes constitucionales podrán apremiar á los 
contribuyentee al pago de las cantidades que les fueren 
repartidas por los medios legales; y si el deudor fuere po- 
seedor de bienes amayorazgados, en defecto de frutos, 6 
efectos libres, Ee les podra enajenar la parte de fincas 
vinculadas que baste á cubrir la deuda, y esta enajena- 
cion será tan válida como la que con el mismo motivo Se 
hiciese de bienes libres. B 

Admitida esta proposiciou, se mandó paear á la co- 
mision para que acerca de ella diera su dictámen. 

Se suspendid la discusion del referido informe. 

La COmiSiOn da Justicia presentó el siguiente: 
CLS comision de Justicia ha visto detenidamente 18 

representacion de los magistradcs de la Sala segunda del 
Supremo Tribunal de Justicia, que piden se lea permita la 
intervencion de uno de ellos á la vista de la tercera ine - 
tancia de la causa criminal contra el ex-Regente D. Mi- 
guel de Lardizabal 6 manifestar los fundamento8 de sU 
juicio, y la solidez con que dictaron la sentencia de se- 
gunda instancia, 

LOS ministros que fueron del Tribunal especial, Crea- 
do por V. M. para juzgar esta causa pretendierJn lo mie- 
me; y haciéndose cargo de que la ley d-,1 Reino, que Per- 
mite 8 10s jueces defender sus sentencias en los Tribuna- 
les superiores habla solo de loe inferiores y en los Casos 
comunes, expusieron que, siendo éste extraordinario, 
competis á V. M., como Soberano legislador, conceder la 
licencia que solicitaban, interpretando ó ampliando aque- 
118 ley, y V. M. se dignó acceder 8. su solicitud en sesien 
pública de 15 del mes anterior. LOS fundamentos que me- 
vieron ti V. M. entonces, cree pa comision deben in&- 
narle ahora á que conceda la misma licencia á los magi3- 
trados de la Sala segunda del Supremo Tribunal de JUS- 
tlcia, para que así como ha de haber quien exponga la’ 
consideraciones que tuvo el Tribunal ePpecia1 para Pro- 
nunciar la primera sentencia, haya igualmente quien ex- 
prese laS que tuvo la Sala segunda para dictar la suYa; 
de cuya combinacion resultará el mejor acierto en la ter* 
Cera; y V. M., no obstante , determinará lo que estIme 
más justo. 

Cádiz, etc. s 
VdO separado del St. Antilion, &diaiduo de dicha cOmiJion* 

*Señor, ‘be la solicitud de les ministros de la %18 sg- 
@asa dei *ibuna Supremo de Justicia, para que se Ies 
Per$fa gnV t1e0 de 8~s individuos asista á la Sala Prime- 
ftd tfe&@ de verse 1s cauta criminal contra el ex-R’- 
%(ìd hrdiiab -,l 8 , PO hiibiendo tenido ta fortuns de reonir 
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mi opinion particular con la de los demás seaores indiv 
duos de la comiaion de Justicia, es mi voto que no se de; 
acceder á la referida solicitud, por ser una novedad drr 
conocida en los tribunales J poco decorosa á Ia misn 
Sala primera del Supremo de Justicia, y porque las raza 
nes que movieron á V. M. á conceder este permieo al Tr 
bunal especial, son de todo punto dIferentes de las ql 
concurren en los magistrados que reclaman igual gratil 
cuya sentencia no ha sido revocada hasta ahora, sino qt 
antes bien forma el estado actual del negocio desagrada 
b?e Q que este proceso se refiere., 

El Sr. ANTILLOB: No me levanto para sosleuer n 
dictámen particular : comprendo que 10 que yo diga 11 
será apoyado por la mayoría del Congreso. Las razom 
que me han movido á eepararme de mis compaiíercs, ha 
sido que los motivos de haberse concedido al Tribunal e9 
pecial la gracia que ahora pide el Supremo de Justicit 
fueron muy diversos de los que hoy existen; y yo creí qu 
sin mostrar una parcialidad extraordinaria á favor dl 
Tribunal Supremo de Justicia, no se podia acceder á e9t 
eolicitud, consideradas todas las circunstancias del negc 
cio. En la diacueion que precedid á la gracia otorgada pc 
el Congreso al Tribunal especial, se explicaron los fun 
damentos que habia para concedérsela, los cnales estri 
baban en que siendo este un Tribunal creado por las 051 
tes para un negocio particular, y habiéndose dado otr 
sentencia por el Tribunal Supremo de Justicia, dejand 
salvo el derecho de la parte para repetir contra loe auto 
res de la primera, estábamos en el caso de permitir á lo 
ministros lo que era muy conforme al derecho que la na 
turaleza y la sociedad conceden para defenderse. Las le 
yes de nuestros Códigos no podian prever este caso ante 
de la Constitucion, porque como por las disposiciones an 
teriores los magistrados que fallaban en primera iastaaci 
en un tribunal, lo hacian tambiea en la segunda , y 10 
que en segunda, sentenciaban igualmente ea tercera, n 
pudo prevenirse la cuestion del dia. La sentencia de qu 
hoy se trata ha sido dada por un Tribunal Supremo, : 
revocada por otro que tambien lo es. Estábamos , puea 
en el CESO de conceder el permiso para que loa jueces que 
dieron el primer fallo asistiesen en le Sala de tercera vis, 
ta 6 exponer las razones que les habian movido B pronun, 
ciarle, sostener 9u honor yagravemente vulnerado por h 
Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, é ilustra] 
el entendimiento de los jueces c!e la primera, en término! 
que vieran más clara la verdad y apareciesen los hechoi 
con el lleno de luz que puede faltarles en medio de loi 
soflamas de un abogado travieso, 6 de la confaaion estu. 
diada de las defensas y declaraciones del reo. 

El asunto del dia es diferenta, porque los ministros 
de un mismo tribunal piden que los de la Sala segunda 
pasen B la primera para hallarse presentes á la sentencia 
que esta pronuncie, no sea que revoque el fa110 que in- 
mediatamente la ha precedido. Yo creo que no haya quien 
pueda dudar que es del todo diferente este caso. En 
el anterior s8 trataba de un tribunal creado por laa (Xr- 
tes, y extinguido ya, á quien se le habia dado el rango 
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general, 8 no ser que la8 Odrtes manifiesten una paraia- 
be lidad escandalosa á favor del Tribnaal Supremo de Justi- 
S- cia, porque si una vez se concede el que uno de los mi- 
38 nistros de este Tribunal asista á la Sala que ha de fallar 
J- en última vista cierto negocio, no hay motivo para que 
i- no se conceda igual gracia á los demás tribunales. Todos 
le deben tener igual derecho; con que 6 menos qne se quiera 
‘9 establecer esta como regln general para todos los Tribu- 
Ie nales Supremos y á las Aadisacias territoriales, en cuyo 
l- caso sera: objeto de nueva diecusioa, bd meaos que el Con- 

I 
greso quiera mostrar cierta predileccion extraña é incon- 

ii cebible 6 favor del Tribunal que hoy reclama, no pueda 
aprobarse este dictámea. He dicho que no le sostenia , ni 
preteadia estar segnro de no equivocarme ; pero quisiera 
que se dieran otras razones que las queha dado la comision, 
porque estas no me convencen. Cuando he escrito mi voto 
separado, bien convencido estaba, como lo estoy ahora, de 
que no era el que más favorecia á mi aeguridad ni B mi 
fortuna; pero como yo no me he propuesto callar, y ha- 
cer despues mérito de un silencio pérfldo, sino exponer 
en el Congreso mi9 opiniones tales cuales son , y como 
antes he sido ciudadano que magistrado , no he dudado 
poner mi firma en un voto que quizá me acarreará odio- 
sidad, venganzas y persecucion ; ni me retractsré miea- 
tras no se me demuestre la justicia del dictámen con- 
trario que propone la mayoría de la comision. 

El Sr. LARRAZABAL: Una vez concedido al Tri - 
wnal especia& que representado por uno de sus ministros, 
tsiata al Supremo de Justicia en los dias de la vista de la 
tercera instancia de la causa de Lardizabal á defender su 
providencia definitiva, e9 de rigurosa jaaticia se conceda 
!o mismo al Tribunal Supremo. Este va á ser atacado por 
aquel, y necesita defenderse. En la repraaentacion que 
presentó el especial á V. M. se le ataca ya, y aun se le 
.njuria. Dice que la deciaion del Tribunal Supremo es SJ- 
.emnemente indecorosa; que el tiro 10 asestó directamea- 
;e á la cabeza (aludiendo á V. M.), y el miedo lo extravió 
i hizo que diese en el brazo: que niega, como Lardizabal, 
a soberanía de la Nacioa , 6 declara qve lejos de ser un 
:rímen es una accion irreprensible faltar al respeto al 
loberano, derrocar su legítima autoridad y premeditar su 
uiaa. Para que se vea si el especial pruebs y convence al 
Íupremo de cualqufera de los dos extremos de eate dile- 
na, que Ie sacarán reo de mucha gravedad, es iadiapen- 
able que ~19 le oiga , y que se le permita contestar 6 las 
cusaciones. Es incompatible con la justicia conceder li - 
encia al acusador para que acuse, y negársela al acusa- 
o para que se dedenda. Diráse aca9o que el especial no 
a á acusar sino á defenderse de la nota de injueto que db 
I impuso ; pero d esto puede responderse : Primero, de- 
[arar injusta, 6 con más propiedad, revocar como injus- 
L una aeutencia, no es declarar injustos á loa jnecefi que 
L pronunciaron. Para que una sentencia sea injusta, has- 
t que no sea arreglada á las leyes 6 al resultado de los 
utos; y para que el juez que la pronuncia 888 injusto, se 
Bcesita además que haya fallado contra ley 6 contra 1013 
Itos 8 sabiendas. Puede creer el juez que 8s eegun ley 

. que es contraella, y vice-versa. Loa juicios de los hom- _ .m. de Tribunal Supremo, y en ocaaioa que una Sala de otro fö 
tribunal ha pronunciado una sentencia que destruye SU bres son muy falibles: por eso no entienden n! declaran 
f.rllo. Por consiguiente, son dos extremos muy distintos fenecidos con una 9oIa sentencia, sino que se necesiton dos 
los que aquí se presentan, y es en cierto modo agraviar 6 6 tres, para que los últimos jueces enmienden las equivo- 
la primera Sala del Tribunal Supremo da Justicia el creer - caciones 6 yerros de los primeros. Si en el hecho de revo- 
se necesario que uno de los iadivíduos de la segunda, car como injusta una sentencia 9e conaidarasea deelara- 
cuya sentencia no ha sido revocada todavía, asista á la dos injustos los jueces que la dictaron, siempre que se re& 
-revista, para que no se extravien los nuevos ministros ea votan como injustas las sentencias en grado de apela- 
801 juicio. Por otra parte, debemos considerar que si ne coa- cion, lo que frecuentísimameate acon$ece, ~8 fmpondrir 
wde ahora esta gracia , será necesario hacer una regla pena á eU8 uufore4 6 al meqoe ge les mandaria exigir lq 
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5902 8 DE AGQSTO bZO 1313. 

responsabilidad, y quedarían suspensos del ejercicio de Ia 
jurisdiccion. Mas no sucede así, ni debe suceder, Psrque 
auks de un año se quedaba la España sin jueces que ad- 
ministrasen justicia, á no quitar los recursos d3 segunda 
y tercera instancia. Apelacion, dice una ley da Partida, 
es un remedio concedido para desatar los agraviamientos 
que Io3 jueces hubieran hecho á las partea 4 torticeramen- 
te 6 por non lo entender. o En este último caso, no es in- 
justo, aunque la sentencia lo sea. Es muy raro el caso en 
asuntos de entidad en que todos ae hallan conformes, y 
muchas veces 3e divíden por igual las opiniones, resul- 
tando lo que se llama discordia, que precisa á buscarotro 
magistrado que vaya á dirimirla, agregando su opinion á 
uua de las dos, pars que haya la pluralidad que consti- 
tuye sentencia. Seria menester decir, que cuando tal su- 
cede, la mitad de los jueces son injustos, porque la mitad 
opinan y deciden contra ley, con particularidad en los ca- 
30s de absolucion 6 condenapion del reo en 103 asuntos 
criminales, 6 de adjudicacion de un vínculo á Pedro 6 
Juan en los civilee: 6 segun ley está incurso en la pena, 6 
no. Si lo está, es injusta la sentencia que lo absuelve de 
ella; y si no lo est& lo es la que le declara comprendido, 
y se la aplica (sobre este punto se podia añadir mucho si 
hubiera tiempo). Segundo, el Tribunal especial no puede 
defender su providencia sin ofender á la del Supremo Tri - 
bunal de Justicia, que es contraria y la revoca como in- 
justa; J sial que se cree ofendido se le concede la defensa, 
debe igualmente concederse á aquel á quien se va á ofan. 
der, 6 que ya se ve tambian ofendido, que es lo más cier - 
to. Las expresiones que dije poco há de la representacion 
del Especial, y otras que contiene, ofenden más y más 
gravemente al Supremo de Justicia, que la sentencia dc 
éste ofendid al Especial, pues, como tambienqueda dicho! 
no hay ofensa en revocar como injusta una providencia 
Tercero, para demostrar el Especial en los dias de la vis- 
ta lo que dice en su representacion contra el Supremo, 81 
meneetor que le acuse de un gravísimo delito; y que si l( 
demuestra lo que dice, se imponga B los ministros de 11 
Sala segunda el más severo castigo BY en tan crítica si 
tuacion se les ha de negar la audiencia que solicitan? Di- 
rbae tambien que contra los Especiales hay una reservj 
de derecho, que no tienen contra sí los del Supremo. Rea 
puesta. Esta reserva ningun efecto surte mientras no s 
ejercite y use del derecho: entonces la primern providen. 
cia del Tribunal, 6 donde acuda Lardizabal B deducirla 
será trasladada 6 los Especiales, B quienes se dará toda 1 
audiencia que quieran, y presenta& los documentos 
alegaciones que juzguen convenirles para su indemniza 
cion. Con que por razon de la reserva del derecho qu 
contiene la sentencia de segunda instancia, nc han ai 
quirido una prerogativa de que deba privarse i los Pri 
meros magistrados de la Nacion, que se ven atacados < 
injustos en los papeles públicos y en este soberano Con 
greso. 

El gr. MAR’IWEZ TEJADA: Quisiera que el se& 
Larrazabal, como tanamante de la Conatitncien, me acla 
ra3e una duda que me ocurre. Elart. 264 dice: CLOS ml 
gietrados que hubieren fallado en la segunda in3tancil 
no podrán asistir 8 la vista del miamo pleito en la tercc 
ra. * Soy leso; no soy magistrado; y aomo IW reftetion 
del Eh. bntillon me han hecho fu-, p el ~ti<ralo de 
Q-titwbn e8t4 terminante, 4~0 podrán tiatir. s Jal 
Puaap W el dichímen de la oemisioa eu ,mtimtiti 
CiOanl. 

L 1s ha manifestado ya el Sr. Antiilon. El artículo pa- 
:e que se ha hecho para este caso. 

El Sr. LARRAZABAL: Creo que en el Congreso no 
brá quien dude de lo que se entiende por vista, que es 
acto de la votacion. ~NO vienen aquí los Secretario8 del 
spacho? $Io discuten? ~NO impugnan? P al tiempo de 
votacion ino se retiran? Pues lo mismo sucederá qquí. 
El Sr. AlVTILLON: Yo no he tenido presente en mi 

to la dificultad quepropone el Sr. Tejada. Entiendo que 
ia es una dificultad constitucional, porque vamos á al- 
:ar los términos de la Constitucion, si el dictámen de 
comision se aprueba. Apelo á todos losmagistradoa que 
,y en el Congreso, que me digan qué quiere decir vista. 
dijera el artículo 1~ que algunos señores quieren, en- 
ncds diria que 103 que Votaron en la segunda instancia 
I podian votar en la tercera. Lo que dice es que no pue- 
n asistir á la vista; iy qué se entiande por vista? En todos 
3 tribunales despues de la exposicion del relator y de- 
nsa de los abogados, concluido este acto, dice el presi- 
Inte de la Sala, visto; y cerradaluego la puerta, se pro- 
de á votacion y pronunciamiento de sentencia. Si no se 
kiende así en el artículocitado, se confunde en la Cons- 
;ucion el fallo con la vista, y entonces nos veremos obli- 
rdos á decir que es inexacto el lenguaje de nuestracons- 
tucion, cuya especie bien claro puede pronosticarse qué 
busecuencias traeria. Yo no he intervenido en la aancion 
8 la Constitucion; Iharto me pesa! Pero respeto hasta 
13 ápices, y estoy penetrado de los males y arbitrariedad 
Ie ha de producir cualquiera aplicacion de sus artículos 
1 otro sentido que el genuino J natural. Nadie ignora el 
tílujo, interés y parcialidad que ponen algunos jueces pa - 
L encubrir los errores que sus compañeros hayan come- 
do en las sentencias. 6Hay tantos particulares que no se 
ejen arrastrar de las pasiones y espíritu de cuerpo? iY es 
osible que el Congreso no tuviera esto presente al sancio - 
ar la Constitucion, y por lo mismo pusiese esta artícu- 
)? Una seña, la más leve indicacion á tiempo, una con- 
ibulacion oportuna, es capaz de hacer variar un fallo, y 
or consecuencia, no es indiferente la presencia en la re- 
ista de los jueces que sentenciaron en vista, aun cuando 
10 se trate precisamente de que hayan de votar. Confieso 
,ue he tenido la desgracia de no meditar este articulo 
uando extendí mi voto; que si le hubiera tenido preseu- 
8, le hubierapuesto por principal fundamento de mi dic- 
gmen. Así, apoyo la idea del Sr. Tejada, ínterin no se me 
Laga ver que vista y votacion de Un pleito son la misma 
:osa. Si 83 responde que en esta parte del art. 264 no eS 
Qurosamente exacto el lenguaje constitucional, entou- 
:BB adios Constitucion , vendremos B, parar en que 10 que 
3s blanco aa bar8 negro; virtud que nuestros prkticos atri- 
wian á las sentencias de los jueces, 

El Sr. lWX&U&S: Lo que hs dicho de espíritu de Cuer- 
PO, comprendo que en nadie puede recaer sino en mi ta- 
le3 expresiones por ser individuo del Supremo Tribunal de 
Justicia, cuya sala segunda ha introducido la pretensicn 
de que BB trata; pero estoy muy lejos de ser parcial, no 
8010 por éste, eiao por cualquiera otro motivo. Digo, puea> 
que 61 lenguaje de la Conntitucion en el art. 26 4, que ae 
ha eitedo, no ea inexacto, es sí el lenguaje de las leYes* 
par 10 qne el decir *que loa magistrados que hubiesen fa- 
Hado en segunda &#wGa no puedan aaiatir á la vista 
~54 oakuo pleito LuI lp tercera, en lenguaje legal importa 
.bb $ORkO~d& .qW JlO han de poder determ!nu 6 votar 
Sp el sairppg WyX3io; y así, 0 iny enwle 6 violenta la 
iaMigapd;r:w be qwido 4ble en el ~0 en cuestiono 
~~~~~qW.%Ri8&~4Ripietro &J~%~WW- 
BI 4 wiJb.g@imsn, ue .g k .y&J 4jQl pl#o, eiuo á da- 
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fenier la aegnnda Eenkncia dalla en él, así como ee ha 
coucedido á uno de loe jueces que dieron la primera, 9 á 
ehta asistenc¡». y para este ollj2to n9 se opone el artículo 
citado. Vérnse las lege que tratan de e3to, y ee csmcerá 
que por aistir d la viata n,~ w3 entiende 1s mcï~ asistencia 
á que materialmente se llama vista, sin3 asistir 6 la de - 
tzrminacion. Yo no sé cómo se hr podiclo entsnder en un 
rrntido tan material el artí%lo de la Constitucion. Cuan- 
do las le!es prohiben que los juezes que han intervenido 
en uo negocio asistan Ií lb vista del mismo, 0 cuanlo por 
I¿er!rs cír&nes 30 hr se?ara& á algua m’nistro del cono- 
ci;nicLto de él, no se dice mis que Fulano no asist rá á la 
vi:;ta ia tal p!eito. dolo una casualidad como la presente 
puJio:a dar mo!ivo ti esta cuestion. ;Xao hebia yo de 
to!cr,r, wpit 1, que 8.: diga que e: lenguaja de IaConstitu- 
cion es inexacto, cuando !e hbllo muy coxfsormo con el de 
Ir3 leges? ‘1 los seií?res que han formado estos artíc:llos 
les ?IN~O la justicia de creer que le3 Arb familiar eSte len- 
guaje, pues que han se+yuido la carrera de la magistratu - 
ra 6 de la abogacía. hEi que, el artículo citado no puede, 
eu mi concepto, favorecer el dictámcn particular del se- 
üor hntillon. No me extiendo mia, porque el Sr. Larra- 

zabel ha dicho cuanto puede decirse en fnvor del parecer 
que hemos preaentld) como indivíduos de la coaisicn. 

h propua-ka del St. Gtolals, ae declaró que el asunto 
eetaba euficiantemente discutido. Los Sres. De Laserna 
J CoLfin propwicron que se preguntase si habia lugar B 
votar acerca da1 dictáman de la comision. Las Cbrtes de- 
clararon que habia lugar á votar. Pidió el mismo Sr. De 
Lucrna que fuese nominal la votacion. Resolvieron las 
Córtes que no lo fuese. Se votó en segniia dicho di:tá- 
m+n en la fx.ma ordinaria, y quedó aprobado. 

CXI este motivo, indicó el *Sr. Tzaam la necesidad que 
habia de que se presentase un proyecto de decreto acerca 
da lo que ddbxia hacaree en 10 sucesivo por regla gane- 
ral en eSte punto, sin que sirviera de base el caso par- 
ticular que ce acababs de resolver, <31 cual, dijo, como ha 
silo tan estraordinario, no debe cawar extrañeza que su 
reaolucion haya si lo tambien extraordinaria. 9 

Conte3tóle el Sr. Prcsidcníe que formaliznse la propo- 
sicion, y que la presentara p9r escrito en el dia inme- 
diato. 

w 
Se levantó la sesion. 
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l-MAR10 DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 9 DE AGOSTO DE 1813. 

A la comision de Constitucion pasó UU oficio del Se, 
cretario de la Gobernacion de la Península con copia de 
aviso que daba el jefe político de Córdoba de haber cle, 
gido aquella Diputacion provincial. Los individuos e: 
quienes recayó la eleccion, fueron el Dr. D. José Garrido 
D. Juan María del Valle Calvo, D. Juan Antonio de Fuen 
tes Centellas, D. Juan Perez Gomez, D. Pedro Coronado 
D. Juan Diaz García, D. Antonio Luis Salcedo, y par: 
suplentes D. Joeé Manzano y Jurado, D. José Villarea] : 
D. Antonio de Bárcia. 

D. José Paez p Salas, comisionado por el intendentt 
de Cbrdoba para el reparto y esaccion de la contribucior 
extraordinaria de guerra, manifestaba la insuficiencia de 
las rtiglas dadas en el decreto de 3 de Setiembre de 1812, 
y la necesidad de adoptar medios para contener loe abuws 
que habia advertido en las listas que presentaban para ha- 
cer el reparto. Su exposicion pasó á la comision que ex- 
tendió dicho decreto. 

Oyeron las Córtes con agrado, y mandaron insertar 
en este Diario dc sus sesiones, la expoaicion siguiente: 

«Señor, la säbia Constitucion española sancionada 
por V. M., que hemos reconocido y jurado, no puede eIo- 
giarse en toda su extension, porque el entendimiento hu- 
mano no es capaz de remontarse hasta reconocer el mé- 
rito de que es acreedora, proporcionando6 10s súbditos de 
V. M., no so!0 el goce de sus imprescriptibles derechos, 
sino tambien Ia alta dignidad de hombres libres, sosteni- 
dos por leyes justas, que los liberta del detestable despo- 
tismo J arbitrariedad. Esta obra santa, resPetada aun por 
las mismas provincias insurgentes, ser& el consumnaaluwr 
de nuestra nueva regeaeracion , y haciendo felices 6 los 
pueblos que la abrazan y obedecen, será toda nuestra ocu- 

pacion hasta tener el logro de retenerla flrmísimamente en 
la memoria; será lo primero que los padres pongamos en las 
manos de nuestros hijos, y será el único objeto de nuestra 
atencion. 

Goce V. M. siglos enteros, para que así como ha sa- 
bido dar á sus pueblos un consuelo tan grande en una crí- 
sis tan delicada y penosa, sepa igualmente dar á luz con 
toda la aprobacion posible ese Cddigo para nuestro Go- 
bierno, pues á quien pudo en medio de las mayores tur- 
bulencias, y entre las balas de una guerra destructora y 
terrible, formar y establecer un cimiento que demandaba 
largos años de trabajo, nada puede hacérsele dificultoso y 
duro. 

Esta provincia la ha oido leer con el mayor regocijo 
exhalándose en demostraciones las más patentes de ale- 
gría, y yo en su nombre como su Diputado en Córtes, 
felicito á V. M., llenándole de bendiciones, y jurándole 
mil veces morir en el reconocimiento y obediencia de 
V. M., de quien la divina Providencia sabrá conservar en 
3u servicio para felicidad de Ia Monarquia. 

Dios nuestro Señor guarde 6 V. M. felices años. 
Rio Hacha y Octubre 20 de 1812.xSeñor.=Antonio 
Torres. » * 

Por oficio del Secretario de la Guerra, las córtes que- 
laron enteradas de que no constando en aquella Secreta- 
#fa cosa alguna relativa á las milicias urbanas de Tarra- 
rona ( p¿ase ta sesion de 4 del corriaste), el Qobierno pedi- 
ia 10s anteceden@ que existiesen BP la capitanía gena- 
al de Cataluña para informar con acierto. 

Pasó 4 informe de la Regencia una nueva reclamacion 
e D. José Manuel Fernandez, primer procurador síndico 
e Cartagena, relativa al atropellamiento cometido, segun 
ecia, en su persona por el comandante general de aquel 
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departamento D. José Serrano,Valdenebro. ( V&ase la s&n 
del L’delpasado.) 

Se mandó pasar á la comision de Agricultura una re- 
presentacion de D. Pedro Antonio Yañez , quien como 
apoderado de 19 de las 23 villas del campo de Nontiel, 
acusaba y denunciaba como infractores de la ley consti- 
tucional á cuatro indivíduos de ia Junta de pasto* por los 
procedimientos que en su representacion expresaba. 

En virtud del dictámsn de la comision de Hacienda 
acerca del expediente relativo á la habilitacion del puerto 
de Carril (Véase Za don de 2’7 de Fdwero ziUimo), se con- 
formaron las Córtes con el parecer del Gobierno, eI cual 
fundándose en el de la Juuta de Hacienda, opinaba que 
sin embargo de las justas J políticas razones alegadas por 
el ayuntamiento de Carril, no debia accederse á su soli- 
citud, suspendiéndose la habilitacion del expresado puer - 
to y de otros muchos, que con igual justicia la reclama - 
ban, hasta que llegase el deseado tie;npo da la reforma de 
unos aranceles, que si no los dictó le torpeza 6 igaoran’ 
cia, eran por lo menos inútiles é impracticables en el dia, 
despues de establecidas las justas bases de nuestra Cons- 
tiitucion. 

Sin embargo de quela comision de Hacienda: opina que 
podia accederse á la solicitud de la Marquesa viuda de Be- 
namejí, relativa á que paganio el noveno corriente, no se 
le molestase en razon de los atrasados que el administra- 
dor del noveno extraordinario decimal de Córdoba pre- 
tendia exigirle de los diezmos de Benamejí, se acordó 
despues de alguna discusion, en que el Sr. Cevallos apo- 
yó el dictámen de la comision, que informase la Regencia 
sobre este expediente. 

Señalado 01 dia de hoy para tratar da la solicitud he- 
cha ‘por el ayuntamiento de Madrid sobre la traslacion 
del Gobierno á aquella capital ( Vtfase Zasesion de 3 del COT- 
riente), y hallándose en el Congreso los Secretarios de la 
Gobernacion de la Península, de Hacienda y de Guerra, 
se leyó el oficio siguiente del mismo Secretario de la Go- 
bernacion: 

oDí cuenta á laRegencia del Reino del oficio de V. SS. 
de 4 del presente, en que de órden de S. ti. se le man& 
que informe lo que se le ofrezca y parezca ace& & lá 
representacion del ayuntamiento de Madrid, solicitando la 
traslacion de las Córtes y Regencia á aquella capital, y 
que á la discusion de dicho asunto, seiiaIado para el ln- 
nes 9 del corriente, asiatan los Secretarios dèl Desp$cho 
que S. A. juzgue con,venient,e. 

Como la gravedad de eita hèdida, y läs con$ectiehdiae 
á que podria dar lugar exigiaii ei $66 prudente y madi: 
tado acuerdo, estimó oportnrio la Re&eed&ti iii sf &ih&$ 
de Estado, que evacuó la consulta en los termina del ori- 
ginal que acompaño. 

8. A. se ha enterado, así de lo~qee refiere el expresa- 
do apl&ddoa como el Consejo d& E8tido; y habien& 
meditado detenidamate sobre un asunto táh ibpör&u, 
88 b mrvido mienume msnífleste á V. 95. 10 8igafab; 

Deede+e en 18 de Julio exppcb a loi. A. el lefe poti: 

ico de Madrid la sorpresa é inquietud que habia causado 
in aquel pueblo la noticia recibida por el correo de haber- 
ie propuesto en el Congreso dn sesion secreta la trasla- 
:ioh de las Córtes y del Gobierno á Sevilla, previó S. A. 
rlguna recIamacion sobre el particular ; porque no todos 
lescubririan en la oportunidad de tratar este punto, y en 
a resolucion que S. M. se sirviese tonar una p!ausible 
Jcasion de que viese al benemérit;> pueblo de Madrid lo 
Lpreckrbles que habian sido al scberano Congreso su9 sa- 
rrifizios y sufrimientos, y la obligacion y deseo de resti- 
#uirle su antiguo esplendor. 

La situacion local de Madrid le constituye natural-’ 
nente el centro de la Monarquía. Su numerosa pablacion, 
IE un país poco fértil y 8~caso de reoursoa, solo debe HI 
!xistencla á los consumos y ocupaciones dimanados del 
wpremo Gobierno, de los tribunales y oficinas que deben 
,odebrle, y de los grandes y propititarios opulentos que 
làbit6n Ios kdiflcios, y empIBarl en sd cowdíddd y neceu 
lidad los brazos de aquel numeroso pueblo, reunidos ~011 
jste 6010 objeto. 

Toilos ellos sufrian con reaignacion su alversa suerte 
nientras 16 creyeron hija de la necesidad; pero la noticia 
le la traslacion á Sevilla, aI paso que les huria mirar más 
ejana la mudanza á Madkd, le3 damostraba tarnbien que 
a permanencia en Cádiz era cuando menos opinable; y 
*eclamaron la posecion 9 la conveniencia comun de que 
Madrid fuese preferido, no solo por las razones que expo- 
18 el ayuntamiento, sino por otras más interesantes aún, 
?or más generales. 

La solidez que daria k 9. M. y al Gobierno la tfasla- 
!ion á Madrid; la confianza y aliento que infundiria en 
OS pueblos y en los ejércitos; Ia influencia que tendria 
:n los disturbioe de Américs, y eI peso que daria á la8 
Deliberaciones de los Estados que combr&n con nOciOtros 
)or humillar al tirano comun, unidas á las que resultan 
~1 pueblo de Madrid de que las Córtes y el Gobierno se 
irasladen á la capital de la Monarquía, y á todas las pro- 
rincias de que la autoridad se extienda del centro á Ia cir- 
Xnferencia, hacen desear 6 8. A. que llegue el dia feliz 
Ie conseguirlo, sin comprometer de un modo, acaso irre- 
?arable, todas las venkjas que espera de la traslacion en 
Eempo oportuno, 

Pudiera prescindir la Regencia de que aun no se haga 
%tablecido en todas las provincias el gobierno económl- 
20; porque desde Madrid podrian continuarse las proVi- 
iencias enérgicas que se toman para conseguirlo, sin otro 
menoscabo que el del tiempo empleado en la traslaciona 
Podria desentenderse del estado de penuria en que noa 
hallamos, resolviéndose á cubrir los gastos de la trasla- 
cion, con preferencia B las obligaciones más sagradae. Po- 
aria renunciar por ahora á las imponderable8 ventajas 
que espera con ánsia de ias discusiones de S. M. en e1 
ramo de Hacienda. Podria, en flu, despreciar el embaraza 
i Xtitud de la EiasIsCion 613 uns épocá en que el Cortí- 
sim6 númëto de cahaIIerías y darruijdb, que ,w han libra- 
do be hi dèvatikacion endinigá en las provincirts , está* 
destinadoo k. re&g$ la abu&&e c&ech& coa que la Pr6- 
videncia bina nos ha Morrido. Pefd no p’uede de m*- 
nera akuna díaimular 4 5. l#. sf rie&go á tjué &t$ mbd!- 
da expoudria 14 independencia da lg Naoion y h I?uefla 
armpnfa con nneatros díebm. 

ti -emia se .prGrnafe qua 61 armist~ci& &I Norte 
t-8 BD la ~ontihuacion d6 1~ gmne;; pero 01 delarlo, 
ei ~J?~lo Y eI prWumiflo, con fundambdta, nb Í-0 tiene 
tOWb W sUficiente palrs obrar comu 8i ya se hdiese 
vefiff eadb. 
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rios, 9 la suerte de un Estado no se debe aventurar sinl 
en el último extremo. 

Las Plazas fuertes que abren al enemigo el paso sI in. 
terior están en SU poder todavía; y aun si no lo estuvie- 
sen, anu llamándole la atencion, sérihmente y con venta. 
jaS laS Potencias del Norte, acaso no le es tan difícil CO. 
mo Parece hacer un esfuerzo para desorganizar nuestrc 
Gobierno, si tiene la imprudencia de situarse 8 SUS alcen- 

Ces- Les mismas ventajas que resultarian de la trsslsciou 
6 Madrid llamarian contra aquel pueblo la atencion y la9 
fuerzas del tirano, y 8. M., en vez de alivio, le acarrea- 
ria acas > nuevos sufrimientos, prestándo,+e 6 satisfscer 
int8mpestivamente sus deseos. 

La díscipIina dt2 nuestro3 ejércitos se ha mejorado de 
dia en dia; pero ni son bastante numerosos, ni Ia penuria 
a que 1~ devastaciones del enemigo ha reducido lau pro- 
Vinci%% perinite todavía que un sistema arreglado de Ha- 
cienda prsduzca el efecto á que se aspira, da una sub- 
sistencia aegura. 

Será neceaario, pues, que la Nacion fie su existencia 
6 la fuerza armada de nuestroa aliados. ¿Y será justo 
ahora, despuee de tantos sacrificios como han hecho y es- 
tán haciendo por auxiliarnos, gravarlos además con la 
defensa y seguridad de V. M. y del Gobierno? Y esta mis- 
ma confianza jno podria producir fatales consecuencias ei 
el ilustre guerrero que dirige las armas combinadus se 
viese en la precision militar de hacer un movimiento que 
dejase descubierta la capital? iQuién persuade entonces á 
uu pueblo celoso de EU independencia, y acostumbrado á 
calcular segun sus deseos, de la necesidad de esta medi- 
da? iY cómo se disculparia la Regencia de no haber pues- 
to en consideracion de S. M. en tiempo oportuno estas 
muy posibles consecuencias, que no hace más que indicar? 

El arbitrio de la diapersion 6 da la fuga de S. U., y 
del Gobierno en tal caso, sobre desvanecer todas las ven- 
tajas que ahora ofrece la mudanza, es un nuevo extre- 
mecimiento dado á la máquina política, que si lo ha re. 
metido ya por dos veces, ambas ha sido entre riesgos,an- 
gustias y temores de los pocos individuos que entonces 
componian el Estado. 

En estos lances urgentes y apurados, no todos pue- 
den tomar el rlmbo que desean: disueltas las Cértes en 
Madrid, pornueva invasionenemiga, y 1ograndolosDipw 
tados salir de aquel recinto, unos se quedarian dn país 
ocupado, otros se repartirian por los puntos más seguros 
de la Península para no volverse á reunir, y otros vfm- 
drian de pueblo en pueblo oyendo imprecaciones por su 
intempestiva mudanza. 1Qué consecuencissl Y sin embar- 
go, provocadas sin necesidad urgente, por satisfacer una 
impaciencia que conviene reprimir por 81 momento. 

Estas consideraciones deciden la opinfon de S. A. 4 
proponer á las Cortes: primero, que no es ocasion de 5jar 
el dia de la mudanza; segundo, que cuando esta pueda 
verificarse, será precisamente á Madrid; tercero, que ei 
Gobierno continúe tomando todas las medidas conducen- 
tes á la traslacion, y disponiendo que la verifiquen 18s 
personas p estebleoimientos que no son necesarios 6 la 
inmediacion del Gobierno, y cuarto, que se restablezcan 
en Madrid los que no habiendo sido extinguidos por S. K 
sea conveniente que subsistan. 

De orden de la Regencia lo participo 6 V. SS, acom * 
pañando la consuita del Consejo de Estado, y devolvien- 
do la representacion del ayuntamiento de Madrid, a fin 
de que se sirvan dar cuenta á S. M. 

1)io8 guarde á V. SS. muchos aííoa. Fádiz 8 de Agos- 
to de 1813.e;duan Alvarez Guerra.=Sres. Diputador 
%oreta&g de 1~ Córtes generalee y estraortinerias. 8 

Leyós en seguida de este oficio la consulta del COn- 
sejo de Estado, concebida en estos términos: 

«&reníSimO señor, el Consejo de Estado ha visto le 
representa::ion del ayuntamiento de Uadrid, que con or- 
den de V. 8. del 4 le ht pasado el Secretario del Despa- 
cho de la Gobernacion de la Península, para que consulte 
lo que 88 18 Ofrezca y parezca sobre la solicitud que dicho 
ayuntamiento hace al Coogreso de que reauelva desde 
luego su traslacion á aquella córte. 

El Consejo halla en SU contexto nuevas pruebas de la 
generosidad y patriotismo acendrado del benemérito pue- 
blo de Madrid, que tanto anhela tener en eu centro al so - 
berauo Congreso y al Gobierno, para que le vivifiquen y 
COnSue!en de las penas y amarguras con que 1dS perfidias 
del más inicuo de IJS tiranos y de los más fòrocea verdu- 
gos le han atormentado y consumido. 

Los deseos de tan leal y heróiw pueblo, tanto por su 
bien como por las cousdcuencias que hácia la. prodperidad 
general resultarian de la traslaeion por que suspira, son 
sin duda los del Congreso, los del Gobierno y tambieo loe 
del Consejo. Pero, por desgracia, el Estado de las cosas 
en este dia, aunque tan favorable á la libertad de ia Pe- 
nínsula, no es aun tal, que permita al Congreso ni al Go- 
bierno, que deben conducir sus determinacimes con pre - 
vision y prudencia, decretarla todavía sin exponerse J 
exponer tí grandes riesgos á la Nacion, y al mismo pue. 
blo da Madrid, á quien sin duia los buenos deseos no de- 
jan ver con claridad los inconvenientes. 

Si es cierto que las bien meditalas marchas de los 
ejércitos aliados, y el triunfo que han conseguido en los 
campos de Vitoria, conducidos por el digno general en 
jefe Duque de Ciudad-Rodrigo, han disipado aquellos ejér- 
citos franceses, arrojándolos al otro lado de los Pirineos, 
con tanta gloria suya como utilidad comun, tambien lo 
as que todavía las plazas de Pamplona y San Sebastian 
están en poder de los enemigos; que por la parte de Ara- 
gen lo es6 Jaca; en Valencia, Murviedro y Peñíscola, y 
?n Cataluña todas: que por esta parte aún subsisten las 
guarniciones en varios puntos y el ejército de Suchet: que 
10 hay noticias de haberse roto el armisticio que el tira- 
no consiguió hacer con el Emperador Alejandro y el Rey 
de Prusia, ni se sabe el estado de las negociaciones, ni la 
parte que en ellas tendrá la España libre del yugo del ti- 
rano, caso de verificarse. 

Por otra parte, el rigor de la estacion, la frita de car- 
ruajes y caballerías necesarios para la traslacion de las ofi- 
cinas yequipajes, ydsl grandenúmero de personas que han 
de trasladarse, falta que es mayor por &ar actualmente 
ocupaioe en la recoleccion de los frutos la mayor parte de 
los que podrian concurrir con carros y caballeríae, J la 
sscssez (que el Consejo cree con bastante fundsmento que 
ss extrema en el dia) de la suma de dinero que tambieu 
ze necesita para las habilitaciones de los indivíduos del 
Gobierno y oficinas, y los demás gastos indispensables, 
son todos inconvenientes de que no puede prescindirse, y 
que no pueden vencerse en el momento. Y por lo tanto, 
el Consejo 8s de dictámen que la prudencia no permite 
que 8u el dia ss trasladen el Congreso 9 el Gobierno á 
Madrid. 

Mas sin embargo, cree no deber omitir que no solo la 
consideracion 6 que es acreedor el benemérito pueblo de 
Madrid, sino bmbien el anhelo que por sí, y excitado, 
segun dice, por otras provincias de Rspaiia, manifiesta 
porque el Congreso y el Bobisrno se trasladen á aquella 
capitel, y las razones de equidad y conveniencia pública 
que alega para 81 más pronto y menos gravoso acce+ao al 
Gobierno para laa pretensiones , los recurao y quejas, J 
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I 
la más fácil administraoion de la justicia correspondiente 
6 lOs tribunales que tieneu Su residencia cerca del Go- 
bierno, 6 que es acreedora la mayor parte de los ciudada- 
nos que ahora se hallan á tanta distancia, Son dignas de 
Ia atencion del Congreso, y exigen no solo que se les 
consuele, sino que se procure calmar las inquietudes que 
en 10s espíritus ha de producir la inevitable tardanza con 
una clara y terminante resolucion , que asegure que no 
puede durar aquella más que hasta la llegada de la nQti- 
cia de la continuacion de la guerra, ó de aIguu otro fa - 
vorable acontecimiento en la Península, que disminuya 
aquellos riesgos, en cuyo caso se verificará la traslacion 
á Madrid. 

v. A. resolverá lo que tenga por más acertado. 
Cádiz 6 de Agosto de 1813.=D. Andrés García.= 

El Marqués de AStOrga. =D. Martin de Garay.=D. Pe- 
dro Cevallos .=El Marqués de Piedrablanca.=D. Justo 
María Ibar Navarro.=D. Antonio Ranz Romanillas.- 
D. Francisco Requena.=D. Estéban Varea. 9 

(Joncluida la lectura de esta consulta, se volvió á leer 
15 peticion del Sr. Villodas la representacion del ayunta- 
miento de Madrid. (Vbasc IB sesa211 de 3 del ~orrie&e.) 

Leida esta representacion tomó la palabra y dijo 
El Sr. CAPMANY: Vengo ante toda8 co889 á invo- 

car lo primero justicia, y lo seguno libertad, porque en 
vano se desearia la una sin la otra. La mayor solemnidad 
y la eapectacion pública de esta sesion exigen por las 
circunstancias del dia que los que tenemos, no solo el de- 
recho, sino tambien la obligacion, de manifestar nuestra 
opinion y juicio libre, franca, legal, é impunemente á la 
faz del mundo, podamos hablar y deliberar sin temor de 
excitar la ira popular sobre el desprecio. Hoy asistan al 
Congreso los Secretarios del Deapacho para autorizar un 
informe de la Regencia acerca de la traslacion de las C6r- 
tes 6 Madrid, como lo solicita el ayuntamiento de aquella 
capital. El público aguarda su lectura, y con más ánsis 
nUeStra decision, segun rumores y aun desórdenes que 
han precedido, y algunos muy recientes. Por tanto, an - 
tes que se abra la sesion que está preparada á este objeto, 
y antes que se ventile la cuestion, no puedo desentender. 
me, como miembro de la representacion soberana de 1s 
Nacion, de anunciar á V. M. que de lo que hoy 8e re- 
SU0lVa en las Córtes pende la seguridad 6 no seguridai 
de los Diputado8 que tengan la desgracia de no dar gust( 
á los mal contentos. 

Pero iquién seria el Osado 8. la presencia de V. M. pa 
ra imponerme silencio, es decir, miedo en el ejercicio d, 
mi cargo? $li cómo podria cerrarme los 18hioS niugunl 
consideracion exterior cuando se trata del decoro, de 1; 
autoridad y de la conservacion del soberano Congreso 
Quisiera ser ahora m& breve de lo que acostumbro par, 
expresar mejor la agitacion de mi espíritu , combatido d 
vergüenza y de indignacion á un mismo tiempo. El asun 
to de eate dia pide madura y sosegada deliberacion ; ma 
ic6mo llevar6 estos requisitos si no estamos seguros d 
acertar Con 108 deseos de aquello8 que nos han de califi 
car y despues juzgar en la calle y en la plaza? Pero iha 
bti eobre la tierra quien intente imponernos respeto 
mido, y aun m6, sujetar nuestros votos con amenazB$ 
81 lo hab& y quien lo aplauda, y no serQ pocos segu 
las apbnencias. 

mente toda la de V. M.) el dltimo párrafo impreso en ca- 
rácter de otro grado, sin duda para convocar lectores, 
cuyo estudiado remate conminatorio dice así: eE1 pueblo 
español calificará si la determinacion que se puede tomar 
mañana (en el Congreso) se opone, 6 si puede oponerse en 
el dia á la conservacion y existencia del Estado ; y siendo 

I 
es 
ar 

to cierto se mira (el pueblo) en la precisa obligacion de 
marse, y de no consentir, aun á costa de su sangre, la 
solucion del cuerpo moral de IR Nacion. n di: 
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En estos cinco renglones, envueltos con el más artifi- 
390 velo abstracto, hipotético y condicional, se aguza y 
conde el pl;fial que intenta poner á los pechos de cada 
‘putado para que no vote contra el deseo, la amonesta- 
pn 6 interés del periodista. 

Señor, la libertad y magestad de las Córtes están ho- 
idas, y la vida de V. M. amenazada desde ayer en un 
rtel público, que así llamo á este párrafo sedicioso que 
toy leyendo, en el cual se nos emplaza ante diena para 
le no le falte esta formalidad. En él se concita al pue- 
o á levantarse contra su soberana representacion siem- 
‘e que el acérrimo defensor suyo declare que ha llegado 
L el caso y la última hora, iQuá significa prceblo en la 
:epcion de este sanguinario intérprete de la voluntad gd- 
:ral? iCon cuál pueblo cuenta este furioso y presumido 
stilina? iDónde lo tiene reunido? ir dónde quiere con- 
Icirlo? iHabla con el de Cádiz? iY podríamos hacer esta 
Ijuria 6 esta noble y benemérita ciudad, y á SU leal y íl- 
:lísimo pueblo, imaginando que oyese solo la VOZ escan- 
klosa, Cuanto más que siguiese las pisada8 de un infa!Us 
tentador de la soberanía del Congreso nacional? El pUe- 
10, dice, ca?@ará la determinaciou de las Córtes, esto 
3, que si esta no es la que ciesea y tácitamente propone 
1 audaz defensor, su frenéticamente vano amor á la Pi- 
-ia tocará rebato para que aquel su pueblo; hijo ds sU8 
cetadas entrañas, pase de calificador, á juez y ejecutor, 
Dmando las armas y asesinando, si le conviene, á V. 116.; 

todo por obligacion. No sabemos si rî la ejecucion de 
sta sentencia tan popularmente patriótica se ddstinara 
1 dia, 6 bien la noche, que e8 capa de criminale cobar- 
es. Pero lo que pasó pocos dias hace con tres Sres. Dipu- 
ados 6 la salida del Congreso, improperados, amensza; 
108 y perseguidos por calles públicas, como Consta ’ 
1. M., y lo que ahora mismo acaba de suceder con otro 
~1 entrar, insultado con la expresion de pedirle la cabeza, 
r esto á la vista de las centinelas y de Ia guardia del COn- 
:reso, nos desengsñará de que los discípulos del defe*- 
Ior, ni él miSm0, no temen la luz. Es vergonzoso tener 
lue recordar estos atentados delante de V. M., 3 aas 
rergonzoso si 108 oye, y no 108 manda Castigar- 

El Congreso, continuando sordo, viene á confesarse 
su un miserable pupilaje; pues puede la gente de la Ca- 
.te enviarle su8 enunciativas y su8 amenazas. Y esto lo 

re, 9 10 toca, y lo sufre V. ti. IY acaso ahora me está 
riendo, oyendo, y segun su impavidez, viéndose el autor’ 
p esto mismo 10 ve J lo sabe, 6 debiera Saberlo el GObier’ 
no, 8in tomar la menor providencia para precaver tal des* 
órden, ni para oaetigar d loe perturbadores, ni para reco- 
ger sn Casos tan extraordinarioa B los escritos y k 10s es- 
bribrea, 001110 al expresado defensor, 6 quien se le d8be 
reputar desde ayer como delincuente de 1eSa naCiOn* Ray 
ademh un gobertiador en Cádiz, que al paso Que tiene el 

~~0 de las b~lBa8, es jefe político; pero parece q. ue to- 
&b @wfi CbrgBr 6 V. M. cOn la odiosa prorOgatIva de 
hatmm la justicia por su mano. 

’ _ Pddi 4tC cha p~e&o 6 1~ C&ba en s& alt8rnativa> ’ 
h*‘iWdo;Urne i Ir eaarte qUe pe 16 8~uncía, 6 de hacer- 
fJ-a-3 PM i Vi.%. que rhti Ilalllm0, UltM crae BB 
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pueda dar pábulo á los intenciones de ese malvado, se + 
pase UU offcio á la Regencia para qlle se mande al mo- 

Li Sr CAPíUAXY: Retiro tni proposicion. 

menta prenderle y castigarle. Léanse estas ciuco líneas : 
BI Sr. OSTOL92.1: Yo la reproduzco. 

del cartel: en ellas est:i ia pesqtlisa, ,-n elra,- el suraario, 
El ,-3c. 1’7Uk2 ): Dic* 4 art. :?0,3 de le %nutitJvi,lu 

en ellas el plenario, en ellas la sentencia. 
(Lo leyó;. Y el 292. *ile? ’ iL:yób ipdmanlc). Me parece, 

YO no puedo j señor, que c )n 1’6:) qus V. X1. ncïbs ,h oir, qJedtr das - 
decir más en defensa de los derzcilos da V. M., que ~3x1 , 
tamhien los del pueblo que le ha constituido y le respeta 
J no los que proclama ese intruso y jactancioso defensor 
pcrturbardor de la tranquilidad púolica. 

El Sr. LARRAZABAL: La proposicion del Sr. Cap- 
many no puede admitirse, porque el Uongreso no ea e 
Poder judiciario, ni el ejecutivo. Esto ea contra la coas- 
titwi~~n. Lo que ge puede hacer es remitir ede impreso á 
la Regencia para que lo pase á la Junta de censura, n sc 
autor sea juzgado con arreglo á !ns leres. X.3 porque :-ea 
Cosa qu0 tenga rdacion cm 81 thogreso se debe faltar al 
órdeo ni ri las leyes. Para ?ue todua obed-zcan, y las co- 
sas vayan como corresponde, nosotros debemos ser lo: 
primeros en reepetar la Constitucion, y observar las leyes. 

El Sr. TRAVER: Señor, est,e y ot.ros males de igaal 
naturaleza se hubieran evitado, si los decretos del Con- 
greso hubieran llegado 6 tener su debido cumplimiento. 
I<:u la nueva instruccion dada sobre la hbertad de impren- 
ta, hay un art,ículo que prescribe qnc los ayuntamientos 
constitucionales nombren un s[tcrtJ de toda su confianzt 
que haga de fiscal para ayudar á ;a Junta de Censura, y 
á quien se deben entregar ejemplares de todos los pspeles 
que se publiquen en la cnpital y d+:m& distritos de la pro- 
vincia. Dispúsose esto con mucha cordura y prevision, 
porque e! alto Gobierno, que tiene muchos y gravísimi,s 
negocios á que atender, no puede fiicilmentz Ajar su con- 
sideracion en estas pequeñeces, y porque teniendo que di- 
rigir la marcha de los negocios, necesita valerse da otroe 
agentes, que le dejen más expedito, y le ayuden 5 pro- 
mover el bien general. Si esto se hubiera hecho, no nos 
hallaríamos en este compromiso. El Gobierno, á quien por 
estar rodeados de negocios gravísimos, le falta tiempo para 
atender á objetos de la mayor importancia, icómo podrá 
fijar los ojos en cada uno de los muchos periódicos que se 
publican en esta capital, y ocuparse en cosas tan subsl- 
ternas? Por tanto, si aun no se ha hecho el nombramien- 
to de dicho fiscal, hago proposicion para que inmediafa- 
mente por la Regencia se mande al ayuntamiento de 
esta capital cumpla con lo que esti acordado en la últimn 
instrnccion 6 reglamento de libertad de imprenta acerca 
de este particular. 

Vau0Cida tjda cteli6adeza y toda duda, hija del ~610, 9 
desaparece cualquiera escrúpulo por IR obssrvancia de Ias 
leyes, en razon de que ya está acordada la facultad que 
tiene la Regencia par-ì proceder inmediatamente al arres- 
to ó prision de cute atentador, que verdaderamentas ea un 
stentador contra la libertad nacional representada en las 
Córtes. Esto es manifiesto. Del mismo papel ó periódico 
se deduce que este autor quiere que se derrame sangre. 
5QuB sangre? La sangre le 10~ qu’: estamos aquí, que he- 
unos de decir si ó no, para decidir el punto señala20 para 
[loy. iPuede prwensarse más á las claras el semblante del 
horror, ei semblante de la sedicion y de sangre? Pues yo 
no sé que se necesite otra cosa que, el que exista el caer- 
PO del delito. Y SI este caso no exige que inmediatamen- 
t* se proceda contra el delincuente, yo no sé qué sea de- 
,ito. Pues si está sancionado que se puedan suspender las 
formalidrdes de la Constitucion en ciertos cdsos, y si es- 
hmos en uno de ellos, i qué cosa puede deteneraos para 
lue semande castigar á este delincuente? El celo del 
20ngraao psr la justicia es una obligacion, y si en el Con. 
Treso, que es el legislador, no se ve este celo por la jus- 
vicia, jcómo hará que los demás observen las leyes? Si las 
Xrtes se desentienden de esto, se desnudan de la con- 
ianza de la Nacion , y todo se destruye: la horrorosa 
marquía se sentará en nuestro suelo p levantará su ca- 
3828 erguida, pero será Jobre las ruinas de la Nacion y 
le V. IVI. iOjalá que todos estuviesen animados del mis- 
mo ardor que yo siento en mi pecho! Si todo lo que pue- 
le haber en el infierno se me presentara delante, diria 
:on la mayor gloria lo mismo que he dicho aquí, y lo que 
liré hasta el último aliento de mi vida; porque esto lo 
iigo con la mejor intencion , y animado únicamente por 
:l celo de la justicia. 

El Sr. Secretario de la GOBERNACION DE LA PE- 
NiNSULA: Por si V. M. quiere excusarse de pasar ór- 
den á la Regencia sobre el punto en cuestion, debo ma- 
nifestarIe que anoche mism:, me hizo llamar S. A. para 
preguntarme si tenia noticia de un papel que se acababa 
de publicar, titulado El defensor actrrimo de 10s derechos 
del pueblo. Contesté, que no. S. A. me eucargó que lo 
viese, y me di6 órden al mismo tiempo para que se pa- 
sass á la calidcacion de la Junta provincial de Censura. 
Debo hacer presente á V. M. que, por la Regencia esti 
prevenido á los jefes políticos que remitan á la Secretaría 
de mi cargo un ejemplar de todos los papeles que se Pn- 
bliquen en las provincias, especialmente los periódicos: 
que se reconocen en la Secretaria en cuanto otras ocupa- 
ciones lo permiten; y si se estimase alguno perjudicial y 
digno de censura, se remitirá, no á la Junta, sino al fis- 
cal que V. M. ha mandado que se nombre por el ayunta- 
tamiento, para que este 10 denuncie á la Junta. Así 
acordó Ia Regencia que lo hiciese, y así quedó en hacer- 
lo. Por consiguiente, puede V. M., si peta, excusarse el 
ofloio. 
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El Sr. MORALES GALLEGO: Señor, iá qué perde- 
1109 tiempo en esto? Si el Sr. Secretario del Despacho 
Ia manifestado que se han tomado y se están tomando las 
providencias correspondientes, y el señor autor de la pro- 
josicion la ha retirado, ipor qué perder más tiempo? Pre - 
@ntese si há lugar á votar. 

Declarado el punto sudcientemente discutido, se de- 
:laró no haber lugar á votar sobre la proposicion del se- 
ior Capmany ; con lo cual continuando la discusion del 
Isunto señalado para este día, ley6 el escrito siguiente 

El Sr. VILLAGOMEZ: Por resolucion de V. Y., 
wando se ha dado cuenta de la representacion de Madrid 
)or medio del Diputado de su ayuntamiento constitucio- 
ial en solicitud de la pronta traslacion de h@ C6rte.3, se- 
;un lo ya sancionado, B aquella villa, se ha dispuesto no 
be tratase tan instantbneamente de este asunto, como ni 
,ampoco tuvo á bien V. M. deliberar sobre proposicion 
lirigida á pedir al Gobierno explicaciones relativas á di- 
rha traslacion , fundada en nota del embajador inglés, 
naaifestándose seria conveniente asegurarse de si en las 
botencias del Norte seguia la guerra, y sobre todo acerca 
[e la opinion del Uobierno. Si este particular no fuese ya 
[ecidido y tan adelantado, que se presentase como de una 
iueva diseusion , ofreaia largas dilaciones, Como tambien 
eria más dificultosa su resolucion en unas circunstancias 
Iel estado de la Península menos afortunadas, Con el 
ruxilio poderoso de nuestra generosa aliada la Inglaterra. 
L poco impulso parece se desvanecen loa riesgos de coope- 
bar 6 laa intenciones declaradse de V. M. de que 88 fijen 
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las ¿‘órtes en la capital ; si para esto es la nota, insinua - jq ue experimentamos por su vigorosa cooperacion , y con - 
cion amistosa, ó si se quiere consejo de un aliado tan de. / 

’ 
forma á los ssutimientou de la Nacion, en mi entender, y 

clarado J propio para volver por nuestra existencia polí- i 6 la solicitud de la coronada villa de Madrid , á la que 
tica, cuando veo eate objeto tan digno de la conuidera- \ accedo en todo y por todo; y este es el dictamen 

! 
que ma- 

cion de V. M., no puede menos este Diputado de reco- nifieato como Diputado en el Congreso nacional. 
mendar la preteneion del ayuntamiento de Madrid, como j El Sr. RECH: He oido, Señor, que en el (ìictámen de 
provechosa á toda la Monsrquía en toda la extenbion que ! la Regencia se da por fundamento de la representacion 
expresa la representacion ; pues además de las razones i del ayuntamiento de Madrid el recelo ó emulacion que pu- 
sólidas en que está fundada, y no es bien repetir, no de- ! do haber excitado la noticia de que V. M. trataba de tras- 
jaré de molestar su soberana atencion , recordando, cómo i 
ne ha considerado en circunstancias análogas á Madrid, i 

ladarse á Seviila. Siento decir, SeÍíor, que creo que S. A. 

y siempre se observa que el amor á Fernando VII, ia con- ’ 
se equivoca, porque si la representacion del ayuntamiento 

fianza y fidelidad de los españoles se fortifica más y más 
1 de Madrid arrancase de ese principio, sin duda lo mani- 

festaria en su exposicion, así como no tiene inconvenien- 
con esta medida, verificándose lo que preveia en menos 

1 

5 
te en decir que lo hace por la conveniencia que JB debe 

ventajosa situacion un embajador francés en el año 1703. seguir, y á nombre de la mayor parte de las provincias de 
aEl Archiduque, decia, una vez dueño de Madrid, 10 será la Península, que denomina en la misma representscion, 
de toda la Monarquía. s Es un pronóstico fácil da hacer, y que quieren lo mismo que el ayuntamiento. Y así dice 
se dirá, y aun ya tenemos la experiencia en alguna ma- 1 que los gallegos, castellanos viejos, y otras provincias 
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nora ~011 la entrada de nuestras tropas triunfantes en la 
capital en el aão próximo; pero los sucesos nos han he - 
oho ser precavidos para no empeñar á aquel heróko pue. 
blo otra vez , y eato es lo que por mi parte debo exami- 
nar; si siendo á impulso y excitado á au solicitud en una 
representaoion presentada 6 este augusto Congreso por 
medio del representante en estas Cóttes de aquel ayunta- 
miento, se pueden desatender unas reclamacioue~ que 
parecen tan justas ; J solo el bien procomunal de ia Mo - 
narquía podria por las razonea, que son obvias, impedir 
el que ae expusiese Madrid á los males que acarrearia tal 
determinacian, si los sucesos fuesen contrarios. Contra- 
yendo ú este punto mi reflexion , juzgo que debe sentarse 
(y no se me negará) que la diferencia del éxito no ha df 
decidir ~01~ de lo acertado 6 imprudente de la resoluoion, 
y que bastará para no merecer esta cenaura, siempre qw 
en t&rminos de acontecimientos ordinarios y de regulari- 
dad, sea de suponer tal estado de la guerra, que no hayt 
que temer tomsn la ofensiva otra vez, y menos que 80 re 
pita la ocupacion de Nadrid por los enemigos por sorpre- 
sa. Es bien claro que no es dado á mis escasos conoci. 
mientos en la materia el fundar estas favorables conjetu. 
ras en otras observaciones que 18s que están al alcana 
de quien lea 10s papeles públicos. Estos me anuncian ; 
ofrecen estk sencilla observacion. El incomparable gen8 
ral on jefe de los ejórcitoj nacionaloS, Duque d8 Ciudad 
Rodrigo, lord Welliagton, no perdouando fatiga, ha lo 
grado COD inmortal gloria dilatar sus reconquistas ha& 
el Vidaaoa. Allí 1~8 conseguido presentar, aun dentro d 
hS ConllueS de FmCi8, Su8 formidables fuerzas provista 
de todo para hacerles una guewa ofensiva ; de suerte qu 
por la parte ds los Pirineos occidentales est&n contra 
restadoa y aun superados 10s enemigos. Para defender 10 
Pirineos oriaatalw hay ejércitos al mando de conocidc 
gener,lea, capaces de contener á 10s enemigos, impd! 
todas sus empresoe por Aragon y Valencia, y sin un 
nimia desconfianza, bien lejos de nuestro carácter, esi 
bien diatante cualquiera, al más timtdo, de recelar algu 
na inrrasion en lo interior de la Monarquía ; pero has1 
apaderarse de M8drid no habr4 medroso alguno que I 
atribule con tan atrabiliaria ocurrencia; y jeuindo po&i 
veritlcarae tao funesto é inopinada suceso? &No dari 
liempo li. los mayores héroes en fidelidad á seguir 14s huí 
Ilas que les hemos dejado en lance tan apretado? la& 
pr&vUa mirw fwht. Pensemos como hemos pensado, 
obremos como hen\oa obrado, J por mí repito gratitud 
la generosa alianza de lo IqgLttwrg , y docilidad 4 e@ 
insinwion, si la kooe: que si 0s en los tic-8 qut3 I 
br divu@do, 6~ eamllda 6 &W fa&eo &O~W 
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ue cita,-le han excitado á que pida la traslacion del Go- 
ierno á Madrid. Creo que no tendria inconveniente en 
ocir que hacia esta exposicion porque tenia entendido 
ue se trataba de la traslacion de 18s Córtes á Seailla; y 
1 mismo tiempo creo que no seria por esta traelacion, 
orque la misma distancia hay de las provincias del inte. 
lar á Sevilla que á Cádiz, porque en 200 leguas, 20 na- 
a suponen. Sentado este principio, que he tocado por in- 
idencia, y sentado tambien qua mi proposicion va fun- 
ada en que ninguna fuerza hay en Francia que pueda 
ar motivo de recelo, voy á probar que la Francia estQ 
nposibilitada en el dia, segun mi modo de pensar, de 
.arnos recelo alguno; y el decir esto, no es para que la 
Jacios afloje ni deje de tomar las medidas que considere 
lecesarias hasta destruirla y aniquilarla. La sangre ver- 
,ida el de Dos Mayo en Madrid debe vengarse en París. LOS 
:spañoles no deben olvidar nunca el odio B la Francia. 
LOS franceses nos han dado unas lecciones, que janráa de- 
)emos olvidar, sino obrar siempre diametralmente opues- 
;OS á sus principios, Una da las razones sobre que princi- 
?almente funda su informe la Regencia, y aun el Consejo 
je Estado, es la de que los enemigos pueden vo!Ver á pi- 
3ar otra vez el suelo de Madrid. No parewrá extraño 6 
V. M. que vaya yo á buscar la raíz de este appdrá Ber 
que vuelvan á pisar los enemigos el suelo de Madrid. p Los 
que hemos conocido la revolucion de Francia en el año 
de 1793, sabeqoa qae llegaron á ast8r loa franceses tan 
abatidos, que tuvieron á los ejércitos enemigos á 14 le- 
guas de París; y si los prusianos no se hubieran retirado 
en aquel momento crítico, no estarian ahoralos fwnceses 
aterrando la España, como la están aterrando; pero la 
Providencia castigó ye á aquel Beino con una sola bata- 
lla. La Francia se rehizo, *umentó sus fuerzas; y hahien- 
do aparecido el tirano qu,e hoy oprime á la Europa, Puso 
el ejército en tal disposicion, que no daba batalla sin que 
le Proporcionase un Reino. Ohs&ve~e laa varias coaMio- 
nes que 40 han formado contra él, y de quienes ha triun- 
fado “emprq; obsérvese que Q la Pesia, que en tiempo 
de Federico II era formidabl@, y el terror de la Europa, 
le di6 una batalla, y q@6 de&raida. Obsérvese lo que ha 
sucedido BU Ale-a; y por no molest,ar mb á V. M. me 
ceñiré al decir que solo QOII una batalla fijaba la suerte de 
una provincia. iY de qué procedip esto? BS muy sencillo. 
IN que habia fuerza para ello, maña y arte militar en sus 
jefes. T IWI de das, d la fuerza Po $s &ca$o, d la maña 
Po BB !Ja,olviddo, d el arte no 88 ha psourecido, 6 de lo 
Q@W% PRaeps $8 convenir (un qua w ~4 80 @PM- 
cion de vdver á pkar .l BIMIIO d~&&id, @ pGblioo qne 
para emprender In m m b.Ib8i8, manió 81 bina0 
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casi toda3 Ias fuerzas de la Europa, y llegd á juntar 
390 000 combatientes, que quedaron sepultados eU aquel 
paíafrio, sahhbse ~010 el tirano. Esta destrucciou la cau. 
3ó sin duda la Providencia. En estas circunstancias el ruso 
Sigue 8uS huellas á Bonaparte, valiéndose de su8 mucho8 
recursos: levanta el tirano otro ejército, y en cuatro me- 
ses presenta una fuerza capaz de destruir al enemigo; pe- 
ro gde qué naturaleza, Señor? iDe aquella fuerza domi- 
nante, que todo 10 arrolla? No, Señor. Se CompoUia de 
paieano3 armados, que no eran soldados. Esto ha resulta- 
do en la última guerra que se ha hecho 8 BoUaparte por 
la Rusia. iPresenta un ejército de aquellos regimientos 
antiguos? No, SeiiOr. iGana provincias ó Reinos? No, Se- 
Ííor. Adelanta algunas millas, recibiendo cuando mepo 
tanto daño como el que él causa á sus enemigos. Estas 
operaciones es preciso que nazcan de un principio, como 
he dicho. E8 cierto que podrá reunir hombres, pero no 
militares, porque no se forman tan pronto. Es innegable, 
Señor, que un ejército no ee forma en tres, cuatro, ni seis 
meses, sea quien quiera el que10 maneje, La historia no 
nos presenta un ejemplo de esto: yo á lo menos no lo ten- 
go. La Europa hasta ahora tampoco no8 ha descubierto 
ideas contrarias. Esto supuesto, vamos al caso más ter- 
rible para la España. Supongamos que se hace la paz con 
todas las Naciones de la Europa, menos con Eapaiia y con 
su aliada la Inglaterra, esto es, paz general en el conti- 
nente. Supongamos tambien que vengan esos franceses 
del Norte, que serán unos 300.000 hombres. &ue para 
esto ha apurado todos sus recursos, es innegable, porque 
interesándole mucho contrarestar á su enemigo, ha tra- 
tado de resistirle, porque el terror que le han infundido 
sus victorias es evidente. Para esto ha reunido todas sus 
fuerzas y ha dejado á la Francia desnuda. Pdro suponga- 
mos que hace t,ambien la paz con nuestro aliado el Empe- 
rador de Rusia, el cual yo no creo que nos abandonará. 
Aun en este supuesto tenemos que necesita 100.000 hom. 
bres para guarnecer sus plazas, porque así lo exige su re- 
guridad propia. Otros 100.000 hombres necesitará cuan- 
do menos para que sirvan de reserva, porque hemos vis- 
to qae no puede aventurar todas sus tropas de una vez. 
èY se creerá ahora que basten para sujetar la España los 
100.000 hombres que puede enviar? iY estos 100.000 
hombres de tropas de muy distinta naturaleza que las que 
envió en 103 dos, tres y cuatro años primercs, serán bss- 
tantes en nuestra situacion actual para retardar y deava- 
necer todas nuestras ventajas, y volver á dominar la Es- 
paña? Si esto8 principio8 so extendiesen, iqué confianza 
podrian tener los españoles, ni qué esperanza de arrojar á 
los enemigos? Yo no lo creo así. V. M. sabe que cuando 
se verificó nuestra insurreccion eran dueños de la Espa- 
ña, que tenian dentro de ella 150.000 hombres. Sabe 
V. M. cuál era nuestra lamentable situaeion: la ni3gUna 
Comunicacion que teman nuestras provincias una8 con 
otras; y sin embargo de esto, resistimos todo su terror, 
todo su entusiasmo, Con que ahora que pisamos los Piri- 
neos, ahora que los tenemos arrinconados en 3113 fronte- 
ras, y que nuestras tropas pisan el territorio francég, jse 
creerá que porque vengan 100.000 hombres podríamos 
aterrarnos? Qué, ipodríamos ser destruidos aunque carga- 
sen 100.000 hombres, ni aunque fuesen 150.OOO?Q~ie* 
ro suponer que nos arrollasen; que los aliados cediesen 
basta la marina, hasta el extremo del Reino: que euce- 
diesen todas eetas desgracias: eatas noticias, que Por lo 
comun 8uelen extenderse con miis velocidad de lo neeesa- 
rio, jno podrian saberse con tiempo suficiente Para que 
las Cortes 3e tra8ladasen á parage seguro? El Gobierno 
que .se compone de un número reducido de personas, jno 

podria trasladarse tambien á las primeras noticias qUe re - 
cib iese? 

Por Ultimo, Señor, me parece que, estando ya la raiz 
minada, y que no debiendo considerarse á la Francia eu 
el estado que ahora diez, ocho 6 seis años, no debiendo 
considerarse al enemigo tan temible, no me parece que 
tenga mucha fuerza este argumento de la Regencia. Digo 

esto, en cuanto á los males que hay que temer. Pero va- 
mos 6 las ventajas, ventajas de mucha trascendencia, por- 
que 3010 el hecho de decir V. M. «voy al centro de la Mo- 
narquía, VOY á Madrid» es bastante para aterrar á la Fran- 
cia. (flW’md20). Sí, Señor, digo que era bastante para 
aterrar á la Francia, porque manifestaba V. M. una forta- 
leza irresistible en el hecho mismo de decir: «Voy ii mi 
CentrO: no temo 6 mis enemigos: IOY he vencido: los ven- 
ceré: Soy dueño de la España: estoy en la capital de la Mo- 
narquía.* Esto influiria mucho. Y si no, en las guerras 
que ha tenido el tirano que ha dado motivo á esta discu- 
sion, siempre que se trataba de noticias, al oir que el ene- 
migo estaba ya en Viena, no decíamos: aipues ya es 
evidente que ha triunfado de la Alemania?s Porque no 
todos saben el mapa, no saben que Viena no está situada 
en el centro del imperio como Wlrid. Decian: «iEa Vie- 
na? Pues ya es dueño del imperio: ya ha desorganizado el 
Gobierno. P Con estos pronósticos se proporcionaban sus 
conquistas, porque se decia: &on dueÍío3 de la córbe, 
luego son dueños del Reino; D por esta razon natural, de 
que quien es dueño de la cabeza, es dueño de todo el Rei- 
no. Esto se decia. Pues, Señor, ipor qué no hemos de su- 
poner nosotros que en los franceses ha de producir los 
mismos efectos? $?or qué no se ha de decir que esto que 
en nosotros era una culpa, no La de suceder lo mismo á 
108 franceses? iPor qué no ha de influir esto en el Gabi- 
nete de Viena? Viena no estará distante de auxiliarnos. 
El pacto de familia es cierto qne ha ligado á aquel empe- 
rador; pero se decidirá cuando le acomode, porque el em- 
pwador no ha mudado de naturaleza. iEn qué coosiste 
que hasta ahora ha estado en inaccion, 6 pesar de ese pacto 
de familia? En que ve que las circunstancias no le son li- 
sonjeras; pero en el momento en que vea que puede re3- 
catar parte de lo que ha perdido, está en el orden que 
procure hacerlo, aunque seadeclarándose contraelque aho- 
ra es su pariente y amigo. Y debemos esperar que el em- 
perador de Sustria se declare tan luego como tenga algu- 
nos datos que le prometan un éxito distinto del que el dés- 
pota le ofrece. Por consiguiente, yo estoy seguro que solo 
este paso de las Córtes deba influir en toda la Europa y 
que debe proporcionarnos los caudalea que nacesitamos. 
Todas las provincias lo desean, segun dice la representa- 
cion del ayuntamiento de Madrid. Así se verificarian 311s 
deseos y los conatos de V. M. por su prosperidad. So ten- 
drá en V. M. aquel grado de condanza que debe tenerse. 
Estará el Gobierno más proporcionado para Continuar las 
relaciones con nuestros aliados. Las provincias, no solo Pro- 
porcionarán medios para la guerra, sino que lo8 mismos 
habitantes se ofrecerian á disposicion del Gobierno. Todo8 
diriau: «Ahora se presenta el Gobierno en el centro. Va- 
mos 8 adquirir victorias.» El entusiasmo nacional rena- 
ceria: el ejército, que se bate con entusiasmo, tiene ya 
medio vencido al enemigo. El enemigo está ya en la raya 
de 3U reino, internado en su propio país: V. M., situado 
en el centro de la Monarquía. Recordaré á V. M. que Ma- 
drid, por 3u localidad, parece que ha sido destinado por 
la Providencia para centro de la Monarquía, y que el Go- 
bierno de Justicia debe eatnr en Madrid para ndmiuiatrar- 
la á todas las provincias. Supone la Regencia que no hay 
m&os, que no hay fondos, Yo creo que V. M i por ganar 
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uDs batella sin derramar una gota de smgre, daria diez 
6 quince millones. pues el trasladarse V. Md. 6 Nadrid 
equivale, no digo á una sino á cien batallas, segm el iu- 
flujo que esto tendria, no solo para nosotros, sino para 
nuestros aliados. Se dice tambien que no hay medios para 
la traslacion, porque la abundante cosecha que ha habido 
en las Andalucías ocupa todos los carruajes y cabalgadu- 
ras. Seìior, yo siento disentir de esta opinion del Consejo 
de Estado. Las noticias que yo tengo son de que la Cose- 
oha es mediana 6 miserable. Estas son las noticias que .To 
he tenido. Tal vez el Gobierno tendrá otras; pero á eso 
diré que, aunque esto sea, estando ya en el 9 de Agosto, 
y siendo la recoleccioo en Andalucía mucho más tempra- 
na que en otras provincias, porque e3 tierra más ckiJa, 
debe haberêe concluido la recokccion de iii cosecha. Y 
aun cuando no se hags concluido, V. M. hn de tardar en 
resolver si se ha de traeladar ó no, y caso de que se acuerde 
que sí, han de pasar algunos diaa en prepararse, y en este 
tiempo puede concluirse la recoleccion da la cosecha. Ade- 
más, Señor, cuando el Monarca se trasladaba á los Sitios 
Reales, no trasladaba todas las oficinas, porque no eran 
precisas al lado del Gobierno Que se traslade á Madrid el 
Congreso nacional, muy bien: que siga la Regencia, muy 
bien, y que de cada una de las Secretarías pase un oficial, 
muy bien, y despues se puede verificar la traslacion de 
los demás empleados, porque esto puede muy bien dila- 
tarse. Así yo no encuentro que esto sea un inconvenien- 
te. Por último, Señor, yo conceptúo que el bien de la Na- 
cion, la valentía de nuestros ejércitos, la confianza de 
nuestros aliados, todo tiende á que V. M. resuelva su 
traslacion á Madrid desde ahora, si es posible; y cuando 
no, que se interne en la Península, no á Sevilia, porque 
no se diga que yo lo pido por ser de Sevilla, sino á otro 
pueblo que V. M. estime más á propósito; porque concep- 
túo que baeta que se diga que el Gobierno ha comenzado 
á internarse en loa estados de España, para que la faz de 
los negocios mude en favor de la justa causa. 

El Sr. SERNA: No voy á contestar á la grande y elo- 
cuente exposicios del señor preopinante; pero no puedo 
olvidar ni dejar sin contestar algunas de sus expreeiones. 
Pongo en consideradon de V. M. la época en que se reu- 
ni6 la Junta Central en Aranjuez, y qus no era más que 
uu SimUlacrO de Córtes. Fe mantuvo en Aranjuez sin rea- 
liz@r su ida á Madrid. Ahora se dice que si V. M. se tras- 
ladase ii aquella capital, equivaldria 6 ganar dos batallas 
9 que caosaria terror á la Francia; pero yo entiendo que 
la causarin V. M el terror que la causó la Junta Central 
9 que *osse V. M. se expsnia á tener el mismo suceso: 
(~~W’m~llo). Sefior, 110 pueden mirarse con indiferencia se- 
mejantes Producciones. Se dice tambien que las provincias 
de Castilla la Vieja solicitan que V. M. se traslade á Ma- 
drid. Las provincias de Castilla la Vieja tienen aquí sus 
I)iputados: yo represeuto uza de ellas, y aseguro á V. M. 
que ninguna de las 118.000 almas que represento me ha 
manifehdo semejante deseo ni ninguna de las autorida- 
des de las 242 villas y lugares de que s: compone su po- 
blacion, y paracia regular se dirigieran á su Diputado, 

, Por ser el más corto y más propio medio psra elevarlo á 
uotich de V. M. ; pero yo aseguro que los moradores de 
mi Provincia solo desean obedecer las sábias disposiciones 
de V. M. ; y si hubiese alguno que se haya dirigido á Aua t 
drid con semejante solicitud, no es esta la voluntad de la 
Provincia, porque aunque deseen, como es natural, tener- 
le en sus iumediaaiones, no son inconsiderados, y conocen 
que cuando V- M. no lo ejecuta, será pxque no conven- 
ga; y 6 la verdad que hacer otra cosa seria poner en un 
seguro riesgo 1s qmsWacjon nacional. Me llena de ad- 

miracion cuando se trata de Cádiz con descotianza: yo 
vine 8 cumplir los 16 años á esta ciudad, y siempre la 
suerte, desde parages remotos, me ha traido B ella, y nun- 
ca en sus moradores he advertido otra cosa que patriotis- 
mo y lealtad; y si ahora se han reunido aquí de diferentes 
puntos muchos más, i son estcs acaso otros que aquellos 
dignos españoles, que por seguir la buena causa lo han 
abandonado todo, prefiriendo la miseria, como se observa 
en algunos, mientras que otros han preferido estarse pa- 
sivos, y acaso haciendo desarvicios á la Nacion? Yo no 
diré que falten algunos de esta mala casta entre nosotros; 
pero yo hablo da los buenos, porque so10 hablo do los es- 
pañoles. iA dónde está esta falta de libertad para hablar, 
pues á mi nunca me ha acometido, ni los reparos que oigo 
con tanta frecuencia, pues desde ei dia eu que se instaló 
V. M., siempre he hablado con libertad, manifestando IOS 
sentimientos de mi opinion? Yo reclamo la consideracion 
de mia dignos compañeros, y si es posible que, cuando es- 
tamos tratando de 10 más necesario para la NaciQn, que 
son los puntss de Hacienda, dejemos imperfecta la obra; 
hay además que atender al cródito público, que es otro 
asunto no menos interesante; y si se verificara la trasla- 
cion de V. M. á Madrid, todo quedaria por hacer, y se- 
guramente, si hoy mismo lo deliberase V. M. en el corto 
tiempo que nos queda, seria disolverse las Córtes y que- 
dar ilusorios los trabajosqne están tan adelantados y que 
tanto interesan á la Nacion. Se habla de carruajes.. . iY 
dónde habiau de encontrarse para verificarse la traslacion 
á Madrid? iQué hemos de comparar la traslacion de cá- 
Cádiz á Madrid con las que se hacian desde allí á 10s si- 
tios! En Madrid se proporcionaban los medios necesarios 
para estas cortas traslaciones; pero aquí faltan, y no es 
fiicil realizarlo por ahora. Los deseos del ayuntamiento de 
Madrid son muy naturales, y muy propio en V. M. rnau 
nifestar el agrado con que ha oido su solicitud; 10 mismo 
digo de todos aquellos que se interesan en el acierto de 
sus deliberaciones: es menester oirlo con agrado; pero 
tambien es menester que no se considere á V. M. en la 
clase de pupilo. En fin, además de lo dicho, es menester 
tener presente que los reglamentos de los tribunales es- 
tán por discutir, y que los mismos tribunales claman por 
ellos. Aunque escasea tanto el dinero, no creo que nos 
faltaue para costear el viaje, porque la Providencia nos saca 
de todos los apuros. Ptro jno se podria invertir 10 que 
costaria el viaje en otras atenciones y necesidades que 
tanto nos rodean? Y cuando no faltara, icuánto mejor in- 
vertido seria en fortificar los puntos de Somosierra? Por- 
que, señor, no nos engañemos, ni confiemos en que el 
enemigo deje de hacer cuantos esfuerzos pueda para val- 
ver á invadir la capital; y así, el dinero que se habia de 
gastar en trasladarse V. k B ella, será mejor se emplee 
en los medios do impedirlo. Concluyo con que al ayunta- 
miento de Madrid se le deben dar gracias por sus buenos 
deseos ; y si fuera proposicion de alguno de mis dignos 
compañeros, le rogaria que la retirase, porque le baria 
mucho honor. 

El Sr. PELEGRIN: Señor, ninguno desea más que Yo 
la traslacion da las Córtes 4 Madrid, J hago á todos 10s 
Sres. Diputados la jueticia de creer que lo desean cou 
@Ial efk?BCia, porque en esto no hacen más que cumplir 
5on SUS deberes. La Constituaion política de la Monarquía 
Jeñala como capital del Reino aquel pueblo heróico, 9 
posteriormente se ha mandado habilitar el salon en que 
las Córtes deben celebrar SUS sedones, cuyo encwP 
tiene el jefe político y ayuntamiento comtitucional da 
aQuella vi&.: Las ventajas de e&ablwarse en eria el Go- 
bierno w.9 de Ir: rsa;por MpQrtïsaoia; paro iasemos hoy en L 
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el mo de fijar dia para la trasIaciont Eete es el puntl 
que debe decidhe, á lo que se contrae el informe de l; 
Regencia y la consulta del Consejo de Estado. Bastaria 
Sesor, ignorar, Si Se ha roto el armisticio entre el Emp8 
radar de Rusia y Bonaparte para que se suspendiese el s8 
fialamiento del dia en que se debe ir á Madrid, con tant: 
mayor razon Cuanto es muy fácil tener pronto noticias de 
estado de aquella transaccion. Las Córtes harian un ma 
irreparable al pueblo que representan, si procediesen sil 
datos á decidir un asunto de que puede pender Ia existen 
cia de la Pátria. Aquellos solo puede tenerlos la Regencia 
que debe saber la situacion politica de IS Europa, la mi- 
litar de España y la del enemigo que combate. Cuando e. 
pueblo de Madrid manifiesta los deseos de ver en su sen( 
al Gabierno, y lo quieren todas las provincias, no hace1 
más que unir sus votos con los de V. M. La m&s fácil ex- 
pedicion de los negocios, la más pronta y mejor direccior 
en la administracion del Estado, el influjo favorable en ir 
opinion pública y en el convencimiento de las potencia8 
del Norte, de las grandes ventajas que han conseguido lar 
armas aliadas bajo la direccion del ilustre Duque de Ciu- 
dad-Rodrigo, mn objetos muy respetables para todos 10s 
españoles. Seria un delito desatenderlos por un solo dia, 
cuando no exista el peligro de perderlos y de sacridcar 
nuestra P&ia heróica, que ha sellado con tanta sangre y 
trabajos su independència política. Pero hoy no se sábe 
que ae haya roto el armisticio, dice la Regencia; y en este 
estado tquién poká decir que las Córtes y el Gobierno 
estarán en Madrid con la seguridad que exige el interés 
de la Nacion? Recuerde V. M. con lágrimas los efectos fu- 
nestos que ae siguieron de la salida de la Junta Central 
de Aranjuez y su disolucinn en Sevilla. iQuién será ca- 
paz de pintar el cuadro de desgracias que estos sucesos 
han producido I¡ la buena causa, y el de las ventajas que 
proporcionaron al tirano? Los apuros del Erario, eI des- 
órden de loe ejércitos, el desconcierto de la administracion 
interior del Estado, la sangre toda española que se der- 
rama en América y la desconfianza en el Gobierno, fales 
son los resultados más sensibles de aquellas desastrosas 
ocurrencias. iQué seria, pues, si las Córtes tuviesen ne- 
cesidad de abandonar á Madrid? No es fácil que yo los in- 
dique cuando tal vez no sea dado á la prevision humana. 
Trescientos Diputados, y muchos con sus familias, Dipu- 
dos que deliberan en público p chocan 6 cada paso con 
intereses individuales, que no pueden viajar al abrigo de 
la fuerza y de la facilidad con que se mueve el Gobierno; 
los empleados que viven con tanta miseria, COnSigUien- 
t,e á las grandes atenciones públicas, iqué harlan en un 
apuro semejante? iQué seria de nuestra amada Pátria 
en él? Más fácil 8s contemplar que explicar las resultas de 
un acontecimiento tan crítico. iNos olvidamos aún de las 
que ee han seguido B varias provincias por la disolucion 
de 1aR Juntas superiores ? El abandono y la inaccion en 
que dejaron á los pueblos produjeron el desaliento, 9 se 
frustraron los esfuerzos y deseos de aquellos espsñoles ao- 
metidos d la esclavitud. No se necesita, en mi Conc8Pto, 
contestar SI discurso del Sr. Rech sobre la probabilidad 
de que los franceses no es f$icil vuelvan Q Madrid por las 
grandes pérdidas que ha sufrido Napoleon en todas Partes, 
porque ha convenido, sin embargo, S. 5. que podr& caso 
de hacerse la paz en el Norte, remitir 150.000 hombres, 
y llegar 6 Madrid, en cuyo caso huiria 4 Gobierno, como 
lo hizo la Junta Central. Señor, todos sabemos, por for- 
tuna, que el poder del tirano no es en el dia el que des- 
hizo las primeras Monarqnias de la Europa : sabemos con 
eI mayor placer que no alcanza ya á deslumbrar B 10s frios 
calculadores de SUS comodidades privadas; pero el mismo 
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Sr. Rech cohn%me en que puede volver á Madrid. YO no 
m8 extiendo á tanto, y quiero que solo llegas8 B Búrgos. 
ipermaneceria en tal caso el Gobierno en aquella villa? 
Querer decidir un asunto de tsnta trascendencia por los 
cáhlos que se han hecho, y por opiniones particulares, 
seria en mi dictátnen el desacierto mayor. Las plazas que 
el enemigo cwerva aún en Cataluña; las voc~ de que 
MaeSena reune un ejército en Tolon, ino deberian infun- 
dir tambien recelos de que pueda amenazar á Ia capital 
d8 la Monarquía, aunque no fuese mds que para la diso- 
lucion del Gobierno, de que sabe sacar tanto provecho BO- 
naparte? Si es lícito apoyar en presunciones la decisiou 
del punto que se discute, á estas observaciones y á fas que 
ha hecho eI Sr. Rech, se podrán añadir muchas para eu- 
mentar 10s rece!os y la desconfianza, en términos que sa 
logre la mtis completa in+ecision en el Congreso; pero un 
asunto de tanta importancia no puede determinarse sin+ 
con datos, y los que ofrece el expediente no dejan arbit%rio 
para otra cosa que para aprobar el dictámen del Gobier- 
no. Son muchos los sacrificios hechos por el pueblo espa- 
ñol para exponerlo á una nueva orfandad, y á perder en 
ella el fruto de tanta sangre derramada, y de tantas ca- 
lamidades como ha sufrido desde que en su gloriosa in- 
Jurreccion contra el tirano proclamó su independencia y 
NIS derechos. Paro si estas consideraciones son suticien- 
.es á suspender hoy el señalamiento del dia para la tras- 
;acion de las Córtes y el Gobierno á Madrid, no deben 
letener las disposicionas convenientes para que todo esté 
weparado, á fin de que no se pierda tiempo cuando lle- 
:uen las noticias del Norte de Europa, ú otras de tal 
mportancia, que den la seguridad de qu: se carece. La 
iegencia indica á este intento lo suficiente, y nada será 
nás conforme con los deseos de la Nacion. El benemérito 
pueblo de Madrid verá la dieposicion de Q. M. para no de- 
;enerle un instante el consu?lo qrre necesita, respetando 
nientras tanto la circunspeccion y el ackrto de las reso- 
uciones del Congreso. Trátese hasta que llegue el dia fe - 
íz de la trasfacion da lo relativo al crédito público para 
atar á tsntw familias de la miseria en que están, facili- 
ando por ecte medio el de col;tinuar la guerra sin des- 
ruir los restos de los capitales de la agricultura, de la 
ndustria ,o del comercio. Repito, Señor, que ninguno me 
xcede en los deseos de que el Go’,ierno se coloque en Ma- 
rid. No me arredran los peligros personales de huidas por 
montes y cerros, de que Dios me ha sacado muchas ve- 
es; pero los que puede correr la Pátria me asustan y me 
lacen sacrificar á su bien la complacencia que tendria en 
Iue hoy mismo nos fuésemos 8 ver el suelo precioso re- 
rado con la sangre de los héroes que abrieron el camino 
Ie nuestra libertad política y de la independencia nacio- 
Lal. YO espero muy pronto el dia feliz en que podamos 
ener aqusl cc;nsueIo; pero hasta tanto apoyo en todas sus 
lartss el dictámen de la Regencia. » 

Propuso el SP. Orliz que se preguntase si el punto es- 
aba suficientemente discutido; y antes de hacerse esta 
Iregunta, indicó el Sr. Ostoloza que deseaba que los Se- 
retarios del Despacho diesen alguna 8XtonSiOu 6 las razo- 
8s del informe del Gobierno, por lo cual, hab%ndose de- 
larado por la negativa, dijo 

El Sr. Secretario del Despacho d8 Ia GOBaRNACfON 
IB: LA PENINSUL.O: El Sr. Diputado OstoIaza ha dicho 
oe queria oir 6 los Secretarios de la Regencia sobre el 
Iforme que se acaba de leer. S. S. puede, si gusta, sa- 
sfacor 6 lo que en él se manifiesta de órden de la Re- 
‘encia; y si ocurriesen nuevos motivos que exijan contes- 
tcion, los Secretarios del Despacho estamos prontos á 
lanifeetar lo necesario. Por ahora no ocurre otra cosa sino 
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contestar al Sr. Diputado Rach (que nO cree que eu efec- 
to la reclamacian del ayuntamiento de Nadrid se baya he- 
cho por el motivo que se indica en ei informa), que la Ra- 
gencia se funda en ua hecho, y el Sr. Diputado eu su pro- 
pia opinion. El jofe político di: Madrid expuaa á IS Rugen- 
cia en 13 de Julio lo mal recibida que habia sido allí la 
noticia que habla l!egado por el correo, de haberse trata- 
dO en sesion secreta de traslacion del Congreso á 0trO 
pueblO que á Nadrid. No me parece que sea oportuno ma- 
nifestar á V. N. las voces con que se explica, porque 10 
haoc con la efusion que es propia do1 primer agente del 
Gobierno en uua provincia cuando habla 3 la Regencia. 
sin embargo, por Ia resoiucion de S. A., en CUPO sentido 
contesté ai jefo político, comprenderá V. 11. el fundamen- 
tO con que eo cjto punto mandó la Rogeccia exf:nJer el 
inf;rme que V. ?li, ha oido. (Leyó:: a5’áli; 19 de Ju’io da 
1813 .=Téngase pre::eute por si ocurriese harer 1.100 de 
esta noticia, y dígase al jofj po!ítico quû las Córtos no 
han determinado cosa alguna reSpeCto 6 la tradaCiOn á 
0trO punto que á Madrid cuando las circunstancias lo per- 
mitan, y que nunca dejarán de manifestar la extimacion 
que hacen de aquel benemérito pueblo. Qae cuide de aca- 
llar los rumores y de que no tengan cons euencia. » 

El Sr. OSTOLAZA: Quisiera además que pues V. M. 
ha dado órden para que se disponga en Nadrid un salon 
de Córtes, se dijera qué medidas se han tomado sobre e8o, 
porque el Congreso todavía no lo sabe; y como todo de- 
pende de los Ministros de Hacienda y Guerra, quisiera oir 
cato de su boca, porque lo demás no me satisface. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GORERNA- 
CxCm DE LA PENINSULA: Relativamente al salon de 
Córtes dispuso la Regencia que se consultase á V. N., 
para que si lo tenia por conveniente ae trasladase á Ma- 
drid el inspector que corrió con disponer éste y el de la 
Isla. Habiendo venido V. M. en ello, la Regencia mandó 
que partiese al efecto. Ha marchado en posta, y aun no 
hay tiempo para que haya dado noticia de su llegada. Se 
le previno que diera parte de lo que adelantase en su co- 
mision. Antes de ahora las ha habido de 108 edificios que se 
habian ya reconocido, y del que pardcia ya más á prOpO- 
sito; pero que no se habian determinado los encarga103 á 
elegirla definitivamente hasta que llegase el inspector, pa- 
ra que, como práctico en las dimensiones y d.Jmls oir- 
cunstancias que son necesarias en un edificio destinado á 
este objeto, viese cuál era más oportuno. Se espera la nO- 
ticia de la llegada del inspector á Madrid ; pero hasta 
ahora, repito, no hay tiempo paro haberla recibido. 

El Sr- OSTOLAZ A: Con que parece que estamos ia 
stattlo que, eS decir, que no se ha hecho nada. Llegara 
Octubre, tiempo en que se han de reunir las COrtes Ordi- 
narias, y no tendremos salon para que celebren sus 8esiO- 
nes; porque si continuamos con la misma dilacion que 
hasta aquí, vendrin las otras Córtss, y no hab& sa- 
lon, ni se habrán dado las demás disposiciones necesarias 
para los alojamientos; y para eso quisiera que esto se 
apresurase más. Porque, supongamos que ae diese una 
batalla que decidieee la suarte absoluta de la península, 
como puede suceder y debamos lisonjearnos, que la mis- 
ma mano que ha conducido nuestras tropas á la gloria de 
nuestras armas, las conducirá ahora á una decidida vic- 
toria en el territorio francés, como lo desean 10s bueuos 
españoles (y yo quisiera que hubiera llegado este caso, 
porque entonces ya hubieran casado loa temores de la Ra- 
gemia, Y no se expuudria B los riesgos, B los que 8s ex- 
puso la Junta Central); en ese casa, jno interesaha que . -. . 

las Américas. V. M. sabe el estado en que por desgracia 
se hallan aquellas provincias, y si aquello se mantiene, 
se debe principalmente á la id?a que tienen de nuestra 
causa.. . (Aqui pidizror IB p~‘~dta varios Sres. Diphahr 
I~G U&anaar.) Pregunto yo: ilos malas quo tdma la Regen- 
cia queacarrearía la tr&acion de 133 Cktez 8 Iriadrid, 
son mayores que los que se seguirisn de IO contrario? i?io 
seria un argumento de que se valdrirn algunos díscolos 
para persuadir á las Américas de la debilidad del Gobierno 
y disolucion del Estado? Yo creo que el hOnbre más sen- 
cillo de hmécica, viendo al Gobierno puesto ea el último 
rincon de la Península, cuando no niegue, al menos podrá 
dudar de nuestras victorias, miontraa que vea al Gobierno 
atracado en el ú!tim> punb de la Peoínsu!a. Por conji- 
guiente, si interesa salir de ests p!mtl , no solo para el 
bien de la Europa, sino de In Amkica, iea rilé n?s dete- 
nemos? Si ha llegado el tiempo de podernos ir, ipor qué 
no lo hacens%? Los inconvenientes que se seguirian de no 
verificarlo son mayores que 1~)s que 88 teman p3r In tras- 
lacioo; porque se dsria á la bmjrica una idda de que la 
Pesíneula se hahaba en estad> no solo de resistir al tira- 
no, sin.3 de batirle en su mismo territorio: Po no dirtj 
precisamente que ahora nos trasladarnOs ú Madrid; pero si 
diré que se debe dar una providencia más activa, que ha- 
ga ver que V. N. esta persuadido de que las armas fran- 
cesas no lograrán los triunfos que el aiíq pasado , y con- 
venza á todo el mundo de que la causa de la Península 
está ya decidida, y por consiguiente, que V. M. se pone 
en camino para rr á Nadrid. Yo creo que el proceder 
V. N. así, satisfaría tambien loa deseos del pueblo de Na- 
drid. Todos están intcresadou en esta traslacios, no diré 
yo que sea en esta semana ni en la que entra; pero sí di- 
ré que debemos dar un anuncio de que va llegando el mo - 
mvnto de ir á la capital; siendo esta una señal de que to - 
dos lOs pueblos estaban libres de loa franceses Así, digo, 
que para acceder á los justos deseos del ayuntamiento de 
Madrid, que son los mismos que animan á todos los de- 
más pueblos de la Península, y aun á todos los Diputados 
del Congreso, V. M. debe tomar una resolucion mks ac- 
tiva, que anuncie qus V. M., ya que no vaya á Madrid, 
se pone en camino. V. N. no pueje prescindir de dar una 
Prueba á la Nacion da contribuir en lo que puede á sus 
daseOs: ea necesario, pues , que les medida8 sean cor- 
raapondientes á los daseOs de la Nacion, y que sean unas 
medidas que anuncien que estos mismos desaoa que tiene 
V. M. son una voluntad decidi.!a de que se cumplan. 
Aouérdese V. N. cuando estábamos en Ia Isla, y se reaol- 
vió venir á Cádiz, que se envió una comision para dispo- 
ner el salon; así debia hacerse ahora, para apresurar su 
conc~usion en Madrid. Acuérdese tambian V. N. que en 
la Isla estuvimos deliberando sin temor al frente del ene- 
migo, más formidable que ahora: y eu medio de las bom- 
bas y granadas, sin que nos arredrase al ejtruenIO de( 
cañon Y hé aquí como me veo en la preciaion de contes- 
tar 81 Sr. La Serna y Pelegrin. Hau dicho estos señoras9 
el Primero, que loa trabajos comenzados por V. M. no se 
concluiráu, embarazados con la tradacion 4 Madrid. Si nO 
trat&emoPI de la brasíacioa hasta que se acabasen todos 
10s aSUnto cokwkados, creo que nunca Ilegaris este Ca- 
SO; pues para acabar todos loa trabajos que tienen peri- 
dientes las Córtaa no bastau cuatro añoa, cuanto menos 
bastará el corto tiempo que queda. Y si esta fuera UU3 
rwã, se dqria lugar á pensar que V. M. queria perps- 
tuirse, 10 qne no es creible, per ser contrario B la Chnsti- 
tacion. El Sr. .Pelegrin, entre las reflexiones que ha he- 

las Córtea 80 restituyeaea B la capital? Es necesario que 
6e tome en conaideracion el grande bien que ae seguiria 8. 

cho para hacer ver que era expuesto el trasladarse 6 Ma- 
drid , ha bec@o preoent,e el aglonoramtenb de trOPas 
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f~~n~esa~ que hay en el Roselltin hácia Tolon ; y aunque 
Yo no soy militar, no entiendo que esto deba aterrar á 
V- N- Envidio el valar de un señor digno Diputado, que 
dijo que el Congreso no solo dobia trasladarse á Madrid, 
SinO á Búrgos. Este valor es digno de un Diputado en les 
circun6tanCias presentes. Pero yo decia, Señor, que ni el 
sglomeramiento de tropas francesas que se han pondera- 
do, ni las demás razones que se dan, de cuando pasáse- 
mas 4 Madrid, obligarian al gran lord Wellington á reti. 
rar6e, todo 060 no obstante para aterrar 6 V. N. para ,que 
deje de tomar una resolucion séria. Los que hemos estado 
en Francia, por nuestra desgracia sabemos que no es tan 
fiero el leOn como le pintan, y que no es tan grande BU 

poder como nos han querido figurar. Todos loa que han 
viajado, y se han internado un poco en las provincias, 
saben muy bien que la poblacion de Francia se ha dismi- 
nuido una tercera parte; que no se encuentran en sus po- 
blaciones, aun las más numerosas, sino mancos y tullidos, 
y que los matrimonios se han disminuido un 80 por 100, 
y que las muJeres rehusan el casarse, porque saben que 
no sirve á SUS maridos esta calidad para excusarse de ir 
6 la guerra. Y el aparentar esos grandes ejércitos, no es 
sino uno de aquellos artifIcios de que siempre ha usado 
Napoleon para disimular su debilidad, J aterrar con su6 
ejércitos, y vanos prestigios para alucinarnos. 

Solo la coneideracion de tener V. N. una fuerza de 
150.000 hombres con 12.000 caballos, unido al valor y 
pericia del inmortal Wellington, seria bastante para que 
V. N. no recelase nada de la traslacion á Madrid, con- 
fiando en que estas tropas resistirian al enemigo en cada 
puente y en cada paso dificil, sin atemorizarse al divisar- 
los; y debiendo nosotros por otra parte conbar en la Di 
vina providencia., . (blurswllo.) Digo esto, porque no hablo 
entre indios, sino entre católicos; sin perjuicio de que se 
hagan todos los esfuerzos posibles hasta llegar á París, 
como dice el Sr. Rech. á vengar la sangre del Dos de Ma- 
yo, y si no hasta Bayona á quemar las casas de Marrac, 
donde se cometieron tantas infamias; así digo que estamos 
en el caso de tomar providencias enérgicas, y de que se 
dé a!gun paso, y de que el Congreso se ponga en marcha 
para Sevilla 6 Córdoba, para que se vea que V. N. desea 
ir Madrid, y que sale de este rincon en que está atracado. 

El Sr. ARTILLON: Señor, si los designios de la Di- 
vina Providencia fueran claros, 6 á lo menos se descubrie - 
gen en términos que supiera yo que la Divina Providsn- 
cia queria que fuésemos á Nadrid, estsria conforme Con 
que ahora mismo se verificase la traslacion. Lo que debia 
haber hecho el Sr. 06tolaza era abrirnos el libro de los 
deetinog, y manifestarnos cuáles son los decretos de la Di- 
vinidad, y en dónde estaba escrito el de nuestro viaje. No 
sabiendo estos arcanos, lo más que podremos hacer será 
suplicar 8 Dios que nos ilumine y dé acierto; y estándo- 
nos encargada la 6alvacion de la Pátria y la defensa de 
sus derechos, mientras no tengamss otros medios que 10s 
humanos para salir adelante en nuestra empre6a, Por ellos 
deberemos juzgar y conducir nuestras deliberaciones. Si el 
Sr. Gstolaza, que ha venido á invocar la Providencia, Pa- 
ra dar cierta odiosidad B la discusion que no6 ocupa, 9 
que ser& tratada por razones puramente políticas, padie- 
re habernos descubierto y demostrado cuil era expresa- 
mente la voluntad de Dios para venerarla y cumplirla, no 
tendrfamts necesidad de quebrarnos la cabeza, y acaso 
perder el tiempo como débiles humanos, sujetos al error 9 
á la ignorancia. Especies semejantes á la que ha promovi- 
do el Sr. Ostolaza son ya argumentos muy conocidos, 
usado8 con sobrada frecuencia y dirigidos malign¿UIents 
4 que el Congreso no delibere con la libertad que debe 

proceder en todo. Jamás pudiera yo haber creido que un 
asunto tan interesante como este, del que se ha de juz- 
gar por la consideracion más madura del estado político 
en que se halla la Nacion espaiíola, se hubiese querido 
envolver bajo el velo de la religion, que tan solemnemen- 
te ha proclamado el Congre60, ni que se llegase á decir 
falsa y osadamente que los Diputados DO tienen libertad 
para manifestar en las Córtes su dictámen... (Le iale?- 
ru~pid Gl Sr. Ostolam.) Si yo creyera (continuó el ora- 
dor) que las expresiones dA Sr. O&olaza pudieran influir 
en mi honor, le preguntaria qué quiere decir eso de $fagLQir 
(LS inttwlsmpi6 de wceao), Yo he manifestado, sí, Señor, 
siempre, con las palabras y las obras lo mucho que me in- 
tereso en que se conserven el decoro d3 la religiou pura y 
La dignidad del Congreso; he sacrificado mis resentimien. 
tos personales; he sufride las injurias con que han pre - 
tendido deshonrarme mis detractores; he sido demasiado 
valiente, á pesar de que mi salud no me ha permitido 
sostener la espada. Pero.. . 

Hecho este preámbulo, á que se me ha forzado con 
interrupciones indebidas, entro en la discueion. No iuvo- 
co libertad, porque la tengo absoluta, y no hay indivíduo 
en las Córtes que no la tenga. Sin embargo, nadie podia 
tener más especioso pretesto para invocarla que yo; por- 
que voy á anunciar una opfnion que no tiene ningun vi 
60 da popularidad, con el cual se cubren las opiniones más 
torcidas. Pero cuando se trata del bien de la Nacion, no 
hay en los buenos espafioles respeto humano, ni miras 
subterráneas, como en algunos egoistas desconocidos, en 
asuntos que debian considerarse celestiales por la pureza 
con que deben examinarae y decidirse. No se trate de su- 
poner que aquí hay division de psreceres sobre si quere- 
mos ir 6 no á Nadrid: suposicion falsa; suposicion calum- 
niosa. Todos queremos ir á Madrid, que es el centro de la 
Nonarquía; todos queremos dar á la Europa este ejemplo 
de lo mejorada que :se halla nuestra situacion militar y 
civil; pero debemos querer todos ante’3 la salvacion de la 
Pátria, la existencia de la representacion nacional y la del 
Gobierno, sin cuya existencia la anarquía, que se supone 
asoma ya su horrible cabeza, pero que si asoma es por 
causas muy distintas de las que divulga el fanatismo, 
vendria á sentarse sobre nuestras ruinas, y traeria al ti- 
rano triunfante, gozándose en SU presa y riendo de nues- 
tra imprevision. El asunto debe examinarse bajo este as- 
pecto; pero cuidado con personalidades. Caminemos en la 
inteligencia que la opinion de todos 10s Diputados, y la do 
todos los buenos aspañoles, es que el Gobierno y las Cór- 
te6 deben residir en Madrid. 

Que todos deseamos ir á Madrid, es indudable; pero 
ies esta la época de trasladarnos á la antigua córte do 
nuestros Reyes? iHay la seguridad suficiente para hacer- 
lo? Esta es la cuestion; este es el punto de vista, bajo el 
cual,debe examinarse. Lo demás, s?rá olvidar el órden, 
no atender de buena fé á los intereses del pueblo español. 
no guiarse por principios de sana lógica, ni discurrir con 
prudencia. Si la cuestion 80 examina asf, mientras nadie 
responda á las razone6 que expone el Gobierno, debe de- 
cidirse segun propone en su informe, y en vez de excitar 
B que hablen los Secretarios del Despacho, se les deben 
proponer argumentos .para que respondan. Yo no soy de ’ 
los que deben temer la traslacion B Madrid, ni muchos de 
mis dignos compafieros, á quienes se ha querido atri- 
buir la suspension de este viaje, tienen motivos para no 
desear establecerse en aquel gran pueblo, y visitar desde 
luego aquellas calles regadas el Dos de Mayo con la san- 
gre de los dos eminentes patriotas, cuyos nombres están 
inscritos en letras de oro sobre esas tablas. No hallaremos 
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alií ni testimonios para nuestro oprobio, ni documento pa- 
ra nuestra confusion. Esta será la suerte de otros que ha- 
yan tenido en la revolucion diferente conducta. Iremos, 
señor, guetosos å Madrid; pero iremos cuando nuestra li- 
bertad e independencia tengan la estabilidad necesaria; 
iremos cuando eI Congreso no tenga, al lado de la pers- 
pectiva necia J despreciable de un viaje halagüeño, la pers- 
pectiva triste de una disolucion temible, que aseguraria 
nuestra esclavitud. Entre tanto no es posible. iY tenemos 
ahora esa seguridad? icreemos y8 destruidoa á los enemi - 
gas? icreemos que la espada de su venganza está ya em- 
botada? iIgnoramos que el tirano, hábil y 8CtiV0, conti- 
nuará haciendo los mayores esfuerzos para enviar 6 la ES- 
paiia nuevas tropas? 

YO no he estado en Francia como el Sr. Gatolaza, que 
dice que no hay allí mlís que mancos, cojos y tullidos. LO 
que creo con mucho sentimiento es, que no cojos ni man- 
cos, sino jóvenes muy perfectos y robustos han venido 
por dos veces, y nos han echado de Madrid. Eso mismo 
se decia cuando se les arrojó la primera vez en 1808; 
pero llegd el mes de Octubre; y los que se habian ido al 
Ebro volvieron á Madrid, teniendo que fugarse precipita- 
damente de Aranjuez la Junta Central. Y note V. BI. que 
desde aquel aciago suceso ningun Gobierno de loa que se 
han sucedido en España puede decirse que haya ejercido 
sobre las provincias con vigor y poder la autoridad supre- 
ma. ITan fatales son las consecuencias de un desconcier- 
to en la administracion general, ocasionado por la inva- 
sion enemiga, y tan grande el sobresalto que produce! La 
misma Junta Central desde entonces fué casi impunemen- 
te desobedeoida, y acabd su carrera en las convulsiones 
anárquicas del federalismo iusolente, dejando á la Penín- 
sula y más todavía á las Américas, entre desórdenes y 
agitaciones horribles. Permítame, pues, el Sr. @tolaza 
que yo no dé asenso 6 sus datos estadísticos, segun los 
cuales la poblacion de Francia esta reducida á cojos y 
maneoa; pero si llegara á creérmelo, esta noche me pare- 
ceria tarde para que nos trasladásemos á Madrid. 

Estoy, lejos de pensar que para ser buen español aea 
preciso descoaoqer la fuerza de qus pueden disponer 108 
enemigos; y no ignoro que muchas veeee los franceses mis- 
mos y sus partidarios esparcen noticias falsas, pero hala. 
güeñaa para adormecernos, y lograr ellos sus infames pia- 
nes de opresion y tiranía. YO me explico así sin temor de 
que se me tenga por francés; porque entre tantas injurias 
como me han dicho la gente de cierbo partido, y que por 
lo comun he despreciado altamente, nadie se atrevió to- 
davía 6 llamarme afrancesado, ni hubiera podido callar aI 
leerlo 6 oirlo. Temo, Soíior, 6 Napoleon; lo digo sin re- 
bozo. Estoy bien persuadido que insistiendo la &cton en 
que ha de ser libre, todos los ejércitos del mundo no po- 
drAn sabyugorla; pero jcuántas serán todavía b vichi. 
tnles de esta guerra, cu&a le fuerza que de nuevo nop 
presentará el tirano? Esto es difícil de calcular; y el que 
diga que puede calcularlo, 6 es suma su necedad, 6 tism 
un talento superior, que hasta ahora ncl ha rnunifmtsdc 
( LG irtmnmpib S? Sr. P+w&&M~). NO son e&aa digre&,- 
nee defeohoe de mi discurso, sino defectos del drden de la 
discusion; pero debo hablar asi para que a&zm bene&. 

‘ritos Diputados se libren de le nota da mala fò que la ma- 
lignidad ha querido suponer en sus opiniones. LS ~u~#~ 
es muy fáail J sencilla: mas segun el gir0 qpb hr -ado, 
BB menester 210 dejar un argrrmanto eiquiear ein e~rm& 
narlo y rebatirlo. 

nicias de la libertad; allí he visto desplegarse el ardor 
roble y heroico que nos hizo superiores á la coyunda ex- 
ranjera. Esta memoria está bien grabada en mi corazon. 
?¿ro no porque yo ame al pueblo de Madrid, olvido ni 
lesconozco que los intereses de la Nacion deben siempre 
Ireferirse á los votos de un pueblo particular, por acreedor 
~ue sea á nuestra admiracion ygratitud. Los pueblos de- 
{ean siempre el bien; pero no siempre saben donde este 
lien se encuentra. El Gobierno es el que debe ilustrarles 
Iobre sus verdaderos intereses, considerando la aitnacion 
le1 Estado y lo que oonviene para BU felicidad. El ayun- 
iamiento de Madrid no debe imponer la ley; porque si 103 
Iguntumientos expresasen la voluntad del pueblo, iqué 
sepresentaba entonces este Congreso? Todos be intereses 
ndividuales deben sacrificarse en el altar de la Pátria; 
nas á este altar solo deben acercwse los secerdotes que 
blla misma ha escogido, y estos son sus Diputados en las 
Xrtes generales. Para nosotros en esta discusion desapa- 
.ece Sevilla; desaparece Madrid: solo se presenta la imá- 
:en de la Naoion entera, cuyos intereses aos están reco- 
nendados. Reconozco el beneficio que resultaria de la 
xaslacion del Gobierno al pueblo de Madrid: más esto no 
:B del dia. Me persuado antes bien que dando al ayunta- 
;o de aquella capital toda la consideracion que re merece, 
10 deber6 agraviarse porque se le suponga mal enterado 
le la situacion militar y política del Reino, pues ni tiene 
notivos ni obligacion por su instituto de conocerla bien: 
J mucho menos deberá agraviarse de que no le permita- 
nos dictar leyes al Congreso nacional. 

Si hubiese alguno por desgracia persurtdido que im - 
cortaba poco el que la representacion naaional ee diaol- 
riese, no seria extraño qns accediera á lo que pide aquel 
hstinguido ayuntamiento. Pero quien crea, oomoyo, que 
:1 mayor mal que nos podria sobrevenir es la disperaion 
ie los representantes da1 pueblo, y la fuga del Gobierno, 
me siempre desacredita y atar=, quien pianse, como jus- 
Lamente debe pensarse, que el tirano, más qus 100 bata- 
las quisiera que pereciese la Conatitucion, no dudará pre- 
‘erir á los sentimientos lcabkes, pero prematuros, de aque- 
la ilustre corporscion, la salud de ia Pátria, oifrada en 
[us exista íntegro el cuerpo de sus representantea Si lOa 
‘ranceses se internasen de nuevo en la Peninaula, iseria 
‘ácil hallar huyendo de Madrid, un punto de rsunion pa- 
‘8 las (36rtea y el Gobierno? Y oon un paso que se deje 
rbierto al tirano, jno estará en su arbitrio noksbra diso- 
-ucion? Pero ah, Señor, Iouintaa intrigas, cuántos inte- 
reses pueden cruzarse de parte de unos y ds otrros para 
que este paso se le deje abier$o! . . . Y no se me provoque 6 
que corra el velo 6 estas indiaaciones. Dispuesto estoy ya 
6 hacerlosi se me exige, y 6 probar por argumentos ir- 
resistibles de política, pus si ee verifiaa ahora la trasla- 
cion del supremo Gobierno á Madrid, peligra nuestra in- 
dspandancia, peligra el Congreso y la existencia misara 
de la Itria; porque no es la Pátrti el beareno que pisa- 
QO$ Sb loS VínCuloe aacbkh3s con que nos uni*os. 

~0~~~ twp que cunt63tar á alguqoa BBñore8, ew 
opimon ha sido qw ooa braaladarnos á Madrid dábamos 4 
18 firopcr fa piba m6e evidente de nue.&ro valor y coas- 
tancia. Yo na pitv.uw ad BXJ serb busno euan& padiG& 
sernos calcular qp6 asentar& una vez nuestra residencia 
~II Madrid, nunca 88 nos sblig&a & ealir de aquella oa- 
pihrl; 1116s caando entra en st e~S&ulo pue podrá despues 
EI OUWU~~U &l.$grrnor á unti sa~tria ptipiaada, lejos da 
~r*4O&Wea?hw entonees de -mejor suerte, daríamos al 
mnlh.RUbvrc puoh de m&pa &lh & previeion. Las 
orplbkq &Ilior, pripeipatmouto m 1338ndo p16ere~~~ea~ 
UWA~ Irrs #uid ma~lfpar a&on gwdeinfhj~ Nb!? 
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el éxito de 8~ conquista. El ejemplo que ha citado el seño 
Villagomez es tan desgraciado, que aunque lo hubiera trai 
do para probar la aaercion contraria, no pudiera citar otrc 
mejor... (EL Sr Villagomcz interrumpió al oradwpara da; 
más chidad al ejemplo que Aabia puerto). Ebe mismf 
hecho. segun ahora lo ha contado s. a., prueba que na. 
da influye la posesion de la capital en la suerte de un Eg 
tado, aun cuando no se trate de una guerra nacional co. 
UU3 la nuestra, pues entonces influye todavía menon. E 
Archiduque CárIos entró en Madrid con un número cort, 
de tropas extranjeras. Y iqué sucedió? Que vino lueg( 
Felipe V, y al que pretendia ser dueño de España porque 
ocupaba á Madrid, le obligó á salir muy deprisa de allí; J 
mie adelante, ganada la bataIIa de Brihuega, le arrojó di 
todo el territorio español, reduciéndo!e al recinto de lo> 
muros de Barcelona. 

No confundamos ideas diferentes. ‘l’&gamos buena fi 
y la lógica necesaria: el qua no tenga lógica para discur. 
rir no discurra. Hemos ganado, dicen los señores preopi- 
nentes, una gran victoria en los campos de Alava ; bar 
adelantado nuestros ejércitos y los aliados de un mod( 
extraordinario; luego la suerte de España está decidida, 
Niego esta consecuencia. La que yo saco es la absolut: 
necesidad en que ahora nos hallamos para evitar los peli- 
gros y males con que el enemigo nos amenaza en una nueve 
invasion de organizar numerosos y bien proviatos ejérci- 
tos nacionales para resistirle. Existe en el dia un arrnis- 
ticio entre Bonaparte y la8 potencias del Norte, que po~ 
desgracia terminará acaso en una paz. La experiencia dt 
lo pasado justidca nuestra sospecha. Entonces podria car, 
gar Napoleon sobre nuestro desventurado suelo, no solc 
con sus fuerzas propias, sino con las de sus nuevos alia- 
dos. Los aeíiores que á pesar de estos riesgos quieren que 
el Congreao se traslade á Madrid y dan ya por libre á la 
España, echen á los franceses de las plazas que ocupan en 
Cataluña; échenlos de Jaca, San Sebastian , Santoíia y 
Pamplona; y entonces, conviniendo en que ya es ocilsion 
de trasladarnos á Madrid, confesaré que hay bastante 
probabilidad de que no volverán tan pronto á ocupar esta 
capital las huestes enemigas. Entre tanto, me atrevo á 
decir que qulen cn las circunstancias presentes inSiSta en 
que las Cortes se vayan á Madrid, ni es buen español; ni 
buen patriota (Xíwnullo). Repito que ni es buen patriota 
ni buen español quien crea que estamos haciendo una 
guerra galana; quien se persuada que por cualquiera ac- 
cion contraria que ocurra en esta lucha está todo perdido, 
6 que por una victoria se ha concluido todo. El triunfd 
absoluto de España no es obra del momento, sino obra de 
muchas csmpaùas, de muchas alternativas y da muchas 
victorias; obra, en fin, de la perseverancia y magnanimi- 
dad del pueblo. No tiene idea8 de buen español ni de buen 
patriota al que piense de otra manera. Este, luego qu¶ 
sobrevenga una derrota, creerá que ya está perdida la 
España; pero, Señor, la España no se gana ni se pierde 
por una batalla: el propósito firme y decidido de Do su- 
cumbir por título alguno á la dominacion extranjera, es 
lo que ha de sacarnos de las orillas del abismo. Este es el 
título y garante de nuestra libertad, no el persuadirnos 
estúpidamente que Bonaparte solo tiene por COnSCriPtos 
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l 
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unos cuantos cojos y estropeados. (&rm&o de aproba- 
cion.) 

Concluyo, pues, con que la cueation, segun buena 
lógica , esti reducida á si la8 circunstancis8 8011 oportu- 
nas para que la3 Córtea y el Go%rno se trasladen á Ma- 
drid. NO 8e trdta de si debemos ir 6 no all& ; porque en 
esto tcdos estamos acordes y tojos IO destamos, sino de 
si el actual es el mosento conveniente para hacerlo, y si 
el verificarlo podrá traer muchos más perjuicios que ven - 
tajas. Yo he procurado probar que la traslacion nos ex- 
poue 8 que se disuelva 1s representacion nacional, y por 
consiguiente, á la anarquía. Si toma ahora la palabra al- 
guu dr. Diputado, y nos demuestra lo contrario con ar- 
gumentos concluyentes, entonces vámonos desde luego. 
Pero siempre que con este viaje se cn.mprJmete la exis- 
tencia del Congreso y la salud de la Ptitria, me opongo y 
lo resistiré constantemente con todas mis fuerzas. Por lo 
que hace B establecernos en Ecija, Ckloba ó Sevilla, á 
tal proyecto no contesto: eso saria gana de pasearno , y 
no es esta nuestra mision. Cuando se trate de salir de 
aquí, ha da ser para Madrid; pero mientras las circuns- 
tancias políticas no lo permitan, permanezcamos en Cá- 
diz, que es el punto más seguro. iQué sacarnos de ir á 
Córdoba ó Sevilla? La misma seguridad hay al:i que en 
Madrid; pues si 103 franceees avanzasen con fuerza, del 
mismo modo nos harian venir huyendo á 18s columnas de 
Hércules. Por otra parte, seris este un paso deuagradaule 
sl pueblo de Madrid, fijándonos en otro que no ofrezca 
notabilísimas ventajas militares, ni los títulos de prefe- 
rencia que jamás olvidará el Congreso respecto de aquella 
villa heróica y ejemplar en patriotismo. Vótense, pues, las 
propuestas del Gobierno: pregunten antes los Sres. Dipu- 
tados cuanto gusten á loa Secretarios del Despacho, ó si 
no, hagan despues las adiciones que les parezcan. No he 
hablado de la falta de fondos en la tesorería, porque á mí 
ne bastan Ias razones del Gobierno; y si creyese que de- 
líamos ir á Yadrid, cualquier medio pudiera adoptarse, á 
)esar de todos los apuros, para que se hiciese el viaje 
lesde luego. No por eso me desentiendo de que los em- 
jle8dos padecen grandes atrasos en el cobro de 8~8 suel- 
los, y que la mayor parte de los Diputados apenas cobran 
ina parte de sus dietas. En público se dice lo contrario, 
lorque no 8e excusa calumnia, por mezquina que sea, 
bara desacreditar al Congreso, y hacer odiosos á los re - 
lresentantes del pueblo. iVana tentativa1 >) 

Declarado, á propuesta del Sr. Morales Gallego, el 
lnnto suficientemente discutido, se resolvi que se suje- 
aas á la votaclon la propuesta del Gobierno, y que la VO - 
aciou fuese nominal; y de8pues de algunas contestacio- 
1es en que se decidió que la declaracion anterior, respec- 
o á estar discutido el punto, se cntendia para con todas 
as proposiciones, se votó la primera, quedando aprobada 
Ior 119 votos contra 69. Aprobóse igualmente la segun- 
.a por 109 contra 19; J en orden á las siguientes, siendo 
elativag ci asuntos gubernativos propios del Poder ejecu- 
ivo, se declaró, á propuesta del Sr. Conde de Toreno, no 
taber lugar á votar . 

Se levantó la sesion. 
I 
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SESION DEL DIA 10 DE AGOSTO DE 1813. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co 
mision de Poderes, aprobaron los preeentadoa por el seño 
13. Antonio Serrano Revengs, regidor decano del agunta 
miento constitucional de Avila, nombrado Diputado á es 
tas Cortes por dicha ciudad, una de voto en Cdrtes. 

? Pasó á le comision de Hacienda una exposicion de 
ayuntamiento de Sanlúcar de Barremeda, quien haciende 
presente que habia puesto en ejecucion el decreto de L( 
de Junio último sobre libertad de precios en los frutos dc 
agricultura, y que en su consecuencia habia cesado 11 
twa del pan, añadia que por las circunstancias de aque 
Pueblo los panaderos pudientes darian la ley en el precie 
de dicho género cuando en la estacion de las aguas ce- 
sase la introduccion diaria de granos. Concluia pidiendc 
que las Córtes resolviesen si, no obstante lo expuesto, 
debia subsistir libre el precio del pan. 

- 

Se mandó pasar B la comision de Guerra un oficio del 
Secretario de este ramo, quien de órden de la Regencia 
del Reino informaba acerca de la queja producida por el 
teniente coronel D. Francisco Abasal y Urquía, sobre que 
no se habia cumplido lo dispuesto en una órden de 29 de 
de Diciembre de 1811. 

Se dio cuenta de una repreaentacion del mariscal de 
campo D. Francisco Copons y Navia, general en jefe del 
primer ejército, con la cual, manif&audo que aprobadas 
por el Tribunal especial de Guerra J Marinr las pruebas 
que habia presentado relativas d la defensa de la plaza de 
Tarifa, le eatabr concedida la venera coronada de la ór- 
den naoional de San Fernando, con rrreglo al art. 22 del 
decreto de su creecion ; hacia presente que respecto de 
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que el art. 9.’ del mismo prevenla que en el general de 
division que obrase separadamente y con cierta indepen- 
dencia serian acciones distinguidas todas aquellas que 10 
eran en el general en jefe, hallándose él en dicho caso, Ie 
correspondia el premio que señala el art. 21, á saber, la 
gran cruz con la venera coronada. Pasó eata representa- 
cion á la comision que extendid el mencionado decreto. 

Se dió cuenta de una exposicion documentada de Don 
José Ceballos, gobernador de Coro, con la cual rebate los 
cargos que D. Pedro Gamboa y Pr. Pedro Hernandez, lla- 
mados de Valencia del TUCUJO, de Berquisimeto y de San 
Cárlos, le hicieron en un escrito que presentaron á las 
Córtes con el título de Manifeslacion saciala du lar princi- 
pales ~~CG~OS que proporcionaron 2a paciJcacion de Veérezue- 
Za. Pedia Ceballos que su exposicion se leyese en público, 
que se le formase consejo de guerra, que se seiialase tri- 
bunal en que afianzasen de calumnia los referidos Gamboa 
y Hernandez, que se le remitiesen los despachos del go- 
3ernador de Coro, etc., etc. Esta exposicion se mandó 
?asar 8 la Regencia del Reino con otras dos que presentó 
31 Sr. Rus, una del ayuntamiento constitucional de la 
:iudad de Maracaibo, y otra del cabildo eclesiástico de la 
nisma sobre la traslacion del Obispo, catedral, colegio y 
Universidad, etc., acerca de lo cual habia tomado ya 
providencia el Gobierno á instancia del mismo Sr. Di- 
?utado. 

Se di6 cuenta de una repre8entscion de D. Vicente 
Ibello, con la cual se quejsba de que en el extracto de 
ttra del mismo, leido en la sesion del 26 de Julio último, 
rparecian equivocado8 los hechos en su principio con en- 
@io de las Chrtes y del público; y pedia que legéadose 
ntegra su representacion, que suponia mal extractada, 
mesolviese el Congreso lo que fuese de su soberano agra- 
lo, La Secretaria de Corte8 llam6 cou este motivo la aten- 
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cion de las mismas sobre esta imputaciou, suplicando que 
con presencia de 10 que prevenia el reg’ameoto de ella 
acerca de los extractos de los expadiente8, se dignasen de- 
clarar si el oficial que hizo dicho extracto habia cometido 
el crimen que se le rtribuis. Despues de una ligera dis- 
cusio~ se mandó pssar este expediente á la comision de 
Justicia. 

Accediendo las Córtes á la solicitud del juez de pri- 
mera instancia de esta ciudad, concedieron permiso 6 los 
Sres. Dipatsdos Marqués de Villaalegre y D. Antonio Por- 
cel, para que informasen acerca de alguno8 hechos ale- 
gHdOs por el Marqué8 de hgms en el expediente de jns- 
tificacion de su conducta patriótica. 

El Sr. 0cañ.a hizo la siguiente proposicion: 
«Estando ya próximo el dia en que ha de comenzar 

SU8 sesiones la Junta preparatoria de las Córtee ordina- 
rias, 9 debiendo celebrarse en Nadrid, capital del R3ino, 
Ei no lo impidieren las circunstancias de aquel momento, 
digasa á la Regencia que expida inmediatamente circula- 
res á las provincias para que concurran á ellas loa Dipu- 
tados. )> 

lYo fué admitida á discusion. 

El Sr. García Leaniz presentó las que siguen: 
uPrimera. Que en el dia 24 del corriente mes de 

Agosto se proceda al nombramiento de la dipatacion per- 
manenta, con arreg!o á los artículo8 157 y 158, capl- 
tulo X de la Constitucion, título III. 

Segunda. Que esta diputacion se traslade inmediata- 
mente á Madrid para que conforme al art. 112, capítu- 
lo VI de la Constitnclon, celebre la primera Junta prepa- 
ratoria y las demás que prescriben el 113 y siguientes 
hasta el ll7 inclusive para la instalacion de las primeras 
Córtes ordinarias, que deben empezar 811s sesiones en el 
1 .O de Octubre. 

Tercera. Que consiguiente á ello, 8e encargue al Go- 
bierno que sin pérdida de tiempo haga comunicar la8 dr- 
denes correspondientes para que los Diputado8 electo8 p01 
las provincias de la Península 9 Ultramar, concurran á la 
caPita\ de hhirid COII sU8 poderea, que deben presentar d 
la Primera Junta preparatoria de 15 de Setiembre pr6- 
ximo. 

Cuarta. Que en el 25 de dicho mes de Setiembre, er 
que debe celebrarse la última Junta preparatoria, 7 te. 
nerse por constituidas y formadas la8 Cdrtes ordinarias, 
cesen las sesiones de la8 actuales generales 9 extraer- 
dinarias. B 

La segunda, tercera y cuarta de las proposiciones an- 
tecedentes se admitieron 6 discusion, habiendo retirado so 
autor la primera mediante 6 estar p admitida otra im 
del Sr. Ostolaza. (Sesion de2 1.’ ds Jzlnio prdximo pa. 
tado.) 

Se aprobó el siguiente dictámen de la comiaion de Cons 
titucion : 

&a comisioa de Constitucion ha examinado laa acta{ 
de la Junta Preparatoria de la provincia de Jaen, J red. 

ta de ellas haber tomado todae las medidas conveniente 
pan ilustrar y dirigir 108 pueblos en Ir cslehcion ds Jar 
Juhe electorales de pnhquiai partido y pmris&, 4 I 

ue aquellas nombrasen los compromisarioe y elector88 
,Ue correspondiesen 6 BU vecindario ; las segundas loa 
lectores de partido que le8 habian cabido en la diôtribu- 
ion hecha del número total, con arreg!o á la Constitu- 
ion; 9 conforme á la misma, la de provincia nombrarre 
58 Diputados señalados 6 la de Jaso cn la instruccion de 
13 de Mayo. 

Observando la Junta preparatoria que rerdaderamen- 
e y co11 justos títuloa no estaba dividida la provincia en 
lartidos, hizo seis de la8 principales villas y ciudades, y 
3s asignó, con arreglo á su pab!acion, los electora8 cor- 
espondientes; lo que sin duda ha complacido á todos, 
iues que sobre estts elecciones nl> hay otra rec’amacion 
,ue la siguiente: 

<Varios sugetos de Aldeaquemada, aldea de la Caro- 
ina, se quejan de no haberle8 eeñalsdo el ayuntamiento 
.a este pueblo, capital de aquellas poblaciones, m;ia que 
.os compromisarios, correspondiendo á su poblacion el 
Iúmero de cuatro. l En coutestacion á esta queja, resulta 
le1 expediente que cuando se comunicó el decreto d+ las 
1órte8, por el que 89 suprimió la intendencia de la Cero- 
ina, y se mandó formar en aquella8 poblaciones los ayun- 
amiento8 correspondientes, hahian nombrado ya los elec- 
ore8 los partido3 má8 inmediatos, y 83 las agregó por 
8ta vez al de Úbads, que no lo habia hecho por cioitas 
dificultades. Se formó, pues, por no haber m4s ayUnta- 
niento que el de la Carolina, una sola Junta electoral de 
odas las poblaciones; y como no podian los compromisa- 
&ios exceder el ndmero 31, con arreglo 8 la Oonstituciou, 
)or @tacausa no tocó 6 Aldeaquemada rn& que dOS cm- 
)tomi%arios; psro se tuvo la delicadma de admitir al que 
;enia m8;s número de votos, yexcluir al que fsnia menos, 
T sobre los dos que reunian igual náaero se echaron wer- 
;es; por lo que nada 8e hizo en dicha Junta electoral que 
‘uese contrario á la Constitncion. 

Por tanto, opina la comision que la8 Córtes aprueben 
as actas de la Junta preparatoria de Jaen por ser sus di8- 
msiciones conformes B le Constltucion é instrucoion de 
23 de Mayo. 

Udiz J Agosto 9 de 1813.a 

Acerca de la solicitud de D. Juan Msrtinez, portero 
ie la Btblioteca de Córtes, relativa 6 que se le concediese 
:1 goce por entero del sueldo de su primitivo destino, de- 
clararon las Córtes, á propuesta de la comision de dicha 
Biblioteca, que el expresado l&wtinez ha debido percibir 
~1 sueldo que gozaba como criado de ía casa Real. 

COnfOrm&IdO8e ias Oórtes con el dictámen de la co- 
mieion de Hacienda aobre el expediente instruido con mo- 
th de la imposieion de 4 m. per tonelada en loe buques 
mercmt8a, af3í extranjeros cemo nacionalea, que entren 15 
eakan en el puefto d33 wf~h~ks30, 84~. ($~si~n da 9 h 
Qaqo Qltimo), resdvíeron tytc w imponga el moderado de- 
dM de 4 Wh pr tmAada á los buqms de mayo? perM 
6 sU entrada J salida en dicho puerto. 

Se Procedió B diwxxtir si reglamento presentado Por 
la comision especial de Hacienda para la liquidacion de 
la Deuda públh (8Mrm &i 7 &S J&O s&rmo). 

Fueron aproba*s lwa ertíeulos l.o, 2.O 3.O, 4.‘, 5.‘~ 
6.', 7.', 8.', 9.', 10, ll, 12, 13, 14, ia, 16, 17 Y 
18, coirh sela variiwion en el 4.O Qal a~t~eulo al, susti- 
@dole ~s~,:oP este fot?ma: tras ~BWGC mwee$o+w del Er- 
tude, rtc. 8 

cy’-- ,. . . 
&3famtió 18 sePiioa.- ,’ 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 11 l- 

Nandóse agregar á las Actas un voto particular de los 
6rcs. Aznarez, Borrull y Góngora, contrario á la resolu- 
cion de ayer, por la cual no se admitidá disousion la pro- 
posicion del Sr. Ocaña. 

Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso el eeñor 
D. Antonio Serrano Ravenga, Diputado por la ciudad de 
Avila. 

Remitió el Secretario de la Guerra una exposicion he- 
cha al Gobierno por el cspitan general de la provincia de 
Maracaibo, el cual, tras!adando un oficio del gobernador 
de Santa Marta, dirigia la copia que é;te le pasó del par- 
te del comandante principal del punto de la Cienega, Don 
Narciso Crespo, sobre las victoriosas acciones de las ar- 
mas nacionales contra las de los rebeldes de Cartagena 
en los dias 10 y ll de Mayo último. Por la lectura de 
uno y de otro documento, las Córtes quedaron enteradas 
de que habiendo desembarcado una expedicion al mando 
del francés Chatillon, fué completamente derrotada con 
pérdida de 326 muertos, inclusos el general en jefe y 
16 oflciales, y 91 prisioneros, entre ellos seis oficiales, 
dos cañonea de campaña, sables, fusiles y otros efec- 
tos, etc. A propuesta del Sr. Rus acordaron las Cortes 
que en este Diario de 816 sesioltes ae hiciese mencion de 
estos oficios. 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda un oficio 
del Secretario de la Gobernacion de la Península, el cual, 
informando sobre las proposiciones que en la sesion de 
19 de Julio hizo el Sr. Obispo de Sigiienza, participaba 
que segun lo expuesto por la Junta encargada del plan 
general para socorrer las casas de beneficencia, estaba 
muy adelantado su trabajo, y esperaba que prolata aerian 

>E AGOSTO DE 1813, 

socorridos loa expósitos, dándose lugar en el plan á al- 
gunos de los arbitrios propuestos por dicho Sr. Diputado. 

Presentó el Sr. Garoz la exposicion siguiente: 
uSeñor, en la sesion del dia 19 del pesado tuvo el 

honor de ofrecer á V. N. la descripcion de los valles, 
puertos y entradas á Francia por el reino de Aragon, que 
formé estando en ellas, é imprimí en Madrid en el año 
de 1808, dedicándosela B V. M. en nombre de la Pátria; 
pero como igualmente ofrecí otros para su Archivo y Bi- 
blioteca luego que se reimprimiese, lo ejecuto para sol- 
ventar esta deuda, acompañando cuatro; asegurándole que 
en pago de las demás que contraje en mis ofertas, entre- 
go Q la Regencia del Reino, y dirijo á los generales de los 
ejércitos, á los de divisiones, estados mayores, generales 
y otros jefes, hasta 100 ejemplares, por si pueden servir- 
les para sus operaciones, esperando de la bondad de V. N., 
que pues en el Diario de la referida sesion me hizo la hon- 
ra de mandar anunciar la deuda que contraje en mis ofw- 
tas, me haga tambien la dd anunciar el pago de ella, pa- 
ra no aparecer deudor: gracia que espero de la justiflca- 
cion de V. M., y que colocaré entre las que le he mere- 
cido. 

CEdiz 10 de Agosto de 1813.==Señor.=Nariano Blas 
Garoz y Peííalver. 9 

Recibieron las Córtes con agrado los ejemplares de que 
el Sr. Garoz hace mérito en su exposicion, mandando 
que en este Diario de dzcs sesiones ae hiciese mencion de 
ella y de Ia oferta. 

Presentó el Sr. García Leaniz una repcesentacion de 
D. Márcos de Idigoras y D. Francisco Vidaurreta, procu- 
radores constitucionalea de la ciudad de LogroÍío, 10s cua - 
les se quejaban de la impunidad con que permanecian en 
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aquel pueblo con grave riesgo de alborotos Y conmociones 
populares varios intldentes que con eu presencia escita- 
baR la justa iudignacion de los buenos esprño!es. Esten- 
dian su queja contra el juez de primera inetancir D. Ra- 
mou Llorente por negarse á proceder contra aqualla sin 
previa acusacion. Esta ezposicion pasó á la csmision de 
Arreglo de tribunales. 

~1 Sr. pascual presentó las dos esposiciones SigUien- 
tes, que de-pues de haberse leido, se mandaron insertar en 
ejte Diario con la espresion de haberlas oido las CUrtas 
con especia! agrado. 

ccseñOr, el prior y cqpítu!o ganerA ecI~si9~tlc> de las 
slete iglesias parroluiaies de la ciudad cle T:r~el, 1112 ea 
medio de 12 tiránica oprejion bajo !H Cm1 h?Q g:mido 
con su heróico vecindario por eSpa’2iO de t:einh IESeS, 

turo la d:cha ?.5 leer, aunque fu. tivame?tP la r¿!iG:-a ” > J”> , 
s&bia 4 i!ustrada Cozstitucion nacional, parto f:!iz de 103 
vastos conocimientos de V. M., precio-o fruto de sus in- 
fatigables tareas, y prueba concluyente de su ardiente ce- 
lo por el bien y felicidad de la Nacion española, á muy 
pocos días de haberla V. hl. sancionado: no pudo por en- 
tonces manifestnr los sentimientos de gratitud que le sni- 
maban hácia ese augusto Congreso por un suceso tan plau- 
sible, que inmortalizará la memoria de las Córtes, y que 
presagia tan de lleno y con robustísimos fwlamentos la 
daradera gloria de esta Monarquía, la más bien modera- 
da que se ha visto jamk, y hubo de contentarse c?n des- 
ahogar su corazon cn las más tiernas acciones de gracias 
delante de! Trono de aquel Señor por quien reinan los Rs- 
yes y decretan su justicia los legisladores. 

Pero (/bendita sea su gran misericordia!; l’egd e! dia 6 
de los corrientes, dia constantemente deseado y esperado 
con resigoacion y fortaleza, y dia, por fin, en que á re- 

. sultas de los acostecimientos de Navarra y de Valencia, 
adquirió este pueblo su perlida libertad, y en aquel mo ~ 
mento pensó ya en presentar á V. 111. todo el reconoci- 
miento y sumision que le inspiran su lealtad y patriotis- 
mo, y 8r.1 felicitarle, como lo hace, con los más cunpli- 
dos parabienes por una obra digna solo de V. M. 

Ya está publicada, Señor, en cada una de las siete 
iglesias; ya la ha jurado el clero, juntamente con los en- 
tusiasmados turolenses. Y pues aquel sabe por propio con- 
vencimiento la estrecha obligacion que tiene de obedecer, 
9 couoca bis grandiosas ventajas que contienen estas me- 
morable? tablas de la lrjy política, las observará puntual- 
Xl8Et3 en todas SUS Partes, y no perdonará medio ni fati- 
ga para onseñínr á los demás al modo de cumplirla, ina- 
truyéndoles por exhortaciones púbficas y privadas sobre 
10s sagrados deberes del verdadero espaíí4 regenerado. 

Dignáos, pues, Señor, de admitir este pequeño obse- 
quio cono prueba de nuestra fidelidad, mientras nos en- 
plesmos incesantemente en implorar las bendiciones celes- 
tiales para el general acierto en vuestras deliberaciones. 

Dios guarde rZ V. hl. muchos años en su mayor gran- 
deza. Teruel 19 de Julio de 1813.=Señor.=Rl prior, 
vicarios y capítulo general de Teruel, racionero Padre Pe- 
rez, prior.=rbntonio Barrachina, cura.xAlejandro MU- 
íiOZ, Cura racic,nero .=Ignacio Perez, comisionado, raciu- 
nero.=Ramon Cobtn, comisionado.=Juan José Uasain, 
secretario. B 

<Señor, el cabildo de la santa igksia de la ciudad de 
Terwl tiene el honor de elevar á la consideracion de 
V. M. que cu el dia 18 de loa corrientes juró laConstitu- 
cion política de la MmarQuía eapa&&, q.ue tan @Jiamen. 

te ha dictado ese augusto Congreso para gobierno y fd!i- 
cidad de esta grsnle -Jacion i vista do UU enemigo orgu- 
[loso, qna se gioriaba regeaerJraos , uncien io al puebla 
más ganeroso djl munlo ti su infamo cogun4a; pero ben- 
digamos al Seiíor que ha vijibaio y re?.imi 1~ á su pueblo, 
salvándolo par mano ci3 sus mismos enemigos ; porque á la 
verdad, Saííor, para trazar esta grandd obra do la Cons- 
titucion se necesitaba la preparacion y trabajo de muchos 
siglos, y solo por una revolucion como la presente ha po- 
dido levantarse este grandioso edificio, baluarte de la li- 
bertad civil. 

Ante la Xacion, representada por V. N., renu:va el 
cabildo su juramento, fe1icit.a 6 V. N. por h%Ser corw- 
pondid, tzn dignam2uta á la cx~finnza de la S?cion, y pi- 
de al 8:Bor derrame sobre ese auqwts Con:resu ol don de 
cons?jo en lar L!:h’JeracIones, y de fJìtlie73 r)îr* dekn l’:r 
la raiIg;oa cntGlicz, bise fun:zmz2kl 43 la CJlstitu5jJ3. 

Teme1 23 de Julio da 1SL3.-=3Gí3r.==70r rl delti, 
digkia’es, cauóuig:s, cati:do de la sauta iglesia lle Tc - 
ruel, Jerónimo Agustin , vire?residenta.-Juan Vicen- 
te Rubh .v Musoles. =Jaan Bxarril de IIinojo$a, csnóni- 
go secretario. » 

A consecuencia de lo resuelto en la sa;ion de 7 del 
corriente, se procedi6 6 la discusion del diatámen de la 
somision de Justicia relativo á las reclamaciones d8 10s 
Sres. Rojas y Q lintsno, y tomrndo la pa!ahra, dijo 

E! Sr. Sscretsrio de H &CIEND !L: Sr.ñ?r, acostumbra - 
do á no hablar á V. M. en este respetable lugar sino do 
reformas saludables, y mis acostumbrado á obedecer y 
cumplir sus justos y sábios decretos, por conviccion, por 
sumision, por inclinacion y por gusto; á celebrarlos y 
aplaudirlos en todas partes, y auu diré mis, á defenderlos 
de los que los muerden y censuran, me veo sin embargo 
obligado hoy por una de laa primeras reformas que tuve 
el honor de proponer á V. M., á presentarme aquí pa- 
ra sincerar mi coniucts como un agente principal del 
Gobierno, á quisn se atribuye la infraccion de un deare- 
to de V. M.; la cual, si fuese cierta, no temeria yo tan- 
to la pena que se me pudiese imponer , como me hor- 
rorizaria la idea abominable para mí, y afrentosa de 
haberla podido merecer. Porque el hombre que aspi- 
ra á ser justo , si POi una flaqueza propia de la na- 
turaleza humana merece alguna vez la pena , la sufre 
con resignacion ; mas si no la merece y por desgra- 
cia se le impone, entonces la sufre no solo con resigna- 
cion, sino con alegría, a’xazado con el reconocimiento de 
su propia conciencia, y sostenido por el testimonio de los 
buenos que le ven padecer sin culpa. No ext.rañe V. % 
que me explique así, porque estas, y no otras, fueron las 
ideas que excitaron en mi espíritu los papeles públicos 
cuando vi en ellos anunciada esta que para otros seria 
temible discusion, pero no para mí. Porque habiendo eza- 
minado escrupulosa y atentamente los heehoa, y proco- 
rado bucar, no digo el delito de que uiuguuo puede ta- 
charme, sino la culpa, el descuido, la omidiou voluntaria 
Y grave que se me pudiese imputar, yo no la he encon- 
trado ni la encuentro. Asegurada mi tranquilidad en esta 
parte, vengo aquí Aado en la rectitud de V. kl. á hablar 
en eausa propia, á defender mi propia opinion. NO ee Por 
dónde empezar 4 hablar en este negocio, porque el ataque 
que 18 me hace es tan oblícuo, y presenta tan poco fien; 
te, qQe apenas se puede rechazar. Vengo, Señor, aqul 
hoy, no arrastrado del temor de la pena, sino obligado 
por el natural deseo de defeqder mi reputacion. La Pena? 
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si he ae decirlo todo, ya que WI rumor EOI+~O puede ha- 
bérmela querido anunciar, cualquiera que ella ~XW, con- 
siderada ~010 en sí misma, poco 6 nada me pudiera ami- 
gir. Hablaré francamente con la claridad que es insepa- 
rable de mi genio, y con la sumísion y respeSo debido B 
Ve MS Una suspension seria para mí ahora nn rksicanso 
parcial de las fatigas y cuidados de mi penoso miuisterio; 
una absoluta destitucion seria nn descanso total, una bien- 
aventuranza completa, apetecida y deseada, á la cual, si 
ya no he aspirado, no es porque no la apetezca mucho, 
sino porque creo que en las presentes circunstancias nin- 
guno debe rehusar el trabajo que Ia P$tria le impone, La 
fiuica pena que pudiera temer, y que seria pala mí inso- 
porta% seria la desaprobaciou de esta misma P&ia, & 
quien tan lea!mente sirvo, y á quien V. 11. tan dignamen- 
te representa, y rige y da leyes. Para evitar, pues, esto 
pelo, expondré á V. N. la simple narracion de los hechos, 
y cotejándolos con lo que V. M. tiene mandado, procura- 
ré probar: primero, que no ha habido infraccion alguna 
de los decretos de V. M., ni agravio 6 las personas que 
se quejan; y segundo, que sí estas personas creyeron que 
habia tal agravio, en su mano tuvieron y tienen toAavía 
el reclamarlo y deshacerlo sin molestar 6 V, N., ni ocu- 
par con esta discusion su preciosa tiempo, que tanta fal- 
ta hace para otras de mayor importancia. Y cuando sato 
,hubiese probado, entonces manifestaré á V. M. franca- 
mente las intenciones del Gobierno y su disposfcion res- 
pecto de estas mismas personas. La narracion seri más 
sencilla, leyendo los docnmentvs que en esto deben obrar. 
En 12 de Abril de 1813 dijeron á la Regeccia del Reino 
10s Secretarios de V. M. (Leyó). Eu consecuencia, yo, de 
órden de la Regencia, pasé ü los Secretarios de V. N. para 
que se 10 hiciese presente (luego tendrá V. M. la bondad 
de mandar que se lea lo que resolvió), en 21 da Abril, el 
siguiente oficio (Le leyó). Con fecha de 15 de Abril habia 
yo dicho á los Secretarios de las Córtes (Le@). Esto basta 
para recordar la historia de este negocio. Vamos ahora á 
compararlo con lo que V. M. tiene mandado, y con 10 
que la comision de V. M. entiende infringido y quebrau- 
tado por la Regencia, ó por mí. Dice el decreto de V. M. 
de 4 de Diciembre (Le leyó). Comparado el presente de- 
creto con e1 caso en que se supone haberse infringido, es 
necesario hallar contradiccion entre lo mandado y lo he- 
cho. k’orque yo no hallo otro modo de quebrantar un de- 
creto, sino haciendo lo contrario de lo que él manda. 
Cuando no hay esto, podrá haber, si 88 quiero, falta de pru- 
dencia, de poiítica, de prevkion, etc.; pero no habrá in- 
fraccion. El decálogo dice: no matark; el modo único de 
quebrantar este mandamiento, es matando: pero el que no 
mata, cualquiera otra cosa que haga, sea la que fuere, no 
lo quebrantara. V. M. por esta decreto manda que se 
conserven B los Díputados 10s empleos que tengan cuando 
son Ilamados para ejercer este grave é importantísim0 
cargo, y que se les dé cualquier& ascenso que les corres- 
ponda por escala, etc. No obstante este decreto, tuvo 6 
bienV. M. suprimir algunos tribunales, y yo creo qne 
magistrados que servian en ellos están en el Cougreso, 
los cuales no se han quejado por haberles quitado loa em- 
pleos que tenian por esta supresiou. 0 los Sres. Quintan0 
y Roja se quejan de que se haya reducido el número de 
oficiales de la Secretaría, 6 se quejan de no haber sido 
comprendidos en el número de 105 que quedaron. Si uo s* 
quejan de lo primero, no contra la Regencia ni Contra mí 
ae quejan, sino contra la resolucion de V. hl. por la que 
decreti que fuesen siete !os otlciales que quedasen. Y si, 
de lo segundo, se quejan ein razon; porque reducida 1s 
Secretaría por V. M. á tan limitado número de oficiales 

jue Si3 suponia que Cra el menos posible, nunca debieron 
3spernr estos seiiores que se pu;liase conta.- con ellJs, ha- 
kíldose ocupados tan digname;.tc aluí, ti no ser que el 
número de siete se redujese todavía al de cinco. y así, 
por gr3ndCS qjl0 fil%3:U Süd C3nOuiUliantoS y aptitud para 
sl,descm+ío dc l- u Sxretxía, US:i VCZ resuelta Ia refor- 
rna de 15 zT¡ siete, ó no habian de sar siote loy que que. 
dasen para el trabajo, ó estos eeiíores habiau de ser de los 
ocho comprendidos en la reforma. Si han perdido sus pia- 
CH, bien qu? conservando 10s sueldos, el honor y las ob- 
cianes que tenian, n3 ha sido esta una medida personal, 
no se los ha separado de sus plazas, sino que las plazas 
han faltado, w han reformado, SO han suprimido, para 
mejor darme :i cntenller do tUdos los que oyen, pon,],+ 
un ejcmple matcrkl. V. 31. ticuc mrndado que 6 uuo de 
los se%res que están en oste banco siempre se Ie cenecr- 
ve su asiezlto en éi; pero estaxld fwra, manda V. 111. 
quitar el banco. j$eri algun agravio personal el que cuau- 
do venga no pueda sentarse ya en aquel banco que uo 
existe? La Secretaría tenia l;Ti ofick:es; V. hl. mandj re- 
ducirla i siete; en esta rcduction habíamos de contar con 
siete que pndicrnn trabajar: pues ;cu;íl era 6 en qué cou- 
si;ts cl r,gr::vio de que se qucjnn estos sellores? Una vez 
que era imposible contar COU eiks para incluirlos en el 
uúwro de los siete, y qne de este número no podia la Re- 
gencia pasar, iq:6 quedaba que hxer? Tratarlos con el 
decoro que era debido, y del mismo molo que se trató ;i 
los ministros de los Consejos y tribunsles suprimidos, It 
saber: conservarles sus sucidos, y la espectativa de poder 
ser emplendos en COYES da m6s importancia cuando la oca. 
sion lo proporcionase. 

Pero quiero suponer que CStO8 sciiores, á quienes yo 
comuniqué la órden de la Regencia, considerasen eato 
como un agravio. Si se consideraban como oficiales de ln 
Secretaría de Hacienda, y que el Gobierno no podia desti - 
tuirlos, y consideraban sw ésta una verdadera destitu- 
cion, que no lo es, sino una consecuencia necesaria de In 
mutacion de estado del cuerpo en que se hallaban; 81 
consideraban infringido el decreto de V. M., ttan msla 
opiniou tienen de la Regencia, ó tan poca noticia de sn 
adhesion á los decretos de V. M., que no quieren acudir 
á S. A. ó á mí, haciéndonoslo ver? iPor qué no dijeron, 
si no ya de oficio, al menos confidencialmente, al Ministro: 
en esto se ha pecado y es menester enmendarlo luego? 
Cuando esto hubiesen hecho, y no se les hubiera atendi- 
do, entonces se podrian quejar. Es incomparablemente 
mayor el rigor con que se considera un agravio en Ia po- 
testad judicial que en la gubernativa y econ6mice. pues 
sin embargo, un juez, aunque por error de derecho 6 
equivocaciou de hecho, agravie 8 alguna de les partes, 
mientras requarido por ésta no insista y se ratifique en 
lo mandado, no se considera que hace agravio. Porque 
del juez eiempre se presume voluntad recta y couforms R 
la ley, de la cual, si alguna vez sin advertirlo se separa, 
debe creérsele dispuesto ti corregir su falta luego que IR 
conozca; y el no advertírsela J disimularla le parte, y 
callar ante el Juez, y luego quejarse de éi camo de un in. 
fractor, seria proceder con dolo y mrlicie, J querer, no 

tanto ganar el pleito, como perder al juez y desacreditarlo 
de propóeito y sin motivo verdadero. Pues si esto es así 
en el ejercicio de Ia potestad judicia1, donde esthn en su 
punto los ápices y el rigor del derecho, iqu¿ deberá eer 611 
la económica y gubernativa, donde se procele de plano, 
sin formas, sin términos, sin precaucion y de buena ft;;Z 
iQ& extraño seria que, procediendo de este modo un Mi- 
nistro nuevo, poco versado todavía en los decretos de 
v. M., una Regencia tambien nueve, Ilena de celo por 
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llevar cumplidamente á efticto las saludables reformas 
que sanciona V. M., hubiera caido, IKJ en infraccion, qU8 

de ningun modo se puede imaginar, sino en descuido, ai 
se quiere, 6 inadvertencia, ú omision involuntaria y dis- 
culpable? Y cuando demos que hubiera sido así, ieOr qué 
estos señores no me lo advirtieron á mí, ó se quejaron 6 
8. A.? Yo estoy seguro da que hubieran sido re?UeStOS 

al instante, ó por lo menos se hubiera consultado sobre 
ello á V, M., porque ningun designio personal hubo en 
eu separacion. Ocupados en el Congreso, y decretada la 
reforma, no era posible contar entonces con ellos en la 
Secretaría, á donde si V. M. quiere ahora que vuelvan, 
serán bien recibidos, porque han servido bien. %guna 
repugnancia tendrá en elio el Gobierno, ni en este nego- 
cio puede repugnarle otra cosa que la infracCiOU que tau 
sin causa se le quiere imputar. El Gobierno ha jurado la 
Constitucion, y la ama, y obedece, y cumple conforme 6 
ella los decretos de V. M. Yo tambien la he jurado, y es 
bien notorio que la amo, y ninguna impUtaCiOn temo me- 
nos delante de V. M. que la de infractor de SUS decretos. 
Como V. M. tenga la bondad de conocerlo as!, y declare 
que no ha habido infraccion, por lo demás, á la Regencia 
y al Ministro, no como quiera le será indiferente, sino 
que le será agradable y mirará con gusto cualquiera ex- 
cepcion 6 distincic,n que V. hi. guste hacer en favor de 
sus dos Diputados, Porque nada tiene ahora ni tuvo en- 
tances contra ellos, antes bien los aprecia mucho por sus 
méritos, honradez y celo, y le fué muy sensible no poder- 
los exceptuar de la reforma, ni emplearlos en el momen- 
to, por hallarse ocupados aquí tan dignamente y con taza 
preferible atencion. 

El Sr. AEITILLON: Señor, yo tomo la palabra por- 
que veo que no la ha tomado ningun otro indivíduo de la 
comision. No haré más que explicar los sentimientos de 
toda la comieion de Justicia, 6 por lo menos, los mios, 
que son como la fraccion de i/5 de ella. El expediente se 
hallaba radicado en la de Hacienda. Esta, despues de ha- 
berle detenido algun tiempo, sin duda por ofrecérsele 
asuntos de mayor entidad, expuso á V. M. que pues era 
un verdadero recurso de agravios, no podia decidirle, y 
que para ello pasase á la comision de Justicia. De mane- 
ra que este pase fué precisamente para ver si habia ha- 
bido 6 no agravio de parte del Gobkno respecto de los 
individuos recurrentes. La comision cotejó los decretos 
en que V. M. ha fijado loa derechos de los Diputados, en 
cuanto á sus empleo8 anteriores, y la aplicacion que pu- 
dieran haber tenido en la ocasion presente. Halló infringi- 
dos estos datos; pero no versando la infraccion sino sobre 
la suerte de unos empleados (digámoslo así), era necesario 
ver el grado y cualidad del exceso. Yo no he entendidc 
en esta califlcacion un quebrantamiento literal de lo san. 
cionado por V. M. cuando dictó los decretos de Setiembre 
y Noviembre de 1810, sino una verdadera falta en la ob- 
servancia del espíritu de los mismos. Con ellos asegurd 
hasta cierto punto V. M. la independencia que debian te. 
ner los Diputados de los miembros del poder ejecutivo, 
como primera base de la libertad, y de !a inviolabilidad dc 
los representantes del pueblo, quienes era necesario nc 
fijasen BU8 esperanzas ni sus temores en el capricho de] 
Gobierno y sus agentes. Bajo talee principios, quiso V. M. 
en 29 de Setiembre que, durante su diputacion y un añc 
despues, no pudiesen admitir sueldo, distineion ni conde. 
C0ruh.I @Ina para sí ni para otros, apagando de este 
modo Ia ambicion de los Diputados, imposibili#ndoles 
adelantar eu su carrora, J que por servicios que hi&mn 
al Gobierno, desconociendo acaso sus deberes en el con- 
grego, 110 pudieran au~~tar mt cbnakfarrciop w ‘a&- 

;un medio. Ea 4 de Diciembre siguicnto SB di5 CI otro 
lecreto, en el cu111, teniendo V. M. nuevamente en con- 
ideracion que los Diputados deben obrar con absoluta in- 
lependencia del Poder ejecutivo, dijo que conservasen 
ius emp’eoa, quedanio suspensos en el ejercicio de sus 
‘unciones, á fin de que no tuviesen relaciones con el Go- 
jierno, como subalternos de sus respectivas oficinas. Tra- 
&e en Abril del año corriente de arreglar la Direccion 
yeneral da rentas, y el Secretario del Despacho de Ha- 
lienda, prewntando 6 V. M. las xeflexiones que estimó 
oportunas, expuso que la Secretaría de su cargo podia 
quedar reducida á menor número de plazas. V. M., sin 
:onsiderar qué clase de indivíduos ibsn d quedar suspen- 
ios ó jubilados, sino á la reforma en general, juzgó que 
siete eran bastantes para el desempeño de esta Secreta- 
mía. Rebajóse el nfimero correspondiente de plazas efecti- 
ras, ae anunció á la Regencia, hízose por é&a la reduc- 
:ion, y se puso en noticia de las Córtes, como consta por 
os oficios que ya ha leido el Secretario de Haaienda, y 
lue son exactamente los mismos que hay en el expedien- 
;e. Al instante que se dijo que eran dos DLputados los re- 
‘armados, ya pareció cosa de alguna consideracion; y 
bunque yo no asistia aún al Congreso en aquel tiempo, 
reo por el Diario de lar Cbrtcs, que para mí es documento 
oficial, que en el dia quese di6 cuenta de este oficio, hu- 
IO contestaciones; ;no dice cuáles: y de resultas de ellas, 
mvez de decir: <Las Córtes quedan enteradas,, se resol- 
ri6 cpase este oficio 6 la comision de Hacienda. a De ma- 
iera, que con este simple pade manifestó el Congreso que 
10 era su contenido una toga óbvia, sino que merecia el 
?xámen de una comision. La de Hacienda tomb este ex- 
?ediente, y al fin, dijo, como ya insinué, que quien debia 
lar su dictámen era la de Justicia; de cuya exposicion se 
nfiere que á la comision de Justicia tocaba informar 
Icerca de la reforma de estos dos Diputados, y que el 
tsunto no estaba decidido por las Córtes, como el señor 
preopinante ha querido suponer, sino que nos hallábamos 
?n el caso de ver qué aprobacion d desaprobacion se debia 
lar á la conducta de la Regencia en este procedimiento. 
Ahora la comision, examinando los decretos y la suerte 
que ha cabido 6 estos dos Diputados, informa 8 V. M. que 
hay entre los mismos decretos y Ia resolucion del Go- 
bierno una contradiccion manifiesta, la cual, si no se lla- 
ma infraccion (puea yo de buena fé reconozco que no es 
de aquellas que se manifiestan claramente, sino que 8s 
un notable olvido y desconocimiento del sistema que han 
querido dar las Córtes á la carrera de sus Diputados), á 
lo menos debe graduarse de paso contrario á la indepen- 
dencia de los indivíduos del Congreso con respeto al Ga- 
bierno. No debe mirarse este asunto por el interés perso- 
nal de los Diputados de que se trata, sino por las conse- 
cuencias que pueden tener procedimientos de igual natu- 
raleza. Las Córtes van á disolverse dentro de poco tiempo: 
sin embargo, en este corto intervalo todavía se podian 
cometer algunos agravios de la migma especie. Pero p6n - 
gase el Congreso en la situacion de empezar SUS sesiones, 
9 juzgue si de los Diputados se p3dria esperar el noble 
carácter de independencia, integridad, brío y valentia 
que se necesita en el Cuerpo legislativo, cuando librando 
nuestra suerte por desgracia Ia mayor parte de sus ind i- 
víduos en los empleos que servimos, viéramos que podía- 
mos ser separados de ellos bajo este ú otro pretesto; y ei 
se cree& que 10s Diputados prodríamos tener todo el 
d~amhmzo suficiente, cuando nos amenazase el peli- 
IP’o de empeorar de fortuna, aun antes de acabar nue*- 
h dipntscion. Yo conozco hombrm dásnudos de ambi- 
eion; pro no emzw h-m de Mmque puedan mirar 
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con ojos serenos la pérdida ó menoscabo de sus medio! 
dc subsistir, y SU familia reducida á la miseria por el re. 
6s de UU capricho ministerial. No tendrán ambicion 
pero no les puede ser indiferente su ruina, Estando ex 
manc del Ministerio disponer de sU9 plazas en las respec- 
tivas oficinas, siempre tendrk los oficiales que contem- 
poranizar con el Gobierno y con los ministros. 

So dice que nada han perdido los dos Diputados re. 
currentes, pues conservan sus honores, sueldos, etc. Pe. 
ro es necesario hablar claro. No me parece que seria mo. 
tivo de enhorabuena para los Sres. Diputados reformados 
la noticia da que se quedaban sin pItiza efectiva. Cuandc 
Cárlos IVal tiempo de ír á Barcelona despsjó de sus pia. 
zas á unos cuantos Ministros de los Consejos Por un de- 
creto expedido en Guadalajara, yo me acuer,Jo bien quf 
aquel dia fué un dia de luto para las casas de los magis- 
trados comprendidos en 61, á pesar de que se les dejaron, 
SUS sueldos, honores y tratamiento. Considerado, pues, 
el objeto presente bajo este punto de vista, i puede par- 
mitir V. 51. que la suerte de loa Diputados penda del ar 
bitrio del Secretario del Despacho hasta semejante tér- 
mino? Yo lo considero bajo este aspecto po!ítico y moral: 
esta ha sido mi particular opinion. Efectivamente, lo qut 
es infraccion literal no la hay en la resolucion del Go- 
bierno; pero no puedo menos lie aprobarse el dictámen de 
la comision , declarando que ha habido una efectiva in- 
fraccion do los decretos, aunque no sea de la clase de 
otras maliciosas y trascendentales que debian llamar 
la atencion de V. M. para ejemplares castigos, sin loc 

cuales todas las leyes que emanen del Congreso se& 
solo hermosas pero inúeiIes teorías. Es verdad que la? 
Cortes aprobaron que el número de oficiales de la Se- 
cretaría se redujese á siete, y que estos Sres. Diputa- 
dos pudieran haber acudido al Gobierno quejándose del 
despojo cuando Ee les avisó su reforma; mas tambien, 
sin agraviar al Gobierno, puede decirse que éste no hu- 
biera hecho mal en consultar á V. M. antes de decretar- 
lo; y creo tambien que esto era más correspondiente que 
no el que hubieran acudido los Diputados á la Regencia 
en razon de Diputados. Los oficiales de la Secretaría puea 
den ser despojados libremente como agentes del Gobierno; 
pero como Diputados debian conservar sus empleos, aun- 
que suspendido el ejercicio de sus funciones, segun el 
decreto de las Córtes, el cual, ya que cierra las puertas 
4 la ambicion, nos asegura que debemos concluir la di- 
putacion en el mismo estado y clase que teníamos cuando 
empezamos. iY qué inconveniente podia haber tenido el 
Ministro de Hacienda en conservar á esto3 dos oficiales 
sus plazas efectivas? iQuizá el que se habia dicho que 
quedasen reducidas á siete ? Esto jamás pudo detenerle, 
reflexionando que los empleados, mientras conservan el 
carácter de representant.es del pueblo, no pueden ejercer 
funcion alguna de sus destinos respectivos. Da consi- 
guiente, nunca debió el Ministro comprender en la reduc- 
cion á verdaderas plaztle de activo servicio laS ef¿CtiVaS 
que ocupaban unos Diputados de Cdrtes. 

La comision sabe muy bien que despues de acabada 
la diputacion, está en manos del Gobierno dejarles este 
destino 6 darles otro; pero mientras tienen el carácter de 
legisladores, no deben pasar á otro estad., que el que te- 
nian cuando entraron B representar al pueblo El Diputa- 
do que se siente con energía y dignidad, y que no se guía 
por miras rastreras, debe entrar en el salon con la certe- 
za que deja un destino, cuyo lugar y asiento nadie puede 
ocupar hasta que acabe el tiempo de su legislatura. ~Aun 
así se neceaita grandeza de alma para anunciar en el 
Congreso verdades amargas en medio de tantas pasiones 

é intereses que se cruzaal Pero Sin esta garantía, 8: silen- 
cio cobarde y lastimada condes:endencia fueran mgs ge- 
nerales y fuaestns. En el ejeaplo que se ha citado de 10s 
Consejos suprimidos, yo no reconozco to-ia Ia analogía 
neceswis. Siempre que dej, de existir un est,ahIccimient,o, 
enbmX3 no veo que se haga ning3n agravia iadididusI, si- 
noque losparticu!ares sufran laS vicisitules de los c2erpos 
á que pertanecen. Porque si la casi 93 arruiaa, es impo- 
sible que yo me quele en mi habita-ion. N:, es empero 
eate el caso de Ia discusion. Aquí no se h% extinguido ni 
suprimido la Secretaría; se ha relucido el número de loa 
oficiales, y han quedadù excluidos de él dos Diputados. 
Esta caaa existe, pues, y tiene habitadwes. Luego existe 
la casa (pueden decir 103 Sres. R,>jas y Quintano), y yo 
RO tengo alojamiento en ella, á pesar de que las Córtea 
me aseguraron que el Gobierno era impotente para em - 
peorar mi situacion en la clase que ocupaba, al mismo 
tiempo que me obligó mi Pátria á enfrenar la ambicion, 
fiándome el cargo de Diputado en Córtes, y mientras otros 
empleados, sin obtener tan inestimable conRanza, 6 más 
bien por no haberla obtenido, caminaban en su fortuna 
COXI viento en popa. Esta Pátria, mirando con equidad á 
los que le sirven, me aseguraba que no me faltaria mi 
antiguo destino, y que 10 que perdia en ascensos ganaba 
en seguridad del empleo. 

Tales son las consideraciones que he teaido presentes. 
Protesto que con cierto disgu& he sido el instrumento 
para exponer las ideas de la comision. Deseara que ha- 
blase algun otro individuo de ella por si las ha concebido 
de otro modo, pues no quisiera faltar á las miras que la 
comision se propone. Yo sí que diré la Verdad, aunque 
me quitaran eI empleo en la hora inmediata, porque ten- 
go fuerza para ello. El Gongreso debe mandar, segun mi 
dictámen, que se repooga en su8 plazas efectivas á estos 
Sres. Diputados, y esta declaracion en nada interrumpe 
el arreglo de la Secretaría. Podria decir el Congreso que 
meditados por V. M. 103 perjuicios que podria traer el que 
estos individuos entrasen en el plan propuesto por el Go- 
bierno, sujetándolos á la reforma, habia tenido por con- 
veniente determinar que fuesen mantenidos en SUS desti- 
nos. Así se accedia al deseo que tienen estos señores da 
conservar sus plazas, y se salvaban los respetos debidos 
al espíritu de las disposiciones de V. M. Estoy distante de 
ree3nocer en la providencia del Gobierno una infraccion 
literal de los decretos; pero no puedo menos d3 interesar- 
me en la independencia de mis compañaros. Ya que no 
hemos tenido más que pesadumbres en nuestra angustio- 
3a y arriesgada legislatura, pongamos de nuestra parte 
todo lo posible para tener la moderada satisfaccion de que 
no se nos ha de privar de la clase en que la Providencia 
nos tenis cuando empezamos esta augusts carrera. Dea- 
pues vendrán los trabajos, las venganzas, las animosida- 
les y otras cosas que tengo bien previstas. 

El Sr. Secretario de HACIENDA: No puedo menos de 
jlogiar y aprobar los principios en que eI Sr. AntiIlon ha 
fundado su razonamiento, porque son 10s mismos que 
guian á V. M., al Gobierno, á mí y á cuantos no quieren 
apartarse de la recta razon. Pero de todo lo que sobre 
bales principios ha discurrido el Sr. Antillon se infie- 
:en solamente dos cosas, y antes de decir cuáles son, re- 
petiré lo que he dicho ya: que al r;lobiernG nunca puede 
pesarle que V. MI. mejore 1% suerte de SUJ dos Diputados, 
pues por sí mismo la hubiera mejorado ya ai hubiera ha- 
llado proporcion. Las dos cosas que decia son estas: pri- 
mera, que para el presente caso falta una ley, la cual, si 
hubiera estado hecha, no hubiera habido lugar á esta 
cuestion, Segunda, que en las cosas humanas, si se hicieq 

1482 , 
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rsn dos vetea, probablemente saldiisn mis p ;rfscW por- 1 Concluido este discurso, sustituyó cl misma Sr. Anti- 
que se enmendarian la segunda vez los dwuidos da la Clon al dictámen de la comijion la propoaicion siguiente: 
primera, porque la razon humana es muy limitada; y 10 I <Las Córtes, meditando el esPíritu de los decretos de 
es más cuanto más esta roleada da cuidados y de nego- ’ 29 de Setiembre y 4 de Dicismbrs de 1310, hallan in- 
cias, y no siempre ve ni se le puede presentar de una vez : compatible con ellos la providencia del Gobierno, por la 
los inconvenientes que hsy que evitar. Yo coCP?saré, si se i qae s- 0 destinó á 1s clase da reformados cí los Sras. Quin- 
quiere, que el Gobierno hubiera hecho tal vez mejor en tano 9 Rojas, y declaran que deben ser repuestos en sus - ,-- 
preguntar á V. bi. si los Diputados habian de ser ó no 
inclüidos en la reforma. Porque si entonces se hubiera 
visto lo que ahora se ve, es preciso dgcir que lo mejor 
hubiera sido consultar. Pero nadie esti obligado 8 hacerlo 
mejor, y mucho mencs á adivinarlo. NO OCUrriÓ Por qué 
consultarlo, ni entonces se pudo imaginar lo que aJora 
se ve. Sin embargo, el Gobierno dió cuenta á V. M. de 
que SUS dos Diputados se incluian en la reforma, procedi- 
miento franco y leal que debió tener todù el efecto de una 
consulta, si el caso lo exigia. De manera, que si no se 
hizo lo mejor, se hizo ciertamente lo bueno, lo bastante, 
lo que pareció conveniente, aegun lo que el negocio hasta 
entonces daba de si. Esta es la primera vsz que yo oigo 
que sobre mi oficio habia habido contestaciones en el Con- 
greso, J que Se habia remitido á una comision, de lo cual 
debia estar tanto más ageno, cuanto estos dos Sres. Dipu- 
tados, que son mia amigos, y con cuya amistad personal 
me honro, nada me habian dado á entender. Yo tampoco 
habia leido los Diapios de Córtes, porque por desgracia 
hace muchos meses que no se me reparten como aolian, 
y no tengo siempre ocasion de leerlos fuera de casa. SU 
lectura me hubiera puesto en el caso de consultar enton- 
ces lo que ahora parece mejor; pero repito, y siempre in- 
sistiré, en que lo hecho fué bueno y bastante, y nadie 
pueda con razon reprobarla. Pero io esencial en este asun- 
to es que ya el Sr. Ant,ilion ha tenido la generosidad de 
confesar abiertamente que no ha habido infraccion de de- 
creto, lo cual para mi intento basta. Y aunque dice que 
ha habido una como aeparacion ó desvío dtl espíritu de 1s 
ley, V. M. sabe que el ejecutor de la ley no puede inter- 
pretarla, y que seria cosa muy expuesla abaudonar al ar- 
bitrio del Gobierno la interpratacion de las leyes, Lo que 
de esto se podrá inferir es que la expresion de la ley nc 
fué compkta, ni comprende todos los casos. Cuando se 
hizo la ley se pretendió salvar la libertad de los Diputa- 
dos de la opresion que pudieran psdecer por parte del Co. 
bierno; Y para esto se mandó que no pujieran pretende] 
nada, ni para sí ni para otros, y al mismo tiempo que sc 
les conservasen 10s empleos que gozaban cuando fuero1 
llamado8 á este cargo. Hubiérase quebrantado esta ley, 
dando por vacantes las plazas y confiriéndolas á otros, 
pero el caso ss enteramente diverso, porque las plazas, n 
ee dieron por vacantes, ni se confirieron á otros, sino qu, 
quedaron suprimidas por un decreto de V. M., caso qut 
no estaba comprendido en la ley. Queda, pues, á mi pa 
recer demostrado que en ningun sentido hubo infraccion 
Y espero que V. Tú. se sirva declararlo, reconociendo b 
constante adhesion del Gobierno á ~üs soberanos decre. 
tos, á que jam8s puede faltar.9 

‘P 
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dazas efectivas, de que nunca debieron ser despojados. )> 
,os Srea. Larrazábal, Nogués y Andueza, indiví luos tam- 
lien de la comision, se conformaron con esta proposicion, 
,ue despues de vivas contestaciones sobra si podian ó no 
as comisiones subrogar a!guna proposicion 6 su dicti- 
ueu, fué aprobada sin nueva discusiJn. En seguida pasó B 
a misma comision una proposicion del Sr. Argiirlles can- 
:ebida en estw términoa: <que la misma comision que ha 
lado su dictámen acerca de la queja de los Sres. Diputa- 
los Rojas y Quintano, informe á las Cdrtes sobre la verda- 
lera inteligencia que debia darse á los decretos de 29 de 
!etiembre y 4 de Diciembre de 1810, respoctc 5 que han 
wrriJo ya casos bastantes al de dichos Sres. Diputados, 
al vez por haber alguna oscuridad en 103 términos de 
Iquelloa decretos, teniendo para ello la comision presente 
a resolucion de las Córtes en e-te dia. B Dió márgen á 
lsta proposicion, segun indic6 su autor, el haber la Ra- 
:encia anterior tomad? igual providencia con algunos se- 
íores Diputados que habian tenido la delicadeza da no 
lacer la menor reclamacion. 

Señaló el Sr. Presidenta el viernes 13 del corriente 
)ara la discueion de la proposicinn del Sr. O.jtolaza. ( Vbn- 
re la sesion de ayer.) 

Continuó la discusion del reglamento para la iiquida- 
:ion de la Dauda pública, y se aprobó el art. 19 (Vkasc 
!a sesion de ?’ de Jlclio ppóxi+no pasado) 8in más variacion 
lue sustituir la palabra «letrado» en lugar de cprimera 
instancia. » 

Aprobáronse asimismo IOS artículos 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 J 31. (Vdase dicka scsio~ 
de 7 de Julio.) 

El art. 32 (Ve’ase dicha sesion de 7 de J&O) 88 aprobú 
cou la adicion siguiente despues de la fecha 1811: «Y 
dccldracion de 21 de Junio del mismo añoo y la órden de 
16 de Junio líltimo, B despues de «pueblos libres. * 

Aprobáronse tambien sin discusion los artículos si- 
fZuient% 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39. (Véase dicha H- 
sio+s de 7 de Julio.) 

Se levad6 la sesien. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 12 DE AGOSTO DE 1813. 

Se mandó agregar & las Actas el voto particular de 
Sr. Zorraquin, contrario á la resolucion de1 dia anterior: 
con la cual se aprobó el dictbmen de la comision de Jus 
ticia acerca de haber quedado an la c!ase de reformsdol 
los Sres. Diputados Quintano y Rojas, oficiales de la Se- 
cretaría de Hacienda, en la eupresion acordada por la; 
Córtes, y verificada p.w el Gobierno, de varias plazas dc 
dicha Secretaría. 

Se mandó archivar el testimonio remitido par el Se- 
cretario de la Gobernacion de la Península que acredita 
haberse publicado y jurado la Constitucion política de la 
Monarquía en la villa de Ia Talaguela, provincia de Ex- 
tremqdura. 

pasb á la comision de Hacienda un ofkio del Secreta- 
rio de este ramo, con el cual acompañaba dos cartas del 
intendente de Caracas, su fecha 9 de Junio último, en 
que daba cuenta de haberse acordado en juntas de 17 de 
Febrero y 12 de Marzo de este año, presididas por el ea- 
pitan general D. Domingo Monteverde, la imposicion de 
1 por 100 de entrada y salida sobre el comercio que se 
haga por la Guaira Q Puerto Cabello, para garantir un 
empréstito de 100.000 pesos y su premio de 6 por 100; 
y el aumento de UU real en cada libra de tabaco, á fin de 
proporcionar el auxilio de 25.000 pesos mensuales; todo 
con el objeto de acudir á los indispensables gastos que 
ocasiona 18 fuerza armada, á la cual conviene tener gra- 
ta, y que no le falte su haber íntegro par las circunstan- 
cias de 10s nuevos disturbios que habian acmtecido en 
aquella capital. 

Las Cdrtes @aron enteradas de un oficio del Secre _ 
tario de Gracia y Justicia, quien participaba que trasla- 
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dada al regente de la Audiencia de Galicia-para noticia de 
Doña María de los Dolores Pardo y Bahamonde, 7 demás 
efectos, la resolucion que acerca de la solicitud de dicha in- 
teresada dieron las Córtes en la sesion del 20 de Octubre 
de 1512, ha ocurrido ésta con un memorial de 6 de Ju- 
nio último, con el cual acompañaba testimonio de la es- 
critura de fianza que otorgó, haciendo presente que en 
atencion á que se le habia dispensado del pago del ser- 
vicio que importaba 400 ducados, habia entregado 6.000 
reales velIon en la caja del sexto regimiento de marina de 
campaña, para que se invirtiesen en prendas de vestuario 
par8 sus indiví:iuos;y concluia pidiendo que se maoifea- 
tase á las Córtes que habia cumplido Con 10s extremos de 
1a indicada resolucion. 

Se mandaron pasar á la comision de Constitucion la 
:ertifkacion de Ias actas de la Junta preparatoria para las 
Ilecciones de Diputados 6 las Córtes ordinarias por la 
wovincia de Toledo; el acta de la Junta electoral de par- 
oquia de la villa de Oropesa, con una exposicion del jefe 
lolítico de aquella provincia, sobre que los pueblos se- 
-regados de la de Avila, y agregados 4 la de Toledo, de - 
leu concurrir á las elecciones de Diputados á dichas C6r - 
es por la provincia de Palencia, CUYOS documentos fue- 
on remitidos pw el Secretario de la Gobernacion de la 
‘enínsula. 

A la misma comision pssb una exposicion del conta- 
or de propios y arbitrios de esta ciudad, con la cual in- 
mta probar con varias leyes no derogadas por la Conati- 
acion, que le corresponden las funciones privativas á loe 
Jcret,arios de los jefes políticos y Diputaciones provincia - 
)s en lo respectivo á dicho ramo. 
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A la de Arreglo de tribunales pasó un oficio del Se- 
cretario de Gracia y Justicia, á consscuencia de la que 
hizo la primera Sala de la Audiencia de Galicia, manifes- 
tando la duda de si los magistrados que sentenciaron en 
segunda instancia el pleito sobre posesion al vínculo fun- 
dado por Juan Romeu podian fallarle en igual grado SO- 

bre la propiedad. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la comi- 
sicn de Poderes, aprobaron los de D. José Mariano del 
POZO, Diputado á las actuales Córtes por la ciudad de 
Toledo, los de D. José Castillejo, Diputado por Granada, 
y el acb de eieccion de Diputados Por la provincia de 
Madrid. 

A la comision de Agricultura se mandó pasar una 
representacion de los labradores y criadores de ganados 
de Alcalá del Rio, loa cuales padian que para reponer y 
fomentar la cris da ganadoz, particularmente del vacuno 
y yeguas, que dejaron los enemigos casi arruinados, se 
lea regulase á dinero las cabezas que contribuyen en rp- 
zon de diezmo, 6 se les prefiriese cuando el cabildo hu- 
biese de arrendar el ramo. 

Pasó á la comisiou de Justicia una representacion de 
D. Joaquin de Goyeneta, con la cual pide que las Cdr- 
t.es vean y determinen cuanto antes sea posible su recur- 
so de queja de infracciones de Constitucion cometidas por 
el juez de primera instancia de Sevilla D. Manuel Corti- 
nes, en el modo de proceder á su prision y formac;.on del 
proceeo. 

Las Cdrtes oyeron con particular agrado, y mandaron 
insertar en este Diario, las representaciones siguientes: 

«Señor, la Constitucion política de la Monarquía ee- 
pañola, que V. Id. sanciond el dia 19 de Marzo del año 
pasado, es un monumento eterno de sabiduría, religion 
de V. hl. J un manantial inagotable de prosperidades y 
esperanzas grandes para la Nacion entera. En ella est8n 
distribuidas con una armonía tan justa las atribuciones 
del Poder supremo, que auxiliándose mútuamente para el 
bien general de los españoles, no se estorban ni entorpe- 
cen sino Para el mal. En ella, no solamente están corta- 
dos de raiz todos 10s abusos que la iguoruncia habia in- 
troducido en el gobierno da la Nacion más noble y gene- 
roaa del mundo, sino que están abiertos todos los manan- 
tiales de prosperidad que deben darla aquel crédito y 
grandeza política que habia perdido por la imbecilidad de 
10s que la han gobernado sin regla fija y sin principios. 
En ella no solo est6 reunido todo lo que hr,n pensado los 
políticos para constituir una Monarquía moderada por la 
ley, sino que para mayor gloria de la Nacion V. M. ha 
demostrado que de ningun otro pueblo teaia necesidad el 
español de mendigar leyes justas y liberales, cuando V. M. 
contiesa no haber hecho otra cosa que restituir B su vi. 
gor las Constituciones muy liberales de Aragon, Castilla 
Y Navarra, J resucitar unas leyes que ee hallaban, 6 ae- 
wltadas, 6 f&an de sietema. En ella, floalmente, V: M. 
ha dado al cuerpo @ítico de la Nacion aquella nn5dsd, 
aquel vigor Y aquellos derechos que se hallaban maertor 
6 tftseonocidoa. 
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La Nacion no se engañd, Señor, cuando en sus mor- 
lles agonías depositó en V. M., como último recurso, las 
iperanzas de su salvacion. La España queria verse libre 
e la opresion con que intentaba envilecerla el tirano más 
érfido y atroz del universo, y aplicar para lo sucesivo un 
:medio poderoso contra las causas que la habian traido 
la nulidad política en que yacia tantos años; y V. M., 

ltérprete flel de unos deseos tan nobles como justos, no 
olo ha puesto en accion loa poderosos recursos que le 
uedaban para arrojar del terreno que pisaban á los opre- 
ares extranjeros, sino que ha colocado una barrera impe- 
etrable á los empujes del despotismo interior en la sábia 
liberal Constitucion que ha sancionado. 

Este cabildo, al paso que sentia carecer tanto tiempo 
e los benéficos auspicios de esta ley fundamental, se ale- 
ra al presente de haber expsrimentado los sinsabores y 
marguras de una esclavitudla més horrenda, para saber 
preciar como merece la libertad política con que V. -II. 
un mismo tiempo la honra y le hace feliz. 

Con justa causa, pues, tiene el honor de felicitar á 
T. M. por la sancion de esta acta de la libertad española, 
rut,o inapreciable de su sabiduría y de su amor á la Na- 
ion; y protesta á V. M. que procurará hacerse digno de 
ste honor, así como ha sabido mantenerse inviolable- 
nente en la fé que jurd á V. N. desde el momento de su 
nstalacion, no habiendo jurado al Rey intruso, ni hecho 
iácia él ningun otro acto de voluntario reconocimiento. 

Segorve 27 de Julio de l813.&3eñor.=Por loe dean 
’ canónigos del cabildo de la santa iglesia de Segorve, 
Lntonio Gozan> y Cano, candnigo dean presidenta.= 
rrancisco Guimera Langio .==Yiguel Cbrtes, canónigo se- 
:retario. 2 

<Señor, el Seminario conciliar de la ciudad de Cuen- 
:a ve con la mayor satisfaccion y júbilo las frecuentes fe- 
icitaciones que tributan á V. M. diferentes cuerpos é in- 
livíduos de todas las clases que componen la Nacion por 
raberse dignado abolir en toda ella el funesto Tribunal de 
a Inquisicion, tan incompatible con nuestras leyes y de- 
‘echos, como opuesto al verdadero espíritu del Evangelio, 
bu dilatacion y progresos, á la constante pr&tica de los 
wimeros y más felices tiempos de la Iglesia, y á los ade- 
antamientos de las ciencias y de las artes. 

La historia de este siglo, trasmitiendo hasta la pos- 
ieridad más remota el infatigable celo de V. M. por el 
lien y prosperidad de la Pátria, presentará este decreto, á 
a par de otros muchos, como un eterno monumento de 
a sabiduría, religion y justicia que brillan en todos ellos, 
r caracterizan á V. M. 

Dígnese, pues, recibir con su acostumbrada benigni- 
iad esta sincera y respetuosa exposicion de nuestro reco- 
locimiento y justa complacencia. 

Y quiera el cielo coronar igualmente con el más feliz 
mceso las demás providencias que todavía esperamos do 
.a eábia prevision y celo infatigable de V. M., y oonàer- 
Par, como se lo pedimos, su preciosa vida largos y muY 
klices añoa en bien de la Pátria. 

Colegio Seminario de San Juliaa de Cuenca 30 de JU- 
ii de I813.==4eñor.==Pio Sebastian de Salcedo, prior 
y rector.==Rafael bferiao Gallo y Peinado, catedráti- 
CO de fisica y ma~máticas.=&ídarcelino Magro.=Fran- 
Bk0 Gonralez.==F&pe García Rubio, colegial antiguo.== 
Francisco Lacueva, profwr de lbgiea y matemáticas.> 

4leienor, el ayuntamiento constitucional, y el clero de 
la villa de Jodar, Provincia de Jaen, por sí y á nombre de 
sus eenveCino8, feIicit.an 6 V. M. por haber sancionado la 
@W$mvi@nde la Monarquía espaáola, que á sa debido 
*mp hww: .&%digO f~#rrdO QU@ WAtiQA@ IOS &kOn@ 
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más justos, las reglas más seguras y los principios m 
sólidos sobre que SB funda la sociedad del pueblo espana 
y que la asegura su felicidad y ventajosos progreso 
V- u. ha sancionado en este Código el fundamento de t, 
da sociedad cristiana y bien establecida, que es no ad,j 
tir otra religion que la católica, apostólica, romana qr 
profesamos: ha distinguido sábiamente las tres clas8~ ( 
poderes para establecer leyes y formar reglamentos, par 
ejecutar lo que estas dispongan con carácter y ener,nIa, 
para sostener en un perfecto equilibrio la balanza de AE 
tres, dando á cada uno su derecho, y ha manifestado I 
hombre los SUYOS, y SUS atribuciones á los tribunales 
jueces; y en fin, ha comprendido en aq!lel libro de OI 
cuanto puede contribuir á sostener á la Nacion español 
8n su antiguo esplendor, y hacer felices á 10s que la ha 
bitan. 

ás 
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Igualmenta felicitan á V. N. por los sábios y just( 
decretos que se ha dignado acordar para cortar de raiz , 
despotismo, la tiranía, el vasallage y feudalismo, y rom 
per de una vez las cadenas de hierro qne hac8 algunos s 
glos arrastraban los religiosos y obedientes españoles, re 
integrando 6 los Obispos de SUS justos y apostólicos dere 
rechos con la abolícion del Tríbunal de la Inquisicion 
protegiendo la agricultura, primer apoyo del Estado, la 
artes, el comercio, el sagrado derecho de propiedad, y 1 
pública instruccion de qne tanto necesita la España, 
para que tenga el debido cumplimiento el art. 366 de 1 
Constitucion, los exponentes suplican á V. M. mande (f 
lo contempla justo) circular á todos los ayuntamientos 
párrocos el catecismo de la misma Constitucion y se d 
en las escuelas de primeras letras con el catecismo de 1 
religion católica, para que los niños españoles, al pas 
que aprendan los fundamentos de su creencia, se instru 
yan tambien de las obligaciones civilee, y aun antes d 
ser hombres sepan (segun su capacidad) lo que es el hom 
bre; y cuando lleguen á los años de la disarecion discur 
ran tanto en lo moral y religioso, como en lo político, so 
bre aquellos principios que aprendieron 8n SU niñez. 

Sancionada, publicada y jurada la Constitucion espa. 
ñola, presenta ri los ojos de la Europa el maravilloso con 
traste de haber pUsldo del más villano abatimiento 6 18 
más noble independencia, de la más injusta sutiision gí Ir 
foftsleza más robusta. 
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Dígnese, pues, V. M. concluir Ie grande obra qU8 hr 
principiado, y acordar los puntos más principales qul 
aun no ha decretado para complemento de nuestrk felici- 
dad, y que la Europa toda vea con admiracion que si Es- 
paña se adquirió un nombre eterno con la sangre derra- 
mada en las calles de su Metrópoli el dia 2 de Mayo, coli 
las victorias en los campos de Bailen, de 10s ArapiltQ y de 
Vitoria, no 8s menos recomendable por 81 tríUnf0 polko 
que co@@ el 19 de Marzo de 1812 sobre IaS Cokn- 
nas de Hércules, que en nada cede al que consigUió la 
Gran &eta& en el reinado de Edntirdo 1, llahlado el Jns- 
tiniano de Inglaterra; y e6 fin, para que v&u COn asom- 
bro todas las naciones que cuando España caminabã COti 
más rapidez á la nulidad, á la ignorancia y al oprobio eu 
el último reinado, bajo del manejo déspota de un privado 
que lleg6 hasta el colmo dë la elevacion, y para quIdn la I 
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La RegelkB‘, que todo 10 ti6tie ptetidnte, no puede 
prescindir de insistir en que, como el mismo Elio confie- 
ti, se rediente la disciplin& militar cod la repeticion del 
talel rU$gos de caridad, ni dejar dB maliifestar que sl Bt- 
cedió de 8us facUltades en acceder 8 la suspension pedid8 
por la diputdcion de Vaktncia. Pero vetiffctid6 yb Bata, y 
meditando M. A. sobre el plausible motivo p RI conjuato 
de circunstancias no comunes que dieron m;irgdn á ella, 

justitiia era un nOmbr8 vago, y la razon una voz que Ca- 
recia de signifioacion; que en medio de la opresion del 
tirano de la Europa, y la devastacion causada por SUS 
tropas sanguinarias, España, esta España abatida ha con- 
servado legisladores sábios, gobierno integro, poder vi- 
goroso y enérgico, jueces incorruptibles, esforaadoe guer- 
reros, pueblo valeroso, que sabe caminar á la gloria fiel 
y obediente á su soberano, que sin perderle el respeto de- 
bido conoct~ SUB derechos, y sabrá conservarlos. 

Estos son los hechos que eternissrl 8 laá nitciófl8s, 
que arrebatan la fantasía, quv cautivan la admirircion, y 
enagenan el alma, y que han distlnguido en todos tiem- 
pos 6 lod pueb!os cultos y libres, 9 hécholes brillar sobre 
los ignorantes, pr83cupalos y serviles. 

Dios guarde 4 V. bb. m:lchoa años para bien de la 
Nacion. Jodar y Agosto R de 1813.aAndrés de Mengi- 
var, alcalde constitucionsl.~.4ntonio Baltasar RJquena, 
prior.=Manuel %faría?doreno.=PedroChamorro.-Fran- 
cisco José Lorite. ==Jristóbal de Gamez , cura. dos.6 
Aparicio de Burunda, síndico.=Juan Antonio de Mo&&, 
secretario constitucional. D 

S8 isgó el siguiente oficio de! Secretario de Guerra : 
«El general 8n j8f8 del s8gnndO ejército, D. Javier 

Elío, en el oficio adjunto, en que participa la publicacion y 
jura de la Consbitucion política de la Bdonarqdía española 
en la ciudad de ValBncia con todo el aparato y solemnidad 
correspondientes á tan solemne acto, da cuentk de habér- 
sele presentado en acto contínuo una diputacion, compuea- 
ta de indivíduds de todas las corporaciones y autoridades, 
:n union con el jefB político de la provhcia, pidiéndole 
:on instancia á nombre del pueblo qa6 se hallaba reunido 
3n la plazuela de Santo Domingo, donde el mismo gene- 
:al tiene su alojamiento, el perdon de la vida á favor del 
!abo segundo del batallon de cazadores de Valencia fgna- 
!io Lensi, que se hallaba en capilla para ser pagado por 
.as armas por el delito de desercion. Expone Elio, que 
:onociendo, como así lo hizo presente 4 la diputakion, ha- 
.lårse sin facultades para acced:r 8 su peticion por ser 
lolo un mero ejecutor de las leyes, se negb al pronto á 
:ondescender con su peticion; pero dice, por Último, que 
ttendiendo á las vivas J reiteradas instancias de la dipu- 
lacion, y reflexionando al propio tiempo sobre el contraste 
lne ofrecia el oir da una parte loEl repetidos vivas de aquel 
wmerasó y entusiasmado pueblo, al ver sancionados por 
kmera vez los sacrosantos derechos de la soberanía n3- 
ional, y de la otra Ib lúgubre griterfa de los demandan- 
es para sufragio del desgrhciado reo, 88 vi6 comprome- 
ido á mandar suspender la ejecucion de la sentencia pro- 
(unciada contra Lensi hasta recibir la determinacion 
.B las Córtes generales J extraordinarias, por creer que 
n ello llenaria las paternales y csiitatival intenciones 
.e v. M. 

En circuUWn8ias cas1 semejant& tuvo igual cbndes- 
enderihid e1 Oapítan general D. Javier de CaeltaZol á so- 
citud de los cabildos secular y eclesidstico de Badajoz; y 
unque la Regén0ia del RtGno juzgó Bntonct)s que 5. M., 
or un efecto de $u Piedád, podriti indaltrir d8 la pena 
spital á IOS reos ti cuyo fiivor se pedia gracia por dichas 
arpeacioties, itidlcó qUe fueka sin perjuicio de advertir 
1 referido general qtie, evttbde Bh 10 snC8siVo iguales s‘& * 
8tislm8s por fo que con ejemplbrea de 8ata clAsé ~6 re- 
.enkd IS dfsciplina mllitdr; y 8. M. de sirvi6 mahddrlo 
sí por ãa resolucion dë 89 d8 &fdrzo úkimo, p6r ld que 
lto á bien conced& el indulto & ia pbti Cti@tkl 6 IOS 
kencion&doi reos. 
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la par~e muy propio de los paternales sentimientos de 
s. M., el que, usando de SU clemencia, se digne indultar 
á Ignacio Lsnsi de la pena capital á que se hizo acreedor 
por la pena de desercion; pero sin perjuicio de hacsr en- 
tender á Elio que escuse por su parte la repeticion de di- 
cha providencia por las razones expresadas. 

Lo que de orden de S. A. participo á V. Sc>. , COn re- 
mision del oficio del general Elío, y de la exposicion de 
la comision, á fin de que sirviéndose hacerlo presente 
á S. M., tenga á bien acordar lo que sea de SU soberano 
agrado. 

Dios guarde, etc. )> 
Las Cortes se conformaron con el parecer de la Re- 

gencia del Reino, quedando, por consiguiente, indultado 
de la pena capital el cabo Ignacio Lensi. 

Rl Sr. Teran leyó la siguiente exposicion: 
«~eRor, al acercarse el término en que, segun el de- 

creto de 23 de Mayo de 1812, deben estas Cortes genera- 
les y extraordinarias cesar en el ejercicio de sus augustas 
funciones, e instalarse las ordinarias en 1.” de Octubre 
próximo, los infrascritos Diputados suplentes de América 
no cumplirian con los deberes que les imponen SU honor 
y delicadeza si no manifestasen á V. M. francamente 1~s 
dudas que lee ocurren para que, sirviéndose el Congreso 
tomarlas en consideracion, resuelva lo qne tenga por con- 
veniente, y sirva de norma para la conducta que deben 
observar en lo sucesivo. 

1 
( 

El artículo 109 de la Constitucion previene que si la 
guerra ó la ocupacion de a!guna pwte del territorio de la 
Monarquía por el enemigo impidieren que se presenten á 
tiempo todos ó algunos de los Diputados de una ó más 
provincias, serán suplidos los que falten por los anterio- 
res Diputados de las respectivas provincias, sorteándose 
entre sí hasta completar el número que les corresponda. 

Los exponentes tienen presente la absoluta igualdad 
que las Córtes han declarado repetidas ve:es existe entre 
Diputados propietarios y suplentes, y no olvidan su reso- 
lucion de que no se expresase esta distincion al tiempo de 
firmar la Constitucion política de la Monarquía. Siu em- 
bargo, atendiendo á que el citado artículo habla tal vez 
únicamente con respecto á las Córtes ordinarias constitu- 
cionales, en las que no se hallarán suplentes elegidos por 
el método que en las actuales, se creen los que suscriben 
autorizados para dudar si se hallan 6 no comprendidos en 
aquel artículo, y para pedir á V. M. se digno resolver se. 
bre el particular lo que le parezca justo. 

En la hipótesis que el Congreso, creyéndolos com- 
prendidos, tuviese á bien determinar que debian continuar 
los Diputados suplentes de América en las próximas Cdr- 
tes, resta aun otra duda que resolver, y es que los expre. 
sados suplentes en las actuales no fueron nombrados er 
representacion de cada provincia en particular, sino quí 
los siete señalados al vireinato de Nueva-España indietin- 
tamente representaban todas las comprendidas en él , l( 
mismo 10s cinco del Perú, y aai de los demis. Por tanto, 
en el caso supuesto seria indispensable que V. 116. de&- 
rase si 10s Diputados suplentes habian de representar úni, 
camente las provincias de su respectiva naturaleza, 6 in. 
distintamente como en la actualidad, hasta completar o 
número de Diputados que correspondan d las de Ultramar: .n. . _- 
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o nnalmente, 8010 las que se hallaeen ein Diputado propio’ 
tirio, bien sea por PO haber venido para las presentes 

C Xrtes, ó por muerte d ausencia de los que tomsron asien- 
t o en ellas, pues de todo hay ejemplar. 
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Ultimamente, Señor, los Diputados suplentes de Amé- 
ica no apetecen ni quedarse en las próximas Córtes, ni 
bara evitarlo, cesar en sus funciones disueltns las actuales: 
le lo primero les resultaria mucho honor; de lo segundo, 
nucha conveniencia y ahorro de fatigas y sinsabores: úni- 
ramente desean y piden á V. ‘d. se sirva tomar la resolu- 
:ion que se% de su soberano agrado, la cual obedecerán, 
iea la que fuere, no solo sumisa, sino gustosamente. De 
ista manera se pondrán á cubierto de la crítica maligna, 
lue atribuiria á ambicioso deseo de ser miembros de las 
nmediatas Córtes su silencio, si no lo hubieran roto, ó á 
mes miras muy ajenas de sus verdaderos sentimientos, 
li no habiendo dado préviamente este paso, juzgasen por 
IU delicadeza no deber presentarse en ellas el dia de su 
.nstalacion. 

Por todo lo cual hacen á V. M. las propoaicionea si- 
zuientes: I 

thimera. Que las Córtes se dignen resolver si los 
Diputados suplentes por América se hallsn comprendidos 
5 no en lo prevenido en el art. 109 de la Constitucion. 

Segunda. Que en el caso de resolver por la afirma- 
tiva, se sirvan determinar de qué modo ó por qué provin- 
:ias han de representar. )) 

Cádiz 12 de Agosto de 1813.=Francisco Lopez Lis - 
)erguer.=Francisco Fernandzz Munilla.=?dant~el Rollri- 
ro.=Andrés Sabariego.=José Mejía.aLuis de Velas- 
:o.=Fermin de Clemente.=Estéban de Palacios.~José 
Haría Gutierrez de Terán.=José María Corito -Antonio 
Zuazo .=Miguel Riesco y Puente.)) 

Esta exposicion did márgen á un acalorado debate. 
Los Sres. Creta, Borrdl, Morrón, Gordillo y Amare3 pi- 
lieron que la comision de Constitucion informase acerca 
ie ella, extendiéndose los dos últimos á manifestar varias 
iudas acerca de la legitimidad de loe Diputados suplentes, 
f que, ya que faese válida su representacion con respecto 
i las actuales Córtes extraordinririas, no podia serlo en 
.as venideras constitucionales, y que por tanto no se h-t- 
.laban comprendidos en el art. 109 de la Constitucion. 
Rebatieron estas razones los Sres. Arg&des Conde de To- 
reno, Torrero y otros varios, ha:iendo presente que el du- 
lar un solo momento de la igualdad entre todos los Di- 
putados, á más de ser contrario á diferentes resoluciones 
del Congreso, atacaba su legitimidad, solemnemente reCo- 
nacida y sancionada en el decreto de 24 de Setiembre de 
1810, con el cual las Córtes se declararon legítimamente 
constituidas. Finalmente, el gr. Conde de Toreno forma- 
lizó la siguiente proposicion: 

«Que en atencion á que es indudable, por las dec!a- 
raciones anteriores del Congreso, que deben considerarse 
los Diputados suplentes del mismo modo que loa propie- 
tarios, se declare que no há lugar á votar la primera pro- 
poaicion de los Sres. Diputados suplentes de Ultramar. » 

Pidió el Sr. Antillo~ que la votacion de esta proposi- 
cion faese nominal. Así lo declararon las Córtes Se Pro - 
cedió B votar en la forma dicha, y quedó aprobada la pro- 
posicion del Sr. Conde de Toreno por 126 votos contra 38. 

La eegunda proposicion de los Sres. Diputados su- 
plentes americanos 8e mandó pasar á la comision de Cons- 
titucion para que acerca de ella expusiera su dictámen. 

, 

Sc levantó le sesion. 
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DE LAS 

RAORDINARIAS, 

SESION DEI, DIA 13 DE AGOSTO DE 1813. 

Se mandó agregar á las Actas un vote particular del 
Sr. Ariape, contrario á la resolueion, por lo cual las Cór- 
tes, en la sssion anterior, mandaron pasar á la comision 
de Coustitucion la segunda proposicion que presentó el 
Sr. Teriín. 

A la comision de Guerra se mandó pasar un oficio 
del Secretario de este ramo, con los informes originales 
del Sr. Echavarri y del ayudante del estado mayor Don 
Miguel de Arechávala , relativos á la queja producida por 
10s oficiales del tercer ejército arrestados en Córdoba. 
( Vdase la sesion de 10 de Jzcaio liEtimo.) 

A la comision de Constitucion paso una exposicion 
del jefe político de Salamanca, con los certifIcados del 
nombramiento de Diputados para las Córtes ordinarias 
por aquella provincia y de los iodivíduos para la Diputa- 
cion provincial. 

Por odeio del Secretario de la Guerra, las Córtes que- 
daron enteradas del estado de la causa mandada formar 
al coronel D. Juan Antonio Fábregas. 

A la comision de Justicia pasd un oficio del Secretario 
de Gracia y Justicia con una instancia documentada, per 
la cual, D. José Antonio Paz y Peña, cura de Samayac, 
solicitaba se le dispensase el defecto de legitimidad, ha- 
bilitándole para obtener bene5cios de Real patronato. 

Pasó á la comision de Hacienda un oficio del Becfeta- 

rio de este ramo, el cual comunicaba que el capitan ge- 
neral y el intendente de la Habana solicitaban la aprobacion 
de sus providencias tomadas á consecueocia de una soli- 
citud que hizo la compañía de Iriarte y Lasa para que se 
impusiese un derecho de importacion á las pastas extran- 
jeras, á 5n de evitar la competencia con la fiibrica de fi- 
deos y pastas establecidas por la misma compañía en di- 
cha ciudad por el abasto de ella. 

A la comision de Premios se mandó pasar una expo- 
sicion del ayuntamiento constitucional de Viguera, el 
cual, expresando el saqueo é incendio de aquella villa por 
su resistencia al enemigo, pedia que se !e dispensase por 
ocho 6 diez años de contribuciones; se la concediese el tí- 
tulo de muy noble y leal, y se le permitiese abrir una lá- 
mina que recordase aquella funesta catástrofe. 

Pasó S la comision de Agricultura un proyecto que 
presentó D. Antonio Diest de la Torre, vecino de Grana- 
da, para la exaccion de las contribuciones públicas. 

Remitió el jefe político de Múrcia varios ejemplares 
del reglamento interino de policía que debe observarse en 
aquella provincia para la persecucion de malhechores. Se 
mandaron paear al Gobierno. 

El ayuntamiento constitucional de la ciudad de las 
Palmas, en la Gran Canaria, exponia, que habiéndole he- 
cho saber el regente de aquella Audiencia hallarse comi- 
sionado por la Regencia del Reino para sustanciar la acu- 
aaoion hecha por el anterior ayuntamiento contra el Asca1 
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sQ3a 13 DE AGOSTO DE 1313. 

de dicha Audiencia, D. Mateo Bautista del Cerro, no pudo 1 «Seííor, aunque la Audiencia del Cuzco, por BU si- 
menos de exigir la suspension de esta comision, contrarta tuacion topográfica, ha siLlo de kas Últimos cuerpos á 
á los artículos 247 y 261 de la Constitucion, haciendo S quienes ha !legado la Constitucion política de la Monar- 
presente a dicho comisionado, que habiendo sido hecha la 
acusacion por otro cuerpo distinto del que representaba, 
y deseoso de imponerse de los actecedentes, w10 habia 
hallado un acuerdo de aquel, que le copió, y que aunque 
eran bastante públicos los motivos pue habiaa dado már- 
gen á la acusacion contra el fi3ca1, si les syunt~mientos 
por el mero hecho de representar al supremo Gobiarno io 
que creen conveniente para la felicidad de los pueblos 5 
quienes representan, ~8 constituyen en la Clase de acusa- 
dores criminales con la obligacion de acreditar legalmente 
el resultgdo de sn9 oficiosos y b8.néficoa cuidados, se abs- 
tendriau de ejercitarlos para sustraerse de esta carga, y 
evitar 19 odiosidad que naturalmente recaia sobre ellos; 
por todo lo que creia el ayuntamiento debia suspenderse 
dicha comision, hssta que la Regencia del Reino manda- 
se, como debia esperarse, á consecuencia de lo que habia 
expuesto á S. A. la remorion de Cerrros, 6 que el jefe 
político, más autorizado, formas8 por sí el expediente con 
citacion de los síndicos. 

/ 

i I 

quia, será siempre el primero en admirar sù sablduríe, y 
muegurar su ejecucion en cuanto penda de sus atribu- 
ciones. 

El regente comisionado, prescindiendo de esta expo- 
aicion, hizo pasar allí al A3ca1, y le puso en po3esion de 
su empleo. 

La Regencia del Reino reeolvió que el ayuntamiento 
intentase BU acusacion legalmente ante el jefe político, y 
aunque obediendo esta órden lo habia verificado, creyén- 
dose lastimado en su honor, y desatendido en sus razo- 
nes, ocurria B las Córtes para que se sirviesen declarar la 
responsabilidad en que se constituye un ayuntamiento 
cuando llevado de su celo dirija BUS quejas contra algun 
indivíduo, y asimismo que solo está obligado á hacerlo en 
cumplimiento de sus obligaciones en favor de los pueblos 
á quienes representa. . 

Con motivo de haber D. Manuel Martinez Zoido aoli- 
citado título cara profesar la arquitectura, juzgando la 
Regencia, que en virtud del decreto de 8 de Junio pue- 
den lq3 particulare confiar las obra3 de sus edificios á 
qUi8u les pareciere, limitándose la necesidad de valsrse, 
de arfluitectoe aprobados á las obr,aa públicas, lo poqia en 
conaideracioo de las Cór@s por oficio del Secretario de la 
Gobsrnacion ‘de la Peníuaula,‘que paqo á la comi&u de 
Bellas Artes. 

El mariscal de campe D., José de. Aguirre, d$eqsor 
del batallon de artilleros voluntarios gall8gss,, qq quojaha 
de las infraciones de Coqstitucion, ordenanqas , 1~8s y 
decretos recientemente publicados, en que habiau incur- 
rido en ‘18 causa que 88 ha formado B dicho cuerpo, tanto 
la pasada Begeucia como el Secretario de la Guerra de BU 
tiempo, as! como el difector general de artillería, sus ase- 
Nres,, y ann el eouseJo oe‘ geqerales que fallaron dicha 
cansa: Perlia, en, consecuencia,’ apoy&o en la Qustitueion 
3 ‘decreto de responsabilidad, que ae hi’ciene efectiva ésta, 
declarando haber lugar á la formacion de-causa, etc. ; su 
exposicion se mandó pasar á la comision de Justicia. 

Lqs naciones cultas de la Ecropa, que han mirado 
con asombro el hero!smo militw de la espaiiola, todavía 
verán con mayor el lilo&l:o que le3 preje:lts V. N. en 
ase iumortal Código formyJe entre el estruendo del caiíon 
enemigo, y la rivnlidal y opJyicion de a!gunas negras 
plumas, que no lo eran menos, y que fijará para sirrnpra 
la suerte de la España. 

Tributa, pues, t+te cuerpo 4 V. Y. ei möa respetuow, 
homenaje, y mani5esta sus más ardientes deseos de que 
.a prosperidad de la Nacion wrrespondu al inmanso tra- 
lajo y sagrificios de los que tru dignamente la repre- 
sentan. 

Nuestro Señor guarde y conserve á V. X muchos años. 
Juzco y Diciembre 25 de 1812.=ieñor.=Yanuel Par- 
30 . =Pedro Antonio de Cerna 1. -Pedro Maria no Gogene - 
:he .=llanuel Vidaurre .=I las Córtes generales y ex 
traordinarias. D 

Se dió cuenta de la exposicion siguiente: 
<Señor, los procurad .rea y demás ciudadanos de los 

partidos de esta provincia de Trujil!o del Perú, gozoso3 al 
ver renacer en nuestro pátrio suelo la libertad personal 
de EUB naturales en la abolicion del tributo que humillan- 
kmente pagábamos, dimw á V. IL lau debt.ias gracias, 
cuyas representaciones se dignó V. M. mandar insertar 
en el Diwio de las Córtes, expresando que las habia oillo 
con la mayor complacencia. 

Gracias, repetimos á V. M., y puestos ante la sobe- 
ranía nacional que V. M. ejerce, decimos que si en aque- 
llas representaciones manifestábamos los deseos de contri - 
buir á la par de los demás españoles y conciudadanos con 
proporcion d nuestras facultades, para los inmensos gas- 
tos de la Nacion, y hasta rendir la vida en defensa de 
nuestra santa raligion , Pátria , Rey y libertaci ; nos ade - 
Iantamos, Señor, á cumplirlo luego que supimos 88 exi- 
gian contribuciones voluntarias por órden de V. M.; nos 
adelantamos á manifestar el tanto de nuegtras contribu- 
ciones á los respectivos jefes, á nuestros curas, y al que, 
sin ser necesario, hace de protector en los partidos. 

vaa, ioh, Señor! lo decimos con dolor de nuestro Co- 
razon; aquí experimentamos no las más lisonjeras inten- 
ciones de muchos que acaso ingratos pisan este abundau- 
te y ben8fico suelo. Sí, Señor, estos intentaban é intentan 
degradarnos hasta de la dignidad de hombres libres, Con 
alucinarnos y estrecharnos á que volvamos á pagar 81 
odiosa y degradante tributo con,01 colorido de contribu- 
bÚ&ou provisional. Se engqííaq, Señor; digau contribu8iou 
personal, que además de chocar contra los sanos princi- 
pios de economía, nos humillaba á nosotros infelices iu- 
dios, así por su objeto; como por su eraccion. NOB estre- 
chqn.y,an+enpzan.que sj no pagamos el tal tributo, uoa 
h?q de quitar n&atras tiefras , nuestra? casas, y hasta 
venhernos nusstroa vestidos, casas, h tierras. 

NO&~XOS repetimos r@e~ som.os ciudadanos, españoles 
por Iti Libia Cònetituciop política de la Nacion que hemos 
jurado; y en eu virtud, tan& por el art. 8.’ como por el 
339, sabemos eetamos obligados & contribuir 6 propOrCion 
de nueatrae facultades. 
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te á V. M. que, gUStOSoS, nos ofrecemos d pagar IoS diez- i 

mas y priaicias cono los demtín espauol+; dese~,u~~ uni- 
El Sr. ARISPE: Parece que se podria mandar que 

formarnos eu e3ta paga, así C .)m,7 Cr;3 llllif,irinamOS en unió 
pisase esta eoii:itu~l á Ia c,mi~ion Uitramariaa, para que 

misma santa ley de Dios, de su Igiesia 9 sl:;tt fi. 
arreglase el decreto, teniendo presente lo que hay en la 

Ma8, señor, aquí SUiJh%imOS i v. ti. S- I dgne a’ooilr 
i materia, y algunas leyes que tratan de este particular. Y 

I a-í, mi opini:>n e;, que accediédm á la solicItud de los 
por Iey fundamental la que ordena la infamante peca j indios,. pe‘e á dicha comisien prrs que presente la miau- 
de azotes y cárcel al indio que no asiste en su parroquia i ta de decreto correspondiente. 
á la doctrina. i Ah, Señor! iEs esta ley conforme al espí- i 
ritu del Evangelio? AComprende esta ley á los demas es- 

i 

Ei Sr. ARGUELLES: QZ~OP, apruebo la idea: mas yo 

paiioles y castas? iY por qué esta odiasa distiocion? Nos- 
IIO teOgo noticia de que semejante ley de dar azotes á los 

otros necesitamos, como todo viviente que nace ignoran- 
indios exista. 81 existiere, seré el primero que contribuya 

te, de la educacion sagrada y política. i Y se nos uoifor- 
/ 6 derogarla; pero si no existiere, deseo que por decoro de 

ma en esta educacion? l 
la Nacion no sa atribuya á una ley un abuso introducído, 

señor, nosotros reputamos por herejes políticos á los [ 
aunque sea de mucho tiempo. 

RI Sr. NAV&&RETdi : Sunque no haq una ley for- 
que confian al terror y al miedo servii la obadieneia úti;; : rn,iI, 
y finalrzamos suplicando ai soberano Congrw de las Cór- I 

autoriza estd costumbra una ley municipal: y cen 

tes el amparo que la Constituciou de la Sacicu efrece. 
tanto mSs horror cuanto vemos por otra que e 1 ciertos ca- 

Señor, ante V. M. el Comun de kmbayeque del Perú 
! eos se conmutaba la pena por 8 13. en la de 25 azotes. 

13 de Febrero de 1813 
f 

.=Vicente Sesnache , alcalde.= l 
Tengo las ordenanzas del Perú ; tengo anotrdas Ias leyes 

Teodoro Carrillo, procurador.--José Hipólito Niquen, re- 
que hao;an de ello, y todo esto no acredita más que un 

gidor.=Baltasnr ICO, regidor.= Lorenzo Puju, regi- 
abandono, un despotismo, una temeridad, y UU no sé qué, 

dor .=Joaquin Cerquen , alcalde.= José Manuel Llan- 
que el Congreso no debe permitir. En cuanto al otro pun- 

ton.=Nanuel Lino Niquen. =Hilario Gil.=Bernardo 
to del recurso, debo decir que no solo sucede lo que en él 

Laoyola. -Isidoro Gil. = José Lligue , 
se expresa, sino que hay un empeño formal en queen el rei- 

regidor . = José 1 
Pantaleon de Ampuero.=Nanuel Sacramento Feilos.= 1 

no del Perú, como en algunas de las otras provincias las 

Nanuel Huerta .=Budeaindo Teòo 
I providencias de V. N. no tengan puncual cumplimiento. 

.=Jo& Ignacio Fdrro ; iY quiénes son los que forman este empeño? Los hacen- 
Injue.-irValentin Yesquen.= José INanuel Bzrnaino.= 
Nárcos Cayo 

] dadotl, los ganaderos, y todos aquellos que se hallan inte- 
.=Baitasar Ninuhuye.=Francisco Failoe.= ! resados en dibfrutw del trabajo personal de los indios. 

Juan Esteban Cuiquitaz.=Caledonio Pugas.=Ildefon:io 
Fayaq .es , =.\ltjandro Sodac . =Ascension Feiloc ,=El 

1 Todos estos quieren que continúen aquelius infelices en la 
5 ciase de degradados > a%gidoa y miserables. P en prueba 

pueblo de Xorrope: Roque Sandoval, alcalde.=Jusé Za- de eib, sepa el Coiig:eJo qut: en el Perú se está instruyen- 
gusol, alcalde.=Juan Llacce, rtigidor .=Dámaso Llac- : do un expediente en que se supone que los indios piden 
ce , regidor .=Juan Félix Chapunai , regidor.=&rlos la continuaciun del tribut3 personal que las Q5rtss tienen 
Santistéban, procurador.-El pueblo de Jayanca : Pablo i abolido. iHasta este estado tan infeliz se les quiere degra- 
Castillo, alcalde .=CorneIio Alcántara, regidor.=!+regorio i darf Y estJ no puede contenersa sino tomando las más 
Itache, regidor.=LinoGomez, procurador .=~l pueblo de : senas providencias, cual corresponde para castigar á los 
San Martin de Reque: D. TiburcioLluncon, procurador.= i infractores de sus benéfiws decretos ; por lo tanto, hago 
José de los Santos Efiquives.=D. Vicante Ramos .-Don ’ proposicion formal, no solo para que la comision Ultra- 
Estéban Cachay .=El pueblo de Cherepe : Juan de Dios 
Chafo, procurador .=Juan Lino Peje Rey.=XanueI de la 
Cruz .=Patrocinio Esquen , alcalde. El pueblo de San 
Pedro de Lloc: Nateo Corvajal Arias, alcalde.=Joaé María 
Lloc, alcalde .==Falipe Guanila, regidor.=Alejo García, 
regidor .=Justo Flores, regidor.=Nárcos Ventura, pro- 
curador .=Juan de la Cruz Espinosa, escribano eAsiento 
de las Huertas del partido de Cajamarca: Santiago Tanta- 
guispe, procurador.=Jose Manuel Jaro , secretario.= 
Santiago Asto , alcalde.=Manuel Cárdenas. = Pascual 
Jondec .=Manuel Cosabalante .=José Gabino Tantaquis- 
p.- -Pueblo de Gusmango de la provincia de Uajamarca: 
José Cosabalante, procurador.=Jacinto gamoc, alcal- 
de.=José Amaya, alcalde.=Manuel Cebxmalon. =Fer- 
nando Lopez, secretario. > 

Leida esta exposicion, dijo 
El Sr. MEJCA: Yo creo que si no hay oposicion por 

parte de algun Sr. Diputado, que contemplo no puede ha- 
berla, se debe resolver este punto inmediatamente. NO 
creo tampoco que haya necesidad de instruirle por comi- 
sion alguna ; porque no empleándose este castigo con los 
españoles europeos, ni con sus hijos, ni con las demás 
castas, tampoco dabe emplearse con los indios. 

El Sr. CABRERA: Tanto más debe abolirse, cuanto 
que ae hace de ello un abuso terrible. Nada es más CO- 

mua hoy que dar 25 azotes á cualquier indio, no solo por 
no asistir á la doctrina, sino por cualquiera otra bagate- 
la; diciéndole: aaunque ciudadano, recibe 25 azotes.> iP 
BB p.osible ique el Congreso sufra que se hr~~e semejante 
insulto? 

rma extienda en forma este decreto para que los indios no 
sean castigados con la pena da azotes, sino para que ei 
Gobiarno instruya á V. M. de los datos que tenga acerca 
de esa raclamacion del tributo personal de loa indios. 

El Sr. PRESIDENTE: Puede pasar este asunto á la 
comision, la cual tendrá eo considaracion todo lo que se 
ha dicho. 

El Sr. CASTILLO: Pira inbtruccion de la comision 
que ha de informar, debo hacer presente que en algunas 
prtivincias está prohibido este castigo. En Goatemala lo 
e-&aba por acuerdo de la Audiencia; y á pesar de ello se 
les castigaba á los indios con azotes. Y los mismos curas 
que por su carácter son los que debian dar más testimo- 
nios de lenidad, han sido por desgracia los que tal vez han 
contribuido más á este abuso. 

El Sr. GARGIA HERREROS: No hay ley, no hay 
n:da que mande que á los indios se les azote. Esta caeti- 
go se les impone por la misma rszon que á los muchachos 
en la escuela; lo que hace aun más infeliz la suerte da 
a luelloa miserables indios, B quienes se trata como niños 
k: escuela. De consiguiente, yo apruebo la idea, y pido 
q:le pase á la comision para que extienda un decreto, por 
31 que aboliendo la pena de azotes, se subrogue otra en su 
lugar para castigar á los indios de aquelles leves faltas 
pdr las cuales ahora se les azota. 

El Sr. ANTILLON: Es tan degradante que el hom- 
bre que se honra con la dignidad de ciudadano sea azo- 
tado, y más por descuidos en aprender la doctrina cris- 
tiwa (lo cual no puede menoa de reprobar la misma re- 

1484 
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i 
ligion), que yo no dudo un momento en que debe acw- i correccionalmente H los niños en las escuelas públicas, 
darse la supresion de semejarite castigo; psro al mismo ’ Se dice en la pwposicion que pase á la comision, para que 
tiempo quisiera que la comiion manif&ase si eate 0s un 
defecto de las leyes, ó meramente un abuso ; 6 fin de que 
si no es uua ley, no se marchite la gloria de lalegislacion 
española con suponer que una ley tan abwda ocupa un 
lugar eA nuestros Códigos. Eso mismo que ha dicho el se- 
ñor García Herreros sobre que la pena de azotes es degra- 
dante á los indios, no lo es menos, en mi concepto, en 
cuanto á los niños en las escuelas. Es una pena infame, 
por la cual se pierde aquel decoro 7 aquel recato que ha- 
ce virtuosos 8 loa hombres, y se adquiere cierto , descaro 
para lo sucesivo. Así que’, creo que una de las cosas qn% 
se deben tener en consideracien al formar el plan general 
de instruccion pública, es la de prohibir á los maestros de 
escuela el que azoten á los muchachos. Y si nó, dígase: 
isi se azotaba á un ciudadano romano, no se creia que de - 
jaba de exiotir desde aquel momento, perdiendo la digni- 
dad de hombre libre 1 Añado más : en algunas provincias 
de la Monarquía está prohibida la pena de azotes. En las 
islas Baleares hay una ley expresa por la que no se puede 
imponer semejante pena á ninguno de sus habitantes. Con 
este motivo, pues, lo indico para que la comision encar- 
gada del plan de instruccion pública, tenga presente la 
abolicion del castigo de azotes en todas las escuelas ds la 
Monarquía, y para que esta pena como degradante des- 
aparezca del Código criminal de las Espsiías. 

El Sr. GUAZO: No puedo menos de aprobar esta idea, 
porque estoy persuadido que nada demostrará más á los 
indios la cantidad de nuestra religion, que e! ver que has- 
ta ellos se extiende la caridad cristiana, y porque así co- 
nocerán tambien que V. M. no les niega una proteccion 
tan jueta, igualándolos á los demás españoles.» 

Accedióse á la so!icitud de los indios, y se aprobó la 
proposicion del Sr. Navarrete que la formalizó en los tér- 
minos siguientes: u Que la Regencia informe de las noti- 
cias que tenga 6 en lo sucesivo tuviere acerca de la im- 
puesta reclamacion de los indios sobre la continuacion del 
pago del tributo de que las Córtes los han redimido.» 

El Sr. Antillon en seguida formalizó su proposicion en 
e,stos términos : < Que en el plan de instruccion pública 
que aprueben las Córtes , ae tenga presente la necesidad 
de abolir el castigo de azotes en las enseñanzas públicas 
como indigno de los ciudadanos españoles. y que por la 
misma razon la pena de azotes quede abolida en el Código 
criminal de la Monarquía. )) 

Leids esta proposicion, dijo 
El Sr. MORALES ‘GALLEGO: El Sr. Antillon acaso 

ignorar4 que yo tuve el honor de hacer una proposicion, 
no solo rehtiVa al Castigo de aZotes, sino tambien á la pena 
de horca. Esta proposicion pasb á la comision de Consti. 
tucion. Esta informó, J de su informe resultó que las 
Córtes abolieron la pena de horca, mandando que en 
cuanto 6 la abolicion de la pena de azotes se tuviese pre- 
sente cuando se formase el Código crimina1.s 

Admitida d discusion la proposicion del Sr. Anti- 
llon, dijo 

El Sr. GARCIA HERREROS: ~QI$ inconveniente 
hay en que esta ley se sancione desde ahora, y quede abo. 
lida la costumbre de dar azotes B los muchachos en laf 
cañuelas? Ella es una cosa indecorosa y vergonzosíeime 
8u SU prictica. &A qué, pues, aguardar á la formacion de 
reglamento de inetruccion pública? Entendámonos. Ll 
abolicion de la pena de azotes qw se impone po+ senten. 
eia de juez, es la que iínicamente se ha dilatado hasta 11 
prerentrcion del nwvc Código criminal, en que 88 ensti 
tM ti; pero aquí MbmoS de loe crsotee qum m da 

eniéndolo presente en su plan de educacion pública, se 
,uprima. Pero, Senor. si estamos convencidos de SU in- 
lecencia , ipor qué diferir hasta entonces su abolicion? 
,Qué iAconvenieQte hay en que desde ahora se mande? 
A qué ocupar UAR comision para una cosa tan vergonzosa 
r t8A humillante, que no hay persona alguna que deje de 
:gnover cuánto repugna 6 la decencia y al pudor? iPor 
!uó, pues, no se expide desde luego este decreto? Insisto, 
bues, en que desde ahora quede abolido este castigo en 
as casas de enseñanza.» 

El Sr, VILL4F.PfiE: Hay muchas escuelas en que 
stá esto prohibido. (Le ilaterrumpieron, por %o creerse %c- 
esario hnblar mis sobre el parti:ular). 

El Sr. ANTILLO??: Corno autor de la proposicion, 
.o puedo menns de aprobar la indicacion del Sr. García 
[erreros, t?nto más, cuanto estoy bien convencido de que 
1 castigo de azotes es el más degradante para unos niños 
,ue aspiran á ser hombres libres. Y así, V. M. puede des- 
e luego mandar que quede abolida. Voy á la segunda par - 
a de la proposicion, que y’, reproduzco ahora, á pesar do 
1 que ha dicho el Sr. Morales Gallego; y me fundo, en- 
re otras cosas, en esta: en las islas Baleares hay una ley 
tor la que está prohibido imponer la pena de azotes 6 
inguno de sus moradores. Por la Constitucion todos los 
spaiíoles deben ser iguales; por consiguiente, no puede 
lermitirse el que les habitantes de las demás provincias 
ie In Monarquía sufran la pena de azotes, sino que debe 
nandarse que desaparezca desde luego de todas ellas, 
mes de lo contrario las islas Baleares tienen un privile- 
$0 que no tienen las demás provinciass 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
:edi6 á la VOtâCiOA, y 1s proposicion quedó aprobada. 

El Sr. MORALES G.îLLEGO: Hago una adicion 6 
a proposicion que se acaba de aprobar, en el caso de que 
ge crea limitada esta prohibicicn á las escuelas y demás 
:asas de educacion. Hago la adicion, repito, para que se 
Ilaga extensiva á las casas de correccion, como la casa de 
I’oribics de Sevilla, donde hay una práctica escandalosí- 
sima. Cuando á un padre se le antoja poner allí á un mu- 
chacho, 6 entra por algun otro motivo una persona, aun- 
que sea de alguna edad, hay la costumbre de que 6 la 
entrada se le han de dar veinticuatro azotes, siendo este 
castigo luego motivo de que en el público sea escarnecido 
este individuo, y alguna que otra vez ha habido dentro 
de la casa estragos y resultas muy lamentables. Por lo 
mismo, pido que sea extensivo el decreto á esta casa, y 
6 cualquiera otra que se halle en loa mismos términos. > 

Quedó aprobada la adicion del Sr. Moralen Gallego. 
El Sr. ARTILLOlSl: Para que no haya el menor en- 

torpecimiento, pido que en el decreto se imponga la más 
estrecha responsabilidad á los maestros y directores de 
escuelas y demás casas de enseñanza. » 

Así se acordó, 

Aprobóse á continuacion la proposicicion siguiente, 
que hizo el Sr. ¿arrazábal, despues de exponer los males 
que resultaban de no estar arreglado el sistema que debia 
Seguirse en los negocios contenciosos de la Hacienda na- 
cional: 

*me Ias comisiones de Hacienda y de Arreglo de tri- 
bun&e Presenten 6 la posible brevedad la minuta de de- 
Cr&0 =em de los tribunalee pue han de conocer de los 
W?Oelm @QllhCioaoe de la Hacienda pública, ouyos Er- 
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títulos quedaron aprobadoa desde 14 de Noviembra últimc 
y Volvieron h laS mismas cohiones para que diesen s\ 
dicthen sobre varias adiciones que hicidron algunos se. 
ñored Diputados y fueron a&nltiildu 6 discusion.» 

-i conaectiencia de lo resueIto en la sesion de ante- 
ay-r se Procedió 6 la discusion de las proposiciones dt 
10s Sres. Oatolaza 9 García Lea&, y leida la del pri- 
mero, dijo 

El Sr. OSTOLAZA : Como autor de la proposicion I 
diré colo que si al Congraso no le parece bien el dia 21, 
sea el 25, el 20, ó cualquiera otro: esto es materia!. 

El 9. ANTILLON: Deseo que el autor de la propo. 
sicion explique, para ilustracion del Congreso, antes de 
votarae la proposiclon, los fundamentos que ha tenido para 
hacerla: no deseo que explique la propowion pracisamen- 
te on sí misma, sino los motivos que tiene para que esta 
Diputacion se forme el 24 6el 25 de Agosto. iEn qué ley 
constitucional lou apoya, ó qué conveniencia púb!ica en- 
cuentra en esta medlde? h fin de que podamos entrar en 
la diecusion de este asunto, no cabe duda en que ests Di- 
putscion ó Junta preparatoria SJ ha de formar para ravi- 
88r 108 poderes de ios Diputaclw dt! Ias próxiinla Córtes; 
pero yo no alcacrzo 18 razon que tiene e! autor de la pro- 
posicion para que se forme precisamente eI 25 de AgJstO. 

El Sr. OSTOLAZA: Cuando en 2 de Junio tuve el 
honor de hacer esta proposicion, y $eiialé el 24 lie &\gosto 
para el ng>mbramiento de la Dlputacion permanente, tuve 
<loicamente p.)r objeto el dar á esta Diputaci;n algun 
tiempo para que pudirtse l!enar las funcion?s qu5 Lot mie- 
ma Constitucion le señala. D;ce la Countitucion que deba 
calebtarre la primera Junta preparatoria el 15 de Febre- 
ro, cuando las CJrtaa hsn de pr’ncipiar sus sesiones en 
1.” de Marzo, lo que corresponde al 15 de Setiembre, 
habiéndose de iwtalar las Córtes en 1.“ de Octubre. Xe 
parccia, pues, que desde el 24 ,ie Agosto hsst,a el 15 cie 
Setievsbre habia bastante tiempo para que tomase 01 noa- 
hre de los Diputados, !a razon de las proviuciw en qus 
hayan sido nombrados, J todo lo demás para que el 15 de 
Setiembre pudiese verificarse la primera Junta prepaía- 
toria. Además, habiendo sido el 24 de Agosto el dia en 
que IOS franceses comenzaron & l8Vantar 81 sitio d8 Cádiz, 
dia por otra parte célebre para las Córtes, me pareció 
justo fuese ese el destinado par8 el nombramiento de la 
niputacioa permanente. Sin embargo, esto no es esen- 
cial; lo que yo quiero, es que haya tiempo suficiente para 
que la Diputacion pueda tomar razon de los Diputa;ìos J 
de sus provincias, que son cabalmente las obligaciones que 
la Constitucion le señala. 

El Sr. ANTILLON: Para hablar, pido que se lea la 
primera proposicion del 8r. García Leaniz, que se dijo el 
otro dia ser idéntica con la del Sr. Ostolaza, por io que 
no se admitió á discusion. (Se hycrOn esta y llo Styvnda.) 

Juzgo tan sumamrnte esencial que Se tenga presente 
toda la aérie de proposiciones del Sr. García Leanie, como 
formando un sistema para el nombramiento de la Diputa- 
cion de Córtes, y compararlas con la del Sr. Ostolaza, qu8 
no puedo menos de reclamar la letura de la tercera. (Se 
lcyd.) 

Parece que en las proposiciones del Sr. Loaniz 88 v8 
un espiritu 6 sistema para que la Diputacion permanente 
de Córtes se formase el 24 de Agosto; porque, en fla, va 

enlazado con ellas la traalacion de la Diputscion á Ma- 
drid, pnea esta deberia tener el tiempo neceeario para ha- 
cer el viaje. ~$0 parece que nombrándose esta Diputaciun 
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el 24 de Agosto, J trasladándose á Madrid, no seria mu- 
cho 81 tiemp!, que 18 sobrase para que el 15 de Setiembre 
lo tuviese todo arreglado y en disposicion d8 celebrar la 
primera Junta preparatoria. Así que, repito, en las pro- 
posiciones del Sr. Leaniz veo un sistema, al paso que en 
18 del Sr. O3khza no veo más que un hecho desenlazado. 
Las proposiciones del Sr. García Leaniz necesitan una de- 
claracion preliminar, 6 mbs bien 8s imposible votarlas si 
antes no se determina si esta Diputacion ha d8 ir ó no 6 
Madrid. Si se da por supuesto que la Dipukwiou ha de 
pasar 6 establecerse en aqueila capital, convengo en que 
98 forme para el 24 de Agosto; pero como la gran cues- 
tiOu es si la Diputacion permanente ha d8 ir & gadrid, y 
3i ~8 han de reunir allí las Córtes ordinarias, en caso que 
21 Sr. Odtolaza no tenga el mismo intent> que el autor de 
ias anteriOreS proposiciones, creo preciso impugnar la SU- 
5% Verdaderamente no puedo comprender le razon que 
ha tenido el Sr. &tolaza para fijar en el dia 24 de Agoa- 
io el nombramiento de la Piputacion permanente. La 
?onstitucioo, á la cual parece referirse S. S., no señala 
:n los articulos ll 1 y ll ;Z á la Diputacion más funciones 
?rincipales que recibir los poderes á los nuevos Diputados; 
T para esto tiene en los casos ordinarios bastante tiempo 
ìes;le el dia 15 de Febrero hasta el 1.’ de Harzo. Tiene 
:on quince &as 10 bastante. No adivino, pues, la razon 
)or qué en igual caso, una vez que esta Diput,acion no ha 
le hacer viaje (suposicion que ya no tiane cabida, segun 
o date:minado por las CXrtea), no sea b&ante el que se 
arme ei día 1.5 de Setiembre. Esto sí que me parece más 
&logo á la Constitucion. Lo contrario creo que es sepa- 
‘arsu de su espíritu y aun de su misma letra. Por lo de- 
&., no puedo persuadirme de la necesidad de ìa propo- 
Con. Si VO no viese decidido que la Diputacion debe ins - 
,a:ars8 J residir en C&,liz, corriente; pero como desde 81 
lia 9 hasta ahora no han desaparecido de mi vista los 
,bsticulss que oponian laa circunstancias, 3 que movie- 
‘on al Congreso ti no acceder á su traslrrcion á Madrid, y 
romo los riesgos de disolverse las Córtes Constituyentes, 
Intonces calculados y previstos si sa verificaba el viaje 
iue con tanto empeño anhdlaban algunos señores, y los 
lemás inconvenientes que se aspus.ieron, no son menorti 
loy acaso resolviendo constituirse las Córtes próximas 
‘n un lugar en que pueden exparimentsr iguales peligros, 
,or eso no puedo de ningun modo convenir en que esta 
uestion de traslacion se agite de nuevo. Pero agítese en- 
Lorebuena, si se quiere, á los tres dias de resuelta. Mas 
fo se nos pracise (ínterin no se decida en contrario) 6 dis- 
utir una proposicion en que se señala dia determinado 
ara cierto acto solemne, suponiendo para anticiparle en 
)s términos que se intenta un viaje necesario á MadridS 

Entro, pues, en el fondo de la cuestion. YO quiero que 
st8 dia s8 señale con arreglo á la ConstituCion Política. 
Por qué nos hemos de separar de ella? 6x0 bastan, sePu 
u 18tra, para 81 exámen de 108 poderes de 10s Diputados 
8 las Córtes inmediatas SOlOS quince dias? iQué motivo 
ay, pues, paraque entre las Córtas actualey J las veni- 
eras medie ese intervalo, 6 ese tiempo más d8l que s8- 
a1a la Constitncion? No veo ninguna razon, antes al con- 
*ario, Ve0 que tratániose de que se observe 1s 18~ funda- 
Lental, s8 nos quiere hacer desviar da su verdadero espi- 
,tu, 9 s8 nOs quiere desviar por unas suposiciones que 
asta ahora el Congreso tiene desechadas, y para cuya 
probacion 8s necesaria nueva resolucion del mismo. Exa- 
Lín8se el capítulo X de la Corstitucion; en él se hallan 
,s facultades de la Diputacion permanente; y entre ellas, 
ias si hay otras que puedan ocupar la atencion de la 
ue $8 nombre ahora, más que al recibo de los Diputados, 
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y presidencia de juntas para el reconocimiento de 10s PO - ’ cuidar de su riego y crecimiento hasta que se robustecie- 
dsres: todas lasdemás facultades suponen un intervalo de 1 sa tanto, que fuese capaz de resistir é los huracanes más 
Córtes á Cortes que no se verifica ahora Porque eni-tien- violentos, por mris qclg combstiesen 6 pugnasen para 
do las Córtes generales Constituyentes, y alcanzando SUS 

sesiones hasta los dias prdximos á la abertura de las pri- 
/ echarlo á tierra. El Congreso eneste punto ha tenido qui- 
; zií mis generosidad que pwianria. El tie;llpo lo demos- 

meras ordinariaa, ni tiene que vela: sobre la observancia 1 trará. ;Ojali no le recordemos 103 hombres libres con lá- 
de la Constitucion, ni convocar á otras Córtes extraordl- : grima- estérile?! Supueut,o este prinripio, para mí de cter- 
narias en los CRSOJ que se previenen en la misms, ni ha - na var~ial, yo no sé á qu& viene tan recio empeúo en que 
cer otra cosa sino presidir las Juntas preparatnrias pva SF! nombre es3 Diputscioo el 24 de hgosto en lugar del 
el exámee de los poderes de 103 Diputaílw que vayan 15 de Setiembra. Pienso que nîlis del Congreso pueda 
llegando; y para esto basta e! tiempo que he dicho an - itiaxiuar hcun--trncia3 en qau sei illG nccw:aria la exis - 
tes. Así, pues, aprobando el celo del Sr. Odtolaza, com3 tencil de las Córtes, ni probablemsute mis funesta la di- 
el de todos aquellos que quieren que la Conatitwion ae solucion de las actuales, que el estado de Espaiia en el 
cumpla, y que no uos disolvamos sin formar esta Diputa- j 

i 
Fomento en qus hablo. Pdra dsmo<trarlo, no es ahora 

cion; una vez que no puede hacerse en un todo segun la oportuno individualizar nuestra eituacion exterior é inte- 
Constitucion ordena, porque no es posible , ni sus ar- 

t 
rior, ni es necesarioni acaso justo. Pzro rdconózcase cada 

títulos ee refieren mas que á los intervalos entre las t indivíduo del Congreso, ydígsme de buena f6 si jamás los 
Córtea ordinarias ga constituidas, 6 lo m?nos se aprosi- i derechos d; la indeoendencia J la libertad de la España 
me, en cuanto esté da nuestra parte, al texto de nuestra 
ley fundamental. Pero al mismo tiempo qui&ra que los 
señores qu4 tanto hablan á veces de la letra y observsn- 
cia de la Conatitucion, se conform%ien COTI ella p no dd- 
jasen un intervalo tal como pretenden entre e&as Córtes 
y las próximas. 

Ha dicho el Sr. Ostolaza que una de las razones que 
le habian movido á señalar e! 24 de Agosto psra el nom- 
bramiento de la Diputacion, era porque en aquel dia hace 
un año que se levantó el sitio de Cádiz. Yo aplaudiria mu- 
cho la idea del Sr. Oatalaza, si creyese que 1s disolucion 
de estas Córtes fuera un feliz anivarssrio del levantamien- 
to del sitio de Cádiz. Pero no veo cómo se celebre de este 
modo el aniversario de uno de los sucesos más afortuna - 
dos en la espinosa carrera de nuestra lucha, que fué efac- 
to, si no de nuestros triunfos militares, ciertamente de la 
perseverancia española y del amor á la libertad y á la ín- 
dependencia, que con el Código sagrado de la Constitu- 
cion han impreso las Córtes extraordinarias indaleble- 
mente en el ánimo de todos los ciudadanos. Lejos estoy 
de pretender que sus sesionos no cesen; preciso es que al 
Congreso actual se renueve y disuelva; pero no debsmos 
tener tente empeño en que entre las Córtes extraordina- 
rias y las ordinarias haya un intervalo más del necesario, 
y del que señala la Constitucion entre unas Córtes ordi- 
narias y otras. Yo no creo que el pueblo español esté tan 
malcon la representacion nacional, que se crea darle UU 
dia bueno con su pronta disolucion. La razm, pues, del 
Sr. Ostolaza será excelente para todos aquellos que quie- 
ren que no haya Córtes, ni aun siquiera sombra de eltas, 
porque así conviene á sus interesea. Para estos sí que se- 
rá un dia de enhorabuena el dia en que sedisuelvael Con- 
greso. Esta dísolucion se verificará, pero se verificará ar- 
reglándose en un todo á la Constitucion, y en esto cum- 
plirá el Congreso sus deberes, cerrando sus sesiones-, ob- 
Hervándola en todas las circunstancias qus hagnn da pre- 
ceder. Es nienester no olvidar que el Congreso ha tenido 
la generosidad de ni permitir siquiera que se loan las re- 
clamaciones de los pueblos papa que estas Córtes se pro- 
longasen por mucho más tiempo del que stitsmriements 
fljaron eu su decreto de 23 de MQO de 181%. No es por 
que 18 Constitucian ni la 10y fundapeñikil, ni 16 ra&rf de 
conveniehc$ ponga término fijo 6 si18 sesioneá. Udt CO*- 

greso corMiblryahte(fiadie se escandalkwpor faltil da ana- 
lisis político) nö debia dieoloerse hasta. que la Ood&it+ 
cion, f tòdo 10 deoliáis que dimahs de eila esìuoieecr ew~- 
bleoido, radicbdd y ‘d@kMlidado en tal& t&tiititie; @e 
c~~~~ WqUea 88 em@Welbsja oonttlr SU ob&$tianbSg, 
fuWW iMtU&UOSOS. LOSqUe @&Ut@& m@& d&&#n 

han exigido tanto &XIO ahora el que no falte la repre- 
nzntacion csciona!, ni un solo instaate si fuese posible, y 
si quince diag lua fa’t:n las Grtra, no puedrn ser origen 
1, mr!+g irra:nediab!es, que sum?rjYn á la Pátria en una 
whvitud de .y13 la Constitacion y el herois:no del pue- 
blo la han libertado prodigiosamente. Reproduzco, pues, 
mi voto, y pido que en lugar del 21 de Agosto, que se- 
ülla el Sr. O&olaza en su proposicion para el nombra- 
miento de Ia Diputacion permanenta, se sustituya el 15 
de Setiembre. 

El Sr. OSTOLAZA: CJmo autor de la proposicion, pi- 
io que se lean los artículos de la Constitucion que hablan 
ie la Diputacion permanente. 

El Sr. GAYCIA LEANIS: Pido además que se lean 
el 111, el 112 y el 166. :St Icyeron.) 

El Sr. OSTOLAZA: Si en mi proposicion se me hu- 
biera escapado alguna palabra, por la cual hubiera po- 
dido el señor preopinante adivinar mis intenciones, bueno ; 
pero por m9s que ha querido no ha podido encontrar na- 
da que pueda indicarlas, y mucho menos nada contrario 
á la Constitucion, puesto que mi proposicion no es otra 
cosa que el espíritu mismo de la Constitucion. Me admi- 
ro de que haya dicho en su discurso una cosa tan contrn- 
ria á la Constitucion, que solo la simple lectura del ar - 
título que se acaba de leer lo manifiesta bien á las cla- 
ras. Ha dicho que el nombramiento de la Diputacion per- 
manente se dilate hasta el 15de Setiembre; y esto es jus- 
tamente aontrario á varios artículos de la Oonstitucion. 
V. M. ha mandado que la Diputacion permanentede C6r- 
tes ha de apuntar loa nombres de los Diputados y de las 
provincias donde hayan sido elegidos; tanto que esta ope- 
racíon se ha de hacer de modo que la primera Junta pre- 
paratoria se celebre quince diaa antes de la abertura de 
las sesiones de las próximas Córtes. Con que debiendo ser 
esta el dia 1.’ de Octubre, claro está que la primera Jun- 
ta preparatoria debe ser el 15 de Setiembre; así que, pa- 
rece muy r’egular que la Diputacion permanente se nom- 
bre algun tiempo antes. No oreo, pues, que el nombra- 
miento de eeM Diputacion anterior al 15 de Setiembre sea 
contrario á, la Cok.wtitncion. Sin duda que ae h& equívoca - 
do 8. CI‘, eo* tambien ee ha equivocado, suponiendo que 
ye quiero que eecelebtie el dia de la fuga de loa franceses 
con la dísolucion de las Córtes; porque en mi proposicion’ 
nQ .hay una aola palabra que hable de semejante disolu- 
ciob. a - nonAb?amiento de la Diputacion perman&\e lo 
eaaL%& InirrnM %UMxzoion, y’fo no he hecho más’ qne 
indiw e&dia 24, pudieado aer oualquisra otro, oon tal 
qm Ws 8a&iattts tiem+ #tifa que ls’m~~tboion perma- 
ny& Pueda deMupeíilc WB funpiomes. T&bieri 3be Pa- 
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rece que se ha equivocado el Sr. Autillon cuando ha en1 
merado las facultades de esta Diputacion, pues además ( 
las que le ha atribuido, tfene la de convocar á Córtes ex 
traordinarias . iY quién nos ha dicho que no puede suce 
der muy bien, 6 puede llegar el caso de que en el tiemr 
que media de Enero á Marzo sea preciso convocark 
Claro está, y hablando como yo 10 siento, y con Ia Eran 
queza con que siempre he hablado.. . (Mirmdtos.) Sí, Se 
ñor: digo y repito que siempre he hablado con franqueza 
Creo, pues, que para el 25 de Setiembre pide nuestr 
decoro que la primera Junta preparatoria para Ias Corte 
ordinarias celebre sus sesiones. Por lo demás, lo mis 
mo es que soa el 24 que el25 de Agosto, con tal que pa 
ra el 25 de Setiembre cesen estas Córtes. Y yo creo qu 
este corto intervalo no agitará el ánimo del Sr. Aatillon 
que cree que la Pátria va á perecer si faltan las Córte 
por algunos dias. Córtea habrá desde el dia en que s 
nombre la Diputscion permanente. Con ella está suficien 
temente asegurada la libertad de la Ptitria, y la sepuridac 
de la existencia de las mismas Cbrtes. Por lo demás, Ir 
que se ha dicho de Córtes permanentes es un delirio, el 
que no ha pensado jamás el filósofo mtís disparatado. 

El Sr. ANTILLOB: El Sr. Cstolaza ha supuesto qut 
yo iba contra la Constitucion. Entiendo que si alguna irn, 
putacion hecha 6 un Diputado merece desvanecerse, es es. 
ta. Parece que el único artículo en que ha dicho estar m. 
equivocacion, es el ll 1. No me he equivocado. Me puede 
equivocar como hombre en todo; pero es difícil que me 
suceda en 10s artículos de la Constitucion, que he procu- 
rado estudiar con mucho empeño, Digo y repito á V. M. 
lo que anuncié antes; que en lo relativo á la Junta pre- 
paratoria para recibir y reconocer los poderes de los Di 
putados de las Córtes venideras, que ahora se trata de 
establecer con el nombre de Diputacion, de ninguna ma- 
nera puede deliberarse rigurosamente por lo que previene 
la Gonstitucion acerca de la Diputacion permanente, sino 
por mera analogía. Nunca la Diputacion se forma consti- 
tuoionahuente por Córtes extraordinarias para las ordma- , 

cion bien sencilla, y que fYcilmente se podrá desempeñar 
en un dia. Tampoco hellaria yo inconveniente en que en 
da Secretaría misma se registrasen los nombres de los Di- 
putados y de sus provinciasi .formando una nómiua que 
se prasentzse á la Diputacion ~ermanante cuaado llegara 
á instalarse. hasta esto. No quiero hablar más, aunque 
tengo en la mano un papel en que, con motivo de mi dis- 
curso á Q. hl., el dia 9 se trata de intensiones, y se ca- 
lumnia atrozmente la religiosidad del Congreso. (Aludia 
el orador al nfim. 315 del Proca?ador general de la Nacioa 
y del Rey.) 

e 
> 
9 

: li 
rl : 
0 ( 
11 

( 
3 4 
- ( 

- 1 
i c 
1 s 
) 1 
’ 9 

! e 
1 

I 
F 
Il 

I 1 e 

1 : 
1 c 

El Sr. MEJIA: Yo creo que hasta ahora todo se re- 
duce á una cuestion de nombre. El Sr. Ostolaza ha padi- 
do que quede decidido desde ahora un tiempo determina- 
do para que enté nombrada la Diputacioa permanente, de 
modo que pueda desempoñar sus funciones, prtilz:ler á la 
primera Junta preparatoria, y haqta qur ésta se irîatale el 
dia 15 de Setiembra. Y el Sr. Antillon ha ereid que cl 
nombramiento de esta Diputacisn permanente en 24 ó 25 
de Agosto era prematuro, porque no aparecia necesidad 
ni urgencia alguna, y porque esto dependia de la segun- 
da y tercera proposicion del Sr. García Leaniz. Yo creo 
lue para que no perdamos tiempo, una vez que el señor 
13toIaza por dos 6 tres veces ha manifestado que su pro- 
losicion no está contraida á tal ó cual dia, sino á que se 
té el suficiente término, si S. S. no tiene inconveniente, 
:e puede reducir la proposicion 8 que la Diputacion per- 
nanente se nombre antes del dia 15 de Setiembre, para 
pc la primera Junta preparatoria se pueda celebrar en 
iste dia. En este caso, si el Congreso no aprueba la pro- 
bosicion del Sr. García Leaniz, no será de ninguna ma- 
Lera necesario que se nombra la Diputacion permanente 
,125 de Agosto; pero siempre es evidente que convendrá 
,ue se verifique algunos dias antes del mismo en que de- 
,a celebrarse la primera Junta preparatoria, si 5. S. 86 

onviene. 
El Sr. OCTdLAZ A: Estoy conforme. 
El Sr. Ml$JIA: Con decir que se nombra la Dipura- 

rias. De lo que únicamente habla la Coastitucion es de la 
Diputacion permanente que debe haber de Córtes ordina- 
rias á ordinarias, y baste esto para satisfacer á cualquie- 
ra equivocacion en que pareciera haber incurrido. No es- 
toy por fortuna en este caso. El art. 12 dice aque el dia 
15 de Febrero se celebrará la primera Junta preparato- 
ria.* Es claro, pues, que abriéndose Ias Córtes ordinarias 
próximas el dia 1.’ de Octubre en vez del 1.“ de Marzo 
que la ley fundamental prescribe, debe hacerse análoga- 
mente á la Constitucion el 15 de Setiembre el nombra- 
miento de la Diputacion permanente, 6 podrá ser el 14, 6 
cualquiera de los dias inmediatos precedentes; pues no 
teniendo que entender, autes de dar principio las Juntas 
pwparatorias, más que en la formacion de la lista de los 
Diputados y provincias 8 que pertenecen, es una opera- 

cion permanente de modo que la Junta prcparatùria pue - 
da estar es;>edita y celebrar sus sesiones ea el dia que la 
Constitucion previene, todo está compuesto.» 

Formalizó en seguida la siguiente proposicion: <Para 
que pueda celebrarse el dia 15 del próximo Setiembre la 
primera Junta preparatoria de las Córtes ordinarias, se 
nombrará con la anticipacion necesaria la Diputacion per- 
manente. » 

Esta proposicion fuei aprobada, 
Anunció á contiauacion el Sr. Presidente que habia 

que tratar asunto reservado de gravedad, por lo cual, con- 
siderando que la discusion de las proposicioass deI señor 
Leaniz pudieran extenderse demasiado, levanto Is sesion 
pública, quedando el Congreso en secreta. 

1455 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 1813. 

A la comision de Constitucion paso una exposiciou, 
en que la Diputacion provincial de Yucatan, al dar cuan- 
ta á Ias Cortes de haberse instalado, remitia un ejemplar 
de la proclama que con este motivo habia dirigido á los 
hnbitsntes de aquelia provincia. 

Mandáronse archivar los testimonios de haberse pu- 
blicado y jurado la ConstitJcion en Galicia, en la juris- 
diccion del valle de Bbrcia, coto de Piloiío, jurisdiccion de 
Tabeiros, coto de Arcos de Condesa, coto del Viso, coto 
de Santa María de Simes, villa de Bee, jurisdiccion de 
Pontevedra, coto de San Estéban de Ssyar, villa y juria- 
diccion de Marin, coto de Santa Eulalia do Faramillans, 
coto de Santa María de Leilogo, coto de San Juan de Jor- 
nes, coto de Cajide, coto de Lestrobe, y el de Dodro, ju- 
risdiccion de Puente de San Payo, villa del Carril, y ju- 
risdiccion de Borrageirlos. En la provincia de la Mancha, 
en Ayudo, Mestranza, Horcajo, Valenzuela, Lezuza, Pe- 
ñas de San Pedro, Aina, Elche de la Sierra, Bojarra, Vi- 
Ilaverde y Villapalacios. En la provincia de Soria, en Tré- 
vago, Antil, Béjar, La Santa, Grávalos, Turruncun, Mo- 
linos de Ocon y Aldealobos. En Canarias, isla de Tenerife, 
en Santa Cruz de Santiago, capital, valle de San Andrés, 
Candelaria, Arafo, Guimar, Tasononte, Sauzal, Matanza, 
Vitoria, Realejo de Arriba, Realejo de Abajo, puerto de la 
Orotava, Abona, Garachico, Silos, Valle de Santiago, 
Adege. Isla de Fuerteventura; villa de Fuerteventura, ca- 
pital, La Antigua, La Oliva, Pájara, Tuineje, Tetir. Isla 
de la Gomera; Villa de San Sebastian de la Gomera, ca- 

Paso á la comision extraordinaria de Hacienda una 
representacion del ayuntamiento de Hellin, el cual, expre - 
sando los males que ocasionaba á los pueblos el suminis- 
tro en especie á las tropas, proponia que se exigiesen en 
dinero las contribuciones ordinarias y extraordinarias de 
guerra, cortándose las cuentas de los suministros, y de- 
jando su reintegro á mejores circunstancias. La Diputa- 
cion provincial de Múrcia, que remitia esta representa- 
cion, apoyaba la primera parte, desaprobando la última 
por ilegal é injusta. 

A las comisiones de Constitucion y Marina reunidas 
pasó una exposicion de D. Jose Aguilar, Diputado del 
consulado de la Habana, el cual, habiéndose negado aquel 
ayuntamiento, fundado en la Constitucion, y ley de 9 de 
Octubre á poner á su &sposicion el producto de derechos 
de avería, lo ponia en consideracion de las Cdrtes para la 
resolucion de este punto. 

1 : i 

A la comision de Constitucion se mandaron pasar las 
certidcaciones de las actas de las Juntas preparatorias de 
Madrid y Salamanca, remitidas por los respectivos jefes 
politices. 

El alcalde constitucional de Valencia de Alcántara, 
D. Juan Antonio Morejon, exponia que habiendo el prior 

pital. Isla Canaria, ciudad de las Palmas, capita1, Vega 1 juez ordinario eclesiástico de aquel priorato cometido uno 
de Santa Brigida, San Lorenzo, Galdar, Arueas, Tejada, 1 6 dos juicios conciliatorios á uno dJ 10s párrocos de aque- 
Aldea de San Nicol&, Agaete, Teror, Telde. Isla de Lan- 
zarote; villa de Lanzarote, capital, puerto del Arrecife, 

) 11s villa, el presbítero D. Silvestre Sandoval, apoyado eu 
, dichos ejemplares, se habia resistido á concurrir á un jui- 

Haria, San Bartolomé, Tinajo Fisas, Jemes. Isla del Hier- 1 cio conciliatorio que por todos conceptos parecia ccmpe- 
ro; villa del Hierro, capital. 1 tir á la jurisdiccion secular. Esta expos&on pasó 4 la co. 

) mision de Arreglo de tribunales. 
I P 
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Dou Jo& Naria Puig, fiscal togado de la liacienda 
pública en Menorca, se qnejó de la tropelía cometida en 
RU persona por el capitan general, Marqués de Coupigni, 
el cual, á consecuencia de una órden muy reservada de la 
anterior Regencia, le habia mandado arrebatar del seno 
de su familia, y conducir como en triunfo á la plaza de 
la Alcudia, sin que hasta el dia hubiese podido averiguar 
la cLusa de semejante atentado. Acerca de esta queja, se 
sprobó el dictámen de la comision de Justicia, la cual, 
considerando que las Córtes no podian ni debían mirar COLI 
indiferencia tamaños males, contrarios 6 la libertad civil 
de todo español, y al bien de la Nacion en general, pro- 
ponia que la Regencia informase á la mayor brevedad so- 
bre este asunto. 

A instancia de D. Pedro de la Riva Agüero, remitida 
por el conducto del Secretario de Marina, se concedió li- 
cencia á. los Sres. Villafañe, Sombiela , Borrull y Traver 
para que informasen en la justificacion que dicho Agüero 
hacia, con el objeto de acreditar sus servicios desde la in- 
Furreccion de Valencia. 

Al Gobierno se mandd pasar una exposicion en que 
la Junta de agravios de Cuenca proponia algunas dudas 
sobre el cumplimiento de las diferentes órdenes que se han 
expedido acerca de alistamientos. 

A consecuencia de haber pedido las Córtes con el ob- 
jeto de resolver el punto relativo á la confirmadon ó de- 
rogacion del art. 112 de la ordenanza varios documentos, 
la Secretaría de la Guerra habia pasado el oficio corres- 
pondiente al Tribunal especial de Guerra y Marina donde 
se hallaban. Dichos documentos se reducian d la consulta 
del suprimido Consejo de Guerra y Marina de 3 y 23 de 
Julio, y 19 de Octubre de 1809, el reglamento dado por 
la Junta Central en 5 de Diciembre del mismo año, la 
consulta del propio Consejo de Guerra y Marina de 24 de 
Setiembre de 1810, y el informe de la Junta de genera- 
les y ministros togados y nombrados por el Consejo de 
Regencia para examinar el reglamento de los consejos de 
guerra permanentes de 4 do Octubre de aquel año. El 
oticio COI) que el Secretnrio de la Guerra participaba esta 
disposicion 6 las Córtee pasó á la comision de Guerra. 

A propuesta del Sr. Mejia, se determinó recordar al 
Gobierno que evacuase el informe pedido sobre la circula, 
aion de la moneda francesa y del intruso. 

. 

Sa leyeron dos partea oflcialea que el Duque de CiU- 
dad-Rodrigo remitió de laa brillantes raeiones swtenidu 
Pt al ejhaita aliado de su mando desde el dia 25 dd Ju. 
lia filtimo haata al 2 del l atual inaluaive, fwho el prime, 
ro en -tUti 6 1.’ del eorrienta p el aeguado an La- 
uca á 4 del mian@. 

gradecimiento de la &cion, y premiar á 10s beneméritos 
Aciales que se habian distinguido bajo sus órdenes. 

A consecuencia de esta indicacion , hizo el Sr. Mejía 
3s tres proposiciones siguientes, que fueron admitidas á 
.iscusion: 

«Primera. Que el Congreso nacional vote las más ex- 
resivas gracias al ilustre Duque de Ciudad.Rodrigo, ge- 
.eral en jefe de los ejércitos aliados, y á los dignos ofl- 
iales y tropa de su mando por las brillantes acciones que 
e han participado hoy á las Cdrtes. 

Segunda. Que se encargue á la Regencia del Reino 
ue con arreglo á la ley de la crencion de la órden na- 
ional de San Fernando, premie á los militares que se ha- 
an hecho acreedores á las respectivas distinciones de 
icha órden. 

Tercera. Que tomando en consideracion las proposi- 
iones que en otra ocasion hizo el Sr. Benavides, se excite 
1 celo del Gobierno para la formacion de nuevas tropas 
e reserva. » 

Manifestando en seguida el Sr. Benavides que los mo- 
.vos que nos obligaban á reemplazar nuestros ejércitos, 
3 habian excitado á proponer á las Córtes los medios de 
erificarlo , para lo cual traia extendida una proposicion, 
!yó el siguiente escrito: 

<Señor, en Junio último tuva el honor de presentar á 
‘. M. dos proposiciones, dirigidas al objeto de que se for- 
iasen y organizasen dos ejércitos de reserva. V. M. de- 
wminó lo que creyó más justo sobre aquella protesta, y 
o tratb de renovarla. Las victorias con que la Divina 
‘rovidencia corona la constancia y 5rmeza de V. M. ; la 
menerosidad y heroismo de nuestras 5eles aliadas Ingla- 
erra y Portugal, y las sábias disposiciones del inmortal 
Kellington , secundadas por los dignos generales de las 
res naciones y tan valerosas como beneméritas tropas, 
ieben llamar la atencion de V. M. bajo varios aspectos, 
f particularmente para conservarlas en aquel valor y 
uerza que presagian la evacnacion toEa: del suelo espafíal 
)or las tropas del tirano: cinco cosas son las principales 
lue constituyen á los ejércitos formidables , á saber : SU 
túmero, su organizacion , instruccion y disciplina, SU 
subsistencia, su direccion 6 mando , y su conservacion 6 
Leemplazo. 

La primera , aunque insuficiente hasta ahora, para 
1ue la España pudiera por ei sola y con ventaja rechazar 
rl tirano si las circunstancias lo exigiesen, no es del mo- 
nento, y haré presente á V. M. mis ideas sobre este pun- 
;O cuando ae trate de fijar el máximum de la fuerza mili- 
tar terrestre. 

La segunda, aunque no esté en toda su perfeccion, 
camina 6 ella por los colegios de cadetes, depósito de la 
[ala, y particularmente porque V. M. tiene una comision 
Militar que trabaja para presentar B BU sancion soberana 
Ia m6s conveniente 6 este y dem4s objetos militares. 

La tercera estd atendida, y solo falta concluir y poner 
en ajecncion el plan de Hacienda sobre que V. M. ha dea 
liberado titimamente. 

La &eccion 6 mando está á las órdenes del general 
mia acreditado, sábio y feliz, y bajo una Regencia y Mi- 
nistro qua dirigen el ejército bsa perfeccion. Pero la qain- 
ti, que es d 18 que llamo per ahora la atencion de V. kf-9 
esto ea, h conservacion 6 reemplazo de la fuerza activa 
an campaña, la considero de urgente y perentoria nece- 
sid& 01108 ‘70.000 hombres españoles, sin contar con laa 
diti- de Mina, Longa ni tercios vascongados , ten- 
dremw an lo empeñado de laa accionea; continuos son loS 
l @uM, aontinnrs las bajas, y no hay victoria que no 
Sb selle con sangre; cada phzr que sa tome disminuirá el 
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ejército en los dos preciaos sentidos, cuales son Ia pérdi- 
da BD el sitio, y la guarnicion que ha de dejársele: de aquí 
lu consecuencia de debilitarnos cada dia al paso que cor- 
ran nuestras ventajas: el método ordinario de reemplazar 
los cuerpos con reclutas 6 quintos, es perjudicial en cam- 
paña al ejército y á los pueblos ; estos tienen que sumi- 
nistrar las raciones de unos hombres que aun no sirven 
á aquel, y el país, que con muchas fatigas y dispendioe 
ayuda á mantener sus defensores, se ve sobrecargado sin 
necesidad, y las tropas obligadas algunas veces á vivir 
con media racion para que coman los reclutas que tampo- 
co se instruyen tan bien con las marchas y contramar- 
cha con que tienen que seguir las operaciones de la guer- 
ra: por estas y otras consideraciones han preferido todas 
las naciones guerreras en estos tiempo8 en que los movi- 
mientos se hacen muy rápidos, el sistema de depósitos 
para educar los soldados é instruirIos, eligiendo parajes 
m&s seguros y donde la subsistencia de esta parte precisa 
no embarace ni disminuya la del ejército activo. No ex - 
plano más la materia por no molestar demasiado la aten- 
cion de V. Id. ; pero considerando urgentísimo que se 
preparen 16 6 18.000 hombres para el reemplazo de 
nuestros ejércitos, hago la proposicion siguiente: 

aQue se excite el conocido celo de la Regencia para 
que con la mayor actividad posible se establezcan depósi- 

tos de tropas, donde so instruyan los quintos y rectutas, 
repartidos estos establecimientos en loa puntos de 1s Mo- 
narquía en que puedan subsistir con más facilidad y me- 
nos perjuicio del ejército activo, al que deben cubrir sus 
bajas. 

Cádiz 13 de Agosto de 1813. eAntonio de Bena- 
vides, » 

Admitida tambien á discusion esta proposicion del 
Sr. Benavides, so procediú desde luego 8 la votacion de 
las del Sr. Mejía, y se aprobaron por unanimidad las dos 
primeras. En cuanto á la tercera, habiendo algunos se- 
ñores Diputados observado que tenis conexion con la de1 
Sr. Benavides, se aprobaron ambas, refundiéndoiae en 
una sola, con la siguiente adicion que hizo el Sr. Antillon: 

<Que si el Gobierno para llevar & efecto estas provi- 
dencias encontrase algunos obstáculos que pudiesen en - 
torpecerlas con perjuicio de Ia libertad é independencia 
nacional, lo manifieste Q las Córtes siempre que su remo- 
cion no esté en las faculades de la Regencia. o 

Indicó el Sr. Gol@ que para realizar esta resolucion, 
y no quedase en vanas palabras, era necesario desde luego 
proporcionar los medios correspondientes; y habiendo 
convenido el Congreso en dedicarse con el mayor conato 
al ramo de Hacienda, se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA DE AGOSTO DElS13. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario interino de Ir 
Gobernacion de Ultramar, con el cual remitió la consultr 
del Consejo de Estado acerca de la proposícion del Sr. Ra- 
mos de Arispe, admitida en la sesion de 18 de Junio tiI- 
timo. El Consejo, con el cual se conforma la Regencir 
del Reino, opina que aunque es muy justa la proposicion 
del Sr. Arispe, limitada á que por medio de la Diputacion 
provincial se inviertan las cantidades que el consuladc 
destinaba en los objetw que ahora son del instituto de 
aquella, y á pesar de que la recaudacion y administracion 
de loa fondos públicos y arbitrios impuestos detarminada- 
mente para llevar adelante cuanto convenga al procomu- 
nal en las provincias, pertenece á las Diputaciones, mien- 
tras que éstas no se retitablezcan y se arregle el ramo de 
comercio, parece que no puede hacerse novedad en la re- 
caudacion de las cantidades correspondientes al derecho 
de avería; y entretanto, solo se podrá mandar que el con- 
sulado ponga S disposicion de los ayuntamientos y Dipu- 
taciones provinciales los sobrantes que hubiere del referid 
do arbitrio despues de cubiertas sus primitivas obliga- 
ciones para que aquellos cuerpos puedan desempeñar las 
suyas. 

Dichos oficios y consulta se mandaron pasar á la co- 
mision que habis entendido en este asunto. 

Se mandó pasar á la comision de Arreglo de tribuna- 
les un oficio del Seoretario de la Gobernacion de la Pe- 
nínsula, con el cual remitia el plan de distribucion iate- 
rina de partidos de la provincia de Córdoba, formado, á 
falta de la Diputacion provincial, con arreglo á Ic, que 
prescribe el articulo 1.” de la resolucion de 2 de Mayo , 

Conformándose las Córtes con el dictámttn de la co- 
mieion de Poderes, aprobaron los presentados por el se- 
ñor D. Juan José Freire, Diputado por la provincia de 
Sevilla. 

Se mandó archivar la certificacion romitida por el Se- 
cretario de Hacien-ia, por la cucrl consta haber jurado la 
Constitucion política de la Monarquía española D. Lson 
Gil Muñoz, secretario de la Dirdccion general de la Ha- 
cienda pública, D. Manuel Nieto Castillo y D. Antonio 
Zacarías, oficiales quinto y octavo de la misal. 

A propuesta de la Junta Stipiema de Censura, nom- 
braron las Cúrtes para vocales dd la provincial de Saotia. 
:J de Cuba, eu clase ds ec!asiásticos, al Dr. D. Vicente 
Palacios, canónigo lecforal de aquella santa iglesia, y al 
Dr. D. Manuel de Limonta, canónigo de la misma; en la 
le seglares, al teniente coronel D. Antonio Vaillart, al 
Dr. D. Francisco Mancebo, abogado de aquella Audiencia, 
I al Dr. D. Prudencio de Echevarría, abogado de la mis- 
na; en la de suplenfes, al Dr. D. Pedro Antonio de Pala- 
:ios, cura párroco, al licenciado D. Salvador Rodriguez, 
ibogado, y á D. Ventura de las Cuevas, regidor del an- 
;iguo ayuntamiento; de la de Murcia, en la primera clase, 
rl doctor D. José Escrich, canónigo lectoral de aquella 
Ianta iglesie, y á D. Cárlos Clemencin, cura p8rroco de 
3an Antolin; en la segunda, á D. José Barnuevo Cuti- 
lao, abogado, á D. Antonio Arnau, id., y á D. Manuel 
Xaz Manresa, id.; en la tercera, á D. Fernando Eatéban, 
:ura de la parroquia de San Bwtolom& á D. José Ramo3 

último; y al mismo incluis el plan de subaltsraos pro- y Ramos, abogado, y á 1). Blas Fdrnandea Henarejos, 
puesto por el tribunal territorial para los juzgados de pri- idem: de la de Cataluña, en Manresa, en la primera clase, 
mera instancia. 8 D. Jaime ‘Amas, canónigo de aque!la iglesia, y 8 Don 

José Alsina, id.; en la segunda, al Dr. D. Vicente Ala- 
55, abogado, al Dr. D. José Soler, médico, y al do,:t>r 
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D, Joaquin Mensa, comisario de Guerra de !os ejércitos 
nacionales; en la tercera, á D. Franoisco Font, presbíte- 
ro, á D. Ramon Domingo, abogado, y á D. Juan Rautis- 
ta Villaeeca, hacendado: de la de Aragou, en Zaragoza, 
en la primera clase, al Dr. D. Juan Martines, arcediano 
de Daroca, dignidad de aquella sants iglesia, y á D. Ati- 
!ano Navarro, beneficiado de la iglesia parroquia! de San 
Pablo; en la segunda, á D. Antonio Zamora, abogado, a! 
Dr. D. Francisco Almalilla, id., y á D. Joaquin Mainar, 
idem; en la tercera, á D. Antonio Arteta, arcediano do 
Aliaga, dignidad de aquella santa iglesia, á D. Vicente 
del Campo, abogado, y á D. Ramon Adan, id. 

Se mandó pasar á la comision Eclesiástica una expo- 
sicion de los racioneros y medios racioneros de la iglesia 
catedral de Cuenca, con la cual, despues de hacer pre- 
sente la @casa dotacion de sus prebendas, y la extra- 
ordinaria desproposikon que hay entre ella y la de 108 
canónigos de dicha catedral, piden que las Córtes se sir- 
van proveer á su cóngrua suficiente, bien sea estable- 
ciendo un fondo comun de todas las rentas de la catedral, 
las cuales se distribuyan proporcionalmente entre todos 
los perbendados con arreglo á la Real cédula de 1779, d 
ya por otro medio que conduzca al miemo objeto. 

El Sr. Rus ley6 el siguiente papel: 
sSeñor, por la Real cédula de 27 de Octubre de 1’790. 

despachada á la consulta que el virey de Santa Pé hizo 
entonces, y tuvo su orígen de la que habia hecho el al- 
calde ordinario de Lonica al gobernador de Cartagena, 
sobre que si se debia ó no exigir el derecho de alcabala 
del contrato que se hace entre el esclavo y su dueño, 
cuando aquel se redime por precio, oidos el Consejo de 
Indias, Contaduría y flaca!, y coneecuente B las otras de 
21 de Junio de 1768 y 8 de Abril de 1778, expedidas 
al gobernador de la Habana y Audiencia de Santo Domin- 
go, se declaró no deber exigirse el referido derecho de 
alcabala del contrato que se celebra entre e! señor y el 
esclavo, cuando éste se redime por precio adquirido líci- 
tamamante, y lo mismo cuando por pura liberalidad de 
su dueño adquiere la libertad, mandándose así observar 
en Ultramar. P como noto que todas las razones en que 
se fundó esta resolucion, á pesar de que ella reconoce la 
certeza del contrato que produce aquel derecho, se redu- 
cen y no pudieron ser otras que aliviar la libertad y acer- 
car 6 los siervos 6 lograrla por todos los medios posibles, 
observo por lo mismo que debe extenderse esta excep- 
cion á todo contrato que se haga sobre esclavos, aun en- 
tre personas extrañas, y no interviniendo estos por su 
ahorrio; pues nada es mbs constante que el recargo que 
sufren sus valores con la contribucion de la alcabala, que 
a! cabo viene d pesar sobre ellos en Ias repetidas ventas 
que 88 hacen de su especie y aumentan su precio, sin que 
á vecea les valga ni favorezca la generosidad de algunos 
dueños que han querido agraciarlos co11 la condicion de 
no poder ser vendidos sino en cierta y determinada ean- 
tidad, que no han podido alterar los nueves compradores 
Por !a calidad de su contrato en estos tdrminos; pero sf 
!Qs han recargado con la alcabala, que siempre alegaron 
no deberles perjudicar, y supieron sacarla de agena ma- 
no Pr cualquier otm estilo, siempre gravoso 6 los e8dh:- 
17 ?* M. está en 81 Frrs6 de ~0 dercon~c~r mtoá I>nL 
ceh äf 8eB’pn rnezptrl~ . Go&O‘ io, f&- 81. *; $y; -arA 

. 
los IV cuando redujo la libertad de este derecho d eolae 
las ventas entre el señor y su siervo; y yo creo que mien- 
tras mds breve y generoso eea V. M. extendióndola á to- 
das las que se hagan de su especie, más ganari con 
los pueblos de la España ultramarina, cuyae desgracias 
se alivian mucho con estas y otras consideraciones. Sin 
que á esto se oponga el proyecto 6 nueva ley que ha de 
salir sobre Ias contribuciones y rentas de América, sea 
cual fuere su tiempo, ya porque es esta una cosa muy 
pequeña respecto del todo para dejar de conceder!a ahora, 
ya porque en grande favorece á la humani iad abatida, 
ya porque no se hace más que extender un tanto lo con- 
cedido anteriormente, y ya porque un decreto separado 
bastará para que circule en Ultramar y senn favorecidos 
tambien estos infelices, proporcionándoles 8. Y. por este 
medio tal vez la dignidad de españoles, y seguidamente 
la de ciudadanos por la puerta de la virtud y merecimien- 
to que les ha dejado abierta para que lo bendigan eter- 
namente. Hago, pues, 8 este fln la siguiente proposicion: 

aQue se declaren libres del derecho de alcabala las 
ventas, cambios y permutas que se hagan en Ultramar de 
los esclavos. 0 

Admitida 6 discusion la proposicion del Sr. RUS, 88 
mandó pasara á la comision extraordinaria de Hacienda. 

La comision de Guerra expuso lo siguiente: 
«Señor, la comision de Guerra ha notado que el in- 

forme que ha dado el Secretario del Despacho de este ra- 
mo con fecha 6 del corriente, sobre la representacion de 
Doña María Josefa de Sarachaga, no está tan expresivo 
ni con tanta extension como se necesita para manifestar 
y fundar su dictámen en un asunto de tantas consecuen- 
cias; y por !o mismo, es indispensable que el citado Secre- 
tario remita e! expediente origina! de que dimanó la 6r- 
den de la Junta central de 24 de Mayo de 1809; que 
tambien remita original el del 11 del propio mes y año, 
promovido por el difunto Marqués de la Romana, acerca 
de que los oficiales de artillería faesen ascendidos en los 
respectivos ejércitos como los de las demás armas; que 
igualmente remita el expediente original de 20 de Abril 
de 1811 sobre la resolucion del Conseja de Regencia para 
que en un todo se siguiere la ordenanza de artillería, 
acompañando al mismo tiempo 1s consulta original que el 
extinguido Consejo Supremo de la Guerra hizo, 6 copia 
de ella, autorizada por el secretario de aquel tribunal es- 
pecial, donde existe d debe existir, pues á consecuencia 
de ella fué ascendido á mariscal de campo y subinspectoJ 
del departamento de Andalucía D. Francisco Gacitúa, y 
por último, que remita asimismo el expediente origina! 
de 18 de Julio del mencionado año de 18 L 1, con cuya re- 
eolucion, y la indicada de 20 de Abril, volvió á su lugar 
la ordenanza, segun expresa, y más particularmente por 
la órden de 18 de Julio referido. 

Cádiz ll de Agoetu de 1813.~ 
Las Gbrtes resolvieron que se pidiesen á la Regencia 

del Reino los documentos de que en el antecedente infor- 
me hace mérito la comision de Guerra. 

PUS 6 fa comision extraordinaria de Hacienda un 06 - 
cfo dCi Sswetsrio de este ramo, en que evaouu e! informe 
que BB habis pedido al Gobierno, relativo 5 la formacion 
del eatado comparativo de Ia riqueza comercial de las 
Provincias, acompailandó al züíímo’tiempo el plan en que 
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EX? mad%38ta 01 Capital que mantiene la Necion eu gic( 
exterior, tanto Con al extranjero como con las prG,vincia; 
de Ultramar. 

La comision de Constitucion presentó cl siguiente 
proyeCt0: 

«La comision de Constitucion presenta á las Córtes e] 
proyecto del Reglamento interior da las mismas que, cou 
arreglo á 10 prevenido en el art. 127 da la Constitucion, 
deben formar estas Córt:T generalos J estra,rdiuarias, sin 
perjuicio de las reformas que las suassivss tuvieren por 
conveniente hacer en él: comprrnda asimismo el ceremo- 
nial de que ss habla en el art. 122, y lo que SS pres- 
cribe tambien que contenga ecgun e! 210, y cuanto Ie hr 
parecido á la comision cooducente para que todos los ac- 
taa solemnes se hagan en las Córtes con el decoro y dig- 
nidad que corresponde á la grandeza de la Nacion espa- 
ñola y d la magestad de sus Reyes. El Reglamento que 
se presenta es MI el fondo el mismo que actualmente rige 
en las Córtes, y solo se han hecho aquellas variaciones 
que hr enseñado la experiencia da tres años: se espresa 
en él el modo como la diputacion permanente debe ejer- 
ccr las facultades que Ie están asignadas por la Constitu- 
cion, y por último, se propone en su debido lugar la ex- 
pedicion de varios decretos que la comision ha creido 
necasarios, y que extenderá si su dictámen mereciere 
la aprobacioo de las Córtes. La comision advierte dos 
cosas: primera, que conviene se despachen desde luego 
los títulos á los porteros existentes, si se tuviere á bien, 
y segunda, que hay tesorero de la extinguida Diputacion 
de loe reinos que goza sueldo de 36.000 rs. Espera la 
comision que las Córtes recibirán con la misma bondad 
con qlle hasta ahora la han honrado el penúltimo de loa 
proyectos que han tenido Q bien encargarle. 

CBdiz 12 de Agosto de 1813.BAntoLio Olivero& vi- 
cesecretario de la comision. 

PROYECTO DE REGLAHEBTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LAS ChTE& 

CAPITULO 1. 

Del Itigar de las sesiones. 

Artículo 1.’ Habrá nn edificio destinado para cels- 
brar las sesiones, con las piezas necesarias para la Sscre- 
taría, Archivo y comisiones. 

Art, 2.” El salon de las sesiones tendrá disposicion 
conveniente para que los Diputados estén en asientos 6 la 
derecha y 4 la izquierda, y pueda oirse bien d los que 
hablen. 

Art. 3.’ En Ia testera del ealon EM colocará el Trono 
con SU dosel, y una silla que estará vuelta. 

Art. 4.’ ~1 Trono se pondrá de modo que puedan es- 
tar á la espalda del Rey los jefes de Palacio. 

Art. 5.’ Cerca del Trono, y al medio del salon, ha- 
brá una mesa, Q cuyo frente estará la silla del Presidente, 
y á los dos lados las sillas de los Secretarios. Esta mesa 
se quitará cuando el Rey asista á las Cõrtes. 

Art. 6.’ A la entrada del salon habrá un corto espa- 
cio, separado por una barandilla abierta por los dos la- 
dos, y que pueda abrirse tambien por el medio. 

Art. 7.e Habrá una galería B loa piés del salon, y á 
una altura proporcionada, con el órden de asientos nece- 
sarios para que las personas que asistan á las sesiones 

oigan sentadas y con comodidad. Dos porteros celadores 
cuidarán de la tranquilidad y buen órdeo, ejecutando las 
providencias que diere la comision especial. fo ~8 adai- 
tirán mu&res en hs galerías, J fcdcs los hombres asistí- 
rán sin distincion de cla:e. Habrá igualmente un lugar 
destinado para IGS taquígrafos. 

Art. 8.’ Sc destinará una ga!s:ía B la derecha del 
Trono para 10s embajadores y Ministros extranjeros, y 
para 1~s dacretarios del Despacho, consejeros de Estado, 
magistrados, jtife político do la capital y gcnara&, tanto 
da IR NaGn, como de las potencias cxtrzujeras. 

Art. 9.” Habrá junt:, al salon una pieza erparad% pa,- 
ra que pueda servir de desahago tí 10s Diputadns. 

Art. 10. Sobre la mesa estarán dos ejemplares de la 
Constitucion, otros dos de este Reglamento, 1;s Códigos 
legales y la lista de los Diputados y de las comisiones. 

CAPITULO II. 

De Zas juntas preparatorias de Cbrtes. 

Art. ll. La diputacion permanente tendrá dadas to- 
das las providencias necesarias para que la primera junta 
preparatoria s3 verifique en al dia señslado por la Cons- 
titucion. 

Art. 12. La diputacion tendrá igualmente nombrados 
dtis Secrehrios de entre sus indivíduoa; los restsntes ha- 
rán de escrutadores. 

Art. 13. Llegado el dia en que ha de celebrarse la 
primera junta preparatoria,. concurrirán todos los Dipu- 
tados al salon de Córtes, y el Presidente de la diputacion 
abrirá la seeion por un breve discurso correspondiente á 
las circunstancias. 

Art. 14. En el primer año de la diputacion general 
se celebrará esta junta el 15 de Febrero, y despues del 
discurso del Presidente, leerá uno de los Secretarios la 
lista de los Diputados que se hayan presentado á la dipu- 
tacion permanente, y cada uno de ellos presentará en se- 
guida sus respectivos poderes. 

Art. 15. Para examinar estos se nombrarán b plura- 
lidad de votos las dos comisiones de que habla la Consti- 
tucion en el art. 113, y se entregarán á las respectivas 
comisiones con todos los documentos, y con esta diligen- 
cia se dará por concluida esta primera junta. 

Art. 16. El dia 20 se leerán los informes da las co- 
misiones sobre los poderes, empez$ndose por aquellos que 
uo ofrezcan di5cultad alguna, y reservando para 10 últi- 
mo aquellos sobre los que haya alguna, debiendo salir del 
salon el Diputado de cuyos poderes se trate. 

Art. 17. Las dudas que ae susciten sobre los poderes 
ó calidades de loa Diputados se resolverán 4 pluralidad 
absoluta de votos. 

Art. 18. Si en el exprasado dia no quedaren resu& 
tas todas las dudas, se continuará tratando de eSte mis- 
mo asunto en los dias siguientes. 

Art. 19. Se formará una lista de 10s Diputados cu*, 
g~~ poderes hayan sido aprobados; y puesta la CorresPon- 
Jiente certificacion por 108 Secretarios, se entregará esta 
í IOS Diputados, y los poderes se depositarán en el Ar- 
:hivo. 

Art. 20. En el segundo año de la diputacion gene- 
sal, el dia 20 de Febrero, despues de abierta la sesion 
por el Presidente, conforme al art. 13 anterior, un Sc- 
:retario leerá la lista de los Diputados CUYOS podares hu- 
Diesen sido aprobados el año precedente, y que se hayan 
presentado á la diputacion permanente. Asimismo SS lee- 
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rá la lista de los que nuevamente presenten sus poderes, 
y se nombrará una comision para examinarlos. 

Art, 21. Hasta el dia 25 se celebrarán las sesiones 
que fueren necesarias para la aprobacion de los poderes, 
y á ellas no podrán asistir sino los Diputados que tuvie- 
ren aprob8doa 10s SUYOS. 

Art. 22. El dia 25 asistirán todos los Diputados que 
tuvieren aprobados sus poderes, y harán el juramento 
Prescrito par la Constitucion. 

Art. 29. Un Secretario leerá 1s fórmula del jura- 
mento: los Diputados se acercarhn á la mesa de dos en 
dos, é hincándose de rodillas al lado derecho del Presi- 
dente, que estará sentado, y poniendo la mano sobre el 
libro de los Evangelios, dirán si juro. Eo el segundo aíío 
de la diputacion general e! presidente de la diputacion 
permanente jurará primero hincándose de rodillas, sin 
apartarse he la silla. 

Art. 24. En seguida se hará la eleccion de Presi- 
dente, Vicepresidentes y de Secretarios 8 pluralidad ab- 
soluta de wtos. 

Art. 25. Concluida la eleccion de todos los expresa- 
dos oficios, se retirarán de la mesa el Presidente de la di- 
putacion permanente y demás indivíduos da ella, y pasa- 
rán á ocupar sus respectivos lugares el Presidente y Se- 
cretarios qùe hayan sido nombrados. En el primer año de 
la diputacion general, los individuos de la permanente se 
despedirán y saldrán del salon, y en el segundo año to- 
marán asieato entre los demás Diputados. 

Art. 26. El Presidente nombrará la diputacion que ha 
de dar parto al Rey de la instalscion de las Córtes y del 
nombramiento de Presidente, haciéndose esta comunica- 
cion por escrito. Si el Rey estuviere ausente, ae hnrá lo 
prevenido ea la Constitucion. 

Art. 27. La Junta no se disolverá hasta que vuelva 
la comision expresada. 

Art. 28. Por regla general las Córtes no asistirán á 
funcion alguna pública. 

CAPITULO III. 

Bel Prcsiltente 9 deC Vicepresidente. 

Art. 23. El Presidente abrirá y cerrará las sesiones á 
las horas prevenidas; cuidará de mantener el órden, y de 
que se observe compostura J silencio, y concederá la pa- 
labra á loe ûiputados que la pidieren por el turno en que 
lo hayan hecho. Anunciará el Presidente al fin de cada 
sesion las Waterias ó asuntos de que deba tratarse en la 
del siguiente dia. 

Art. 30. El Presidente no tendrá voto decisivo, sino 
uno singular como cualquier otro Diputado. 

Art. 31. Podrá el Presidente imponer silencio, 6 
mandar guardar moderacion á los Diputados que cometan 
durante la eesion algun exceso, en cuyo caso será obede- 
cido. Pero ei el Diputado rehusare obedecer despuea de 
ser reconwwido primera, segunda y tercera vez, el Presi- 
dente podrl mandarle salir de la sala durante aquella se- 
sion, lo que ejecutará sin contradiccion el Diputado. 

Art. 32. El Vicepresidente ejercerá todas las funcio- 
nes del Presidente en su ausencia d enfermedad, y en de- 
fecto de atobos hará de Presidente el primer mes et Se- 
cretario R& antiguo, y en los demás meses el presidente 
anterior. 

Art. 33b @da la hora, si el Presidente no hahiere 
llegdo, ocWri 18 oilla el Vicepresidente, que la ,+jará 
tmu& el hGihW3 80 presgn@re, inatruy8n&h deI 
- pqe Bs estlltiesie ha@&. 

Art. 34. El Presidente y Vicepresidente nombrados 
el 25 de Febrero continuarán hasta el dia 1.’ de Abril, en 
que se hará nueva elcccion, repitiéndose eata cada mes 
en el mismo dia por todo el tiempo que duren las se- 
siones, 

Art. 35. Ninguno que haya sido Presidente 6 Vica- 
presidente podrá ser reelegido para el mismo cargo du- 
rante los tres 6 cuatro meses que duren las sesiones. 

Art. 36. El nombramiento de los respectivos Preei- 
dente y Vicepresidente se pondrá en noticia del Rey por 
medio del Secretario del D:spa?ho de Gracia y Justicia, y 
se publicará en la Gaceta dcL Gobierno. 

Art. 37. El Presidents tendrá en la corraspondencia 
de oficio el tratamiento de Excelencia, 

CAPITULO IV. 

Be los Secretarios. 

Art. 35. Los cuatro Secretarios de que se habla en 
la Constitucion serán e!egidos de los Diputados de Cór- 
tes. El primer nombrado el 25 de Febrero saldrá el 1.” de 
Abril, y se hará nueva eleccion de otro: los restantes sal- 
drán por el mismo órden el 1.” de cada mes, eligiéndoaa 
otros en su lugar. 

Art. 39. Las Secretarios no podrán ser reelegidos 
durante el tiempo de 19s sesionas de cada año. 

Art. 40. Sdrá obligacion de 103 Secretarios dar per- 
te á las Córtes: primero, de todos los oficios que se remi- 
tan por el Gobierno. Segundo, de las reclamaciones que 
hagan de infraccion de la Constitucion, lo que deberá ha- 
cerse por extracto. Tercero, de los dicttímenes de las co - 
misiones, pudiendo cualquiera individuo de ellas leerios 
por la primera vez en las Córtes. Y cuarto, de las pro- 
posiciones hechas por los Diputados en la forma preveni- 
da en este Reglamento. 

Art. 41. Igualmente seri obligacion de los Secreta- 
rios extender las Actas de las seaiones de las Córtes , que 
deberán comprender una relacion clara y breve de cuanto 
se haya tratado y resuelto en cada sesion. 

Art. 42. Asimismo extenderán y firmarán las órde- 
nes y decretos de las Córtes para comunicarlos á las ros- 
pectivas Secretarías del Despacho. 

Art. 43. Los Secretarios recibirán todos los progec- 
tos, Memorias y representaciones sobre asuntos cuyo CO- 
nocimiento pertenezca á laa Córtes, y lea darán el curso 
que corresponda. 

Art. 44. Está á cargo de los Secretarios la direccion 
de la Secretaría J del Archivo de las Córtes , conforme al 
Reglamento dado para su gobierno. 

tht. 45. El tratamiento de los Secretarios en la cor- 
respondencia de oficio será el de Excelencia. 

Art. 46. Será cargo de los dos Secretarios moder- 
nos: primero, acompañar al Rey hasta el Trono, al Prín- 
cipe de Aatúrias, y al Regente ó Regencia del Reino has- 
ta SUS asientos respectivos. Segundo, dirigir todos los aC- 
tos solemnes de juramento, y demás que en este Regla- 
monto se cont,iene. Tercero, acompañar á los nuevos Di- 
putados que entren á jurar en he Córtes, saliendo á re- 
cibirlos 6 la entrada del salon. Y cuarto, acompañar 
igualmente B toda persona que haya de presentarse con 
algun motivo á las Córtes, 8 fin de que todo se haga Cou 
el oorrespon@iente decoro. 

CAPITULO V. 
De tos D@tarbor. 

Art. .47, z19s Q&ta&s &&irán puntualmente á to - 
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daa las sesiones desde el principio hastr el fl;ì , guardandc 
en ellas la deten-ia 7 moderacion qnc corre3ponden al CES. 
corr) de la Nacion que reprewntan. 

Art. 48. Si afgun Diputada no pud:esc asistir POI 
indisposicion ú otro motivo jucto, IO avisará al preyiden - 
te; pero si SU ausencia hubiese d? prolongarse por más de 
ocho dias, 10 hara el intwesadq 6 las Córtes por escrito 
para el correspondiente permiso. 

Art. 49. Si algun Diputado pidiese licencia para 
aueentarse, deberá exponer por escrito loa motivos, y se- 
rialar el tiempo que necesite, lo que tomarán las Córtes 
en considerscion para acordar lo que estimen conve- 
niente, 

hrt. 50. Debiendo existir siempre presente en las se- 
siones para la formacion de las leyes el núaero de Dipu- 
tadoe que exige la Constitucion, no se da& ljcenciag, 4 
l? mrl’s, sino 6 la tercera parte del número cscedente. 

Art. 51. LOS Diputados que por su estado ó clase no 
tengan uniforme ó trage particular, se presentarán con 
vestido negro en los dias de ceremonia en que el Rey, 
Príncipe de Astúrias, Regente 6 Regencia aaktan á les 
CXrtes, y de1 rniprnq usarán para ir en diputacion al Pa- 
Incio de S. M. 

Art. 52. Para juzgar las causas criminales de los Di- 
putados, se nombrará p3r las Córtes dentro de los eeis 
primeros dias de Ias sesiones un trihunaf, compuesto da 
tres Fala9, una para la primera instancia, otra para la se- 
gunda, p otra para la tercera. Cada una de estas Salas 
se compondrá del número de indivíduos que señala la ley 
de 9 de de Octubre de 1812 sobre el arreglo de tribuna- 
les, y todos estos jueces y el fiscal serán Diputados. 

Art. 53. Los jueces de este tribunal se renovarán en 
las primeras sesiones de cada uno de los dos años de la 
diputacion general. 

Art. 54. Si al acabarse las sesiones de cada año 
hubiese alguna causa pendiente, continuarán los mismas 
jueces actuando hasta su conclusion; y si no hubiere cau- 
sa pendiente, podrán retirarse con noticia de la diputacion 
permanente, que los hará reunir cuando ocurra la nece- 
sidad. 

Art. 55. En les causas de los Diputados se guarda- 
rán las mismas leyes, y el mismo órden y trámites que 
ellas prescriben para todos los ciudadanos. 

Art. 56. En cualquiera de eatas causas, Io que en Úl- 
tima jnstancia fallase el tribunal, será ejecutado como las 
leyes previenen, sin que en ningun caso se consulte á las 
Cbrtes. 

Art. 57, El tribunal de Cdrtes tendrá su juzgado en 
una pieza del edificio de las Córtes. 

Art. 58. Toda queja contra un Diputado, ó la falta 
de este en el ejercicio de sus funciones que pueda merecer 
castigo, se tomará en consideracion por las Córtes, para 
10 cual se pasará B una comision especial, y se oirá al Di- 
putado, que expondrá por escrito 6 de palabra cuento 
juzgue convenirle, y en seguida determina& las Córtes 
si há lugar 6 no B formacion de causa; y si le hubiere, 
t-e pasará el expediente al tribunal de Córtes. Durante es- 
ta discusion, se retirar8 el Diputado. En las demás cau- 
sas criminales, las quejas S8 dirigirán al tribunal de Ch- 
tw, y cuando estas no estuvieren reunidas, se dirigirán al 
&mo tribunal por medio de la diputacion permanente. 

CAPITULO Vf. 

De Zas sesiows. 

Art. 59. El Presidente abrirá las sesiones d las diez 

de !a mañana. Durarán castro horas; pero podrá prolon- 
gw su duracion por el tiempo que estime conveniente, 
scgun lo3 negocios que ocurran, á juicio de las Mrtes. 
El Presi lente abrirá la sesion por la fórmula siguiente: 
(ábrese la sesi.:n,» y la cerrará por la de <se levanta Ia 
sesion. » Levantada la sesion, no se permitirá hablar á nin- 
gun Diputad0. 

Art. 6O. Para abrir la sesion bastará que se haIIen 
presentes en la sala 50 indivíduos. Este número bastará 
para acordar las resoluciones sobre negocios que no sean 
formacion de ley, pues para esto se requiere el número 
qU8 se8ala la Constitucion. 

Art. 61. Empezará la sesion por la lectura de la mi- 
nuta de la Acta del dia anterior, que deberá firmarse des- 
pues por el Presidente y dos Secretarios. En seguida se 
dará cuenta dc los oficios que hubiere remitid0 el Gobier- 
no, de las proposiciones que nuevamente hubieren hecho 
los Diputados, y despues se pasará á tratar del asl;nto que 
esté señalado. 

Art. 62. Luego que se apruebe la Acta, y la flrmen 
el Presidente y Secretarios, semîndarg imprimir para que 
la Nacion sepa diariamenta y con exactitud lo que se tra- 
ta y resuelve en las CJrtes. 

Art. 63. LOS Secretarios del Despacho asistirán á las 
sesiones cusndo sean enviados por el Rey ó la Regencia 
para proponer y sostener algun proyecto d proposicion, ó 
cuando lo tengan ellos mismos por conveniente, ó cuando 
lo pidan las Córtes, y siempre tomarán asiento indistinta - 
mente entre 10s Diputados. Por regla general, á la discu- 
sion de toda ley deberá asistir el Secretario del Despacho 
á cuyo ramo pertenezca la materia, para lo que con anti- 
cipacion se le dará aviso. 

Art. 64. Podrán asistir á toda Ia sesion, aunque ocur- 
ran discusiones sobre diferentes asuntos, y solo tendrán 
que retirarse cuando 88 haya de votar el negocio sobre 
que hayan hecho alguna proposicion de órden del Go - 
bierno. 

Art. 65. En las sesiones se guardará silencio y com- 
postura por los Diputados, sin turbar en lo más mínimo 
sI órden y obedeciendo al Presidenta cuando reclame la 
>bservancía del Reglamento, bien sea por sí, 15 excitado 
por algun Diputado. 

Art. 66. Los espectadores guardarán profundo silen- 
:io, y conservarán el mayor respeto y compostura, sin to- 
mar parte alguna en las discusiones por demostraciones 
ie ningun género. 

Art. 67. Los que perturben de cualquier modo eI 
Srden, ssrAn expelidos de la galería en el mismo acto; y 
ji la falta fuese mayor, se tomará con ellos la providen- 
:ia á que haya lugar. Si fuere demasiado el rumor 6 des- 
Irden, el Presidente deberá levantar Ia sesion. 

Art. 68. El Presidente y los cuatro Secretarios cali- 
Scarán la clase de negocios de que deba darse cuenta en 
ìesion secreta; y dada ésta, las Córtes decidir& si son de 
.os que deban tratarae en secreto, conforme al art. 126 
Ie la Constitucion. 

Art. 69. Cuando el Gobierno remita á las Córtes al- 
;Un asunto con la prevencion de que se trate con reservn, 
$8 dará cuenta de él en sesion secreta, y las Córtes des- 
?Ues se conducirán con arreglo á lo que se previene en el 
irtículo anterior. 

Art. 70. Igualmente se dará cuenta en la sesion se- 
:reta de las quejas d acusaciones contra loa Diputados. 

Art. 71. Cuando las Córtes tuvieren por conveniente 
prolongar sus sesiones por el cuarto mes que permite la 
Constitucion, lo acordarán cuando menos ocho dias antes 
de acabar el mes tercero, y lo participarán al Rey por 
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medio de una diputacion de 12 individuos, y 8 la Regen- 
cia por un oficio del Presidente de las Córtes, y todo se 
publicará en la Gaceta del Gobierne. 

Art. 72. Eu el dis siguiente al de la saiemnidad de 
la apertura de las sesiones, se leerá el acta de la Junta 
preparatoria de 25 de Febrero, y la lista de las comisio- 
ne que se hayan nombrado. En seguida se dará cuenta en 
extracto de los trabajos preparados por la diputacion per- 
manente, para que pasen á las comisiones respectivas. 

Art. 73. En el siguiente dia se presentarán 10s Se- 
cretarios del Despacho, y darán cuenta del estado en que 
se halle la Nacion, cada uno en el ramo que le pertenece. 
SUS exposiciones, que han de imprimirse y publicarse, ee 
conservarán en las Córtes para que 108 datos que con- 
tengan puedan servir á las comisiones en los casos que 
ocurran. 

hrt. 74. Los presupuestos y estados que presentará 
el Secretario del Despacho de Hacienda, relativos á las 
contribuciones, serán el primer objeto de que se ocupen 
las Córtes, como tambien los pertenecientes al número 
de tropas de mar y tierra que se han de decretar anual- 
mente 

CAPITULO VII. 

De h8 COfiiSiOlaeS. 

Art. 75. Para facilitar el curso y despacho de 108 ne- 
gocios en que deben entender las Córtes, se nombrarán 
comisiones particulares que los examinen é instruyan, has- 
ta ponerlos en estado de re8olucion, la que indicarán en 
su informe. A este efecto se le8 pasarán todo8 los antece- 
dentes, y podrán pedir por medio de los Secretarios de la8 
Córtes B los del Despacho las noticias que crean necesa- 
rias, las que estos comunicarán, no siendo de aquellas 
que exijan secreto, cuya violacion pueda ser perjudicial al 
servicio público. 

Art. 76. Se nombrarán las comisiones siguientes: de 
Poderes, de Legislacion, de Hacienda, de Exámen, de Ca- 
sos en que haya lugar á la responsabilidad de los emplea- 
dos públicos por denuncia hecha á las Córtee de infrac- 
cion de Constitucion, de Comercio, de Agricultura, In- 
dustria y hrtea, de Instruccion pública, de Exámen de 
cuentas, y asuntos relativos á las Diputaciones provin- 
ciales, y una comision Especial encargada del órden y go- 
bierno interior del edificio de las Córtes. Estas comisio;les 
se podrán subdividir si la multitud y gravedad de los ne- 
gocios lo exigiese. Se nombraran asimismo comisiones Es- 
peciales cuando lo exija la calidad 6 urgencia de los ne- 
gocios que ocurran. 

Art. 77. Cada comision SS compondrá á lo menos de 
cinco, p á lo más de nueve indivíduos, lo8 cuales firma- 
rán el dictámen que diere, debiendo fundar el suyo el que 
discordare. 

Art. 78. Antes de la apertura de la8 Córtes se reuni- 
ran el Preiidrnte y los cuatro Secretarios; y teniendo pre- 
sente la lista ds todos 10s Diputados, nombrarán los indi- 
víduos que han de componer estas comisiones, lo que se 
publicará en la primera sesion. 

Art. 79. LOS individuos de las comiaione8 podrdn re- 
novar88 por mitad 6 los dos mases de la8 sesiones. 

Art. 80. Cualquiera Diputado podr6 asistir sin voto 
B estas comisiones. 

Art. 81. Ni el Presidente ni los Secretarios podrin 
ser indivfduos da ninguna comision durante su cargo, ex- 
aepto el Presidente y el Secretario mis antiguo, que 10 
wh de Ia sspecial nonPbr&da pua cuidar del órdep J 40~ 
biery iatqior del edifh$& b Q&MIJ, 

CAPITULO VIII. 

Be las proyoslcioaes y discusiones. 

Art. 82. Debiendo hncerse las proposiciones relativas 
B los proyectos de ley por el método prescrito en el capi - 
tulo VIII del título III de la Constitucion, todas la8 de- 
más sobre asuntos pertenecientes # las Córtes se harán 
por el siguiente. 

Art. 83. El Diputado que hiciere alguna proposicion 
la pondrá por eselito, exponiendo á lo menos le palabra 
las razones en que la funda. Leida por dos veces en dos 
diferentes sesiones, se preguntará si se admite á discu- 
sion; y declarado que sí, se remitirá á la comision que 
coresponda. Pero si el negocio fuere urgente á juicio de 
las Córtes, podrán hacerse las dos lectura8 con el menor 
intérvalo posible, J en este caso se recomendará á la co- 
mision el más pronto despacho. 

Art. 84. En la discusion, tanto de los proyectos de 
ley como de la8 demás praposiciones, se dará principio 
por EU lectura, y los Diputados que quieran hablar pedi- 
rán la palabra al Presidente, y hablarán por su órden. 

Art. 85. A nadie será lícito interrumpir al que hable, 
y cuando este se extravíe de la cuestion, sl Presidente le 
llamará al órden. 

Art S6. Ninguno podrá hablar dos veces sobre un 
mismo asunto sino para aclarar hschos ó deshacer equi- 
vocaciones ; pero si variase la cue: tion, podrá pedirse nue - 
vamente la palabra. 

Art. 87. Los individuos dn las comisiones que hayan 
presentado algLn informe, podrán hablar cuando lo juz - 
guen conveniente para dar las explicaciones que se nece- 
siten, y para satisfacer á los reparos quo opongan los Di- 
putados, pero sin molastar al Congreso con repeticiones, 
ni impedir á los demás que hayan pedido la palabra. Esto 
mismo podrá hacer el Diputado que hubiere propuesto la 
proposicion que se discuta. 

Art. SS. Lo8 Diputado8 cuando hablen dirigirin la 
palabra al Congreso, y en ningun caso á persona deter- 
minada. 

Art. 89. Si se profiriese en la discusion alguna ex - 
presion que, por graduarse de mal sonante ú ofensiva á 
algun Diputado, se reclamase, podrá hacerse luego que 
concluya el que la profirió; y si éste no satisface al Con- 
greso 6 al Diputado que se creyese ofendido, mandará el 
Presidente que la escriba un Secretario; y si hubiere tiem- 
po, 88 deliberará aquel dia sobre ella, y si no, se dejará para 
otra seeion, acordando las Córtes lo que estimen conve- 
niente al decoro del Congreso y á la uuion que debe rei- 
nar entre los Diputados. 

Art. 90. Las discuuionej dura& todo el tiempo que 
á joicio de ISS CSrtes se contemp!e necesario para ilus- 
trar la materia, y para venir en su conocimiento. El Pre- 
sidente por sí, ó excitado por algun Diputado, pregunta- 
r& Si esth el asunto suficientemente discutido, lo que se 
hari solo luego que haya acabado el que esté hablan- 
do. En la discusion de los proyectos de ley se guardari 
todo lo que además de 10 dicho se previene en la Consti- 
tucion. 

Alt. 91. Si se declarase no estar eI asunto suficien - 
temente discutido, seguir& la discusiou hasta que se de- 
clare; y declarado que sea, se preguntará siempre si há 
lugar 4 la VOtaeiOn, y se procederá á ella iumediatameu- 
te. Si asi se determinare, aprobando d desechando la pro- 
pcsicion 6 prOpO8iCiOnes discutidas sn todo 6 en pnrte, 6 
vahdol~ 6 modifichtdolas segun las reflexiones que 88 
.hRWw hecho eu 1s dieeusi~~, 
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Art. 92. Las proposiciones que hicieren los Diputa 
h mbre asuntos pertenecientes á las Córtes si fueren dev 
echadas por estas, no se volverá á tratw de ellas en le 
sesiones de aquel año ; lo mismo sucederá con todos lo 
negocios que fueren terminados per las Córtes. Acerca d 
las proposiciones de los Diputados sobre proyectos de ley 
P sobre loe mismos proyectos presentrdos por las comisic 
ues, se observará Io prevenido en la Constitucion. 

CAPITULO IX. 

De las volacioncs. 

e 

e 

8 

a 
- 

Art. 93. Las votaciones se podrán hacer de uno d 
IOOS tres modos siguientea: primero, por el acto de levan 
tarse los que aprueben, y quedar sentados los que reprue 
ben lo que se propone: segundo, por la exprasion indivi. 
dual de d 6 no, que se llama votacion nominal ; y terce, 
ro, por escrutinio. 

Art. 94. La votacion sobre los asuntos discutidos SI 
hará por regla general por el primer método, á no ser qu 
algun Dipntado pida que sea nominal, en cuyo caso de. 
cidirán las Córtes si lo ha de ser 6 no. La que recaig: 
sobre eleccion 6 propuesta de personas, se hará por es. 
crutinio secreto. 

Art. 95. Los Secretarios, para Ia votacion de Ia pri, 
mera clase, usarán de la fórmula siguiente: tlos señorer 
que se levanten aprueban, y los que se queden sentador 
la reprueban.p El Secretario que hubiere hecho la pre- 
gunta publicará el resultado si no hubiere duda alguna 
mas si la hubiere 6 reclamase algun Diputado que se cuen 
ten los votos, se contarán efectivamente del siguiente 
modo: dos Diputados que hayan votado, uno por la afir- 
mativa, y otra por la negativa, contarán el número de loc 
que hayan votado por el si, y otros dos Diputados que ha* 
yen votado tambien diferentemente contarán los que ha. 
yan votado por el ~to. Estos cuatro Diputados serán nom- 
brados por el Presidente; y hallándose que están confor- 
mes en su cuenta, lo anunciará uno de cada parte en voz 
alta, y hecho esto, un Secretario publicará que está 6 no 
aprobada la proposicion. 

Art. 96. Si la votacion hubiere de ser nominal, ss pon- 
drán dos listas, una destinada á los Diputados que aprue- 
ben, y otra á los que reprueben. Empezar& la votacion por 
el Secretario más antiguo, y despues de los otros Secreta- 
rios por su antigüedad, seguirá la votacion por el primer 
orden de asientos de 1s derecha ; y habiendo votado todos 
los Diputados de este lado, pasarán á votar los de la iz- 
quierda por el mismo órden. Concluido este acto, pregun - 
tara uno de los Secretarios por dos veces asi falta algun 
Diputado por votar, » y no habiéndolo, votará el Ptesidan- 
te, y no se admitir8 despues voto alguno. 

Art. 97. Los Secretarios harán la regulacion de los 
votos en voz baja y delante del Presidente, y en seguida 
leerán desde la tribuna el uno los nombres de los que 
hubieren aprobado, y el otro los nombres de 10s que hu - 
bieren reprobado, para rectitlcar cualquiera eqnivocacion 
que pudiese haber habido, y despues dirán el número de 
UJIOB y de otros publicando la votacion. 

Art. 98. La votacion por escrutinio se hará de dos 
modos: ó acercándose los Diputados á la mesa de uno en 
uno, y manifestando al Secretario delante del Presidente 
la persona por quien vota para que la anote en la lista, 6 
bien por cédulas escritas que entregarán al Presidente, 
quien sin leerlas las depositará en una caja colocada en la 
mesa al intento. 

Art, 99, BP las votaciones sobre srrnntoa en que no 
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Art. 103. Los decretos de las Córtes que tengan el 
carácter de ley, se extenderán en la forma siguiente pa- 
ra ser presentados á la ssncion del Rey. aLas Córtes, 
lespues de haber observado todas las formaIidades pres- 
yritas por la Constitucion, han decretado lo siguiente 
aquí se pondrán lo3 artículos aprobados,) lo cual presen- 
;an las Córtes á S. M. para que tenga 6 bien dar SU san- 
:ion. 3 (Aquí la fecha y las firmas del Presidente y de dos 
le los Secretarios.) Si se presentare el mismo proyecto 
;egunda vez, se expresará lo mismo, y á la tercera se di - 
,á aque las Córtes presentan el decreto á S. M. para que 
enga á bien dar la sancion en conformidad del art. 149 
le la Constítucion. * 

ArB. 101. En los decretos sobro aquellos asuntos en 
;ue á propuesta del Rey recaiga la aprobacíon de Ias Cor- 
es, se usará de esta fórmula: «Las Córtes, habiendo exa- 
tunado la propuesta de S. M. sobre (aquí la propuesta del 
bey) han aprobado, (aquí se pondrá 10 que SE haya resuel- 
,o), y concluirá con la fecha y las flrmas del Presidenta 
r de dos de 1~ Secretarios. El Rey lo publicará Con Ia 
örmula siguiente: BN., por la gracia de Dios y por la 
Ionstitucion de la Monarquía española, Ehy de las Rapa - 
ías, á todos 103 que las presentes vieren Y entendieren 
;abed: Que habiendo Nos propuesto á las Cortes (aquí el 
,exto) las Córtes lo han aprobado, y por tanto manda- 
nos, etc., etc.,% segun se expresa en la publicacion de 
as leyes. 

Art. 105. En los casos en que Conforme 6 la CouSti- 
ncion eI Rey pida á las Córtes su consentimiento, se usa= 
á de la misma fórmula en el decreto, como tambien en 
a de su publícacion cuando hubiere de hacerse. 

1488 

pida Ia Constitucion Ias dos terceras partes para su apro - 
bacion, se verificará ésta por la mayoría absoluta de vo- 
tos, esto es, por la mitad más uno. 

Art. 100. La misma pluralidad absoluta de votos se 
requerirá en las votaciones sobre personas; mas si en eI 
primer escrutinio no resultase este número, 98 excluirán 
todas aquellas que no tengan diez votos, y se procederá 
aI segunio. Si tampoco en este rasultase, se pasará aI 
tercero, en el que solo entrarán las dos personas que ha- 
yan tenido más votos. En el caso que estuvieren iguales 
dos 6 más personas, se votará por el mismo órden cuál 
de ellas deberá entrar en escrutinio con la que hubiere 
tenido más. Esta votacion se hará poniendo los nombres 
de las personas sobre cajas destinadas 8 este efecto; los 
Diputados recibirán una bolita de mano del presidente, y 
la echarán en la caja que corresponda á la persona por 
quien voten. Estas cajas, cerradas con llave, se pondrán en 
un lugar separado, y los Diputados irán á votar de uno 
en uno, para que la votacion se haga con toda libertad 
y el secreto conveniente. El Presidente, en presencia de 
los Secretarios, abrir& las cajas, contará los votos que tu- 
viere cada una, y se publicará la votaeion. 

Art. 101. Ningun Diputado que esté presente en el - 
acto mismo de votar podra excusarse de hacerlo bajo 
ningun pretesto, así como no podrá votar aquel que tenga 
interés perssnal en el asunto de que se trate. El Diputa- 
do que no hubiere asistido á la discusíon, no estará obli- 
gado á votar. 

Art. 102. Todo Diputado tiene derecho para que su 
voto se inserte en las Actas, presentándolo dentro de laa 
veinticuatro horas, y deberá hacerlo sin fundarle. 

CAPITULO X. 
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Art. 106. En los decretos que dieren las Cdrtes SO- 
bre aquellos asuntos en que no se reqUiero ni pqY.Wsta 
dd Rey, ni su sancion, como en la dotacion de la Casa 
Real, la asigaacion de alimentos á la Reina madre, é In- 
fante?, etc., se usará de lo fórmula siguiente: <Las CÓ:- 
tes, usando de la facultad que se les concede por la Cons- 
titucion, han decretado> (aquí el texto), y sc concluirá 
con la fecha y las firmau del Presidente y de dos Secreta- 
rios. Estos decretos se remitirán al Rey por el conducto 
del respectivo Secretario del Despacho. 

Art. 107. En la menor edad del Rey, ó en el caso 
de imposibilidad, cuando la Regencia no tuviere la san- 
cion de las leyes por no habérsela concedido las Córtes, 
se usará de la Mrmula que ahora se acostumbra con las 
variaciones respectivas. 

Art. 108. En el caso que las Córtes no concedan 6 
la Regencia en los términos que les Parezca, la sancion 
de las leyes que pertenece por la Constitucion al Rey, no 
podrán dejar de pedir antes de la votacion de cualquiera 
proyecto de ley informe 5 la Regencia, que lo dará oyen- 
do antes al Consejo de Estado. 

CAPITULO XI. 

DC Zas eleccioneo y propuestas qwe corres;pomkn á Zas Córtes. 

Art. 109. La eleccion de Presidente, Vicepregiden - 
te y Secretario se hará por el primer modo expresado en 
el srt. 52, capítulo 1X, y conforme á lo que se previene 
en el art. 54. 

Art. 110. La eleccion- de los indivíduos de la Regen- 
cia se hará por el segundo medio expresado en el referido 
art. 52, é igualmente conforme á lo que se previene en 
el 104. 

Art. 111. Para hacer con acierh al Rey la propues- 
ta de los consejeros de Estado, nombrarán las Córtes del 
modo que les parezca una comision para que presente una 
lista de los sugetoa que tengan las calidades requeridas 
por la Constitucion. Esta se leerá en sesion secreta, con 
el fin de que los Diputadas puedan votar con conocimicn- 
to de los méritos y servicios con que la comision deberá 
Calificar he personas que incluya en la lista, sin que por 
esto la8 Cdrtes estén obligadas á limitarse á seguir esta 
lista. Despnes sa señalara dia para la votacion, que 8e ha- 
rá por cédulas de uno en uoo de la terna que ha de ha- 
corse para cada plaza. 

Art. 112. Cuando vacase alguna de las plazas de la 
Junta nacional del crédito público, luego que el Rey ó le 
Regencia propusiere la terna correspondiente, se leerá er 
las Cdrtes, y se señalará dia para la votacion, Ia que sf 
hará P3r escrutinio secreto y por bolitas, echándolas ~1 
tres cajas cerradas con llave Si en el primer eecrutinic 
no reuniere alguno la pluralidad absoluta de votos, que. 
darii excluido para el segundo escrutinio el que tuvicn 
menor número, y será electo el que tenga la pluralidad ab 
$oluta. 

CAPITíTLO XII, 
. 

Bel modo de exigir Za responsabilidad de los Secreta& de 
Despacho. 

Art. 113. Siendo la responsabilidad de los Seeretario 
del Despacho, d ellos dirigirán las reconvenciows qw 
tengan á bien hacer los Diputados. 

Art. 114. El Diptlkdo que propusiere que 8e exij 
k responsabilidad d r4pmo d algunos de IOB Secrstanor 
sqpndr4 lee motivos y praw&~& loe doatropewa qw 
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Indo su proposicion, y so leerá esta con la exposicion 
or dos veces y on diferentes sesiones publicas en las 
‘órtes. 

Art. 115. Las Córteg declarargn, dospues de la com- 
stente discusion, si hi ó no lugar á tornar en conside- 
icion la proposicion del Diputado 

Art, 116. Si las Córtes dechra83n que há lugar á 
)mar!a en consideracion, se paswán todos los documen- 
1s y exposicioa á la coaision d que pertenezca el nego- 
io por su naturdloza para que los examine y formalice 
x3 cargos. 

Art. 117. Se dará cuenta á las Córteq del parecer de 
i comision; y si esta juzgare que son suficientes, 8e pa- 
nrá el expediente al Secretario 6 Secretariw para que 
ontesten dentro del término que prescriban las Córtes, y 
e señalará dia para la discusion. 

Art. 118. Ea la discusion e! Secretario 6 Secretario8 
el Despacho podrán hablar libremente cuantss veces quie- 
an para satisfacer á los cargos que 88 lee hagsn por 108 
jiputados. 

Art. 119. Si la comision juzgare que no hay motivos 
uflcientes para exigir la responsabilidad, y !as Córtes no 
e conformaren con 8u dicthmen, ae hará en este caso lo 
Irevenido el los dos artículos precedentes. 
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Art. 120. Declarado el punto suficientemente discu- 
ido, se retirará el Secretario 6 Secretarios, y deepnes que 
e hubiese tratado otro asunto; y al fin de la misma sesion 
n que se hubiera declarado discutido, seprocederá á votar 
:ei há lugar á la formacion de causa,8 y declarado que 
í, se ejecutar& lo prevenido en el art. 229 de la Consti- 
ucion. 

CAPITULO XIII. 

1 De las diputaciones de Eae Córtes para presaatarse al Rey. 
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Art. 121. El Presidente nombrar6 todas las diputa- 
!iones que hayan de presentarse al Rsy. 

Art. 122. Lo miemo que se ha dispuesto ee el capí- 
;ulo II sobre la diputacion que ha de dar parte al Rey de 
.a instalacion de las Córtes, se ejecutará cuando estas ha- 
gan de cerrar BUS sesiones, nombrándose la diputacion 
:uîtro dias antes de su presentacion ; y en el caso de es- 
Lar el Rey ausente, se le avisará por escrito con la mis- 
ma anticipacion. 

Art. 123. Siempre que haya que presentar al Rey 
algun decreto de las Córtes, extendido en forma de ley 
para su sancion , Be nombrará una diputacion compuesta 
de 16 indivíduos, entre ellos do8 Secretarios. 

Art. 124. Las diputaciones que 8e nombren cuando 
haya de cumplimentarse al Rey por cualquiera motivo, se 
compondrán de 24 individuos. 

Art 125. Siempre que alguna diputacion se haya de 
presentar al Rey, se pasará ante8 por IOS Secretarios de 
las Córbes un oficio al Secretario del Despacho de ChaCia 
y Joeticia, para que el Rey tenga á bien señalar la hora. 

Art. 126. Las diputaciones al trasladarse al Palacio 
de 5. Bd. lo harbn con el decoro y dignidad que permi- 
tan las circunstancias. 

Art. 127. Dsade 1~ entrada hasta la salida del Pala- 
cio de S. 116. 88 harán 6 las diputaciones de las Córtes lo8 
honores de Infante, y 10s mismos 8e les harán en el trán - 
eit0 ei Sthfen formada8 del edificio de las C6rtss. 

Art. 128. Las diputaciones 8e presenta& al RsY 
haoi&hMe eI debido acatamiento; J el mQ antiguo en el 
nmbbhmta hecho por el Presid&e, llevar& le palabra, 
J en sn @MO pondrá en manos del Rey el decreto de les 
am, 7 W bqmiirh del mismo modo, 
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CAPITULO XIV. 

De 10 p deben hacer las Cdrtes en el falleci~rzie~ato del Re 
y e@ el advenimieato del sucesor al Trono. 

Art. 129. Cuando el Rey estuviere enfermo, el Se 
cretario de Gracia J Justicia dará parte diario á las C& 
tes del estado en que se haIle la salud de S. M. 

Art. 130. Si 1s enfermedad del Rey se agravare d 
modo que aparezca riesgo de muerte, se dará de ello avi 
so i las Córtes por el mismo Sacretario, y estss nombra 
rán el número de Diputados que creyeren necesario, pan 
que alternando de dos en dos, asistan á todas horas á 1; 
antecámara de S. M. hasta que salga de riesgo, 6 se ve. 
riflque su hllevimiento. 

Art. 131. Cuando falleciere el Rey, entrarán en $1 
Cámara loa dos Diputados, y cerciorados de su falleci. 
miento, se extenderá de él, acto contínuo, un testimonie 
por el Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, qul 
firmarán los dos Diputados, y refrendará y legalizará e 
referido Secretario da1 Despacho para pasarlo á las Córtes 

Art. 132. En los casos en qus deba entrar á gober- 
nar el Reino la Regencia provisional, los dos Diputado1 
avisarán á las personas que deban componerla, para que 
inmediatamente se reunan y se encarguen del Gobierno, 

Art. 133. Para asegurarse Ias Córtes de si ha llega- 
do 6 no el caso de que la enfermedad física ó moral de: 
Ray le imposibi!ite para el Gobierno , á fin de que tome 
laa riendas de él la Regencia, en loa términos contenidoi 
en el art. 187 de la Constitucion, oirán el dictámen dc 
una Junta de los médicos de Cámara de S. M., y de 10s 
demás facultativos que 88 estime conveniente, y despuea 
deliberarbu lo que más conduzca al bien y gobierno de: 
Reino (1). 

Art. 134. Las Córtee nombrarán una diputacion de 
24 Diputados para cumplimentar al Rey sucesor, y 5cor- 
dar con 5. Bd. 81 dia en que tuviere 6 bien,hacer el jura- 
mento prescrito por la Constitucion ; y lo mismo se eje- 
cutará luego que se reunan las Córtes, si su antecesor 
hubiere fallecido no estando reunidas. 

Art. 135. EP el mismo dia en que el Rey haga ju- 
ramento, se dará por las Córtes un decreto para que sea 
proclamado solemnemente en la capital del Reino p en las 
capitales de las provincias, publicándose en seguida el 
mismo decreto en todos los pueblos de la Monarquía. E&e 
decreto, despues de leido en las Cdrtes , se pondrá en 
manos del Rey por una diputacion igual á la precedente, 
par5 que se publique con las mismas formalidades que los 
demás. 

Art. 136. Si el Rey fuere menor de edad, no se dará 
el decreto expresado hasta que, cumpliendo los 18 años, 
haga el juramento prescrits por Ia Constitucion (2). 

Art. 137. Teniendo la Constitucion señaIad5a ya las 
personas de que debe componerse la Regencia provisional, 
cuando las Cbrtes no están reunidas, en el caso BI1 que lo 
estén, se compondrá de las personas de que se hace men- 
cion en el decreto de esta fecha (3). 

I 

(1) Deberá extenderse un decreto que declare por trai- 
dores y en que se mande castigar como tales á las perso- 
nas que usen de fraude ó dolo en estos casos. 

(8) Las Córtes formarán un decreto sobre las ceremo- 
nias con que deba proclamarse el Rey en toda la Mo- 
narquía- 

(3) Se extenderá un decreto por las Córtes en que se ex- 
prese que en el caso de estar reunidas lascórtes, debe come 
ponerse la Regencia provisional de Za Reina madre (si la 
hubiere) y de los dos consejeros de Estado más antiguos; 
y si no la hubiere , de los tres y no de otra persona alguna, 

Y 

Art. 138. Cuando eI sucesor de1 Rey difunto estuvie- 
re ausente, aunque sea mayor de edad, la Regencia pro- 
ViSiCn5l 88 compondrá de las mismas personas señaladas 
en la Constitucion, 6 en 81 decreto de esta fecha, 8n 81 
caso que en él se expresa. 

Art. 139. En los casos en que el Príncipe de Astú- 
rias fuere menor de edad, ó el sucesor se hallare fuera del 
Reino, d las Córtea declaren estar imposibilitad0 el Rey 
para gobernar, las Córtes dentro de ocho dias nombrarán 
la Regencia del Reino conforme á la Constitucion (1). 

Art. 140. Luego que muera el Rey, se seiíalará in- 
mediatamente por las Córtes la dotacion de 15 casa Real 
para el 8uc8sor, segun lo prevenido en la Constitucion. 

CAPITULO XV. 

Del eeremolaial con pe ha de ser rtcibido al &y e» las 
cáo,tes. 
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Artr. 141. El Rey será recibido en las Córtes por una 
iiputacion de 30 Diputados, que saldrá á la puerta exta- 
*ior del edificio de las mismas, ó si pudiere entrar el co- 
:he en él, hasta el lugar en que se apee S. M., y le acom- 
>añara hasta el Trono. 

Art. 142. El Rey entrará descubierto en el salon de 
Yórtes, y todos los Diputados se levantarán á su entrada, 
)ermaneciendo en pié hasta que S. M. tome asiento. Loe 
efes de Palacio que le acompañen se colocarán en pié á 15 
‘spalda del Trono, quedando la restante comibiva en la 
barandilla. 

Art. 143. En este caso, al lado derecho de Trono, é 
nmediato á él, pero fuera de la gradería del mismo, y so- 
bre el pavimento del salon, se colocará una silla para el 
‘residente de las Córtes, la que ocupará éste mientras el 
ley esté en ellas. Los cuatro Secretarios 88 colocarán en 
1 primer órden de asien6os c8rca d$I Presidente, teniendo 
.elante una mesa. 

Art. 144. Cuando el Rey hubiere de prestar el jura- 
lento, subirán al Trono el Presidente y los Secretarios. 

El Presidente se pondrá 8 la derecha del Rey, y los Se- 
Zretarios enfrente, teniendo abierto los mis antiguos el 
ibro que contenga la fórmula del juramento. El Presiden - 
;e tendrá en sus manos el libro de los Evangelios, y le- 
cantándose el Rey, y poniendo la mano derecha sobre él, 
lará el juramento; concluido 10 cual, los expresados vol- 
rerán á sus asientos. Durante todo este acto los Diputs- 
los estarán en pié. 

Art. 145. El Presidente dirigirá al Rey un breve 
discurso corresppondiente á tan augusta ceromonis, J 
c1. N. contestará en :os términos que tenga por conve- 
niente. 

Art. 146. Concluido este acto, se retirará eI Rey 
3013 las mismas ceremonias. 

Art. 147’. El Rey será recibido del miamo modo 8n 
bolios los demás casos en que concurra á 15s Córtes. 

Art. 148. Mientras el Rey, el Príncipe de Astúrias, 
j el Regente del Reino, estuvieren en laS CÓrtes, todas 
.5s personas de cualquiera clase que se hallen en las ga- 
.erías estarán en pié. 

1) Deberán hacerse Dar las Córtes dos decretos se- 
jarados: uno que expresè cómo la Regencia deberá entre- 
yar el gobierno al Hey que hubiere sido reconocido antes 
)0r Príncipe de Astúrias, luego que cumpla 18 años; otro 
iue determine cuándo deberá entregarse el gobierno al su- 
:esor que no hubiere sido reconocido Príncipe de Astúrias, 
lue deberá ser luego que haga el juramento prescrito por 
a Constitucion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



Art. 149. Todo el cuerpo de tropas destinado á la 
guardia de las Córtes concurrirá este dia, y hará á Si M. 
los honores de ordcaanza. 

CAPITULO XVI. 

&! CePcmoniaaE con que deberá ser recibido cl Regente d la 
Regencia cn las Córte8. 

Art. 150. El Regente será recibido en las CÓrteS por 
un diputacion compuesta de 20 Diputados, que saldrá á 
la puerta del edificio de las mismas, 6 al lugar en que se 
apee del coche, si este pudiere entrar en lo interior del 
edificio, y le acompañará hasta la silla, que le estará pre- 
parada delante y fuera del Trono, con un almohadon al 
pié. EI Presidente y Secretarios ocuparán los mismos si- 
tios de que se ha hablado en el capítulo anterior. 

Art. 151. El Regente hará en su caso el juramento 
con las mismas formalidades que el Rey. 

Art. 152. La Regencia del Raino será recibida por 
una diputacion compuesta de 12 individuos, que saldrá 
B la primera puerta del salon. Se lev~intarán los Diputa- 
dos al entrar, permaneciendo sentado el Presidents hasta 
que los Regentes lleguen al medio del salon. Delante y 
fuera del Trono se colocarán las sillas correspondientes 
para el Presidente de lns Córtes y Regentes, estando la del 
Presidente de las Córfes á la derecha del de la Regencia. 

Art. 153. Cuando los Regentes haya9 de presentarse 
á hacer el juramento prescrito por la Constitucion, entra- 
rán acompañados de los Secretarios más modernos, que 10s 
conducirán delante de la mesa del Presidente, y despues 
de leido por uno de ellos el decreto de su nombramiento, 
prsaráu al lado derecho del Presidente, que permanecerá 
sentado, y arrodillados harin el juramento, cuya fórmula 
será Ieida por un Secretario; ciespues pasarán á las sillas 
preparadas delante del Trono, y el Presidente de las Ch- 
tes harb un breve discurso, al que contestará el Presiden- 
te de la Regencia, En este caso, al despedirse la Regen- 
cia, se levantar& los Diputados, y será acompañada po: 
doce de estos hasta el lugar seííalado, y por ouatro y un 
Secretario hasta el palacio del gobierno, para que sea 
puesta en posesion por la Regencia provisional. 

Art. 154. La guardia de las Córtes hará al Regente 
10s hmes que le correspondan por su clase, y B la Re- 
gencia los de Infante. 

CAPITULO XVII. 

DC 10 pie dabe* hacer kas Cdrtss 69( 61 nacimiento de2 Prfnci- 
PS da Astbias y de los Infantes; r6COaOCimi6nto del Principc 
d6 Astdriaa por las CdrA%, y da1 juramento qrs esta de61 

hacer en eltas. 

Art. 155. Las Cbrtes nombrarán dos Diputados para 
que asistan A la presentaoion que se hace en el Palacio dc 
S. M. de 10s hijos é hijas del Rey y Príncips de Astúriaa 
inmedie,tamente despues de su nacimiento. 

Art. 156. Asistir& igualmente al bautismo de loa 
hijos é hijas del Rey y del Príncipe de Asbúrias, 7 firma- 
rin al pié d8 la partida de BU bautismo, que ser& refrea- 
dada y legalizada por el Secretario de Gracia J Jaetioia. 

Art. 157. Se extenderán por duplicado estas prtl- 
das con laa formalidades prevenidas en el articulo mte. 
rior, Y una da ellas original se pasará por el mlemo se. 
Qretho á las @Wfs, pur pue leyénd08e en 9lla8, 88 0~8 
tndia en BU Arahiro, Q 

att, 158. BLI ha p&u&g adrti qu.n.;~ 

despues del nacimiento del hijo primogénito del Rey, ser8 
aquel reconocido Príncipe de Astúrias, sucesor de la Co- 
rona, por un decreto qua se publicar& en la forma orrii- 
naria en toda la Monarquía. Lo mismo se ejecutará si las 
Yórtes estuviesen reunidas al tiempo de su nacimiento. 
Antes de la expedicion de eate decreto se leer& en las C6r- 
te3 la partida de bautismo , que deberá estar legalizada 
gegun se ha dicho en los dos artículos anteriores. 

Art. 159. Una diputacion compuesta de 24 Diputa- 
ios presentará al Rey el expresado decreto, cumplimen- 
;snJo al mismo tiempo á S. M. por tan feliz suceso. 

Art. 160. Cuando el Príncipe de Astúrias llegue á la 
tdad de 14 años, las Córtes, si se hallasen reunidas, 6 las 
jrimeras que se celebren despues, oficiarán por medio de 
IUS Secretarios al del Despacho de Gracia y Justicia, á fin 
le que dando parte á S. M., tenga 6 bien seiíalar el dia y 
lora en que el Príncipe de Astúrias deberá pasar á las 
%rtes B hacer el juramento prescrito en el art. 212 
le la Constitucion; y el Secretario del Daspacho avisari á 
as Córtes del dia que el Rey seiYialare, expresando si 
1. M. tendrá 6 no 8 bien asistir á este acto. 

Art. 161. Cuando el Príncipe de Astúrias asista solo 
i las Córtes, será recibido por 24 Dip!!tados, que saldrán 
i la puerta del edificio de las mismas, 6 al lugar en que se 
rpee 5. A. del coche, si este pudiere entrar en lo interior 
le1 edificio, y le acompañarán hasta la silla que le estará 
Ireparada fuera del Trono J bajo del dosel prevenido al 
ntento. El Príncipe de Astfirias entrará en el salon acom- 
,añado de los jefes principales de su servidumbre, que 
e colocarán detrás de S. A., quedando la restante comi- 
iva en la barandilla. Eu seguida prestará el juramento 
con las mismas formalidades que sa han señalado para el 
juramento del Regente del Reino. El Presidente de las 
Córtes cumplimentará al Príncipe con un breve discurso, 
y concluido, se retirará el Príncipe con el mismo acom- 
pañamiento. 

hrt. 162. Si el Rey asistiere B la prestacion del ju- 
ramento, se observará el ceremonial prescrito en el artícu r 
lo 146 de este Reglamento. En este caso el Rey, sentado 
en su Trono, recibirá el juramento al Príncipe de Astúrias, 
que se mantendrá de pié, teniendo el Presidente de las 
C6rtes el libro de los Evangelios y dos Secretarios el libro 
que contenga la fúrmula del juramento. Al levaatarse el 
Presidente para este aoto, se levantarán todos los Dipu- 
tados, y permanecerán así hasta que aquel vuelva á SU 
silla. 

Art. 163. Cuando el Rey asista al juramento del 
Príncipe de Astúrias, tendr& S. A. el asiento sin dosel UU 
escalon más abajo de la meseta en que está el Trono que 
ocupa S. M. y á sn dereoha. 

CAPITULO XVIII. 

KW drdm y gobi&%o interior del Sdi&& de las CórtcJ- 

AI% 164. Habti una comision, compuesta del Presi- 
dente, y en su defecto del Vicepresidente que fuere de las 
Córtes, del Secretario más antiguo, y de tres Diputados, 
encargada del 6rden J gobierno interior del edificio de Ias 
Cbrt~~, y de la observancia de las ceremonias J farmali- 
dadee establecidas en este Reglamento. 

Art. 165. Todos los subalternos y dependientes de 
las Cbrta3 esta* bajo las órdenes de esta comisiou 8* 
01 ejddo de 808 rmpectivas fun’cionos, excepto la Se- 
crakrlrr da ka mismas 8n las cosas d8 ga instituto. Las 
~&m?3! IRJ comunicarán i los dependientea y subalternos 
por el Preddente. 
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Art. 166. Si dentro del edificio de las Córtee se CC 
metiere algun exceso ó delito, pertenecerá á esta cou 
sion así detener á la persona 6 personas que aparacierr 
culpadas, poniéndolas dentro del edificio, bajo la comp 
tente custodia, como el practicar las diligencias necear 
rias para la averiguacion del hecho, en cuyo estado, 
resultaren motivos suficientes para proceder, se entregc 
rán dentro de las veinticuatro horas al juez competent 
y ejecutado que sea, dará cuenta á las Córtes. 

Art. 167. Esta comision durará todo el tiempo de 1; 
sesiones de cada año. 

D- 
ti- 
en 
e- 
P- 
si 
l- 
8, 

as : 

las Córtes, cuyo jefe recibirá las órdenes del Presidente de 
las mismas, y no de otra alguna persona. La distribucion 
de los centinelas se arreglará por la comision encargada 
del órden y gobierno intarior del edificio de las Cbrtes, 
guardándose la8 disposiciones que actualmente rigen, 
mientras las CórteS no dispongan co88 en ccntrario. 

Art. 176. Esta guardia será de infantería de los 
cuerpos que sirvan en el Palacio del Rey, y no de alabar- 
deros, ni otro cuerpo alguno, y su número el que parezca 
necesario, atendida la localidad, á juieio de la referida 
comision, y con aprobacion de las Córtcs. 

CAPITULO XIX. CAPITULO XXIL 
De la Secretarfa de Zas Cdrtes. De la conswvacion de2 edijhio de las Ch-les. 

Art. 168. Los jefes de la Secretaría de las Córtes s( 
rán los cuatro Diputado8 Secretarios, durante las seaio 
nes. y despues de ellas el Diputado que fuere Secretar: 
de la diputacion permanente. 

Art. 169. Esta Secretaría se compone de cinco 05 
ciales, un archivero y un oficial de archivo, cuya consi 
deracion, sueldo, obligaciones y eleccion se contienen 8 
el decreto de 1’7 de Diciembre de 1811, y reglament 
particular dado por las Córtes á esta Secretaría. 

e- 

io I 
1 

- f 
- 1 
n E 
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Art. 177. Habrá. un inspector arquitecto, á cuyo car- 
;o estará dirigir las obras ó reparos que convenga hacer 
?ara la conservacion y seguridad del edificio de las C6r- 
;es, proponiéndolo á la comision encargada del gobierno 
nterior del mismo edi5cio, ó á la diputacion permanente 
;i las Córtes no estuviesen reunidas. 

CAPITULO Xx111. 

CAPITULO XX. De la Diptifacion permanente de las Ch-tes. 

De los s~baltemos de las Cbvtes. 

Art. 170. Habrá un portero mayor y otros tres au. 
balternos para el servicio de las Córtes y de la Secretaríf 
de las mismas, además de los dos destinados á la gale 
ría. Los títulos de estos destinos se les despacharán po 
el Presidente y los Secretarioa. El nombramiento, en cas 
de vacante, se hará por la comision encargada del órdel 
y gobierno interior del edificio de las Córtes. 

Art. 178. LaiCórtes nombraránla diputacion perma- 
lente ocho dias antes da la última sesion. Esta eleccion 
e hará á pluralidad absoluta de votos, y del mismo modo 
ue se hace la de Presidente, nombrándose tres de las 
rovincias de Europa, y tres de las de Ultramar, y el sé- 
imo sacado por suerte entre dos Diputados, uno de Eu- 
opa y otro de Ultramar, nombrados por el mismo brden. 
bespues 8e elegirán los dos suplentes. 

Art. 1’71. ~1 portero mayor gozará el sueldo anua 
de 13.000 rs.; los restantes el de 8.000, y los do8 cela 
dores de la galería el de 4.000. Todos los porteros ten- 
drán, si pudiese ser, alojamiento en el edificio de las 0%. 
tes, para atender al servicio de las mismas con mayor fa. 
cilidad, bajo la inspeccion del portero mayor, á quien prin 
cipalmente incumbirá el cuidado del edificio. 

9 r 
ll 

1 
_ 91 

_ 91 
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Art. 172. Será cargo del portero mayor cuidar qw 
los demás porteros lleven los oficios de la Secretaría dc 
Córtes á las respectivas del despacho, anotándolo en el 
libro de registros, que deberá tener para este efecto baja 

Art. 179. Se comunicará al Rey, 6 á la Regencia en 
u caso, por el Secretario de Gracia y Justicia el expre- 
,do nombramiento para que conste en todas las Secre- 
Irías del Despacho, y se publicará tambien en la Cfaccta 
el Gobierno. 
Art. 180. La diputacion permanente dar& principio 

sus sesiones en el dia siguiente al en que se hayan cer- 
rdo las Córtes, celebrándolas en una de la8 piezas del 
lificio de las mismas, y en la primera sesion se nombra- 
in cl presidente y un secretario. 
Art. 181. El drden y gobierno interior del edificio 

3 las Córtes estará á cargo de la diputacion permanen- 

á 
: ra 

ei 
1 rá 

la más estrecha responsabilidad. ’ dt I 
Art. 173. Uno de los porteros subalternos asistirá por te. LaS oficina8 y subalternos estarán á las brdenes d8 la 

turno á la Secretaría y los demás al servicio de las C6r- diputacion; pero no podrh ésta deponer B los o5ciales de 
tes, tanto por la mañana durante la sesion, como por la la Secretaría, ni al inspector ni á los porteros, y si solo 
noche en las horas en que 88 junten las comisiones, y 8n suspenderlos con justa causa, dando despues parte á las 
lo restante del año cuando celebre sus sesiones la diputa- Córfes cuando vuelvan á reunirse para la correepondien- 
cion permanente. te providencia. Tambien se 1s dar6n de cualquiera obra 

Art. 174. Habrá igualmente loa mozos necesarios 6 reparo que urgentemente haya sido necesario hacer en 
para 81 aseo y limpieza del edificio de las C6rte8 y para 
todos los dem6s oficios que ocurran. La comision encar- 

e1 ~~~1~~ las Córtes* 
* * La diputacion se reunir8 todos los dise, 

gada del órdeu y gobierno interior del edificio de las C6r- excepto las ffestas, á no eer que haya urgencia, y en las 
tes nombrará y despedirá á estos mozos como lo estime horas que lo estime conveniente para despachar 10 que 
conveniente, y ellos servirán bajo la inmediata inspec- ocurra, ó para asegurarse de que nada se ofrece que deba 
cion del portero mayor. Su estipendio será arreglado por ocuparla. 
la misma comitin, y propuesto á las Córtes para BU apro- Art. 183. En los casos de fallecimiento, 6 de impo- 
bacion. sibilidad física 6 moral de alguno de los individuos de la 

CAPITULO XXI. 
diputacion, B juicio de la misma, será llamado el raspec- 
tiro suJJient8. nara lo cual avisarkl iO8 Suplentes d la di- 

IdMIPRO 943. 5953 .- 

De ta g%ar&a de Zas t?‘drt.es. del ligar de su residencia en la Península. 
La diputacion recibirá todas las quejas 

Art. 1’75. Habrá una guardia militar en el edificio de 1 de infraccion de Constitucion que se le hagan, J forman- 
1489 
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do por medio de la Secretaría los extractos clasificados de 
ellas, las reservará para dar cuenta á las Cortes. 

art. 185. En los casos señalados por la Constitucion, 
convocará la diputacion permanente á Cortes extraordi- 
narias por medio de una circular firmada de todos SUS in- 
dividuos que exprese el objeto de la convocacion, y la pa- 
sará al Gobierno, para que el Secretario de la Goberna- 
cion la dirija á los Diputados por medio de IOS jefes po- 
líticos de las provincias en que reuidan, para lo que to- 
dos deberán haber hecho saber á la diputacion p%oIa- 
nente el lugar de su residencia. Se insertará este aviss en 
la (&c& del Gobierno. Cuando el Reino fuere gobernado 
por Regencia, pertenecerá á ésta pedir a la diputacion 
permanente la convocacion á Córtes extraordinarias por 
los motivos contenidos en el párrafo tercero del art. 162 
de la Constitucion. 

Art. 186. Cuando el Rey estuviere enfermo, se dará 
parte diario á la diputacion permanente por el Secreta- 
rio de Gracia y Justicia del estado en que ae halle la sa 
lud de S. M. 

Art. 187. Si la enfermedad se agravare de modo que 
aparezca riesgo de mwrte, se la dnrá de ello aviso por 
el mismo Secretario, y los indivíduos de la diputacion 
permanente asistirán alternando todos los dias, y en cada 
hora, á la ante-cámara de S. N. hasta que salga del peli- 
gro d se verifique su fallecimiento. 

Art. 188. Cuando él falleciere, entrarán en su cáma- 
ra los dos Diputados, y cercioradas de su fallecimiento, 
se extender4 de él, acto contínuo, un testimonio por el 
Secretario de Gracia y Justicia, que firmarán los dos Di- 
putados, y refrendará y legalizará el referido Secretario 
del Despacho por duplicado, sirviendo un ejemplar para 
que se lea en la diputacion permanente, y cu&odiándolo 
en el Archivo se dé cuenta de él en las próximas Córtes. 

Art. 189. En los casos en que deba entrar 6 gober- 
nar el Reino la Regencia provisional, los dos Diputados 
avisarán á las personas que deban componerla, para que 
inmediatamente se reunan y encarguen del gobierno. 

Art. 190. Para asegurarse la diputacion permanen- 
te de si ha llegado ó no el caso de convocar á Córtes ex- 
traordinarias por la razon de la inhabilidad del Rey para 
el gobierno por causa física 6 moral, oirán el dictámen 
de una junta de médicos de ckmara y de los demás fa- 
cultativoe que eatime conveniente; y si Ia causa fuere mo- 
ral, oirá asimismo el dictámen del Consejo de Estada, y 
despues resolverá si ha de hacer la convocacion de Cór- 
tes extraordinarias con arreglo al art. 162 de la Consti- 
tucion, Para que éstas declaren lo que se previene en el 
articulo 15’7 de la misma. 

Art. 191. La diputacion permanente nombrará dos 
de sus indivíduos para que asistan á la presentacion que 
se hace en el Palacio de S. M. de los hijos é hijas del Rey 
y Príncipe de Asturias inmediatamente despnes de su na- 
cimiento: asistik tambien al bautismo de los mismos, y 
firmarán al pié de la partida, que refrendará y legalizará 
por duplicado el Secretario de Gracia y Justicia: éste pa- 
sar& un ejemplar á la diputacion permanente, y se CUS- 
todiar6 en el Archivo para dar cuenta de él 6 18s próxi- 
mas Cbrtes. 

Art, 192. La diputacion permanente recibir& á los 
Diputados segun se le fueren presentando, y asentar& on 
un libro destinado 6 este efecto su nombre y ‘el de la 
Provmcia que los ha elegido; despuea de lo cual*racoger& 
los Poderes do cada uno para presentarlos en 18 prim8rã 
Juota preparatoriq. 

Arta 193. LU%!. que, ta DTpnt*ion permanehte -re- 
d8%b n6tiQi8 IAUti8ti& 40 &rbey’ k;~l&&, w jj$& 

tado, ó se le hiciera constar la imposibilidad absoluta de 
asistir á las Córtea, avisará por medio del jefe político al 
suplent,e que corresponda para que se presente á su tiem - 
po, Si llegaren á faltar todos los Diputados y suplentes de 
una provincia, dará por medio del Gobierno el correspon - 
diente aviso al jefe político respect,ivo para que se ha - 
gan nuevas e!ecciones por el mismo método prevenido en 
la Ccnstitucion, señalando el jefe político los dias festivos 
con los intérvalos correspondientes en que deban celebrar- 
se las juntas electortlles de parroquia, de partido y de pro - 
vincia, en cujo caso los nuevos nombrados deberán per- 
manecer en su encargo por el tiempo que faltaba á los 
arkeriores. 

Art. 194. La diputacion permanente se ocupará en 
meditar y extender aquellos informes que sobre cuales- 
quiera materias le hubiesen sido encargados por las Cdr- 
tes, á fin de presentarlos á estas en estado de resolucion 
al comenzar las sesiones. 

Art. 195. Recibirá 1a diputacion permanente todos 
las Memorias y proyectos que se le remitan, y los exami- 
nara para presentarlos a las Córtes con el órden y método 
que lo hacen las comisiones, si le pareciere que merecen 
su consideracion. 

Art. 196. La diputacion permanente instruirá á lau 
Córtes de lo que haya practicado durante el tiempo de sus 
sesiones. 

CAPITULO XXIV. 

Be la Tesorerda de las C6rtes. 

Art. 197. Habrá una Tesorería de Córtes á cargo de 
un tesorero nombrado por las mismas, en la que entrarán 
todos los caudales que libren las provincias para las die- 
tas de los Diputados. 

Art. 19s. Entrarán igualmente los caudales que de- 
creten las Córtes actualmente como presupuesto necesario 
para los sueldos de los subalternos de las oficinas, y gas- 
tos de su edificio y demás que se ofrezca. 

Art. 199. Uno de los oficiales de la Secretaría lleva- 
vará la cuenta y razon de lo que se reciba y satisfaga. 

Art. 200. Las Cortes formarán, si lo creyeren nece- 
sario, un reglamento para el gobierno y direccion de la Te- 
soreria . 

Cádiz 12 de Agosto de 1813.==Aatonio Oliveros, Vi- 
cesecretario de comision. $ 

Este proyecto se mandó quedar eobre la mesa para 
que pudieren examinarlo á satisfaceion los Sres. Dipu- 
tados. 

Despuee de haber prestado el juramento prescrito, to- 
m6 asiento en el Cmgreso el Sr. D Juan José Freire, del 
cual arriba se ha hecho mencion. 

El Sr. A?JTILLOB: Señor, aunque hace dos dias , al 
tratarse de desterrar de las escuelas el degradante castigo 
de los azotes, quise que al mismo tiempo desapareciese 
COnlo pena de nuestro Código criminal , el Sr. -Morales 
Gallego insinub que habiendo hecho anteriormente una 
proposicion igual, la oomision de Constitucion habia oPi- 
nado qna $8 suspendiese resolver acerca de este Punto 
hasta la publieacion del nuevo Código, en que se arreglase 
d 8iBt8m8 penál de un modo an$jogr, 8 Ias luces del Siglo 
7 4 < d@idad del pnebto español. Empero, meditando 
K&fs ifès”pacio yoB&re Ia &&rih, ‘ji& que V. Id. no pn8- 
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de diferir hasta aqueIIa feliz época Ia abolicion de la pena i misma consideracion el que no está arrojado de ella el 
de aZotes, 9 qne el decreto que asi lo ordene es uno de que todavía es mantenido y protegí& entra loS dem&‘e8- 
lo3 que con mü~ p-emura exige del Congreo el título de paaoles? 

ciudadanos COU que los españoles han si.10 ennoblecidos L‘iS ckíit;s, en 0b3eluio dt: ia dignidad de nuestra na. 
por la Constitucion. turaieza, han dzstereado !os azotes ci.: las escuela3 de los 

Señor, abí cano entre 103 ì~ced~inoniou por uca sin - niños; ~9 nO ha de desterrar 103 azotes de lo8 hombres? 
gularidad que apenas puede citsrse c-mo ejeapIo, ne ir- En Mallorca e3tán deaterrados, ó por mejor decir, á pe- 
rogabaninfamia los azotes, pues In3 mk veces servian sur de habzrlos recom:?ndado al Rtiy su Audiencia en una 
para probar en SU sufkniento le fortaleza de los jóvenes, Consulta, UO fueren acogidos; pues como consta de Ia 
que era la virtud que mas amaban, así parece sucedid tin ley 5.a, títu!o X, libro 5.” de la Novísima Recopilaeion, 
España cuando se formaron las leyes de Partida relativa3 j mandá Felipe V se observase el estilo. icómo, pues, se- 
á los ladrones, contra quienes se halia m& solemnemente ; riamos iguaIes todos los españole8 si continuase este ver. 
marcada esta demostracion. De aquí viene la práctica de i gonzoso castigo en Ias demis proviacias? No hay medio 
todos 10s tribunales en el modo ó fórm:lla de imponerla, entre deuterrarloa de todas ó introducirlo3 en Mallorca. y 
pues dicen <se condena en la correcciuu de 200 ezote3.u para eata introduccion espantosa, digna aola de los chmi- 

Si irrogasen infamia, en lugsr de la palabra correccion, j tres de las galeras ó do los eultanos, iqué rezon podria 
pondrian pena $ como lo observan nuestros práct;cos de darse? La misaa que 30. da para la continuacion de este 
mayor cuenta, especialmente el &tbeu De Te cr&.iv&i; y castigo eu el resto de España. L?s escritores antiguos li 
aunque, como reconoce este escritor, ya en su tiempo ; recomiendan porque suponen que el pundonor espek~, 
quedaban infames los que sufrian la tal correccion, no muy sensible á esta clase de demostraciones, hace que se 
querian sin embargo los jurisconsultos confesar que ella teman de modo que no haya medida más propia para aho. 
irrogaba infamia, atribuyendo la que seguia á los que la i gar, por ejemplo, un tumulto; pero este e8 un error muy 
habian recibido á la vileza de los delitos por que habian i grande: al contrario, semejante medide puede ser la más 
sido juzgados; pero en esto se engañaron mucho. Ningu- ’ propia pera aumsntar Su llama y jamás extinguirse. No 
na vileza hay en el delito llamado <escalamiento y fuga de hay ramo de legislacion más acabado, Señor, que el de 
clírce1.s En este delito impone una Real cédula la correc- ’ ccnmociones populares, y entre las oportunísimas medi- 
cion de 200 azotes: el que la sufre queda infame, y no es , das que señala, no se presentará esta. 
la causa el delito, sino la correcciun, que de suyo es afren- Otros, vacilantes en la pena que ha desubrogarse 6 ios 
tosa é indigna de hombres libres y pundonorosos. El azo- azoten, se detienen en abolirlos; pero jse detuvo la prácti- 
tado será Infame de hecho, y no lo será de derecho, que 1 ca de ningun tribunal en la conmutacion de penas para 
es la respuesta de estos escritores; pero semejante dife- dejar de arrancar los dientes, cortar las raíCe y otras 
rencia iqué importa al desgraciado ni á su familia? Tan : tan bárbara8 consignadas en nuestro8 antiguo8 CSd&o3? 
funesta es una como otra infamia, y aun lo es más y 1 ~SS detienen ahora tampoco para dejar de imponer los 
más fuertemente la de hecho. Debe, pues, cesar por haber azotes aun en los casos señalados por la ley, 8 no haber 
tomado con la opinion un carácter contrario 8 la ley; ó lo i un empeño, acaso personal, ó ser el reo alguno de lo8 
que es lo mismo, porque nuestras 1ejeS no quieren que in- llamados en otro tiempo gitanos? La Audiencia de Nallor- 
fame; y habiendo llegado la opinion 6 un punto que n3 : ca, que tld puede imponerlos, aunque no se le ha preve- 
puede menos de infamar, e3 forzoss concluir con que ia ; nido pena alguna que les subrogue, ideja por eso de te- 
ley misma que la introdujo, esta misma la desterró. ; nerlos en consideracion para agravar la pena principal del 

Mirémoslo por otro lado. Esta infamia cae no solo delito? Si 103 tribunales han condenado á la correccion de 
sobre el delincuente , sino tambien sobre su familia. Lî ,, 200 azotes antes de imponer la pena principal del delito, ha 
cual no puede evitarlo la ley; y si Io intentase, pretenderin i sido en rarísimas ocasiones. * las extraordinarias circunstan- 
una contradiccion, un imposibie, porque la v&utsd ge- ; cias, ó el modo brusco de verlas, ha podido decidirlos á esta 
neral, cuya expresion toca á la so’>eraníu, es q’ie el azo- ! meiida; pero de tres siglos á esta parte no señalarán una 
tado J su familia quedan infames. La Constitucion, pues, ; ley que se lo autorice. Nunca desde los Reyes Católico8 han 
que no quiere tales infamias, destierra en SU art. 305 se- ; ’ ido solos los azotes con arreglo á las leyes: siampre les han 
mejante correccion. acompañado en la práctica general ocho añoa de presidio 

IPor cuántos camino8 veo, Señor, la misma verdad1 ! al menos. LOS ocho pueden llegar hasta diez, 3 la calidad 
El objeto de aquellas penas que no son Capital% 83, en- ! ’ de trabajos desde 108 ordinario3 de una provincia, puede 
tre otros esencialíqimos, el principal la correccion 6 en- ; subir hasta los más”penosos, como los de galeras, 9 los 
mienda de los delincuentes. Los azotes no 8010 dejau de < más lejanos, como los de Filipinas; y aun el número y 
convenir para ella, sino que la contradicen irrevocable- I’ estas caMades pueden agravarse con la cláusula de ~elcn- 
mente, porque hacen incorregibles 4 los que Io3 sufrieron, &n para que los reos auncumplidos 10s diez años no sal- 
dejándoles para siempre sin honor, esto es, sin el aprecio i gnn &in expresa licencia del supremo Gobierno. No hay, 
y estimacion de los demás hombres; pues el hombre, sin i pues, necesidad de subrogar 6 10s azote8 otra pena; y en 
eSte freno en la sociedad es un enemigo inexorab!e de ella, f todo Caso, dígase á los tribunales que pueden agravar la 
porque nada tiene que perder con ninguno, Y desprecia- / principal hasta 1s clriusula de ratencion con arreglo 6 las 
do por todo8, á todos aborrace; cun lo que, aumentáWhV&3 ? circunstancias, 9 sin tmor 4 ningunos immneniente8 
sus neceeidades y 18 falta le recursos para sati8facerlaz, 1 dará V. M. el primer pueblo del mundo 1% última prueba 
no !e queda más que una existencia llena de crím‘ues. 

i 
del esmero con que trabaja para elevarlo al alto puesto de 

iPor qué ee ha quitado la horCB, Ó no eS COntade PP pundonor que merece su heroísmo Y que es digno de la 
gracia8 á los decretos del Congreso, entre IBs penas deI libertad. 
español? Porque era contraria 6 la dignidad del hombre. Movido, pues, de estas razones, y de la de que los es- 
P jno es, por ventura, mis contraria la de azotes? El pañoles no deben ser castigados como los 68ClBVOs en Ro- 
hombre arrojado para siempre de la sociedad, todavía ha i mav hago la proposiaion f&Uiente: 

mereoid del Congreso la consideraoion bastante para res- l eQue desde luego se declare abolida la pena de azotes 
petar ~0 61 su natural grandes, &Y PO b de LPBPBO~F la 8~ toda la srtsnsion de la Moaarqufs espafIoia, eastitu- 
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yéndosele en 10s casos en que se imponia, la condenaci( 
6 presidios y obras públicas segun se tiene Ya maudsc 
y ejecuta en las islas Baleares, por disposicion de ley 5. 
título X, libro 5.’ de Ia Novísima Eecopilacion, pues : 
debe ser diferente la suerte de los reos en las penas Pt 
la diferencia de las provincias en que son juzgados, 1 
puede permitirse más tiempo que ciudadanos español1 
sufran castigos tan degradantes y que han sido siempl 
símbolo de la esclavitud. B 

Admitida á discusion la proposicion antecedente, 2 
mandó pasar á la comision de Justicia. 

Antes de que continuase la discusion pendiente sobr 
las proposiciones del Sr. García Leaniz (SCS~O~ del 10 d 
este mes), propuso el Sr. Antillon: 

aQue la sesion de hoy sea permanente hasta que que 
de decidido el lugar en que han de instalarse las Córte 
ordinarias, á fin de que el Gobierno pueda expedir la con 
vocatoria con la celeridad que exige el interés de la Pá. 
tria. » 

No se admitió á discusion; y continuando en seguid: 
la de la segunda proposicion del Sr. García Leaniz, leyc 
el siguiente discurso 

El Sr. GUAZO: Señor, cuando se sabe por la expo- 
aicion del ayuntamiento de Madrid los deseos que tien 
aquel pueblo heróico de ver establecida en su seno la re- 
presentacion nacional; cuando por las indicaciones que SI 
hacen en la misma exposicion, y por el interés tan visible 
de las provincias, no puede dudarse que están confurme! 
BUS votos en esta traslacion; cuando las banderas de 1~ 
Pátria, interpoladas con las de nuestros generosos aliados 
tremolan victoriosas en los Pirineos, infundiendo terror er 
las huestes fugitivas del tirano y en los pueblos envileci 
dos de la Francia; cuando la Europa toda debe estar er 
expectacion del éxito de esta lucha prodigiosa, soatenidr 
por el esfuerzo y constancia de tres potencias las más va. 
lientes del mundo, y las nuevas de sus triunfos no pueder 
menos de inspirar la idea más sublime de su grandeza po~ 
todo el globo, parece, Señor, que ofrece cierta contradic- 
cion y como que oscurece la verdad de estos asertos e: 
entrar en discusion sobre si deberá ir á Madrid la dipu- 
tacion permanente; si habrán de instalarse allí las Cortes 
ordinarias, y si estaremos en el caso de tomar las medi- 
das necesarias para dar á todas las naciones este testimo- 
nio convincente de la realidad de nuestras ventajas y de 
la firmeza de nuestros propósitos. 

Que V. M. en la sesion del 3 no creyese era llegado 
el momento de resolver sobre la traslacion de estas Cdrtes 
extraordinarias, segun lo solicitaba el ayuntamiento, aun- 
que yo fui de parecer contrario, no pudo ocultárseme que 
habia algunos fundamento8 prudentes para creer aventu- 
rada entonces esta determinacion. La instabilidad que Ile- 
van consigo los suce3os de la guerra, cuya suerte no se 
presentaba tan favorable como lo es en dia; la estrechez 
del tiempo para vencer las dificultades de un viaje largo 
y costoso en la estacion de la recoleccion de granos; 1s ne. 
oesidad de suspender las sesiones con perjuicio de los gra- 
ves asuntos que ocupan diariamente la atencion de V. M., 
9 cuya resolucion es bien urgente; el cortisimo tiempo útil 
que quedaria 6 estas Cbrtea extraordinarias para nonti- 
nusrlos hasta la reonion de lae ordinarias en Madrid si 
hubiesen de invertir laa primeras catorce 6 quince dire en 
an viaje 6 dicha capital, auependiendo entre tanto sns ae- 
f)@w como era Miepqmblq, 7 0trrrs c0ud6wbaw 
qQ0 M tivieron plwen~ sp uprllr &&‘rr, @*$&)A 
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nes todas de probabilidad que podian inclinar, como efec- 
tivamente inclinaron, el ánimo de V. M. á tomar aquella 
determinacicn. Pero en el dia, Señor, que varía la cues- 
tion y varían las circunstancias; en el dia, que rueda la 
discusion sobre si han de dirigirse á Madrid los individuos 
que nombre V. hl. de su seno con arreglo á la Constitu- 
cion para formar la diputaoion permanente, indivíduos, 
cuyo corto número hace que se minoren extraordinaria- 
mente las dificultades y los gastos de la traslacion; que 
no se imposibilite ni aun interrumpa la continuacion de 
las tareas del Congreso hasta el dia que deben cesar, se- 
gun la misma Constitucion, es decir, aquel en que cesa- 
rian si se trasladasen estas Córtes á Madrid, ó se insta- 
lasen en Cádiz las ordinarias: en el caso del dia, que por 
el mero hecho de subsistir V. M. en este punto, que es 
sin duda el de mayor seguridad, queda un campo dilata- 
do para ocurrir á cualquiera contingencia que pueda des- 
baratar este plan, 6 impedir la ejecucion de estas medidas, 
supuesto que hasta Setiembre no es absolutamente preci - 
so que salga de aquí la Diputacion; y que para todo even - 
to desgraciado de verse amenazada la capital, cuya pro- 
babilidad prudente está en opoeicion con las circunstan- 
cias actuales (que solo prestan mbrgen para prometernos 
mayores ventajas, y esperar resultados más felices), es fá- 
cil señalar con la correspondiente anticipacion el punto 
dnnde deberia reunirse la Diputacion, y aun las mismas 
Córtes próximas, si se quiere extender tambicn á ellas 
ssta precaucion saludable. iQuién no ve, Señor, que ni 
puede peligrar ni considerarse expuesta áuna disolucion la 
representacion nacional por la traslacion de la diputacion 
permanenteque ahora se solicita? iQuién no se convence de 
lue no hay un fundamento sblido para privar á los pueblos 
iel consuelo, energía y verdadera confianza quedeberia ins- 
pirarles, si viesen que se trataba de establecer en la capi- 
;al de la Península el Congreso español, si viesen que esto 
ie anunciaba no ya por meras medidas políticas, como pue- 
le parecer se ha ejecutado hasta ahora, sino por hechos 
convincentes, hechos notorios que destierran toda duda, Y 
10 dan lugar á interpretacion? 

Las provincias, S:ñor, SB congratularian y reanima- 
&ian al saber que residia ya en Madrid el Poder legislati- 
ro, y que existía ya el Gobierno en el punto céntrico de 
a Península: punto que no solo es de mayor proximidad 
i nuestros ejércitos, sino el más proporcionado para evi- 
ar en lo posible la estorsion y gravámenes que ofrece 6 
os tribunales y autoridades subalternas, 4 las corporacio- 
les y á los españoles en general el acudir, como tienen 
[ue acudir ahora, á V. M. y al Gobierno, desde una enor- 
ne distancia, en fuerza de hallarse situados en un extre- 
no de la Peninsula. 

El crédito de las ventajas que ha’conoedido última4 
ueutd 6 nuestras armas el Dios de los ejércitos sirvién- 
ose del sábio y generoso caudillo el lord Wellington, Y 
.uestras relacione3 con las potencias extranjeras, no Po- 
rian menos de incrementarse y robustecerse con esta vi- 
‘oro98 determinacion. Es mucho lo que ha desacreditado 
LS noticias que se difunden por los periódicos, GkMtas Y 
tras papeles públicos; la imprudencia é inmoralidad coa 
ue Se ha valido de estos miseros medios la Francia pars 
sducir 8 las naciones. Empéñese la elocuencia, fatíguen- 
3 las plumas, eaden las prensas, agítense los mejor83 in- 
énios para persuadir que las arma8 españohas, en unioa 
DII lq,de nuestros aliados, han arrojado los franceses de 
n@&ro SUdO pátrio; que han derrotado sus huestes, ea 
~I’O GenPo formidables; que allanados os loa obstiiculos 
ti podian detenar 6 nueetroe guerreroa, amenazan COP 
na jo* VeQUa loe dominios del d&ota uaarp@dor; 
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que Ia fama de nuestras victorias, J el nombre glorioso ( 
la3 tres naciones que han sabido superar sus esfuerzos, 
hacen temblar en su sangriento Trono, y pronostican E 
Próxima ruina; nada, Seííor, podrá influir tanto para pel 
suadir y dar crédito á esto mismo, como el saber que 1 
instalan las Cúrtes en Madrid, y que á este finse ha tras 
ladado allí la diputacion permanente. Estamos eu un puel 
to e1 más concurrido de los extranjeros, el mayor empc 
rio de nuestro comercio; aquí viene et ruso, el sueco, t 
veneciano, el raguseo, etc., etc., etc. Todos eStO3 será 
otros tantos conductores por donde llegarán á regiouf 
bien remotas las noticia3 que corren aquí de los felices su 
ceso8 de nuestras armas; dirán lo que aquí han oido 
leido, y lo que aquí se dice; pero dirán al propio tiemp 
que permanecen aquí las Córtes, que subsiste aquí el Go 
bierno: iy dirá esto conformidad con nuestra mejor suer 
te? LPodria dar esto testimonio de nuestras ventajas? Ma 
si estos mismos aseguran, como testigos de vista, que n 
existe aquí el Gobierno; que arrojados ya los enemigos dl 
nuestro suelo se han instalado las Córtes ordinarias en e 
centro de España, y se ha trasladado allí la Regencia 
/hasta qué extremo deberá llegar la admiracion y respete 
que consagrarán á la virtud y heroismo todas estas na 
ciones y aun las más remotas del globo! Ni se me diga 
Señor, que libre Madrid, como lo está ahora, volvió á se1 
ocupada en Diciembre de 1808. Ni tampoco se traiga po~ 
argumento la nueva fnvasion que sufrió últimamente des- 
pues de haber sido evacuada de las tropas del Rey intru- 
so, de resultas de la memorable batalla de Arapiles, por- 
que ninguno de estos casos dice similitud coa el del dia. 

Si ocuparon nuevamente á Madrid en Diciembre d 
1808, tambien vino Napoleon en persona con un ejórcit 
que unido á los restos de las tropas que se retiraron co 
José B la Rioja y Navarra, excedian en más que un dupl 
á las nuestras, divididas en tres ejércitos faltos de dissi 
plina, y mandados por otros tantos generales poco acorde 
en sus opiniones, y por consecuencia, sin ua sistema d# 
union y concierto en sus empresas segua lo exigia ímpe 
riosamenta aquella crísis; y á pesar de concurrir todas es 
tas circunstancias tan qpntrarias, y de haber sido derro 
tadaa y puestas en dispersion la mayor parte de nuestra] 
tropas, padeciendo las restante3 no pocas pérdidas y de- 
sastres en su retirada, que evitaron en lo posible las quí 
se reunieron á Zaragoza, y sostuvieron el honor de nues- 
tras armae en su gloriosa defensa, el hecho fué que la 
Junta Central tuvo tiempo para salvarse, sin que por ima- 
ginacion se viese en peligro de ser sorprendida, y no ee 
pequeña prueba el haber permanecido libre Aranjuez (don- 
de existia) seis dias despues de su salida, de que SOY tes- 
tigo, pues pedí licsnaia para no separarme de la línea del 
Tajo hasta ver en su ribera al enemigo. 

Eu la última invasion que ocurrió con posterioridad á 
la victoria de Arapiles y á la entrada del lord en la ca- 
pital, toda España sabe que el ejército de Idarmont, aua- 
que bastante destrozado, fué reforzado despues conside- 
rablemente, y que este y los de Soult y Suchet ocupaban 
una parte de Castilla la Vieja, de lae Provinsias Vascou- 
gadas, de la Navarra, Aragon, Valencia y Cataluña, con- 
sideraciones que entre otras obligaron al ilustre Duque de 
Ciudad-Rodrigo á retirarse á la línea de Portugal. Mas en 
el dia, Señor, en el dia que se ve barrido de enemigos ca- 
si todo el suelo español, ei se exceptúan las cortas fuer- 
eaa de Soult, que se ha visto en la necesidad de replegar- 
se I$ Cataluña, y buscar allí el asilo de las plazas; en el 
día, que se hallan sitiadas y próximas á rendirse á nues- 
tras armas las de San Sebastian y Pamplona ; en el dia, 
gne ea muy remoto pueda wviar Napolgon refw~zos con- I me 

siderables capaces de contrarestar el poder y superioridad 
de unos ejércitos victoriosos, si no se quiere suponer que 
ha hecho la paz con las potencias del Norte, que eskas no 
han contado CO~ nuestra generosa aliada 1a Inglaterra ni 
con nosotros, y que todo esto, y aun el venir poderosos 
ejércitos desde unoa países tan remotos es obra de POCOS 
momentos, y obra que pueda ocultarse á la sábia prevision 
Y profunda política del Gabinete inglés, y al talento mili- 
tar y cono&da perspicacia del lord Wellington; si no se 
@ere suponer, finalmente, que las tropas de las tres na- 
:iones que osaron hacer frente á las huestea aguerrida3 
iel iaícuo conquistador, llenándose no pocas vecey de glo- 
*ia, cuando no habia prendido aun el fuego de la última 
:uerra en el Norte, han perdido su valor y bizarría ahora 
lue están cubiertas de laureles. De otro modo, es menes- 
;er confesar que las circunstancias actuale presentan un 
lemblante tan distinto del que han presentado hasta aho- 
‘a nuestro8 sucesos, que nunca han sido más favorables: 
!ue la aurora de nuestra libertad jamás se ha dejado ver 
:on más claridad en el horizonte español: que jamás so 
Ia obsdrvado más disipadas y remotas de él las deneas 
nieblas que han sido precursoras de nuestras desgracias, 
’ que solo una imaginacion melancólica, ó un corazon po - 
eido del terror y desconfianza, puede dar crédito á nues- 
POS futuros contingentes males, cuando se trata de una 
eterminacion que nos ofrece desde luego muchos y muy 
ositivos bienes. 

Por mi voto, Señor, la diputacion permanente debe 
:asladarse á Madrid con la aaticipacion necesaria, para 
ar principio ií celebrar su primera junta el 15 de Se- 
embre próximo, y este ea, eu mi concepto, el voto gene- 
al de las provincias. 

Conatituido en la obligacion de manifestar á V. M. la 
erdad, posponiendo todo respeto y coneideracioa á esta 
kerés sagrado, me persuado que he desempeñado fielmen . 
I mi deber en lo que he dicho. 

EL Sr. AHGUELLES: Señor, cuando no ea fácil pre- 
:r el éxito de un debate al comenzar la discuaion, y como 
s circunstancias que han determinado la resolucion da 
3 Córtes en vista de lo expuesto por el Consejo de Es - 
do y la Regencia acerca de la traslacion á Madrid, soa, 
mi concepto, las mismas, á pesar de lo que se ha ex- 

lesto por 103 señores preopinantes, entro en el exámen 
la proposicion sometida á la deliberacion de este dia. 

rilo que envuelve en sí una contradiccion manifiesta en 
contexto de toda ella, que jamás consideraré sino como 
a sola proposicion, S pesar de que su autor haya que- 
lo dividirla en cuatro cláusulas separadas. Esta contra- 
icion puede provenir muy bien de no haber meditado el 
tor de la proposicion las coneecuencia8 que ir8n 8 resul- 
de ella, y esto es todo el fervor que puede hacerse a la 

encion con que la ha propuesto. La consulta del GO * 
rno y del Consejo de Estado dieron tal claridad 6 esta 
wtion, que eu mi concepto ea puramente gubernativa 
cuanto participa más de una disposicion que ~010 puede 
aarse con acierto y seguridad, siendo conforme á Ia 
nion que tenga la auteridad ejecutiva, que nada dejd 
3 desear á los Sres. Diputado3 que adhirieron al dictá- 
o. de Ia Regencia con una mayoría POCO comun. Desde 
onces hasta este momeuto, la naturaleza de nuestra 
lacion no ha variado de tal modo que pueda decirse 
1, considerada militarmente, haya en el dia mcíe segu 
bd que la que se reconoció por el Congreso cuando r6- 
Ti6 que todavía no era llegado el momento de fijar el 
su traslacion á la capital. La gloriosa jornada en que 
han cogido nuevos laureles por las tropas aliadas, au- 
ntan la seguridad de Madrid en razon de 10 que 88 hg 
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disminuido por ellas la fuerza del enemigo; pero esta Se - CAdiz; y si como es muy probable no cierra éste sus se- 
guridad no puede apreciarse ni por el Sr. Diputado autor siones hasta últimos de Setiembre, en que apenas habrá 
de la proposicion, ni por otro ninguno del CXigYCSO, por podido concluir los negocios pendientes, y da cuya reso- 
no ser los encargados de la seguridad del Estado, ni ha- lucion no puede prescindir sin compromtter su decoro, 
liarse revestidos de la autoridad que se requiere para ad- iqui&n no ve que IUY Córtes ordinarias abriran sus sesio- 
quirir los datus y noticias que deban íijar la opinion en ues en Nadrid sin tener á su inmediacion el Gobierno que 
este punto. Eu una palabra, así COPO las Córtes para de- ejecute lo que tengan á bien decretar? Tal vez el autor de 
liberar el dia pasado mandaron que la Regencia Ies mnni- la proposicion no percibe que este seria un madio indirec - 
festase su dictámen sobre fijar el dia de su traslacion á to de deponer á la Regencia sin necesidad de propuesta 
Madrid, del mismo modo no pueden resolverla hoy sin formal; porque no pudiendo bilocarse ni menos coexistir 
saber si los nuevos sucesos de nuestras armas han varia- ’ dos autoridades legislativas á más de cien leguas de dis- 
do la opinion del Gobierno respecto de la que tuvo cuando 
fué consultado por las Córtes. Yo me abstendria de hacer 
ningunas reflexiones que pudieran participar da1 carácter 
militar, si los que me han precedido no me obligasen á 
ello. Eu mi dictámen, la capital no habrá adquirido el 
grado de seguridad que se requiere para que se pueda fijar 
en ella la residencia del Gobierno sin riesgo de una salida 
acelerada, mientras no se hallaren en nuestro poder 18s 
importantes plazas de Pamplona y San Sebastian, ó hasta 
que el armisticio del Norte roto, y comenzadas nueva- 
mente las hostilidades, no nos asegure la imposibilidad 
de enviar nuevos refuerzos al enemigo. Segun las noticias 
que tenemos en el dia del mariscal Soult, se halla reves- 
tido de una autoridad ilimitada respecto de las tropas 
francesas que hay en la Península, reuniendo, al mismo 
tiempo, el mando absoluto de todo el Mediodia de Fran- 
cia; lo que da á entender que el objeto es aprovechar to- 
dos los recursos que puede ofrecer aquel imperio para 
hacer en la Península esfuerzos extraordinarios. Entre las 
calidades singulares que distinguen al lord Wellington, no 
son las que menos resaltan la prudencia y la prevision, y 
ellas tal vez le podrian obligar á que adoptase la admira- 
ble conducta que observó en su célebre campaña de Por- 
tugal, en donde brillaron á competencia la prudencia y de- 
tenimiento de Fabio, y la intrepidez y valentía de Scipion. 
Un movimiento retrógrado, una combinacion profunda y 
muy meditada podrian alejar en descubierto por algunos 
momentos B la capital, y la impresion que en ella hiciese, 
bastaria á poner al Gobierno en perplegidad é introducir 
en los negocios desórden y confusion. Estas indicaciones 
bastarán por sí solas á demostrar que seria un desacierto 
aprobar la proposicion, mientras su autor no manifieste 
razones de tal peso que obliguen B las Córtes á atropellar 
por todo y desentenderse de las que determinaron su re- 
solucion en ei dia pasado. Veamos ahora el otro aspecto 
de la proposicion en que aparece contradiccion é inconse- 
cuencia. La segunda cláusula de ella dice: que se nombre 
la diputacion permanente para que, trasladándose al mo 
mento á Madrid, disponga todo lo nec&sario para que SI 
instalen allí las Córtes ordinarias. Y de la cuarta se de. 
duce que el Congreso ha de permanecer deliberando eI 
CBdiz hasta el dia en que acuerde cerrar sua sesiones 

Fijando la atencion en la época en que nos hallamos 
y por consiguiente en el corto plazo que media desde aqu 
B 1.’ de Octubre, es visto que las Córtes, no pudiendl 
menos de concluir loa negocios pendientes que por su im, 
portancia y urgencia hacen imprescindible su resolucion 
habrán de prolongar sus sesiones, al menos hasta último 
de Setiembre; y de esto , Jqué resultaria? Lo que al pare, 
cer no habrá previsto el autor de las proposiciones, pro, 
bablemente por no haber medit,ido como debia acerca d 
la trascendenais y resultados de ellas. Lae C&t,ae actas 
lea hasta cerrar ana sesiones necesitan tener á su ime 
didon el Gobhno pur que haga oumplir lo que iweael 
VI: por 10 nhmo m indispenuabla que la BeQeadr per! 
P@WMW 8A Wta dodrd:wjeatwe el w .a&a&&a 

1 , ! 
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tancia sin Poder ejecutivo que cumpla lo que acuerden 
respectivamente, las Córtes ordinarias acaso se verian 
obligadas á proveer á esta falta nombrando para sí un 
nuevo Poder ejecutivo. !Qué aspecto tan consolador pre- 
sentaria entonces la Necionl Si esto no equivaliese á un 
cisma po!ítico, no sé yo cómo podria calificarse un suce- 
80 tan singular. Todavia más Ha meditado bien el señor 
preopinantz. . (Ftcd intcrrwnpido el orador por elSr. Lea&, 
qzcieia dijo que á él tambien le habia oczcrrido la misma duda.) 
Decia (continuó! que si el señor preopinante ha meditado 
bien sobre otra dificultad que resultaria de reunirse á más 
de cien leguas de distancia de este Congreso las Córtes 
ordinarias, á cuya instalacion deben asistir como indiví- 
duos de ellas varios Sres. Diputados de las extraordina- 
rias para suplir los de aquellas provincias que por la 
guerra ó la ocupacion de alguna parte de la Monarquía por 
los enemigos, no puedan enviar á tiempo sus Diputados, 
iseria indispensable el que saliesen de este Congreso con 
la diputacion permanente para trasladarse á Madrid todo 
el número de Diputados, que no seria corto, á fin de ha- 
llarse á la apertura de las Córtes ordinarias, abandonan- 
do sus obligaciones en las extraordinarias, ó para cumplir 
con estas dejar sin representacion en aquellas 8 una psr- 
te muy principal de las provincias del Reino. Pero, Señor, 

estas reflexiones no puede menos de unirse otra, y es 
,ue 8 nada se expone el Congreso en dejar 8 las Córtes 
rdinarias la entera libertad de resolver por sí si ha ll+ 
#ado ó no el caso de fijar el dia de trasladarse á la capi- 
al, cuando por el contrario podriau decir los nuevos Di- 
utados que nosotros solo habíamos consultado nuestra 
eguridad personal, y los habíamos expuesto á correr los 
oismos riesgos que nosotros habíamos reconocido deberse 
Ivitar. Por todas estas razones soy de parecer que la pro- 
bosicion que se discute debe reprobarse en todas SUS par- 
es, no solo por contraria á 10 resuelto por las Córtes el 
dia pasado en vista del dictámen del Gobierno, CUYOS 
Fundamentos existen en el dia en toda su fuerza, sine 
tambien por las funestas consecuencias que resultarian 6 
la Nacion de que coexistiesen á tan gran distancia dos 
Cuerpos legislativos, J todas los demás irregularidades 
que segun dejo demostrado acarrearia esta medida. 

El Sr. BORRTJLL: Veo que el Sr. ArgüelleS Ss ha 
fatigado en excogitar varias cuestiones, para lo cual juntó 
esta proposicion del Sr. García Leauiz con las siguientes, 
y sacó de ellas diferentes argumentos para impugnarla; 
pero á ninguno de estos pudo dar fuerza, 9 todos se des- 
hacen por sí miarnos con motivo de estar fundados en laa 
proposiciones que 88 siguen, y no ha probado SUD. V. ti.9 
y por lo mismo no ofrecen antecedentes ciertos de que Pue* 
dan sacarse consecuencias. Se debe, pues, examinar esta 
PrOpoSiCiOu por Sí sola: y ejecutado, advierto que eu elle 
ae FQpO%W ana Coa, y 88 supone otra. Se dice que vaya 
6 Mkkid la; diputacion permanente, suponiendo que laa 
aSrkr ordhri~ han de reunirse allí, lo oual no declaró 
Ve Me ert;b ~O~vooatoria de 33 de ~ayo de 181%; 3 asi 
ea ~~~h3RBAte pmia0 a?erlguar ant6 bd0 fbi 08tO Fo” 
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cede; porque en caso de ser cierto, no se podria poner 8n 
duda el que la diputacion habia de presentarse en dicha 
villa. 

Si creemos al Sr. Argüelles, e: asunto de la dieputa 
se decidió en el dia 9 del corriente, y cuto es una equivo- 
CaCiOn muy clara, porque entonces solo se trató de la 
traslacion de las actuaIes Córtes extraordinarias á Ma- 
drid; ahora de la reunion de las Córtes ordinarias; con que 
es visto que se trata de una cosa enteramente distinta: se 
alegaron entonces los motivos de los muchos danos que 
causaria al despacho de tantos negocios de entidad que se 
hallan pendientes, la suspension de sesiones, y de los no- 
tables perjuicios que este viaje habia de irrogar á los 
pueblos con el embargo de carruajes y caballería3 8n el 
tiempo crítico en que se hallaban más ocupados en la re- 
coleccion de las cosechas, y ninguno de estos inconve- 
nientes puede oponerse á la instaiacion de las Córtes or- 
dinarias en Madrid. Mas lo principal es que en la Cons- 
titucion nada se dice de lo que entonces se disputaba; y 
en efecto, ni una sola palabra se encuentra que pueda in- 
dicar que hayan de trasladarse ó no estas Córtes á Madrid, 
cuando están próximas á cerrarse: con lo cual quedó 
V. M. en libertad de acordar su traslacion, 6 negarla, 
como lo hizo; pero no la tiene en el caso presente por es- 
tar expresamente determinado en la Constitucion. 

En el art. 104 se dica: cse juntarán las Córtes todos 
los años en la capital del Reino;» lo cual pareció tan 
justo y conveniente, que aunque disputaron algunos de 
los Sres. Diputados sobre si habian de celebrarse todos 
los años, 6 al cabo de dos 6 tres, como estaba mandado en 
Aragon y Valencia, ni uno hubo que se opusiera 6 dijese 
palabra sobre no deberse reunir en la capital: segun es 
de ver por el Diwio de C6rtesy sesion de 29 de Setiembre 
de 1811. Ahora es la primera vez que se trata de poner- 
lo en ejecucion; iy cómo ha de negarse? V. M. lo deter- 
minó cuando se hallaba sitiado por el enemigo, cuando el 
estruendo de su artillería resonaba en este augusto Cou- 
greso, y estaban sujetas al infame yugo francés la capital 
y tantas otras provincias ; pero fiado en la justicia de au 
causa, creyó próxima la libertad de las mismas, y lo acor- 
d6 así por considerar que tedia en beneficio del Reino, y 
no es posible que ahora que ve cumplidos sus deseos, 
quiera lo contrario, ni que habiéndolo establecido por uaa 
ley constitucional , se considere superior Q la misma é 
imagine tener arbitrio para no cumplirla. 

Solo una imposibilidad física ó moral podrian impe- 
dirlo, como es hallarse Madrid ocupado por el enemigo 6 
próximo 4 padecer tan lamentable desgracia; y no esta- 
mos en uno ni en otro caso. Las huestes francesas que 
subyugaban la mayor parte de España, sin empeñarse en 
accion alguna, y movidas del miedo que les infundian lo3 
movimientos del ejército aliado, se han visto en la pre- 
ci3ion de abandonar la capital y diferentes provincias ; y 
aunque despu de salir de las llanuras de Castilla hicie- i 
ron los mayores esfuerzos para impedir los progregos de 
nuestras arma3 reuniendo todas sus fuerzas, ocupando / 
posiciones ventajosas, y sosteniendo una terrible batalla i 
en los campos de Vitoria , fueron completamente bati - : 
das; y conociendo que no podian mantenerse dentro d8 Es- f 
paña, repasaron con ignominia el Vidasoa para buscar i 

Peyo, 9 eran en su mayor parte debidos B la traicion y ii 
Ia perfidia. Y así, el estar ya fuera de nuestro territorio 
los principales enemigos, cerrados dent:w del recinto de 
algunas plazas los pocos que quedan, y e, eJército aliado 
en la frontera, y los grandes conocimientos militares y 
fortuna del general en jefe descubren que n3 amenaza á 
Madrid peligro alguno de ser invadido, y por IO mismo 
debe cumplirse como se manda en las leyes fundamenta- 
les la reunion de la3 Córtes ordinarias en Madrid. 

Pero despues de estos faustos sucesos se ofrecen para 
ello nuevas y más favorables circunstancias: nuestras co- 
sas han mejorado mucho. Soult, revestido del ámplio po- 
der de lugarteniente de Bonaparte, y juntando cuantas 
fuerzas le ha sido posible, intentó penetrar en el territorio 
español y socorrer á Pamplona: el éxito no ha correspon- 
dido á SUS esperanzas, y los últimos dias de Julio y pri- 
meros de este mes han llenado de imponder:: ble luto y 
tristeza á la Francia, ofreciendo á su viuta montones de 
cadáveres de sus mejores soldados, multitud grande de 
prisioneros, y desalentados y despavoridos á los que han 
sobrevivido á esta desgracia. Aparecen con ello descon- 
certados los proyectos del enemigo, desvanecidos sus úl- 
timos esfuerzos, y mucho mejor afianzada la libertad de 
Madrid y de la Península; y lo estará aun más en resulta 
de las providencias acordadas por V. M. en el dia de ayer 
sobre excitar B la Regencia para formar ejércitos de re- 
serva, disponer depósitos de tropas para la instruccion de 
los quintos y reclutas, con lo cual, y reunir los disperso3, 
no solo se conservará siempre el ejército en el estado que 
se necesita para resistir al enemigo, sino que se podrá au- 
mentar y poner en disposicion de que se interne en las 
provincias de Francia, y recobre aquellas que poseíamos, 
y de que injustamente hemos sido despojados. Se descu- 
bre no puede, pues, figurarse ni recelar Madrid peligro 
ninguno, sino muy remoto, de nueva invasion de los bár- 
baros, y por ello seria infringir la Constitucion no re- 
unirse allí las Córtes próximas. 

Obliga tambien á lo mismo el bien del Reino y las 
razones políticas que ofrecen las circunstancias actuales. 
Nuestras victorias han sido grandes, y han obligado al 
enemigo á abandonar muchas provincias: y no las daría- 
mos el valor que se merecen, si determinásemos que las 
Córtes siguientes se encerrasen dentro de lo3 muros de 
Cádiz: manifestaríamos con ello á los españoles la ningu- 
na seguridad que nos daban eatos repetidos triunfos, y á 
la Europa entera no ser de la entidad que son, ni infun- 
dirnos bastante confianza : nuestras provincias tampoco 
podrian tenerla: 103 insurgentes de Ultramar cobrarian 
nás ánimo, y Bonaparte, fundado en nuestros hechos, y 
valiéndose de su astucia, procuraria destlgurar la verdad, 
wtrechar más sus relaciones con muchos potentados de 
Europa. Pero si acordamos la instalacion de la8 Córtes en 
Haddd, corremos el velo, descubrimos cómo son en 3f los 
lucesos 6 impedimos que produzca efecto favorable las 
naquiavélicas ideas de este tirano: llenamos d8 entusiaêl- 
no á todas nuestras provincias estableciendo la8 Cortes y 
rl CJobierno en medio de ellas: las libramos de la3 grau- 
les incomodidades que 1:s ocasiona su distancia, y la di- 
icultad de la correspondencia; y siendo Como 8s cierto, y 
o asegura el ayuntamiento de Madrid, que lo desean, nos - 

asilo en el territorio francés; y el héroe que manda nues- i unimos más íntimamente con lar mismas, y las empeña- 
tras tropas, el único Wellington que s3 ha coronado d8 1 mos más y más en la comun defensa y la de las Córtes; 
laureles deepojando á 10s más célebres mariscalea france- i de suerte que en tal caso no se contaria so10 con la fuer- 
ces de los que se habian grangeado en diferentes partes de 1 za de 10s ejércitos, sino muy particularmente tambien en 
Europa, ocupa los confines y hace tremolar la3 banderas el entusiasmo y valor de los paisanos, que se unirian á 
de las tres naciones aliadas en las cimas de los Pirineos, 0EtOs, é impelidos de la confianza que se les habia inspi - 
siendo trof8os más gloriosos que los que allí erigió Pom- rado, disputarian palmo 8 palmo el terreno , inutilizando 
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loS planes y esfuerzos del enemigo, como lo hacian al prin 
cipio de esta gloriosa revolucion con imponderable Crédit 
del nombre español. Y así, la conveniencia, el bieo de 
Estado obliga tambien á ello. 

La misma historia de España nos enseña el camine 
que debemos seguir, ofreciéndonos casos SamajaEteS, e 
modo con que se manejaron los Reyes y favorables efec- 
tos que resultaron. A principios de la centuria pasada 
afligió á España una guerra cruel; gran parte de lo! 
Príncipes de Europa se unieron paca arrojar del Trono a’ 
Sr. D. Felipe V; en el año de 1706 ejércitos portUgu@ser 
y alemanes invadierm las Castillas; el Archiduque Crir- 
los penetró en las mismas por la parte de Aragon, al 
frente de otro ejército; el Rey, con toda su córte y tribu- 
nales, hubo de salirse de Madrid, retirándose á Búrgas; 
abandonaron despues dicha capital los generales enemigoe 
marqués de las Minas y Gallovay, y no obstante de que 
el Archiduque se habia situado en Valencia, y que SUB 
tropas ocupaban la provincia de Cuenca y á Cartagana, en 
la de Murcia, sin miedo ni detencion alguna volvió el 
Rey, no solo con toda su córte á Madrid, sino tambien 
con todos los tribunales, que eran entonces muchos, á 
saber: los Consejos de Gabinete, de Guerra, de Castilla, 
de Inquisicion, de Indias, de Italia, de Flandes, de Orde- 
nes, de Hacienda y de Cruzada, que contaban un gran 
número de ministros y de subalternos, animando con ello 
á todos sus súbditos. P aunque de allí á cuatro años, 
en el de 1710, perdidas las batallas de Almenara y Za- 
ragoza, volvieron los enemigos á dicha villa, pudieron 
retirarse antes á Valladolid, y de allí 8 Vitoria, la córte 
y todos los tribunales; pero despues de sacarlos de Madrid 
y vencerlos en Villaviciosa, se restituyeron á la misma 
capital la córte y dichos tribunales sin reparo ni deten- 
cion alguna. Y para que no falte cosa que convenga á las 
circunstancias actuales, en este tiempo intermedio, en el 
año de 1709, citó el Rey Córtes para Madrid, sin dete- 
nerse en que ocupaba aún el Archiduque, no solo á Cata- 
luña, sino tambien 61 castillo de Alicante, en el reino de 
Valencia, y se celebreron en el dia ‘7 de Abril en la igle- 
sia de San Jerdnimo, y juraron Príncipe de Astúrias al 
Infante D. Luis, siendo ellas más numeroso8 que las que 
SB juntaban 6E 10s últimos siglos, por haber concurrido 
tambien (como advierte el Marqués de San Felipe en el li- 
bro X de los Comentarios de la gwwa de España, pá- 
gina 362) el cuerpo de la nobleza y los Diputados de la 
Corona de Aragon, que nunca habian asistido á las cele- 
bradas en Castilla. Cotéjense tojos eitos casos con el 
presente: el Sr. D. Felipe V veia entonces dentro de la 
Península al mismo Archiduque y á grandes ejércitos 
enemigos: ahora no los hay; cl Reino tenia de su parte á 
todas las provincias de la Península: al presente todas 
defienden una misma causa; con todo, los políticos espa- 
ñoles tuvieron por muy juiciosa y acertada la determina- 
cion de restituirse á Madrid el Rey con su familia J tri-. 
bunales, y celebrar allí Cortes: el Gabinete dc Luis XIV, 
que era el que tenis mayor interés en nuestra causa y 
más profundos conocimientos de política, persuadid lo 
mismo; lo han celebrado dcspues los historiadores, y 
acreditó la experiencia que, así cow no impedia la tras- 
lacion de todos estos cuerpos á otra parte, sobrevino en 
algun 0880 adverso, así sirvió tambien para dar rnss es- 
Piritu 9 eon5anza á los españoles, J reunir m6s estrecha- 
mente sus voluntades. Con mayor motivo, puea, se debe 
ejecutar lo miSm0 ahora, en que no se hallan todos 10s 
inconvenientes y peligros que amenazaban entonces. 
Cnato más que, si pqr exigirlo el bien del Estado, BB 
in@a ‘V. Bi. en um~plq aitirdr, 3, ap J&# np&o 8a 
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continuar sus sesiones, no obstante los estragos que oca- 
sionaba la multitud de bombas y granadas que arrojaba 
el enemigo, no puede, sin una contradiccion manifiesta, 
Ein la nota de un infundado miedo, y desconfiar de que 
anime á los Diputados de las Cortes siguientes el mismo 
espíritu y patriotismo que á nosotros, dejar de acordar 
que se reunan en Madrid, eatando vencidos repctidae ve- 
ces los enemigos, arrojados á la distancia de más de 10 0 
leguas de dicha vilia, y exigiendo esta providencia el bien 
del Estado. 

Y en fin, la córte más política de la Europa, la más 
interesada en el feliz éxito de nuestra causa, la que ha 
hecho comuu la suya con la nuestra, la que prodiga su 
sangre y tesoros por sostenerla, ha propuesto, segun es 
público y notorio, lo mismo; y así, no hay cosa slguna 
lue pueda impedirlo. 

Oponen el Sr. Argüelles y otros que la suerte de la 
querra es vária, que puede suceder alguna desgracia, y 
3n 8u consecuencia, volver á internarse el enemigo y 
ocupar á Madrid; pero este es un peligro tan incierto co- 
no remoto, y el daño de no estar las Córtes y el Gobier- 
10 en el centro del Reino, no solamente es cierto, sino 
lue actualmente se está experimentando, y la razon y 
lrudencia ensenan que se remedie el mal presente sin de- 
jenerse en un peligro incierto: no era tan rsmoto el que 
rmenazaba al Sr. D. Felipe V, y con todo, mirando por 
:l bien del Estado, se restituyó por dos veces con su fa- 
nilia y todos los tribunales á Madrid, y celebró ailí las 
Xrtes. Ni á tanta distancia es posible tensr sorpresa al- 
;una, como aun teniendo más cerca al enemigo no la ex- 
berimontó el Sr. Felipe V, y pudo trasladarse sin desgra- 
:ia á Vitoria con todos los suyos, siendo así que, segun 
:uenta el Marqués de San Feiipe en el 11 de sus Comen - 
arios, página 440 (Leyó). 

Y no me detengo en refutar la especie de que la pér- 
lida de alguna batalla, la irrupcion, pudiera ocasionar la 
iisolucion del Estado; porque cualquiera conoce que es- 
o seria desconfiar y no hacer la justicia que se merece el 
:elo de los Sres. Diputados de las Córtes siguientes. 

Y así, examinándolo todo, aparece que la misma 
:onetitucion política de la Monarquía obliga á instalar en 
Madrid las Cortes próximas, que no hay impedimento fi- 
ico ó moral que lo embarace; que el bien del Estado 
xige lo mismo; que la historia de España comprueba la 
Itilidad de semejautes medidas, que las dictó entonces la 
,órte de Luis XVI, y que las aconseja tambien ahora la 
o&s política de la Europa y más interesada en sostener 
uiestra causa. No puede, pues, dejar de hacerse; y cs 
onsiguiente á ello, que aprobándose la proposicion que 
e discute, marche á Madrid la diputacion permanente. 

El Sr. G ARCLA LEANIL: Señor, mi proposicion tie- 
Le su fundamento en el art. 104 de la Constitucion: pre- 
iene que las Córtes ordinarias hayan de reunirse en la 
apital del Reino. No creo, pues, que pueda haber dispu- 
a acerca de ella. ConGeso que he meditado poco este asun- 
o, porque tengo pocas luces para meditar; pero sin em- 
largo, conozco que esta guerr es ya una guerra de fron- 
era, eomo las que hemos tenido otras veces, con plazas 
cupadas en las Provincias Vascongadas, durante cuyas 
:uerras no se ha ido el Gobierno de Madrid. En la guer- 
8 pssada llegaron los franceses cerca de Búrgos, y ocn 
040, el Gobierno no salid de la capital. àpor qué, pues 9 
hxa n?. se quiere que vaya allá teniendo, como tenemos 
Wdm ejkcitoe que nos guarden las espaldas, 10s Cm- 
es dernunar8n su sangre antes que consentir que pasen 
OIJ ~LWMHSW? &Por qué hemos de +eer esta descon5anza 
le lf~í~ ejWto8 +liado+ $40 estáa cerraJas lsspuerta% que 
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soa Ias Provincias VaSCon@& *i es por patriotismo, n, 
debe ser preferido Cgdiz á Madrid, porque tanto ha habi. 
do en Madrid como en Cádiz; y si llegase 81 caso de qu, 
estando aquí el Gobierno ocurriese una peste, d8 maner; 
que por providencias de lasalud pública no pudiese V. M 
ni el Gobierno salir de Cádiz , icjmo ae habian do gober- 
nar las provincias? Las ventajas qus se siguen da que lar 
CórteB vayan á Madrid EOU muy conocidas. Hace cuatro ( 
cinc3 años que las provincias ee hallan dorninadar de lo: 
francesea, y aniquiladas ya Po ellos, y yatambion por lar 
partidas y ej6rcitos españoles, y necesitan do que V. M. 
vaya á coasolarIa5 p alentarIa5 con su presencia, cuya 
razon, junto Con laS que ha mani%stado el Sr. B,wru!l, 
nte hace bastante fuerza para creer que hay nna necesi- 
dad suma de que vayan las Córtes próximas á icstslarae 
6 Madrid. Por lo que toca B 18 cuarta proposicion, la fun- 
daba en 81 artículo de la Constitucion que dice que en el 
dia 25 de Febrero {que para el caso presente83 el Sdtiem- 
bre) se celsbrará la filtima Junta preparatoria, y elegido 
el Presidente, etc., quedarán constituidas las Vórtee; mee 
no tengo inconveniente ea que se rsforme. 

El Sr. OSTOLAZA: Cuando yo pedí la palabra, fué 
incitado dos veces por.81 Sr. Argüelles. Me he visto com- 
pelido contra mis deseos á hablar en esta materia. Ya 
apenas hay que explicar deapues de lo que han expuesto 
con tanta erudicion los Sres. Gua20 y Borrull, cuyas re- 
flexiones yo no he visto rebatidas, sin embargo de lo que 
se ha dicho por ics Sres. Argüelles y Gallego. A esteúl- 
timo no contestaré nada sobre lo que ha dicho de cojos y 
mancos. Solo diré que los argumentos del Sr. Argüelles 
DO tienen bastante fundamento, y que nada prueban por- 
que prueban mucho. Si las Córtes ordinarias no han de 
ir i Madrid porque hay peligro por parte de los franceses, 
nunca podrán ir, porque los franceses siempre tendrán 
ocasion deinvadir nuest.ro territorio, respectoque la Fran- 
cia, en el concepto del Sr. Argüelles, se halla con tanta 
poblacion y fuerzas como antes. Por eso digo que su argu- 
mento nada prueba, porque siempre podrán venir Iosene- 
migos, especialmentesi, como ha dichoel%. Gonzalez, pu- 
dieran mandar 4.000 caballos, los cunles, sin que llegue 
á noticia del lord Wellington, y sin ser sentido?, pudiesen 
penetrar hasta Madrid. Yo, aunque no soy militar, siem- 
pre sostendré 10 contrario, Yo no sé además en qué pue- 
dan fundarse loe temores del Sr. Argüelles, do que se di- 
solverá el Gobierno porque vayamos á Madrid. Yo pregun- 
to: icuándo amenaza este peligro? iEn este mes 6 en el 
próximo? Pero ni en el uno ni en el otro, &lué peligro 
puede haber cuando el Congreso permanece instalado has- 
ta el 25 6 30 de Setiembre? Si es para el mesde Octubre, 
entonces estas Córtes extraordinarias habrán concluido. 
Yo repito con el Sr. Argüelles que debsmos dejarnos de 
ese espíritu de tutoría coa que queremos aquí arreglar 
hasta las menores cosas, como si los Diputados de las Cór- 
tes pr6ximas fueran nuestros súbditos. Señor, nosotros 
debemos suponer que las Córtes próximas mirarán por el 
bien de la Nacion tanto como Inosotros mismos. Si noS- 
otros tememos es8 ejército de veetiglos, acaso ellOS nO te- 
merlín, y debemos contar con que cuidarán de la segnri- 
dad del Estado como nosotros. Otra reflexion dul Sr. Ar- 
güelles es que á las Córtes próximas deben asietir los ac- 
tuales Diputados de Ultramar. A SU tiempo resolveré este 
argumento. Ha dicho 81 Sr. Gonzalez que esto es dirigido 
,& quitar el Gobierno actual porque es bueno. No tenga- 
mos estos temores. El Estado en manos de las Córtes or- 
dinarias e&arQ tan seguro como en nuestras manos. 

En cuanto Q los gastos, ya que el Sr. Gallego no ha 
querido volar tanto como el Sr. Argüsllea, JO me deten- 

0 

1 

dré tambien ea ello. Yo haré el argumento contrario al 
qu8 ha hecho S. S., y haré ver que siempre resultará 
que 10s gastos para los Diputados de Ultramar vienen 6 ser 
los mism?s; y aunque fueran mayores, si 83 comparan 
COn los que han de hacer los Diputalos de la8 zórte8 ordi- 
narias, son inktamente pequeñw, y deben despreciarse, 
nWh0 más si Se. cînsidera que á 18s córtes ordinarias 
deben asistir Diputados de las provincias máa distantes 
d< la Península; sin embargo de que si yo fuera uno de e8- 
tos Diputldos RO vendria á Cákz, sino adonde la Consti- 
bien !ne llamara, sin dejar por esto de respetsr las ór- 
denes de V. M. Psro siendo cierto (como me parece pre- 
ciso, y que 119 habrá alguno que no 10 crea así) que si s8 
rCUk?n SCpí !aS Córteu en !os cuatro meses pu8 durarán 
aus sesiones, decretaráa su traslacion á Yadrid, claro 
eSti que entonces !oa Diputalas, singularmente 103 de la 
Península, tendrán que volver á hacar nuevo5 gastos. Con 
que tsnemoa que la circunstsncia de 103 gastos se dupli- 
caria, y faltariamos al cumplimiento de la Constitucion. 
Aquí repito yo lo que dijo dias prsadJs el Sr. Calatrava: 
que la CJnstitucion no era comodin que cada uno pudiere 
manejar segun le acomodose, como los palillos de los te- 
jedores. NJ, Seii3r: una cosa es que yo me opusiera cuan- 
da ~8 dijcutia á algunos artículos de la Coastitucioa por- 
que pendase de distinto modo, y otra cosa 83 que una vez 
acorda,la se deba cumplir, Conque si 81 artículo constitu- 
nal dice que las Oórtes ordinarias se deban instalar en la 
capitai del Reino, y esta se halla desocupada, iqué razon 
puedo haber para no dar cumplimiento á eate artículo, 
cuando en la misma Constitucioa se previene que no se 
pueda variar aingun artículo sino despues de pasrdos 
ocho años? No estamos en el caso de variar este artículo 
constitucional; y si variamos este, estamos autorizados 
para variarlos todos. iQué razones de peso se podrán ale- 
gar para variarle? Se dirá que la invasion dz los france- 
ses. Pero supongamos que haga ese peligro; no será un 
peligro próximo. Y si nos hemos de guiar por peligros, 
icuántris razone8 de peligco se pudieran alegar para va- 
riar los demás art.ículos? i p % odrá alegar esto ante V. M. 
Iue ha dicho que no se pueden varkr SUS artículos iy lo 
ha dicho con mucha aabkiuría, y es una resolucion que 
hace mucho honor á las Córtes), sino hasta que pasen ocho 
taos? Con que jse podrá alegar esto para no cumplir’ con 
!a Constitucion? i&ué podrán influir esas invasiones? Ya 
38 ha visto lo que en esa nueva invasion ha hecho todo el 
poder de Nepoleon, reunido en la persona de Soult. Ha 
gervido para tener ocho batallas, y para tener que reti- 
*arse derrotado sin poder volver por donde entró, porque 
;l ha entrado por Boncesvalles y ha tenido que salir por 
3sgona. Por consiguiente, los esfuerzos de Francia no 
>ueden gc:r tan temibles como antes. Yo no diré que no 
laya nada que temer, sino que no hay un peligro Próxi- 
UO, y aunque le hubiera, yo creo que no se Mia variar 
!ste articulo. No puedo menos de llamar la 8t8nkHI so- 
,re lo que ocurrió en tiempo de Felipe V, el cual conser- 
ró con sus fuerzas á Madrid; siendo de advertir que las 
‘uerzas de la Península entonces eran muy pequeñas Con 
bespecto á las del dia, pues Castilla y L9On peleaban so- 
as contra el poder de toda la Europa. Despues se agre- 
raron Valencia, Aragon y Cataluíia; y sin embargo de 
;so, 10s españoles en tiempo de Felipe V reunieron Córtes 
In Madrid, y fueron la3 má3 numerosas, segun dice el 
ir, Borrull, y se sostuvieron al frente del enemigo en 

:ircun8tancias muy apuradas. El ejemplo citado por el se- 
ior Leaniz, de cuando los franceses estuvieron sobre Búr- 
:os en tiempo de CBrlos IV, tampoco debe olvidarse, y 
j80 que era ea el tiempo de la mayor debilidad, y eso que 
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la libertad de Ia Nacion no era mis que un simu!acro. mirado por nuestra seguridad, debemos dnjer á las Cdr- 
Los franceses estuvieron en Búrgos 6 carca de Búrgos, y tes ordinarias que cuiden de la suya, y no nos metamos 
sin embargo, no trató de salir de Madrid esa córte, de la á ejercer esa especie de tutoría contra que taato se ha 
que tantas veces se ha dicho que era el símbolo de la de- declamado. Apo~o, pues, en tolas sus partes la proposi- 
bilidad. Con que ipor quz’ hemos de tener ess terror p6ni- cion del Sr. Leaniz, y me adhiero á e!la. >) 
co, y no hemos de imitar siquiera 8 esos Gobiernos débi- Se preguutó si este asunto estaba suficientemente dis- 
les, ya que tantas pruebas de firmeza hemos dado desde cutido, y habiéndose declarado que no 10 estaha, el scEor 
la inatalscion de las Córtes? Y ya que nosotros hemos Preeidente levantó la seeion. 
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l?tlMERO 944. 5963 
.'- 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERASES ~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEI, DIA 16 DE AGOSTO DE 1813. 

Se mandó pasar á 1s comision especial de Hacienda 
el informe dado por la Regencia del Reino acerca del ex- 
pediente general sobre la circulacion de 1s moneda del 
imperio francés y del Rey intruso, remitido junto con la 
Consalta del Consejo de Estado sobre el mismo asunto por 
81 Secretario de Hacienda, en cumplimiento de lo acorda- 
do en la sesion de 21 de Mayo último. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por 
10s Secretarios de Hacienda p Marina, que acreditan ha- 
ber jurado la Coustitucion política de la Monarquía espa- 
ñola los empleados del Crédito público de Sanlúcar de 
Barrameda, y todos los indivíduos del fuero de marina de 
la ciudad de Valencia. 

Pasaron á la comision de Justicia los expedientes pro- 
movidos por Doña Ana Coronado, vecina de la villa de 
Rus, D. Cristóbal María de Torres y Aibar, vecino de la 
villa de Cabra, y el Conde de Villanueva, vecino de Cdr- 
daba, con D. Antonio Doñamayor, vecino de la villa de 
Santaella, con los cuales solicitan permiso 10s dos prime- 
ros para enagenar ciertas Ancas vinculadas, y 108 dos úl- 
timos para permutar entre sí otras por pertenecer las del 
Conde de Vil]anusva 4 la vinculaeion de SU título. Dichos 
expedientes fueron remitidos por el Secretario de Gracia y 
Justicia, quien advertia á las Córtes que la Regencia del 
Reino no hallaba reparo en que se accediese á Ias indica- 
das so!ieitudee. 

A la misma comision pasó el expediente remitido por 
el expresado Secretario, de D. Pedro Nogueron, francés de 
nacion, y vecino de Múrcia, con el cual solicita que se le 
conceda carta de naturaleza, cuya solicitud apoya la Re- 
gencia del Reino. 

El Secretario de Guerra remitió á las Córtes el infor- 
me dado por la comision encargada de formar el proyec- 
to de constitucion militar, acerca de los trabajos en que 
se ha ocupado aquella comision durante el mes de Julio 
último. Pasó dicho informe d la comision de Goerrra. 

A la de Hacienda se mandó pasar una expoeicion del 
ayuntamiento constitucional de esta ciudad, con la cual 
pide que las Córtes se dignen abolir el pósito estable- 
cido en ella como perjudicial al interés público, J con- 
trario á la benéfica libertad sancionada, con respecto á to - 
dos los frutos y productos de la agricultura y de la indus- 
tria en el decreto de 8 de Junio último; y para satisfacer 
ã sus acreedores la cantidad de 3 ‘/s millones de rea185 á 
que hace subir el déficit con referencia á las cuentas da- 
das por los directores de dicho establecimiento, aun ven- 
didas las especies que le restan, propone y suplica que se 
apruebe la imposicion de 2 rs. en fanega de trigo y 6 en 
barril de harina de los que entren para el consumo de es- 
ta plaza, y sobre el pan 81 tanto que corresponda en libre 
con proporcion á las contribuciones á que est.8 sujeto el 
trigo y harina que entran en la misma, destinándose al 
indicado objeto de satisfacer dicha deuda los productos de 
la alhóndiga, y el de 3 pesos en bota de vino concedidos 
al pósito en el año de 1809. 

Se aprobó la siguiente proposicion del Sr. Baha- 
monde: 

<Que se mande á las comisiones de Marina y Seiio- 
rios que á la mayor brevedad den su dictámen sobre las 
proposiciones que hace más de diez-y siete meses fueron 
admitidas y pasadas á las mismas, relativas á que todo 
español, conforme á los principio8 y resoluciones del Con- 
greso, pueda pescar y navegar libremente sin necesidad de 
matricularse, con solas las juetaa restricciones que se ex- 
przoan. Esta libertad se reclama á V. M. de diversos pua. 
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f,,d &j la MonP,rquín CO’3.lO Il’10 do ics priD5p:lfe~ fun Ia- 
mcntos de la felicidad pública. > 

El Sr. De Iaaerna presentó el siguiente papel: 
«Hribiéndose reservado V. N. la fwltad de hacer 

efectiva la respocsabilidaì de los emp!eados pfiblicos y 
dembs en el art. 131 de la Constitucion, y creyendo es- 
tar en este caso por las desagradables ocurrencias de mi 
prov'ncia (Avila), segun se acredita con 103 16 dticumen- 
tos que acompaño, hago la propoeicion siguiente: 

cQue pasen los documentos que presento á la comi- 
sion de Justicia para que informe 8 V. N. si se ha con- 
travenido 6 las soberanas disposiciones, y há lugar á de- 
clarar la responsabilidad á quien corresponda. o 

Así lo acordaron las Córtes. 

Se di6 cuenta de una exposicion de la Marquesa de 
Vtliafranca, con la cual, despues de manifestar la mala fé 
y falta de conocimiento con que se han entendido los de- 
cretos de las Córtes eob:e señoríos, las tropelías que ha 
sufrido, y todo lo sucedido en la villa de Conil con moti- 
vo de la pesca de los atunes, suplica que las Córtes de- 
claren que, por la abolicion de los derechos exclusivos, 
privativos y prohibitivos de que trata el decreto de 6 de 
Agodo de 1811, no perdieron los dueños ó poseedores de 
ellos el aprovechamiento que como tales propietarios les 
pertenecia antes de su expedicion, ni los qu8 poseian mo- 
linos, casas-chancas y demás oficinas propias de seme- 
jantes artefactos, y de las almadrabas, la posesion en que 
estaban de aprovecharse de ellos, p de pescar atunes en 
cierto tiempo y determinados paragee, que ninguno pue- 
de perturbarles en esta posesion mientras ellos no lo aban- 
donen voluntariamente, ni perjudicarles en el uso de los 
molinos y de pesca de atunes, acordando en cuanto á esta 
el reglamento que las Córtes estisen más conforme, tau- 
to para el fomento de esta pesquería que puede formar un 
ramo de industria muy precioso, como para impedir que 
10s pescadores de atunes se perjudiquen unos á otros, 
como sucederá infaliblemente si no se establece cierta de- 
marcacion para cada uno con absoluta prohibicion de po- 
derse acercar otro á cierta distancia de ella, con lo demas 
que las Córtes estimaren útil ó conveniente. 

La expfisicion antecedente pasó á la comísion de Se . 
iioríos. 

El Sr Castillo presentó la siguiente exposicion: 
aSeñor, el ayuntamiento de la ciudad de Cartago, 

capital de la provincia de Costa Rica, me dice que repre - 
rente á V. M. que hace como cien aiíos que los vecinos 
de dicha provincia se ofrecieron espontáneamente á cou- 
tribuir con un peso fuerte sobre cada quintal de cacao que 
de la costa de Martina se introdujese en dicha ciudad, con 
el objeto de que esta contribucion se invirtiese en compo- 
ner y allanar el camino qU8 va para Matina, y se fortie- 
case aquel puerto. Esta contribucion hace setenta añoa 
que habia producido 400.000 pesos fuertes, y de enton- 
ces ac se ha continnado pagando sin interrapcicn, enyo 
producto 88 ha cobrado por les ministros de la Haelendá 
pública, y ha entrado toda en lae arcas nacionales, ‘sin que 
se haya invertido etiloe 3~s de BU institucion m& ‘que 
Wpsqueña cantiddq~~e gastb para cohatruir 011 ae; 
fww Taerte 89 la d*.a+-)? el cp&h*f&l 

de cuarenta aiios qud fut; Je;truitl~ por los irlgle.+~ al 
mando de Wfef. El expresado ayuntamiento solicita de 
V. M. que se atoia la sus’.d-cha contribucion, por ser de- 
masiado gravosa despues que han decaido las cosechss de 
cacao, y que toda la csutid21 qua 11% p;oduciIo desda su 
institucion se invierta en la comp;sicion del expresado 
camina, qua por 881 sumamente frsgqso opone grandes 
embardz:s al comercio que p;d-il hacerse por ci pu:rtc de 
Nartina. 

Nada mas justo, Señor, que la solicitud del ayunta- 
miento de Cartago, pueti que 1,:s cnntribkones que les 
pueblos aceptan p se iroponen dtiben invertirse neceawia- 
mente en los fines de sti institucion; sin embargo, aten- 
diendo yo por una parte á que las circunstancias tan 
apuradas en que se halla la Nacion no permiteu que pue- 
da verificarse la indemnizacion que 68 reclama , y de- 
seando por otra parte dar un consuelo pronto á los bene- 
méritos habitantes de Costa-Rica, he resuelto reducir mi 
solicitud á las dos siguientes proposiciones: 

«Primera. Que la contribucion de un peso fuerte qua 
se paga sobre cada quintal de cwao que se introduce do 
Matina en Cartago, se reduzca 6 la mitad de un peso 
fuerte. 

Segunda. Qze eata confribueion se cobre con arreglo 
á la Constitucion y dwrets sobrv el gobierno de las pra- 
vincias por el ayuntamiento de la expresarla ciudad de 
Cartago, y se invertirá en la composicion del expresado 
camino por la Diputscion provincial. 

Cádiz Agosto 13 de 1813.3 Señor. aFlorencio del 
Castillo. * 

Admitidas á discu-ion las propQsivioncs que antece- 
den, se mandaron pasar á la Regencia de! Reino para que 
informara acerca de ellas. 

La comirion Ultramarina di6 el siguiente dictámen: 
<Señor, la comision Ultramarina ha examinado las 

proposiciones que los Sres. Diputados D. Florencio Cas- 
tillo y D. José Antonio Lopcz de la Plata hicieron en 13 
de Julio prbximo pasado, para que tuviese efecto la Uni- 
versidad que por decreto de 1812 se sirvió V. M. man- 
dar se erigiese en la ciudad de Loon de Nicaragua, man- 
dando que el Consejo de Regencia que entonces goberna- 
ba, ordenas8 el plan que habria de seguirse. 

Con posterioridad á este decreto se publicó la Con&* 
tucion, y previniéndose en ella que las Cijrtes por medio 
de planes y estatutos especiales arreglaran cuanto parez- 
ca al importante objeto de la instruccion pública, deseo- 
808 los referidos Sres. Diputados de conciliar la efectiva 
ereccion con arreglo á la Constitucion, suplican á V. N. 
que al efecto, y entre tanto las Córtes arreglen el plan 
general de estudios, se rija y gsbierne la nueva Universi- 
dad por Ios estatutos de la de Goatemala, y proponen las 
medidas que convendrá adoptar para que no sufra más de l 

mora tan útil establecimiento. 
Si la comisian hubiese de fundar Ias razones en que 

estriba esta justa solicitud, no habria mác que reprodu- 
cir las que motivaron el decreto dado por las CórteJ, 3 
baria agravio á, V. AI. que anhela propo:cionar 10s me- 
dios m9s conducsates y oportunos al exacto y pronto 
cumplimiento de sus soberanas disposiciones. 

Asl que, la comision, teniendo á Ia vista los antece- 
dentes queE-amotivaron el citado decreto, cuanto ahora se 
expoue p 10 que en semejantes casgs ae ha practicado 
f)hia h er&WiOR de Otras UniVersidades en las provincias 
de Ultramar, presenta 6 V. M. para su soberana resolu- 
cioa lR8 siguiente8 propoPi&pee: 
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KPrimera. Para que desde luego se instale Ia tJr;iver. 
sidad de Leon de Nicaragua, se observarán las constitu- 
ciones ds la de Goatemala , hasta tanto que 18s Córtea 
sancionen ei plan general de estudios para toda3 13s Uni. 
versidades del Reino. 

Segunda. El Rdo. Obispo de aquella di6cesis y actua‘ 
gobernador jefe político de aquel partido, procederán a: 
nombramiento de rector para aquella Universidad , efi- 
giéndolo de entre los doctores que allí residan, y para 
vicecancelario de la misma nombrarán al maestre escuela 
de aquella catedral. 

Tercera. Para el efecto solo de facilitar que se con- 
fieran 10s grados mayores en las respectivas facultades de 
qns hay cátedras erigidas y cursantes en aquel seminario, 
el rector y vicecancelario habilitarAn para examinadores 
de los grados de licenciados 6 doctores, á falta de estos, 
6 los catedráticos del mismo seminario, hasta tanto se 
complete el número de echo doctores, contados los que 
allí existan, pues llenado que sea este número, se enten- 
derá que ha cesado la habilitacion. 

Cuarta. Los referidos catedráticos que quisieren as - 
tender á los grados de maestros, liconaiados 0 dcctores, 
deberán sufrir, así como los anteriores, IOS exámenes pre- 
venidos por las constituciones de la Universidad de Goa- 
t,emala, 6 más del grado de bachiller, aSos de pasantía 
y demás requisitos, sin que en esta psrte sa dispence al- 
guno. 

Quinta. Habiendo el expressdo número de ocho doc- 
tores, congregados que sean con el rector y vicecancelu I 
rio, se tendrá por instalada la Universidad, y procederán 
6 los nombramientos de secretario, consiliarios, bedeles 
y demás oficios que deben nombrarse, así entre los indi- 
víduos de que se componga el cláustro, como en los ba- 
chilleres de las respectivas facultades. 

Sexta. Se erigirá en esta Universidad una cátedra 
de la Constitucion de la Monarquía española. 

Cádiz, etc. » 
Despues de una lijera discusion, quedó aprobado di- 

cho dictámen, sustituyendo la palabra «cancelarioo á la 
de cvicecancelario, en los varios lugares en que se ha- 
lla puesta. 

-- 

Se admitid d discnsion, y pasb 6 la comision especial 
de Hacienda, la siguiente adicion del Sr. Ocerio al art. 2’7 
del reglamento para la liquidacion de la Deuda nacional: 

cLos particulares que hayan hecho iguales suminis- 
tros, préstamos 6 anticipaciones, con iutervencion ó noti- 
cia de Ias Juntas provinciales, justicias ó ayuntamienkw, 
presentarán tambien sus documentos 6 justilicaciones se- 
gun previene este artícu!o.a, 

Continnb la discusion, pendiente en la seaion del di3 
anterior, acerca de las proposiciones del Sr. García Leaniz. 

El Sr. GOLFIN: Sefipr, esta cuestion se reduce 6 
averiguar si hay ó no seguridad para que las Córtes ordi- 
narias se instalen en Madrid, y pido R V. M. que al tra- 
tar de esta seguridad considere que no bpstt que sea una 
seguridad del momento, sino que sea, ya que no absoluta, 
á lo menos que sea tal que se considere á hiadrid libre de 
todos los riesgos que se puedan preveer; porque yo haré 
vsr á V. hl. que una vez establecidas las C6rtes en Ma- 
drid, es imposible que salgan de aquel punto. Es bien di 
fícil averiguar esto, porque para ello era necesario saber 
qué hy6 el Duque de Ciudad-Rodrigo en cualquiera de los 

lance3 de la guerra que pudieran sobrevenir ; saber igual- 
mecte CUáhS SOn 109 planes, y cuáles son las miras de 
las nacioces que hacen guerra á los franceses: cuáles son 
10s de la Inglaterra, y otras cosxs tan difíci!es de averiguar 
que tiolainerite UXI espíritu profético es quien puede darnos 
una seguridad probable y deshacer todas las dificultades 
que 5 mí se me ofresen en punto de esta seguridad. El se. 
ñor autor de 1s propoeicion y los Sres. Guazo, O&lsza y 
Borrull, han hab!ado de modo que JO casi creo como un 
artículo de fé que los franceses no vuelven B i\Iadrid. No 
obstante, me quedan algunos escrúpulos, y yo no sé si es- 
tos señores han considerado todo cuanto hay que coucide- 
rar en el asunto. Se ha dicho, 6 más bien se ha supuesto, 
que toda la Peniusula está hbre. Yo no sé si 1~s plazas 
de Ctital\liia, Pañiscola, Pamplona, etc., se dcbau Inirtgr 
como parte de la Penirsula. Si en efecto lo son, IU Pd- 
níncula no está, todavía libre por desgracia, y no csti 
tampoco cerrada la puerta de Cataluña, por la cual pueden 
venir,refuerzos al ejército francés sin estorbo alguno; y 
no se, pues, calmo puede suponerse que la puerta de los 
Pirineos está cerrada. 

DJ todo esto SB infiere que el temor que mnnife~,t,ó 
ayer eI Sr. Gonzalez no debe compararse con un suefí~~, 
y yo quisiera que el Sr. O,tolaza, que lo despreció tau al- 
tamente, sa acordara de lo que hizo en la guerra de SIICC- 
sifin, con solos 1.000 caballcs, D. Feliciano de Bracn - 
monte. Veri que ajtanio ocupadas todw los provincias 
3el lado de aIIá de Madrid, D. Feliciano üracarnonte cs - 
taba haciendo correrí.ls, ititercept :ndo convoyes tan im - 
punemente, que llegó hsbia laa mismas puertas do lo ca - 
pitr,l. Quisiera que rsflexionásemcs lo que ha sucedido en 
esta presente guerra. iSe nw ha olvidado lo que han he- 
cho el general Ballesteros y el general Mina? iSe nos ha 
olvidado que cl primero, con solos 3.000 hombres, ha 
atravesado varias veces Sierra IAforena, y ha llevado la 
alarma J la confusion hasta las mismas puertas de Sevi- 
lla? iSe nos ha olvidado que el general Mina, ttravesando 
las Provincias Vascongadas, embarcó en Notrico , puerto 
ocupado per los franceses, una gran porcion de prisione- 
ros? Si todas estas cosas, pues, 80 hen hecho por un in- 
terés menor que el que tendrian los franceses, jcómo su- 
ponemos que no pueden estos hacer una correría igual, 
y más cuando con ~010 emprenderla van 6 conseguir la 
disolucion del Gobierno, triunfo que, segun ha dicho un se- 
ñor Diputado, equivalía á cien batallas ganadas? Tanto 
más cuanto para esto no era necesario contar con la 38 - 
lida de la empresa. El objeto se conseguiría con solo ade- 
lantarse hácia la capital sin necesidad de llegar á ella. 
Vea V. M. dónde estaban los franceses cuando se intro- 
io el desórden es Sevilla. iEstaban sobre Sevilir, ó S qu¿ 
iistancia estaban? Vea V. M. lo que ha sucedido recien- 
temente en Madrid con motivo de haber corrido la VOZ 
lue los freuceses se acercaban por la parte de hrsgon. 
Eata voz, aunque destituida de fundamonto, sin probabi- 
idad, y sin verosimilitud, produji, la confusion. i,Y GUI; 
sucedería si los francCSeP, reSueltO iítodo, V¡nieYeIl Con 
3 6 4.000 caballos acercándose 6 la capital, aunque su- 
liesen que iban á perecer todos? 

Se han comparado las circunftancias de la <poca ac- 
ual con las del tiempo de Felipe V y Carlos IV; pero JO 
uego 6 V. 11. que vea en Ia diferencia de las circunstan - 
Lia3 presentes cuán otras ton. 

Se dice que vayan las Córte3 G Madrid, porque fu& Fe. 
ípe V. Felipe V fué á Jfadrid por la neceõi<!aJ que tenía 
le conservar el afwto de 10s e;-p;llío!es, y la confirnz~ (10 
OS pueblos, y para cito debia exponerbe á todo riengo; 
,epo elpobjeto de V. M. UO es CSb3. El objeto de V. M. con. 

3482 
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sisteen que, conservándose, no se exponga al Estado 6 una 
disolucion. Vea V. N. qué objetos tan diferentes tenis Fe- 
lipe V de los que deben tener las CórteS, J note tmdien 
cuánta más probabilidad habia entonces en que 6 todo 
trance se salvase Felipe V que hay ahora para que se sal- 
ve el Congreso sin una disolucion completa. Felipe V era 
un hombre solo, y podia considerarse como general de un 
ejército; y un genaral de un ejército puesto lí caballo con 
una buena escolta, con dificultad deja de salvarse. Qae 
se perdiese toda su comitiva, importaba poco al Estado. 
iPero 2.3 conseguiria el mismo fin si en un lance seme- 
jante se salvase un solo Diputado? Es necesario que 68 
salve todo el Congreso; y así no puede traerse, por ejem- 
plo, un hombre solo en el caso presente, que se trata de 
un Congreso tan numerow. Se ha citado tambien 10 qu8 
sucedió en tiempo de Cárlos IV, y yo no qui jiera que esto 
se hubiera citado. Primeramente, en tiempo de Cárlos IV, 
yo no sé cuando 103 franceses llegaron á Búrgos. EI señor 
Gstolaza, que lo dijo, lo sabrá. Pero sea de esto lo que 
fuese, i qué tiene que ver una tranquilidad como la 2ue 
gozaba un Gobierno en virtud de contratos secreto3 para 
hacer la paz so pretesto de aquella invasion? Sabemos que 
entonces, para que no se quejase la Inglaterra y las demás 
naciones aliadas, se quiso representar esta comedia. iQué 
tiene que ver esto con la situacion actual? Entonces nada 
tema que temer el Gobierno, pues sabia que al mismo 
tiempo se estaba negociando la paz de Basilea. Y nos- 
otros jestamos, por ventura, en este caso? iEs una época 
semejante? iA qué viene traer aquí, si el Gobierno era 
débil, si tenia ó no energía, y si 103 Diputados de Córtea 
deben tener fortaleza para si fuese necesario formsr una 
compañís J ponerse al frente del enemigo? iSerá otro el 
cargo de estos? No es otro que conservar y hacer obser- 
var la Constitucion, y deliberar lo que más le convenga á 
la Nacion. iPero no es una cosa bien extraña que habien- 
de en igualdad de circunstancias resuelto poco3 dias há 
que estas Córtes no se trasladasen á Madrid por 103 ries - 
gos á que 88 exponian, habirnio tenilo miedo, como dijo 
el Sr. Odtolaza, jno es una coa8 muy extraña, repito, que 
queramcs hacer valiente3 á nue3tros sucesores, y expo- 
nerlos á un riesgo que nosotros hemos querido evitar? Por 
ventura , ivalen ellos m8nos que nosotros, é interesa me- 
nos su conservacion al E>talo? Pues ahora bien: vea el 
Sr. O&olaza si viene bien aquí aquello que dijo de espí- 
ritu reglamentario. Si el decir á nuestros sucesores dóu- 
de han de estar, y á qud riesgos se han de exponer, no es 
avanzar algo más que Cualquier reglamento. 

Se invoca la Constitucion, y en esta parte yo no pue- 
do menos de complacerme por el celo con que el Sr. BJr- 
rull y los demás señores quieren que se guarde; pero qui- 
siera que estos señares considerasen que si la inteligencia 
de los artículos de la Constitucion debe ser la que daI 
al ‘140, seria bueno que para que este articulo tuviese sr 
cumplimiento no se hubiesen alterado los tiempos, la; 
circunstancias que la misma Constitucion señala para 11 
celebracion de las Cártes. Pero, Señor, i por qué, pregun 
to yo, somos tan celosos para que las Córtes se celebre] 
donde dice la Constitucion (sobre lo que luego hablaré 
para ver si lo dice ó no lo dice), y no lo somos para qul 
se compongan de sugetos elegidos como manda la Cons- 
titucion? No sé, á la verdad, si en la Conatitucion haU 
distiacios de artículos más importantes 6 meno3 impcr. 
tantea. Lo que yo veo es que se clama porque las Cbrte 
ac celebren 8n el lugar que señala la Constitucion: y bien 
pocos dias hac8 que se resolvió que ciertas elecciones, la 
alecciones d8 Galicia R .aunque en ellas se faltó a la CO- 
fidon r fueran V@id+ Pero aun preacipdiesdo de tod 

esto, voy á concluir con hacer ver que no basta una se- 
guridad probab!e, sino absoluta. Vea V. M. lo que dice la 
Constitucion en 81 art. 101 (Ld ZcyO) y en e! 105 (Le leyó). 
Ahora bien: si vale un artículo da la Constitucion , vale 
el otro. Si, por ejemplo, la resolucion fuese de que las 
Cortes se reunan en Uajrid, y resultase que tianen que 
salir de alií, y que nos habíamos equivoca,do , las Córtes 
no se podrian salvar, porque dice la Constitucion que no 
se puedan separar más qu8 12 leguas en contorno. Con 
que si tiene fuerza UD artículo, la debe tener el otro. 
No sé si en las circunstancias del dia que expresaron ayer, 
deberá tenerse por capital del Reino otra que aquella en 
que resida el Gobierno, aunque sea interinamente. A mí 
me parece que no. 

Se ha dicho que los que opinan que las Cdrtss no de- 
ben trasladarse á &.Iadrii, no obran de buena fe. Para evi- 
tar esta nota, yo desearia saber si los Sred. BJrrull y Os- 
tolaza se constituyen responsables de que absolutamente 
no habrá peligro ahora ni en adelante. Si se constituyen 
responsables, enhorabuena ; pero ni S. SS. pueden tomar 
sobre sí esta responsabilidad, ni V. IV. tranquilizarse con 
ella, ni aventurar á las Córtes próximas á una disolucion 
á que no ha querido aventurarse á sí mismo, tanto más, 
cuanto esta probabilidad que nadie puede dar ahora, se 
la puedo yo dar á V. M. siempre y cuando, no perdiendo 
el tiempo en estas discusiones, aprobando los planea de 
Hrtcienda, proporcionando medios para mantener los ejér - 
citos actuales, los que se han mandado formar (y se creen 
ya formrdos), vuelva su atencion á los d&nsores de la 
Pátria, no distrayéndola á asuntos impertinentes muchos, 

todos de menor importancia. Esta seguridad ha de ser 
bra de V. M. Este es el vardadero asunto de interés, en 
1 que ruego á V. M. se ocupe exclusivamente. Entonces 
probaré yo la proposicion, y responderé por tantos va- 
ientes de la seguridad de la Pátria cuando descanse E.sta 
obre espzñoiea bien provistos y mantenidos: pero cuando 
38 ejércitos estén en el estado que están , cuando de su 
riste situac!on nos podemos prometer tan poco, á pe- 
ar de los deseos que nos animan, permítame V. hl. que 
e diga que el tratar de seguridad y contar con las ope- 
aciones de estw ejércitos sin proveerlos antes de medios, 
s invertir las ideas. Por consiguiente, yo en la actuali- 
la1 no apruebo esta proposicion. 

El Sr. GUTIERRE2 DE LA RUERTA: Señor, an- 
‘8s de contraerme al punto preciso de la cuestion del dia, 
rowidero oportuno examinar preliminarmente el valor 9 
nérito del argumento que se ha ensayado por algunos s8- 
ñores preopinates, y que se dirige á prevenir la resolu- 
cion de la proposicion que se discute, impidiendo que la 
tenga, 6 que sea afirmativa y favorable como su autor lo 
solicita. La base de este argumento s8 hace consistir 8n 
la supuesta identidad de la cuestion pandieate, y de la Ya 
decidida por V. kl. en dias anteriores á instancia del 
ayuntamiento constitucional de la capital del Reino. No 
hay dudn, en mi concepto, en que si esta ilentidad exis- 
tiera entre las dos cuestiones indicadas, la resolucion ne- 
gativa de la primera excluiria la deliberacion sobre la se- 
gunda, 6 cuando menos, su decision .en otro sentido. P8- 
ro jexiste esta identidad? 4Es uno mismo el orígen de 
ambas cuestíonee , el objeto sobre que versan, y los fun- 
damentos de resolverlas? En esta parte estoy muy distan- 
te de convenir con los señorea que han querido hacer va- 
ler asta excepcion contra la evidencia de los respeto3 coID’ 
paratirroa por donde debiera justiflcarss su certidumbre. 
DkgO, f3eaor, que no hay identidad verdadera y absoluta 
@Dtre lay caéationes reeuelta y pendiente, ni en cuanto al 
orí$en, ni en cuiato al objeto, pi ep CqatQ á los ndi- 
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VOS principaIes que se han tenido y deben tener eu consi 
deracion para acordar sobra cada una de ellas. La enes 
tion resuelta debió au principio á una exposioiou de] ayun 
tamieuto de Madrid, por sí, y excitado, segun decia , po 
otras corporaciones y autoridades de diveraas provincia 
del Reino. Pretendia en ella que estas Cortes extraordina 
rias, el Gobierno ó sus dependencias, y 10s Tribunales Su 
premoa se trasladasen desde luego B aquella villa, córte 2 
capital del Reino; y las razones que para ello alegaba con 
sistian en Ia que demuestran la conveniencia que resultl 
6 un Estado de tener á su Gobierno Supremo en el punh 
céntrico de donde pueda extender con igual prontitud J 
eficacia SU inspeccion y providencias 8 todas Ias partes dt 
su dominacion. No hay duda, Señor, en que esta deman. 
da de1 ayuntamiento de Madrid se desestimó por V. M 
despues de oir á la Regencia del Rvino, y esta al Consejc 
de Estado, teniendo en consideracion principalmente lac 
dificultades, 6 por mejor decir, la casi imposibilidad de lt 
traslacion pretendida atendido el actual estado de las co- 
municaciones interiores del Reino, la falta de trasportes 
la escasez de fondos, la premura del tiempo restante pan 
la reunion de las prbximas Cbrtes ordinarias, la neceaa. 
ria cesacion de estas en las discusiones de los importan- 
tes negocios generales pendientes, y el peligro de exponer 
la representacion actual á una funesta disolucion, si e: 
enemigo volviese d penetrar en las Castillas y ocupase la 
capital. Pero si esto es cierto, no 10 es menos que á con- 
secuencia de aquella negativa, d resolucion poco favora- 
ble B los votos del benemérito pueblo madrileño, se hicie- 
ron & las Córtes por el Sr. Diputado de Soria, Leanir 
Rarrutia, las proposiciones que han dado mbrgen B lac 
discusiones precedentes, y de Ias cuales es la segunda la 
que hoy se ex mina. Por ella pretende que Ia Diputacioz 
ordinaria constitucional (cuyo nombramiento en tiempc 
oportuno para que pueda ejercer sus atribuciones está ya 
acordado por V. M. conforme 6 Ia primera proposicion de 
dicho señor) pase inmediatamente á Madrid B reunir é ins- 
talar en aquella villa Ias próximas Córtes ordinarias. Loe 
fundamentos de esta propuesta arrancan por una parte de 
la necesidad imperiosa de dar el debido y plenario cum- 
plimiento B la ley fundamental del Reino, toda vez que 
no hay un estado fisico insuperable, y una evidencia mo- 
ral que califique la imposibilidad en su ejecucion, y coin- 
ciden por otra con las genorales de conveniencia pública, 
derivadas de los principios que quedan indicados. Resul- 
ta, pues, de los antecedentes expuestos, la diversidad de 
las cuestiones sudodichas, 6 por mejor decir , la ninguna 
identidad que hay entre ellas, comparados los respetos por 
donde debe regularse este concepto. La primera recibió su 
impulso, 6 debió su orígen S una representacion del syun- 
tamiento de Madrid: la segunda debe el suyo 6 una mo- 
ciou hecha en forma por un Diputado de Córtes. La pri- 
mera teuia por objeto la traslacion repentina de estas 
Cortes extraordinarias, Gobierno y Tribunales Supremos 
á 1s capital del Reino, distante miis de 100 leguas de es- 
te punto: Ia segunda se dirige Q que las Córtes ordinarias 
inmediatas se reunan é instalen en la cdrte para el tiem- 
po oportuno y con la mayor comodidad y felicidades que 
ofrece Ia concurrencia de 10s Sres. Diputados al punto 
central de Ia Peninsula desde 10s diversos extremos y pro- 
vincias de ella. La primera se apoyaba en puros motivos 
de conveniencia respectiva y general, y la segunde des- 
cansa, no solo en estos motivos, sino en el primero y Su- 
psrior B todos, que es el cumplimiento de la Ieg constitu- 
cional que así lo ha sancionado de una vox para aiernpre 
con publica aceptacion y consentimiento de los pueblos. 
iwé hay, pues, de comun entre estas dos cuestiones, ni 

eu Cuanto aI orígen, ni en cuanto al objeto, ni en cuanto 
6 los motivos? iQué idantidad es la que se enouòntro pa- 
ra que la decision acordada de la primera, impida delibe- 
rar sobre la segunda, y excluya, como se quiere en todos 
sentidos su resolucion afirmativa? Ninguna hay, Señor, eu 
mi conoepto, y para hacerlo más sensible voy á oontraer- 
me al eximen del actual problema, y a manifestar las ra- 
zones que á mi entender obligan á V. M. á. tomar uu psr _ 
tido decidido, y tal, que sobre ser conforme á los votos 
generales de las provincias interiores del Reino, no com - 
Prometa de ningun modo el cumplimiento del art. 104 do 
la Constitucion en el prímer caso que se presenta para su 
puntual observancia. 

Por 1s resolucion indicada por V. U. acerca de Ia pri- 
mera de las proposiciones del Sr. Diputado Leaniz, en 
punto al nombramiento que debe hacerse oportunamente 
de la Diputacion permanente, que conforme á la Consti- 
tucion instale las Cortes ordinarias próximas en la época 
y para el tiempo sefialado 6 la apertura de sus sesiones 
en el decreto de 23 de Mayo de 1812, quedaron disipa- 
das dos ansiedades más cavilosas que justas, promovidas 
por algunos genios suspicaces contra la rectitud de las in - 
tenciones de estas Cbrtes extraordinarias, por Ia primera 
de las cuales se atribuian á sus indivíduos proyectos am - 
biciosos de perpetuidad, y por la segunda se trataba de 
persuadir que no llegaría el caso ni de nombrarse la Di- 
putacion permanente, ni de instalarse las Córtes ordina- 
rias. Estas dudas nada pIausibles han quedado, repito, 
disipadas por Ia decision dj V. Y.; y ya resulta de una 
manera incontestable, que ni estas Córtes aspiran 6. la 
perpetuidad, ni dejará de cumplirse la ley que ordena la 
sucesion de las inmediatas, y el nombramiento del cuerpo 
que debe instaIarlas para que sean Iegítimrs. 

La contestacion versa ya única y precisamente sobre 
el punto 6 lugar en donde debe verificarse esta instala- 
cion. La divergencia de las opiniones pronunciaJas acer- 
ya de esto, termina en los dos extremos de Madrid y Cá- 
liz, sin término medio que yo haya oido proponer 6 nin- 
Tuno de lon señores que me han precedido en la palabra, 
ni que yo deba adoptar, persuadido, como eStoy, de que 
30 hay arbitrio á elegir, cuando la ley, posible en su eje- 
:ucion, excluye perpetuamente el ejercicio de esta fa- 
cultad. 

Esto es tan evidente, en mi concepto, como 10 dc- 
nuestran el sentido literal del art. 104 de la Constitucion 
v las posteriores resoluciones de las Cortes consignadas 
!n el decreto de 23 de Mayo de 1812. El contesto é iu- 
;eIigencia del primero son tan claros y terminantes, qoo 
‘uera necesario dar tormento S 1s rszon para hacerlaadmi- 
,ir interpretaciones contrarias; y en el segundo, están tan 
naniflestas la prevision y sabiduría de las Cortes, que no 
mede dudarse de ellas sin hacerlas agravio. En dicho de- 
:reto se fijd 1a época en que deberian dar principio las 
>drtes ordinarias; y tocando V. M. la imposibilidad abso - 
nta de que las primeras pudieran reunirse en la designa- 
la por la Constitucion , atendida la cortedad del tiempo 
ne& entre Mayo de 12 y Marzo de 13 para la eleocion 
r concurrencia de los Diputados de todos los dominiosde 
a Monarquía, fijó el 1. ’ de O&,ubre del corriente para di- 
Iha rennion; pero ae abstuvo bien de señalar para ella 
bunto alguno determinado por estarlo decidido, Y perpe- 
uamente en la Constitucion; y porque la imposibi1idad 
[ue entonces se tocaba en fuerza de la esclavitud de la 
;brte 6 de sn ooopacion por el enemigo, podia desapare- 
Br, como ha desa arwido, para el twmpo designado. Lo 
Inioo que se hizo en dicho decreto foé prwenir 6 lw se- 
iora americanos que tocasen en este puerto, ‘ande ba- 
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llarian inEtrucciones acerca del punto de reunion general 
donda deberian presentarse. Las CÓrteS respetarJu en- 
toEce hasta la posibilidad futura de que la Condtitu- 
cion 8e cumpliese; y hcy que aquel!a pJsibilidsd se ha 
reducido á acto, que los enemigoa, batidos y arrollaios, 
distan cuando menos 100 leguas de la córte, y que un 
ei&rcito vencedor y podw~o nos asegura, si no contra una 
nueva irrupcion pcsible en el Reino, al menos contra una 
8orpre8a imposible de la capital, hoy repito, ipgdrin las 
Cóite8 dasentenzerfe de que la Constitucion se cumpla y 
de que la reunion de le8 Córtes ordinarias próximas se ve- 
rifique donde debe verificarse conforme á la ley fundamen’ 
tal ina!terable? 

soy eI primero á creer que la libertad de la Nacion y 
la seguridad de SUS derechos no hubieran quedado sufi- 
cjgntemente afianzedas ai la ley fundamental, previniendo 
1~8 inconveniente8 de dejar á discrecion y arbitrio de 
cualquiera autoridad la daeignacion sucesiva del t.iempo y 
lugar de la reunkn de !ss Córtes, DO hubiera fijado para 
siempre el tiempo p punto de su celebracion aniversaria; 
y lo mismo digo si esta ley estuviera sujeta á vicisitudes 
0 alteraciones fundadas en c<lculoa, temores y otros rea- 
petos que dmpend?n menos de la rezon y de la realidad 
do las cosas que de la imaginacion, y de las pasiones ár- 
bitrw de wponerlos y de exajersrlos cuando coadyuvan 
al logro de sus intereses. 

Pdro, aunque pudiéramos prescindir, que no pode- 
mo8, de! cumplimiento de un pacto social aceptado y jn- 
redo Eolemnemente, iquién no ve que si la necesidad 
arrancó al Gobierno de su centro, y obligó á la8 Córtes 
actuales á reunirse cerca de él en el lugar de su residen- 
cia, habiendo cesado aquella debsn volver las cosas al es- 
tado que hubieran tenido si la violencia de la tempetad 
no las hubiera arrojado de su asiento, y que deben tener 
dc8de el momento que la calma se ha sustituido 6 la tor- 
menta? Señor, Ir convocacion de los Diputados á Córtes 
ordinarias está hecha por la Constitucion. El lugar de su 
reunion está designado en ella. Allí deben reunirse los ele- 
gidoa, donde la Constitucion lo ordena, toda vez que se 
halla libre Madrid, y expedita la comunicacion con todas 
las provincias del R,ino. Los nuevos Diputados no pue- 
den ni deben variar de rumbo: no pueden ni deben espe- 
rar órdenes anticonstitucionales, ni V. hl. expedirlas siu 
declarar virtualmente, lo que no cabe en su prudencia, 
que la capital del Reino no está segura y libre de una 
sorpresa enemiga. 

E@te es para mí el punto de vista en que deben mirar- 
SC las cosas, para no dar otro valor que el que en sí tengan 
:i las reflexiones que se han hecho Eobre posibilidad de que 
los ejércitos de operaciones del usurpador vuelvan6 invadir 
cl Reino y ocupar la Capital. Los que de la posibilidad de 
esta nueva invasion deducen la razon suficiente para que 
no se cumpla en este caso el art. 10 4 de la Constitucion 
de la Nonarquía, abusan en mi entender del significado de 
las voces, y pretenden que se caabieu 6 confundan las 
ideas de lo posible y de lo probable en ofensa de los bue- 
nos principios y de las reglas que deben determinar las 
acciones de los hombres. 

De aquí es; que si se me pregunta si es posible que 
los enemigos, arrojados del lado de allá de los pirineos, 
vuelvan 4 invadir el Reino y acercarse á la capital, con- 
testaré sin dodar afirmativamente; diré, en ana palabra, 
que no veo uno imposibilidad absoluta de que aaf suce- 
da; Pero si se me pregunta si es probable que esto suaeda 
atendida su situacion y la nuestra con fuenes respmti- 
T! 9 ~1 eado polh+ de las cosas de la ~urogs, clir4 
tambbn sla dodar que io es ~.EQw~. x si-h I IW 

preguntare si es f&ible que los enemigos, talea cuales se 
hallan en el dia, sopprendau por un golpe de mano la ca- 
pital del Reino, Nadrid, y se apoderen da la representa- 
cion nacional y del Gobierno allí raunidos, conkstaré con 
mayor seguridad, si cabe, que á las anteriores pragun- 
tas, diciendo que esto es física y moralmente imposible, 
no siendo la sorpresa de comu% y gene-al acuerdo do to- 
dos los hombres que habitan desde el Guadarrama al Bi- 
dasoa. No habiendo, pues, este peligro de sorpresa, no hay 
en mi sentir una razon suficiente para que la ley no se cum- 
pla y las Córtes dejen de reunirse en la capital del Reino. 

Repito, Señor, que una declaracion que eancionase 
este último extremo de parte de V. M. iufluiria con so- 
brada desventaja en el espíritu público y en la opinion ge- 
neral de loa pueblos, anunciándoles dessonflanzas amar- 
gas acerca de la seguridad de su actual eutado, y el poco 
aprecio que merecian al Gobierno sus esfuerzos posibles 
para evitar 6 coùtener esta calamidad inuinente. Esta 
misma declaracion ofenderia a!t.amsnts Q la reputacion 
del caudillo vencedw, 8 cuyo cargo eatá la direcclon de 
nuestras fuerzas, á las del valor y disciplina de loa ejér- 
citos aliados, y al testimonio de la firmeza denodada que 
han presentado los nuestros en la série do victorias con- 
seguilas es cuantos encuentros se hsn verificado deede 
que se pusieron en movimiento hasta que han adquirido 
en la barrera natural del Pirineo , que nos separa de la 
Francia, la poeicion m9gestuosa é importante que corres - 
ponde á un E-tado libre, qne recelando la invasion ex- 
tranjera aguarda al enemigo en sus fronteras en apt,itud 
y fuerzas para resistirle y contenerls. Y iqué ventsjaa no 
daria esta misma declaracion al tirano y enredador de la 
Europa para hacer valer en el Norte sus intrigas, SUS 
amaños y las ilusisnes de su fantasmaqoría? El temor y la 
desconfianza, anunciadas por las Córtes españolas en el 
hecho de no considerar segura la capital del Reino para 
su residencia, seria el argumento más plausible con que 
Bonaparte trataria de ocultar el estado de aus empresa8 
en España, sirviéndole al mismo tiempo de medio para 
abultar el poderío de sus recursos, la nulidad ó impoten- 
cia de los nuestros, y tal vez la falsa y detestable idea de 
la poca union y condanza entre nosotros y nuestro8 aliados. 

Estas consideraciones, Señor, son rnlly dignas de que 
V. N. las pese y examine con su acostumbrada pruden- 
cia. Yo no quiero que disminuyamos las fglerzw del ene- 
migo; que nos entreguemw ciegamente á esperanzas li- 
sonjeras; y menos que no8 olvidemos de que el temor 
prudente ha sido siempre la salvaguardia de la indepen- 
dencia de las naciones. Pero tampoco quiero que salgan 
de V. M. declaraciones ominosas, capaces de engreir 81 
enemigo y de hacer concebir ideas exageradas de su Po’ 
derío actual, de desalentar á los pueblos y de incomodar 
á los ejércitos con testimonio8 qu9 en cierta manera di8- 
miouyen el aprecio y cansideracion Q que son acreedo- 
res por su valor y consistencia. 

Todas esta8 consecuencias implícitas presentaria, se- 
gnn yo entiendo, al juicio de los hombres prudente8 la 
resolucion de V. M. en que se declarase que las CórteS 
ordinarias próximas, á pesar de la Constitucion y de Ia 
evacuacion casi total de la Península, co dsben instalaree 
en la capitai del Reino. 

Absténgame, Señor, de hacer otro argumento incon- 
testable que apoyaria victoriosamente el juicio que llevo 
Ipanifea$$o, aaf cerca de la imposibilidad de que el eoomi- 
gO,SU6@& á invadir el Reino durante el corto tiempo que 
~~WR MhlsdO h8 Cdrtes ordinarias para SUR SfdonW 
CqmO .en Cuanto á la hposibi~idad de que esto euceda por 
tia t-b wrpraa, ,J de p1z nasdo-qw ai 1~ &rtes ni el @O- 
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biernO tengan toda la oportunidad necesaria para trasla 
darse 6 lugar seguro, porque no cuento con la certjdum 
bre d8 un hecho que he visto anunciado en 10s papel6 
públicos, esto es, que el Duque de Ciudad-Ro&& h 
Propuesto al Gobierno español su traelacion Q Madrid eo 
mo oportuna y Conveniente. Si esto fuera a8í, coaO s 
dice, iqué juicio, qué dictámen más seguro que 81 de est 
sábio genera! pudkra servirnos de regla para desprecia 
vano6 temores, y desestimar la duda que sa abulta acer 
ca de la inseguridad de la capital, á Ba de que nO se re 
unan y celebren en ella las Cdrtes ordinarias? iSobre qu 
principio más sólido podrian apoyarse las consideraciong 
que persuaden á que los enemigos del tirano y todas Ia 
potencias que están empeiiadas contra él en la lucha ge 
neral de la Europa, se llenarían de confianza al ver qu 
las Córtes y el Gobierno espaFío1, trasladándose á la ca. 
pita1 del R0ino, procedian con la firmeza y seguridad : 
que las excitan las circunstancias favorables eu que s, 
encuentra en el dia la Península? Y icómo podria valersi 
el tirano de los indicios de nuestra cobardía en la resolu. 
cion contraria, para ponderar con ella la seguridad de ~UI 
triunfos en España? 

ConBeso, Señor, que estas observaciones son para m 
de mucho peso, y que las demás que se han alegado parr 
que no se cumpla por esta vez el articulo constitucional, 
no me merecen mucho aprecio. 

Una de ellas SB ha tomado de la especie de incompa- 
tibilidad que dicen entre sí la proposicion que hoy se dis- 
cute y las posteriores del Sr. Leaniz, por las cuales pre- 
tende que estas Cóites 88 disuelvan para el 24 6 25 de 
Setiembre, p que las ordinarias se instalen en Madrid para 
el 1.’ de Octubre, en cuya combinacion se toca la difi- 
cultad de que los Diputados de estas, que deben asistir á 
aquellas en concepto de suplentes de los propietarios que 
por impedimento legal no concurran oportunamente, pue- 
dan veriticar su viaje en tan corto espacio de tiempo como 
el que media desde el 25 de Setiembre al 1.’ de Octubre. 
Verdaderamente yo no alcanzo en qué estribe la fuerza de 
este argumento, toda vez que las proposiciones posterio- 
rea del Sr. Leaniz, en que parece se apoya la incompsti- 
bilidad, ni s8 han discutido, ni estan aprobadas ni repro. 
badas por V. M. Esto querrá decir cuando más que el 
señor autor de las proposiciones no ha combinado bien 10s 
extremos que en ella8 enuncia; pero no que ai las Córtes 
acuerdan desde ahora que la Diputacion permanente pase 
á Madrid á instalar allí las ordinarias, no haya tiempo para 
que todo SB verifique fácil y cómodamente, señalando para 
la cesaeion de las sesiones de las actuales extraordinarias 
81 tiempo indicado en la Constitucion, y el que el decreto 
de 23 de Mayo señala para que la Diputacion COmienCe á 
8j8rC8r sus funciones. 

Háse dicho tambien que con respecto al Gobierno 88 
presenta otro inconveniente, qua consiste en su separa- 
cion de las actuales Córtes antes que cierren sus sesio- 
nes. En 880 hallo menos dificultad que en lo precsdente 
Lo primerO;pOrqUe la residencia del Gobierno cerca de las 
Córtes no es necesaria para que 88 cumphn SUS decretos, 
se promulguen sus leyes, y se circulen sus providencias, 
puesto que quedan expeditos los conductos de la comuni- 
cacion oficial, y en cualquiera parte donde el Gobierno se 
halle puede y debe hacer ejecutar lo que las Córtes orde- 
nen; y lo seguudo, porque cerrándose las sesiones de es- 
tas á tiempo oportuno, puede dgrsele al Gobierno todo el 
que necesite para verificar SU traslaaion li Madrid, y ha- 
llarse allí cuando comiencen las Córtes ordinarias. 

Por todo lo dicho, concluyo, SeFíor, por expresar fian. 
camente & V. M. que aonsidero neaesaria la aprobacion de 
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la idea que indica la proposicion del Sr. Lea&. La C0ng- 
tituoion así lo ordena: 10s temores que ze alegau para 
eludir Por 8sta vez su cumplimiento son infundados y 
swicace3; y 10s Votos conform+s de las provincias iuter- 
nas del Reino, especirllmente de ias de puertos allende, 
así 10 piden 9 reclaman. Cinco años há que dichas Pro- 
vincias carecen de la presencia de1 Gobierno, y aun mu- 
chas de ellas han ignorado por años enteros (una de ellas 
la que Yo repres0uto) Si 18 habia en España, cuál era Y 
dónde residia, todo en fuerza de la invasion casi general 
del tedOriO por el enemigo, y del estado, sino imposi- 
ble, 6 lo menos peligroso de las comunicaciones desde este 
Punto extremado á aquellos interiores. Justo es, Señor, 
que al caba de tanto tiempo se acerque el Gobierno á ellos, 
nO SOlO para conso!arlos de las aflicciones que han pade - 
cido, siuO para que pueda fdrmsr ideas exactas de los 
males que aun hoy experimentan, reanimar aU oonstan- 
cia, reunir sus esfuerzos, aprovechar sus recursos, y au- 
mentar con ellos la fuerza de nuestros ejhcitos, y todo 
cuanto conduzca á desterrar la idea desconsoladora de la 
necesidad y pobreza en que hoy sa les considera, segun 
noticias conformes. Es una verdad demasiado trivial que 
81 Concepto que se forma por relaciones de los males y 
trastornos que experimentan los pueblos, por coasecuen- 
cia de una invasion, y de resultas de la ausencia de SU 
Gobierno legítimo, no corresponde jamás á eu realidad y 
grandeza; y no lo 8s menos que Ias providencias dictadas 
para remediarlos sin hsberios visto, y á larga distancia, 
pierden casi siempre la mayor parte de su e5cacia, y pro - 
lucen tal vez, en lugar de la curacion, síntomas tan daño - 
sos, y como los nales mismos 8 cuyo remedio se di- 
rigen. 

Conviene, pues, Señw, que ya que V. M. nose dignó 
scceder á la súplica del ayuntamiento constitucional de 
la cbrte y de otras provincias internas, no las prive del 
:onsuelo que esperan y k8 tiene ofrecido la ley que han 
admitido y jurado, y cuyo cumplimiento esperan por amor 
i ella, y por el intrrés que tienen y tiene la generalidad 
del Reino en BU observancia, como medio de que se forti- 
ique la union y uniformidad de sentimientos que rnds que 
0unca nos es necesaria en el dla para evitar reacciones 
0eligrosas y temibles si la Constituciou proclamada con 
;anto empeño se v8 desairada en el primer Ca80 que se 
presenta de hacerla efectiva por los mismos que deben 
;ener el primer interés en ob8ervarla, y Contra 10s dese08 
Tenerales de los pueblos, que con instancia demandan SU 
:umplimiento. No demos lugar, Señor, á que los deecon- 
:entadizos encuentren en esta contravencion á la ley mo- 
:ivOs para declamar contra las providencias del Congreso, 
i interpretar malignamente sus intenciones. Prevengamos 
!n tiempo oportuno efectos que pueden ser desagradables; 
T pues la Constitucion lo ordena, y no hay imposibilidad 
le que arf se haga, por mi parte no hallo arbitrio racio- 
Ial para dejar d8 suscribir con mi Voto á Ia PropOsiCiOu 
[ue dic8 qU8 la Diputscion permanent8 que ha de nom- 
lrars0 por V. M. en tismpo oportuno, Pase inmediata- 
mente á Ia villa y córte de Madrid á verificar 8n ella la 
astalacion de la3 próximas Córtes ordinarias. 

li 

il 

ll 
b 

Habiéndose preguntado si el punto estaba sufi&ntO- 
lente discutido, y declarado el Congreso qu8 no do esta- 
ta, dijo 

El Sr. CALATRAVA: El discurso del Sr. Gutief- 
0z de la Huerta se ha reducido á tr8S PUutOS PrinCi- 
ales: primero, que no hay identidad entre este Caso y 
1 qne se resolvió el otro dia: segundo, que es indispen- 
kble, reguu la Coustitucion , el que se reunan 8Q Madrid 
fs pr6ximas Córtes ordinarias; y tercero, q”e DO h%y re- 
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paro en qU8 así SS V8ri%qU8, pOrqU8 81 Congreso tendrá, 
8n Madrid toda la seguridad ConVeni8nt8. 

En cuanto al primer punto, creo que con muY Poco 
qU8 98 reflexione bssta para conocer que no hay 8sa dife- 
reacia de caBos, diferencia que no puede menos de tener 
por imaginaria cualquiera que de buena fá confronh la 
proposicion del Sr. García Leaniz con la SÚp!iCa qn8 hizo 
el ayuntamiento de Madrid en su última repr8sentaCion. 
Ha dicho el Sr. Huerta que 8s diferente el Caso del dia, 
así 8n 81 origen como en los mOtiVOs y en 81 objeto; Pero 
yo digo qU8 si 81 orígen no es el mismo, lo cual es harto 
accidental, hay una identidad absoluta en el objeto y aun 
en los motivos que se alegan. Así es que hoy Uo se hace 
más que reproducir lo que 88 dijo 81 otro dia ; lo mismo 
que V. M. decidió: no se exponen razones nuevas; no sa 
sale de Ia propia cuestion; y toda la diferencia Consiste 
en que quien hizo aquella solicitud fué el ayuntamiento 
de Madrid, y ahora es un Diputado quien la hace. Paro 
el que la haga éste ó aquel es del todo indiferente: lo so- 
licitado por ambos es que las Córtes y el Gobierno se es- 
tablezcaa en Madrid; y no SS me diga que el aguntamien- 
to habló de las Córtes actuales, y el Sr. García Leaniz 
trata de las inmediatas. Para mí son lo mismo lae unas 
que las otras; aquellas, así como estas, constituyen el Con- 
greso nacional, el Cuerpo legislativo ; aquellas, así como 
estas, deben tener á 8u lado el Gobierno; la existencia de 
unas importa tanto como la de laB otras; y si las circuns- 
tancias no ofrecen la debida seguridad para que se tras- 
laden á Madrid las Córtcs extraordinarias, la misma ra- 
zon impide que se reunan allí las ordinarias. Todo lo ex- 
puesto por 81 Sr. Huerta podrá servir únicamente para 
probar la diferencia en el orígen de ambas discusio- 
nes, pero no ha probado ni probará nadie que la ha- 
ya en el objeto. Tampoco ha probado que la haya en 
los motivos , porque aunque 5. S. ha dicho que en la re- 
presentaeion del ayuntamiento de Madrid no se trataba 
sino del interés particular de aquel benemérito vecinda- 
rio, yo apelo al Congreso, apelo á la misma representa- 
cion. Léase, y 88 verá que en ella, tomando el ayunta- 
miento la voz de otras provincias, alega principalmente 
cl interés de todo el Reino, Si acaso habla de la miseria 
de los artesanos y de las demás clases que se mantenian 
con el consumo de la córta, es como razon muy subalter- 
na. Las qU8 II& eSfOrZó, las que se expusieron en la dis- 
cusion como más poderosas, fueron la supuesta voluntad 
d8 1s~ Provincias; la mayor facilidad y prontitud en las 
comuniCaciones; la necesidad d8 inspirar más confianza á 
las potencias del Norte; la de dar á todos una idea más 
ventajosa de nuestra situacion, y finalmente, los demás 
argumentos que ahora se reproducen. iCuáles son, si no, 
los nuevos motivos que ahora ocurren? iQué 8s lo qu8 se 
expone más de lo que entonces se tuvo presente, y la 
mismo á que se contestó en la consulta del Consejo de 
Estado, en el informe de la Regencia y en los diacur- 
sos de VariOS de 108 que hablaron? Véase 81 Diario de- 
aquella diucusion, recuérdese lo que pasó en ella, y dí- 
gaseme si 8s posible sostener, siquiera con apariencia 
de razon, que son diferentes 108 dos casos. No, Señor, son 
uno mismo: esto no 8s más que volver 4 la carga y reno- 
var 81 ataque que 88 perdió, ataque que deapuss de per- 
dido r8pitiÓ el Sr. Ocaña, sin bastar el que 08 desechase 
su proPosicion para impedir que POCOS minutes despws Be 
hiciera y admitiera esta otra, que es idéntica en sustan- 
cia. Fnlta la paciencia á vista de un empeño tan tenaz, 
porque no sirve de nada la razon ni las más terminanter 
wsoluciunes del Coagreao. BI ayuntamiento de Madrid 
S&iM que se trasl&wn all& e~ti Córt+; V. M..pidrC 

nforme al Gobierno; éste oyb al Consejo de Estado; uno 
7 otro manifestaron que las circunstancias políticas y mi - 
itares en que nos hallábsmoa no presentaban la seguri- 
iad necesaria para la traslacion; y V. N., hecho cargo 
ie todo, despues de un exámen muy detenido, resolvió 
1~8 aún no estaba en el ca50 de señalar dia para la mu- 
lanza, ó lo que es lo mismo, que no era toda+ía la época 
oportuna para que las Crtes y el Gobierno fuesen 6 Ma- 
Irid. Si, pues, no lo era entonces, &lo será ahora cuando 
10 han mediado sino muy pocos diaa, cuando las circune- 
;ancias no han Variado, cuando no hay ningun nuevo mo- 
;ivo, cuando no 88 dan más razones que la8 que 88 han 
;enido presentes? Si entonces no habia seguridad para 
1ue se trasladasen estas Córtes y el Gobierno, ipuede ha- 
w!a ahora para que inmedistsmente pES8 allá la Regen- 
:ia, y en el mes qoe viene se instalen allí las Córtes or - 
lkarias? iSe encuentra diferencia entre los dos COngre- 
lo? iEl riesgo que 80 quiso evitar r6SpeCtO de éste, es in- 
diferente respecto del otro? El Gobierno, que no podia 
;rasladarse con las Córtes extraordinarias, ipodrá hacer- 
.o para aaompaiíar á las próximas? Yo creo, Señor, que 
3s menester cerrar los ojos á la luz para decir que se trtt- 
;B ahora de una cu&ion distinta de la resuelta. Vé8S8 si 
?or una y otra parte no $8 reproducen los mismos argu- 
nentos que ae hicieron en la diecusion pasada, sin aña- 
ìir cosa alguna, 

Yo, que estoy exponiendo mi dictámen contra la pro- 
,osicion, tengo que repetir lo mismo que entonces dijeron 
os Sres. Antillon y Argüelles, porque no cabe otra cosa, 
rsí com0 los Sres. Ostolaza, Hllerta y los demás que han 
rpoyado la propoeicion, no han podido decir aino lo que 
:ntoncee oimos al Sr. Rech y á otros qU8 fueron de Su 
nodo de pena&, No se trats’, pues, de un caso diferente; 
ie lo que 88 trata, sí, es de echar abajo la r0SOhCiOU que 

:ntonces tomó V. M., y de que lo que no se COnBigUiÓ 
por activa se logre por pasiva. Pero vamos al segundo 
punto y examinemos si efectivamente exige la Constitu- 
5on que sea en Madrid donde se reunan las próximas 
Yórtes ordinarias. 

Yo tambien celebro que se manifieste ahonr tanto Celo 
por la puntual observancia de la Constitucion, y ojalá qU6 
efectivamente tuviésemos siempre el mismo. Pero preci- 
samente se tiene en eets ocasion, cuando el artículo que 
B8 reclama ni directa ni indirectamente praviene lo que 
creen 6 lo que deeean esos señores. Verdad 8s que lrr 
COnStih?iOU dice que todos los años deben reunirse laS 
Córtes en la capital del Reino; ipero dice, per ventura, 
qa8 se reunan precisamente en Madrid, 6 que Madrid sea 
la capital del Reino? Po creo que los S8ñOr88 nO 88 atre- 
verán á sostener que la Constitucion declare tal cosa; 
porque si la declarase lo habrian expU8StO así cuando 
V. M., por el decreto de 23 de Mayo de 18 12, seLilil‘0 sl 
dia en que se habian de reunir las C?&tes ordinarias siu 
ConVOCarlas precisamente p%ra Madrid, ó tend6.I que SOS- 
tener el absurdo de que V. Bd. en aqU8l decreto contra- 
vino 6 la Constitucion. Entoneee, si no me equivoco, se 
mandó que los Diputados de América Viniesen á Cádiz 
para qU8 rqni 8e lee dijere á dónde habiao de acudir; lus- 
go 431 Oongreee reeonosió que ne era indispensable que la 
reunion de lae Có~ttnw ordinarias ftIeS8 8n Madrid, porque 
entonces hubiera diabo desde luego qU8 ~8 presentasen alll 
todos 10s Diputados. Si pace en aquella época, despueS d8 
pobkada la Oormtitucion, no exigiz eeta que se instala- 
FMIL PwhB en Madrid las Córtes próximas, &cóaU 
18 quiere que 10 erija ahora caando ninguno de sus ar- 
tbi~ fw ha variado? Mm &J ua ao h& qne estamos aquí 
w W ;98 puMis 4 Qopstiaeioa; u sc dirá qus ha- 
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mos contravenido á ella porque en este año no se ha tras- 
ladado á Madrid el Congreso? No hay medio: la Constitu- 
cion, segun los señores, dice que las Córtes se reunan en 
Madrid todos los años; en este primer año no se ha mo- 
vido V. M. de Cádiz; luego V. M. ha faltado á la Consti- 
tucion. Esto sí que es querer sacar la Conetitucion de su 
quicio y hacer de ella un comodín, como dijo citándome 
el Sr. Ostolaza, aunque con muy diferente espíritu. La 
Constitucion no habla de pueblo alguno determinado, ni 
del caso en que circunstancias tan extraordinarias como 
las actuales obliguen al Gobierno d fijar su residencia en 
otro punto. Si la guerra, si una peste hacen que el Go- 
bierno se establezca, aunque knporalmente, enalgun pue- 
blo seguro, aquel seri la capital y allí debe& reunirse 
las Cortes. Pero supongamos que el artículo de la Cons- 
titucion se contraiga á Madrid, y que sea allí donde pre- 
cisamente deban reunirse las Córtes todos los años; yo 
quisiera saber cómo se contesta el argumento hecho por 
el Sr. Gol5n. La Constitucion previene tambien que las 
Córtes no puedan trasladarse fuera de las doce leguas 8n 
contorno de la capital, y en esta parte no debe ser menos 
obligatoria que en la otra. Si pues la capital de que habla 
es Madrid, se sigue que jamas las Córtes podrán separar- 
se de aquel punto más de las doce leguas. No hay medio. 
Aunque una epidemia infeste la comarca; aunque por una 
de las vicisitudes de la guerra amenacen muy de cerca 
los enemigos, una vez instalado el Congreso en Madrid no 
podrá salir de Guadalajara, Alcalá y demás pueblos den- 
tro de las doce leguas. Que vengan los franceses; que di- 
suelvan el Gobierno; no importe. La Constitucion lo man- 
da así, y no se le puede tocar, como dijo el Sr. Ostolaza; 
ipero es esto lo que manda la Constitucion? iLe darian esa 
inteligencia los señores si hallándonos en Madrid estuvie- 
se el enemigo en Somosierra? Las circunstancias podrán 
hacer que sea capital del Reino la aldea más miserable de 
la Península si la salud del Estado exige que se establez- 
ca allí 81 Gobierno. La Constitucion no lo impide ni ha 
tenido en consideracion el bene5cio particular de uno ni 
de otro pueblo; previene que se reunan las Cdrtes en la 
capital para que puedan observar de cerca las operaciones 
del Gobierno, para que estén B su inmediacion, para que 
él no pueda alejarlas de si; pero cuál haya de ser la ca- 
pital d la residencia del Gobierno, esto no lo determina, 
porque puede variar segun las circunstancias. 

Resta el otro punto sobre que Madrid ofrece toda la 
seguridad necesaria para que se instalen allí las Cortes 
próximas. Esto se persuade muy fácilmente. Con afectar 
valentía, con decir que no se debe tener miedo y que son 
unos cobardes los que por una prudente descondanza creen 
que aun no es esta la ocaaion oportuna para la traslacion, 
s8 sale pronto del paso. Pero ahora que no tratamos de 
que nosotros nos traslademos, sino nuestros sucesores, 
creo que el oponerse 6 apoyarlo no prueba valor ni miedo 
personal; el riesgo iio ha de ser nueetro, y de consiguien- 
te ni seremos animosos por despreciarlo ni cobardes por 
creer que pueda haberlo. 

Si aquí hubiésemos de acreditar nuestro mayor 6 me- 
nor espfritu, f&cil era contestar á ciertas alusiones; p3ro 
no es este el casa de hacer alarde de valientes; hartas 
pruebas hemos dado á la Nacion de lo que somos cada 
uno. Los que, instalado V. Y. 8n la isla de Leon, se con- 
sideraban allí seguros, y ae hicieron sordos al cl8mOr de 
los que querian llevarnos 6 Galicia 6 6 las islas Balearee, 
los que por espacio de muchos meses deliberaron tranqui- 
los en &a sala al alcance de Ion fuegos enemigos sin 
abandonar jambe su8 asientos, creo que auuque digar 
ahora que no hay bastante seguridad para qu8 las Córt8r 

próximas se instalen en Madrid, no merecerán por eso 
pasar la plaza de cobardes, sino la de hombres circuns- 
pectos, que no se contentan con echar cuentas galanas. 
Lejos de tener miedo de irá Madrid, aseguro á V. M. que 
31 dia que emprendiese mi viaje seria el más alegre de mi 
vida, porque mi gusto, mis intereses particulares, todo 
me hace preferible aquella residencia. Testigos son mis 
amigos y cuantos me tratan de cerca de lo mucho que he 
deseado que pudiésemos terminar nuestas sesiones en Ma- 
drid. Cuántas veces á mis solas y en mis conversaciones 
privadas me he complacido en figurarme Ia entrada da1 
Congreso entre las aclamaciones y el regocijo de aquellos 
3ignos patriotas! Pero una cosa es mi Conveniencia 6 mi 
inclinacion, y otra el interés público; y este interés, no 
3010 ha exigido que V. M. no se traslade á Madrid, sino 
que se opone á que se instalen allí las Cbrtes próximas, 
porque no hay todavía la seguridad correspondiente, se- 
gun lo expuso el Gobierno y lo declaró V. M. pocos dina 
há, cuando resolvib sobre la exposicion del ayuutamien- 
to. Es verdad que hemos obtenido grandes ventajas so- 
bre el enemigo; pero todavía ocupa éste puntos importan- 
tísimos de la Península, y todavía no est6 cerrado el pazo 
ni por la parte de la Navarra ni menos por la de Cataluña. 
Aún se hallan apoderados 10s franceses de la respetable 
plaza de Pamplona, de la de San Sebastian y de Santoas. 
En Aragon tienen á Jaca y OtrOS puntos; en Valencia al- 
gunos mP;s, y en Cataluña casi todas las fortalezas, cou un 
8jércit0 no despreciable. iY se podrá decir que le est:i 
cerrada la puerta? iLa encontró cerrada Soult cuando ha 
Ilegado casi á media legua de Pamplona? Llegó, y llegó 
con un ejército numeroso, que ocupó por espacio de ocho 
dias á los vencedores de Salamanca y de Vitoria: le costó 
muy cara la tentativa, pero al 5n la hizo: al 5u no halló 
cerrada la puerta, al 5x1 nos hizo perder bastante gente, 
y al fin, si como fué rechazado hubiera ganado Ia victo- 
ria, iqué estorbos le quedaban para pasar el Ebro y ame - 
nazar á Madrid? Que pudo ganarla, creo que no hab& 
quien lo niegue; porque en las batallas, Señor, no siempre 
basta el Valor de laS tropas, SU número y la pericia de los 
generales; la fortuna suele tener una gran parte, y la for- 
tuna algunas veces parece que se deleita en burlarse de 10~ 
que pelean con más esfuerzo y por una causa más justa. 
Si pum por alguna casualidad hubiéramos sido batidos, 
idónde estaban esos ejércitos intermedios que impidiesen 
el paso hasta el centro de Castilla? Ademds, por grando 
que sea la con5anza que debe inspirarnos el ilustre cau- 
dillo que manda loa ejércitos, esos ejércitos jse componen 
únicamente de tropas esp850la0, 8 18s cuales podamoe di- 
rigir á nuestro gueto? iNo 10s constituyen en gran parto 
las aliadas, sujetas á un jefe que, aunque tan digno y 
benemérito, depende de otro Gobierno, el cual podrá acaso 
querer que no se arriesguen sus fuerzas si las cosas deI 
Norte se pusiesen en mal estado? Si los ejércitos que non 
defienden fuesen únicamente españoles; si solo dependie- 
88n de nuestro Gobierno, entonces podríamos contar con 
que se sacri5caria hasta el último soldado antes que los 
franceses llegasen á Madrid: pero, Señor, el Duque dc 
Ciudad-Rodrigo tiene tambien que obedecer las drdenss 
de su Gohierno, y atender á los intereses de su nacion, 
que podrbn en algunas circunstancias no ser conformes 
con loe nuestros. El Duque de Ciudad-Rodrigo, bien PO.-- 
que los enemigos se reforzasen Considerablemente, bien 
porque lograsen hacer una paz 8n el Nort8, bien por al- 
gun esfnerzo desasperrdo que intentasen hacer, podriq 
creer m4s conveniente retirarse; y eu este caso, qqué f0r- 
talezas, qu6 posiciones tenemos desde Pamplona 6 Madrid: 
iqué ejtkcitos que aseguren ahí la permanencia del Co-. 
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bieruo? Esta seguridad nunca dependeria tanto de uues - 
tras tropas como de las aliadas; y cuando la segurida< del 
Gobierno espafiol dependa principalmente de ejércitos ex- 
tranjeros, aunque aliados, de ejércitos que deben seguir 
las miras é intereses de otro Gabinete, jno se podrá decir 
que el Gobierno español deja de ser independiente desde 
ese mismo momento? Este, este es para mí el mayor ries- 
go; no el de que vengan los franceses. Veo entonces ame- 
nazada la independencia nacional y nuestra libertad civil, 
y esto lo temo mucho más que una invasion repentina del 
enemigo, invasion que por otra parte no deja de ser bas- 
tante posible, aunque haya querido ponerla en ridículo 
algun Sr. Diputado, iSeria tan difícil que un Latour- 
Moubourg, por ejemplo, al frente de 2 ó 3.000 caballos, 
hiciese una irrupcion para alarmar la capital, aunque 
hubiese de perderlos todos? Pero ya digo; no es esto solo 
lo que temo; temo, sí, lo otro; temo la dependencia en 
que nosotros mismos nos pondríamos de un Gobierno ex - 
tranjero, y esta dependencia, que seria un resultado pre- 
ciso de la resolucion que se solicita, yo no sé que pueda 
traer ventajas algunas 6 la Pátria. Mientras que el Go- 
bierno español no esté en disposicion de fundar toda su 
seguridad en sus propios ejércitos, 6 de no necesitar de 
los aliados para estar seguro, mi voto será siempre que el 
Gobierno no debe trasladarse á Msdrid: lo contrario puede 
comprometer el decoro de la Nacion y la salud del Estado. 

Loa señores que han apoyado la proposicion, se han 
desentendido de las poderosas reflexiones que hizo el se- 
ñor Argiielles, reflexiones de que ni el señor autor de la 
proposicion ni el Sr. Gutierrez de la Huerta se han hecho 
cargo, sin duda porque, no pudiendo contestar á ellas, 
flan visto que la mejor contestacion era eludirlas. El Go- 
bierno jse ha de trasladar con la Diputacion permanente, 
6 no? Si se han de instalar las Cdrtes prdximas en Madrid, 
es indispensable que para el dia de la instalacion se halle 
allí el Gobierno. Esta estancia del Gobierno en Madrid su- 
pone que tambien se han de hallar allí las Secretarías del 
Despacho, el Consejo de Estado, la Tesorería, y, en An, 
todas aquellas oficinas que deben acompañar constante- 
mente al Gobierno. Mas de esto no han hablado los seño- 
res ni una palabra. Estas, dijo el Sr. Ostolaaa, son cues- 
t,iones subalternas de que se tratará despues; es decir, 
logremos la resolucion de que las Córtes próximas se ins- 
talen en Madrid, no se hable ahora sino de que se trdsla - 
de la Diputacion permanente, sin examinar las couse- 
cuencias precisas de esta medida, ni los inconvenientes 
que puede haber en ella, y luego veremos. Pero advierta 
.V. M. que antes de acordar que se traslade la Diputaeion, 
88 meneetor tener presentes los resultados de este acuer- 
do, J que no es sola la Diputacion la que tendrá que tras- 
ladarse, sino el Gobierno 9 otras autoridades, y nua por- 
cion de oficinas De consiguiente, es necesario ver si esto 
ae puede verificar, porque lo contrario seria exponerse Q 
resolvor un absurdo. 

Por otra parte, en las Córtes próximas, desde la pri- 
mera sesion, deberán entrar en olase de suplentes muchos 
de los Diputados de las actuales con arreglo Q lo que la 
Constitucion previene: &cómo han de estar estos Diputa- 
dos en Madrid para el dia 25 de Setiembre, ai duran nues- 
tras sesiones ha& el 24? Aunque las cerremos el dia 14, 
no pueden estar allí como no vayan en posta. Si murchan 
desde luego con la Diputacion, podrán algunos hacer en 
balde el viaje, porque para el dia de la abertura de laa 
Córtes podrhu haberse presentado algunos da los propia- 
krios á quienes iban 5 suplir. Adembs, d podemos privar 
á ~~~ suplen~s J á kwiete individuos de la Diputwion 
‘h ta9 asistU 14 nWf&W 8il&iour-~oa~P @4o tepdrir 

que ponerse en camino caei la mitad del Congreso desde 
Enes de este mes? Vea aquí V. hl. el medio más sencillo 
de conseguir !a disolucicn de ezltss Córtes tan suspirada 
por algunos. Unos Diputados en Cádiz, otros en Xadrid, 
otros en el camino; ique excelente cosa para los que no 
quieren Córtes, ni en Madrid, ni en Cádiz! Si se aprueba 
la proposicion del Sr. García Leaniz será necesario cerrar 
nuestras sesiones el 20 ó 21 de éste, porque quince ó 
veinte dias lo menos, necesitan la Diputacion y la Regen- 
cia para su viaje, y deben estar en Madrid antes del 15 
de Setiembre. Es verdad que para algunos señores esta 
anticipada disolucion del Congreso no tiene ningun in- 
conveniente, segm lo han indicado ya los Sres. Huerta, 
Leaniz y Ostolaza; pero para mí lo tiene muy grande, 
porque hay muchos asuntos que V. M. no debe dejar 
pendientes, Hay infinito que hacer en el poco tiempo que 
nos queda: hay, sobre todo, que proporcionar auxilios al 
Gobierno, para sacarle del compromtso en que se le ha 
puesto. Se le ha dicho que levante ejércitos; pero no se 
ha dado con qué hacerlo. Sepa V. M. que, mientras ee 
asegura aquí que tenemos en el Pirineo tropas bastantes 
para inspirarnos una absoluta confianza, esas mismas tro- 
pas no tienen en el dia que comer; iy cómo lo tendrán si 
V. M. se disuelve sin dejar establecida la contribucion di- 
recta, ó resolver sobre la propuesta que hizo la Regencia 
indicando medios para atender á nuestras necesidades? 
Máe valdria ocuparnos en esto, que en la proposicion que 
se discute; más valdria que no se nos distrajese con cues- 
tiones inoportunas, que solo sirven para acalorarnos é im- 
pedir que tratemos de lo que más interesa. 

En vano se dice á V. M. que la voluntad general de 
las provincias está por la traslacion de las Córtes 15 Ma- 
drid. Esa voluntud no consta, y ninguna provincia ha re- 
presentado á V. M. He oido á algunos Sres. Diputados 
afìrmar que las suyas no desean sino que el Congreso se 
establezca en el punto que crea más conveniente y segu- 
ro; y esta sí que es sin duda la voluntad general de todaa 
ellas. Yo represento una, y de la mia no se me ha dicho 
una palabra sobre traslacion; y puedo asegurar á V. M. 
que mi provincia llevará Q bien lo que se resuelva, ya se 
instalen las Córtes próximas en Madrid, ya se queden en 
Cádiz. Extremadura respeta las decisiones de V. Id.: los 
Diputados que acaba de nombrar para los Córtes ordina- 
rias irán tan gustosos B Madrid, como vendrán á Cádiz, y 
no tomarán el pernicioso ejemplo que les ha querido dar 
el Sr. Ostolaza, diciendo que si fuera Diputado de las Cór - 
tes prdximas no iria sino 6 Madrid, aunque V. M. le mau- 
dase lo contrario. A muchos Diputados, particularmente 
& los de las provincias del Norte, no dudo de que les será 
más cómodo ir á Madrid; pero no son ellos los únicos re- 
presentantes de la Nacfon. Hay Diputados tambien de las 
provincias del Mediodía; hay muchos de Ultramar, y 6 
todos estos les será más cdmodo venir á CBdiz. Más yo no 
trato de que permanezcan aqui las Cdrtes pr6ximas; deseo 
muy vivamente que cuanto antes puedan irse á Madrid: 
de 10 que trato es de que sean ellas mismas las que lo 
determinen si lo oreen oportuno, y de qae V. M. guarde 
consecuencia con lo que resolvi el otro dia. V. Y. de- 
alar6 entonoes que aún no se estaba en el caso de señalar 
dh pars la traslacion por no haber la seguridad conve’ 
niente. Tampoco la habrá, pues, para las Córtas próxi- 
IMS, y las mismas razones que dictaron aquella resolu- 
Cisne de8sn ebIigarnoa&on B desechar la proposicion del 
8~ &8Ukdh 4tsphitu de tutela que se dijo ayer que no 
debirrea.mnir, te segtirentoe mejor ai nos metemos 4 
Winar.1o.q~) ,eonrienq á nnwtros auceaores. Dejé- 
lUV&‘.~ Bti drrorepionr asfeseab, 18 ab&& libertad, COmQ 
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N6MERO 844. 5973 

la hemos tenido nosotros, de resolver si están ó no mejor indecoroso para V. M. el poneda 6 votacion, y así, pido 
en Cádiz, 6 si Madrid les presta toda la seguridad nece- que se pregtmte primero si há 6 no lugar á votar. » 
saris. iPor qué hemos de prevenir au juicio y obligarles Se declaró que este punto estaba suficientemente dis- 
6 que se consideren seguroa donde nosotros no hemos cutido ; y habiéadose procediio á la votacion nominal 
creido estarlo? iNo serán los legisladúrej? i No tendrán la acerca de si habia lugar á votar sobre la segunda propo- 
misma autoridad y representacion que nosotros? UNO seri sicioa del Sr. García Leaniz, resultó empatada por 95 
más propio que dejemos á su deciaion un punto del que votos por la afirmativa, y otros tantos por la negativa. 
depende tal vez BU existencia política y la salud del Esta- El Sr. Presidente previno que con arreglo al Regla- 
do? Pero concluyo: he molestado bastante á V. M. y no mento ze repetiria en el dia siguiente la votacion. 
puede decirse nada de nuevo. Es imposible aprobar la 
proposicion del Sr. García Leaniz; creo además que seria Se levantó la sesion. 

. . . . 
1494 
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N6llhBIRO D45. 5975 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
r 4 

s8SIOl% DEL DIA 17 DE UOSTO DE 1813, 
. 

Se mandaron archivar los testimonios de haberse UU. 
’ blicado y jurado la Constitucion en la ciudad de Va&& 

y en la provincia de Aragon, en loe pueblos de Orrios 
Perales, VilLIba, Formiche Alto, Rdbíeloa de Mora * 
Fuentes de Rubieloe, del partido de Teruel, M8r8, Cer 
ver8, Malanquilla y Psrscuellos de la Ribera del psr.tid 
de Calatayud, y Segura en el psrtido de* Deroca. 

Pa86 á informe del Gobierno 0118 exposioion de lo; 
profesores médico-cirujanos de la armada naaional que 
completaron au estudios el año próximo pasado en el co’ 
legio de dichas facultadee de esta plaza, y los alumnos 
actuales de él, los cuales pedian que se lee concedieser 
gratis los grados de licenciados y doctores en nua fecul- 
tades. 

Aprobóse el siguiente dictámen de la comision de Ha. 
cienda: 

&Ííor, la comision ha visto el oficio de 23 de JuKo 
último, en que 18 Regencia, h8cit%dose cal’go de lo re- 
guelto por V. N. 6n 23 de l&bbyo de eete’año, Bn conse- 
cuencia de 1~ consulta que S. A. hizo en 14 de Abril del 
mismo aceróa de obtener dI8pened de la I6p pkohibltivs di 
las ri’fas, á cauaà de Ias muchas s9licittidee’ de particuld- 
rea que se han ptesantado’ de esta cMe, p&etide’ ein em- 
bargo dispense V. M. una vez k aitbdrt ley, dejtinaò rll 
cuidado y direccion de1 Gobierno la aplibacion de la dis- 
pensa á los que fueren acreed6re8 6 ella, poi ctiteneltie 
en las reglas y condiciones que al efecto se señalasen; y 
no versándose nuevos motivos ahora de loe qae intervi- 
nieron eu Mayo pasado de eete 8ü0, no halla motivo para 
innovar, y menos phra dejair francamente al arbitrio de 
otro que V. M. aquella8 regalías que le 1300 tan propias é 
inherentees; que forman una parte esencial de la eobersaa 
autoridad que 18 Nacioa ha depoeit8do ed mls meao8, y 
qae por lo mismo no debe Bar á otro su orrmplimhnbe. 

Tan propio 88 de V. M. hacer 1s ley, corno diepensar- 
la: ai, pU88, 10 yrimero no 88 delegable, tampoco 10 se- 
gundo; y esti realmente ea á lo que conapirs la exposi- 
oion dei Gobierno, pues aunque quiere que V. M. haga la 
diepenss, aomo’iátente quede B solo au cuidado 8u apli- 
cacion, esta seria, como lo es, la verdadera y efectiva dis- 
pensa, siendo solo la anterior de V. M. un escudo á cuya 
sombra el Gobierno concederir 6 negaria las solicitudes 
como mejor le #sredeule, sin que la autoridad soberana 
eutendiesw ow la oportuoidtid y justicia: tan que 8e conce- 
diaa UUWI y 8e denegabbrin otra’s en materias dd una ley 
vigente, lw que’ repugna B todo principio; y la comision no 
puede preacindlr de eete inconveniente por lo mismo. 

De menor consideracioz fuera derogar la ley, y dejar 
de cargo del Gobierno el manejo prudente que en esta 
parte quisiese observar: 18 comision conoce que esto ea lo 
que se pIde en sustancia; pero como’& usa de la voz dis- 
penulk, la que por bmplia y general qtite sea siempre deja 
vivg 1s ley de 1s prohibicion, porque todos los aaBon y 
gracias que se concedan entran en 18 alaee de diepensas, de 
Bquí deduce la forzosa neoesidad que rige para que no ae 
ncceda 4 la exposicion de la Regen’eia; ya (188 dispensan- 
lo una vez la indicada ley, 6 ya derogándold, puee que 
os gF8víeimoe fundamenboe; que motivarön; 1s lrohibicion 
ie lee rifea subsisten, y II@ de tipone slguno que pudlera 
:xigir la gran medida que se pretende. 

Por 10 tanto, opiR8 la comision que V. 116. nads ti8ne 
Iue hacer mis que 8COrd8r 88 observe y cumpla por el 
;lobiemo lo que en 23 de Mayo último fué resuelto de 
lue el en algun caso peilticulas hdlake BUIMB j~sfae y 
‘undadas para yae se dispense la citada Ny, lõ propenga 
1 V. lkf, con su infornre y remieion del expedienb instrai- 
lo eIlc forma, con arreglo á la drden del 6 de Agosto pr6- 
limo anterior, omitiendo hacer tales pmpuetitas sSempra 
IUO el valor de Ise flncse no aba por 1~ menos: el de 
‘5.000 rg. V. M., sin embargo, acordará k que tenga 
m cowtiente. 
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5976 17 DIO AGOSTO DBI 1813. 

El Secreteri de la Gobernacion de fa Península remi- 
tid una exposicion en que el P, Fr. Andres del Corral, de 
Ia órden de San Agustin, oatedrático jubilado de Sagrada 
Escritura, y sustituto de las cátedras de lenguas griega 
y hebrea en la universidad de Valladolid, manifestaba que 
con motivo de haber llegado á sus manos las causas ori- 
ginales que la Inquisicion formó á los sábios españoles 
Fr. Luis de Leon, Gaspar de Grajal, Martin Nartinez de 
Cantalapiedra, Fray Alonso Guidel y Francisco Sanchez 
de las Brozas, habia compuesto una coleccion de noticias 
relativas á tan célebres y esclarecidos varones , la cual 
ofcecia al Congreso para que dispusiese de ella. <La uti- 
lidad , decia este religioso, que de su publioacion pueda 
en el día resultar, es bien notoria. Creo que á su vista 
cerrará los labios la supersticion avergonzade y corridb , y 
que al cabo todos daremos las gracias á la misericordia 
del Seííor por habernos librado por la alta sabiduría de 
V. M. de semejante mónstruo. » Esta exposicion se man- 
dó pasar á la comision encargada de la inspeccion de la 
Biblioteca. 

Habiendo D. Maroelino Ca!ero advertido, por la lectn- 
ra del dictámen de la comision extraordinaria de Hacien- 
da sobre la extincion de las rentas provinciales, que sus 
indivíduos se quejaban de no haber podido tener 6 la 
vista el informe del Conde de Cabarrús de 177’3, le remi- 
ti6 desde la Coruña, deseando contribuir por su parte á 
la prosperidad de sus conciudadanos. Las Córtes acorda- 
ron que pasase á la comision extraordinaria de Hacienda, 
mandando que se expresase en este Diario de #US s&mes 
que habian visto con agrado al celo de este ciudadano, 

A la comision de Regulares pasó un oficio del Secre- 
tario de Graaia y Justicia, con el testimonio de la escri- 
tura que otorgó la comunidad de Carmelitas Descalzos de 
Ecija, B consecuencia de la posesion que de su convento 
le dió el subdelegad3 de rentas de aquella ciudad. 

Se mandó pasar á la comision ordinaria de Hacienda 
un expediente instruido acerca del perjuieio que causaba 
al Erario la Real órden de 5 de Marzo de 1784, por la 
cual la diputacion del comercio por mayor de Sevilla per- 
tibia un 4 por 100 de los géneros que entraban J salian 
en aquella provincia. El Secretario de Hacienda, al remi- 
tirle, hacia presente que la Regencia opinaba que las Cdr- 
tes debian derogar la expresada órden, 6 declarar supri- 
mido este impuesto desde que se estableció el consulado. 

Se di6 auenta del siguiente dicbbmen de la comision 
encargada de la inspecaion de la Biblioteca: 

<Señor, el bibliotecario de las C6rtea ha presentado á 
la comision de este ramo la Tabla gsneral at&tica de la 
Co~tituciom QOY órdsn alfabdtico, con el oficio adjunto, en 
que manifiesta que deseoso de contribuir con au trabajo 6 
10s aumentoa de un establecimiento tan importante al 
honor del Congreso y á la utilidad pública, cede sn be- 
beneficio de la Biblioteca de Cbrtes la propiedad que lar 
18~ le conceden de dioha obra, cotiado en que V. IU, 
WXWd& d 18 BibkW la .faa&ad de imprimir la Cone. 

Jtucion con la citada tabla d índice alfabético; y conclu- 
ye indicando que est6 preparando el plan de biblioteces 
wovinciales , á que se manifestó tan inclinado el Congre- 
IO en la sesion en que se trató de este punto 

La comiaion ha examinado el referido índice, y lo 
encuentra el m9s exacto y el más conveniente para hallar 
tl primer golpe de vista loa asuntos de que trata la Cons- 
iitucion política, y facilitar el conocimiento y el uso de las 
,pyes fundamentales. 

Sobre estas ventajas se logrará un arbitrio para ocur- 
#ir á los gastos de la Biblioteca, que se haile sin fondos 
)ara atender á los más precisos, y se proporcionar6 la 
ldquisicion de varias obras clásicas de nuestros autores, 
lue manifiestan que la Nacion española no necesita men- 
ligar de afuera los conocimientos más sólidos en todos los 
Samos de letras y ciencias. 

La comision por lo mismo es de dictámen que V. M. 
Icepte la oferta que el celo y laboriosidad del biblioteca- 
:io ofrece á la Biblioteca de Córtes, y que se debe conce- 
ier á este establecimiento la facultad de imprimir la Cons- 
titucion con el índice adjunto, cuidando de la exactitud 
le1 texto la comision de este ramo. V. M., sin embargo, 
resolverá lo que crea más conveniente. 

Cádiz 17 de Agosto de 1813. » 
Este dictdmen fué aprobado despues de haberse ex- 

:endido cn su apoyo el Sr. Arispe , indivíduo de la co- 
mision. . 

Noticioso el Sr. Golfin del estado de necesidad Q que 
ae hallaba reducido el :tercer ejército, y con especialidad 
al regimiento de Navarra, de que era individuo , despues 
de manifestar los servicios de este cuerpo y su firme re- 
Bolucion de defender la libertad é independencia de la 
Nacion, no solo contra los enemigos exteriores, sino tam- 
bien contra los domésticos, pidió enérgicamente que las 
Cbrtes se dedicasen exclusivamente á tratar de los medios 
de socorrer los ejércitos, solicitando al mismo tiempo li- 
cencia para acudir al Gobierno en compsñía del Sr. Gar- 
cía Herreros, que tenia en su poder otra reclamacion re- 
lativa al mismo asunto, á fin de obtener algunos auxilios 
en favor del expresado cuerpo. Las Córtes accedieron á 
la solicitud del Sr. Golfln. 

La comiaion extraordinaria de Hacienda, habiendo 
examinado el estado aomparativo de la riqueza comercial 
formado por la Direccion general de Hacienda ( F’e’as~ la 
scsSo+ de 15 del a&aZ), proponia que sirviese para com- 
pletar la base sobre la cual habia de arreglarse la contri- 
buaion directa, subrogada en lugar de las. extinguidas. 
Despuea de haberse leido el referido estado, se acordó que 
volviese B la comision , autorizóndose Q la misma, á pro - 
puesta del Sr. Vallejo, para que le presentase nniforma- 
do ya al del cenao de 1799, deshacie’udo cualquier equi- 
vocacioo 6 duda que pudíese ocurrir. IA 

pi866 ka CODlisíones reunidaa de Agricultara 9 Cum- 
plirpisnto de- Dearetos una repressntaciou documentada 
qUs P-ti d Sr. Bahamonde d81 ayuntamiento consti- 
*UCbnd b 18 jariadicoion de Vilbmueva de Arosa, el 
¿u& W pjab8 de -ionea tie Co&ituaioa , . y de 105 
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decretos de 14 de Enero del año pasado, y 4 del mismo 
mes de! presente. 

Se aprobó el siguiente dictámen: 
cseiíer, Ia comision de Justicia hs visto la causa que 

el Secretario de Gracia y Justicia sigue contra el Sr. Di- 
putado O’Gavan sobre injurias, para poder formar di&<- 
men acerca del recurso que el mismo Sr. Diputado ha 
instruido ante V. M., por haber negado el tribunal de 
Córtes que el Secretario de Gracia y Justicia respondiese 
d las proposiciones exigidas por el Sr. Diputado ( ~&JC 
la sesion de 12 del pasado). El estado de la causa no lo ro- 
siete abiertamente, porque recibida la confesion al Sr. Di- 
putado, est8 contestada la demanda, y los litigantes obli- 
gados á responder mútusmente 8 las proposiciones; y auu- 
que el tribunal de Córtes pudo formar su juicio por algu- 
nos otros fundamentos, especialmente atendida la calidad 
de los artículos, la comision no obstante considera que 81 
Secretario da Gracia y Justicia debe y puede, sin perjudi- 
car la justicia de su accion, responder á las proposiciones, 
y abreviarse así el curso de la causa. V, M. resolverá lo 
más justo, ete.z 

Aprobó08 asimismo el siguiente dictámen de la comi- 
sion de Poderes: 

«Cuando la Junta Central expidió la instruccion para 
la e!eccion de Diputados á las actuales Córtes extraordi- 
narias, forzada sin duda de la necesidad de adoptar por 
base de la poblacion B falta de otra más exacta el censo 
del año 1790, tuvo tambien que considerar las provincias 
para este efecto en el estado que entonces estaban, y así 
es que considerando 6 Toro como provincia, no obstante 
haberse acordado su extincion como tal en el año de 805 
le asignó segun su poblacion, y le mandó que eligiese dos 
Diputados y un suplente. 

Obligadas las Córtes por Ias propias razones, la con- 
taron tambien en el número de las provincias que debian 
nombrar Diputados para las próximas ordinarias, y Ie 
asignaron segun su poblacion un Diputado y un suplente 
por ia instruccion de 23 de Mayo de 812. 

Luego que el ayuntamiento constitucional de Toro re- 
cibió en Julio del año pasado 108 enunciado8 decretos, 
dispuso por sí, mediante que no habia allí jefe político, 
que se instalase la Junta de presidencia, la que parece 
expidió las convocatorias para las respectivas elecciones 
de electores parroquiales, de partido y de Diputados para 
estas Córtes; pero la nueva invasion del enemigo suspen- 
di6 estas operaciones. Libre otra vez aquel psía en este 
aiío, repitió la Sunta de presidencia sus órdenes para la 
eleccion á los partidos de Toro, Carrion y Reinosa, de 
que se compone la provincia para este efecto, señalando 
los dias en que debian celebrarse las elecciones parroquia- 
les y de partido, Se hicieron en efecto las primeras en los 
pueblos del primero, y estaban ya reunido8 los electores 
parroquiales para celebrar la segunda en 20 del próximo 
mes, pero en este estade se pasó al ayuntamiento de Toro 
UR oficio del intendente de Zamora, de que se acompaña 
teStimOni0 literal, en el que despues de anunciarse como 
jefe político interino de aquella provincia, y de asegurar 
que Toro no es más que un p&tido da ella, despuee de 
reprender al ayuntamiento porque pin contar con la pro- 
Vinfiia de ZamOra ni su único jefe @ti@, hsbia diSpn8E- 
to que se formase la referida JuPta de prea&r&a 6 pre 

parrtoria para la eleccion de Diputados, despues de mote- 
jarle de insubordinado, de inobediente á la superioridad, 
y de tenaz en SUS proyectos, opuesto3 como dice al buen 
órden, á las disposiciones del Gobierno, á la autoridad de 
JU destino de jefe po!ítico interino, y aun á la de su em- 
pleo de intendente, conc?uye adVirtiéndoIe tique ha mas- 
dado fvrmar edictos en que se declara la nuli.iad de todos 
los actos de eleccion, imponiendo las multas convenieu- 
tcS á 10s qU8 obedsciesen en este punto las disposicion8a 
le1 apuntamiento, y previniendo al juez de primera iris- 
tancia que los hicieee fijar en aquella ciudad, y circular 
3n su partido para inteligencia de todos y su puntual 
observancia. B Se ffja en efecto en los sitios públicos, 
conminando á los electores en 200 ducados de multa 
ii obedecian las órdenes del ayuntamiento, que ninguna 
habia dado sobre este asunto, y que no habia hecho más 
aue cumplir las órdenes comunicadas por la Junta pre- 
paratoria, y se impidió de esta m’mera que se veridca- 
ze la eleccion de electores del partido de Toro, segun 10 
expone su ayuntamiento eu representaciones de 16 y 20 
le Julio último, quejáodose da1 modo con que le ha tra- 
tado el intendente de Zamora, y pidiendo que se manden 
!levar á efecto las citadas instrucciones para la eleccion 
ie Diputados, y que se prevenga á aquel que no impida 
ni entorpezca su debido cumplimiento. 

La comision no puede dejar de admirarse al ver seme- 
iante abuso de autoridad en un agente inmediato del Go- 
oierno, que encargado por este de 1s ejecucion de las le- 
ges que él mismo confiesa haber recibido, se empeña por 
31 contrario en desobedecerlas y aun en impedir que otros 
las observen. Pero ello es que el jefe político interino de 
bamora no solo ha tratado del modo más injurioso al 
ayuntamiento constitucional de Toro, porque dispuso, co- 
mo debia hacerlo, á falta del jefa político, que se proce- 
liese á la eleccion de Diputados conforme á la citada ins- 
kuccion, sino que se ha propasado 6 declarar por BU pro- 
pia autoridad nulae las elecciones parroquiales que ya es- 
taban hechas, y aun á conminar con 200 ducado8 de 
multa á los electores si se reunian á hacer la de partido, 
rnunciando por medio de edictos esta su resolucion; por 
.oanera, que IOS primeros representantes qU8 un gran nú. 
mero de pueblos beneméritos ha nombrado conforme á la 
ley para ejercer sus derechos, se han visto entorpecidos 
en sus funciones por Ia maravihosa arbitrariedad de un 
empleado público, que no pudiendo por otra parte desco- 
nocer la claridad con que las citada8 instrucciones detcr- 
minan que, para el efecto de que tratan, fuese Toro con- 
siderada como provincia, tal como estaba en el año de 
797, no se ha detenido en a5rmar para eludirlas, que 
tanto V. M. como la Junta Central padecieron una equi- 
vocacion notoria al sancionarlas, añadiendo, además, que 
estando Toro declarada partido en el reglamento del año 
de 805, y hallándose prevenido que en los pai8es que va- 
yan quedando libres rijan las órdenes antiguas del legíti- 
mo Gobierno, no debia tener otrae contemplaciones. 

La comision omite hacer sobre los hechos referidos 
las reflexiones que sou bien óbvias, y concluye con el dic- 
thmen de que 88 remita al Gobierno el expediente, acom- 
pañando copia de este informe, y diciéndole que las C6r- 
tes no dudan de que S. A. hará que tengan su debido 
cumplimiento, tanto la instruccion de 1.” de Enero de 
810, en el caso de que los pueblos que en el año de ‘797 
componian la provincia de Toro, quieran todavía nombrar 
Diputado para estas Górtes, cuanto la de 23 de Mayo del 
año próxiso pasado sobre eleccion de Diputados para las 
próximas, á cuyo efecto ee ha considerado á Toro como 
provincia, tal Cono estaba en dichoaño de 97, como tam- 

1495 
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poco de que dictará en este asunto las demás providenciaa 
uportunas. 

v. M. lo acordará así ó rasolvará, como siempre, lo 
mús acertado. 

Cádiz 10 de Agosto de 1513.~ 

La comision de Justicia, habiendo examinado un re- 
cur:‘o ó queja del P. Fr. JoG Antonio Bonilla contra la 
Sala segunda del Tribuna! Supremo de Justicis, opinaba 
que semejante recurso era hijo de pura cavilositiad, y 
~UG de consiguiente no hahia lugïr á diligencia alguna 
por efecto de su contenido. Despues de haber hablado el 
Sr. Antillo:a en defensa de este dict.ámen, quedó pendien- 
te la discusion. 

Se pasó, cocfJrme el Reglamento, á la votacion que 
aocr qucdt empatada. 

Procedióse con efecto á ella, y resultó nù haber lugar 
ti votar sobre la proposicion del Sr. García Leaniz (v&se 
la saiora de ayer) por 104 votos contra 1 OO. 

A consecuencia de esta resolucion, dijo 
l;ìl Sr. MEJLA: El honor de V. N. está interesado eu 

qtie la persona más sencilla é incauta no pueda en el pri- 
mer momento dejarse sorprender de las i2eas que se es- 
parzan acerca de le permanencia de las actualrts Córtes. 
Parn dar una prueba positiva de que la proposicion del se- 
fiar Ostclaza no hn hecho variar la determinucion del Con- 
greio, hago una que escribiré al momento. >) 

La formalizó en los términos siguientes: «Que debien- 
do instalarse las próximas C6rt8s ordinarias precisamente 
el diti 1.’ de Octubre inmediato, se diga al Gobierno que 
Gn pSrdida de tiempo circule el decreto que expidan las 
Córks para que los Diputados que es& nombrados por 
olkrs se pongan desde lugo en camino para esta ciudad, 
procurando que lleguen á ella antes del 15 de Setiembre, 
y proporcionandoles los auxilios posibles, y para que los 
jefds políticos cuiden de que las provincias que todavía no 
hayan verificado sus elecciones, lo ejecuten á la mayor 
brevedad. 9 

Leida esta proposicion, continúo diciendo 
El Sr. MEJIA: Es necesario desengañarnos. La can- 

tinela ordinaria con que se ha atacado al Congreso, no 
habiendo otro recurso por aquellos pocos que, aunque es- 
paGoles, 110 por eyo dejan de ser malos, es de que los ac- 
tn:llw Diputados quieren perpetuarse, convirtiéndose, par 
w!lsi;:uionte, la libertad espeñola en cero. Porque des18 
cl momento en que un Cuerpo como este ~8 perpetuase, 
h:~bria una verdadera oligarquia. Los pueblos, más 6 me- 
nos sorprendidos con esta especie, :í pesar de su pruden- 
cia y circunspeccion española, no es difícil que vacilen y 
estén en nna impaciente espectativa. Las pruebas que el 
congreso nacional tiene repetidas veces dadas de que sus 
mir:rs todas wn consagradas ií la felicidad pública, no son 
percibidas de todos, porque por desgracia no lldgan á to- 
l!ns partes, y en las mismas en que llegan, no todos los 
olos estin dispuestos á verlas bien, mucho más cuanto que 
una d8 las desgracias que han seguido al Congreso ha sido 
‘lne entr8 CI y esos ojos buenos se han interpuesto densas 
nubes fragaadas por la malia. Puedo asegurarlo así, por. 
que 1:o IU dirijo 5 ning;ln pueblo, corporacion 6 persona 
ll~~rticular. Cre2 que tUdas las corporaciones están anima- 
([TM dtì IOS mismos deseos que el Congreso; pero ne se 
wdc asegurar que no haya algun indivíduo que se sepa- 

ra de la opinion de los demás. V. Jì., en el año pwndq, 
á pesar de lsa rekxiones que se hicieron, resolvió, pnra 
dar una nueva prueba de que por SII parte no habla de- 
seos de perp?tuarae, que hubiese Córtrs ordiuarias en 1.’ 
de Ortubre, siendo así que sin tacha hubiera podido dife- 
rirlas ha;ta 1.’ de Marzo. Yo me acuerdo muy bien de 
que ertcnces 1s bnena f6 y ll:-lnor que carsctefiza 5 todos 
los Diputados, p?ro pu8 brilla de un modo particular en 
algunos, les ohligó á que despues de esta deckion, bien 
cocvencidns de que por una eqGvo?acion habian c,lntri- 
buido á el!a, hicieron la mocios de que, si era posible, se 
sobreseyese en oste punto. Y iqtié hizo V. 5X.? Celebrando 
la buen? fé, rectitud y ¿leiiwìeza de estos señ3ws, pasó 
por todo, y se ratiflc6 en que las Córtes ordinarias se re- 
uniesen en 1.’ de Octubre., . B 

Algunas expresiones, co2 que al parecer fué inter- 
rumpido en voz baja, le hicieron proseguir en estos tér- 
minos: 

«Se reunirán, sí, Sañor, se reuní&. Si así no fuese, 
no habria Nonarquia; 9 yo, sin ser Diputado re?r<scntante 
del pueblo, como lo so;!, ~010 con ser un hombre que no 
espera ni teme, hablalia edte I?nguaje, y tengo eu mí... 
Tengo derecho para hacerlo. Y los pueblos le tienen para 
que si ea menester dejen da ser e3parioles desde el mo- 
me.3to en que se les quite la Constitucion. Yo lo anuncio 
á V. N. y á todo el mundo. ( Vo?vikrode a iwlerrumpir.) 
Yo bien sé lo que me digo. El pacto social de los pue. 
blos estã: sancionado voluntariamente; porque la Consti- 
tucion, este Código fundament;ll dz la Monarquía, ha sido 
aceptado por los pueblos con alegría, con entusiasmo y 
regocijo. Y teniendo el Congreso sofkieutes datos para 
conocer lo que quiere decir esta aceptacion general. jno 
tendré yo facultad para decir aquí á la faz de la Nacion 
que el pueblo español tiene el derecho indicado? iPues qué, 
no habrlí derecho en la Nacion para decir: pues que s8 ha 
echado abfijo el Código de la Constitucion, se acabó el pacto 
que tenia contraido?dí, Señor: la Naclon sola tiene facultad 
3e deshacer lo que solo ella pudo hacer. Por consiguien- 
te, habiendo V. M. acordado 8n aquel dia que las Córtes 
>rdiuarias fuesen convocadas para el 1.’ da Octubre, me 
parece que demasiado dió á enLender, aun á los más des- 
confiados, que deseaba la cesacion de estas Córtes: Sin 
embargo, me consta que no ha bastado. Tsmpoco ha basa 
tado lo que se resolvió el otro dia, en que tomando 8n 
consideracion la justí3imn proposicion del Sr. OstolaZa se- 
bre señalamiento de dia por unanimidad de votos, si mal 
no me acuerdo, fué aprobada. Y iqué decia la proposicion’? 
Que debiendo juntarse el 1.’ d8 Octubre las próximas Cór- 
tes ordinarias, se nombrase la Diputacion permanente que 
hebia de presidir la primera Junta preparatoria antes del 
dia 15 de Setiembre. Pues, Señor, aun á pesar de eso, no 
los Sres. Diputados, que se manejan por otros principios, 
sino muchas gentes, que aunque desean el bien, como no 
han presenciado esta determinacion, y ven por otra parte 
que tratamos del punto de nuestra separacion, pueden es- 
parcir la funesta idea de que el Congreso tiene una cono- 
cida tendencia á perpetuarse. Por consiguiente, nos halla- 
mos, no en la absoluta necesidad, pero sí en la prudentes 
de dar esta nueva prueba sobre las demás que tenemos Ya 
dadas sabre este particular. Indico todo esto para que no 
ge nos ande todavía con que se quiere perpetuar el Con- 
Treso. Hay otra razon que me obliga á hacer esta proPo- 1^ -..n 
sicion, 9 es una cosa que aqllí se ha dicho: porque IU que 
aquí se habla no cae en saco roto, Yo m8 acuerdo de lo 
q;e dijo el Sr. Antillon cuando se discutirr poco hace ei 
dickímen de la cnmkion extraordinaria de Hacienda; que 
88 acordase el Congreso que hoy era dia de correo. di se- 
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103 los Sres. Diputados escribieren... 1Ya se vel escribid 
rian lo que corresponde, es decir, lo que ha pnsado exac- 
tamente; pero en Cádiz hay mil gentes que por no saber 
COn certeza la resolucion, acaso la cambiarán; iy enton- 
CM? Todo esto debe alejarse circulando oficialmente el Go- 
bierno la convocatoris; no la convocatoria, que está ya he- 
cha, sino la orden correspondiente, á fin de que se trate 
de veri5car la resolucion del Congreso. Las personas que 
están nombradas no han de venir en un dia; es necesario 
que se preparen para hacer el viaje, y es necesario tam- 
bien que el Gobierno expida órdenes para que sean auxi- 
liada3 como corresponde. Porque, ihabrá cosa más natu- 
ral que el tener que prestar auxilios á estos indivíduos, ya 
por el estado en que se hallan 103 caminos, ya por otras con- 
sideracíones? Pues todo esto necesita órdeu. Hay más: estos 
seiíoree necesitan prepsrarse, y la incertidumbre en que 
están de dónde se han de reunir, no dejsrá de ser perma. 
nente, por los rumorea que llegarán por medio de los pa- 
peles públicos; y aun cuando vean en estos papeles seña- 
lado el punto de reunion, como esto no les puede servir 
de gobierno, pues solo lo saben por un efecto de curiosi- 
dad, deberán esperar á que ee les comunique oficialmen- 
te. En cuanto á Ia segunda parte, me parece que habien- 
do manifestado las C6rtes el deseo de que 38 reunan las 
ordinarias el 1.’ de Octubre, al Gobierno le toca la eje- 
cucion de este decreto. Y tiene tambien ob!igacion de ha- 
cer que las elecciones que no se han veridcado todavía, 
se efectúen para este tiempo. No quiero decir que inter- 
venga en las elecciones: el Gobierno no debe mezclarse 
en ellas: el pueblo debe tener absoluta libertad para ele- 
gir á quien quiera; porque estoy seguro de que aun cuan- 
do eligiera al hombre más raro del mundo, en haciéndolo 
por su gusto, seria verdadero representante suyo, porque 
en esto está la liberted de1 pueblo; y aun cuando se eli- 
giese al hombre mejor y más benemérito del mundo, si su 
eleccion se hacia por medios ilegales, no seria verdadero 
representante, porque no tenia la voluntad del pueblo. 
Pero el Gobierno debe cuidar de que se efectúe la segun- 
da parte de mi proposicion, porque es una consecuencia 
precisa de lo que V. M. tiene dispuesto, y por consiguien- 
te debe admitirse.> 

Admitida con efecto á discusion, y declarada á pro- 
puesta del Sr. Antillon sesion permanente hasta la conclu- 
aion de este asunto, dijo 

El Sr. Conde de BUEAAVISTA: Sesor, este es el re- 
sultado de presentar á la decision de V. M. proposiciones 
ambiguas, y que admiten dos sentidos contradictorios. La 
proposicion del Sr. Mejía supone de que determinando 
V. M. que no há lugar á deliberar sobre 10 propuesta por 
el Sr. Garcfa Leaniz, ha decidido que no tenga cumpli- 
miento lo prevenido en la Constitucion, y en consecuen- 
cia se mande á los nuevos Diputados acudan á esta, y no 
á la capital del Reino, segun aqlaella dispone. Este senti- 
do que se pretende dar á la resolucion del congreso lo 
considero violento, y aun capcioso; y si así fuese, seria á 
mi entender proceder con una arbitrariedad inaudita, y 
barrenar totalmente la Constitucion. 

La decision de V. M. esti reducida al presente á de- 
jar suspensa la cuestion por lag dificultades que ofrece en 
el dia su ejecucion 6 6 declarar que estando determinado 
por la Constitucion el lugar de la instalacion del nuevo 
Congreso, y no hablendo causa grave que lo impida, no 
podia ni debia V. M. deliberar. 

Supongo que el Congreso admite y apraeba la actual 
proposicion: iá quién deberán obedecer los pueblos y su3 
Diputados, á V. M. ó á la Constitucion? Todo3 saben que 
esta es inalterable, y que ni el mismo Cangrwo psede nun 

interpretarla; por consiguiente, deberán obedecer con 
preferencia á la ley fundamental del Estado; iy Ias resol- 
tas? Yo temo sean la3 más fatales, y que seria provocar 
la division, la anarquía y la disolucion de la Pátria, si se 
diese tal órden. 

Por ahora me limito á’estas observaciones: la Nacion, 
y los mismos ~uceso3 dirán si son ó no fundadas, y V. BI. 
determinará lo que crea más justo. 

El Sr. OSTALZh: Yo, aunque estoy de acuerdo en 
gran parte con lo que ha dicho el Sr. Mejia, me parece 
no van descaminadas las reflexiones que ha hecho el se- 
ñor Conde de Buenavista. j0uántas veces por ser una 
proposicion contraria, 6 por ser igual á !os términos de 
102 artículos de la Constitucion se ha declarado no habar 
lugar á deliberar? A pesar d3 esto, no se ha sacado una 
consecuencia como la que saca el Sr. Mejía. Yo bien si: 
que no hay necesidad de que entremos en re5exionZs que 
acaloren la discusion, sino que debemos proceder con fk - 
ma para que el Congreso tenga acierto en su deliberacion. 
Vamos 8 examinar este punto con toda imparcialidad. 
V. hl. ha declarado que no há lugar á votar esta propo- 
sicion; pero el decIarar esto no es decir que Ias Córtea 
actuales quieran que las próximas ordinarias se congre- 
guen en Cádiz. Hay mucha diferencia, porque aunque se 
pudiera negar que las Córtes se intalasen en Madrid, to- 
iavía hay otros puntos intermedios donde podrian con- 
gregarse. El fundamento que han tenido algunos señores 
para declarar que no h6 lugar 6 votar, parece que solo 
:s porque las Córtes ordinarias no pueden tener segurid& 
:n Madrid. Pero si no se congregasen tan lejos, parece 
rue cesaria este motivo. Yo raspeto las resoluciones del 
Congreso; pero no debemos dar lugar á que por una re- 
solucion se acuerde lo que no se quiere, ó se entienda lo 
:ontrario de lo que se ha querido resolver. La traslacion 
i Córdoba, Jaen ú otro punto semejante bastaria para 
hacer ver la intencion de V. M. Así, pue?, yo creo que el 
9. Mejía debs retirar su proposicion. Si tenemos Iógics 
lebemos discurrir con ella: porque se ha declarado que 
10 há lugar á votar sobre la proposicion del Sr. Leaniz, iha 
1e ser una consecuencia precisa de que las Córtes ordi- 
larias se reunan en Cádiz? Esto me parece que no es dis- 
zurrir con buena lógica. 

El Sr. MEJLb: Yo creo que el Sr. Ostolaza ha echado 
le menos una cosa, y yo tambien; ‘6 saber: que esta re- 
solucion fuese más detallada. El deseo vivísimo que me 
mima de que tuviera toda la aproximacion posible á lo 
luo V. M. tiene ya acordado, ha sido lo que me ha he- 
:ho concebirla en estos tkminos. Yo entendí que trataba 
31 Sr. Ostolaza de que estuvieran reunidos los Diputados 
lue han de celebrar la primera Junta preparatoria antes 
le1 15 de Setiembre, siendo así que mi proposicion es so- 
.o para que se procure que lo estén para este dia. Esto 
10 es decir que si para complacer á mi digno compaiiero 
r amigo el Sr. Ostolaza pudiera yo retirar esta proposi- 
:ion, no 10 haria con muchísimo gusto; pero no puede ser. 
Do3 objeciones muy diferentes se han hecho hasta ahora :I 
.a proposicion. Una la del Sr, Ostolaza, y otra la del se- 
ior Conde de Buenavista. Pero, Seüor, es necesario tenor 
entendido que aquí no se puede preguntar quién puede 
ná3, si la Constitucion 6 el Congreso, porque este ha sau- 
:ionado por un artículo expreso que nadie tiene facultad 
le alterar la Constitucion sino hasta pasado cierto térmi- 
10. Por consiguiente, estas cuestiones son fuera de propó- 
fito. Mas debo hacer un3 reflexion muy sencilla al primer 
señor preopinante. Dice S. S. que el haber declarado 
V. M. que no habia lugar á votar la proposicion,era de- 
:ir que no podíamos ir contra ella por 3er una cosa quq 
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está expresa en la Constitucion. Muy bien. Luego es de- 
l 

estoy seguro que de lo que menos tratarán, quizb, set& 
cir que los señores que dijeron que sí, querian ir contra de esta traslacion, y en caso de que traten de ella, lo 
la Constitucion . iY esto puede caber en ningun señor Di- primero á que atenderán será á si se ha resuelto el pro- 
putado? No, Señor: no pienso yo así de mis dignos com- blema del Norte. De esto se acordarán bien nuestros su- 
pañeros. Pero vamos á entrar en la cuestion. Señor, exis- cesores. Por consiguiente, creo que no he hecho una pro. 
tiendo una resolucion de las Cdrtes, yo no debo tener más posicion descabellada. 
opinion que la decision del Congreso. Si el dia 9 se deci- El Sr. GOLFIN: Yo iba 6 hacer el mismo argumen- 
di6 que 6 Cádiz ó Madrid habia de ser donde residiesen to que tan j liciosament? ha hecho el Sr. Mejía. En cuan- 
las Córtes, jcómo habia yo de ir contra la voluntad del to á lo que ha dicho el Sr. Conde de Buenavista, de que 
Congreso? Tratar de hacer yo proposicion contra lo re- se ha quebrantado la Constitucion, creo que el Sr. Conde 
suelto, no Señor, nunca lo haré. Y yo voy á demostrar á no habrá olvidado q-le una de las razones que se mani- 
S. S. lo que se infiere de la proposicion sobre que no ha , festaron por el Sr. Calatrava fué que en la Constitucion, 
habido lugar 4 votar. Lo haré por el método que se sigue 3 cuando se trata de la residencia de las Córtes, Ee habla 
eu las escuelas. La proposicion decia que la Diputacion 1 
permanente se trasladase á Madrid 4 instalar las Cdrtes / 

solo de la capital del Reino; pero nada se dice de Madrid. 
En este mJmento putde ser capital el pueblo designado 

ordinarias. El Congreso ha dicho que no há lugar á votar 
esta proposicion. Ahora bien, las Córtes ordinarias no t 

por el Congreso. ToAo el mundo sabe que por córte se 
entiende el lugar donde reside cl Gobierno. En Cádiz es 

pueden reunirse don ie les dé la gana, sino donde esté donde está actualmente; luego en esto no se puede haber 
la Diputacion permanente. Por una parte está resuelto ! quebrantado la Constitucion. s 
que esta no pase ahora á Madrid; por otra hay una deci- 

I 
Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 

sion que dice: Cádiz 6 Madrid. A Madrid se ha negado; cedib á la votacion , y se aprobó la proposicion del señor 
ergo Cádiz es donde han de instalarse las Córtes ordina- Mejía. 
risa. Ahora, para trasladarse ó no las Córtes venideras á 
Madrid, despues de instaladas, ahí no llegan las faculta- 
des de V. M. Entonces verán lo que se han de hacer: yo Se levantó la sesion. 
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DIAKTO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 18 DE AGOSTO DE 1813. 

Se mandaron agregar 6 las Actas los votos particu- 
lares de loe Sres. Aznarez, Caballero, Ger, (Molaza, Ruiz 
(D. Lorenzo), Góngora, Ramirez , Salas (D. Juan), Ortiz 
(D. Tiburcio), Borrull, Aparicio Santin, Cañedo, Alcaina, 
Tnguanzo, Morrós , Romero, Andrés, Llades, Llaneras, 
Gonzelez, Lopez, Cevallos y Guazo, contrarios 6; la reso- 
lncion del dia anterior, por la cual se mandó que la Re- 
gencia del Reino sin pérdida de momento, expidiera las 
drdenes convenientes á fin de que los Diputados nombra- 
dos para las Córtes ordinarias, que precisamente han de 
instalarse en 1.’ de Octubre inmediato, se pongan desde 
luego en camino para esta ciudad de Cádiz, en donde debe 
veriffcarse dicha instalacion. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario de Hacienda, 
quien 4 consecuencia de una exposicion del intendente de 
Sevilla, relativa á que se jubilase por su avanzada edai 
6 10s administradores de rentas unidas de CazalIa de la 
Sierra y Ecija, hacia presente que la Regencia del Reino 
hallaba fundadas las razones del expresado intendente, y 
estaba convencida de que en las actuales circunstancias 
era necesario que la administracion de Hacienda recayese 
en manos Ágiles ; siendo menor el inconveniente de con- 
ceder algunas jubilaciones , que el que resultaba de que 
destinos de semejante naturaleza fuesen servidos por em- 
p!eados imposibilitados. Pasó este oficio 6 la comision de 
Hacienda. 

A la de justicia pasó un expediente que remitió el 
Secretario de Gracia y Justicia, promovido por Doña Ma- 
rfa Josefa de Coa y Lara, la cual solicita permiso para 
enajenar algunas ffncas vinculadas. 

Fe di6 cuenta de una repreaentacion da los procara- 

dores generales de los partidos de Zamora , quienes des- 
pues de manifestar que la única ocupacion de los hsbi- 
tantes de aquel país es la labranza, y hacer presente los 
trabajos y daños padecidos en los cuatro años últimos, 
pedian que se declarase ser de ningun efecto la renuncia 
de casos fortuitos en las escrituras hechas en los arren- 
damientos de tierras, hasta la evacuacion de los enemi- 
gos: que los colonos que hubiesen estado en la imposibi- 
lidad de beneficiar las tierras, no estaban obligados al 
pago de los arrendamientos : que se redujesen á la mitad 
las rentas pactadas en los cuatro años anteriores; y flnal- 
mente, que sin perjuicio del decreto de 8 de Junio últi- 
mo , fuesen preferidos para el arriendo por el tanto los 
colonos an posesion. Esta representacion se mandó pasar 
á la comision de Agricultura. 

El Secretario de Gracia y Justicia remitió el testimoa 
nio que acredita haber jurado la Constitucion política de 
la Monarquía española el Rdo. Obispo de Cucaca del Perú, 
en la ciudad de Guayaquil, donde se hallaba, juntamente 
con el clero secular y regular de aquel pueblo, exponien- 
do que de la copia del acta remitida por dicho Prelado 
constaba que al tiempo de prestar el juramento habia ma- 
nifestado al clero que le acompañaba dque para llenar los 
deberes de su alto ministerio iba 6 practicar en presencia 
de Eodoa el juramento prevenido, bajo la fórmula prescri- 
ta por las Córtea , enseñando 6 todos con el ejemplo la 
obediencia que el autor de la religfon santa que profesa- 
mos, el mismo Jesucristo y sus Apóstoles, de quienes era 
sucesor legítimo, mandaron se tributase á los decretos de 
la soberanía.> Se mandó archivar el referido testimonio. 

D. José Vernacci, espitan del puerto de la ciudad del 
Puerto de Santa María, con motivo de haber leido en el 
extracto de la sesion de Córtes del i?cdaclar gcnerqt nú- 

1496 
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mero 776 la queja que contra él produjo aquel aYunta- 
miento (Scsion del 29 del pasado), presentó á las Cdrtes, 
para su vindicacion, un manifiesto impreso sobre el asun- 
to de la indicada queja, el cual se m8ndó pssar á las CO- 
misiones de Uarina y Señoríos reunidas. 

Se mandó pasar B la comision de Guerra una exposi- 
cion que por medio del capitan general de esta provinci8 
dirigió la oficialidad de la Milicia Urbana de Cádiz, la 
cual solicita los mismos goces qne dkfrutsn los Vohnta- 
rìos distinguidos de dicha ciudad. La Regencia, confor- 
mándose con el parecer del referido capitan general, cree 
justa la solicitud; pero con la circunstancia d:, que no se 
haga novedad en la organizacion y sistema del expresado 
cuerpo de la Milicia Urbana. 

La comision de Justicia presentó el siguiente dic- 
t,ámen : 

«Señor, la comision ha visto la representacion que 
con fecha del 15 del corriente hace á V. M. D. Manuel 
María Negrete, capitan graduado de coronel del regi- 
miento de caballería húsares españoles. en la que por va- 
rias razones que alega en su fsvor, solicita que Vuestra 
Magestad mande se le dé, no obstante el Real decrete ex- 
pedido por la Junta Central en 2 de Mayo de 1809, la po- 
sesion Real corporal VGZ cwsi de los bienes vinculados y 
amayorazgados que poseia su proscrito y desgraciado pa- 
dre el Conde de Campo Alange, y en los que ha sucedido 
como su hijo primogénito por ministerio de la ley, y asi- 
mismo que se le indemnice por la Nacion de los daños y 
perjuicios que dichos mayorazgos han sufrido con la ven- 
ta que de parte de ellos se ha hecho. 

La comision reconoce los méritos y distinguidos ser- 
vicios de D. Manuel Negrete, su notorio patriotismo y 
adhesion á la justa causa, hbbiéndose msnifestado deci- 
dido á seguirla desde los primeros movimientos, acredi- 
tando con sus repetidas acciones, cada vez más y más, su 
amor y lealtad á la Pátria, detestando la conducta de sn 
padre y hermano. 

Tambien reconoce la comísion que los principios san- 
cionados por ley en nuestra Constitucion favorecen la jus- 
ticia intrínseca de su solicitud ; pero como esta no puede 
ser decidida por aquellos principios, ni por aquella ley 
posterior 31 hecho, y sí por el decrato de la Junta Cen- 
tral, en quien residia entonces la soberanía de la Nacion, 
88 claro que á este decreto debe arreglarse la comision 
como única ley. 

En este decreto, por vrrias consideraciones, se decla- 
raron por reos de alta traicion ri algunos augetos, entre 
ellos el Conde de Campo Alange, y se les mandaron con- 
fiscar todos SUS bienes, y se llevó á ejecucion en cuanto 
ú este extremo, vendiéndose parte de los que pcrteucciau 
4 los mayorazgo8 que se reclaman. Sin embargo de que el 
decreto de la Junta Central se fundaria en nuestras anti- 
guas leyes, especialmente las de Partida, que establcciau 
la pena de conflscacion en los delitos de traicion, 13 co- 
mun y casi universal opinion ha distinguido las dos cla- 
ses de bienes libres y vinculados en los delincuentes, pa- 
sando ya como segura 1s opinion de que la confiecacion 
no debe comprender sino solo á los libres, por el principio 
W no se poseen en pleno dorainio, por lo que puede du- 
tipe pi dabe 6 no’lb+ae 8,sfecto- aquella aoberaqa re- 
q@Q!?% .QQ waut@ wqt~O4yg f&uq .pQoeia el sqadq $8 

Csmpo Alaoge como vinculados, 6 ha de entenderse sola - 
mente con respe&o á los bienes libres. 

La comision advierte que aquel de<r&o se ejecutó con 
respecto á cierta porcion de bienes vinculados, y esto in- 
dica que pudo dársele la estension indlatintamantu; pero 
por otro lado observa que los bienes vendidos, por su ca- 
lidad, pudieron creerse no camprendidos en 18 vioculavion 
por ser semovientes, en los cuales rara vez se impone es- 
te gravámen; y así, este hecho no induce una efectiva 
interpretacion de que la intencion de la soberanía fuesa 
extensiva á toda clase de bienes, mucho mús si se atiende 
á que de los raices y estantes no se ha hecho enajenacion 
a!guna, ni en los pertenecientes á Campo Alsnge, ni en 
los demás respekivos á las otras personas comprendidas 
en dicho decreto, entre las cuales está denominado el Du- 
que de Frias y su hijo primogénito en posesion de sus es- 
tados, títulos y grandeza. Eu medio, pues, de la duda que 
ofrece este asunto, y considerando la comision la justicia 
de la solicitud de D. Manuel Negrete en su orígen, y que 
si pudiera darse un efeato retroactivo á la ley sancionada 
en la Constitucion, no admitia duda la reclamacion pu3 
hace, le parece que, en consideracion á los notorios mé- 
ritos y servicios de este interesado, puede V. M. man- 
dar se le ponga en posesion de todos los bienes vincula- 
dos que poseia su padre y se hallen en el dia existentes, 
declarando no haber lugar á la indemnizacion que solici- 
ta de los que vendió la Nacion para ocurrir á sus urgen- 
cias. 

Sin embargo, V. M. determinará lo más justo.» 
Loa Sres. Gonzalez , Peinado, Goljn, Anlillon y otros 

varios, al paso que apoyaron el dictámen de la comision, 
recomendaron el eminente mérito y distinguidos servicios 
da D. Manuel Negrete, llamando singularmente la aten- 
cion del Congreso hácia el heróioo patriotismo con que 
este bsnemérito ciudadano, desde 10s primesos momentos 
de la revolncion, y cuando la suerte de la Pátria era muy 
problemática, se decidió por la libertad é independencia 
nacional, arrostrando todo género de peligros, luchando 
con 108 afectos y respetos fihales, que sofocó y venció glo- 
riosamente, sacrificándolos en las aras de la misma Pátria; 
haciendo público por m3dio de la imprenta su resolucion 
magnánima, con el noble fin de comunicar á todo8 los es- 
pañoles el fuego de amor pátrio en que ardia su corazon, 
é inspirarles ódio eterno al tirano que intentaba SubyUg8P 
nos, y contribuyendo con su valor y pericia á los triunfos 
conseguidos por las armas nacionales en las provincias de 
Cataluña. 

Votósa el diotámen de la comiaion, y quedó aprobado. 

Se mandó pasar á la comision de Premios el siguiente 
oficio del Secretario ds !a Guerra: 

uDoiía~Francisca de Torres y Ponce, madre del héroe 
D. Luis Daoiz, expone en representacion de 17 del cor- 
riente que habiendo acudido á la Regencia del Reino en 
eolicitud de que se declarase la pension correspondiente 
en el Monte-pío militar, 5. A. , oido préviamente el dic - 
támen del Tribunal especial de Guerra y Marina, ha teni- 
do á bien resolver que la exponente no tiene derecho á los 
goaes del Monte, por haber enviudado despues del falleci- 
miento de SU hijo; pero la Regencia reconoce la justicia 
que 3siBte 6 Bata interesada para obtener otra cualquiera 
gracia, como madre de uno de 108 primeros m6rtires de 
13 independencia de la Nacion, como asi consta del o6cio 
original que se ha comunicado por el Secretario del Des- 
P$V de la Gwrp, 7 el curo t\cwpaüa 4 IU expaioione -, - . . 
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Eu este estado, y en atencion á que la penaion dc 
6.000 1-8. que V. M. se dignó conceder en 5 de Enero de 
6 pasads de 1811 á la hija de la exponente Doña Jo. 
sefa Daoiz, sobre el fondo de vacantes mayores y meno. 
res de Ultramar, no ha tenido efecto, y probablemente nc 
se verificará su percibo, suplica que quedando sin efectc 
esta pension, se le conceda el sueldo de capitan primerc 
de artiilería, como se declaró á la familia del capitan Mo 
reno; siendo de obligacion de la Doña Francisca de Tor. 
res mantener á SU hija, y debiendo esta entrar en el goct 
de dicho saeldo, despues de 108 dias de au madre. 

Nola. Se acompaña el expediente relativo á Ia pen- 
sion., 

EU seguida tomó la palabra y dijo 
EL Sr. PELBGRIN : Señor, no soy aragonés, perc 

SOY español que admiro como todos mis conciudadanos 10~ 
esfuerzos heróicos de la inmortal Zaragoza. 1Qué place] 
recibiria mi corazon si pudiera trasladar á V. M. en eati 
momento á que viese los augustos escombros de aquelle 
ciudad valiente! Allí se sancionó el heroismo espaGo y 1~ 
sangre de los héroes zaragozanos fertilizó la encina de la 
independenci8 po!ítics de la Nacion. Zaragoza, nombre 
respetable que pronuncian con veneracion y con asombre 
nuestros mismos enemigos, e8tR libre de su bárbara do- 
minacion. Las venerables cenizas de aquel pueblo recor- 
darán eternamente el valor de los eapañoles, y anuncia - 
rán al mundo que niogun tirano establecerá su trono en 
al suelo español. Yo, Señor, individuo de la Junta supe- 
rior de Aragon y parte de Castilla, que se mandó formar 
despues de la rendicion de aquella capital, he tenido mo- 
tivos para enterarme muy particularmente de los eefuer- 
zas singulares y heróicos de los dos sitios de Zaragoza. En 
el primero quedaron 700 viudas en una parroquia, ha- 
biendo muerto sus maridos defendiendo con sus pechos 
un8 ciudad que sin murallas imitó á la antigua Numan- 
cia. Razon es, Señor, que V. M. manifieste el singular 
aprecio que hace de las virtudes de los zaragozanos en la 
epoca feliz de verlos libres de los enemigos; para cuyo fin 
hago las proposicione siguientes: 

aPrimera. Que habiéndose rendido á nuestras armas el 
castillo de la inmortal Zaragoza, se tome en Consideracion 
la proposicion hecha por el Sr. Obispo de Ibiza, que se 
rrservó para este caso. 

Segunda. Que por medio de la Regencia del Reino se 
maniffeste á la heróíca Zaragoza la particular satisfaccion 
que ha tenido V. M. en verla libre de la dominacion ene- 
miga, que resistió con tanta gloria y utilidad de la inde- 
pendencia nacional. * 

Aprobadas estas proposiciones, se difirió el comuni- 
carlas á la Regencia hasta el dia inmediato, segun lo pi- 
dió el Sr. Astillon, quien dijo que tenia que hacer al- 
gunas adiciones 8 ellas muy Úth d 18 provincia de 
hragon. 

a 

Obtenida la palabra dijo 
Et Sr. VALLE: Señor, habiendo anoche examinado 

el estado comparativo de 18 riqueza comercial de laa pro- 
vincias, que de brden de’V. M. ha formado el Gobierno, 
para suplir de algua modo la falte que se advierte en el 
censo de 1803 respecto del coinereio exterior, cao el ob- 
jeto de que reunido8 estos resultados á los de la reepec- 
tiv8 riqueza territorial é industrial de laa mismas, pudiese 
lu comision extraordinaris de Hacienda proponer el cupo 
qw correspouda á cada provincia en razon de la contri- 
bueion’directa que las Cóttss hati decrebsdo, ha llamado 
toda mi stencion una de las notss ’ qu;eá BU eentinuacim 

han puesto los directores generales de rentas, con re18 - 
cion 6 las provincias de Catsluñs y Mallorca, 18 cual me 
ha obligado á hacer á V. M. una propoaicioU que traigo 
escrita, áfin de aclarar ciertos hechos, queomitidos, como 
observo se omiten por 103 agentes del Gobierno, podrl8n 
dar motivo á que se perjudicase gravemente 6 18 provin- 
ci que me ha honrado con su confianza, y se favoreciese 
6 otra, que lejos de haber sentido 10s estragos de 18 guer- 
ra, ha triplicado á lo meno3 BU riqueza mercantil desde 
la desgr8ciads pérdida de Tarragona, contra loa princi- 
piOS de igualdad, proclamados hasta aquí en la delicadi - 
sima materia de contribuciones. 

Las Córtes, á propuesta del Sr. Mejía, acordaron , en 
18 sesion de 4 del corriente, que el Gobierno formase el 
indicado censo 6 estado de la riqueza comercial de lits 
provincias, valiéndose para ello de los mejores datos que 
pudiese adquirir, y en virtud de la órden que produjo eate 
acuerdo, observo que se ha formado el estado con datps 
relativos al año de 1803, en cuya época ae supone que el 
Capit81 que tenis en giro Cataluña ascendia 6 487.120.419 
reales de vellon, y BUS productos á 29.227.221, y el de 
[as islas Baleares á 4.000.000, y 8118 réditos á 240.000. 
Yo bien podria oponerme á que este cálculo ae tomase por 
base de Ia riqueza comercial, por haber variado esencial- 
mente las circunstancias de mi provincia desde el citado 
60 de 1803, y por haberlas Córtes manifestado decidida- 
mente su voluntad de no querer gravar á las provincias 
:on respecto 81 comercio exterior que hacian antes de 
luestra gloriosa restauracion, sino con respecto al que 
lacen en la actualidad, supuesto que en la citada sesion 
le 4 del corriente no tuvieron á bien aprobar la adicion 
$ue lou Sres. García Herreros y Antillon hicieron á la pro- 
?osicion del Sr. Mejía, dirigida á que se encargase al Go- 
lierno, que si le era posible, se valiese de los datos rala- 
vivos al año de 1799, á que ae refieren los del censo que 
18 ha adoptado para grsduar la respectiva riqueza terri- 
;orial é industrial da las provincias, para formar el esta- 
10 comparativo de la riqueza comercial da las mismas. 
‘ero haciendome cargo de las críticas circunstancias en 
lue ee halla la Europa, y de la urgeutísima necesidad que 
lay de socorrer á los ejércitos, B fin de que puedan apro- 
rechar un tiempo que nos es t8U precioso por todos esti- 
os, despues de las brillantes victorias que acaban de con- 
Ieguir, y que prometen el más feliz resultado de la actual 
:ampaña, omitiré por shora tOd8S 18s refleXiOneS que me 
bodrian servir de apoyo par8 impugnar el estado en cues- 
ion, siu dejar de hacer uso de 188 que puedan contribuir 
, manifestar que el capital que Cataluña tenia en giro en 
.l año de 1803, en su mayor parte ha pasado á Mallorc8 
lesde la pérdida de Tarragona, y de consiguiente, la Con- 
ribucion directa que recaigs sobre la riqueza comercial 
!eberá repartirse entre las dos provincias, con ProPorciou 
,l giro que hay en cada una de ellas. Los directores de 
B Hacienda pública, en la nota que llevo indicada, dicen, 
:ue par8 18 averiguacion de las importaciones y exporta. 
iones debe recurrirse á las aduanas; y que el UO tener 
bs islas Baleares puerto habilitado en el año de 1803, 
e modo que hacian sus remesas á las provincias de Uitra- 
lar por Cataluña, oscurece la operacion del cálculo, por- 
ue faltan los extremos de compsracion que se encuentran 
u dichas oficinas. A pesar de todo, suponen, que las di- 
:renci&ò que se observen no 8erán ttN3taS y tale8 que Va- 
ien esencialmente ninguno de 10s c~~cuIo~, como quedan 
SUtados. Yo, Señor, Uo puedo conformarme con este mo- 
o de pensar, supue&o que actualmente Mallorca tiene 
abilitado el puerto de Pa:ma, y 108 productos de SU adua- 
a no bejan de 10 millones de realea 81 año, al p8SO que 
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todas las demis de Cataluña no producen todavía 3 mi- 
llones. Por esta J otras razones que expodré al tiempo de 
Ja discusion de una materia tan espinosa, deseo que las 
Córtw tengan todos los datos que pueden influir para el 
acierto en sus resoluciones, y al justo fin de reunirlos ha- 
go la siguiente proposicion: 

(Dígase 8 Ja Regencia que remita el estado de las 
rentas ó productos de la aduana de hlallorca y de las de 
Cataluña: veriíicedo, se pafe á la comision extraordinaria 
d:: Hacienda, para que pueda comparar la riqueza comer- 
cial de las dos provincias, y proponer con acierto el cupo 
que corresponda á cada una de ellas, en razon de la con- 
tribucion directa que las Córtes han decretado. o 

Se mrindá pasar esta proposicion á la comision extra- 
ordinaria de Hacienda. 

Se procedió á discutir el proyecto de ley presentado 
por la comision de Arreglo de tribllnales sobre la respon- 
sabilidad de los infractores de la Constitucion. 

Leido el artículo l.“, dljo 
El Sr. RXEJIA: Este art,ículo, aunque muy justo y pa- 

ra mí bastante claro, creo no obstante que debia serlo aun 
más para evitar todo abuso; porque es menester que la , 

El Sr. CALATRAVA: El Sr. Mejía ha distinguido 
perfectamente el acto de criticar la Constitucion, y hacer 
observaciones sobre su justicia 6 injusticia, su utilidad 6 
inutilidad para reformarla 6 mejorarla á su debido tiem- 
po, y la tentativa que haga uno para persuadir que no se 
debe observarla. Pero yo creo que la comision lo ha dis- 
tinguido tambien con toda la claridad que puede desear- 
se, pues el artículo dice qua la pena recaiga sobre aquel 
que trate de persuadir que no debe guardarse la Consti- 
tucioa ó algunos de sus artículos. Bien podrá decir cual- 
quiera en conversacion 6 por escrito, que tal vez seria me- 
jor que tal articulo de la Constitucion estuviese de este 
modo 6 del otro: que tal facultad que tiene el Rey no la 
tuviese, ó que tal artículo de la Constitucion se rectifica- 
se segun crea que conviene. En esto no comete infraccion, 
porque no deja de observar la ley : no es tampoco sub- 
versor, porque no niega la legitimidad de la ley ni indu- 
ce de obra ni de palabra á que no se observe mientras 
subsista; pero aquel que no contentándose con examinar 
simplemente la justicia 6 inj useicia de la ley, deja de cum- 
plirla, ya es un infractor de ella: aquel que trata de per- 
suadir á otros que no deben guardarla, éste incurre ea 
un delito de subversion, y sobre él dice el artículo que 

1 recaiga la pena. Estas ideas me parece que están bastan- 
ley sea tan terminante, que no dé mhrgen á interpreta- 1 te claras ea el artículo, aunqueao sé si tendrá toda aque- 
ciones. Dos cosas hallo aquí, que eti mi juicio son muy i Ila que desea el Sr. Mejía (Ley6 eZ articzllo). Esto no pue- 
distintas: primera, atacar la Coastitucion, persuadien- 1 de entenderse con aquel que escriba sobre la Constitu- 
do su Inobservancia ; y segunda, censurarla 6 criticar- i cion, aunque sea censurando algunas de sus disposiciones, 
la, manifestando sus defectos. Lo primero, seguramen- i siempre que lo haga como los ingleses lo hacen sobre la 
te debe ser tenido por el mayor crímen á los ojos de i Constitucion de Inglaterra, y como lo han hecho ya al- 
cualquier patriota, porque atacer la Constitucion lo mismo 1 gunos de nuestros periodistas. Ninguno de ellos ha trata- 
eS que tirar ã destruir la Pátria, la cual sin Constiiucion ! do de persuadir que no debe guardarse; han manifestado 
no puede existir, En el segundo caso puede acreditarse de i sus opiniones 6 dudas: han escrito sobre ellas, pero sin 
imprudente, sin que por esto sea un criminal el que lo 1 apartarse de que se observe y cumplirla puntualmente. De 
ejecute. Para no molestar, recordaré solo la Constitucion i estos no se habla, sino de aquellos que de mala fé cons- 
dù Inglaterra, en donde se ha establecido de un modo tan 1 piran contra la observancia de la Constitucion: de aque- 
incontrastable que se observa como por hábito, obligán- ( llos, en una palabra, que traten de persuadir que no se 
dose & su cumplimiento lo mismo cualquier marinero que i debe guardar en todo 6 en parte. Estos son delincuentes, 
un Príncipe de la sangre; sin embargo, vemos que en ese 1 y merecen un castigo. Yo entiendo que el artículo está 
afortunado país, tan idolátra de su Constitucion , se han i bastante terminante. Sin embargo, si el Sr. Mejía cree 
escrito obras asombrosas sobre ella, examinándola, criti- n que aún se necesita de mayor claridad, la comisioa RO 
cindola, etc. Quiere decir esto, que no presumiéndose, I rehusará darle toda la que se apetezca. 
como no debe presumirse, ningun individuo del Congreso, 1 El Sr. MtCJIA: Con esa aclaracion misma que S¿ ha 
que sea imposible mejorar nuestra Constitucioa, creo que , dado, estando consiguada en un papel o5.cial como es el 
no habrá inconveniente en que se examine para averiguar t Diario de CMes, creo que habrá bastante. Yo no habia 
donde est,á el defecto que en lo sucesivo deba enmendar- 1 entendido bien el artículo; pero con Ja segunda lectura 
se, sin que esto obste al cumplimiento exactísimo de todos : del Sr. Calatrava he quedado satisfecho y veo que tiene 
sus artículos hasta que llegue el tiempo en que ella mis- : bastante claridad. 
rna pernite ser mejorada; porque es menester que las le - 1 
yes que nos gobiernan sean justas, que estén exentas de 

El Sr. SILVES: En este primer artículo se me Oh- 
can tres reparos que no puedo pasar en silencio, ni dejar 

errores y libres de despotismo. En una palabra, que sean I de poner en la sonsideracion de V. M,, especialmente los 
justas, pues que todo ciudadano tiene interés en exigir 1 dos primeros que consisten eu que á los eclesiásticos 80 
clue las leyes, á las cuales se ha de sujetar, tengan toda ] les trata con más rigor y severidad que á los legos, y se 
la perfeccion posible Así que, yo quisiera que estas dos , lea impone una pena que sobre ser opuesta á la igual- 
cocas estuvieran tan claras, que no admitiesen la menor t dad, por #u naturaleza mbma ea repugnante á la Consti- 
duda ni mala inteligencia; esbo es, que se dejara campo 4 tncion. 
una crítica juiciosa de la Constitucion, y que al que abu- 1 
sase no le sirviese de pretesto el decir que hrbia dicho 6 

Para axplioar sste concepto debo reducir á tres clases 
los reos del -del& ds que aquí se trata. Una de legos 

observan y desean que otros la obaerven, procuren muni- 
festar los defectos que tenga para enmendarlos. 

eSOritO tal y tal cosa COG el ánimo de rectificar la Cons- 1 particulares que p&an grades 6 pequeño8 patrimonios: 
titucion; oreo deberia darse B la expresion del artículo un Qty de empleador, civilecl6 militares que tengan igual- 
fiiro thf, que ee entendiera que de quien ae treta 88 del, 1 roap)e gq&&oaio, y otra de e&siástico~ que sobre las 
que uo Cuu@% 6 induzcra á que no se observe la C+wti- ’ 
*@ion 6 alguao &I SB& rrtíeuloe, migatrw no se refotrpa 

r~$&a~.da ate be+e@aioe 6 prebe@as p,osean tambien bie- 

por’ laa pómez veaidyaa;, pero de nkglm IW&, de qqw+ 
~eq,prgp&,~ heredados.40 sis padres ó prrientes, ó ad- 

BQ!! P de Palabr&-ó MR eas@a,tsI\ .~i~o$~;qw k 
qW&ra! par ~,i&+cig,.fortu&, ó,oon las mismas ren- 
W. dw~,,b&-&cio& ‘b. tia,. C& es* iga&adas en 
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las dos penas de ser declarados indignos del nombre es- 
psñol, y expulsados del territorio de la ?\Tacion para siem. 
pre; pero á ninguna de las dos primeras s3 les priva dt 
IOS bienes temporalos, cualquiera que sea el título con quf 
los poSean, y podrán contiuuar enposesrlos fijando su re. 
sidancia en Portugal, por ejemplo, en Inglaterra, Alema. 
nia, Prusia 6 cualquiera otro imperio con quien no este- 
mos en guerra, porque para conservar y retener bienes 
en España no ee menrster ser espsfiol ni tener domicilia 
CR Es~s~s, donle puede gozarlos igualmente el portu- 
gués, el ioglé3, el aleman y el ruso, así coao un espaiíol 
en el territorio de todas estas naciones; puss j?or qué 6 
la clase de los eclesiást~icos se les ha de aíisdir á más una 
tercera pena, y muy grave, cual es la de 0cupsrle.s todas 
sus temporalidades? 

Este nombre de temporalidades incluye, no FO!O las 
rentas que proceden de los bene5cios 6 prebendas, sino 
tambien los bienes mueb!es ó sitios que posea el eclesiás- 
tico, de cua!quiera clase que sea cl título, orígen 6 pro- 
cedencia de donde le baran venido; pues si el lego que 
comete igual delito no los pierde, ipor qué los ha de por- 
der el eclesiástico? iPor qué una distincion tan odiosa y 
repugnante entre los dos? ~NO es persona tan legítima y 
autorizada por la ley para hereda:, comprar y adquirir? 
~NO es tan sagrado en el uno como en el otro el derecho 
de la propiedad? Pues ipor qué en el uno ha de ser ata- 
cado y en el otro respetado? 

Al empleado civil 6 militar se le deponga de sus em- 
pleos, susldos y honores: esto es muy jueto y muy con- 
forme 6 toda razon y política, porque si él ha sido in,ara- 
to con la Nacion, si la ha ofenlido, si ha intentado con 
sus hechos 6 palabras minar el edi5cio de su 1ibwta.i é 
independencia, nada más dabido que despojarle como á 
indigno de loa empleos, sueldos y honores con que ella 
misma le ha condecorado: pero porque le prive da todo 
esto que le ha dadq, ;. le priva de los bienes que él se haya. 
adquirido? Nada menos: por esta artículo no sd le impone 
semejante pena: pues ipor qué se le ha imponer al ecle- 
siástico? Prívesele enhorabuena de las prebendas y bene- 
ficios: prívesela de las rentas que hubiera de percibir de 
ellos; pero si al empleado no se le priva de los sueldos 
percibidos ni de los bienes patrimoniales, tampoco al 
eclesiást,ico se le puede privar de lo uno ni de lo otro. 

Pero la ocupscion de las temporalidades es adem8s 
una pena abolida por la Constitucion, y que aunque qui- 
siéramos no la podíamos imponer al eclesiástico ni al lago, 
porque en el caso de que tratamos, es una verdadera con- 
fiscacion disfrazada con otro nombre. Po sé que renuevo 
,una cueution que se agitó poco tiempo hace en al Con- 
greso, y en que se ma.nifistaron opiniones muy encontra- 
das, Mas esta diveri;idad de opinionea está conciliada con 
una distincion deducida da los diveraos respectos con que 
han usado de ellas las leyes del Reino. 

Las leyes del Reino han usado de la ocupacion de 
temporalidades en los recursoa de fuerza 6 de proteccion, 
como un medio de coaccion para compeler indirectamsn- 
te á loa eclesiásticos 6 obedecer las decisiones de los tri- 
bunales del Rey y reponer lo atentado contra ellas 6 con- 
tra las mismas leyes: pero si los eclesi&ticos obedecian y 
reponian , satisfazhas las costas y gastos que con su in- 
obediencia habian ocasionado, se leg restituian inmcdia- 
tamente. Por eso en el entretanto estaban solamente in- 
ventariados ú ocupados por la manoReal, sin aplicarse al 
oficio Di privar al eclesiástico de la propiedad, sino sola- 
mente del uso y facultad de disponer de ellos. En este 
concepto, entiendo que la Constitucios no ha abolido la 
ocupacion de las temporalidades, porque cokwvando los 

recurso8 de fuerza y proteccion, no podía quitar 103 me- 
dios estableoidos para asegurar su ejecucion y conseguir 
sus efectos. 

Otraa vece ha sido una verdadera pena con que las 
leyes de España han castigaio 103 delitos de los eclesi$s- 
ticos, y este es el caso en que la aplica el artículrr á los 
que trat,en de palabra 6 por escrito de persuadir que n0 
debe guardarse en España la Constitucion de la Manar- 
quía. Así es que en aquella terrib!e pragmática promnl- 
gada por Enrique III en las Córtea de 1390 para conte- 
ner el abuso da proveer la curia romana beneficios y pre- 
bendas en extranjeros, se prohibe que ninguno del mun- 
do los obtenga no siendo natural de Españs , y ae manda 
á 10s Prelados, cabi!dos, provisores, etc., que no los ad- 
mitan, aunqua sean Cardenales, bajo la psna de que por 
el mismo hecho pierdan las temporalidades y rentas ecle- 
siásticas y seglares que tuvieren, y los que presentaren 
las letras, si fueren procuradoras, eacribsno3, ú otros le- 
gos «pierdan los cuerpos y cuanto en el mundo han» y 
mueran por ello ; y si clérigos, sean preso5 y puestos en 
grandes prisiones hasta que al Rey lo sepa y los qiande 
desterrar y hacer lo que quisiere, perdiendo adem9s los 
bienes y rentas que tuvieren en estos reinos. 

Casi en los mismos términos está concebida la otra 
pragmática que expidió CárIos 1 y V de Alemania, á pa- 
ticion de las Córtes de 1543, y fo:ma la ley l.“, título 1 
de la Recopilacion, añadiendo á los Pralados, provisores y 
jueces eclesiásticos que admitiesen los Breves de provi- 
sion de beneficios en extranjwos el perdimiento de su na- 
turaleza en rstos Reinos, hwiéndolos a.genos y extraños 
de ellos para que no pudieran gozsr beneficios y dignida- 
das y mandándolos echar rie los mismos. Por estas dos 
pragmáticas se ve impuesta como pena la ocnpacion y 
pérdida de las temporalidades; es decir, ds todos los bie- 
nes de cualquier clase y naturaleza que poseyeren los 
eclesiásticos contraventores, y la del extrañamiento per- 
pétuo del territorio aspaIlg1, que son los mismos que se les 
imponen por este artículo: pero dehen notarse dos cosas; 
la primera, que en aquel tiempo era permitida la confisca- 
:ion de bienes y lo ha sido hasta que la ha abolido la Cons- 
titucion; y la segunda, que la ocupacion de las tempora- 
.idades era un equivalente de la confiscacion en los legos; 
?ues los unos con un título y los otros con otro, perdian 
;odos los bienes que poseiau y se ap!icaban al fisco : de 
merte que los nombres eran diversos pero el resultado el 
nismo. Así, pues, el imponer la o :upncion de tempora - 
idadas á los eclesiásticos sin imponer la confiscacion álos 
egos , es opuesto á 103 principios de la igualdad : y si á 
os legos no se puede imponer esta pena, como prohibida 
)or la Constitucion, tampoco se puede imponer á los 
:clesiásticos la de la ocupacion de temporalidades, que en 
11 efecto ea una misma. 

de parece, pues, que, 6 bien deben suprimirse aque- 
las palabras: «ocupándole además sua temporalidades ai 
‘uera eclesiástic0, )) 6 bien subrogarse estas ú otras seme - 
antes: ey si fuere eclesiástico quedará tambien destitui - 
10 de todos los honores, emp!eos, emolumentos y prero - 
;ativas procedentes de la potestad civil, y de las rentas y 
tensiones eclesiásticas que poseyere. * 

El primer extremo no puede ofrecer dificultad algu- 
la, porque con él 89 igualan los eclesiásticos S los le- 
:0s que sean empleados civiles 6 agraciados en otra forma 
)or el Gobierno, y la rezon es la misma para los unos que 
lara los otros. Tampoco la puede ofrecer la segunda, ya 
,orque esta pena la vemos usada en España mbs de cua- 
;ro siglos hace sin haberse dudado jamás que está dentro 
ie la esfera de la potestad civil, y ya porque la privacion 

1497 
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de las rentas y pensiones eclesiásticas es una consecuen- 
cia necesaria del extrañamiento perpétuo y de la declara- 
cion que debe precederle, de que son indignos del nombre 
espaiíol; pues el que no tiene la consideracion de español 
está inhabilitado por nuestras leyes antiguas y modernas 
para obtener beneficios, gozar SUS rentas y pensiones. 
Esto es lo mismo que para el caso de la contravencion á 
otra ley dispusieron las dos pragmáticas de que dejo hecha 
mencion, y que al mismo tiempo salva la desigualdad que 
contiene el artículo, y deja á los eclesiásticos como á los 
legos la propiedad y usufructo de los bienesindustriales y 
Patrimoniales que obtuvieren. 

El último reparo que se me ofrece es enla segunda par- 
te del artículo, que dice: atambien se expulsará del Reino 
Para siempre al extranjero que hall5ndose en territorio 
español cometa el propio delito.» Yo no encuentro pro- 
poroion entre este dehto y la pena que se le señala, ni 
igualdad entre la que se impone á un natural y un extran- 
jero; porque aunque materialmente sea una misma, es 
muy diPerente en sus efectos. Todo extranjero tiene obli- 
gacion de guardar y respetar las leyes del pais en que se 
halla, y si á sabiendas delinque contra ellas, queda sujeto 
á sus penas, del mismo modo que 10s naturales. Cuando se 
trata de hacer las leyes, y establecer penas contra todos, 
es necesario que sean Proporcionadas á castigar los males 
que hayan hecho y corten los que puedan hacer. Para 
un portugués, por ejemplo, 6 cualquiera otro extranjero 
que por sugestion 6 malignidad venga esparciendo la per- 
niciosa doctrina de desacreditar la ley fundamental del 
Estado, persuadiendo á los incautos que no debe ni con- 
viene cumplirse, iserá bastante pena el echarle de un país 
en que ni tiene bienes, domicilio, parientes, intereses ni 
relacion alguna que le una con él ni le haga sensible su 
separacion como lo será para el natural? Esto es lo mis- 
mo que si al que delinque en un pueblo extraño donde se 
halla casualmente, se le destierra de él y se le deja en li- 
bertad de volverse á su casa. 

El delito de que se trata en este artículo es de los más 
graves y perjudiciales, y para que la pena tuviese analo- 
gía con la que se decreta contra los naturales, castigaria 
yo B los extranjeros por un medio tan opuesto como lo es 
su condicion; est9 es, los desterraria de su pátria como se 
destierra 8 los naturales de la suya, confinándoles para 
siempre á una de nuestras islas, con encargo de celar su 
conducta, ó cuando menos por un tiempo competente co- 
mo de cuatro 6 seis años, y desterrándolos despues en este 
último caso de todo el territorio de lo Monarquía españo- 
la con prohibicion perpétua de volver á entrar en 6~. 

El Sr. CALATRAVA: Diré dos palabras para fijar 
la cuestion y explicar la mente de la comiaion. Cuando 
ésta propuso fí V. M. que 10s eclesiásticos que incurrie- 
sen en este delito, además de ser expelidos del pueblo 
español, pierdan sus temporalidades, se ha fundado en el 
decreto de V. M. de Agosto de 1812, dado á consecuen- 
cia de lo ocurrido con el Obispo de Orense (Leyó G¿ áecre- 
to). V. M., en esto ha reconocido despues de publicada y 
jurada la Constitucion que la ocupacion de las temporali- 
dades no es la confiscacion de bienes, que ha quedado 
prescrita por la ley fundamental: tanto m&s que el señor 
Pascual, que es un.eclesiástico, creo que fué quien propu- 
so este artículo. (El Sr. POSCUQI dijo que él no habia sido) 
tal Vez me equivocaré (prosiguió el Sr. Calatrava); pero 
ai no 10 Propuso eI Sr. Pascual conservo especie de que in- 
dicó los términos en que debia concebirse el artículo. Eo 
fin, esto ea indiferente: lo principal es que V. Bd. aeordd 

% 
ua al ~clwiá~tico cpm incaniese en el caso de 8qwl 
baepa 88 le ocupasen laa bln#oralidadw; 1uegQ v. 116, 

reconocio terminantemente que la ocupacion de las tem- 
poralidades no es la conilacaeion de b;enes, que ha prohi- 
bido la Constitucion. El señor preopinante ha hecho dos 
cargos á la comiaion; primero, que se recarga á los ecle- 
siásticos con un castigo mucho mayor que B los secula- 
res; y segundo, que se impone una pena prohibida por la 
CorMitucion. Al último argumento responde el decreto 
que acabo de leer. En cuanto al primero, no hay tal re- 
cargo de pena, y la comision esti tan distante de opo- 
nerse á lo que ha dicho el Sr. Silves, que está pronta á 
consentir que se ponga la adicion de S. S. La diferencia 
únicamente está en lo que el Sr. Silves entiende por tem- 
poralidades. Cuando la comision ha dicho que á los eele- 
siásticos que incurran en este delito se les ocuparán sus 
temporalidades, no ha entendido que se les opupen los bie - 
nes patrimoniales ó que han heredado de sus padres ó que 
hayan comprado, ni de consiguiente ha entendido que se 
les confisquen éstos porque se les ocupen aquellas. La 
comision se ha guiado por la inteligencia del Congreso, 
bien manifestada en la larguísima discusion del asunto 
del cabildo de Cádiz, en la cual creo que convinimos to- 
dos en que solo se comprendian las rentas eclesiásticas en 
Ia denominacion de temporalidades. Y esto es tan cierto, 
como que la Regencia al disponer la suspension de las 
temporalidades, no les ha tocado á los bienes patrimonia- 
les y propios. La mente, pues, de la comision es que así 
oomo á astos eclesiásticos se lea han suspendido, y acaso 
se les ocuparán, las temparalidades por la infraccion de 
una ley, de la misma manera se castigue á los eclesiásti- 
YOS que cometan el delito de que se trata en el artículo 
lue se discute, con la pérdida de las rentas que perciban; 
porque si no se les ocupan estas rentas habrú una gran- 
de desigualdad entre ellos y los seculares, los cuales per- 
derán sus honores, empleos y sueldos, y los eclesiásticos 
se quedarán percibiendo las rentas que les paga la Na - 
cion. El artículo es conforme á la Constitucion y á lo que 
sucedió con el Obispo de Orense, y de consiguiente creo 
que se debe guardar como está. 

El Sr. GARCIA HERREROS: El eentido que ha da’ 
do el señor preopinante á la palabra temporalidades, es eI 
que tiene en el dia cabalmente. Cuando no se dice mas 
que ocupacion de temporalidades, jamás se ha entendido 
eo España que se deben ocupar los bienes patrimoniales, 
6 aquellos bienes de los que segun leyes del Reino, pue- 
den disponer libremente en su testamento los que los PO- 
seen; de modo, que para que á un eclesibstico se le pue- 
dan ocupar además de sus temporalidades los bienes pa- 
trimoniales, es necesario que se declare así expresamente 
y se añada á las palabras aque se ocupen las temporali- 
dades,) la cláusula y a tambien los bienes patrimonia- 
les. 3 Así que no hay motivo para que se pueda suscitar 
esta duda, sin embargo de que en las leyes que ha citado 
el Sr. SilveJ hay unas que contienen dicha cláusula, 7’ 
otras que no la contienen. Así que no hay necesidad de 
hacer la explicacion que pretende el Sr. Silves, porque no 
puede confundirse jamás unacosa con otra. Por lo que toa 
ca 6 loa extranjeros, que es otra de las diiicultades que s8 
han propuesto, es menester hacerse cargo de que aunque 
estén connaturalizados, no tienen jamás tantos ni tan es - 
treChOS vínculos con la Nacion que adoptan por pátria, Co- 
mo b6 naturales de ella. El extranjero en llevándose 6 su 
fam’%a, todo se lo lleva consigo. El confinarle á una de 
ntlelltraa inlas, como ha dicho el Sh Silven, sin dejarle en 
libertad para irse donde le de gana, seria imponerle una 
pana m8s dura que al natural. &ué ae ha&, pues, con éI? 
6% 1s cortar8 el pescuezo? iY tiene autoridad la Naoion 
española Contársslo? Ea teuer esto 0n con - 
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~~chacion. Así que yo creo que no ae puale imponerle 
otra pena que la que propone el artículo. 

El Sr. ARGUELLES: Me parece que el Sr. Silves ha 
impugnado el artículo por el diverso concepto que ha da- 
do á las temporalidades del que han tenido siempre, no 
9010 en el COngreS como se ha dicho, sino en la práctica 
de los curiales; por lo cual yo no dejaré de rogar que de 
ninguna manera se abandone la voz de temporalidades, 
que en mi juicio es la más propia y sigaiflcativa que pu - 
diera haber usado la comision en esta materia. Jamás he- 
mos entendido por temporalidades los bienes que posee el 
clérigo como propios, ya loa haya adquirido por herencia, 
ya por venta 6 de cualquiera otra manera legítimaóde de- 
recho, los cuales se llaman bienes patrimoniales, sino las 
rentas que perciben de aquellos bienes que han acumu- 
lado por la caridad de los ciudadanos, 6 que les ha sena- 
lado la Nacion para eu subsistencia. Así que yo ruego al 
Congreso que apruebe la palabra temporalidades, porque 
una cosa es la inteligencia que le quiera dar el Sr. Silvee 
por su opinion particular, y otra cosa es la pr6ctica que 
constantemente se observa ea los tribunales, de que mien- 
tras no se mienten bienes patrimoniales, no se entiende 
por temporalidades otra cosa que las rentas que los cléri- 
gos perciben de sus beneficios. Hay en esto una gran ven.. 
taja, que es el estar conocido ya por el estilo y la práctica 
lo que significan: de manera, que ya es una palabra téc- 
nica. Por lo demás, esta es una especie de llamada al Con- 
greso por la idea que se va á suscitar. Desde que se ha 
prohibido por el Congreso la confiscacion de bienes, no 
puede sufrir mayor pena el ciudadano que la que se le im- 
pone, Porque se le priva de todas aquellas conveniencias 
que podria disfrutar como indivíduo de la Nacioa. Pros- 
crita la confiscacion de bienes, es necesario ocurrir á un 
equivalente. iPodrá un indivíduo extrañado del Reino, 
proscrito y borrado de la lista de los españoles, percibir 
sus rentas, coa las cuales continúe haciendo daño á la 
Kacion misma que se las da? Esto es necesario aclararlo; 
y yo juzgo indispensable que se de una ley quelo declare, 
porque de lo contrario elloa no pade erian. En mi opinion, 
atendiendo á la razon de que si coatinfiían percibiendo sus 
rentas pueden hacer más daño á la Nacion, digo que no 
es justo que las perciban, pues ellos perdieron ya el de- 
recho de ciudadanos; deben por consiguiente pasa* á sus 
herederos, á no ser que V. M., haciendo uso de su soba- 
ranía quiera reservarles el derecho de percibirlos, 6 pesar 
de que ya lo hayan perdido. Así, yo exijo del Congreso 
que haga una declaracion sobra esto, la cual UO es im- 
portuna. Respecto á la otra impugnacion que el Sr. Sll- _. 

I 

kmes. Per3 es menester que V. M. se persuada de que 
es necesario añadir la propuesta 6 adicion que ha hecho 
el Sr. Silves, porque no estamos conformes 109 señorea 
preopiaantes y yo en que por temporalidades se hayan 
entendicio siempre las reatas que perciben los eclesihsticos 
de los beneficios. Si tuviera tiempo, yo haria ver que bajo 
la voz temporalidades secomprende, no solo los bienes de 
beneficios ó rdntas que perciben de ellos los eclesi&ticos, 
sino tambien los patrimoniales; y aunque no fuera más 
que para desterrar esa práctica, era necesario expresarlo 
en el artículo. Aseguro 6 V. M. que los jurisconsultos 
han entendido en la práctica que, bajo temporalidades, 
se comprende tambien, no solo los bienes eclesiásticos, 
sino los que procediesen de derecho patrimonial ó de ca- 
pellanías de cualquiera clases que fuesen, y en fin, todos 
aquellos que pudiesen ser confiscados. Así, no mc parece 
que loa señores de la comision podrán tener dificultad en 
que á la cláusula del artículo sobre los eclesiásticos se 
sustituya la que ha propuesto el Sr. Silves, que, en mi 
juicio, es más clara, y evitará ea lo sucesivo toda duda. 

El Sr. LARRAZABAL: El mismo deseo que tengo 
de que se cumpla la ley, me obliga P hacer una 6 otra 
retlexion, á fin de que se eviten interpretaciones arbitra- 
rias al tiampo de aplicarla. Veo que todos convienen en 
que por temporalidades se entienden las reatas eclesiásti- 
cas; pero yo reflexiono que todavía bajo este nombre se 
comprenden ciertas rentas, que, aunque son eclesiásticas, 
no pueden ni deban sujetarse á esta especie de confisca- 
cion. Hablo, Señor, de las capellanías nombradas de san- 
gre, queen realidad son beneficies simples, pues se sujetan 
á la aprobacion del Ordinario eclesiástico y á la institu- 
cion y colacion canónica; sin embargo, estas rentas deben 
coneiderarse como una parte del patrimonio del que las 
posee: estas capellanías sou fundaciones de los aseen dien- 
tes J peraonas allegadas á los capellanes, y aun de sus 
mismos legítimo9 padres. iY quién duda que el ppdre, 
abuelo ó parientes, que es movido por la piedad cristiana 
para estas fundaciones, atiende al mismo tiempo á perpe- 
tuar en su descendencia estas rentas, y que no salgan de 
sus parientes. ni las disfruten los extraños, ni pasen ja- 
más al Estado? iQuién ignora que los Reyes, aun cuando 
99 creian con poder sobre la hacienda de los espaiíoles, 
respetaron el sagrado cumplimiento de las últimas volun- 
tades? Todos saben que el Rey D. Cárlos III expidió cé- 
dula pera que en las capellanías de sangre no hubiese 
momento de vacante, ni pudiesen los Ordinarios nombrar 
capellanes interinos, sino que el llamado á su goce por la 
fundasion la disfrutara inmediatamente que estuviera bau- _ 

ves ha hecho, apenas se puede decir más de 10 que ha di- 1 tizado, cumpliéndose, por medio de otro, con la obliga- 
cho ya el Sr. Garcia Herreros, á saber: que un extranjero i cioa de las Mi&. Por lo tanto, aunque por los sagrados 
no tendrá jamás las relaciones y vínculo9 tan estrechos 1 cánones est& prohibida la pluralidad de beneficios, es 
con la Nacion como un natural. Es menester tener enten- i constante prictica de las Iglesias de España que esta pro- 
dido qus si los extranjeros supiesen que en Eapafía habia i hibicion no se entiende con esta clase de capellanías, pu- 
una ley tan terrible como la que ha propuesto el Sr. Sil- i dieado los Obispos, párrocos y canónigos continuar go- 
ves, no vendrian, porque este seria el mejor partido que i zando las rentaa de estos beneficios, 

I 
que no pierden la 

podrian tomar, y no creo yo que sea político, mucho me- , naturaleza de patrimoniales. Así, que siendo una muerta 
nos atendido el estado actual de la Nacion, el impedir 
directa ni indirectamente el que vengan, porque la NaCon ’ 

civil la del extrañamiento, que se compara á la muerte 

I 
natural, debiendo pasar las capellanías patrimoniales, en 

en esto no consulta al interés de los extranjeros, sino al b caso de fallecimiento del último poseedor, al inmediato 
suyo propio. iY no Rera bastante pena para un extranjero i sucesor, sin que haya momento de vacante, de ninguna 
el privarle para siempre de que vuelva á ganar la vida en \ manera deberbn considerarse catas rentas comprendidas 
un país á quien ha ofendido? Yo creo que sí, y 110 puedo 1 en las que se llaman temporalidades, ni pasar al Erario 
menos de aprobar el artículo de la comision en todas sus , nacional del Estado, sino al inmediato suuesor. Eu esta 
partee. 1 virtud, pido que se haga la explicacion propuesta por el 

El Sr. PASCUAL: Ttmgo poco que hablar ya res- Sr. Silves, dándosele más explicacion conforme á la idee 
pacto 4 que por la enplicacion que han dado los señores que he manifestado y en que me parece conven&& el 
preopinsn@s, parece que en la fiueteaair wkmoa cott- Congreeo. P 
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Se procedió á la votacion del art. l.‘, el cual quedó 
aprobado en los términos en que está concebido, 6 exces- 
cion de la cláusula <ocupándole además sus temporaldn- 
des, ei fuere ieciedástico,u de la cual SO!O se aprobó 1s 
idea, junto con la de la que ella sustituyó el Sr. Siives 
en su discurso, la cual se mandó pasar á la comision. 

Se leyó el art. 2.‘, acerca del cual leyó el siguiente 
discuno 

El Sr. ALAJA: Señor, por exquisitos que puedan 
haber sido el cuidado, el esmero y las luces con que los 
señores de la comision hayan procedido en la formacion 
del proyecto de ley de que hoy se trata, nadie deberá ex- 
trañar cualquiera inculpable omision ó redundancia de 
palabras en la indicacion de un proyecto que exige tantas 
atenciones; y por eso no puede causar novedad el que, 
ocupado yo de la importancia de este segundo artículo, 
mi atencion eche de menos en él algunas palabras tan ne- 
cesarias, en mi concepto, para su admision, que sin ellas 
no me atreveria á aprobarlo, y aun pienso que sus reli- 
gioaos, sábios é ingénuos autores no rehusarún convenir 
conmigo si acierto á evidenciar la indispensable necesidad 
de una adicion en este artículo. 

Las palabras que le hacen faltar saltarán á la vista 
de V. M. en la análisis de la primera línea de dicho ar- 
tículo. Todo entero, dice: aEl que conepirare directa- 
mente y de hecho á establecer otra religion el las Espa- 
ñas, d É qae le Nacion española dejd de profesar la reli- 
gion católica, apostólica, romana, será perseguido como 
traidor, y sufrirá pena de muerte.» Su primera línea, di- 
ce: cE que conspirase directamente y de hecho., Haga- 
mos alto por ahora sobre estas dos solas y últirnaa pala- 
bras, y sobre su nexo. Comencemos por la primera, para 
continuar despues con la eegunda. El que conspirase di- 
rectamente. iY qu6 significa directamente en castellano? 
Significa lo mismo que expresamente, claraments, sin ro- 
deos, din diefraces. Pienso que nadie dudará de esto, ya 
porque no es otra la inteligencia comun ó que todos dan 
á dicha voz, y ya por la uniformidad con que convienen 
en ella, no solo los Diccionarios de nuestra lengua y loa 
de la latina, de la que trae su orígen, sino aun los de los 
demás idiomas en su palabra equivalente. 

Sentada como única y genuina significacion de dicha 
voz la expresada, pregunto: ide qué serviria la ley penal 
proyectada en este artículo contra los infractores del duo - 
décimo de la Constitucion? No tendré reparo en decir que 
de nada, 6 que seria inútil y ociosa por falta de delia- 
cuentes. 

AY quién sin rodeos ni disfraces, sino cara á cara, 
directamente, se atreveria á conspirar contra la religiou 
única del Estado, su principal ley fundamental y base de 
todas las demás bases de la Constitucion? iQuién estaria 
tan aburrido de su propia existencia que á la vista de 
magistrados religiosos y del piadoso pueblo español tu- 
viese la audacia de acometer á su religion adorada? Na- 
die, seguramente; y si no cíteeeme un solo ejemplar de lo 
pasado para que pueda persuadirme de otro semejante 
para lo futuro. 

iY son únicos los caminos directos los que guiau al 
términ0 que cualquiera ae propone? ~NO hay veredas oblí- 
cuas d indirectas que, aunque con algunos rodeos, condu- 
cen tambien á él? #e acometen frente á frente los carti- 
llos perfectamente fortificados y defendidos cuando se es- 
pera el poder rendirlos, exponiéndose menoa por los me- 
dios indirectos de eatratsgemae , inteligenciae aecretae, 
sorpresaa, etc.? : 
S ‘- Indinctamente fa9 como Arrio, Apolinar, W&I$O, 
m@wio, Mamhio, Pelagio, Toaio, -y raa’, -(#:.&s 

Lutero atacaron á la religion misma, cuya perpetuidad 
exclusiva, siendo artículo constitucional, quiere V. M. 
dejar hoy á cubierto de toda infraccion. Los molimutaa, los 
jansenistas, no directa, sino indirectamente, disfrazándo- 
se, ocultándose, solapándote, establecieron sus errores; y 
de estos mismos medios torcidos ó indirectos se valieron 
en SUS cOnSpiraCiOn6s contra la rf3ligiOu católica, y en sU8 
encarnizados empeños de proscribirla de toda la tierra, 
!os apóstatas de todos los siglos del crktianismo. 

Iguales, segun esto, serian las consecuencias de que 
la ley penal que sancione V. M. contra los infractores 
del art. 12 de la Constitucion no comprendiese á los que 
Indirectamente conspirasen contra él. Serian: primera, el 
que los mismos términos de la ley (dado qua subsistiesen 
los que presenta la comision en el citado art. 2 ’ de su 
proyecto, servirian de escudo á los enemigos de nuestra 
adorada religion en sus conspiraciones simuladas, clao- 
destinas ó indirectas, pues aun cuando dichas conspira- 
ciones, sus perversos fines íí objetos y muchos de aus 
horribles efectos no consintiesen ya tergiversacion alguna 
g gritasen por su merecido castigo, sabriau muy bien ellos 
prevalerse del significado neto y precizo de la palabra di- 
rectamente para hacer ver que en esta no se comprendian 
1~s conspiraciones indirectas, por próximas que estuvie- 
sen á lograr su intento. Muy bien sabrirn entonces pa- 
ientizar con mis empeña que yo lo he hecho losestrechos 
ímites del significado de dicha voz en el abunto de que 
Ie trata. Segunda: saldrian al instante de las guaridas, 
m qne el miedo de leyes severas, hasta cierto ponto, loa 
labia contenido, los infInitos infernales ardides, fraudes 
7 supercherías de los impíos de todos los siglos para pres- 
tar á los de éste sus auxilios J au ponzoña contra la re- 
ligion católica apostólica romana uqae hemos jurado de- 
fender sin admitir otra alguna en estos Reinos:, y euton- 
ces nuestra madre la Iglesia (cuerpo á quien anima y por 
el que se deja conocer, venerar y profesar nuestra santa 
religion) rodeada de enjambres de lisonjeros parricidas 
exclamaria: «que en la paz que intentábamos procurar- 
la estaba su amarguísima amargura. D ;Oh y cuántas 
otras funestísimas consecuencias resultarianl V. M. las 
prevee y por eso sin más detencion paso á hacer mis re- 
paros sobre la palabra y E( de hecho. z 

El que conzpiraze, dice el artículo, directamente y de 
hecho. La conjuncion copulativa da á entender que aún 
quedarian á cubierto de la pena los que conspirasen di- 
rectamente á establecer otra rehgion en las Españas, con 
tal que no fuese de hecho; por manera que aunque la 
acometiesen, no solo indirectamente 6 con disimulo, sino 
claramente y sin rebozos, con tal que no fuese de hecho 
sino de palabra 6 por escrito, no tendrian los que conspi- 
rasen contra ella que temer el rayo de Ia ley: B permieion 
tan antimoral, tan antireligiosa, tan antipolítica, tan an- 
ticivil, tan anticonstitucional y de tan atroz esckrdalo, 
conduciria por falta de competente expresion el artículo de 
la ley penal de que hoy se trata Ei se sancionase en 10s 
preciaos términos con que se halla estampado. 

Qne la palabra hecho signifique accion, pero no ~OCX- 
cion (escrita 6 no escrita) es tan evidente como lo es 31 
que decia no es hacer ni al contrario, como se ve prácti- 
camente en los mudos y en todos aquellos que aunque no 
lo son, siguen la doctrina pitagórica de tener quieta la len- 
gua y listas las manos. En la inteligencia comun, gene- 
ix1 y de 1s ley se diferencia tanto el dicho del hscho como 
la accion de injurias verbales de la real, y como se dis- 
Hu@bB, 1s~ penas que aplican las leyes á los que denos- 
kn de’lw qae’aplican á loe que abofetean. Ea dos pala- 
brul, ~do’dcoilpdu, v.-p, FUISIW biso, Zutano hWt 
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nadie entiende que el hizo del uno y eI habló del otro sea1 
sindnimos. 

Supuesto esto, iqué resultaria si la ley penal, sobrl 
Cuyaa palabras discutimos , comprendiese solamente a 
que conspirase de hecho contra el referido art. 12 de 11 
Constitucion? Resultaria que las conspiraciones da pala- 
bras (escritae 6 no escritas) contra 81 art. 12 de la Cons. 
titucion, no estarian sujetas á la responsabilidad de su! 
infractores, 6 por mejor decir, serian J no serian am 
mismo tiempo infractores de la C~nstitucion los que pol 
palabras 6 por escrito conspirasen contra la religion de 
Estado (constitucional ya, estando como está constitu- 
cionalmente reconocida en el art. 12). Serian infractores 
de la Constitucion <porque cualquier espaj?iol, de cual- 
quier clase y condicion que sea que de palabra ó por es- 
crito tratase de persuadir que no debe guarderse en las 
España8 6 en algunas de sus provincias 1s Constitucior: 
política de la Monarquía en todo 6 en parte;» es reconoci- 
do como tal infractor, en el art. 1.’ del proyecto, ya 
aprobado por V. M. Sabemos que el art. 12 de la Consti- 
tucion, contra el que se pueden versar otras persuasiones 
de palabras 6 por eawito, es parte de la Constitucion, y 
de consiguiente que los infractores estan sujetos á las res- 
ponsabilidades señaladas en el dicho art. 1.“ del proyec- 
to. iY no serian infractores á lo menos del art. 12 de la 
Constitucion, puesto que el proyecto de ley en el artícula 
2.“ que discutimos no declara por tales infractores sino á 
los que conspiran de hecho? Esta contradiccioncilla, ahí 
que no es nada, se seguiria, y aun resultaria otra contra 
peor, y es que si V. M. sancionase este art. 2.’ en los 
términos que lo presenta la comision , no tardaríamos en 
ver aparecer entre nosotros, como por encanto, aquel en- 
jambre de pestilentes doctores que abortó el infierno para 
contagiar todos los pueblos que los admitiesen y tuviesen 
la flaqueza de dejarse seducir y alucinar de las especiosas 
apariencias con que presentan la suma de todos los males 
entre los más lisonjeros atractivos de pocos y faisos bie- 
nes. No son estos, Señor, judíos, moros, ni hereges; es 
otra clase do hombres perversos, infinitamente más per- 
judiciales que todos aquellos. Saben insinuarse más que 
ellos; sorprender con mayor destreza, y triunfar casi sin 
exponerse. 

Helvecio, Espinosa, Baile, Voltarire, Diderot , Reig- 
nal, Roueseau, Freret, los autores del Hombre máquina, del 
Espionchino, del Cwzdro de la vida de los Santos, Caba- 
nis, y tantos otros tan modernos como este último, y que 
por vias tan malditas como solapadas pretenden hasta 
borrar de nuestra memoria la existencia del Criador, se 
harian nuestros más importunos misioneros; á todas horas 
sus apasionados prosélitos, que abundan por todas partes, 
y los comisarios con que por todas ellas los protegen, Bo- 
naparte, Godoy, etc., correrian fanatizados por auxiliarlos 
en su apostolado diabdlico, causando en nuestra Monar- 
quía la fermentacion, la combustion, la destruccion mis 
horrible y espantosa. 

No puede dejar de llamar la atencion el que Bolim- 
brotkio, Hume, el autor dei Emilio, y muchos otros, 
á pesar de su desafecto á nuestra religion católica, apos- 
tólica, romana, no hubieeen omitido el comunicar en sus 
escritos sus sentimientos respecto crá la libertad de ha- 
blar,, que (para trastornar todos los Estados) pretenden 
los espíritus fuertee. Sentimientos que no puedo dejar de 
expresar con sus palabras, por cuanto confirman los que 
llevo manifestado8 en lo mismo que se discute. El prime- 
ro dice: tLa libertad pertenece al hombre mientras perma 
nece justo 6 conforme 6 hzon; pero auando no, debe ser 
oontwido por 18s leyea como miembro de Ir so+iad, s El 
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segundo no quiere reconocer ni por buenos ciudadanos ni 
Por buenos políticos á los que trabajan, sea por palabras ó 
por escritos, en destruir 1% religion, porque quitan á los 
hombres el principal freno contra las infracciones de Ias 
leyes equitativas y sociales. Y el tercero dice: <iLos ultra- 
jes ridículos, las impie,dades grosjras, y ias blasfemias 
contra la reiigion, son dignas de castigo, porque tocan, no 
sol0 á la religion, sino á los que la profesan; 98 les insul- 
ta, y tienen el derecho de vindicarse. «En nuestro caso ata- 
carian, no solo á la rtiligion, sino tambien á la Constitu- 
cion, y á los que la hemos jurado. 

3 

No se hallaban menos penetrados los Estados genera- 
Ies de Holanda de la necesidad de extender la responsa- 
bilidad de los infractores de la Constitucion, cuando en 13 
de Abril de 1773 (proscribieron á los que compusiesen, 
imprimiesen ó vendiesen escritos contrarios á la religion 
cristiana, como á perturbadores del reposo público, pro- 
metiendo mil florines al denunciador:» y sin el reposo 
público, ipodrian reposar las Constituciones políticas du 
los Estados.? 

3 Por el mismo motivo condenó la república de Ginebra > 
' : UO hace mucho, los libros y escritos que conspirasan con- 

l tra la religion, y proscribió á sus autores. 
Por sus escritos impíos fue Wolston condenado en 

Inglaterra á una gran multa, y murióen prisiones. Léan- 
38 las responsabilidades que imponian contra los refracta- 
:ios de que hablamos el Código de la religion y de IRS 
:ostumbres, que rigió en Francia hasta que los enemigo.3 
18 toda Constttucion justa y equitativa lograron (prevs- 
idos de los continuados miramientos y condescendencia 
1ue astutisimamente habian ido granjeándose) sepultarla 
:n el abismo de todos los males. iQué ejemplo tan terri- 
ole é irrefragable en favor de lo que voy diciendo! I 1 

( 

( 
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Léanse las Constituciones de todos los pueblos cultos 
Le cualquiera religion que hayan sido, y en ehas se en- 
:ontrarán otros tantos testimonios, los más auténticos, 
Iel convencimiento teórico y práctico que los precisó ri 
eeprimir con las más sweras leyes la libertad con que loa 
nalvados conspiraban contra Las fundamentales de todx 
:ociedad cuando podian verificarlo impunemente. 
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Atenas, aunque idólatra, persiguió de muerte por 10s 
nativos insinuados la excesiva libertad de hablar de los 
grandes hombres, Sócrates, Anaxigoras, Stdpon, Diágo - 
as, Alcibiades, ProtSgoras, Teodoro, no consistiéndola ni 
.un en el teatro, cbmo lo prueban los sucesos de Eschilio 
r de Aspocia. Roma gentil desterraba á los epicureos y 
ltros filósofos porque su8 opiniones anti-evangélicas se 
ponian á su Constitucion , y aun condenó á muerte á 
auchos cónsules porque despreciaron á sus arúspices y 
goreros. Sí, Señor, que no subsistiria ia Constitucion PO- 
tica de ningun Estado, si los génios audaces, inicuos 9 
.ovadores (que por desgracia abundan tanto en 81 dia) no 
uviesen que responder de los avances de palabra 6 Por 
scrito que se Ies permitiesen contra SUS artículos funda- 
lentales. No, no subaistiria; muy pronto Seria Víctima 
8 SUS menores contemplaciones y disimulos, resultando 
.ulos los remedios posteriores en UU mal que no res- 
eta á otros que á los que le previenen con la más flr- 
18 y cautalosa anticipacion. Tratamos, Señor, d8 hacer 
fectiva la responsabilidad de 103 infractores de nuestra 
lonstitucion. i Pueda ella ser grandemente infringida de 
alabra y por escrito? LPueiion suscitarse contra la esta- 
ilidad de nuestra santa religion en las EspGíns conspi- 
nciones más bien de palabra y por escrito que de otro 
ualquiera modo? 0 diciéndolo de otra suerte. tNo pre- 
edieron siempre á las conspiraciones de hecho SUS cau- 
sntes y precursorae inmediatas laa pereuaeionss, la8 ine- 
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tjgaciones, las promesas y las amenazas, que nO Se veri- 
fican sino por palabra ó por escrito, ya pública ó directa- 
mente, 6 pa por inteligencias secretrs, simuiadas ti ocal- 
tas? ipues por qué el proyecto de ley no ha d3 hacer ex- 
tensiva la respousablidad á todo esto? ,Fs acaso el art. 12 
menos constitucional que el 7.’ y iel 371? Pues si n0 10 
es, ipor qué la resporsabilidad de los infractores de e+ta 
ha de comprender á los que de palabra ó por escrito tra- 
ten de persuadir que no deben guardarse, y no 8 los que 
atenten 6 traten de atentar del mismo m?do contra aquel? 
El proyecto se dirige á que la 3onstitucion tenga para su 
amparo leyes dimanadas del nuevo Poder legislativo, que 
ella misma ha establecido: estas, no pudiendo existir an- 
tes de él, deben, pues, instituirse; y tan próvidas que, no 
solo por el frente (me explicare así), sino tambien por de- 
trás y por los lados, la dedzndan de todos sus agresores. 
?u’o encuentro, pues, motivo alguno para que V. kí. pue- 
da desatender los urgentísimos que exigen la adicion de 
las palabras que he echado de menosen el art. 2.’ del pro- 
yecto que se discute. No me parece se les pueden oponer 
reparos ni objeciones que por su misma debilidad no se 
desvanezcan, aun antes quizás de haberse dejado enten- 
der, ni que los ingénuos y religiosos autores del proyecto 
los tengan tan fundados que los separen de convenir con- 
migo. Concluyo, pues, pidiendo se añadan tres solas pa- 
labras, colocadas de modo que diga el artículo así: uE 
que conspirase directa ó indirectamente, de hecho, por 
palabra ó por escrito á establecer otra religion en las Es- 
pagas, ó á que la Nacion española deje de profesar la re- 
ligion católica, apostólica, romana, será perseguido como 
traidor, etc., Y me opongo á que la primera línea del 
artículo se apruebe como se hslla estampada en el proyec- 
to, porque resultaria ilusoria esta ley, y podria solo ser- 
vir de un salvo-conducto á los enemigos de nuestra san- 
ta religion, como dejo demostrado. Si la adicion que he 
propuesto á V. U. tuviere opwicion, que no lo creo, haga 
de ella proposicion formal, y pido que la votaciou que ha 
de seguir á la diecusion sea nominal. 

El Sr. CALATRAVA: Siento ser yo el que tenga 
que hablar en esta materia, y que casualmente falte hog 
del Congreso un señor eclesiástico, indivíduo de la comi- 
sion, á quien por KU mtado parecia más correspondiente el 
contestar. La comision seguramente no esperaba que des. 
pues de hacksele la justicia de conocer su religiosidad J 
buena fé, se le hiciesen por el señor prezpiuante unos car- 
gos tan terribles como el de suponer que par este medie 
intenta dejar impunes todos aquellos delitos contra la re- 
ligion que no sean una conspiracion directa y de hechc 
para que no se profese en la Monarquía, 6 para que se pro 
fese otra. Sobre esta equivocacion > 6 más bien, sobre u1 
verdadero sofisma ha versado todo el discurso del seño 
preopínante. De que en el artículo ae proponga pena con. 
tra una clase de delitos, ha querido deducir que todos Io 
demás que de cualquier otro modo se cometan cout-a lt 
religion han de quedar sin castigo: pero iquid? ha dich 
6 S. S. que la comisiou hace la menor novedad en cuant 
B las penas impuestas á los hereges, apóstatas, blasfemos 
etcétera? La comision deja intactas todas las leyes, bue 
nas ó malas, que hoy rigen, respecto de loe delitos con 
tra la religion: el herege y los dem6s sersu castigados CO: 
arreglo í las leyes, eegun el grrdo de BU crímen. De ee 
tos no trata h comision; porque aunque sean delitos soa 
tra Ia religion, no son infraccionee de la Cooetituaion, qu 
es lo único de que la comieíon se halla encargada. NO 01 
vfdemoe que este p~o~acto no ea el de un Código arimioa 
W bb ComPmnb tod0l.l~ delitos, eino el do OIU la 
p##aa5,oonh lo8 a.Q.h &&&f&@p&d 
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:tículo que se propone salo habla de loe que contraven - 
BII al art. 12 de la ley fundamental, que dice así (Lo 
yói: Das so% las idzas que co,mpren,ia este artículo: pri- 
Lera,que la reli$oucatólieì, spdúlic,a, rùmsna, es y será, 
empre la religion de la Nscion eopaiíola; y seyundr, que 
, misma Nacion prohibe el ejercicio do cualquiera otra 
!ligian en España. So13, pues, infringe eete artículo, no 
que da cualquiera modo delinca contra IR religion, sino 

Ricamente aquel que conspire 6 que la religion cat4icr no 
ra la religion de los españoles, 6 B que se introduaca otra 
1 el Reino, y eate es cabalmente el delito de que trata la 
jmision. Le impone una pena nueva, porque es un delito 
Llevo, corao que hasta ahora no teníamos una ley funda- 
lenta1 que declarase la reliqian católica religion del Es - 
rdo. y prohibiese el ejercicio de cualquiera otra: le im- 
lne una pena más grave que la de los hereges, porque 
)r más que diga el señor preopinante, hijo sabido es que 
stos no son declarados traidores por la ley de Partida, 
unque sí se les imponga la pcns de muerte. iQué mris 
? quiere pues? ~0 se trata por ventura que todos los de- 
tos contra la religion, grandes ó chicos, de esta ó de la 
tra clase se castiguen como infracciones del art. 12 de 
L Constitucion? El que contravenga á él eerá castigado, 
o como delincuente contra la religion, sino como infrac- 
)r de una ley fundamental del Estado , y por eso se le 
npone la misma pena que al que trata de trastornar el 
Gobierno que la Constitucion establece; pero sin perjuicio 
e ello, todos los demás delitos contra la religion, todos 
BI que ha citado el señor preopinante serlin castigado6 
on las penas respectivas que les imponen lae leyes; leyes 
n que la comision no hace novedad alguna. No confun- 
Iamos unas cosas can otras, ní lo que es heregía con lo 
[ue es infraccion del art. 12 de IsConstitucion. Uno, por 
ijemplo, escribe una obra sembrada toda de proposiciones 
leréticao; el Ordinario las declara tales, y contumaz al reo 
;i no reconoce su error: el reo serri castigado como here - 
e, pero no como infractor de la Constitucion, mientras que 
imitándose á negar algun dogma 6 á proferir otro error 
:ontra la fé no diga que la religion catúlica no debe ser la 
1ue se profese en Españs 6 que además debe proDsarse 
:l luteranismo, el mahometismo, etc. ; al contrario, si uno 
;rata de introducir cualquiera de estas sectas ó de dester- 
:ar del Reino la religion católica, la autoridad civil por si 
gola, sin necesidad de declaracion alguna del Ordinario, 
procede:‘ì desde luego contra el reo como un perturbador 
iel drden público, oomo un infractor de las leyes funda- 
mentales, y le castigará aunque no sea hereje, porque po- 
drá no serlo, y tratar de que se introduzca otra religion 
en España. Así, pues, contrayendo este art. 2.’ al 12 de 
Ir Constitucion, y Ajando bien el concepto sobre la clase 
de delitos de que ahora tratamos, no podrá menos de CO- 
nacer el señor preopinante cuán infundados son todos sus 
argumentes. La comísion no ha debido tratar de otros Cd- 
menee que tienen sus penas propias: ha debido limitarse 
al artículo constitucional, y el único cargo que puede ha- 
cérsele es tal vez el estar demasiado rigorosa. Yo ruego á los 
señoree que quieran hablar sobre este punto, que tengan 
muy presente el objeto de la ley que propone la comision 
y la naturaleza de loe delitos á que ae contrae, porque @i 
no, nos expondremos d cometer errores de gravísimss 
consecuencias Conaidsrando infracoion de la Constitucion 
todo crimen contra 1s religíon, nos equivocaremos mise- 
rabhmenM+ porque podri uno delinquir contra la religion 
Si8 fa@8Lb~mai¡ers alguna al art. 12 de 18 mX3titUCioU~ 
J podri ~vsnirae á Bete y hacerm uno reo de Estado, 
rin *skT.h Mgion ni errar en la fé, 
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comieion no proponga esta pena sino contra los que cons 
piren directaments y de hecho, queriendo S. 9. que se 
trate del mismo modo á los que conspiren indirectamente 
y á los que lo hagan de palabra. En cuanto á lo primero, 
la comision tiene la satisfaccion de haber seguido la dOc- 
trina de muy sábios escritores, no proponiendo pzna sino 
contra el atentado directo, porque los indirectos no hay 
nadie en este mundo que pueda determinarlos. No puede 
añadirse 0’ indircctame~tc, como pretende el señor Alaja; 
porque iquiere S. S. que en este caso ee castigue al aten- 
ado iocidirecto con la misma pena que el directo? iV qué 
eglas se han de dar para quela arbitrariedad ó la ignoran- 

cia no gradúen de atentados indirectos las acciones más 
indiferentes? iDOnde vamos á parar? Semejante adicion n0 
baria más que tender un lazo en que podian caer los que 
m4s distantes estuviesen de cometer el delito; y la cosa 
es tan repugnante á todos los buenos principios, que creo 
ofendaria á la ilustraciou del Congreeo si me dstuviese 
más á impugnarla. Tampoco debe añadirse d de palabra, 
porque si URO conspira directamente procurando persua- 
dir á otros en sus conversaciones 6 con sus discursos ó 
arengas que debe desterrarse de Eepafia la religion cató- 
lica 6 admitirse Otra, este es un hecho, y de hecho es la 
conspiracion aunque el conspirador no haya llegado toda- 
vía d emplear más que la palabra. Si hace lo mismo por 
escrito, tambien es un hecho, y de uno 6 de otro modo 
de hecho anuncia y pone por obra sus malas intencione;; 
y de hecho procura suscitar un paztido para conseguir- 
las. El artículo, como está, me parece que tiene toda la 
exactitud y claridad correspondientes. Se dice conspirar de 
hecho para que se sepa que no queremos castigar 10 que 
no pase de lntencion; pero no alcanzo que pueda conepi- 
rarse directamente de palabra 6 por escrito sin que sea de 
hecho, y de consiguiente todo se comprende en esta ex- 
presion. Concluyo, por último, recordando á V. M. que 
el demasiado celo puede extraviarnos en la presente cues- 
tion, si no lo combinamos con los principios que deben 
dirigir á loe legisladores. Examínese sin prevencion el ar- 
tículo que la comision propone, contraigámoslo al 12 de 
la Constitucion, y prescindamos ahora de otros delitos 
que no son infraccion de la ley fundamental y que tienen 
señaladas sus penas respectivas. 

El Sr. GUAZO: Se ha dicho que quedan vigentes to- 
das las leyes que tratan, sobre religiooos: en eatos térmi- 
nos yo no tendré inconveniente en aprobar el artículo, 
con tal de que así se exprese; de otro modo, no podré 
menos de insistir en lo que ha dicho el Sr. Alaja, y de 
hablar como representante de una Nacion católica. 

El Sr. LUJAN: Como de la eomision, digo que no 
tengo inconveniente en que ee exprese que quedan vigen - 
tes todas las leyes que tratan de los delitos contra la re- 
ligion. 

~1 Sr. MUÑOZ TORRERO: Habia pedido la palabra 
para exponer lo mismo, y hacer le reflexion que en parte 
ha hecho ya el Sr. Calatrava. Aquí hay dos cosaa diferen- 
tes, que no deben confundirse. En el art. 1.” se hablaba 
solo del delito cometido pOr aquellos que de palabra 6 por 
escrito intentasen persuadir que la Constitucion no debia 
ser obedecida y cumplida en los casos en que obliga á to- 
do ciudadano su ejecucion. No es esto decir que yo, por 
ejemplo, no pueda manifestar una opinion contraria á al- 
guna 6 algunas disposiciones constitucionales, Po-que 
puedo eetar persuadido de que hubiera convenido más 
haber resuelto otra; pero siempre que yo respete la ley, la 
obedezca y ejecute, cumplo con mi deber y no incurro en 
la pena que señala el expresado artículo. No eucede así 
en las materias dr religion; porque si ye hpsaj50st0 una 

opinion contraria B alguno de los dogmas definidos por la 
Iglesia, ya soy criminal ante la ley civil, é incurro en la 
pena impuesta por ella; sin embrgo de que resulta de este 
principio que están prevenidos por las legea todos los de- 
litos contra la religion, la comision no se contenta con 
eso, sino que quiere prevenir el caso en que uno intenta- 
se introducir en España la tolerancia civil de loe impíos, 
judíos y demás sectarios separados de la Iglesia romana, 
y á este le declara traidor y le impone la pena que le 
corresponde como á tal. Al simple herege, que se limita 
solo á hacer profesion de UU error condenado por la Igle- 
sia, le deja sujeto á las leyes existentes, que señalan la 
pena debida á la gravedad y circunstancias del delito; 
mas aquel que pasa adelante y forma el proyecto de tras- 
tornar la ley fundamental, introduciendo una ó más aec- 
tas religiosas contra el art. 12 de la Constittucion, co- 
mete un nuevo delito distinto del que pueda habar come- 
tido por enseñar una doctrina contraria á la que profesa 
la Iglesia católica. 

El Sr. OCERIN: Yo que estoy conforme con el senti- 
do y explicacion que han dado loa señores preopinantes, 
no puedo menos de llamar la atencion sobre la conjun- 
cion y, que es á lo que el Sr. Calatrava no ha satisfecho, 
pues veo que está puesta en el sentido de conjuntiva, de- 
biendo ser disyuntiva; es decir, que en lugar de y se pon- 
ga 6 directamente, d de hecho, ó de palabra, etc. 

El Sr. CALATRAVA: Dígaseme si es posible de uno 
que conspire de palabra sin que conspire de hecho; porque 
si no, no hay ve:dadera conspiracion. Por lo demás, estoy 
conforme con lo que ha dicho el Sr. Guazo, y puede aña- 
dirse que todos los demas delitos contra religion serán 
castigados segun previenen las leyes ó en adelante pres - 
cribieren. 

El Sr. CEVALLOS: He oido que la pena que estable - 
ce este artículo, es solamente para los que conspiren COn- 
tra la Constitucion; porque en cuanto á los demás delitos 
que se cometen contra ella, quedan sin revocar las leyea 
vigentes, y se eotiende que obran siempre en SU caso; 
pero de esta misma doctrina me valgo yo para decir que 
queden las leyes en su uso y ejercicio, así en este como 
en todos los demas puntos, y que así se exprese: porque 
como quiera que la Constitucion no solo prohibe que se 
introduzca otra religion, sino tambien que se cometa otro 
delito contra ella, de aluí deduzco yo, que se deben im- 
poner penas, no solo al que conspire, sino al que come- 
ta cualquiera otro delito. Por la palabra conspiracion, 
entiendo yo que se comprende no solo al que promueve 
una conspiracion popular, no solo al que procura infun- 
dir principios contra la religion, aunque sea á una sola 
persona (porque aunque sea B uno solo, ya comete deli- 
to), sino al que por sí no cumple; porque este falta á la 
Constitucion, yen cuanto está de su parte procura destrnir- 
la. Así que, yo juzgo necesario que esto se aclare. 

El Sr. MEJLA, despues de observar que la comision 
con haber extendido el articulo en cueation, se habia acre . 
ditado de más piadosa y celosa por la religion que 10s 
Reyes antiguos de España más celebrados por su piedad 
p catolicismo, puesto que en sus reinados se toleraban 
varias sectas; y despues de exponer los diversos delitos 
contra la religion, y que no todos suponian igual malicia, 
Sjo: Pues ahora bien; 2 *nosotros que tratamos de imponer 
la pena de muerte, por un celo laudable, aunque por un 
Faleo principio, á los que conspiren contra la religion, 
aujetaremoe á todos los que delincan contra ella bajo la 
misma pena capital? iSeríamos entonces legisladores sá - 
bies y justos? Y ya que esto no deba ser así, iserá opor- 
tuno ir ahora detallando las penaa que ae han de imponer 
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6 cada clase de los referidos delibos? NO, f%íor; Porque 
nosotros no vamos á establecer de nuevo la religion eu 
Eepaña, no queremos otra que la que felizmente existe, 
que es la católica, apostólica, romans, para cuya protec- 
cion 9 coneervacion t.enemos leyes: y hé aquí bien puesta 
la adicion dsl Sr. Guazo, que ssrá muy conducente inser- 
tar en el artículo. 

Par 10 que hace á la conjuncion y, creo que los se- 
ñores de la comision no tendrán reparo en que se omita. 
Diré mas: juzgo que tampoco debe haberlo en que se 
aiíada por escrito; y aun aprobaria con el Sr. Alaja que 
se añadiera de palabra, á no conocer cuánto se abusa de 
18s palabras, y con cuánta facilidad nos expondríamos ri 
que ardiera la Nacion en discordias, producidas por fal- 
sas delaciones de supersticiosos, impostores y vengativos. )) 

Concluyó recomendando la adicion de por escrito, y 
la indicada por el Sr. Guazo. 

Habiéndose declarado que el artículo estaba suficien- 
temente discutido, dijo 

Ix1 Sr. GONZALEZ LOPEZ: Para votar, necesito 
aclaracion de esta pregunta. iEstan comprendidos en es- 
ta proposicion aquellos que enseñan un solo error, por 
ejemplo, que no debe ayunarse cuando lo manda la San- 
ta Nadre Iglesia? 

El Sr. CALATRAVA: Si el Sr. Gonzalez Lopez pre- 
gunta Ei está comprandido este delito en 103 cometidos 
contra la religion, le diré que sí; pero si quiere decir, si 
está sujeto á la pena de muerte que aquí se impone, le 
diré que no. 

El Sr. BRICE&O: Señor, el poner .:directamente de 
hechoópor Bacrito,, comodeseael señor preopioante, pue- 
de dar lugar á interpretaciones contrarias al espíritu de 
la Constitucion; porque se inferiria que se pedia conspi- 
rar á introducir otra religion por medio de discursos ver- 
bales inpunemente; vale más suprimir tojos los miern- 
bros, dejando el que conspire directamente, que expre- 
san el hecho y escrito, omitiendo el ataqut de palabras. 
Es cosa notoria que se pueda conspirar contra la religion 
católica por cualquiera de los tres medios, g que no to- 
dos los dogmatizantes los han emp!.eado todos, aunque 
por lo comun se han valido indistint,amente de estas ar- 
mas segun las circunstancias. El Congreso no ignora que 
10s hereges no siempre se han contenido en dogmatizar 
por escrito 6 de palabra, sino que muchas veces, arreba- 
tados de un furor extraordinario, han cometido los ma- 
gores insultos, como consta en la historia de los icono- 
clastas y sacramentarios, destruyendo aquellos las santas 
imágenes y profanando estos los templos católicos, derri- 
bando las pilas bautismales, y arrojando por el suelo las 
k’ormas consagradas; pero sin Ilegar á semejantes exceso 
se puede conspirar contra la religion, profiriendo discur- 
sos impíos, y sembrando en el pueblo errores contra la 
santa doctrina, y tal vez con mayor perjuicio que el que 
producen los escritos; porque AS conocida la ventaja de 
un buen orador, Q, la debilidad de la escritura muda; por 
lo tanto, repito, que si se expresase en el artículo «direc- 
tamente de hecho 6 por escritD,> es indispensable que se 
exprese tsmbien «ó de palabra, B 

Dice tambien el articulo que se castigará al que pro- 
cure introducir otra religion, y desearia una explioaeion 
que excluyese toda impunidad: en el estilo de los escrito- 
res no hay más que tres religiones principales, á saber: 
la cristiana, la jad6ica y la mahometana: bajo de este 
concepto, se castigaria 6 cualquiera que conspirase $ in- 
tmdacir alguna de lrs dos últimas; mas loa refracbrior 
60 *fkan sqymm, aun aunado conspinsa 6 sembm 
en E$@da ahpna de laa rebmadas, BU Ix &@g&~ti d( 

que todas ellas son ramiflcacionas 6 perfecciones, como 
ellos se glorían, de la religion cristiana; y no se les podia 
argüir de infractores de la Constitucion, si no se da 8 es- 
te artículo toda la claridad, que no será supérfloa, en ma- 
teria tan interesante. 

El Sr. VILLANUEVA: Yo entienclo que esto es su- 
perfluo. Se trata de un delito, que conSi& en la persua- 
sion. Ests es la inteligencia óbvia del articulo. EL que de 
palabra ó p2r escrito persuadiere que no de’)e ó no con- 
viene que sea única en España la relrgioo católica, de he- 
ch1 deliuquiria contra este artículo; y hé aquí como bas- 
ta decir de hecho, ein aiíadir de palabra 6 por escrito. 
Juzgo, pues, excusado lo que por delicadeza ha querido 
añadir ei Sr. Nejía. Va V. M. á decratar una pena nue- 
va para un delito nuevo; dalito que no es contra la reli - 
gion, sino contra la actual Constitucion política del Esta- 
do. La reiigion cat6lica no es vulnerada, porque en un 
Estado donde es dominante se toleren sectarios. Si así 
fuese, pudiera decirse que la vulnera el Santo Padre, por- 
que permite judíos en la misma Roma. Tampoco ha sido 
entre nosotros hasta ahora est.a tolerancia delito de Esta - 
do. Notorio es que la Españacatólica dasde Recaredo has- 
ta D. Fernando y Dkia kabel, al paso que profesaba co- 
mo dominante nuestra santa religion, no exsluyó absolu- 
tamente á todos los sectarios. De esto hay pruebas innu- 
merables, no solo en nuestras leyes civiles, sino en los 
Concilios celebrados hasta el siglo XV, donde cualquiera 
que esté versado ein ellos, habrá visto las reglas de pru- 
dencia y las condiciones, bajo las cuales se toleraban los 
judíos en nuestros pueblos. Aun despues de la expulsion 
absoluta de estos sectarioe, á nadie se le ha prohibido 
controvertir de palabra 6 por escrito, si convendria que 
fuesen otra vez admitidos en alguno de nuestros pueblos. 
Y así es que nadie ha clamado contra los expedientes que 
sobre este punto se promovieron en los reinados antsrio - 
res. Por eso he dicho que esta es una ley nueva, pw la 
cual sjrá crímen de Estado el que no lo habia sitio hasta 
ahora. Y añado que esta ley, única en su clase, hará épo- 
ca en los fastos de los Estados cat6liwe. La palabra di- 
rectamente la tengo po: necesaria para evitar el abuso 
que la malicia pudiera hacer de expresiones muy inocen- 
tes, torciéndolas hasta darles un sentido odioso que c)m- 
prometiese á su autor. 

El decir direclamente, está bien añadido; porque el 
decir uno á otro: conviene que haya otra religion, pojria 
ser gradwdo de delito lo que no lo e3. La religion nunca 
es vulnerada porque haya quien diga que se toleren en 
España ciertas y ciertas religiones, porque Espasa ha si- 
do católica tolerando los judíos, Pero ya que no se faltase 
6 la religion, se faltaria á las leyes del Estado. Y así, se’ 
ñalando las penas que merezcan los reos de la religion, 
declare V. M. antes que hay un nuevo delito que no ha- 
bia antes. Por todo lo que está muy bien puesto el artícu- 
lo; y tengo por demás lo que ha propuesto el Sr. Mejía, 
porque lo considero supérfluo. B 

Se procedió á la votacíon de dicho artículo, y fui 
aprobado como estb. Fu80 igualmente la adicion indica- 
da por el Sr. Calatrava, y que extendió en estos términos: 
aLoa dem6e delitos que se cometan contra la religion, se- 
rán castigados con las penas prescritas 6 que se prescri- 
bieren por las leyes., 

Se admitió á discasion la modificacioo del priocipio 
del I&ISO ~tíeulo que propuso el Sr. Alaja en SU dis- 
aurao. 

Se levanti la 8aai4ja. 
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DIAKIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 19 DE AGOSTO DE 1813. 

Manddse agregar á las Actas un voto del Sr. Ostolaze 
contrario á la resolucion de las Córtes, por la cual apro- 
baron el dia anterior el artículo 1.” del proyecto de ley 
sobre la responsabilidad de los que de obra ó palabra per. 
auadiesen que no debis cumplirse algun artículo de le 
Constitucion. 

Se mandaron agregar 10s testimonios de haber jurado 
la Constitucion el comandante de los resguardos de Sa- 
Iamanca D. Miguel Ortega, la ciudad de Natá, Yaviza, 
los pueblos del gobierno de Darien del Sur en Tierra-flr- 
me, Guayaquil, las ciudades de Santa María de las Bar- 
bacoas, y de Santa Bárbara de Iscuande en la provincia 
de las Esmeraldas, la Audiencia de Quito, los empleados 
en la Hacienda pública de Guayana, el abad de Sahagun, 
el provisor y vicario general de la abadía, el cabildo ecle- 
siástico, y la comunidad de Benedictinos de aquella villa. 

Oyeron las Córtes con especial agrado, y mandaron 
insertar en este Diario de 8~s resiones, las exposiciones si- 
guientes: 

<Señor, cuando en los horrores de la exclavitud el pue - 
blo de las Navas de San Juan llegd á traslucir el tan de- 
seado inauguramiento de V. M., vió apuntar los dias de 
sus mayores glorias. 

Las acertadas disposiciones de V. M., y entre ehas 
muy particularmente la sancion del código santo de nues- 
tra Constitucion y TOE decretos aspientísimos de aboiicion 
del voto, enmascarado con el nombre de Santiago, el de 
señoríos, Tribunal impropiamente nominado Santo 05- 
cio, y finalmente, el de las rentas llamadas provinciales, 
justitican ya á estos leales habitantes sus nobles espe- 
ranzas. 

De aquí ea que el ayuntamiento constitucional y los 
índignos ministros del Dios de paz, fieles intérpretes de la 
voluntad de esta villa, tienen hoy el honor de dirigir á 
V. M. sus fiIiaIe8 y reverentes votos. 

Enhorabuena, pues, padres de la Pátria, que á los Li- 
curgos y SoIones de la antigüedad se erigiesen monumen- 
tos que conservasen su memoria. Para vosotros serian 
inútiles tales obras. Ni del buril ni del pórddo y alabas- 
tro necesitaís. En láminas más finas que el diamente, 
y mk duraderas que el bronce, es decir, en el corazon de 
vuestros fidelísimos compatriotas, ha esculpido su agra- 
decimiento vuestros nombres: nombres 6 la verdad res- 
petables, que conservarán las próximas generaciones, y 
bendecirán sus últimos hijos. 

Recibid, pues, padres de la Pátria este pequeño, pero 
cordial tributo, y estad eeguroe que esta vllla derramaria 
hasta la última gota de sangre, si necesario faera, por 
gosteneros. 

Dios guarde á V. M. muchos años. Navas de San Juan, 
provincia de Jaen, 6 de Agosto de l813.=&3eñor.=Juau 
losé Garrido, alcalde único .=Bachiller Juan de Aranda, 
:ura.=rFrancisco Ruiz Tauste, regidor.=Bachiller Juan 
3anchez, presbítero,aFr. Jos Juan, presbitoro.=Ma- 
luel Rubio, regidor.aSeñal de cruz de Mateo Paredes, re- 
ridor.aDiego Megino, regidor.=Vicente María Molino, 
síndico .=Eetéban Florencio Alvarez, secretario. B 

uSeñor, 1s Constitucion política de la Monarquía ea- 
prñola es el eantuario de las leyes, el abrigo de la liber- 
tad é independencia, y el monumento más decisivo de la 
profunda sabidurfa, religiosidad y celo con que V. M. ha 
vimentado el perpétuo bien moral y civil de la Nacion. 

Justiamente esperaba este pueblo aquel epilogo tan 
sabal, que, desterrando abusos, ministre á los dominioe 
:st,dlicos la serena luz de la verdad, sofoque las costum- 
bres estragadas, restablezca las buenas, a5ance la tran- 
luilidad y sosiego público, y que si el tiempo y la fragi- 
:idad humana deprimieron y confundieron poco á poco la 
autorrdad, fueros y derechos fundamentales del Reino, 
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renazcan y brillen á la actualidad en toda su extension J 
energía. 

iQué gracias serán bastantea da parte del gobernador 
intendente y comandante militar de esta provincia por tan 
imponderable beneficio! iQué reconocimiento llenará el de 
10s corazones de esta noble ciudad por tan aeilaladas ven- 
tajas1 Si V. M. no puede reportar gloria más satisfacto- 
ria que la de haberlas derramado en ambos hemisferios 
para la terna felicidad de ellos, el recibo de la Constitu - 
cion ha sido el término dichoso de las áusiaa y anhelos 
del vecindario. 

Apenas llegó á sus manos aquel sagrado ccidigo, 
cuando descollando con su propio gobernador en iaexp!i- 
cables júbilos, los calificó poeit.ivamente hasta lo posible, 
desde el 25 del inmediato pasado con las funciones que 
tenia dispuestas. 

Empezaron los alegres é incesantes repiques de cam- 
panas: se iluminó y decoró la ciudad par cinco dias con- 
secutivos: publicóse la Constitucion 91 26 en tres lucidos 
tablados, teniendo el intendente la honra de llevarla en el 
pecho por sus cal!es y plazas: el 27 se celebró la misa de 
gracias con Te Vewm en la san ta iglesia catedral, y con 
una nerviosa exhortacion de su canónigo doctoral D. Ma- 
riano Ruiz de Navamuel, se pasó á la visita general de 
cárceles y cuarteles para el cumplimiento de vuestra so - 
berana órden en la materia. 

En An, la guarrricion militar de la plaza y habitantes 
todos de ella, con sus corporaciones eclesi&ticas y secu- 
lares, al paso de elevar al cielo los votos propios de tan 
augusta celebridad, han empeñado á la frente de EU jefe 
y á porfia cuantas demostraciones, regocijos, pompa, 
magnificencia y aparatos pudieron presentarse. 

Interin lo instruya el gobernador-intendente Q V. M. 
con los documentos necesarios por medio del virey del 
Perú, dígnese recibir á su nombre, y al de ehta misma 
ciudad y provincia este reverente, acatado y más humil 
de rasgo de su agradecimiento, obediencia y sumision á 
vuestra soberanía, y á sus altas disposiciones. 

Dios guarde á V. M. muchos años. Paz en el Perú 2 
de Enero de 1813.=Señor.=Domingo Tristan.» 

Por oftcio del teniente general D. Toribio Montes, co, 
mandante general de Quito, remitido por el Secretario d( 
la Guerra, las Córtes quedaron enteradas de las ventajas 
conseguidas por las armas nacionales contra los disiden- 
tes de aquel país despues de la entrada del expresado jefe 
en aquella capital. 

Accediendo las Oórtes á la solicitud del cura y ma- 
yordomo fabriquero de la iglesia parroquial y colegial de 
Santa María la Real de Sar, en la ciudad de Santiago de 
Galicia, concedieron á dicha iglesia varios ornamentos y 
efectos pertenecientes al extinguido Tribuna] de la Iaqui- 
sicion. 

A la cemiaion de Justicia se mandó pasar un expe- 
diente, promovido por D. Juan Jo& de la Aloáecrr 7 cac 
taseda, 9 so. hnedfto sucesor; ‘en solicitud de que se re 
mmcedierre faeu%d psra rnagenar ciertaa tin& ñnsa- 
irida& 

A la misma comision pasd, con oficio del expresado 
Secretario, un expediente de D. Pedro Hourcade, natural 
de Francia, sobre que se le concediese carta de naturale- 
za $ de ciudadanq. 

Se mandó pasar R la comision de Arreglo de tribuna- 
les una exposicion de1 alcalde y ayuntamiento constitu- 
conal de Villafranca de Barros, en Extremadura, pidiendo 
que se declarase, que evacuándose los juicios de concilia- 
cion ante los alcaldes constitucionales, decidiesen éstos 
las demandas que no subiesen de 560 rs., remitiéndose á 
los respectivos fueros las que en otro caso debiesen ha- 
cerse á los juqcea de primera instancia. 

A consecuencia de lo que ayer indicb el Sr. Antillon, 
hizo las proposiciones siguientes: 

«Primera. Dígase i la Regencia del Reino, que para 
llevar á efecto la recompensa concedida en el art. 5.” de 
la Real órden de 9 de BIarzo de 1809 á las viudas y huér- 
fanos de los patriotas que perecieron defendiendo á Zara- 
goza, remita desde luego al Congreso nota de las canti- 
dades que con destino al socorro y alivio de aquellas 
pereonas desgraciadas hayan donado los españoles de Ul- 
tramar d de la Península en diferentes épocas, y entrado 
en las arcas de la Hacienda pública. 

Segunda. Que tomada noticia de estos fondos, el 
Congreso srñale I;ls cantidades 6 pensiones que sean com- 
patibles con el estado apuradísimo del Erario nacional 6 
las viudas y huérfanos de los defensores de Zaragoza: 
prefiriendo á los que justifiquen más eminentes servicios 
y mayor indigencia, y debiendo ser autorizada y reco- 
mendada su solicitud por el jefe político y Diputacion 
provincial de Aragen, siempre que sean los que pidan 
estos socorros ó pensiones viudas ó huérfanos de paisanos 
aragoneses que murieron defendiendo su capital. 

Tercera. En cumplimiento al art. 9.’ de la misma 
Real órden de 10 de Marzo de 1809, cuide el Gobierno 
que en Ia plaza de la Constitucion de Zaragoza se erija 
desde luego un monumento para memoria perpétua do1 
valor de sus habitantes y de su heróica defensa, con ius- 
cripciones análogas, encargando su pronta ejecucion aI 
jefe político y Diputacion de la provincia. 

Cuarta. Recomiéndese al conocido celo y actividad de 
la Regencia, que para que pueda contribuir eficazmente 
Aragon al pronto reemplazo de nuestros ejércitos y aI es- 
tablecimiento del sistema constitucional, dé las providen- 
cias oportunas, á 5~i de que todo su territorio 6 uuo 9 
otro lado del Ebro se reuna de nuevo bajo el mismo mau- 
do, tanto en lo militar como en lo político y económico, 
tomando en consideracion si el Ilegado el caso, libertada 
como esti ya Zaragoza, de revocar las órdenes de la an- 
terior Regencia que despedazó la provincia en varias sec- 
ciones, y rompib la unidad de BU administracion en todos 
los ramos, con grave’ perjuicio de la causa pública y deI 
gobierno interior del país. > 

Estas proposicIonee fueron aprobadae, adicionándose 
Ir 61tima, con la siguiente CMusula que propaso el señor 
Me$a: ctodo aia perjuicio de lo que exija el mejor servi- 
$9, f dafiinaa de la Nacion., % 

El Sr. Marqués de Lazán, despues de leer un Papel 
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que recomendaba el valor y Patriotismo de la ciudad ’ Para la discusion de eete asunto eeiialó el Sr. 
Zaragoza, concluyó con laa doa proposiciones siguien- dente el sábado 21 del actual. 

tea, que se mandaror! pasar d la comision de Premik: 
aPrimera. Que tomando V. M. en consideracion e 

decreto dado por la Suprema Junta Central en 9 de Mar, 
zo de 1809 en favor de los habitantes J defensores de Za 
nlgoz8, de drden á la Regencia del Reino para que 1( 
cumpla en todas sus partes, eegun que V. X. lo tiene y 
mandado en su decreto de 22 de Agosto de 1811. 

Segunda. Que aiundo iguales ias circunstancias d 
valor y de patriotismo que han concurido en los dos sitio 
que ha eufrido la inmortal ciudad de Zaragoza, y debién 
doae coneiderar igual el mérito de ambos, tanga á hiel 
V. M. declarar que laa graciasa concelidas á i:s defdn- 
sor88 dc diche ciudad en EU regundo eitlo por el referid. 
decreto de la Suprema Junta Central, deben ser ertenei- 
vas en tcdas sus partes á los defeworeu de su prime 
sitio. >) 

BL Sr. Por&, como individuo de la comiaion ertraor 
dinaria de Hacieada, Presentd el eetado siguiente : 

Pr~oor~ro del capilal mercatrtil, reales otllon 100.500.000 
stgw la Manta del osio 1803, pue ha presentado Za Di 
rtccion de Renlar, calcula do en la cnlrada y salida pw lo 
puerto; y fronlerae de Za Ptnimsda , y en dislriducion I 
todae las p-ooinciar de ella por la comision cxlrawdinaril 
de Hacitnda, en cista y cxdmen de varios docwnentos. 

1 - 
-1 0 i a/ 

Alava. .................. 500.000 
Arsgon ................ 2 000.000 
Aatirias, ................ 1.190.000 
Avila ................... 1.000.000 
Búrgos.. ................ 8.000.000 
cats1eiíe ................. 20.000.000 
Córdoba. ................ 2.000.000 
Cuenca. ................. 1 .ooo.ooo 
Extremadura .............. 3.000.000 
Galiaia .................. 13.000.000 
Granada. ................ 15.000 000 
Guadalajara .............. 1.000.0\00 
ûuipúzeoa ............... 1.000.000 
daen .................... 1.000.000 
Leon .................... 1.000.000 
Mkdríd .. i ............... 15.000.000 
Mancha ................. 1.000.000 
Múraia .................. 1.000.000 
Navarra ................ 1.000.000 
Poblaciones. ............. 10.000 
Palencia, ................ 1.000.000 
Salamanca. ............... 1.000.000 
Segovia .................. 1.000.000 
Sevilla. .................. 40.Y00.000 
Soria .................... 1.000.000 
Toledo .................. 3.000.000 
Toro.. .................. 500.000 
Vslenoib. ................ 10.000.000 
Valladolid. ............... 2.500.000 
Vizcaya .................. 2.500.000 
Zamora .................. 500.000 
Mallorca y Menoroa ......... 6.000.000 
Ibiza y Formentera. ........ 100.000 
Canlriae. ................ 2.000.000 

RB. VN. 

160.5OO.;OO 

Presí- 

Presentó el Sr. Rich las dos exposiciones siguientee: 
«Seiíor, luego que levantaron el Sitio las tropas fran- 

cesas que cercaban á Zaragoza, formé precipitadamente 
una Memoria de lo más interesante, la que se dió á luz, 

y circul6 por lou paísesque no estaban invadidos. 
El objeto fué presentar una idea muJ sucinta de suce- 

sos tan extraordinarios, y excitar 4 la Nacion á que imi- 
taee el patriotismo y lealtad de los zaragozanos. 

Dedicado posteriormente á formar una historia más 
exacta, he guardado el más profundo silencio hasta este 
instante, en que libre de 1s más dura servidumbre, me 
tomo la libertad de presentarla á V. M.; y aunque no con- 
sidero en elia el mayor mérito, ignoro se haga presenta- 
do otra igual, y la someto con el más profundo respeto á 
la debida insPeccion, para que se examine si podrá tener 
cabida á alguno de los premios ofrecidos en el art. 13 del 
decreto de la suprema Juntagubernativa, fecha en el al- 
cázar de Sevilla á 9 de Narzo de 1809 , confirmado por 
V. M. en decreto de 22 de Agosto de 1811. 

Dígnese, pues, V. M. de turnar bajo su proteccion 
lasmiras é intenciones de un buen patriota. 

Dios guarde á V. M. muchos sños.=Agustin el- 
caide. » 

<Seííor, los sucesos memorables no deben quedar se- 
pultados en la oscuridad, y mucho menos los que ocur- 
rieron en los dos asedios que sufrió mi amada Pátria la 
ciudad de Zaragoza. 

Admirada la Europa di tan extraordinaria defensa, 
desea cerciorarse de las excenas sublimes y gloriosas que 
se ejecutaron en este asombroso teatro; y habiendo tenido 
la satisfaccion de presenciarlas, tomando una palteactiva 
en las más esencialea operaciones, he resuelto pubIicar 
mis tareaa. 

La historia exacta de lo acontecido en eata capital 
desde 24 de Mayo de 1808 , en que alzó el grito de li- 
bertad, hasta 20 de Febrero de 1809, en que cedió al 
enorme peso de las calamidades que abrumaron el espíri- 
;u de BUS inclitoe moradores, presenta un cuadro original, 
lue deberá servir de modelo y pasmo á todos los habitan - 
as del globo. 

@uántos desvelos y zozobras me ha costado el con- 
wvar los documentos, y ocaltar mis investigaciones á la 
Rrspicacia enemiga1 Sin embargo, he logrado con teson 
acminar mi enpresa. 

El fruto de estos sacrificios hechos Para eternisar las 
nemorables hazañas de mis compatriotae, es la ohra que 
tn acendrado patriotismo dedica á V. M. Porque bá qnién 
nejor podrá ofrecerse que á loa dapositarios de la sobera- 
lía nacional, por cuyo sostenimiento se ha derramado la 
angre de los zaragozanos? 

Un objeto tan interesante, merece bien llevar B BU 
rente el nombre de V. M. Si las generaciones presentes y 
,enideras admiran una resistencia ten sin igual no po- 
Iráo menos de 5jar sua miradas sobre los desvelos del au- 
;usto Congreso, que á la faz de los enemigos ha creado 
Lna sbbia Constitucion, y fomentado COSI aua Inces el en- 
usiasmo patriótico de 10s españok 

Las demostraaiones de aprecio y las con que V. y. 
la dtstinguido B los habitantes de Zaragoza, me hace es- 
Beranzar que esta sencilla muestra de gratitud tendrá la 
nejor acogida. 

Dioa guarde á V. M. mnchw úíos.=&gu&in Ab 
side. v 
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La primera de estas exposiciones, con el papel de que 
hace mencion, se mandd pasar á la comision de pre- 
mios; y con respecto á la segunda, la oyeron las Córtes 
con 8grado, admitiendo el ofrecimiento. 

~1 Sr. Lloret, despues de manifestar que no era casa- 
do, que tampoco era empleado, y que menos aspiraba 6 
serlo jamás, hizo la siguien’e proposicion: 

<Que V. M. por un efecto de su generosidad, y bien 
penetrado de los considerables perjuicios que van á sufrir 
algunos de los Sres. Diputados por el literal contexto del 
decreto de 25de Setiembre de 1810 en 18 parteqne man- 
da que ningun Diputado en Cbrtes durante el tiempo de 
su ejercicio, y un año despues, puede :olic;tar ni admitir 
empleo, pension, gracia, merced ni condecoracion de la 
potestad ejecutiva, se sirva modificar 6 reformar dicho 
decreto en cuanto á los Diputados casados, habilitándolos 
para que concluido que sea el tiempo de su diputacion, 
puedan pretender libremente aquella colocacion ó empleo 
quesea más análogo y conforme á su carrera.» 

Leida esta propoeicion, se declaró por unanimidad no 
haber lugar á deliberar sobre ella. 

Continub la discusion del proyecto de ley de respon- 
sabilidad de los infractores de la Constitucion, y de con- 
siguiente la de la adicion que en la sesion anterior hizo 
al art. 2.’ el Sr. Alaja, sobre lo cual, tomando la pala- 
bra dijo 

El Sr. ABGUELLES: Señor, jamás habia yo creido 
que pudiese nadie intentar que á un delito indirecto se le 
impusiese una pena igual á la qud merece un delito di- 
recto. Yo no me haré cargode las diversas reflexionesque 
ha hecho el señor preopinante para fundar su adicion, 
porque confieso que no las he podido retener. Solo diré que 
por este medio veo yo renovada en el Congreso la contro- 
versia sobre la Inquisicion. No habria osado aquel tribu- 
nal en ‘sus feroces tiempos imponer la pena de traidor 5 
1s de muerte al que indirectamente elogiase las leyes que 
habian permitido y protegido los judíos en España; puer 
la adicion del señor preopinante precisamente iba á dar a 
proyecto que se discute este grado de atrocidad. Conspi- 
rar indirectamente á que se establezca otra religion enEs- 
pana.. . I -Quién no vé, Señor, el lazo que semejante adi. 
cion tiende 6 10s españoles? Si yo diese la preferencia á Ir 
sabiduría de las leyes godas sobre las leyes de Felipe 1: 
y III, conspiraria indirectamente. Yo no podria elogiar a 
autor de las Partidas y reprobar la política del que pu- 
blicó las leyes de Toro, sin conspirar indirectamente. se- 
ria un conspirador indirecto si dijese que el Papa come 
soberano de Boma tiene leyes más políticas y benéficas qul 
los Reyes de España. isemejante absurdo, podria nnncl 
conciliarse con la religion? Pocas reflexiones bastar8;n I 
demostrar que no es una paradoja lo que digo. Si yo die 
currieae 6 compusiese un libro en que examinando las le. 
ges de Alfonso X dijese que la proteccion que hahian dis 
pensado á los moros y judios establecidos en España ful 
la causa del adelantamiento de la sgricultara, de la in, 
dustria, de la medicina, astronomía, matim&icas y otro 
ramos del saber en aquella época, y que por el wntrario 
la políticr da lon Reyes de la caas de bnetria di6 el golp 
más funesto 6 lapoblacion, 6 la riqueza y prosp~idad bt 

: Reino ecm ldxdü~ tdimiib, el Sr. Al8ja 6 108 que* 
mdoctrhm 6 108 g”liflouiorw, 6 loe ~UWWI, 6 108 pb~ 
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ieeen de entender en la aplicacion de ese articulo adi- 
ionado por S. S., discurririan así: elogiar unas leyes que 
Aaraban en España unas religiones diversas de la domi- 
ante, y darles la preferencia sobre las que rigen en el 
ia, que son contrarias á aquellas, es deprimir el mthito 
e éstas, es inducir por este medio á los españoles á que 
eseen el restablecimiento de las antiguas, pues que sou 
mejores, y es por lo mismo conspirar indirectamente á 
ue de establezca en el Reino otra religion. 

iQuién me salvaría á mí de los efectos de este fatal 
aciocinio si el Congreso tuviese 18 desgracia de deshon- 
ar3e con la aprobacion de samejwte adverbio? LQué di- 
ian los españoles, el mundo entero, la posteridad, al ver 
ue era yo declarado traidor á mi Pátria, y perecia en un 
adalso porque sostenia que las leyes promulgadse y sos - 
enidas por los Papas en Roma, por las cuales dispensan 
orno Príncipes tempora!es, y sin que por eso dejen Ceser 
abeza de la Iglesia, centro de la comunion católica, y 
uanto quiera decirse; porque dispensan, digo, la protec . 
ion que reclaman la humanidad y la política á los judíos 
stablecidos en sus Estados? Pues yo vendria al fin B ser 
.ecapitado y tratado como conspirador indirecto por sos- 
ener que en Roma habia idees más exactas acerca de la 
eligion y la política que en España; y, 6 el Papa estaria 
n contradiccion como Príncipe temporal con los princi- 
bies de la Iglesia católica, de que es cabeza, 6 las Córtes, 
Iprobando la adicion del eeñor preopinante, introducirian 
ma doctrina político-religiosa desconocida, funda38 en un 
ibsurdo. Señor, si tal ha de ser la desgracia de esta in- 
Bliz Nacion, si todavía está reservada para que su deso- 
acion sea efecto de leyes sanguinarias y atroces, dicta- 
las por sus propios repreeentantes , dígnese el Congreao 
le conceder á los que tenemos otros principios un salvo- 
:onducto para que podamos buscar en otras regiones un 
isilo de humanidad, que ya que no nos ofrezca las deli- 
Gas de la amada Pátria, al menos nos permita terminar 
nuestros dias con algua seguridad en nuestras personas, 
y sin el horror de vernos perseguidos é infamados, por- 
lue tal vez discurramos acerca de la antigua protperidad 
le la Nacion. La adicion, pues, no solo es inadmisible, 
sino que su discusion ofende á la ilustracion y decoro 
le1 Congreso. 

B1 Sr. GORDOA: Pido que el autor de la adicion 
explique la extension que pretende tenga la palabra indi- 
rectarmelcte que quiere añadir. 

El Sr. ALAJA: Señor,no admiro tanto que un Dipu- 
tado de las luces y alcances del Sr. Argüelles impugne la 
adicion que he pedido se haga al artícalo 2.“ del proyec- 
to de ley, de que tratamos, cuando el que se haya emPe- 
Bado en hacer que el discurso con que en el dia de ayer 
tuve el honor de sostener ante V. M. la indispensable ne- 
cesidad de la referida adicion, procedió muy distante de lo 
que debia probar, y aun propendió muy de cerca á una 
verdadera alarma de la expectacion pública y de discu- 
siones tan acaloradas y amargas como las que hubieron 
de preceder á la abolicion del Santo Oficio, efectos todos 
en opinion de S. S., de no sé qué especie de terror páni- 
CO que dice se apodera de cierta clase de Diputados deS- 
de el momento en que suena en el Congreso esta palabra 
religion. 

YO no puedo creer que B la perspicacia del Sr. Ar- 
güeller se hayan escapado ni la oportunidad (poca 6 m*- 
ChY ni la fuerza (chica 6 grande) de 18s razones eOn que 
huWU>mbar la necesidad de mi adicion, ni la senci- 
ll* 903 que impulsado solo de mi obligacion la propuse* 
~P@@‘Pernaite el eoneepto que me debe y tiene ““1 
~ Wvd@o Diputado la menor roepeoha de mJ 
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ras oblícuas en su impugnacion: con que solo podrá atri- i establecer cualquiera otra religion; pero no sé que las ten- 
buirse la electrizacion que ha manifestado en ella á las ! gamos con aquella expresion que necesita toda ley penal 
vehemencias de su celo, movido del deseo loable de que ! (para que la epiqueya no Ia restrinja) contra los materia- 
esta discusion presente todas las Lucas necesarias á resol- ( listas, ateistas, y otros que detestando toda religion , le- 
ver con acierto en materia tan delicada, interesante y i jos de pretender establecer algunas, se empeñan en aten- 
trascendental. A mí me parecen tan suficientes las que 
hubo de presentar mi impugnado anterior discurso (V. M. , I 

tar contra todas: y ya se ve que, siendo así, no encontra- 

conocerá si me engaño), cuanto que de los mismos argu- 
rian estos enemigos de la religion, los más contrarios y 

mentas con que elseiior preopinante ha procurado oscure- 
; temibles en el dia, impedimento alguno para acometer- 
1 

cerlas, y aun extinguirlas, pienso valerme para evidenciar I 
la á su placer, ni seria extraño en dicho caso que la ir- 

su claridad y subsistencia. Para verificarlo, daré las ex- 
religion comenzase desde hoy (si tal vez ya no progresa 

, del modo mHs lamentable) á propagarse en las Españas á 
i 1 piicaciones que me han exigido algunos bies. Diputados 

é interesan más y más al augusto Congreso en la reflexi- 
vf y eScrupulOSa atencion que exigen ias palabras del ar- 
tículo 2.’ del proyecto ; y para que bajo el velo de ra- 
zones especiosas y de reclamos sostenidos no quede cu- 
bierta y aprobada la insoportable restriccion de su signi- 
ficado, comenzaré por fijar el de las primeras , como in- 
dispensable para la mayor explicacion que debo hacer de 
las demás, y para que se advierta que no alcanzando mi 
adicion á toda la reforma que necesita el artículo , he 
procedido con exceso de condescendencia en contentarme 
con ella: despues habré de evacuar lo ya indicado. 

aEl que conspirare,. . 9 así comienza el artículo. Por 
conspiracion entendemos «la accion de reunirse dos ó más 
persona8 contra otra tí otras ya públicas, ya privadas, 6 
contra las leyes 6 decretos, etc., de las autor!dades cons- 
tituidas;* por manera que sea cual fuere el objeto de la 
conspiracion, no deberb ser acusado de ella malhechor 
alguno que no se haya reunido á otros para verificarla. 
Sentado esto, pregunto: ipor qué en todos los artículos 
de este proyecto hemos de encontrar penas contra cual- 
quier infractor de la Constitucion, y solo en su art. 2.’ 
hemos ¿e ver comprendidos en la pena no más que á 10s 
que conspiran? iPor ventura, no puede infringirse el ar- 
tículo 12 de la Constitucion sino por medio de conspira- 
ciones? iHemos de consentir que contra la prcfesion y es- 
tabilidad de nuestra religion en las Españas, atenten im- 
punemente uno á uno todos los malvados que quieran, 
si tienen la advertencia de no reunirse para realizarlo, 
mientras vemos que se levanta la espada contra uno sola 
aunque sea el que infrinja cualquier otro artículo? Léanse 
todos los del proyecto, y se notará lo que yo digo: por- 
que aunque en el 3.O se establezcan penas para castigar 
eal que conspire contra el Gobierno monárquico heredi- 
tario moderado que la Constitucion establece, P no por eso 
se dejaria sin castigo á cualquiera que lo alterase, aun- 
que no interviniese conspiracion en su atentado, co- 
mo coneta del mismo art. 3.’ La respuesta que ya 8e 
ha dado á otro reparo semejante, y que creo sea la más 
especiosa con que tambien se pretenda contestar á éste, 
e8 muy débil y miserable; y se reduce á que ei en el se- 
gundo artículo del proyecto no se ocurre á todas las espe- 
cies de infracciones del 12 de la Constitucion, es porque 
la Nacion española ha protegido siempre su religion con 
justas y sábias leyes. Respuesta débil, que solo puede 
alucinar 4 los que no preven el mérito que hoy se ha- 
ria de leyes imperfectas, absoIutas, anticuadas, incompa . 
tibles en gran parte con nuestra actual Constitucion , y 
repugnantes en cierto modo á un pueblo libre, que casi 
no puede ver á nuestros preexistentes códigos criminales 
sin parecerle registrar en ellos las marcas de su esclavi - 
tud; y respuesta miserable por la falta de generosidad y 
de la más decidida proteccion con que supone el augusto 
y piadoso Congreso en favor de BU religion adorada. 

Verdad es, que tenemos leyes penales contra los ju- 
díor, herejes, mahometww, y otra los que pretendw 

nanera de un contagio, aunque no se advirtiesen cons- 
!iraciones ni rul¿los. iAh, Señor1 que los males que mis 
Lflrgen y destrozan los E&ados, aprovechan ;os menores 
ntervalos para introducirse en ellos, y una vez introdu- 
:idos no tardan en inocularse por el oido y por la vista, 
difundiéndose con la velocidad de esta por todos 108 ob- 
jetos de su alcance. 

i 
i1 
j: 

No me detengo más en los indlispensables prelimina- 
rea de la contestacion que debo á las impugnaciones de 
mi adicion, y paso á verificarla. Las razones, B mi pare- 
:er, ineluctables en que fundé ayer la indispensable ne- 
vesidad de añadir las tres palabras que propuse á las de 
ia primera linea del art 2.” del proyecto para que pu- 
diese aprobarse, las graduó el Sr. Calatrava de sofismas; 
m&ís como no probó que lo fuesen, quedan en toda su 
fuerza. El Sr. Argüelles juzga supérflua mi adicion, y lo 
Funda en que no puede darse, segun cree, conspiracion 
por palabra ó por escrito que no se contenga en la cons- 
piracion de hecho, 6 se deba referir á ella; y en cuanto 6 
que la pena que se establece en dicho articulo contra los 
que aconspiren directamente y de hecho á establecer otra 
religion en las Españas, 6 que la Nacion española deje de 
profesar la religion católica, apostólica, romana,> haya 
tambien de comprender á los que «indirectamente cons- 
piren)) á lo mismo, asegura que jamás convendrá en ello, 
ya porque en su opinion es un absurdo pretender penas 
directas contra dehtos indirectos, y ya porque si se hu- 
biesen de castigar todos los delitos indirectos, siendo estos 
tanto8 como líneas ob!ícuas pueden en un circulo hacerse 
marchar de un extremo al otro de su diámetro,iádónde, 
dice S. S., iríamos á parar? Las delaciones se reproduci- 
rian á cada instante, y todos serian infractores de la Oons- 
titucion. 

No á todas las horas es el hombre sábio , decia Cice- 
ron; verdad de que debe estar penetrado todo el que ha- 
ya advertido la variedad y anomalía de los productos di- 
versos que suelen dar en cada dia el sistema de nuestras 
sensaciones; y verdad acreditada por una experiencia in- 
negable, que nos prohibe el que extrañemos ni aun las 
equivocaciones de los hombres de más luces. Procu- 
raré deshacer las del señor preopiaante , y su singu- 
lar ingenuidad, tal vez le estimulará á oonvenirse COP- 
mig 0. 

Metafísicamente hablando, toda palabra es PP hecho 
de la lengua, y aun todo discurso lo es del pensamiento; 
pero hablando físicamente, y en el sentido comun J le- 
gal, el decir, no es hacer; y hay tanta diferencia del ha- 
blar ó escribir una cosa al ejecutarla, como la hay en- 
tre los denuestos, v. gr., y las bofetadas, 6 entre la 
lengua y las manos. Los mudos hacen y no hablan; los 
tullidos ó baldadoe, hrrblan y no hacen; el dicho jamás lo 
ha equivocado nadie 6 confundido con el hecho; y de con- 
siguiente, pueden darse y se dan conspiraciones por pa- 
labras 6 por escritos, que ni se comprenden en la8 cons- 
piraciones de hecho, ni se refieren á ellas: luego, lejos de 
ox supérflua mi adicion, qrno pretencje el señor preop\; I c6-hd-l 
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nante, es indispensable en el artículo consabido. Ayer 10 
evidencié: hoy lo he retocado; no me puedo Persuadir el 
que aún se cierren los ojos Por no ver. 

EL eqmvocado concepto que repentiuamente se ha 
formado de lo directo y de lo indirecto, aplicadas estas 
voces al ssunts de que tratatnos, aunque me ha llamado 
la atencion, no es un misterio para mí, como tampoco lo 
habrá sido para otros. La significacion de dichas palabras 
es muy clara; no lo es menos su iriteligencia: ayer la 
puse de bulto; voy ahora á materializarla aún más, ex- 
presando con los ejemplos más comunes y sencillos que 
ocurran la diferencia que hay entre las conspiraciones di- 
rectas é indirectas, de hecho, por palabra y por escrito. 
Reúnense cuatro ó seis en algun punto de nuestra Nonar- 
quía; se circuncidan, abren sinagogas; celebran el sába- 
do la Pascua de los judíos, las neomenias, etc. Este es 
un v. gr., de los que conspiran directamente y de hecho 
contra el art. 12 de la Constitucion. Los que sin circun- 
cidarse convidiesen en asistir á esta ceremonia, fabricar 
la sinagoga, escuchar á los rabinos, tapar y cubrir á es- 
tos sectarios, etc., conspirarian, indirectamente y de he+ 
cho. Se convocan seis ú ocho en un café, y ocupan el 
tiempo en blasfemar sin miramiento ni disimulo de nues- 
tra santa religion, contradecir sus dogmas, ridiculizar sus 
misterios, etc. ; estos conspiran directamente por palabras 
contra el artículo constitucional citado. No lo hacen así, 
tan franca y abiertamente, sino con disimulo, por rodeos, 
cubriendo el anzuelo con cebo proporcionado para pescar 
á los incautos, persuadiendo, amenazando, prometiendo; 
estos son los que cunspiran indirectamente por palabras. 
Se convienen tres ó cuatro, circulan cartas, escriben li- 
bros dirigidos 4 ateiz*rlos, etc.; estos conspiran directa- 
mente por escrito. Los que imprimen, venden 6 conducen 
estos libros, 6 reparten estas cartas, conspiran indirecta- 
mente por escrito. 

De estos y de otros infinitos modos pueden verificarse 
todas estas clases de conspiraciones, que aunque dirigidas 
á un fin, varian no obstante en los medíos, que son los 
diversos caminos 6 que es preciso que atienda, y que es 
necesario que custodie el que se ha jurado y comprome- 
tido en conservar el deposito. Que los medios indirectos 
sean siempre los más usados J los que se prefieren en las 
pretensiones arriesgadas y de mucho comprometimiento, 
es una verdad de hecho, cuyos ejemplares se producen á 
cada instante, y que Por lo tanto nadie podrá negar sin 
desmentirse 6 sí mismo. Las pretensiones contra la reh- 
gion santa, en medio de una Nacion que ya la tiene cous- 
titucionalmente reconocida como única verdadera, son sin 
disputa las más arriesgadas para los que Ias intenten; 
luego las conspiraciones indirectas contra ella son las que 
SB deben precaver aun con más esmero que las directas, 
y por consiguiente deben extenderse 4 ellas las penas de 
los infractores del art. 12 de la Constitucion. ISe dica qne 
es abeurdo el pedir 6 establecer penas directas contra da- 
litos indirecto8 I &Es absurdo? Veamos una compara- 
cion, que aunque popular nada desmerece por serlo, y su- 
pongamos que marchando en una mula un Sr. Diputado, 
conspirasen contra EU inviolable persona dos 6 tres mal- 
vados, loe cuales no atreviéndose directamente B ac0m8- 
terle arrojbndolo al suelo con sus puBos, 6 con sus armas, 
por ser un delito de facil praeba en un camino público, J 
de muy fmwtoe resultados, antepusiesen el medio indi- 
recto de asombrar 6 d8 picar al animal para que epll cma 
~ltOB, CWKhfm.Y w~pingos diese con el santo cn tierra. 
Varltlekmk~ C- 40 habian determinado, y logiaron ~1 
faQIEtopa+ -4P-ito~8tmT& @fhe sant8 pmiqu8~, 
#-.Prawto,mórapoQddmpiorm~ol~k 

la ley contra los pecadores que tan mal Id pararon? En 
opinion del Sr. Argüelles no puede, porque es absurdo 
buscar leyes penale. directas coutra delitos indirectos; y 
por consiguiente J. S. deslomada no tiena otro remedio, 
si se atiene á un dictámen tan original, sino sufrir con 
paciencia su violacion, y pedir á Dios que otro dia DO se 
les antoje á otrw perversos ei saltarle ios ojos, desollarlo 
vivo, ó á lo menos despojarlo de su hacienda y de SU fa- 
ma por cualquiera de los muchos medios indirectos con 
que pueden realizarlo, fiados en que contra semejantes 
delitos es absurdo el establecer castigos. Mas no hay que 
afligirse, pues su autor se dignará ratirar esta opinion, 
tanto porque no queden impunes los delitos indirectos, 
cuanto porque aunque se quisiese sostener, no haciendo 
caso de la mitad de las leyes de los Códigos criminales de 
todas las naciones, en el dis ya es improbable en vista de 
que en 1.’ de Enero de 1811, cuando declararon las C%r- 
tes que atendrian por nulo y de ningun val0r y efecto to- 
30 acto, tratado ó convenio que fuese otorgado Por el Rey 
Fernando VII mientras se hallase su Real persona brjo el 
influjo directo ó indirecto del usurpador de su Corona,)) 
establecieron por consiguiente una ley penal directa con- 
tra delitos indirectos, cuales precisamente habian de ser 
todos los actos, tratados ó convenios capciosos y abomi- 
nables que pudiesen proponerse, influyendo directa ó in- 
ìirectamente ei tiran0 de la Europa. Ley penal directa 
contra delitos directos é indirectos es la que acaba de es- 
tablecer V. kl. aprobando el artículo anterior al segundo 
de que estamos tratando, y lo serán tambien las de los 
artículos 4.‘, 9.‘, 11, 12, 13, 17 y 21 luego que reci- 
ban la soberana sancion porquesi por resistencia á las au- 
toridades legítimas, por excusas 6 contribuir á proporcion 
de los haberes, por substraccion indebida de los alista- 
mientos, por obstáculos que un malvado pudiese oponer á 
las Juntas electorales, por tentativas que hiciese para di- 
solver las Córtes, 6 su Diputacion permanente, por loS 
demás modos y medios con que se puede infringir la Cons- 
titucion, hubiesen los autores del proyecto querido se en- 
tendiesen solamente los directos, excluyendo de la refl- 
ponsabilidad á los indirectos, en vano habian trabajado, 
y el proyecto seria ilusorio. ‘Penemos, pues, que lejos de 
ser absurdo, es de indispeneable necesidad el establecer 
penas contra delitos indirectos, principalmente cuando se 
trata de infracciones de los artículos fundamentales de la 
Constitucion, entre los cuales merece nuestros primeros 
respetos el 12, y por consiguiente, que la adicion pro- 
puesta no se debe omitir. 

A aquello de que sí todos los delitos indirectos ae hu- 
biesen de castigar, los tribunales no tendrian tiempo para 
escuchar delaciones sobre infracciones de Constitucion, 
por ser tantos los medios indirectos de dirigirse á un flu 
como las líneas oblícuas que pueden hacerse partir de nu 
punto á otro del diámetro del círculo, no diré más Sino 
que si el señor preopinante añadiese á la última palabra 
de SU reclamacion estas: «pero sin salir del respectivo 
circulo en que rueda cada asunto de que se trata,, se ha- 
bria matemáticamente demostrado asimismo que por mu - 
cho que se aparten del difimetro las curvas que salen de 
él y han de concluir en 61, ni salen de SU rrspsctiva peri- 
feria, ni dejan como ella (y aun más pronto que ella, aun- 
que no tanto oomo si dejasen de ser curvas) de tocar en el 
panka en que remata el diámetro, si los fidios que se ar- 
roj~~de~‘wUro no MI cortan en su t&sito. S. S. sabe 
mm; 3 qatadará satisfecho. 
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soñado, el pedir por ahora otra cosa sino que las penar 
de infraccion de Constitucion, cualesquiera que sean lac 
que 88 señslen en este artículo, comprendan á los que in 
directamente conspiren por palabra 6 por escrito contra lt 
estabilidad de nuestra santa religiou en las Españas; J 
que así, mi adicion no sujeta á responsabilidad alguna a 
que no ayune, ni oiga Mida, ni guarde castidad, ni respe 
te hacienda, honra 6 vida agena, ni al que de botoner 
adentro, ó sin conspirar, sea herege, judío, mahometano, 
fracmason, 6 lo ‘que quiera; con que no sé por qué tantc 
se repugna, y se impugna tanto una adicion tan justa, 
tan prudente, tan decorosa 6 nuestra santa religion y tar 
indispensable cuando se trata de providencias contra IOE 
infractores del artículo m4s interesante de la Coustitucion. 

El Sr. Mejía forma cont,ra ?!Ia el siguiente raciocinio: 
las penas, dice, deben ser propowionadaz 6 los delitos, 
habiendo Por 10 misno de corresponder la mayor pena al 
delito mayor: entre los de conepiracion el mayor es el di- 
recto J de hecho; por eso se le aplica la pena mayor de 
todas, que es 1s de muerte; seria, pues, demasiadamente 
duro y contrario 8 la equidad, que las conpiraciones indi- 
rectas fuesen castigadas con la misma pena. Objecion es- 
peciosa, y no más, pues por sí misma se desvanece. Yo la 
veo concretada en el art. ll de este mismo proyecto de 
ley de que estamos trstando. En él se aplica igualmente 
la pena de muerte y de ser perseguido como traidor «al 
que impidiese 6 conspirase directamente y de hecho 8 
impedir la celebraoion de las Córtez ordinarias 6 extraor- 
dinarias, que al que hiciese aIguna tentativs para disolver 
6 embarazar sue sesiones,» á pesar de que la malicia de 
una mera tentativa, 6 no llega, 6 á lo máe se identifica 
con la de la conspiracion indirecta Este solo testo des- 
hace la objecion, á no ser que motivo8 superiores á mi 
alcance hubiesen estrechado á los autores del proyecto á 
desentenderse en el art. 1 l y en otros de la exacta propor- 
cion de los castigos con las penas; y por tanto, pasaré d 
analizar la dicha objecion del Sr. Mejía para que su insn- 
ficiencia la presenten sus mismos radicales. Las penas, di- 
ce S. S. (y dice bien), deben proporcionarse á los delitos. 
Esta es una proposicion universal y abstracta, la cual con - 
serva toda su verdad teórica en los casos particulares, 
solo cuando se acierta con su debida aplicacion. Para apli- 
carla sin error á lo que se me impUgna es menester se 
pruebe antes que las conspiracionee indirectas no son de- 
litos tan -graves como las directas; y segundo, que en 
materia de conspiraciones contra la base fundamental de 
Constitucion política de una monarquíe, puede darse algu- 
na que no sea un delito gravísimo digno de una graví-i- 
ma pena. Es, á mi parecer, tan difícil el probar los dos 
dicho8 presupuestos, cuanto f&ci1 el demostrar todo 10 
contrario. Veámoslo: para gradúar los delitos de esta es- 
pecie, es preciso atenderá 10 meno8 á tres coeas; conviene 
B saber: á los sugetos, Q los objetos y á loe medios: loa 
augetos y objetos de las conspiracimes directas é indi- 
rectas son los mismos; con que hablemos de los medios. 
Loe medios de que se valen los que conspiran directamen- 
te, es verdad que son audaces y escandalosos; pero como 
no van envueltos con disfraces, disimulos y ocultacio- 
nes, se pueden las más veces prevenir, rechazar y aun 
disipar en un todo En esta clase de conspiraciones no se 
confunden los jefes entre los dem& conjurados: todos se 
ven, se pueden conocer; y ya sea con rigor d con dulzura 
y con maña, se leS puede reducir y aun desarmar; pero 
los medios de que se valen 10s que indirectamente conspi- 
ran, son tnnto más peligrosos y temibles, cuanto menos 
esperado8 y rnk inevitables. Poca8 veces se pueden con- 
tener sus funestos resultados, y menos aún dsseabrirse 

todos sus focos. Se pareoen á aquellas fiebres malignas 
W’osmkteriosos síntomas, deorientando á los médicos más 
Prácticos, no 98 dejan advertir sino despues del estrago, 
6 al ladron nocturno que asalta donde y cuando menos 10 
espera el desapercibido caminante: es verdad que estos 
conspiradores marchan por líneas menos breves que la 
recta; pero por lo mismo, mientras más se oblícuan, dan 
mayores pruebas de su reflejada y más ponderada mali- 
cia. Todo lo cual convence no ser menos criminal la cons- 
piracion indirecta que la directa, y por oonsiguiente, 
que la proposicion universal del Sr. Mejía ni es adaptable 
6 nuestro caso, ni obsta 8 la propuesta adicion. El que 
no se dé delito de la especie de los que estamos hablando 
que no sea máximo respecto á todos los demás que pue- 
dan ser objeto de la8 leyes penales. lo juzgo demostrado 
con este solo raciocinio. El conspirar de eualquier modo 
que sea contra hacienda, honor y vida de los indivíduos 
de una nacion entera, es un delito que supera á los demás 
de cualquiera otra especie; paro como el que conspira de 
cualquier modo que sea c-mtra la base fundamental de la 
Constitucion politica de una nacion, no puede, por lo mis- 
mo, dejar de atentar contra Ia vida, honor y hacienda de 
los individuos de la nacion, que para poseer estas tres cla- 
ses de bienes formaron su Constitucion política, de aquí es 
que contra todos ellosatentan cualesquieraquesean los que 
conspiren y de cualquier modo que conspiren contra las 
bases de dicha Constitucion. No por eso digo que no se en- 
cuentre desigualdad entre los delitos de conspiracion, sino 
que el menor de ellos es máximo, respecto á 108 de cualquie- 
ra otra especie y al castigo que se les debe aplicar. Con la 
pena de muerte se castiga lo mismo al que asesina á un 
hombre que al que un ciento, y no seria de cuerdos pre- 
tender libertar de dicha pena al primero, alegando que 
debiendo ser los castigos proporcionados á los crímenes, 
seria duro y contra equidad sentenciar á una misma pena 
al matador de uno que al matador de un ciento; porque si 
es verdad que el uno no puede recibir más que una, aun- 
que merezca cien muertes, tambien lo es que el otro no 
Jebe sufrir más que la una que ha merecido. 

Síguese, pues, á mi parecer, que la objecion del señor 
Mejía no ha hecho otra cosa que haber dado ocasion para 
1ue resaltase más la necesidad de la adicion que yo he 
oropuesto. En cuanto á que la pena comprenda á los que 
conspiran por palabras 6 por escrito, el mismo Sr. Mejía, 
:on su acostumbrada ingenuidad, confiesa que habiendo 
ya V. Id. aprobado el art. 1.’ del proyecto, en el que se 
establecen penas contra <cualquier español que de pala- 
)ra 6 por escrito tratase de persuadir que no debe guar- 
larse en las Españas 6 en alguna de sus proviacias la 
>onstitucion política de la Monarquía en todo 6 en parte, l 

ro le parece se puede impugnar mi adicion , no debiendo 
!1 celo de V. M. franquear proteccion mSs ámplia de 1a 
>onstitucion, ni á parte de ella que á la religion Católica, 
rpostólica, romana, 6 diciéndolo de otra suerte el art. 12 
1e la Constitucion, que es su principal base, no debe 8er 
nenas protegido que todos los demás juntos 6 separados, 
wmo es claro que lo seria si aprobada en el citado ante- 
,ior artículo la responsabilidad de cualquier español que 
ratase de persuadir, etc. (aunque no CoIMpire, ni persua- 
la, sino que solo trate de persuadir), no comprendiese 
licha responsabilidad en este art. S.“, sino Solo á 10s que 
onspirasen directamente y de hecho contra nueetr8 santa 
eligion , y aun seria más de bulto la preferencia de pro- 
ecoion si despu- aprobase V. M. la responsabilidad ter- 
ible de los que hicieren solo alguna tentativa contra laa 
%rtes 6 su Diputacion permanente. Véanse los artícu- 
os ll y 12 del proyecto. 
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El Sr. Villanueva nos ha dicho que en el proyecto no 
se trata de establecer penas contra los herejes, porque se 
hallan ya establecidas en nuestra legislacion Preexistente 
y en los sagrados cánones, sino solo de hacer efectiva e0n 
penas civiles la responsabilidad de los infractores de la 
Constitucioo. No pudiendo los señores de la comision ha- 
ber manifestado más su celo en este artículo, en que se 
trata de la estabilidad de nuestra religion en las Españas 
que condenando á muerte á los que conspiren directamen- 
te contra ella, iquién ha pedido que el Congreso anata- 
matice ni excomulgue á nadie, 6 qué otra cosa he pedido 
yo sino la debida extension de esas mismas penas civiles 
contra los únicos que se atrevan á conspirar contra nues- 
tra rehgion? El establecer penas inverificables contra in- 
fractores poco menos que imaginarios, no es una prueba 
inequivocable de un celo urgente; tales son los conspira- 
dores directos y de hecho contra la estabilidad de nuwtra 
religion. Po no he hablado de la clase de la pena que 8e 
haya de imponer al delincuente, y prescindo de eso, aun = 
que no estaria jamás por la muerte mientras pudiese sus- 
tituírsele otra no menos temible, pero más próbida en fa- 
vor de la sociedad y del mismo delincuente. Pero sea la 
pena cual fuere, siempre me reiré de los que fulminen ra- 
yos y muertes contra delincuentes de mera posibilidad, 
dejando impunes á los únicos que efectivamente vengan á 
serlo. El Sr. Gnazo acaba de proponer otra adicion que 
juzga bastará á separar cualquiera reparo contra el ar- 
tícu10 2.O, aun cuando no se admita mi adicion. Ella se 
reduce á que á las últimas palabras del citado artículo se 
añadan estas : aquedando en su vigor las anteriores leyes 
penales sobre la materia. B Siempre será para mí de la más 
alta recomendacion el carácter religioso de este digno Di- 
putado ; pero es preciso manifestar de algun modo la in- 
suficiencia de su sdicion. Porque igué leyes son esas’; 
iCuál sn objeto, y cuál es su preexistente vigor 6 el qne 
ahora se les puede prestar? 

Entre todas las leyes que en punto de intolerancia de 
otras religiones he leido en nuestros Códigos , no he en- 
contrado otra tan cabal en todos sus númwos como la de 
Recesvinto. Dice así: 

«Se prohibe á todos, de cualquier linaje 6 condicior: 
que sean, nacionales, 6 extranjeros, ó pasajeros, el mo- 
ver cuestiones en público 6 en privado contra la fé cató- 
lica, única y verdadera. Nadie se atreva á negar 6 im- 
pugnar los mandamientos evangélicos, ni las instituciones 
apostólicas, ni las sagradas definiciones de los Padres an. 
tiguos, ni los decretos, aunque recientes de la santa Igle- 
sia, ni los sacramentos, ni otra cosa alguna de las qw 
tiene la Iglesia por santas ; y entiendan todos que cual- 
quiera que quebrantare esta ley, sea lego ó eclesiástico, 
perderá todos sus empleos, honores, dignidades, bacisn- 
das y demás bienes, é incurrirá en la pena de destierre 
para toda su vida, á no ser que por la divina misericordia 
Ss convirtiese á penitencia, D 

Pues una ley como esta la resiste el proyecto en SL 
primer artículo ya aprobado, en el que al extranjero in- 
fractor solo se castiga con destierro: la resiste el art. 304 
de la Constìtucion, que tiene abolida la con5scacion dc 
bienes, y la resisten y resistirán otros inconvenientes qut 
hay hoy y superecerán mañana, resistiéndola tambien e 
mismo art. 2.O, B que se pretende hacer adicion. Con que 
eu natural vigor no puede en el dia servirnos oontra 101 
enemigos de nuestra religion. Y si hiciésemos igual coteje 
de las demAs, &que habríamos adelantado? Lo cierto ea qnc 
en materia tan delicada fu$ necesario siempre reproduei 
6 ~Wlecer de ti6mpo en tiempo leyee que remediasen tii 
daba QW lrs anterioreta no rùmy+á ra~~ediu; 901 

‘ernando el Católico, en las Córtes de Toledo de 1480, 
landó que los judíos se retirasen á las juderías y otros 
xgares apartados, donde sus conspiraciones contra nues- 
ra santa religion no pudiesen causar los estragos que ha- 
ian causado antes. No bastó esta ley, y se vió obligado 
extrañarlos de sus reinos en 1492; más ni aun esto 

astó, vidndose por lo mismo pracisado Feiipe II en 1558 
añadir pena de muerte contra el judío que volviese á 

lspaña. 
El mismo D. Fernando el Católico expulsó á los mo- 

os en 1502, y Felipe III tuvo que reproducir el mismo 
xtrañamiento en 1609 con la mayor severidad. Esta 
iism% decadencia ha sobrevenido siempre á todas las le- 
es de extricta interpretacion, como son las penales, y más 
un en esta materia, en la que no se puede prescindir del 
ontrsste del fuero interior y exterior del hombre, que no 
e halla igualmente responsable en entrambos á SUS auto- 
idades civiles. Además rjue todas las leyes pena!es, á que 
e pudiera recurrir en nuestro caso, se pretenderian repu- 
ar ya como absolutas por el no uso en que han estado en 
os largos a!ios que el miedo de la Inquisicion ha conte- 
Edo las conspiraciones contra la religion que profesamos. 
Ioy que tenemos una Constitucion por tantos títulos re- 
:omendable; hoy que con el auxilio de las nuevas luces 
los parecen llenas de oscuridad é imperfecciones todas 
mestras antiguas instituciones civiles y políticas; hoy que 
:asi ni apreciamos ni esperamos otras leyes que las que 
CT. M. sancione, en conformidad con las que ya hemos ju- 
*ado y sean compatibles con la nueva forma de gobierno 
lue ha restituido la lib-rtad tan deseada; hoy, finalmente, 
:uando se están proyectando leyes su5cientes á exigir la 
jebida responsabilidad de cuantos atenten contra nuestra 
apreciable Constitucion, no es el dia en que conviene re- 
ferirnos á leyes disputables, quizás tambien caducas, sino 
sl de establecer todas aquellas que sean indispensables para 
la conservacion de nuestra Constitucion política en todos 
sus artículos, como en particular y especialísimamente 10 
ES la indicada en el art. 2.” del proyecto, si se le agrega 
mi adicion, tan conreuiente, tan sencilla, qua consistiendo 
solo en tres palabras, todo lo allana, t0do lo salva, y no 
se puede impugnar con argumento alguno, que no lo vuel- 
va en su auxilio y conflrmacion. 

iQué es, pues, lo que se opone S su aprobaciwr? NO Sé 
qué sea, si tal vez no es el temor de que bajo la espada 
de la ley caigan como infractores de la Constitucion los 
que indirectamente conspiren contra nuestra religion ca- 
Mica, apostólica, romana. Mas no, no caerá precisamen- 
te en virtud de la ley de este artículo ningun ciudadsrno, 
por malo que se le antoje ser, como no conspire contra 
nuestra adorable religion. Otras leyes le podrán castigar; 
pero no la ley de responsabilidad que contiene este artícn- 
10 2.’ del proyecto. Digo más, y es que todo el rigor que 
esta ley presenta en abstracto no descargar8 ni aun sobre 
10s conspiradores mismos, contra quienes se levanta, sino 
despues que loe tribunales á quienes compete su aplicaciou 
le hayan justificado plenariamente su crimen. Concluyo, 
pues, pidiendo, que en atencion á no haber cosa alguna 
que contradecir, y si, por el contrario, tantas razones y 
motivos que prueban y con5rman la indispensable nece- 
sidad de que ae haga la adiciou que he propuesto al ar- 
tfoul0 2.’ del proyecto, insisto en ella, siendo del arbl- 
trio de V. $8. el aprobarla 6 lo contrario. 

Ei Ek. VRLAUUEVA: En 10 que acaba de decir el 
M+àO? preopinante hay una eq~vocacion de hecho: dije 
ayaz que sata es la primera ley de su clase que se ha he- 
aho-en al mundo y que formar& Bpoca en los fastos de los 
JQMae ootólioos. Me atrevo b aeeg~rar eati, porque estog 
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cierh de pue RO SB señalará ley de nirgun Estado cató;ico 
que al que conspirase directamente 6 de hecho á estable- 
cer en 61 la vecindad du sectarios, le declare trsidor, y le 
imponga la pena Papital. Dice el Sr. Alaja que esto nC, es 
así. (Le interwnpid el Xr A faja pneriendo hablar. ) Luego 
podrá V. 5. usar de la libertad que le permita el señor 
Presidente ó el Reglamento. Dice3 el Sr. X?aja que esta 
eSpeCie es incierta, y cita en prueba de eilo la ley de Re- 
cesvinto, que prohibió, bajo penas severísimas, toda dis - 
puta en materias de religion. No paso adelante: vuélvase 
á leer esa ley y todas las de la Monarquía goda, y mues- 
treseme en ellas una sola expresion que aluda á la prohi- 
bicion de que ahora se trata. iQué tiene que ver una 
ley que prohiba toda disputa en materia de religion, con 
la que castiga como traidor al que pone en duda que la 
religion de un Estado católico debe ser únicamente la ea- 
tólica? Claro es que son cosas enteramente diversas. Se- 
gunda prueba: dice tambien el Sr. Alaja, que despues que 
los Reyes Católicos en 1480 establecieron ciertas precau- 
ciones para evitar el estrago que pudieran causar en el 
reino los judíos, no bastando esto, en 1492, es decir, doce 
años despues, se vieron precisados á extrañarlos, y que Fe- 
lipe II prohibió su introduccion en España con pena de 
muerte. No fué Felipe II el primero que impuso esta pena 
á los judíos que entrasen en España. Diéronle este ejem 
plo los mismos Reyes Católicos, y Cárlos V. No solo se 
mandó que fuesen castigados con esta pena los judíos que 
volviesen á entrar en España, sino los que los ayudasen 
para ello. Pero iqué tiene que ver esta prohibicion de la 
entrada de los judíos con lo que se propone en este artícu- 
lo? iQué quiere decir conspirar en España contra la uni- 
dad exclusiva de la religion católica? Maquinar 6 fraguar 
planes, 6 promover solicitudes para que se admitan en ella 
por el Gobierno judíos y otros sectarios. iEs esto lo pro- 
hibido por Felipe lI? iCómo se hubieran atrevido Feli- 
pe III y Felipe IV, y los Reyes de la dinastía de Borbon á 
promover la cuestion política de si en España conviene, 6 
no, que haya judíos, cuestion de que existen documentos 
en que aparecen las razones alegadas por una y otra parte? 
Esto basta para aclarar el hecho en que ha padecido equi- 
vocacion el Sr. Alaja. 

El Sr. GORDOA: No es fácil reducir á un breve dis- 
curso la contestacion á la multitud de especies, símiles y 
ocurrencias, que se han ofrecido al Sr. Alaja, J que tan 
largamente ha expuesto en apoyo de SU adicion á tln de 
sincerarla y sostenerla, rebatiendo las reflexiones de los 
señores que la han impugnado. Sin embargo, para verifl- 
Carlo en el modo posibIe haré primero una sencilla, pero 
exacta narracion de lo que pas6 al tiempo de diecutirse el 
artículo, que tanto choca, 6 inquieta ó parece tan mal 
sonante al Sr. Alaja. Leido en la comision, ae observó 
por uno de sus indivíduos, que podria extrañarse faltaba 
en él lo que ahora pratenda el Sr. Alaja se le añada. Con- 
test6 el autor del proyecto, que como no podian derogar- 
se, ni ae derogaban por el artículo laS leyes religiosísi- 
mas de que abundan nuestros códigos contra los que in- 
directamente atentan á la religion Catóha, apostólica, 
romana, era esta una ley nueva, contra los que directa- 
mente conspiren de hecho á establecer otra en las Espa- 
ñas, 6 á que la Nacion española deje de profesarla; pues 
háganlo por ignoranoia, y sin protervia, 6 maliciosamen- 
te, y con obstinacion, deben sufrir por el solo hecho cali- 
ficado de la conspiracion directa, la pena capital que ex- 
presa el artícelo. Esta respuesta satisfizo juetamente, y 
debió satisfacer á la comision, y bOnfe%uxrá al Sr. Alsja, 
de que ella, lejos de ver con indiferencis e%te punto, ha es. 
taa0 IllUJ at8ntS á todo Iv qw pueda 4Ton4uoir pm que 

el precioso depbsito de la religion que nos trasmitieron 
nuestros padres se conserve siempre puro, integro, ilesa,; 
teniendo muy presente que esta ley se establece en una 
Nacim que tiene y se gloria más del timbre de católica 
que de española, aun cuando estos títulos quisiesen con- 
templarse en ella distintos ó separados. 

No es justo, pues, indicar que la comision es exacta, 
y si se quiere nimia, en prescribir leyes contra los infrac- 
tores de la Constitucion, y ha andado omisa 6 escasa en 
señalarlas ó expresarlas contra los enemigos de la reli- 
gion. NO era este el objeto del proyecto, ni la comision ha- 
bria desempeñado el que se propuso cuando en su informe 
de 28 de Enero último ofreció al Congreso uno compren- 
sivo de las reglas que estimase conducentes para hacer 
efectiva 1% responsabilidad de los infractores de la Cons- 
titucion política de la Monarquía. Consiguiente á su ofer- 
ta, no debió en esta tercera parte de su plan hacer otra 
cosa que cumplir con el encargo que S. M. se sirvió ha- 
cerle en 27 de Noviembre anterior, para que propusiese 
el conveniente remedio en los casos no de contravencion 
á los artículos de la fe B sus divinos dogmas y prácticas 
santas y piadosas, sino á los artículos de la Constitucion 
política, porque esta era la que necesitaba de esas leyes, 
que asegurasen y protegiesen su observancia, como que 
ni en ella misma, sino en muy pocos casos, ni en nues- 
tros códigos estaban determinadas: necesidad que no te- 
nia entre nosotros nuestra sagrada religion, cuyos dog- 
mas, sacramentos, moral y culto en todas sus partea han 
sido objeto muy principal de todos nuestros Cúdigos, co- 
mo nadie ignora y ménos el Sr. Alaja, segun el testimo- 
nio que acaba de darnos, recitando la ley de Recesvinto, 
de la que S. S. mismo ha dicho aque entre cuantas so- 
bre religion ha leido en nuestros Códigos, no ha encon- 
trado otra tan cabal en todos sus númer0s.D 

Así que, la comision cuando señala las penas contra 
los infractores de la Constitucion, no las propone para to- 
dos y cada uno de sus artículos, sin embargo de que ha 
procurado distinguir entre las contravenciones 6 inobser- 
vancias de estos aquellas que no ha podido comprender 
bajo una medida comun. Y para que el Sr. Alaja quede 
enteramente tranquilo, y yo no tenga que difundirme en- 
tre tantos artículos que están en este caso, le citaré uno 
3010, porque al mismo tiempo que sirve de prueba incon- 
;estable de todo lo dicho, será respuesta directa y cate- 
górica á una pregunta que ha hecho, y sobre todo ba lla- 
nado mi atencion. iPor qué (dice el Sr. Alaja) en todos 
os artículos hemos de encontrar penas contra cualquier 
nfractor, y solo en el art. 7.“ hemos de ver comprendi- 
loe no más que á los que conspiran.. .? Mucho podría y 
lulzá, deberia decir en contestacion; pero consultando, 
legun mi propósito, 6 la brevedad y á otros motivos, no 
luiero mris que preguntar á este señor qué grado de im- 
lortancia da al art. 168 y 169 del título IV, capítulo 1. 
~0 estoy cierto de que convendrá, SOY dificultad, en CODO- 
!arlos entre los de suprema importancia, por 10 menos en 
!l 6rden político, que es del que ae trata, pues el proyec- 
,o que se mandó formar y presenta, es de leyes contra 
0s infractores de los artfculos que componen la Coneti- 
,ueion política de la Monarquía. Ahora bien; ese capítu- 
o 1 del título IV; trata de la inviolabilidad del Rey y de 
:u autoridad; es decir, de una materia á la cual el señor 
ilaja no creo ni puedo creer (sin injuriarle) resista la 
,pljcacion de los mismos epitetos con que ha calificado la 
le su adicion, llamándola tan delicada, interesante y tras- 
Feadental, como que lo BB 6 la misma religion. $Xmo es, 
)ues, que el proyecto nada dice de los que atentaren con- 
~8 la perma del Iley? Por los artfouh citados au per- 
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aona es sagrada é inviolable, y su tratamiento el de ma- 
gestad católica. Y qué, i tantos y tan funestos y pernicio- 
sos ejemplos como han dado todos los tiempos pasados, y 
sobre todo los presentes, de lo que por todo género de 
medios y modos puede intentarse y ponerse en ejecucion 
contra esos artículos, no inspiran los más justos temores, 
ó no están seiialando, por decirlo así, con el dedo, la ne- 
cesidad de un especial artículo en el proyecto, que pro- 
pusiese con toda expresion las penas contra los infracto- 
res de aquellos? Pues sin embargo, no lo hay, porque 
nuestras leyes tienen marcados esos crímenes con las pe- 
nas correspondientes. 

No es, pues, solo el art. 2.” del proyecto el que se 
habria de adicionar, sino tambien los referidos, y otros 
muchos muy importantes, que como mirados por este as- 
pecto, nadie ha reclamado; siendo de notar que cuanto ha 
dicho en favor de la adicion que se discute su autor, es 
exactamente aplicable á otras infinitas, 6 á artículos ae- 
parados concernientes á los referidos, y á otros de que 
ninguna mencion se hace en el proyecto. 

Esto en cuanto á la imputacion quese hace indirecta- 
mente á la comision de falta de celo, ó sobra de descuido 
en eeííalar penas contra los que indirectamente traten de 
infringir el art. 12 de la Constitucion. Por lo demás, yo no 
haré sino algunas reflõxiones en general, porque en mi 
juicio se ha dicho ya lo bastante por los señores preopi- 
nantes para desvanecer lo que en apoyo de su adicion ha 
expuesto su autor. Ha dicho que nuestras nuevas institu- 
ciones exigen esta adiciou en el art. 2.” por el merito que 
se baria de ellas para no contar con las antiguas leyes 
que protegen la religion, mirandolas como incompatibles 
en grrn parte con la Uonst&uCion, y repugnantes en cior- 
to modo H un pueblo libre, que cn nuestros Códigos cri- 
minales no vé ya sino las marcas de esclavitud, y con es- 
te motivo se ineinúa que no se tendra por decidida la pro- 
teccion que ahora se dispensa R nuestra santa religion. h 
osta especie contestaria yo do un modo muy sério y circuns- 
tanciado, si ella no ae destruyese por sí misma. Se ha con- 
fesado que tenemos leyes generales contra los judíos, hc- 
reges, mahometanos, y contra los que pretenden estable- 
cer cualquiera otra religion, pero no contra los materia- 
listas, ateistas y otros: es decw, que no las tenemos con- 
tra toda especie de enemigos de 48 religion católica, y que 
por esto en cuanto ú la proteccion que le debe la Xacion, 
está defectuoso el proyecto, pues omitió el inmenso ca- 
tálogo de hombros y sectas que no la profesan 6 la nie- 
gan, ~UO la combaten 6 abandonan cte. Sea enhorabuena; 
puro yo qusrria se me dijeradu buena f& si tal empresa, en 
(1ue so10 la nomenclatura pedia un tomo, lejos de ser 
loablu, nopa:ariapor;una extravagancia ridícula, y sus au. 
tures por unos pelautes duupraciables antes que por le- 
gisladores. Yo quiero prescindir da la explicacion de los 
medios directos CI indirectos con que se puede atacar la re- 
ligion 6 el art. 12 de la Constituciou, para probar que 
la proteccion que ahora se le dispenua no es decidida, por- 
que se procede en ela con varias equivocaciones, como SE 
vJ en el simil del Diputado que va en la mula, y aun con. 
vengo en que los indirectos sean tanto mas peligrosos C 
malignos cuanto mas inesperados ú inevitables por ocultos 
y disfrazados, semejantes (dice el mismo Sr. Aleja) ti 
aquellas tlebres cuyou misteriosos síntomas se burlan de 
los médicos más practicos; pero por lo mismo no puede 
aonvenir en que el legislador humano establezca leyes con- 
tra lasintcuciones ó conatos que no puede castigar, mien- 
trae no se manifiesten de algua modo, mucho menoE 
auando ya nuestros legisladores nos previnieron con lr 
rehgiasieiPJs exactitud que los ouaoterirha, prwrib&. 

i do Iss penas correspondientes al tamaño de 
i delitos, que serán castigados con la misma y 
7 pena que la que se impone en este artículo. 

semejantes 
aun mayor 

1 Dicese que ser:8 mejor suprimirlo ; pero lo niego y 
egare eternamente; porque sien:10 cl wt: 12 Ia pri&sri 
base dG la Constitucion, ó ei primero y principal de ella 
egun el juicio del Sr. Alaja, que tambkn es el mio, no sé 
:ómo pueda pretenderee, que expresándosa ó prescribién- 
lose en el proyecto penas contra los infractores de los 
nás esenciales artículo8 de la Constitucion, no se ser?alc 
a que debe sufrir el temerario que ose trastornar ei 10, 
lue el proye:to decididamente ha querido proteger, 
asegurando cuanto cabe su observancia con el 2.’ , 
:uyo genuino sentido es: «El que directamente de he- 
:ho (es decir, efectivamenta como lo entiende nuestro 
Xccionario), atente contra la religiou, será declarado trai - 
ior, y sufrirá la pena de muerte; J ya se vé quedan com- 
prendidos los que escriban ó hablen, si no es que estos 
loa medios no se tengan por los más efectivos y propios 
para conspirar contra la religion. Y yaque en oste punto se 
ha querido hacer tan poco favor á la comision, segua el 
3spiritu que se observa en ciertas indicaciones, y el em- 
peño con que se inculcan, yo, aunque lo siento, debo fran- 
zamente decir, que todo ello proviene no más que de la 
prevencion con que 60 lee ó haca la comparacion de este 
artículo 2.” con el que le precede y sigue. En aquel usó la 
:ornision la sxpresion «de palabra ó por escrito.» En esto 
nñadió «el que alterase. )) Sin distinguir pues de órden y 
naturaleza decosas, salta luego un argumento verdadera. 
mente especioso. iY por que (se dice) en el art. 2.” no se 
han de emplear esa* mismas expresiones siendo su objeto 
nada menos que la profesion y estabilidad de la religion 
católica, apostólica romana? La respuesta hará ver con 
toda claridad que la irrellexion al comparar estos ar I 
títulos es todo el motivo de la impugnacion que sufre el 
2.“, en 10s términos en que está concebido, y la quu 
preocupa ó ha preocupado, produciendo la falsa idea do 
que no se ha miralio el art. 120 de la Constitucion con 
el interés que se manifiesta en el proyecto por los demás. 
Hay una notable diferencia entre escribir ó hablar sobre 
la L’onstitucion, y sobre materias de religion. Lo primc ’ 
ro puede hacerse sin licencia ni precedente censura, aun 
cuando se trate de impugnarla, 6 de manifestar que no e6 
la mejor, con tal que no se intente persuadir que no debs 
guardarse en las Espaíías. Lo segundo no puede hacerse 
sin právia censura y licencia de los jueces y maestros de 
lar&, que al fin fa concederán, si les pareciere, segun IOS re- 
ligiosísimos arts. 6.‘, 19 y 20 del decreto de libertai 
de imprenta. La hay tambien entre pretender alterar el 
gobierno monárquico moderado, y la religion: en esta no 
cabe altcracion, y en aquel sí. ~Quú ha hecho pues la co- 
mlsion en su proyecto? Cumplir con su objeto y encargo, 
expresando á favor de varios artículo8 de la Constituclon 
las precauciones que no necesitaba el 12, cuya EagrakIR 
materia tenin tan anticipadamente atendida y protegida la 
religiosidad del Congreso nacional. Si se hubieran hecho 
estas justas y obvias tefiexiones, quizá se hallaria en ol 
art. 2.’ un motivo no de impugnaciones, sino de elogios- 

Pero aun hay más. Supongamos que 6e aprobaba la 
adicion del Sr. Ahtja, sin embargo de que hasta ahora o 
no ha podido 8. d. esplicar, ó yo comprender como sch- 
citaba, CURI es la extension ó Iimites qae da al sentido dc 
esta palabra índinxtamtlote; es verdad que sería poco 
menos que imposible en mi juicio el fijarlo con alguna 
esactitud, mas yo diria que en rigor debian sufrir la pena 
de muerte loa reo8 del crímen de heregía manifiesta, aun 
mu& no fuw pública, porque atentan indireo@meQtQ 
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contra la religion: diria tambien que deben sufrirlo igual- 
mente (lo que ni el Sr. Alaja pretenderá) los pecadores 
obstinados, cuya total y consumada inmoralidad, como 
por la doctrina constante de los teólogos sabe S. S. me- 
jor que yo, trae consigo y precipita al fln en la infideli- 
dad 6 en la apostasía, y de consiguiente, en la indirecta 
aversion y empeiio de perseguir 6 destruir la religion que 
le incomoda. Pero sea de esto lo que fuere, pregunto: 
gsubsistirian despues de aprobada la adicion las demás le- 
yes penales, 6 no? Si lo primero, demuestro que son in- 
útiles, y aun contradictorias, porque estas prescriben pe- 
nas que suponen la supervivencia de los castigados ó cor- 
regidos, y aquella, midiendo á todos por ud rasero, sea el 
que fuere el grado de su delito, y sin reincidencia, los se- 
para de este mtlndo inexorablemente; si 8e verificaba lo 
segundo, no se lo que en este caso diria, ó querria el mis- 
mo autor da la adicicn. 

Subsistdn, pues, Seiíor, como deben subsistir en todo 
uu vigor, p sin necesidad de que V. M. lo exprese en este 
artículo de que he hablado, y no están derogadas ni pue- 
den derogarse, mientras no se lea sustituyan otras, que 
con di5cultad se formarán más exactas, máe justas, reli- 
giosas y sábias. Es verdad que no se observarán la de con- 
flscacion de bienes y de tormentos; pero, p qué, Leerán 
restablecidas, aunque ae apruebe la adicion del Sr. Ala- 
ja? 6 porque no se admita esta,iquedarán sin vigor la ley 
de Recesvinto, y otras mil que en nuestros códigos se ha- 

llan impuestas, no solo contra hereges é impíos, más aún 
contra loa irreverentea? Lea el Sr. Alaja nuestras inmor- 
tales Partidas; vea las primeras leyes de Ia Novísima Re- 
copilacion, y se convencerá de que nuestros piadosieimos 
legisladores nada dejaron que desear al ardiente celo por 
la religion. Por fin! ruego á S. S. me haga la justicia de 
creer, que aunque malo, me glorío de católico romano, 6 
fuer de español, y de no querer ceder á nadie en contri- 
buir á cuanto conduzca á mantener pura, íntegra, única, 
Ia religion de mi Nacion: que por lo mismo, no solo apro- 
baria y aplaudiria, si no que rubricaria con la sangre de 
mia venas la adicion, si no la creyese inútil, inoportuna, 
y perjudicial por inexacta, por confusa, porque dará oca- 
sion á que los jueces ignorante5 y malicioso5 impongan Ia 
última pena á su antojo, y á los que deseen llenar sus 
obligaciones los pondri en perpétuo conflicto ó ansiedad 
la voz indirectamente que comprende todas las manera5 
imaginables de atentar contra la religion, resultando por 
úitimo en perjuicio y desdoro de ella misma la impunidad 
absoluta de semejantes crímenes, ó la injusticia y cruel- 
dad de que los más grandes hayan de castigarse con la 
misma pena que las más leves.)) 

Declarado, á propuesta del Sr. Becerra, el punto sufi- 
cientemente discutido, pidió el Sr. hntillon que se pre- 
guntase si habia lugar á votar. Así se verificó; y habién- 
dose resuelto en la votacion por la negativa, se levantó la 
sesion. 
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L)IARIO UE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESIONDEL DIA 20DE AGOSTODE 1813. 

Se mandó agregar á las Actas el voto particular del 
Sr. Alaja, suscrito por los Sres. Llaneras, Terrero, Salas 
(D. Juan), Sanchez, Ruiz (D. Lorenzo), Lladós, Montene- 
gro, Lasauca, Moreno, Garino, Borrull, Garcés, Alcaina, 
Gonzalez Lopez, Ocharan, Ger, Ortiz (D. Tiburcio), re- 
verendo Obispo de Ibiza, Calderon y Andrés, contrario á 
la resolucion del dia anterior, por la cual declararon las 
Cortes no haber lugar á votar sobre la adicion de dicho 
Sr. Alaja al art. 2.’ del proyecto de ley sobre la respon- 
sabilidad de los infractores de la Constitucion. 

Las C5rtes accedieron 8 la solicitud del Sr. Aparici y 
Ortiz, concediéndole permiso para ausentarse del Congre- 
so por el tiempo que falta hasta la conclusion de las ac- 
tuales extraordinarias, y 6 la del Se. Polo y Catalina, 
prorogándole por dos meses la licencia que disfruta. 

Pasaron á la comision de Constitucion el testimonio 
del acta de elecciones de Diputados á las próximas C%r- 
tes por la provincia de Toledo, y tres ejemplares de las 
listas impresas de los sugetos que han sido elegidos Di- 
putados, y de los nombrados para la Diputacion provin- 
cial, cuyos documentos fueron remitidos por el Secreta- 
rio de la Gobernacion de la Península. 

Se mando pasar á la comision Eclesiástica una repre- 
sentacion de D. Guillermo Hualde, chantre y csndoigo de 
la catedral de Cuenca, con la cual pide ae sirvan las Cdr- 
tea suspender su determinacion sobre la solicitud que 
acerca de la cortedad de sus rentas, necesidad y medios 
de aumentarlas, tienen presentada al Congreso los racio- 
neros y medios de dicha santa iglesia, hasta que instrui- 
do el expediente, puedan determinar lo más conforme á 
asticia y al verdadero alivio de dichos recurrentes, oyen- 

do al cabildo canónico, como principal interesado en e 
asunto. 

Pasó á la Regencia del Reino, para que tomara la pro- 
videncia que tuviere por conveniente, una representacion 
de D. Juan Tejada Marquez, D. tiiguel Gomez Carretero 
y D. José Cid de Ribera, alcalde y procuradores síndicos 
constitucionales, que fueron, en la villa de San Vicente de 
Alcántara en el año próximo anterior, dirigida á que el 
jefe político de Extremadura entienda en el recurso de 
nulidad lde la eleccion del ayuntamiento constitucional de 
dicha villa, interpuesto por Juan Ripardo y consortes, in- 
hibiendo de este conocimiento á la Audiencia territorial de 
aquella provincia, con arreglo Q lo resuelto en el art. 23 
del capítulo III de la instruccion para el Gobierno econó- 
mico político de las provincias. 

Se ley6 la siguiente exposicion del Rdo. Obispo de Tuy: 
<Señor, el Obispo de Tuy á V. M. con el debido res- 

peto expone cque entra los pocos peribdicos que llegan á 
sus manos, y los poquísimos que lee, por no permitírselo 
las graves atenciones de su ministerio pastoral, ha visto 
con admiracion en el núm. 191 del titnlado El Sersato, 
que se publica en la ciudad de Santiago, y á la página 
1500, que entre los diferentes descargos que dió á V. M. 
en la sesion pública del 12 de Mayo último el Searetario 
de Gracia J Justicia, D. Antonio Cano Manuel, acerca del 
expediente formado contra el vicario capitular y cabildo 
de esta santa iglesia, no dodd afirmar <que el exponente 
no habia querido que se leyese en su iglesia el IManiflesto 
hecho por V. M. sobre la abolicion del Tribunal de la In- 
quiaicion. B 

Esta asercion, Señor, ha dado sin duda lugar B algu- 
nos de los periodistas de esta ciudad para hablar con poco 
decoro del exponente, y para que en unos peribdicos se le 
haya tratado de desobediente 4 V. M. y al Gobierno, y en 
otros de inconstante y sin principios, suponiendo la indi- 
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cada resistencia, y que despues habia cedido; siendo pú- 
blico y notorio que contínuamente ha estado y esti exhor - 
tando y encargando á sus diocesanos de palabra y por es- 
crito (como puede verse en las diferentes circulares que 
les ha dirigido en estos tiempos la calamidad y angustia) 
la obediencia y respeto 6 las legítimas potestades, no solo 
por el temor de los castigos, sino por ser esta una de las 
más estreches obligaciones de conciencia que nos impone 
nuestra santa y adorable religion y su divino Autor. 

El exponente, por más que reflexiona, no puede llegar 
á descubrir el fin y objeto que el Secretario de Gracia y 
Justicia se haya propuesto en asegurar, sin tener un fun- 
damento cierto, lo que deja referido; y lo extraña tsnto 
mds, ahante ni Meae, ni ha dado motivos para eho, carne 
va d demostrarlo áV. M, con sola la simple relacion de 
los ~titios que hau mediado %bre este particular. 

ABí que el Obispo recibió los decretJa y Mani&e&o de 
V. M. sobre abolicion de la Inquisicion, contestó al Secre - 
tario de Gracia y Justicia, diciéndole que los habia pasa- 
do á su cabildo, por venir dirigidos á los dos, para que 
ae enterase de todo cuanto en los mismos se mandaba; 
añadiendo tambien que no le seria fácil verificar la circu- 
lacion y publicacion de dichos decretos en los tres domin- 
gos inmediatos al recibo de ellos, como se le mandaba, 
por no permitirlo las funciones da aquel $anto tiempo (de 
Pasion), y por hallarse ocupados los párrocos ‘y los fieles 
en el cumplimiento de los preceptos de confesion y comu- 
nion, durante el cual no podia ni hubiera sido convenien- 
te privarlos de aquellas instruccionés que habian oído 
siempre, y eran propias del mismo aanto tiempo, conclu- 
yendo el Obispo su contestacion con rogar al referido Se- 
cretario de Gracia y Justicia se sirviese elevarlo 6 noticia 
de 0. A. para su inteligencia y demás que convieniese. 

Posteriormente, y con fecha de 22 de Marzo último, 
raib% el exponente otro oficio del referido Secretario de 
Gracia y Justicia, en que le prevenia de órdeh de S. A. 
que mandew reimprimir y circular á todos los paeblos de 
sus diócesis IGS citados decretos y Maniflest;b, y que al 
co& de la reimpresion se pagase de loe fohdos de los bie- 
nes de la Inquisiciou de esta provincia. 

A este oficie ~ontesbó el Obispo diciendo que qaedbba 
enterado da e&r resolncion de S. A., y gae se airriesä 
manifestarla qae en asta ciudad no habia imperita algu- 
na: que la más inmediata estaba en Santiago, ohya ciudad 
distaba de esta 17 leguas, y que siendo preciso mandar 
hacer en ella dicha reimpresion (como ya lo habia ejecu- 
tado), necesariamente se habia de retardar esta operacion 
dgun~s dibb y p0r wmigaiente, la cirwla&a g publi- 
aaoion de los expresados decret,w. 

Con fecha 20 de Abril se aomunicd segunda órdeu al 
exponente por el Secretario de Gracia y Jasticia, en viatza 
de lo que le habia contesttio en 3 del mismo al recibo de 
Icls referidos decretos y Manifiesti que queda ya eñpreaa- 
do, previniéndole de drden do S. A., que si á sn recibo 
no habia tornado las disposicioaes convenientes, comnill- 
cado las 6rdm rrecwariar para que en tädae las ptwro- 
@as de SU di&&8 se hubieer v&ifl&o ja la publiob- 
clon de aque&w, lo terf6caee, CL fl& de que 6n el príaer 
dH toatiro inmediato al recibo de di@ha ár&&, y ep ha 
dos dosningoe subsiguieufea se efe&kw lia pubkciw. 
Pero &qub dbposbiones podria tomap el expon~ntd, ni qai 
órdenes habia de dar, si cuando recibió la citad& ¿kk YLC 
Ie hdhtn lle@o do &ntfagp loe @mplaw de WrJ deore’ 
ti y Idani- q\e.h&bia mandado reimprimir påla LIT 
ohmlaoion Y pdhaelon, soga lo qoe se 16 bbia me 

‘-MQ PoI Ia %3@ertaird YFaia ww rqwllee, gw&w lutric 
b.iM-uhr qua ae h#iW@aw:rm &&gw&w ~raage- 

ible, y por 10 mismo, ni di6 ni pudo dar por entonces 
umplimiento á la expresada órden de 20 de Abril con la 
untualidad que se le mandaba. 

Esto no obstante, y teniendo noticia el exponente, á 
ocos dias de haber recibido la citsde órden, que estaba ya 
oucluida en Santiago la reimpresion de los citados decrc- 
3s y Manifiesto, pasó ‘ofioios á su cabildo en 18 del mes 
e Mayo último, acompañándole algunos ejemplares de los 
osos que el Secretario de Gracia y Justicia le habia re- 
litido, para que dispusiese su publicacion en el domingo 
róximo siguiente, como se verificó, y se lo manifestó al 
itado Secretario de Gracia y Justicia en 26 delmismo mes; 
orno tamòien que habiendo llegado 6 esta fecha los ejem- 
lares que habia mandado reimprimir, los habi6 circulado 
a á su dero parroquial para su publicacion, segan y 
amo se prevenia; concluyendo Con pedirle que se sirviese 
ianifastarlo así á 9. 8. si lo etim%se conveniente, 

Aquí tiene V. N. un fiel extracto de las órdenes que 
1 exponente ha recibido sobre este particular, y de sus 
ontestaciones. Por él se persuade de que V. M. se con- 
encerá de que la aaercioa del Secretaria de Gracia y Jus- 
icia, que queda referida, ha sido aventurada y destitui- 
a de fundamento en que afianzarla. El Obispo no puede 
smpoco dudar que V. M. quedará enteramente satiefe- 
ho, por lo que deja expuesto, de su sumision y respeto á 
LS órdenes que se le han comunicado; pero como su ho- 
.or y reputacion se hallan comprometidos en el público 
or la bsercion que hiio públicamente á V. M. el citado 
lecrstario de Gracia y Justicia, contándole y teniéndole 
ntre los desobedientes 6 8. M. ;p 6 la Regencia, y dicien- 
.o abaoiutamente que no hàbia querido se leyese en su 
glesia el Maaifiesto, que es lo mismo que decir que no 
ueria obedecer las órdenes y disposiciones de V. M., cree 
¡ Obispo que así como constará en los Diarios en que se 
IubIican las sesiones de V. M. la asercion del Ministro, 
.el mismo modo pbrece muy juato que conste tambien en 
110s esta su reclamacion, porque tio puede ni debe mirar 
on indiferencia se le impute una falta que no ha tenido, 
on ofensa de su honor y reputacion, y especialmente del 
lecoro de la dignidad en que la Divina Providencia le ha 
:olooado. En cuya virtud, pide y espera de V. M. el Obis- 
10 de Tug, que teniendo en codsìderaciob todo lo expues- 
o, y convencido de la verdad de su r&to, tenga B bien 
IU justiflcacion mandar que se haga una manifestacion 
níblici por medio de los tiistio8 D&Hos eh faPor del ex- 
jonenfe, para que á cuantos los leyeren conste la verdad de 
o ocurrido eu el partibular, y atiimistio la sumision y obe- 
liencia que ha prestado y dado siempre el exponente 6 
as diapusiciones y mahdatoe) de V. M,, por cayo tiedio se 
mtiwarb el público de la verdad del hecho que ha motiva - 
lo esta ëxposicion, no padecer& al honoi y tiputacion del 
)bispo, ni será censurado por los petidistas ddl modo 
lue lo ha sido hasta aquí. 

Asf 10 espera el expone!& de V. Bi. p&ra stx tranqui - 
.idad y sosiego, rogando dtitre tanto dl $eeñor cowsrre 6 
V. M. en toda felicidad para bien de la Iglesia y del Es- 
dado. 

TUp 4 de Agoato de 1813.aSeñor.cJuan, Obispo 
ie Tuy.u 
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S8 mandó pasar á la comision Eclesiástica la siguientt 
representacion : 

«%I&J~, 6 V. hf . las Córtes del Reino : Mrrnuei Pa- 
von, vecino de la villa de Baena, provincia de Córdoba, 
parroquiano dei Salvador de alia, pretsnle casarse con Ra. 
feala de Luque, de dicha villa, y pnrroquiana enia dv Sac 
Pedro. V. M. me dirá: <cásese Manuel Pavon enhorabue- 
na cm la Rafaela, y preséntese al cura que 108 case.)) 
Aquí, aquí, Señor, está el punto de la dificultad ; pues 
aunque el Concilio dice que los curas entiendan en estae 
diligencias, en este obispado desde el Pontificado del se- 
ñor D. Agustin Ayesterán no hacen más dichos curas que 
conformarse con las que hacen el vicario y notario de este 
pueblo, para trag?rse con ellas 200 6 300 rs., formanda 
un pliego matrimonial con que arruinan á los aspirantes 
al matrimonio. En lo antiguo solo se presentaban al cura 
párroco, y con solo unas diligenciad verbales se coucluia 
todo el expediente, cuyo costo, inclusa la velacion , as - 
cendia á 8 ó 10 rs. y media libra de cera. 

Dicho Sr. Obispo, sin saber por qué, impuso esta con- 
tribucion enormísima contra los que se quieren casar; 
gracias á so buena int.encion, con que hagravado al pue- 
blo, subiendo por un quinquenio á 45.000 rs. ánuos para 
solo el dicho vicario y su notsrio, sin perdonar por esto 
los derechos antiguos en cada psrroquia. 

Todo este obispado sufre la misma estafa desde dicha 
época, sufriendo estos ciudadanos una gabela insoporta- 
ble solo por los tiempos tan desgraciados que han pasado, 
jcosa que aturde! y solo la bondad de estos co!onos, que 
han creido les era preciso obedecer á su Prelado. 

En vista de lo ex,lueato, ya no extrañará V. N. pida 
me casen estos curas con solo los derechos antiguas, 6 
ningunos, por ser más acertado para el cumplimiento de 
su obligacion, pues de lo contrario, no sé qué hacerme 
para unirme con mi mujer, segun lo manda nuestra san- 
ta Madre I$:sia, no teniendo esperanza de juntar tanto 
dinero para dichos gastos, cuando carezco de cama y de 
otros muebles precisos. En el mism,> estado en que yo me 
hallo, se ven la mayor parte de los vecinos de este pue. 
blo; y ícuántos perjuicios no causarán á la poblacion es- 
tas diabólicas socaliñas, verdaderamente hijas de la co- 
dicia 1 

No acabaria, Señor; pero siento incomodar á V. N., 
y solc~ pido á Dios vayan estas estafas por el mismo ca- 
mino que V. M. ha mandado al Santo Tribunal y á los 
señores, para bien de todo el Estado y honor de nuestra 
santa Constitucion. 

Baena, Julio 29 de 1813.=Señor.=a?/Zanuel Pavon.» 

La comision de Justicia presentó el siguiente dictá- 
m8n, que se mandó quedase sobre la mesa para que los 
Sres. Diputados pudieran enterarse bien del expediente á 
que se refiere: 

a.Se~or, 1~ comision ha reconocido un expediente atra- 
sadísimo, en qu8 81 regidor de Palma, en Mallorca, Don 
Mariano Conrado, manifiesta los atropellamientos que SU- 
frió del capitan general Marqués de Coupigny, como pre- 
sidento de la Junta superior de sanidad y de la arbitraria 
prision á que le redujo por un descuido, al parecer incul- 
pable, en su asistencia al lazareto. 

La comision tiene bastantes datos en los documentos 
que acompaña Conrado para asegur$r $ V. M. que el ge- 
neral goupigny infringió en aquel lance el art. 298 de la 
Gwatitucion, J que pgr consiguiente se. es* en 91 pyo 

de exigirle la responsabilidad, suspendiéndole de las fun- 
ciones de SU empleo, segun IO solicita el recurrente. 

Por otra parte, como él mism> expresa que 4ie faltó 
mis particularmente y de un moilo más escandaloso al ar- 
ticulo 287 de la ley fUndamenta de la Xonarquín, y que 
en esta infraccion son igualmente culpables los indivi- 
duos que componian la Junta superior de sanidad, y el 
alcalde mayor que 8SeSOi-Ó :tl gobernador militar interino, 
D. Rsmon denseve; y este hecho importante no resulta 
bastante justifIcado eo el expediente que In comision tie- 
ne á la vista, debiéndose deducir del reconocimianto de la 
sumaria que entonces se formó; V. N. para la completa 
instruccion de eate punto, en cuanto á los demás res- 
ponsables, po irá mandar por medio del Gobierno que esta 
sumaria ó testimonio íntegro de ella se remita inmediata- 
mente á las Córtes, á í!ln de que con la debida circuns- 
peccion y tino se tome una providencia que coutenga los 
abusos de la autoridad, proteja á los ciudadanos y escar- 
miente á los infractores de la Constitucion. Sobre todo, el 
Congreso resolverá lo que sea de su soberano agrado. 

Cádiz ll de Agosto.> 

Habiendo examinado la comision especial de Bacien- 
da la adicion del Sr. Ocerin al art. 27 del reglamento 
para la liquidacion de la Deuda pública (Scsion del 16 de 
este mes), manifestó que no hallaba inconveniente en que 
se adoptase, y propuso que á continuacion de dicho ar - 
título se pusiese el siguiente período: «Lo mismo se prac- 
ticará en el caso que los particulares hayan hecho los 
préstamos, suministros ó anticipaciones con intervencion 
6 noticia de las Juntas provincialea 6 ayuntamientos. D 

La Secretaría de Córtes, al paso que di6 cuenta del 
antecedente dictámen, hizo presente que el decreto sobre 
la liquidacion de la Deuda púbiica se habia expedido ya 
á la Regencia del Reino. Las Córtes, sin embargo, apro- 
baron el referido dictá;men de la comision especial de Ha - 
cienda. 

A la misma comision se mandó pasar la siguiente ex- 
posicion del Sr. Calello, habiéndose admitido á discusion 
las proposiciones que contiene: 

(Señor, habiendo V. M. aprobado el reglamento para 
la liquidacion general de la Deuda nacional, seria de de - 
sear se comprendiesen en él con toda claridad los créditos 
íle otros interesados que tienen tambien derecho á exigir 
le la Nacion el reitegro de sus intereses: si los ciudada- 
nos han perdido sus empleos que obtenian, como por 
ejemplo, las plazad de alguacil mayor de las Audiencias, y 
otros suprimidos; si han cesado en los privilegios y percep- 
:ion de millones, cientos, alcabalas y otros derechos qu8 
gozaban; si estos y todos los de igual clase y naturaleza 
han d8 ser reintegrados por la Nacion de aquellos capita- 
,es que hubiesen desembolsado para su adquisicion por 
;ítulo Óneroso, como V. M. tiene acordado, preciso es, y 
nuy justo, se les den reglas ciertas para acrisolar sus cré- 
litos, liquidarlos y ponerlos en estado de ser reconocidos 
I reintegrados. No haciéndose, pues , mencion en el re- 
$amento de semejantes créditos, 9 antes por el hecho de 
laberse aprobado en el art. 23 que la liquidacion se haga 
lasta 31 de Diciembre de 18 12, parece quedan como ol- 
ridados, por falta de expresion, todos 108 contraidos BR el 
presente año de 1813, 8s indispensable que V. M., to- 
nándolos en aoneideracion,, dé un testimonio d la Yacioq 
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del aprecio que le merece el interés del ciudadano. A este 
efecto hago las dos proposiciones siguiente:: 

«Primera. Que Ia misma comkion presente 13s ar- 
tículos que crea conducentes á la aclaracion y liquídacion 
de estos créditos para su reintegro. 

Segunda. Que en el caso dj qus la comision opiae 
deberse liquidar en los tribunales, exprese los que han de 
conocer; qué sentencias ha de truer el expediente, y si lo 
que se determine en la última ha de ser bastante para ser 
reconocidos y radicados en las oficinas del Crédito públi- 
co, ó qué diligencias se deban practicar al efecto. o 

Acerca de la solicitud de Doña ?daría Dolores Valcár- 
cel, viuda de D. Gaspar Durán, teniente de fragata de la 
marina nacional, relativa á que con arreglo 8 la Real 6r- 
den de 22 de Noviembre de 1800 se le conceda la vinde- 
dad ó pension equivalente para poder alimentar á sus 
cuatro hijos que con ella han quedado reducidos á la ma- 
yor indigencia, por haber fallecido dicho Durán el dia 26 
de Agosto de 1812 en la epidemia que se padeció en 
Cartagena, propuso la comision de Guerra que desde lue- 
go se pasase dicha solicitud á la Regencia del Reino (á la 
cual debia haber acudido la interesada) para que con pre- 
sencia de lo que esté ya determinado acerca de lo que se 
ha de asignar á las viudas cuyos maridos militares han 
fallecido en las epidemias desde 1.’ de Noviembre de 
1800, y de la órden de 17 del propio mes de 1804, to- 
mando además los informes necesarios, resuelva confor- 
me á todo lo que estimare justo. Quedó aprobado estt 
dictámen. 

Precedido informe de la Regencia del Reino, y á pro. 
puesta de la comision de Justicia, accedieron las Córtes I 
la solicitud de D. Pablo García Zúñiga, vecino de la villr 
de Santistéban del Puerto, declarando válida la compn 
que hizo Zúñiga á D. Francisco Ballesteros y Lazcano, ; 
á D. Cristóbal María de Regil, de ciertas propiedade 
vinculadas que poseian, á la cual procedió con permiso d 
la justicia de dicha villa, creyéndola autoridad competen 
te para dárselo. 

Conform&ndose las Córtes con el informe de la Re 
gencia del Reino, apoyado por la comision de Hacienda 
accedieron á la solicitud del ayuntamiento de Granada 
relativa á que se restableciese el arbitrio del 3 por 10 
sobre los alquileres de las casas para poder continuar ( 
alumbrado de las calles de dicha ciudad. 

A propuesta de la comision de Justicia concedieron Ir 

cLa comision de Guerra ha visto la exposicion que 
hacen á V. M. D. Francisco Ramos, D. Hilario Sanchsz 
(alias Francisquete), D. Pedro Fcrnandez de la Muela, 
D. Vicente Turlsque y D. Lorenzo Gomez, con la relacion 
de sus méritos, que todo se lo ha pasado la comision de 
Premios, manifestando que no puede dar dictámen sobre 
la pretension de estos indivíduos hasta tanto que la co- 
mision de Guerra evacue el suyo sobre el plan presentado 
á V. M. por D. Mariano Calzado, D. Baldomero Ocaña 9 
D. Jose Garay y Rozas, sobre levantar por su cuenta un 
cuerpo de 15.000 infantes y 1.530 caballos, á cuyo plan 

1s qUieren ser asociado8 aquellos. La comision de Guerra9 . 
Córtes permieo á D. Antonio Dianez, vecino de Grazale- al informar á V. M. sobre la solicitud de los dichos Cfil- 
ma, para trasladar el importede dos casas vinculadas que 
posee á una f;lbrica de curtidos (Sesion del 22 de ,hlio zil- 

zado, Ocaña y Garay, bien claramente le manifestó que 

limo), y B D. José Blanco Gonzalez para vender varias 
el plan que proponian estos para levantar, disciplinar 9 
organizar 10s citados 15.000 infantes y 1.500 caballos, 

fincas Pertenecientes al vhulo fundado ea Ronda por carecia en su concepto de todos loS medios necesarios 
D. Ahwo Tavarea. (Sesiotr del 29 mimo.) para su realizacion, no tanto por falta de celo y patriotis- 

!-IW en,W aUtores, cuanto por la falta de fondos para una 
,@** ti costosa; por cuya razon , asS como por la de 

sil asunto peculiar del Gobierno, opinó que v* f* 
prease todo aquel expediente á la Begeucla 
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«La comipion de Guerra ha examinado las represen- 
uiones que han hecho á V. N. en 26 de Junio y 6 de 
llio D. Mariano Calzado, D. Baldomero Ocaña y D. José 
: Garay, juntnmente con el expediente que le acompa- 
i, que todo se le ha pasado de su órden para que dé su 
ctl;men. Este expediente comprenda la punficacion de 
s servicios que han hecho á la Nacion estos tres indiví- 
10s en la época actual, los medios con que cuentan para 
>derlos continuar, y últimamente, la presentacion de un 
an por el que se proponen organizar, disciplinar y ves- 
r por su cuenta 15.000 infantes y 1.500 caballos, pa- 
t que el Gobierno disponga, como lo tenga por conve- 
iente, de esta fuerza armada; manifestando que en cada 
:is meses entregarán 1.000 infantes y 50 caballos, y que 
In ampliarán con el tiempo su oferta hasta el número de 
0.000 infantes y 4.000 caballos. 

La comision, Señor, ha meditado sobre las razones en 
ue estos interesados fundan BU proyecto; y si bien halla 
ue los anima un buen deseo y celo por la causa que de- 
ende la Nacion, desde luego conoce que no solo son im- 
racticables io medios que proponen, sino que tampoco 
enen á su disposicion los fondos necesarios para la rea- 
zacion de una empresa tan costosa. Pasaria á manifestar 
V. M. los mctivos que tiene para asegurarlo así, ha- 

iendo un análisis completo del plan que se presenta, 
i no conociera que esto seria ocupar el tie=& que V. M. 
ecesita para otros asuntos más importantes, siendo éste 
eculiar del Gobierno, á quien corresponde el admitirlo 6 
esecharlo. 

Asimismo se hace cargo la comision de una tercera 
estancia de los tres referidos sugetos Calzado, Ocaña y 
Garay, que con fecha de 29 del mes pasado presentan 6 
T. M., y sû le acaba de pasar de su órden, en la cual, 
nsistiendo en su proyecto, lo limitan á levantar en el 
érmino de UU año 5.000 infantes y 1.000 caballos, pa- 
eciéndoles que de oste modo ae hace m&s asequible la 
Impresa. 

?or todo lo dicho, y sin pretender minorar en nada 
os méritos de estos patriotas (los que tambien toca al Go- 
kxno calificar) , es de opinion la comision que V. M- 
nande pasar á este todo el expediente á fin de que haga 
~1 uso que estime por conveniente. V. M., sin embargo, 
resolverá como siempre lo m&s acertado. 

Ctídiz, etc. » 
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La misma razon tiene ahora para no variar SU dictámer 
Por lo tocante d Ia exposicion de los referidos Ramos, 
Sanchez, Fernandez de la Muela, Turleque y Gomez! en 
cuanto quieren estos ser asociados á los otro8 en el ya 
citado plan, pues desechándose éste, r)or e! mismo hecho 
deberá ser desechada su solicitud; pero por lo que hacE 
al otro extremo que abraza la misma de que se tengan 
presentes los méritos de estos, y que se les confirmen los 
grados militares que les confirió el capitan general Don 
Francisco Javier Castaños en virtud de los documentou 
que preeentan, parece á la comision que esto pertenece 
exclueivamente al Gobierno, 6 quien de todos modos de- 
berá pasar todo el expediente, á no ser que antes quiera 
V. M. oir á Ia comigion de Premios, la que ha reservado 
SU dictámen para este caso. V. M. resolverá, como siem- 
pre, lo más acertado. 

Cádiz, etc » 
. 

Continuó la discusion del proyecto de ley sobre la 
responsabilidad de los infractores de la Constitucion. 

Antes de procederse á la del art. 3.‘, dijo 
El Sr. GUAZO: V. M. ha prestado más considera- 

cion al interés importantísimo de conservar pura la reli- 
gion católica en los dominios españoles, que á todo otra 
interés constitucional; así lo evidencian los artículos cu- 
ya discusion ha precedido. 

En el 1.’ se declara indigno del nombre español cual- 
quiera que de palabra 6 por escrito persuadiese á la inob- 
servancla de la Constitucion política de la Monarquía en 
todo ó parte, y se sujeta igualmente á la pena de priva- 
cion de SUU empleos, sueldos y honores, á la expulsioa 
para siempre del territorio de la Nacion y á la ocupacion 
de sus temporalidades si fuere eclesiástico; y por lo res- 
pectivo al extranjero que cometiere este delito, se esta- 
blece únicamente la pena de expulsion. 

En el art. 2.‘, fijando V. M. SU at,encion en los que 
conspiran directamente de hecho á que deje de profeaar- 
se en EspaÍía la reliEion católica, apostdlica, romana, 
quiere que sean peraeguidoa como traidores á la Pátria, 
y que sufran la pena de muerte, pena indudablemente 
más severa que las que se establecen en el artículo 1 .O 

De este juicio comparativo deduzco que si en la in- 
fraccion de Constitucion, de que habla el citado artícu- 
lo l.O, no quedan impune5 los extranjeros, con mucha 
mayor razon deberán ser castigados en el caso de incurrir 
en el delito atroz da que trata el art. 2-O; y de otra suer- 
te, lejos de llenar esta ley el objeto que se propone, deja- 
ria una brecha ó porti por donde podria aFestar libre- 
mente sus tiros 18 impiedad é irreligion. 

No ee orea, Señor, que es mi ánimo faltar en lo más 
mínimo & los principios de sana política que deben con- 
ducirnos con los extranjeros, ni que intento desviarme 
una sola lín3a del camino recto de la justioia; pero CO- 
nazco, Señor, q*e en las naciones extranjeras se encuen- 
tran hombrea, como entre nosotros, malos y buenos; en 
ellas hay hombres adornados de virtudes morales y má- 
ximas políticas muy recomendables, y hay otros que son 
perverFOS: nada hay que temer de los primeroF; pero es 
prudentísimo y justo el precaverse de los últimos; es pre- 
ciso preparar remedios contra el. mal que pueden ocasio- 
narnos; y si en los que profesan la religion católica, si en 
loS mismos españolea se cree, y por desgracia ee cree COn 
sobrado fundamento, que puede h+beJ apóstatas y ene- 
migos de la fé santa que han recibido eu el bautismo, 
sb e+rgo de que no es posible UQ@U 4 ee& extremo 
,JQ fatg$&d e@ abandonar titas J tan @gradas obliga- 

ciones como ligan al hombre que es indivíduo de una 
sociedad cristiana , jcon cuánta mayor razon deberá tener 
lugar este temor con respecto á 104 extranjeros, que no co- 
nocen otra obliaacion que la que deben observar recípro- 
camente ICS indlvíriuos de distintas sociedades cuando se 
unen por sus relacinnes políticas? Y si nos contraemos 6 un 
corto número de estos mismos individuos que se suponen 
de costumbres corrompidas J cGn cierto estímulo de odio- 
sidad ú oposicion á la religion católica, por una conse- 
cuencia necesaria de sus errores é incredulidad. jno ha- 
llaremos mucho más probable que atenten contra ella, 
olvidándose de aquellos deberes políticos y rompiendo cri- 
minalmente sus vínculos? 

Así, pues , Señor, para que no quede incompleto este 
artículo 2.‘, me parece que pues no hay menos razon pa- 
ra comprender en él á los extranjeros que hubo en cl an- 
terior, convendria que los señores de la comision que han 
formado el proyecto, se tomasen el trabajo de instruirse 
de las leyes penales que han promulgado otras naciones 
cultas, para castigar á los que atentan contra la tranqui- 
lidad del Estado, 6 atacan sus leyes fundamentales (su- 
puesto que bajo este concepto se establecen aquí estes pe- 
nas), teniendo presente una norma tan oportuna, propnsie- 
sen las que considerasen suficientes, pera no dejar impu- 
nes en los extranjeros estos delitos gravísimos. 

No quisiera, Señor, que la malicia 6 ignorancia diesen 
á mis expresiones un sentido siniestro. Las ideas que he 
presentado á V. M. son conformes á le política más 8a- 
ludable y á los principios más notorios de justicia: nsde 
envuelven le dureza ni rigorismo con respecto á los ex- 
tranjeros, y antes bien puede inferirse de ellas que son 
menos culpables; pues si confieso que son reos de un mis- 
mo delito en la infraccion de las leyes fundamentales, 
tambien conozco que es menor su malicia, y por conse- 
cuencia que no tiene el semblante ni los grados de per- 
versidad que en un CatókW. 

Tambien sentiria que se atribuyese á un celo indiscre- 
to el que he manifestado por la conservacion de nuestra 
religion en su pureza genuina, y que se dedujese de aquí 
que era como poner trabas, y retraer á lo extranjeros de 
nuestra alianza, comercio, etc., porque todos estoa jui- 
cios, verdaderamente injustos, están desvanecidos con las 
reflexiones que he hecho, siempre que estas quieran exa - 
minarse á la luz de la imparcialidad. iPor ventura, Señor, 
trato yo de que se obligue al extranjero, sea turco, sea 
griego, ú de otra cualquiera nacion no católica (y exista 
ea España por relacione8 diplomáticas, comerciales ú otro 
motivo que dimane de los convenios y tratados de paz y 
tiianza), B que deje de vivir en su religion y se sujete á 
3bservar la nuestra? De ningun modo: lejos de mí tal ab- 
surdo: la religioa cristiana solo abre la puerta 6 los que 
quieren profesarla con verdad, B los que admiten hbre- 
mente su fé 6 su creencia. YO solo me propongo que se 
sastigue á los que atentan contra esta religion , conside- 
rándolos como infractores de una ley fundamental del Ee- 
tade. iy habrá aigune nacion Culta que mire con indifw 
rencia este puuto interesantísimp? iHabrá algwr que no 
itya promulgado alguna ley penal contra los infractores 
ie BUS leyes fundamentales? Si la hubiese, 8u ejemplo, 
:omo perzriciosísimo, no deberia seguirse. 

Pido á V. M. que precediendo el exámen y reunion de 
UCW de los señorea de la comision, se proponga para la 
iprobacion de V, M. la pena que deben sufrir los ex- 
;Ianjeros, si se ha da ilenar el objeto de este atftícuio, eu- 
p interés es el mayor de todos.* 

Los Sres. Lawaeabal y Calatrava hicieron presente que 
31 articulo comprendia tanabien á 10s extranjeros, pu- 
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que estaba concebido 8n términos generales, «el que cons- 
pirase, etc. ; > y que por tanto, no habia necesidad de que 
Ia comision propusiese la pena que debia aplicárseles, 
cuando ya estaba propuesta y aprobada. 

El art. 3.’ fué aprobado sin discusion. 
Acerca del 4.‘, dijo 
El Sr. DOU: Al que se sustrae de los alistamientos, n0 

tanto le considero yo quebrantador 6 infractor de la Cons- 
titucion, como contraventor á la ley: la expresion de in- 
fraccion de Constitucion suena y significa más en el con- 
cepto general, que contravencion regular ú ordinaria á 
ley. Si uno por cobardía, debilidad ú otro defecto seme- 
jante se pretende eximir del sorteo, obrará mal, faltará á 
la ley, será digno de castigo; pero en la cemun opinion 
no e8 tendrá por infractor de la Constitncion : este nom- 
bre solo parece propio del que con dolo y ánimo opuesto á 
la Constitucion ae resiste á ella. De un modo semejante 
puede discurrirse del segundo miembro, en que se decla- 
ran infractores los que rehusen contribuir: solo parece 
puede aprobarse el artículo en cuanto al primer miembro; 
de otro modo, todo delincuente seria infractor de Consti- 
tucion, y debe haber diferencia de una cosa á otra. 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Yo no sé qué máspue- 
de apetecer el señor preopinante en este artículo. Aquí no 
se trata de traidores, sino de infractores de la Constitu- 
cion, y por lo tanto, sujetos á las penas que ya señalan 
las leyes, que están bien terminantes, á las cuales se re- 
fiere la comision. 

El Sr. VILLANUEVA : Hay muchos modos de resis- 
sistir á las autoridades; y yo no creo que todos los casos 
de resistencia á las autoridades pueda decirse que son in- 
fracciones deConstitucion, cuando se supone que la in- 
fraccion es el mayor delito, y por consiguiente, digno de 
mayor castigo. Puede suceder que haya resistencia por un 
motivo justo, como ha sucedido con persona de mucha 
dignidad, y este caeo es menester que ae diferencie, 
Creo que seria suficiente el que en este artículo se reco- 
mendase la observancia de la Constitucion , porque si no 
me parece que está el artículo muy duro. En los alista- 
mientos hay igualmente mil modos de reeistir á la autori- 
dad; y en estos caeos debe seguirse lo que tienen preve- 
nido las leyes que tratan de este punto. No puedo, pues, 
aprobar este artículo por la generalidad con que está con- 
cebido. 

El Sr. CALATRAVA: En este artículo no se impone 
pena alguna, y lo que se hace es lo que se dessa: teto es, 
recordar la observancia de la Constitucion y de les leyes. 
Señor, el que 88 niega al servicio de la p&ria, es fnfrac- 
tor de la Constitucion, y está declarado en la misma. 
El que resiste á las autoridades, qué más, cuál menos, 
es infractor de la Constitocion, bien sea en la parte que 
trata de alistamientos, bien en la de contribuciones, etc. 
Si se tratase en este artfculo de establecer la pena, en- 
tontee vendria bien lo que dice el Sr. Villanueva; pero 
aquí solo se dice que serán castigados con arreglo 6 las 
leyes. 

El Sr. ARGUELLES: Yo creo que los señores de la 
comision no tendrán inconveniente en acceder 8 que s8 
suprima este articulo, porque en mi opinion deja la puer- 
ta abierta para que se puedan imponer penae arbitrarias, 
cosa que debemos evitar. Los delitos se cometen por in- 
divfduw que tienen autoridad, y por los que no la tienen: 
eatos tienen establecida la pena en las leyes, y la Con&& 
tucion habla tambien de loe primeros. Las personas que 
tienen autoridad son las que deben Demar principlm8nte 
hzatmoion del Cottgbo; porque lar, demb, h)w d+ ,881 

delitos que se han indicado, hallarán en ellos unos ver- 
laderos fiscales, porque todos tienen un interés en que 
sadie dej8 de pagar le contribucion que le corresponda, 
ni entrar en alistamiento, por el grave perjuicio que de 
rerificarse esto resultaria á los demás, y esto no sucede 
:on la otra clase. A mí me parece que este artículo debe 
3uprimirse. 

El Sr. GONZALEZ LOPEZ: Creo que se podia dar 
In buen sentido al art. 4.” si se dijera que aquellos que 
por estar exantos de contribuir de cualquiera manera 
~1 servicio del Estado antes de la publicacion de la 
Zonstitucion se resistieren haC8rlO de aquí en adelante, 
rerán considerados reos de lesa Conatitucion: y en lo de- 
Pás que no sea de Constikmion, queden sujetos á las le - 

- Tes sobre la materia, que comprenden B todos. 
Ei Sr. JIMENEZ GUAZO: Yo entiendo que los seño - 

‘es de la comidion han tratado de dar una cierta firmeza 
i todo lo que hay establecido en nuestras ltiyes, teniendo 
tn consideracion que se trata aquí de dos cosas importan - 
;ísimas, porque el servicio de Ia Pátria y el respeto y obe- 
iiencia á las autoridades son de absoluta necesidad para 
a existencia del Estado. Nada extraño es que ee dé á la 
Jonstitucion esta firmeza, puesto que en muchos artícu- 
.os, cuando se hace referencia á leyes, lejos de perjudi- 
:arse su existencia, se apoyan, y en cierto modo se les 
ia una nueva subsistencia. Siendo de tanta importancia 
estos dos puntos, me parece que han hecho perfectamen- 
te los seEores de la comision en hacer mérito de ellos., 

El Sr. GORDOA: Soy de parecer que se omita este 
nrtículo; y así, que se pregunte si há lugar á votar. 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Si se pregunta si há 
lugar á votar sobre este artículo, se va á barrenar mucha 
Parte del proyecto. A la cornision se la encargó un pro - 
yecto de leyes penales para castigar á los infractores de la 
Constitucion. Ha tenido el trabajo de ir examinando uno 
por uno todos 10s artículos de la Constitucion; y cuando 
llega á uno en que ya las leyes tienen señaladas penas, no 
hsce más que referirse á ellas; y en aquellos que son co- 
mo nuevos, señala las que cree convenientes. Bajo este 
concepto V. M. hará lo que guste acerca de este artículo; 
pero yo no puedo menos d8 desear que corra como está. 
iQué es lo que previene el artículo? Que el que no hicie- 
re esto y esto será considerado como infractor de la Cons - 
titucion, y sufrirá las penas que previenen las leyes. 
iPuede V. M. dejar de decir esto? iTrata V. kt. de que 
queden derogadas estas leyes? No, Señor. Ahora si 88 
qUi8re que á cada artículo se le pongan señaladas penas, 
será querer que se forme un nuevo Código penal. Mi opi- 
nion es que V. M. apruebe este artículo como está. 

El Sr. LUJAR: Señor, no se puede votar este ar- 
tículo, porque si se aprueba, reeultan las dificultadss que 
se han indicado; y si se reprueba, las hay tambien, por- 
que dirán que no ha querido el Congreso imponer pena 6 
los que infrinjan los artículos de la Constitucion 8 que 
este se refiere. Yo hallo que no es necesario eate artículo, 
porque cuantas penas impone estín establecidas por nues- 
tras antiguas leyes. Pido, pues, que se pregunte si há 
lugar 61 votar. 

El Sr. CALATRAVA: Yo me admiro que un señor 
de la comision proponga que se pregunte si há lugar á VO- 
tar sobre un artículo, cuando en presencia suya se ex- 
p~hicron las razones para ponerle. iEs infraccion de Cons- 
tktttcion 6 no el no respetar las autoridad@? Dfgase; 9 
caaãdovaxfga un ayuntamiento, como vino el de B@rP 
qu8j&i~oEe de que un oficial le ha insultado, le enviará a 
Ir %ef$encfa. Si alguno vienS i V. M. quejándose de que tal 
@@Q@Won se ha negado 4 aanftibair 6 propwoion de ~4 , ._ 
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haberes, ile dir6 V. M. que acuda 8 La Regencia? Yo quie- 
ro que se me diga si estas se consideran infracciones de la 
Uonstitucion. $S!e admitirán estas quejas en el Congreso? 
V. M. apruebe d desapruebe el artículo; pero yo hallo 
que debe votarse. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Añado que suprimir 
este artículo trae otros inconvenientes. Lo máe que ex- 
trañan los señores es que no se designan penas para to- 
dos los casos, pues esto á lo más seria causa para que se 
mandase volver el artículo á la comision con el encargo de 
que esta 108 señalase. La comision, Señor, que ha oido 
que este es UU proyecto de sangre, no ha podido presen- 
tar más penas que la8 ya establecidas, y otras arregladas 
á ella8 en los artículos que tratan de delito8 que no las 
tenian señaladas. El respetar 6 las autoridades, contribuir 
wn proporcion 6 sus haberes, y prestarse para el servicio 
de las armas, son cosas mandadas terminantemente en los 
artículos de la Conetitucion, y el que no cumpleconestos 
artículos la infringe. La comisian no quiere imponer penas 
á estos eino dejar las que tienen impuestas las leyes, J 
como esta8 son tale8 y tan diversas que seria un ma?e 
magnwn el referirlas toda8, se ha contentado con remitir- 
se á ellas. Los argumentos que he oido no convencen que 
deba suprimirse el artículo, y por consiguiente debe po- 
ner8e á votacion. 

El Sr. &fUfiOZ TORRERO: Despues de haber oido 
al Sr. Calatrava, me ha ocurrido esta observacion. El se- 
ñor Calatrava ha puesto el ejemplo del ayuntamiento de 
Béjar; pero hay que advertir que aquel, no solo se queja- 
ba de la falta de respeto, sino de que se impidió el ejer- 

cicio de 8~8 funcione8, por lo que se atacó directamente 
nuestra Coostitucion, que tiene establecidas esta8 auto- 
ridades y declarado que cualquiera que turbe aus funcio- 
nes será infractor de Constituaion, y esta es la causa por 
que así este caso como otros semejante8 pertenecerán al 
Congreso. 

El Sr. RUS: El artículo de la comision está bien cla- 
ro: no dice más que lo que la Constitucion previene. iBara 
qué, pues, 88 vuelve el artíCUl0 a ella? Yo OO entiendo 
cómo el Sr. Torrero se opone. 

El Sr. LARRAZABAL: A pesar de que el Sr. Rus lo 
haIla tan claro, yo tengo mil dificultades para aprobarle: 
por tanto, pido que vuelva á la comision para que lo 
aclare. 

El Sr. CALATRAVA: Yo quisiera que el Sr. Torre- 
ro me dijera en qué artículo de la Constitucion está que 
solo hey infraccion cuando se turba el ejercicio de las 
autoridades, y no cuando se las insulta. La Constitucion 
previene que se respete á las autoridades constituidas. Yo 
puse por casualidad el caso de Béjar; pero pudiera citar 
otros mil en que ne ha faltado solo al respeto, y sin em- 
bargo, se ha decIarado que se ha infringido la Constitu- 
cion. Yo no entiendo la distiocion del Sr, Torrero, y digq 
á V. M. que si vuelve á la comision, por mi parte no sé 
qué hacer. 8 

Se mandó volver el art. 4.’ á la comision para que lo 
extendiera de nuevo, teniendo presentes las ideas expues- 
tas en la discusion. 

Se levantó la sesion. 
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NtTMERO 949. 6013 

DIARTO DE SESTONRS 
DE LAS 

SESION DEL DIA 21 DE AGOSTO DE 1813. 

Mandáronse archivar los testimonios de haberse pu- de este ramo con el proceso formado con motivo de la des- 
blicado y jurado la Constitucion en los pueblos siguientes graciada accion de Castalla. 
de la provincia de la Mancha: Almodóvar, Castellar, Osa 
de Montiel, Alcázsr de San Juan, Argamasilla de Alba, 
Herencia, Quero, Mota del Cuervo, Piedrabuena, Bonilla, 
Bienservida, Ballestero, Cotillas, Ropari, Villanueva de la I 
Puente, Vivanos, Camuña, Albaladejo , Boas, Campo de / 

A la comision de Premios se mandó pasar una reprc- 

Criptana, Santa María de los Llanos, Toboso, Villafranca / 
sentacion del ayuntamiento de la villa de Villel, provin- 
cia de Soria, el cual, alegando la fidelidad de aquel pue- 

de los Caballeros, Tembleque, Turuleque, Urda, Villarta, 1 
Alcaraz, TorraIva , Valdepeñas, Villarrubia , Almagro, 

blo y su constante patriotismo en medio de once saqueos 
y un incendio general y Ia muerte de varios de sus veci- 

Cañada de Calatrava, Caracue!, Daimiel, Picon, Fuente I nos, podia alguna distincion ó premio que le sirviese de 
del Fresno, Montiel, Solana, Alhambra, Villahermosa, 1 alivio en su deplorable situacion. 
Carrascosa, Faenllana, Cañamares, Membrilla, Almaden. i 

En virtud del dictámen de la comision de Poderes se 
A la comision de Constitucion pasó el acta de eleccion / aprobaron los de D. José del Valle-Salazar, D. Ramon 

de Diputados á las próximas Górte: por la provincia de : Corona, D. Francisco Olavarrieta, D. Ramon Montero y 
Sevilla. D. José Teodoro Santos, Diputados á las actuales Córtes 

1 por la provincia de Madrid. 1 
A la misma pasaron las actas de las primeras sesiones 

de la Junta preparatoria de Valencia, 

Se mandd pasar 8 la comision de Constitucion un ofi- 
cio del Secretario de la Gobernacion de Ia Península con 
una representacion del abogado D. Pedro Gargía Escude- 
ro, vecino de Astorga, el cual referia las dudas y ocur- 
rencias suscitadas en la Junta parroquial para el nombra- 
miento de elector de partido, y !aa disputas y cuestiones 
que se movieron acerca de las personas que no debian te- 
ner voto activo por razon de haber estado sirviendo al 
Gobierno intruso. Acompañaba una lista de los que se 
hallaban en este caso. 

Aprob&ronse tambien, en virtud del dictámen de la 
misma comision, los de D. José Mariano del Pozo, bipu- 
tado por la ciudad de Toledo. 

La misma comision opinaba que debian aprobaree los 
~ que presentaron los dcmás Diputados por la provincia de 

Toledo; pero habiendo el Sr. Laseraa manifestado que te- 
nia que hacer presente ciertas dificultades que le ocurrian 
acerca de la eleccion de alguno de ellos, se suspendió, á 
solicitud del mismo Sr. Diputado, resolver sobre eate 
punto hasta el dia siguiente. 

A la comision de iherra pasó un oficio del Secretario 
l 

Habiéndose dado cuenta de un oficio del Secretario de 
1504 
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6014 Bi DB AGK)STO Dm 1813. 
-- 

]a Gobemacion de la Península, el CUSl reIUitia una Con- 
sulta dirigida á la Regencia por la Junta Suprema de sa- 
nidad con motivo de un acUerdO de la formada en Sevi- 
lla, propuso el Sr. Antillon <que atendidas las ocupacio- 
ues que teman en otras comisiones los individuos de la de 
Salud pública, y á la urgencia de la materia, se nombra- 
se una comision especial que presentase dentro de muy 
breve término un plan para organizar la Junta suprema 
de sanidad sobre bases constitucionales, y con analogía á 
la ley de 23 de Junio., Así se acordb. 

El Sr. Presidente nombró para formar dicha comision 
á los 

Sres, Antillon. 
Medía. 
Montenegro. 
Castillo. 
Cayolá. 

Se mandó pasar á ella el expresado oficio del Secre- 
tario de la Gobernacion. 

A la comision ordinaria de Justicia pasó una repre- 
aentacion del Marqués de La-Hermida, el cual, manifes- 
tando que de resultas de la cortadura ejecutada en el 
Trocadero habia quedado inutilizado un molino que po- 
seia en aquel sitio, perdiendo más de 30.000 varas cú- 
bicas de agua, pedia que á costa de los arbitrios destina- 
dos á la citada obra del Trocadero se le hiciesen las ne- 
cesarias para resarcir igual cantidad de agua. El Secre- 
tario de la Guerra, al remitir esta representacion, exponia 
que la Regencia, tomados los correspondientes informes, 
era de dictámen que debia atenderse á este padre de fa- 
milia y buen español, no solo por la justicia que le asis- 
ta, sino tambien por los donativos y adelantamientos que 
habia hecho á la Nacion, como constaba de los documen- 
tos que acompañaba. 

Se di6 cuenta del siguiente dictQmen (V¿atace lar be- 
dones de 16 y 17 del cortietile): 

<Señor, la comision ordinaria de Hacienda ha visto la 
solicitud de Luis Arguedas, presidente de la Junta de nave- 
gacion y comercio, y vocal de la de Arreglo para los con- 
sulados españoles, dirigida á que se le conserve el sueldo 
que se le asignó de 30.000 rs. cuando fué nombrado in- 
tendente de San Salvador, provincia de Goatemala; y ha- 
biendo examinado los documentos de que se acompaña 
este expediente, es de dictámen que aunque la Tesorería 
prooedid bien en reducir el sueldo de Arguedas S la czn- 
tidad de 12.000 rs., con arreglo B los decretos de 13 3.e 
Febrero de 1811, 12 de Abril del mismo año, y 4 de Ju- 
lio, no obstante, estimando por justas las razones que ex- 
pone el teeorero general Q favor de este interesado (Iéan- 
se), 6 las que se inclina la Regenaia, juzga que V. M. 
puede mandar que se le satisfaga 4 &gu&as integra- 
mente y sin descuento el sueldo que gozaba da 30.000 
reales, y diepensado del rigor del decreto al pretendien- 
te; extendiendo, si le pareaiere, esta graoía B casos de 
igual mhraleza , como propone la Tesor&fá y o~iali ‘la 
Regencia; y sobw Mo, V. M., como-&o&umbra ,“r&I- 
verá lo más @ato. 

Cádiz 22 de Jplio’& 1318.~ 
~bmio alamah. pip~kd~~ .h@t~ WH III 

escasez del Erario nacional y lo poco que en el espacio de 
dos años habia adelantado la Junta de comercio y nave- 
gacion , de que D. Luis Arguedss era presidente, se de- 
claró no haber lugar 6 votar sobre este asunto. 

Se dió cuenta del siguiente dictámen: 
6La comision de Premios, que formó el reglamento 

para la órden militar nacional de San Fernando, ha exami- 
nado la representaciou del mariscal de campo y general 
en jefa del primer ejército, D. Francisco Copons ( Véase Za 
sesion de 10 del aclrcl), y aunque no encuentra en el art. 9.O 
de dicho reglamento otra cosa que la declaracion de las 
acciones que deben reputarse como distinguidas en los 
generalee de diviuion cuando obren unidos al cuerpo del 
ejército y cuando estén separados de él, y aunque ve que 
el art. 22 del mismo reglamento atribuye un mismo pre- 
mio á todas estas acciones sin distinciou alguna, conoce, 
sin embargo, que el benemérito jefe que representa es 
acreedor á la gran cruz, asignada por premio 8 los gene- 
rales en jefe, porque por las circunstancias particulares 
en que se hall6 en la defanea de Tarifa debe considerar- 
se como si fuera un jefe independiente. Estas circunstan- 
cias, en las cuales se hallan los gobernadores de las pla- 
zas sitiadas, que desde el .momento en que quedan re- 
ducidas al estado de sitio y cortadas sus comunicaciones, 
son la única autoridad de quien depende la conservaciou 
6 la rendicion de la plaza; los grandes resultados que 
produce la valerosa defensa ó la rendicion de una plaza, 
como lo prueba la defensa de Tarifa, que inutilizó los 
proyectos del enemigo de estrechar hasta el mayor punto 
que fuese posible el bloqueo de esta plaza, y de hacerse 
dueños de la costa de Levante hastaGibraltar, como lo eran 
de la de Poniente; esto, junto con la necesidad de poner 
un poderoso estímulo que aliente y aumente la energía y 
fuerza moral del jefe, de cuyas disposiciones pende el lo- 
gro de ventajas tan considerables, mueve 6 la comision á 
proponer B V. M. como útil y necesaria la declaracion de 
que los gobernadores de las plazas sitiadas que las defien- 
dan hastaobligar al enemigo á levantar el sitio, bien seapor 
sí solo 6 bien prolongando la defensa despues de reducida 
la plaza B los términos que expresa el art. 9.’ del citado 
reglamento, hasta que una fuerza exterior pueda operar 
para libertarla del sitio, serán considerados como genera- 
les en jefe para la opcion á los premios señalados en el 
decreto de creacion de Ia órden militar nacional de San 
Farnando en 3 1 de Agosto de 1811. 

Si V. N. se sirve aprobar este dictámen de la comi- 
sion, podrá publicarse por decreto adicional al expresado 
de 31 de Agosto. V. M. resolverá lo que sea de su 
agrado. 

CQdiz 17 de Agosto de 1813.~ 
Habiendo indicado algunos Sres, Diputados que no 

era de las atribuciones de las Cbrtes declarar si el gene- 
ral Copons era d no acreedor á la cruz de San Fernando, 
siendo esto al resultado de las pruebas que hubiese hecho, 
se aprobó este dictámen solo en la parte que proponia la 
declaracion general, con la siguiente adicion que hizo el 
Sr. Valle: <Que le expoeicion del general Copons se pase 
á la Regencia, para que sobre ella resuelva lo convenien- 
te, con arreglo 6 la deolaracíon que acaban de hacer las 
06rt-Be.s ‘- 

A la misma comisioa que ixtendib el reglamento ~8’ 
ra. 1s expwada órden de &n Fernando, se mandb pasar ~‘Y. ,i ‘_ 
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tenido el premio B 

Rn la SeSicUl de 25 del pasado solicitó Doña Engracit 
Ceronel que se concediese permiso para que diesen ciertc 
informe, de que necesitaba, los Sres. Gonzalez, Ostoiaza 
Leauna, Terreroe, Obispo de Sigüenza, y Marqués de vi- 
llafrenca; y habiéndosele devuelto la solicitud para que 1: 
dirigieee por el conducto correspondiente, la repetia dí 
nuevo, exponiendo que no teniendo expediente alguuc 
pendiente, ignoraba por qué autorilad debia dirigirla, es 
pecialmente UO permitiéndole su sexo ni su salud dar mu- 
chos pasos ni molestar á muchas personas. Las Cárter 
accedieron á su solicitud. 

Habiendo la Secretaría manifestado que ya el regla- 
mento para la liquidacion de la Deuda nacional se habia 
expedrdo á la Regencia, por lo cual no podia insertarse er 
él la adicion del Sr. Ocorin, que á consecuencia del dic- 
támen de Ia comision especial de Hacienda se aprobó en 
la sesion anterior, se acordb que se suspendiese su publi- 
cacion hasta que el Congreso resolviese sobre las propo. 
aicioncs del Sr. Calello que pasaron á la misma comi. 
sion especial de Hacienda. ( Véase la sesion dal dia ante- 
rior.) 

.- 

Procedióse, segJn lo acordado, á la discusion del piar 
presentado por la comision extraordinaria de Haaienda, 
sobre el producto del capital mercantil distribuido ea lae 
provincias. (véase Za sesion del dia 19 del corriente.) 

El Sr. OCERIN: No hubiera tomado la palabra para 
impugnar la base comercial que propone á V. M. la co- 
mision extraordinaria de Hacienda, si consiguiente á la 
insinuacion que ayer hice á un indivíduo de ella, se hu- 
biera reunido en la Sala á que me citó prra oir los repa- 
rw que se me ofrecian sobre ella: no he tenido el gusto 
de poderlo hacer, porque no se ha verificado su reuniou ea 
dicho punto, efecto sin duda de sus muchas atenciones ó 
de otras causas, que no me es dado á mí investigar: por 
tanto, me veo en la precision de exponer á V. M. los mo- 
tivos que tengo para no aprobar la base comercial como 
la presenta la comision: me es senaible presentarme siem- 
pre con el carácter de antagonista de las ideas de la co- 
misien, porque se interpreta este do muchas maneras; 
pero nada me da cuidado puesto que estoy en la obliga- 
oion de decir lo que siento. Así, derentendiéndome por 
ahora do las muchas inexactitudes que la base propuesta, 
aun considerada aisladamente, tiene, con respecto de unas 
provincias á otras, voy á examinarla bajo otro punto de 
vista, R saber: iesta base comercial se asimila á la indus- 
trial y territorial, aprobadas ya por V. M., en la forma 
que se expresan, lae riquezas de estos dos ramos en el cen - 
so de frutos y manufacturae de Espaiia, formado en el 
año de 1799, y publicado en eI de 18033 Yo creo que 
no, y que la base que se presenta hoy es de diversa razon 
y naturaleza que la territorial é industrial ya aprobadas. 
Voy á ver si consigo demoatrarlo: dos 6 más bases serán 
de la misma razon y natnraleza, que explique cada una, ó 
solamente 01 producto liquido de la riqueza del raw 6 : 

_--,4.-e.,. . . ‘.. _  ̂ .._ ,_ 

.-. ,* 

NtIBfERO 948, 6015 

otra proposicion que con este motivo hizo el mismo señor 
Valle, reducida á «que la antigüedad de los indiví,luos de 

i que corresponde, 6 solamente su capital, 6 el producto é 
iguales partes del capitel en cada una de ellas; pero si una 

la órden nacional de San Fernando se cuente desde el dia : exphca únicamente ei producto líquido, cuando las otras 
en que hicieron la accion distinguida por que hubieren ob- 1 exphcan este mismo producto y una parte considerable de 

su capital, es evidente que en este caso son heterogéneas: 
para hacer más perceptibk esta idea y aphcarla á la cuee- 
tion, he formado un plan, en el cual se expresan, prime- 
ro, el capital de un millon de reales ea un fubricanta de 
paños; segundo, otro millon en un labrador propietario; 
tercero, igual caprtal en un comerciante. 

LOS cálculos son demasiado minuciosos para que yo 
distraiga á V. M. COR su lectura; i>e:o remita del prime- 
ro, despues de tener en considerscion todos los trámites 
de la febricacion del paño, que con el expresado capital 
ee podrán fabricar anua!mente cuando más, 38.500 varas 
de paño ordinario, las cuales, vendidas al precio de 24 rs., 
si sequiere(quees blenexcesivo), importan d24.000 rs. vn., 
cuya cantidad nadie soñará que es producto de la indus- 
tria; y yo me atrevo á decir que aun suponiendo en ella 
un 12 por 1 OO de ganancia, contiene ademas cuatro quin- 
tas partes del capital del fabricante, y segun lo aproba- 
do, sirve íntegra para designar la base industrial; pues el 
censo, hablando de las manufacturas, se explica asi: tao- 
tas varas de paño á tanto, valen tanto, que saca á la már- 
gen para servir de base; y en esta caso digo yo: 38.500 
varas de paño ordinario á 24 rs., valen 924.000 rs. VR., 
que saco al márgen como base del millon industrial, por- 
que así lo tiene aprobado el Congreso. Vamos H conside- 
rar igual cantidad de un millon, como capital de un la- 
brador propietario, el cual, suponiendo que vive en un 
país donde el valor de la tierra tenga un precio medio, y 
que con 720.000 rs. vn. compre 2.800 fanegas (en ae.- 
cano), de bueno, malo p mediano que emplee en casa, 
graneros é instrumentos de cultivo, 16.900 rs., y que 
tenga de reserva para no malvender la cosecha 60.000 
reales, que, cuando menos, son necesarios; los restantes 
223.100 ra. son precisos, y no baetan para pagar las la- 
Sores, abonos y simiente de la mitad de dichas 2.800 
ranegas, que supongo (bien de gracia) que podrá culti- 
var cada año: para cubrirlas de simiente necesita cuando 
nenas 1.100 fanegas de grano, y su cosecha anual, su- 
Ioniéndola á seis simientes, ascenderá á 6.600 fanegas, 
:as cuales es necesario que se vendan á 43 rs. vn. para 
lue el capital supuesto dé un 6 por 100 de produc- 
;o; y esto va sin rebajar el diezmo, el cual no se debe 
Iajar, porque para sacar la base territorial en el censo se 
:omprende toda la cosecha, y para cuenta lo mismo da 
:onsiderar esta cantidad en mano del labrador, que en le del 
:ura que la percibe, puesto que siendo, como es, cosecha, 
;odo su importe se saca al márgen en el censo y sirve de 
lase. En la hipótesi dicha, importarán las 6.600 fane- 
ras, vendidas á 43 rs., 283.801, rs. vn., cantidad que 
tegun el censo servir& de basa á esta riqueza agrícola. 
ieeta analizsr la naturaleza de ella, voy á hacerlo: en lugar 
te los 223.100 re. vn. que el labrador ha erogado en loa 
:aetosdecultivo, abono, etc., encuentra& la cosecha6.600 
enegas de grano, con cuyo importe de 283.800 rs. repo- 
le los 223.100 ís. que eraa partes de su capital , y 108 
i0.700 rs. restantes son el verdadero producto del capi- 
al total del millon: por consiguiente, en la cantidad que 
irve de base á esta riqueza, se incluye el producto total 
’ dos décimos y cuarto del capital con corta diferencia. 
51 exámen de Ia base de la riqueza comercial, siguiendo 
I cálculo, tiene poco que hacer, á saber: para un milloa 
Ie capital dedicado al comercio, se propone por la comi- 
ion la base de 6 por 100 del capital, que es lo mismo 
B nuestro cwo que 60~000 d., 6s decjr, úniorrneate BI 
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producto líquido, regulado 4 un 6 por 100, que nO es es- 
c6sivo en estos tiempos. Resulta, pues, de la comparacion 
de este plan en los tres extremos que lo compoiiq que 
al millon dedicado á la industria le sirve de baje para 
cargar sobre ella la contribucion, segun 10 ya aprobado, 
la cantidad de 924.000 rs.: al millon dedicado á la ogri- 
cultura, la de 283.800 ra.; y segun el plan que presenta 
ahora la comision, la base del millon dedicado al comer- 
cio, será 60.000 rs., ó lo que ea lo mismo, á trescapitales 
iguales: por solo la difewncia del objeto 8 que se aplican, 
le corresponden las bases con la proporcion de uno si per- 
tenecen al comercio; cuatrs y dos tercios si se dedican á la 
agricultura, y quince si tiei.en la desgracia de destinarse 
á la industria: idisonancia espantosa, que considerada 
con cuidado, demuestra la divarsa naturaleza de estas ba _ 
ses, las cuales, aunque no son la contribucion, es preciso 
no tener ojos para dejar de confasar que, á proporcion de 
ellas, será el cupo de esta; y en este caso, las provi5cias 
que hasta ahora han debido su existencia casi exclukivn- 
mente á la agricultura é industria, van á ser cargadas in- 
justa y desproporcionadamente, al paso que las esterio- 
res, comerciantes por naturaleza, quedarán aliviadas á 
costa de aquellas! 

Ultimamente, Señor, si V. M. aprueba esta base co- 
mercial, segun la presenta la comision, para que junta 
con la territorial é industrial yaaprobadas, sirvan las tres 
unidas de base general para la contribucion, en el mismo 
punto sanciona el decreto de abolicion de la agricultura, 
destierra de la Península la industria y concede un pri- 
vilegio exclusivo al comercio; así, que no puedo aprobar 
la base comercial en los términos propuestos, por ser 
esencialmente desproporcionada con las ya aprobadas, á 
no ser que tomando la comision en consideracion lo que 
acabo de decir, la eleve á la naturaleza de estas, cuadru- 
plicando cuando menos las Cantidades que ha presentado 
como base comercial, ó quitando de la industrial y terri- 
torial, lo que una y otra tienen de sus respectivos capi- 
tales. 

El Sr. Conde de TOREHO: No he entendido muy bien 
lo que ha dicho el Sr. Ocerin; pero segun he podido com- 
prender, me parece que ha formado un cálculo dirigido á 
manifestar la proporcion que guarda la comision en el 
recargo que hace á cada clase de riqueza, y es el de un 
15 por 100 sobre la industria, un 5 sobre la agricultura 
y un uno sobre el comercio, y de este cálculo ha sacado 
la consecuencia de que las provincias que sean comercia- 
les pagarkn menos, y seran arruinadas las que no lo sean, 
porque aquellas pagarán como uno, al paso que las que 
tengan SU riqueza en agricultura é industria fabril paga- 
garán como 5 y como 15. Este, si no me engaño, ha sido 
el raciocinio del Sr. Ocerin, y querria por tanto S. S. que 
se aumentase la baee mercantil de la proporcion que ha 
calculado que tiene de un uno, con las otras bases, á la 
de un 6, 6 fin de que las provincias mercantiles fuesen 
cargadaa 8 proporcion de las otras. 

Aquí 88 menester distinguir dos cosas: primera, pro- 
poreion de la base mercantil respecto de las otras bases 
de riqueza; y segunda, proporcion ~.ue debe guardar esta 
baae de unas provincias á otras. %spe+o de la pzimera, 
6 ee cierto 6 no que la base merwntil e&í. cgn 1% qtr$s 
riquezas en la proporcion indicado. Si la es&& rae 6s C& 
pa de. la eomi&m Qoqerh así, sino una consepuen$a seY 
Besaria del estqdq eu que se halla esta clase de riepp% 
si no lo Bs, gr~é~~el Sr. Oceriq y procurar& tm3vw&r .F 
M. Ike~pecte ds la segw&v, d&e advertirw que en el. re.- 
gwtUopt0 qpelI * entre l~.prwinaias da dioh ba. 
#~48Ygaudr~~~~‘pp.s~Btl~~~Ilrr 

50 la que arroje de sí el cálculo de la riqueza respectiva 
de cada una. Supongamos que doria tiene de riqueza mer- 
cantil como 2, y Cádiz como 40; éate pagarli por esta 
base como 40 y el otro co.mo 2: supongamos aún más: 
que haya una proviocia cuya riqueza territorial, indus- 
trial J mercantil fuera menor que la otra, v. gr., Cádiz. 
cuya riqueza solo fuera mercantil; es claro que aquella 
pagará menos que esta última, porque no se guarda la 
proporcion de una baw Li otra, sino la de la riqueza total. 
Así que, el Sr. Ocerin ba confundido una proporcion con 
ka, y son vanos 103 temores. Da firseer seria la exac- 
titud que se busca; pero os incompatible con la premura 
7ue tenemos. Cuando se forme la estadística, entonces es 
61 tipimpo de ser escrupu!oso. 

El Sr. VALLEJO: Xe parece que el Sr. Conde de 
I’oreno no ha percibido bie5 el espíritu de la objjacion del 
3r. Ocerin; y por 10 mismo yd, que en parta coincido con 
:1 di,:támen de este Sr. Diputado, ruego al Congreso, y 
sen particularidad al Sr. CJnde da Toreno, que me preste 
atencion para ver si puedo dar á este punto la claridad 
necesaria. Ante todas cosas, recordaré queV. M. para te- 
ner en consideracion la riqueza comercial, se sirvió pedir 
SI Gobierno los datos necesarios. El Gobierno ha proce- 
dido en este asunto con una actividad extraordinaria, pues 
al dia siguiente de haberlo decretado V. M , ya estaba 
uno de los in3ivíduos de la Junta de Hacienda en la Se- 
cretaría de la Gobernacion de la Península á pedir el ex- 
pediente de la balanza que eataba allí depositado, y que 
yo custodiaba como un precioso tesoro: á muy pocos dias 
preccentó al Congreso un estado de la riqueza comercial 
comparativa de 14 provincias. Este plan, á propuesta 
mia, se sirvió V. M. mandarlo pasar d la comisiou para 
que ésta lo uuiformase al estado de la riqueza territorial 
é indnstrial del censo de 1799. La comision lo presenta 
aho:a, y segun mi modo de ver le faltan dos circunstau- 
cias esenciales para que sus partidas se puedan sumar con 
las correspondientes del censo. La primera es la que ya 
ha notado el Sr. Ocerin, de que en cl censo se halla, no 
solo el producto de la riqueza territorial é industrial, sino 
tambien parte del capital, y en ~1 plan que presenta la 
comision no entra nada de capital, y sí únicamente el pro - 
dueto regulado á un 6 por 100; y aqui vuelvo á llamar 
la atencion del Congreso. En efecto, no hay que tomar 
el censo en la mano para convencerse de esta verciad: en 
el artículo de granoa el primer renglon dice: ctrigo, tan- 
tas fanegas, á tanto, importa tanto:» y en este resultado 
se pone todo el valor de este trigo; pero este trigo, ies todo 
producto? No, Señor, que entra en él gran parte del cepi- 
tal, como es la semilla, los gastos de sementera, escarda, 
siega, diezmos, etc.; y digo que solo entra parte del ca- 
pital, porque no entra el valor de los terrenos; y pues que 
en la riqueza comercial del plan no entra nada del capi- 
tal, resulta que el estado de la comision no está unifor- 
mado con el del censo. Sin embargo, eete no seria un 
grande inconveniente si todas las provincias comerciasen 
igualmente, paes que entonces, habiéndose determinado 
su riqueza comercial de un mismo modo para todas, nu 
resnltaba perjuicio 6. ninguna; pero’ como es notorio que 
las .prov&ias *n desigualmente comerciantes, y algunas 
se pueden considerar únicamente como @omercialeS, Cuan- 
do á otras no se lea puede señalar sino muy poco 6 nin- 
gun co=roiO, rewba que si suponemos que una Frovin- 
cir, m.Bjreplo, venda en grapoa 100.000 rs., se le car- 
garh@r .k~&eLvslor de e&s WLQOO ZS,, segtm Ia ba- 
plan Mmhda del cwgo; y ti soponemos otra que en fin- 
#mi vegds los miar+j~ lQ0, 000 E&, ta@@- 
=kfjw k+aWuw k am& 6 ~JQQMW do M lQ!l,SQ.~ 
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ì reales que vende, sino solo á proporcion de un 6 por 100 1 PIati compawioo de Za r@wza comwcial de las ~~o~iroc~ 

de este producto, esto es, de 6.000 rs. Luego resulta que 1 suponiendo igual cantidad vendida, B la venta que pro- f 
de la Penhesula é iskas adpcertes. 

cede de riqueza territorial é industrial, se le carga con- 1 
PnOVlSCIhS. Producta de 

siderabilísimamente más que á la que Proviene de riqueza 1 la riqueza comercial. 
comercial: de lo cual resulta un grave perjuicio á la agri- i 
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cultura y á la industria. Para evitar este mal es neces 
rio una de dos cosaa: d rebajar del producto de la nque 
del CCUSO la parte del capital que lleva comprendido, 
considerar tambien en la riqueza comercial alguna par 
del capital. El primer medio seria demasiado engorroso 
casi impracticable, por lo cual se debe preferir el segunc 
como más sencillo. Yo tengo hechos algunos trabajos a 
bre este punto, y de ellos resulta que para conseguir 
expresada uniformidad, es necesario considerar lo menl 
cl 18 por 100 en los productos comerciales; pero como r 
objeto no es dilatar este proyecto, sino, por el contrario, 
vencer todas las dificultades que se puedan ofrecer en 
ejecucion, he consultado al Sr. Porcel, como indivíduo ( 
la comision, y me ha iicho que sus datos solo se exten 
dian hasta un 14 por 100; por lo cual yo he cedido e 
asta parte y me he convenido en calcular los productc 
comerciales solo por nn 14 por 100. 

La otra circunstancia esencial que le falta al plan qu 
presenta la comision es el siguiente. El Gobierno ha re 
mitido el estado de Ia riqueza comercial de 14 provincia 
de España únicamente, que hace subir S unos 160 milla 
nes, J la comision lo que ha hecho es repartir estos 16 
millones entre todas las provincias de la Península, re 
bajando á las que presenta el Gobierno una parte para dis 
tribuirla entre las demás. Pero esto no es lo que corres 
podia hacer, sino por medio de loa datos que remite el Ga 
bierno y la relacion de la riqueza comercial de las demá 
provincias, determinar lo que les corresponde á las inter 
nas que en él no se incluyen: de manera que 88 comet 
un error en suponer que estos 160 millones, que se sabi 
por datos exactos proviene de solo 14 provincias, sea 1: 
riqueza comercial de toda la Península. Tambien he ma- 
nifestado esto mismo á los señores de la comision; y aun- 
que no han mostrado una decidida repugnancia, sin em- 
bargo, no han venido en un todo, como 88 ha verificado, 
en punto á calcular el 14 por 1 OO, y no el 6. Por todaa 
estas consideraciones, mi dictámen 8s qu8 s8 hagan en e’ 
plan que presenta la comision las dos correcciones qw 
llevo indicadas, á saber: que se caloule el 14 en vez del 6, 
y que por medio de los datos que presenta el Gobierne 
para las provincias que comprende su estado, se determi. 
n8 lo que corresponde á las otras que en él no se inclu- 
yen. Mas para que no se crea que mi objeto es entorpecer 
este proyecto, tengo calculado el estado que presento á 
V. M., atendiendo á Ias dos expresadas circunstancias. 
Los dato8 de que me he valido para la determinacion de 
la riqueza que corresponde á las provincias no compren- 

Alava. ........................ 
Aragon. ....................... 
Astúrias. ...................... 
Avila. ........................ 
Búrgos. ....................... 
Cataluña ....................... 
Córdoba. ...................... 
Cuenca. ....................... 
Extremadura .................... 
Galicia ........................ 
Granada. ...................... 
Guadalajara. ................... 
Guipúzcoa. ..................... 
raen .......................... 
Leen .......................... 
Madrid. ....................... 
tancha ........................ 
tiurcia. ....................... 
qaverra ........................ 
Juevas poblaciones ................ 
‘alencia. ...................... 
{alamanca ...................... 
Iegovia. ....................... 
Ievilla, incluso Cádiz. ............ 
loria. ........................ 
Toledo ......................... 
‘oro .......................... 
ralencia ...................... 
‘alladolid ...................... 
‘izcaya.:. ..................... 
amora ........................ 
[allorca y Menorca ............... 
liza y Formentera. .............. 
‘anarias ....................... 

252.000 
5.594.751 
2.206.571 
3.628.516 
9.340.438 

68.196.82s 
Y. 972.773 
6.752.643 
9.227.727 

27.505.829 
7’7.358.842 
3.446.531 

515.6’76 
2.815.937 
2.137.360 

15.000.000 
3.193.974 
8.28’7.968 
1.330.000 

10.000 
3.151.659 
4.Y49.580 
5.145.53s 

172.430.952 
4.281.060 

11.982.212 
1.‘720.028 

30.898.681 
6.991.259 

385.000 
1.569.583 
6.000.000 

100.000 
3.405.486 

TOTAL........ . . . . . . . . . 50’7.585.412 

NOTAS. 

Primera. Este plan está formado respecto de las pro- 
vincias de Astúrias, Canarias, Cataluiía, Galicia, Gui- 
púzcoa, Granada, Sevilla (en que está incluido Cádiz), 
Navarra, Vizcaya y Alava por los datos que remitió el 
Gobierno, sin más diferencia que haber aumentado 108 re- 
sultados en la razon de 6 á 14 para que se uniforme del 
mejor modo posible al plan del censo de 1799, en que no 
solo se incluye la ganancia, sino tambien parte del ca- 
pital. 

Segunda. Respecto de las provisciacr de Avila, C6r- 
doba, Cuenca, Extremadura, Guadalajara, Jaen, Mancha, 
Múrcia, Salamanca, Segovia, Soria, Toledo, Toro, Valla- 
dolid y Zamora, se ha formado por medio de la propor- 
cion determinada en 1’749, por la Junta de única contri- 
bucion, y tomado por término de comparacion lo que cor- 
responde á Sevilla (incluso CBdiz) que es 162.430.952. 

Tercera. Para hallar lo que corresponde 6 Leon, se 
ha encontrado lo que corresponde á Leon junto con As - 
túrias, porque en la proporcion determinada en 1749 
se ponen unidas estas dos provincias; y como por lou 
datos que ha reuido el Gobierno se sabe lo que correa- 
ponde á Astúrias , ae ha rebajado esta cantidad de la su- 

1505 

didas en el estado del Gobierno, han sido una tabla com- 
parativa de la riqueza comercial de las provincias, forma- 
da en el año de 1’749 por la Junta de única contribucion, 
y la proporcion con que el Consejo repartió 300 millones 
al comercio en el silo 1800; y debo confesar que estos 
datos me loe ha fraxtqueado el Sr. Porcel, y me parece 
que estin bastante arreglados. En virtud de todo lo cual, 
mi dictinien ea que en el estado que presenta la comision 
se deben hacer las dos correcciones expresadas; y para 
que no se retarde el proyecto, presez@o ya hecho este tra- 
bajo, con el fin de que V. M. lo tome en consideracion si 
no tiene á bien aprobar la distribucion que presenta la 
comisiotl. 
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ma de las dos para que resulte 10 que corresponde á Leon. 
Cuarta. LO que corresponde 8 Valencia, Búrgos y 

Aragon, se ha calculado por la proporcion que expresa- 
ba el Consejo en su consulta sobra el repartimiento de 
300.000.000 en 1800. 

Quinta. Las provincias da Madrid, Nueva3 poblacio- 
nes, Mallorca y Menorca, reunidas, Ibiza y Formentera, 
han quedado con la misma cuota que les seiíalaba la co- 
mision por estar los dato8 arreglados á las circunstancias 
en que se halla cada una de estas provincias. 

Sexta. Como la provincia de Cádiz ee ha de separar 
de la de Sevilla, y el Consejo señala la proporcion da 
Cádiz 8 Sevilla como 14 á 40, resulta que dividiendo 
172.430.952 en dos partes que tengan la razon de 14 á 
40, le corresponden á Cádiz 127.726.631, y á Sevilla 
44.704.321.a 

El Sr. Conde de TOTZEWO: Me ha citado el Sr. Va- 
llejo por dos veces, y debo responder: ha creido que yo 
no habia entendido al Sr. Ocarin, y me parece que RB 
equivoca, pues da lo contrario, aquel señor lo hubiera 
manifestado. El Sr. Vallejo dice ahora que en la riqueza 
territorial é industrial del censo de 99 está incluso gran 
parte del capital, y yo convengo en eilo. Sin duda en los 
ganados hay alguna parta, pero no en los demás ramos; 
lo que sí podrá decirae es que sus productos no son lí- 
quidos sino ilíquidos, y esto nunca lo ha negado la comi- 
sion. Quiere, por tanto, el Sr. Vallejo qu.e se aumente el 
rédito de 6 por 100 que 86 ha calculado en la base mar- 
cantil enviada por el Gobierno 8 un 18, creyendo que es 
un rédito líquido; pero tampoco convengo en que sea lí- 
quido. El interés de los préstamos, que es la norma en 
estas cosas, e8 el de un 6, pero no se puede decir que 
este sea líquido, porque aquí anda envuelto el rie8go, que 
tambien vale dinero, y en fin, este cálculo no es de la co- 
mision, y no se le puede con justicia hacer á ella cargo. 

Tambien se ha extrañado que la comision reparte la 
cuota de este comercio exterior entre todas las provincias, 
y que no haya calculado el comercio interior. La comision 
ha creido que no era equitativo cargar todo el comercio 
exterior á los puertos 6 provincias litorales, J descargar á 
las provincias interiores. Todas participan de las ganancias 
de este comercio. Las sedas y otros géneros que se remiten 
de Valencia á Cádiz 6 Mblaga para embarcarse, dejan, es 
verdad, en estas plazas las utilidades de la comision 6 
corretaje; pero en Valencia deja las ganancias del capital 
que existe allí, y el cual ha puesto en circulacion dichos 
géneros. Lo mismo sucede en Castilla con las lanas y en 
Cataluña con sus paños, papel, estampados, etc. ER 
cuanto 6 calcular el comercio interior, además de no es- 
tarle encargado esto á la comision, es dificilísimo regn- 
larlo sin hacer una estadística , y la diferencia 6 iujusti- 
cia que resulte es ninguna ; porque dependiendo priuci- 
palmente éste de su riqueza territorial é industrial, guar- 
dará sobre poco m& 6 menos 1s proporcion de estas ba- 
ses ya calculadas; en la suposicion de que estos cálculos 
solo son para el repartimiento de unas provincias respecto 
de otras, pues en el que se deba hacer B loa particulares, 
las Diputaciones provinciales tendrán buen cuidado de se- 
ñalarles su cuota á los tenderos, arrieros, etc. El señor 
Vallejo para obviar todos los defectos quiere presentar un 
nuevo Plan, que presume exactísimo; pero no fund8ndose 
she hech& ciertos sino sobre cálculos abstractos, estoy 
sfwo ve luego que se le sujete 6 discusion tropezare- 
mos con iguales düieultades, y yo que LLO preteado csl- 
mlf~ t+8n e=-trmeate oomo 8. S., mf3 adelutto.6 dscir 
P* d m me deja m h basa qúe iarme, ~atat$ diu 
rbkrs-pwi6~dole repaoe, 

El Sr. PORCEL: Advierto que hay varias aquivoca- 
iiones en el discurso del Sr. Vallejo y lo mismo en el del 
Sr. Ocerin. So supone que se carga un 6 por 100 á la 
riqueza territorial, 15 á la industrial y uno á la comer - 
531; porque para cnrgar al comercio se computan sus 
ganancias ó productos líquidos, y respecto de la agricul- 
;ura y de la industria los productos totales. 

Estos señores tsndríu la bondad de permitirme que yo 
.es repita por sexta vez que es necesario no confundir la 
listribucion del cupo á las provincias, que toca fijar á las 
Jórtes, con el de los pueblos y el de los vecinw, que COT - 
:esponde á las Diputaciones provinciales y á los ayunts- 
mientos. Aquellas asignarán á cada pueb!o, y los ayun - 
camientos á los vecinos, lo que deben contribuir con pro- 
porcion á su respectiva riqueza y con absoluta igualdad 
entre todos los ramos que la constituyan, de cualquiera 
naturaleza que sean. Les capitales productivos ni su apli- 
:acion á diferentes ramos ú objetos pueden entrar en 
:uenta para nada, porque no solo sQn diferente8 los pro- 
iuctos de la agricultura, de la industria y del comercio, 
lino es que en cada especie subalterna de estos tres ramos 
hay tambien 8u diferencia. Las propiedades producen más 
5 menos aun cuando sean de valor igual, segun su situa- 
:ion, su calidad, su extension y otras mil circunstancias 
lue no entran siempre en cuenta para la regulacion de 
3us valores capitales. 

Una casa en Madrid no produce 3 por 100 líquido de 
3u valor capital, y otra en Cádiz produce 7 y 8. En las 
provincias y en loa pueblos de toda la Península sucede 
otro tanto. La agricultura del trigo, cebada y demás se- 
n-tillas Cereales produce muy poco respecto á los capitales 
empleados. El viñedo, el arbolado, los montes y dehesas 
Ie pastos producen más: las siembras de cáñamos y linos 
están en el mismo ca80, y si hubiéramos de seguir el 
smpleo de los capitales por los innumerables puntos de 
BU distribucion para regular sus productos, nos coufun- 
diríamos y caeríamos en mil absurdos y contradicciones. 

Lo mismo sucede respecto de la industria y del co- 
mercio : hay industria que no deja de utilidad al que la 
ejerce más que un miserable jornal; y hay comercio, es- 
pecialmente el de por menor , que con un capital muy 
corto mantiene en la abundancia una familia enbera y 
aun la enriquece y hace opulenta. 

La comision no ha perdido de vista la consideracion 
que se debe B la agricultura, como origen primitivo de la 
verdadera riqueza, ni tampoco la de la industria primera 
que se emplea en operaciones que no son de lujo; pero si 
por favorecer más de lo justo estos dos ramos cargase SO- 
bre el comercio contribuciones que no puede soportar, 
refluiria este daño sobre aquellos dos ramos que queria 
favorecer con predileccion. 

Dada la cantidad que toque á cada pueblo, la parte 
que no pueda soportar el aomercio la hab& de sufrir la 
agricultura y la industria despues de aniquilar este Cer- 
cer ramo, sin el aual los dos primeros quedarian parali- 
zados. 

El Sr. Vallejo me preguutb, y yo le contesté con fran- 
queza, aunque tuve la desgracia de que me entendiese Con 
equivocacion , que un capital aplicado al comercio , para 
dejar un producto Ifquido de un 6 por 100 necesitaria 
dar de ganancia ilíquida u II 140. De aquí ha deducido 
S. S.J._que el ramode comercio se le debia considerar un 
pmdmda de‘m& de S~O millones, y la comision lo deja 
en 160~. Y 00 podria haber resultado esta diferencia, á no 
m por haber aalculado el Sr. Vallejo bajo la baee de un 
14 por 100 y la eomision bajo la de un 6 por 166 i lo 
cual es muy extrabo cuando wo de los c&alos que ha 
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tenido presente8 el Sr. Vallejo ee uno que la comision le l 
ha dejado, en eI que consta que se oyó á las provincias 

se al comercio. Y nunca convendrá la comiaion en que lo 
I que se contrae al comercio de hoy pueda aplicarse á lo 

sobre $11 verdadsro producto comercial ; y despues de oi- 
das, se fijó el verdadero producto com .rcial d? tolas ellas. 

que calculó el Sr. Vallejo de los quinientos y tantos mi- 

Eeto fué en el año 46. La comis on pensó tomar, y hato- 
llones. El plan que presenta la comision es el que ha en- 

mado un término medio, y ha calculado siempre bajo este 
contrado más aproximado á la verdad y á lo verosímil, si 

concepto; 89 decir, hs tomado e! término medio entre lo 
no esexacto completamente. 

; 
que present6 la Junta que con aquel motivo se fsymó y 

El Sr VALLEJO: Desharé la equivocacion. Yo no 

los datos que dieron las provincias, p fijó la cuot.a de los 
he dicho que este 14 por 100 que ee debe calcular sea 

productos comerciales de cada una de ellas. Y partiendo 
una ganan:ia líquida, sino que en este 14 por 100 va 

esta diferencia, ha formado la comision ese plan que pre- : 
incluido una parte del capital, así como lo está en el cen- 

sentaá la consideracion de V. M.: resulta de ese plan que / 
so. Rn efecto, supongamos que una provincia agricultora 
venda en sus frutos 100 millones de reales: estos 100 

ea una operacion muy bien meditada, y tanto más, cuan- 
to que fué presentada por los pueblos; que los productos 

j millones no son el producto líquido 15 ganancia, sino que 
como es 

comerciales de las 22 provincias que entonces componian 
1 llevan embebidos una gran parte del capital, 

la Corona de Castilla awendian á 138.668.535 rs. 
; todo el gasto de la preparacion de las tierras, sementera, 

La comision, á eatos 138 millones ha agregado lo que 
i semiilas, escarda, siega, trilla, diezmos, etc., y á pesar 
( de esto ae le carga por todo el producto de los 100 mi- 

pertenece á aquellas provincias que ahora comporten tam- , -- 
bien la Corona de Aragon, todo lo cual ha venido á eom- 
poner la cantidad de 160 millones en lugar de los 138. 
Ha guardado la proporcion que hay entre las dos Coronas 
que ge 1lemsbsn de Castilla y Aragon, y esto es lo que la 
comieion entiende que se acerca más á la verdad. iCómo 
podia considerar la comision que teniendo á la vista el 
estado presente de la riqueza nacional, y comparado con 
el año 46, que fué el año en quese principió esta opera- 
cion, podia conter hoy 1aPeníwulacon unaumentode pro- 
ductos comerciales cual es el que va de 138 millones que 
calculó aquella Junta 6 de 160 que csleula la eomision, 
hasta quinientos y tantos millonesque calcula el Sr. Va- 
llejo?... NO 10 pudo calcular muy bien, porque expresa- 
mente quisieron que se asegurasen las rentas provinciales, 
cuyo sistema de administracion no era tan duro como el 
de 103 arrendamientos. Y atendiendo á que 108 pueblos lo 
han adoptado tan gastosamente, y á los males y destro- 
zos que han causado los franceses en todas partes, la co- 
mision ha vuelto (:l estado de la riqueza comercial al que 
tenia en el año 49 con muy poca di-erencia, y ha visto 
que puede aproximarse sobre poco más ó menos R la can- 
tidad de 160 millones, segun ha calculado. 

Ilones : que si suponemos que se necesita imponer un 10 
por 100, tendrá que pagar esta provincia 10 millonc 
de reales. A la provincia que vendiese los mismos 100 
millones en géneros de comercio, no se le cargaba en ra- 
zon de estos 100 millones, sino solo en razon de 6 millo- 
nes, que al 10 por 100 le correspondian 600.000 reales. 
Luego vemos que á igualdad de venta, la agricultura está 
más cargada que cl comercio en la razon de 10 millones 
á 600.000 rs. Por 10 cual es indispensable que para evi- 
tar esta notabilísima desigualdad , pues que en los pro- 
ductos del censo va incluso parte del capital, es indispen- 
sable 6 rebajarlo del censo, 6 añadir la parte correspon- 
diente al producto del comercio. Y sobre este punto debo 
manifestar con toda franqueza que el 18 por 100 que yo 
he dicho ha sido el miaimo, y me he contentado con el 
14 por amor al órden viendo que la comision se convenia 
en ello; pero segun mia verdaderos cálculos ascienden á 
mucho más. Como nada se ha dicho en contra de las de- 
más razones que he expuesto, quedan en toda su fuerza 
y vigor. 

Es verdad que el Gobierno y la Direccion de rentas 
nacionales calculó los capitales tomados sie las entradas y 
salidas de las aduanas, y por las toneladas que conside- 
r6, con arreglo al número total de buques que entraban 
y salian de los puertos. Rn esta operacion , perdóneme la 
Direccion , yo encuentro dos defectos sustanciales. Pri- 
mero, que la Dircccion considera como propios de provin- 
cias marítimas todos los eft&os y dinero que entran 6 
salen por sus aduanas, aun cuando sean de otras provin- 
cias interiores, resultando que quedaban cargadas aque- 
llas provincias, y estas eu donde se acumulaban los pro- 
ductos quedaban aliviadas; y Cádiz, por ejemplo, este em- 
porio del comercio, que se computó por una Junta que 
tenis las cuatro quintas partes de la riqueza comercial 
de toda la Península, eeria recargada con contribuciones 
que no debia pagar, por estar impuestas sobre capitales 
que no eran suyos, y de que no tenia más que el interés 
de una miserable comision, 6 si se quiere llamar así, un 
miserable corretaje. Segundo, que viéndose Cádiz en la 
necesidad de gravar á todos los pueblos de eeta provincia, 
DO hallando bastantes productos en el comercio, tendria 
que ir á buecarlo en la agricultura é industria de otros 
pueblos comptendidos en su distrito. Y así, la comision, 
que ha examinado esto con detencion, ve que no puede 
gravar 6 un pueblo sin dañar al objeto que se quiere sal- 
var, pues por un círculo vicioso viene B recaer sobre la 
a@cuItora é industria fabril lo que corresponde cargar- 

El Sr. AGUIRRE: Mis compañeros han dicho bas- 
tante para manifestar que el Sr. Vallejo está equivocado 
en el valor que da á la riqueza comercial , y en las ga- 
nancias de los capitales mercantiles : no obstante, para 
hacer más palpable dicha equivocacion, pondré un ejem- 
plo, y ver si de este modo hago que se perciba mas claro 
lo explicado por mis compañeros. 

Veo que un capitalista emplea su dinero en la compra 
le un cortijo ó hacienda rural, y la arrienda á un labrador 
i pagar la renta en fruto, que regularmente y á lo más da 
.a mitad del producto bruto, siendo la otra mitad para el 
wrendatario que pone el capital de trabajo y fondo de cul- 
;ivo: al mismo tiempo observo que en los arriendos á pa- 
:ar la renta del prédio en dinero, y no frutos, el capitn- 
.ista territorial lo más que saca de interés anual por la 
3uma empleada en la posesion es el 2 1/2 al 3 por 100, 
y por consiguiente se puede regular que el capital terri- 
torial y el empleado en el cultivo produce anualmente un 
3 por 100 bruto, cuya mitad corresponde al capital Ajo 
9 indestructible; la otra mitad S las expensas de la pro- 
duccion. 

A estas proposiciones si ae añade la de que observo 
constantemente (y no habrá ningun Sr. Diputado que no 
hayn hecho alguna vez la misma observacion), no solo en 
España, sino en toda Europa, que 10s dueño8 de capitales 
en dinero, y particularmente los comerciantes, se incli- 
nan con preferencia Q emplearlos en prédios y edi5cios 
teritoriales , que generalmente no rinden más que un 
2 “1% á 3 por 100 d e utilidad neta anual, y al contrario, 
no se ve que ningw dueño de prédios y edificiQa territg. 
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riales cambie sus posesiones á dinero para aventurarlo cu 
especulaciones mercantdes , resultará sin disputa que el 
producto bruto de 6 por 100 asignado al total del capital 
mercantil es superior al que realmente rinde anualmente 
con seguridad del capital: es verdad que en especulacio- 
nes y negocios mercantiles se pierde y se gana alguna vez 
13, 25 y 53 por 100; pero tambien esverdad que se ar- 
riesga el dueño del capital Q perder todo su haber y ga- 
nancias en la primera operacion ó especulacion mercantil: 
por ejemplo, el asegurador de riesgos de mar y guerra en 
un mes 6 dos puede correr un riesgo y ganar un 10, 15 
ó 20 por 100, tanto cuanto es mayor el riesgo de perder 
el total del capital, y estas observaciones debió añadir el 
Sr. Vallejo cuando aseguró que ganaban los comerciantes 
más de 18 per 100. La regla segura para calcular cuál 
es por punto general la renta 6 rédito más ventajoso de 
los capitales en la eociedad, es ver á cuál de los tres ra- 
mos rural, industrial y mercantil se dirige el propietario 
del capital en dinero 6 valor equivalente. Por fin, yo no 
vso en toda esta discusion, sino es que se quiera postergar 
la resolucion impidiendo al Gobierno los medios de man- 
tener 106 ejércitos con órden y disciplina, y sin arruinar 
completamente las provincias, como va sucediendo en la 
frontera por requisiciones de raciones, un capricho de 
deseo de igualdad, impracticable en la distribucion del 
primer cupo; y la demora de Lno d dos dias en esta dis- 
cusion, creo perjudica más á la Nacion en general, y aun 
á las provincias, que los perjuicios que puedan resultar de 
las equivocaciones que haya en el reparto á las provin- 
cias del producto mercantil, como base para la imposi- 
cion directa. 

El Sr. MONTENEGRO: Señor, es tan necesaria la 
aprobacion de lo que dice el Sr. Vallejo, que de otro mo- 
do no se puede aprobar el informe de la comision: se ase- 
gura que en el censo está manifestada la riqueza indus- 
trial en concepto de producto: en esto no puedo convenir 
con la comision, mientras no se disuelva una dificultad. 
He mirado el estado del censo en todas sus provincias, y 
he observado que la riqueza industrial está como capital: 
tengo en la mano el censo, y en el estado de manufactu- 
ras de Cataluña se expresa el valor de lienzos, paños, 
muselinas, etc., y todo importa en esta riqueza indus- 
trial 154.487.368 rs. Y pregunto: ies esto producto lí- 
quido á razon del 6 por lOO? No, Señor, pues veo se ex- 
presa el precio de cada especie segun se vende al pié de 
la fábrica, y en caso de ser producto, se necesitaba un 
capital que excediese de 25.000 millones, que me parece 
imposible hubiese en tal provincia en el estado de sus fá- 
bricas. Se dice por uno de los señores de la comision, 
que repartiéndose en todas las provincias el producto de 
la riqueza comercial á 6 por 100, resulta esto en benea- 
cio de ellas, en lo cual de ningun modo estoy conforme 
con S. S.; porque habiendo muchas provincias que no 
tienen riqueza comercial sxtorior, no pueden tener este 
beneficio, y solo resulta para las demás que la tienen. El 
caso es muy claro. Seis mil millones importa el censo del 
año de 99: si á esto se aumentan otros mil por la rique- 
za comercial, tocará menos á cada uno del dividendo, 
porque son más los compañeros entre quienes se divide, y 
pagarán menos las provincias que no tienen riqueza de 
comercio exterior que si se aumentara uo10 los ciento y 
tantos millones que prelenta la comision como producto 
líquido. Ultimaments, Señor, no nivelando la riqueza co- 
mercial con la industrial, desapruebo el informe que pre- 
sen+ la aomiatan, 

q. El Sr. ==lim Pu@ mí.es 1108 vsrdad incoll~~b- 
~hquo48~d.&‘SrUaloi~~lòerqw 

á la clase agricultora y fabril no solo ee le grava el CE- 
pita1 en cuauto la simiente va envuelta en 1~s grunos, y 
la lana, seda y demás primeras materias en las manufac- 
turas, sino que á la agricultura se le consideran á ìnás 
para el repartimiento de las ContribilcioneJ eu algunas 
provincias como frutos ó productos de la tierra, capitaies 
efectivos que subsisten por sí, y no pueden equivocarse 
ni confundirse con ellos; pero antea de entrar en este exá- 
mcn me es preciao hacer otrau observaciones no menos 
importantes para farmar UU juicio recto sobre el todo de 
la materia de que tratamos. 

El estado que presenta la Direccion 6 el Gobierno, y 
sobre el cual gira la dietribucion hecha por la comisiou, 
tiene tales J tan violentas presuncionas de que es inexac- 
to, incompleto y notoriamente diminuto, que equivalen á 
un verdadero y efectivo convencimiento. Porque iquien 
que tenga alguna i iea del comercio exterior de nuestras 
provincias marísimas o i&s adyacentes se persuadirá que 
Vizcaya con un pucito wmo el de Bilbao no produjese en 
el año de 1803 más de lG5.000 rs.: Guipúzcoa, con un 
San Sebastian y otros, 221.004: las cuatro islas Baleares, 
con el de Mallorca y Mahon, 240.000: Murcia, cou Car- 
tagena y las Aguilas, 1.314.000; y Valencia, con Alican- 
te, Dénia, Torrevieja, Vinaroz y otros varios, 1.234.3541 
J,Y quién á vista de datos tan defectuosos y visiblemente 
falsos podrá convenir, sin hacer violencia á su entendi- 
miento, en que todo el comercio de Espeiía en cuantos 
puertos y desembarcaderos tiene sobre los dos mares, con 
inclusion del opulento y celebérrimo de Cáiiiz y un cre- 
cido número de islas, no deje más producto que el de 
161) ‘/z miilones de reales? Por cierto que hemos adelan- 
tado bien poco con exigir esta base, pues su resultado 
será un alivio casi imperceptible para las clases agricui- 
tora y fabril. 

Sí, Señor, todo este grande comercie que psrecia en- 
cerrar la principal riqueza de la España europea viene á 
parar, segun el estado, á que no sufrirá en junto la terce- 
ra parte de la contribucion que se cargará á una provin- 
cia tan despoblada como la de Aragon, 6 uua provincia 
que, segun el censo, no produce con mucho el pan bastan- 
te para el preciso sustento de sus habitantes; pues sien- 
do ~010 160 ‘/z millones los que se consideran al cc- 
mercio, y 571 millones los que se regulan á la agricul- 
tura y fhbricas de Aragon, todavía faltan 26 “/c millones 
para que todo el comercio de la Nacion iguale á la tercera 
parte de lo que haya de repartirse á Aragon. 

iY quién no se pasmará al oir que el gran número de 
comerciantes que habitan las dilatadísimas costas de nuee- 
tra Península y eus islas, entre los que ee cuentan tantos 
millonarios y de inmensos caudales, no han de tener tau- 
ta riqueza, utilidades ni productos como los artistas 3 
menestrales del reino de Vtilencia? Pues esta es otra vcr- 
dad como la que acabo de pronunciar; porque segun el 
estado de los directores, adoptado por la comision, a 10s 
comerciantes todos ni se les gradúa ni cargará más que 
por 160 ‘/s millones, y B los infelices artesanos de aque- 
lla provincia por 197. 

Pero iquién no se pasmará más al ver que la comf- 
sion todavía considera demasiadamente gravados á los cc- 
merciantes de los puertos y provincias marítimas, y les 
descarga de 35 */z millones, repartiéndolos en las pro- 
vincias internas, en cuyo repartimiento ee han destinado 
doe pera la de Aragon? Y así es que á la de Sevilla, que 
compmde la de Cádiz, ae rebajan nada menos que 33 
wlkm6a de 10s 63 que en el estado le regulaban los di- 
reotorea. 
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tanto como un solo agravio que se hace á la de Aragon 
y esta es otra verdad igual á las antecedentes, y no me 
nos demostrada por el cenao, sin necesidad de ir á busca: 
más comprobantes. 

cuando le diga que toda la contribucion que se ha de car- cuando le diga que toda la contribucion que se ha de car- 
gar segun sste plan y repartimiento, propuesto por la gar segun sste plan y repartimiento, propuesto por la 
comision, al puerto y provincia de Cádiz, á la de Sevilla, comision, al puerto y provincia de Cádiz, á la de Sevilla, 
Granada, Cataluña, Valencia, Astúrias, Guipúzcoa, Viz- Granada, Cataluña, Valencia, Astúrias, Guipúzcoa, Viz- 
caya, Múrcia, islas Baleares y Canarias. no imnortará caya, Múrcia, islas Baleares y Canarias. no imnortará l l 
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En efecto, lo que se regula por el comercio de toda] 
estas provincias marítimas, se reduce á 98 millones, y e 
agravio que se hace á Aragon pasa de 1 OO. La demostra. 
cion está en el censo, cotejado con el plan presentado pal 
los directores. Segan éste, al comercio DO se carga ni debe 
cargar por capitalea, sino por reditos d productos, y Ia 
mismo se hace y debe hacerse con la riqueza territorial 
é industrial; pues á Aragon se le hace la cuenta sobre 
una parte de capitales que sube á esta enorme suma. En 
el reino animal 88 le consideran ‘10.599 cabezas de gana- 
do mular; 23.132 de vacuno; 1.754.407 de lanar, y 
208.917 de cabrío, y por estas cuatro partidas de valor 
de 107.873.988 rs., poniéndosele aparte la lana, coma 
producto de una de estas clases de ganado, y estimándo- 
la en 13.213.276 rs.: casi10 mismo hace en la provin- 
cia de Soria, donde igualmente gradúa más de 5 millo- 
nes por los aanoe, carneroa, ovejas, cabras y machos, 
añadiendo que el ganado vacuno, caballar, mular y as- 
nal se aplica á la labranza y arriería, J acaso sucederá lo 
propio con alguna otra provincia, pues en las pocas ho- 
ras que en dos ocasiones se me ha franqueado el censo, 
no he tenido tiempo de hacerme cargo de todas; pero si 
me lo he hecho de que no es uniforme el sistema que ha 
observado an autor, pues al menos en la de Sevilla no 
cuenta con el ganado mular, vacuno, caballar, lanar ni 
de pelo, sino con los frutos G productos de ellos, como la 
lana y crias de potros, bacerros, corderos y cabritos, que 
es lo que corresponde y debia hacerse con todas: y hé 
aquí descubierta una de las causas por qué en Aragon 
aube tanto la riqueza territorial y baja tan notablemente 
en Sevilla, siendo generalmente reconocido por mucho 
más fértil y fructífero el suelo dd esta provincia. 

iA quién, pues, le podrá ocurrir que al ganadero haya 
de servir de base para la contribuuion qua ha de pagar, 
el valor, no solo de la lana y del cordero que da la oveja, 
sino el de la oveja misma, el del rebaño J toda la cabaña, 
y al labrador el de les mulas y bueyes con que labra la 
tierra y el total de los frutos que con ellos le hace pro- 
ducir? Por esta regla se le deberia computar tambien el 
del arado, del yugo y de la azada, que son instrumentos 
de la produccion, como lo pueden ser las yuntas con que 
hace la labor, con la diferencia de que éstas le cuestan 
mucho de compras, y le consumen en su manutencion 
una gran parte de los mismos productos. Y en fin, si el 
sistema fuese igual y uniforme para todas las provincias, 
el mal seria más tolerable, porque el perjuicio tampoco 
seria tan grave; pero computar á unas SO10 IOS frutOs, 9 
á otrae :oa frutos y las capitales, será una injusticia quo 
V. M. no puede ni es capaz de autorizar. 

Estos son anos defectos de mucha magnitud, pero 
patentes en el mismo censo, y que fácilmente pueden cor- 
regirse, no digo por sugetos de luces y conocimientos de 
los señores de la comision , sino por cualesquiera Otros 
menos instruidos, porque á nadie le falta el diacernimien- 
to para distinguir entre productos y producentes, frutos 
y eapitalea del reino animal; y COD una diligencia que 
set8 ejecutada en poeas horaa, ne evitará un agravio de 
guu&ij ~~nseouencrias y difioil mamimisnto pan Ara- 

El 6 por 100 es el interés líquido y efectivo, regula- 
do por las leyes de España y lo costumbre general de to- 
da la Europa de los capitales puestos á comercio, de suer- 
te que el que elige este género de granjería los percibe 
íntegros y sin descuento, trabajo, industria ni fatiga al- 
guna; por el contrario, el labrador tiene que poner la si- 
miente, que es una parte del capital, que mantener mu- 
las 6 buegee, romper J cultivar la tierra y aplicar el cui- 
dado y sudor de todo el año: en una palabra, la difercn- 
cia es tal entre el labrador y el comerciante, que al uno 
le consideramos por la base del censo los productos ilíqui- 
dos y reduccion de espensas y simientes, y al otro por el 
estado de la comision los réditos líquidos y netos, como 
la pension del censo, 6 la del propietario que da á renta ó 
arrendamiento sus tierras. 

Este trabajo, esta industria y simientes qqe emplea 
el labrador importan en la estimscion más comun una 
mitad del valor de los frutos, y esta es la regulacion que 
se hizo en España cuando se trató de extinguir las ren- 
tas provinciales de Castilla y establecer la única contri- 
bucion como ahora, pues en la Real instruccion que en el 
año de 1770 ae dió á este fin, hay un artículo que dice: 
<Considerando los gastos y expensas que traen consigo 
las tierras de cultivo y de labor para la produccion de los 
frutos, y mereciendo toda atencion el fomento de la agri- 
cultura, se reducirán las utilidades, averiguada en las 
operaciones, á tla mitad de su importe, sobre el cual se 
ha de repartir la contnbucion,o quedando sin deduccion 
ni baja los prodactos útiles que se han estimado á las tier- 
ras de dehesa, prado, montes y matorra1es.P Pues si esta 
regla tan justa y conforme á la razon se adoptó por la ley 
cuando se acordó establecer esta misma contribucion, 
ipor qué ahora hemos de seguir la inversa, cargando al 
labrador 6 tomando por base para lo que se le hace car- 
gar el producto total de sus cosechas, sin deduccion al- 
guna de simientes, expensas ni trabajos, que ea decir, 
contándole un doble de lo que se le debe contar? p 

Lo mismo sucede con el artesano: en el censo ae cuen- 
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ta con todo el valor que tienen las manufacturw despues 
lue salen de sas manos perfectas y concluidas, sm ha- 
:erle rebaja ni deduccion alguna por las primeras mate- 
:ias, ni por la hilaza, tintes ni otros trabajos. Las prime - 
ras materias son un capital efectivo que le costó su dine- 
ro, y que ya estuvo sujeto al pago 6 base de contribacion 
sn poder de su anterior dueíia. Un fabricante, por ejem- 
plo, compra 100 arrobas de lana, y con ellas fabrica 100 
piezas de paños 6 bayetas: las 100 arrobaa de lana paga- 
ron d sirvieron de base para la contribucion que 88 habia 
de cargar al ganadero; y ahora, segun.la del censo, han 
le servir otra vez de base para la que se ha de imponer 
rl fabricante; han de aumentar esta base los 400 6 500 
Fesos que pagó por Ia lana, y tampoco se le ha de dedu- 
:ir cosa alguna por tantos gastoa y trabajos como lleva 
wnsigo la obra hasta que la pone en eetado de pasarla al 
mercader 6 venderla en una feria, al paso que al comer- 
:iante solo se le consideran loe produotoe líquidoe como 
si pusieoe el oapital á rédito ó gWbneia en un hnclo ú 
atrae mtwoa: Iqu6 oondielon tart difereote WR de otraf Yq 

gon y cualquiera otra provincia que se halle en igual ca- 
so, y se quitará el justísimo motivo de unas quejas que yo 
no sé cómo se han de poder acallar. 

Hecha esta operacion, es indispensable adoptar el pen- 
samiento propuesto por el 8r. Vallejo de doblar por lo me- 
nos los productos del comercio; y de no hacerlo así, será 
preciso rebajar una mitad en los de las clases agricultora 
fabril, sin que haya medio entre estoa dos extremos: y la 
razon es muy clara y palpable. 

1596 
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no hay que maravillarnos de que las manufacturas de 
una sola provincia formen un rendimiento que exceda en 
más de 30 millones al comercio entero de todos los puer- 
toa y plazas de la Península y de sus islas. iQué medio, 
pues, para evitar taa chocante desigualdad y sua mons- 
truosas resultas? Repito que no hay otro que el indicado 
por el Sr. Vallejo, de doblar por lo menos el rédito ó in- 
terés del comercio, 6 el que yo añado, de bajar la mitad 
á los productos de la agricultura y de la industria, con- 
forme á la instruccion que B este fin se dió en el año 70. 
De lo contrario, resultará inevitablemente que si el reparto 
de las contribuciones que se han de imponer en subroga- 
cion de las suprimidae, y para llenar las urgencias del 
Estado, ha de ser á razon de un 10 por 100, para el co- 
merciante será un 10, y para el labrador y artesano 20. 

Por último, Señor, yo no alcanzo la razon para que, 
resultando el comercio exterior tan visiblemente aliviado 
en el manifiesto de los directores, se le alivie todavía mRs 
por la comision, rebajándole 35 millones, y recargándo- 
les á las provincias internas. iSerá porque el comercio 
exterior refluye activa y pasivamente en ellae? Otros se- 
ñores Diputados podrán decir lo que sucede en sus pro - 
vincias; por lo que respecta á la mia, de que puedo hablar 
con más conocimiento, diré que esta máxima no es apli- 
cable á Aragon, porque del censo consta que nada lleva á 
los puertos. 

El mismo manifiesta que lejos de sobreabundar de gra- 
nos, le faltan todavía para su consumo 665.819 fanegas 
de trigo, que al precio que lo regula le han de costar 
36.840.155 rs , y que solo tiene un sobrante de ganados 
y vino que no determina cuál sea, sino que se extrajo á 
los reinos vecinoe; es decir, el ganado á Cataluña 6 Va- 
loncia, y el vino á lae Castillas, que es adonde respectiva- 
mente suelen extraerse y consumir estos efectos, sin que 
se extraiga poco ni mucho al extranjero 6 á nuestras 
Américas, ni llegue por consiguiente á los puertos. 

No se atribuya esto B incuria de sus naturales, pues 
acaso no hay muchas provincias en España en que se co- 
nozca menos la ociosidad: los políticos antiguos y moder- 
nos han considerado como un impedimento de la prosperi - 
dad de Aragon en agricultura y artes su situecion geo- 
gráfica, y la falta de un canal 6 rio navegable para la ex- 
portacion de sus frutos y manufacturas: el canal está oo- 
menzado, y sin concluir el Ebro pudiera ser navegable 
como lo fué en tiempos remotos; pero en el dia la nave- 
gacion está expuesta á mil peligros, que á una sola pro- 
vincia no es posible superar, y en el entretanto es muy 
cierto que no extrae frutoe ni hace comercio alguno con 
los puertos. Pues iqué razon puede haber para que des- 
cargando á estos, se grave con 2 millones 6 Aragon que 
no participa de su comercio ni les disminuye sua utilida- 
des y ventajas? 

Si le llegan algunos géneros coloniales 6 extranjerom 
de los que entran por los puertos, ya han dejado toda la 
utilidad al comercio de ellos: pasando despues de manc 
en mano por las provincias marítimas ya del Océano, ya 
del Mediterráneo, van dejándola tambien en cada una dt 
estas, y llegan tan recargados, que ni rinden ni puede1 
rendir beneficio alguno al comercio de la provincia; y a: 
paso que socorren sus necesidades efectivas 15 fiotioias, ha. 
cen su destruccion y su ruina, como sucede con todo 00. 
mercio pasivo. No hallo, pues, justicia ni puedo oonvonil 
en que con semejante tltulo ae grave B Aragon con estoc 
2 millones. 

No ae crea, Wior, qae en oponer estos raparos mc 
educe 01 @@rita dsl provincidbo ti el objeto ~9 m, 
w4w la +xw3ion dei pxupw pnwh bszrgo &&# ,d 

:’ 

ni imparcialidad, y he proteetado más de una vez la sin- 
.eridad de mis deseos de que se realice prontamente la 
Iueva contribucion y socorran las necesidades de 10s ejér- 
.itos y todas las del Estado. Los reparos son en mi con- 
:epto graves, fundados y justos, y de una consecuencia 
al, que no admitirán reparacion: su enmienda es llena y 
xpedita con solo tomar el censo p uniformar todas las ba- 
es á un sistema de igualdad y de justicia: ruego, pues, á 
I. IU. mire este grande asunto con la prudencia que le 
:eracteriza, y no permita que por no retardarlo unos po d 
:os diaa, se originen á clase ni provincia alguna perjuicios 
le tanta magnitud, y que tarde 6 nunca se les han de re- 
Iarcir . 

El Sr. PORCEL: Yo alabo el celo de los señores que 
[uieren abogar por los intereses de las provincias que re- 
bresentan. Yo he callado con respecto á la provincia de 
iranada, de quien tengo el honor de ser representante, 
borque he visto que toda reclamacion es infundada. Se 
lite que Aragon no tiene comercio, excepto un poco de 
rino; se toma el censo como un texto sagrado para pro- 
Bar esto, y luego se impugna este mismo censo para pro- 
)agar que la provincia de Aragon no extrae géneros para 
as provincias de afuera. Los señores valencianos que es- 
;án presentes sabrán si esto es cierto. La provincia de 
iragon tiene un gran comercio con su vino en las de Cas- 
;illa, y sin embargo, á la provincia de Aragon se le carga 
solo por el proyecto de decreto la corta cantidad de 2 mi- 
lones, que vendrá á ser un 8 6 un 10 por 100. iY no 
:omerciará siquiera la provincia de Aragon dos misera- 
)les millones? iY serh tanto el perjuicio que se siga de 
:arger un 8 d 10 á Aragon que exija estas reclamacio- 
les? Y la provincia de Granada, á quien se le carga un 15 
j 16, itendria menos derecho que la provincia de Aragon 
oara reclamar? Es verdad que tendrá más comercio, por- 
lue tiene más puertos y traficará más; pero su comercio 
Tuarda proporcion coa lo que le ha cargado con respecto 
i Aragon. Pues con todo, yo no hablo una palabra. iY se 
oirá con paciencia decir que se va á arruinar á Aragon 
tan solo porque se le cargan 2 millones de producto, ele- 
gando para esta reclamacion un error conocido del censo? 
P este error jse ha de tomar por dogma para reclamar es- 
te agravio? Es necesario saber que no hay mas arbitrio 
para deshacer estos errores tan palpables que cerrar los 
ojos. Y si todos habian de abogar por su provincia, yo 
abogaria tambien por la mia, aunque fuese la única vez 
que rompiese el silencio para dejarme llevar dei espíritu 
de provincialismo. Se dice que entran 22 millones de fa- 
negas de trigo: en España no puede entrar un grano sino 
es por los puertos: iy el que hizo este cálculo, calculó las 
fanegas de sal que se necesitaban para consumir estas fa- 
negas de trigo que entraban en la Península? iCalculó cuán- 
tas embarcaciones debian entrar para importar 22 millones 
de fanegas de trigo ? iY en dónde existe este gran número 
de embarcaciones? En la cabeza del que hizo este cálculo. 
Aquí mismo sucedió, en Cádiz, que tuvo que hacer una vez 
un gran acopio de granos, de suerte que ascendió á me- 
dio millon de fanegas; y por más que se diga de que pue- 
den faltar B EspaÍía granos, es falso que llegue á esa can- 
tidad que se quiere suponer, porque nunoa llegará á un 
millon de fanegas. 

En Madrid se presentd por el Consejo de Castilla uu 
cálculo que comprendia los productos de quince años, J 
resultan seiscientas seis mil y tantas fanegas; y ahora, 
P~dtiXPhW de este error del censo, cuando sabemos t0- 
do8 que pted-e Aragon granos para BU manutencion Y 

l 
Pw a&M 6 Velenoir, i Oataluñs y i c%ipúxcoa , d*e 
@~:4OOh QW 1DO tiene gomer&? Puea Qaá, ino 88bC~R 
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el producto de BU industria y agricultura? iY se nos quie- 
te hacer valer este argumento para que creamos que Ata- 
gon no tiene comercio? iY todo esto por 2 millones que 
es la cuota que le corresponde segun la dietribucion ge- 
neral que se ha de hacer? ~NO llegan á Amgon géneros 
extranjeroe? iS se consumen topas, azúcar y canela, y 
todos los demtís efectos que circulan por lo interior de las 
provincias? iN tiene siquiera para comprar y comerciar 
lo que le corresponde á este producto? Hay una parte de 
vinos que comercian las provincias interiores con la de 
Aragon. Y si una porcion devinos, degranos, delana, et- 
cUtera, se extraen por todas partea para fiíbticas extran- 
jeras, jcómo se dirá que no tiene Aragon comercio? Todo 
se ha tenido presente por parte de la comision , no sola- 
mente con respecto al estado verdadero en que puede ha- 
ilarse Aragon por su eituacion , sino al estado particular 
en razon de lo que haya padecido: lo mismo se ha hecho 
con la provincia de Cataluña, y lo mismo con la de hfa- 
dtid y todae las demás. Los productos de Madrid ae te- 
gularon á ‘72 millones cuando existia el Banco nacional 
de San Carlos, la Compañía de la Habana y la de Filipi- 
nas, y cuando tenia el consumo enorme de los grandes se- 
Ííores y tituloe que iban á gastar sus rentas allí. Por lo 
cual ha sido necesario considerar al pueblo de Xadrid en 
el dia bajo de otro aspecto muy diverso por lo que ha 
gastado con las tropas enemigas que ha tenido que mau- 
tene: desde que vinieron en 23 de Marzo de 1808 hasta 
su salida última; y habiendo quedado destrozado, se le ha 
hecho la rebaja de 72 millones que se le consideraban, á 
15 millones. Peto si se cree que todas e&as bases están 
defectuosas, y por los artículos sucesivos todavía no se 
han de tranquilizar los ánimos de los Sres. Diputados que 
aboguen por sus provincias particulares, ruego al Congreso 
que antes de sentar esta base errónea que han propuesto 

loe indivíduos de la comision, y yo uno de ellos como Di- 
putado de la Nacion, adquiera mejores datoa, mientras yo, 
contrayéndome ahora como Diputado particular á mi pto- 
vincia de Granada, diré que pues los ejétktos residen en 
las provincias septentriona!es y se han de sostener en el 
país donde se hallen, que continúe el mismo método de 
requisicion que hasta aqui, J que se suspenda este siste- 
ma, á ffn de que las C6rtes sucesivas hagan en esta parte 
lo que tengan por conveniente. A la verdad que si yo no 
viera que de esta proposicion tesultariaa malas consecuen- 
cias, abogaria por mi provincia de este modo ; pero sin - 
tiendo lo que sufren aquellas infelices provincias que tie- 
nen sobre sí el peso de los ejércitos, me he allanado á 
que se presente el proyecto pata su aprobacion. De todos 
modos, ruego al Congreso que se nombre una comision 
particular pata que perfeccione este censo, y que se haga 
otra tegulacion, con tal que la comision de Hacienda no 
se vuelva á encargar otra vez de esto asunto. Ya me te- 
nis dicho midigno compañero el St. Conde de Toteno que 
al tiempo de presentar 18 rectificacion de este censo y los 
cupos, se habian de oir las telamaciones que se han co- 
menzado ya hacer. Y así, lo que haremos será volver á los 
principios, y comenzar á tratar otra vez de las bases de 
que ya no se deberia tratar despues de aprobado el attícu- 
lo 7.” Por lo cual me limito á decir que no insisto en que 
se apruebe este dictámen, sino que se revele á la comieion 
de rectificar otra vez la base mercantil, y que se nombre 
una comision formal para este efecto.% 

Habiéndose declarado que el punto aun no estaba die - 
cutido, la discusion quedó pendiente. 

Se levantó la seaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 22 DE AGOSTO DE 1813. 

Pasó á la comision de Constitucion un o5cio del Se- 
cretario de la Gobernacion de la Península con el testi- 
monio de las actas de la Junta preparatoria de Extre- 
madura. 

Mandóse unir al expediente el voto particular que re- 
servb D. Teótimo Escudero en la causa de José Vallecillo, 
y remitió el Secretario de Gracia y Justicia. 

Se mandó pasar á la comision de Premios un expe- 
diente instruido sobre la reedificacion de la villa del Gar- 
robo en Andalucía, totalmente destruida por los enemi- 
gos á causa del abandono que hicieron de ella sus mora- 
dores, huyendo del yugo francés. El Secretario de la Go- 
bernacion de la Península, al remitirlo, proponia varias 
medidas al efecto, expreaando las enfermedades y nota- 
ble mortandad que sufrian loa vecinos, alojados en chozas 
mieerables. 

Por oficio del Secretario de la Guerra, las Córtes que- 
daron enteradas de que habiéndose hecho el cargo de re6- 
poneabilidad (Vt?asc la aesiol) del 2 1 de Noviembre rllli~nao), 
al brigadier D. Agustin Sanchez, subinspector interino de 
caballería del quinto ejército, con motivo de PO haber ad- 
mitido en clase de cadete á D. Pedro de Moro y Luna por 
no haber presentado loa papeles de hidalguia, hsbis con- 
testado dicho jefe con la ingenuidad y honradez que le 
eran propias, J tenis acreditadas; que su falta hrbis pro- 
cedido de una inadverfsncia disimulable, porque en aqne- 
lloa miarnos dial se le acababa de encargar el desempeño 
de la subinspeccion. Y habi&ole la Regencia advertido 
da au falta y deber, no dudaha B. A. que esta medio era 
suficiente psra producir l@ efeetoa qae Ire Córtee apoto- 
ckn, J eran tan oonfomwa d bldcn 16 la jwtioia. 

Mandbse archivar un oficio del Secretario de Hacienda 
con el testimonio de reposicion de varios empleados en la 
Hacienda nacional de la provincia de Sevilla. 

A la comision de Arreglo de tribunales pasb una re- 
presentacion de Juan de la Riva, vecino de Mores, en Ara- 
gon, el cual, con motivo de varias desavenencias con la 
justicia de aquella villa por exigírsele ciertos recibos, pe- 
dia que se declarase que en el caso de que en algunas 
camas las justicias 6 ayuntamientos fuesen juez y parte, 
se les inhibiese el conocimiento de tales causas , pasando 
éste al alcalde mayor del partido 6 al alcalde del pueblo 
más inmediato hasta que se veri5case el arreglo de par- 
tidos. 

Entraron á jurar, y tomaron asiento en el Congreso 
los Sres. Diputados de la provincia de Madrid, cuyos po- 
deres fueron aprobados en la sesion anterior. 

El Sr. Ue Lawtua, 6 coneecnencia de lo quo indicb 
en la misma sesion, hizo presente que el Rdo. Obispo de 
Plasencia, y P. Vicente de la Llave, electos Diputados 
por la provircia de Toledo, no podian serlo habiendo naci- 
do en la de Avila, por lo cual reclamó la nulidad de la 
eleccion, atendido el perjuicio que resultaba á dicha pro- 
vincia de Avila, que pudiera nombrarlos á las prcíximaa 
Córtes. Desvanecieron los argnmentoe del Sr. De Laserna 
los Sres. Caneja y Caballero, fundándoze en las alteracio- 
nea que las dor provincias habian eafrido con la segrega- 
cion y sgregacion de varios pueblos y partidos. A conse- 
cuencia de eato, ae aprobaron, zegun proponia la comiriow 
de Poderes ( Vhw la redon uzlcrior), los del Rdo. Obii 
de Plaaeneia, D. Vicente de la Llave, D. Juan Jerónimo 
Chaeon, D. Bihatre Trigneroe , D. Juan Jolr6 Monte, 
D. Nicanor Oarcia Santos, y D. Victoriano &nehaz, Di- 

. 
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p,ltadou ~0; la prùT:iocin de Tolelo, de-larklosu no ha- 
ber lugar ti vtitar ssbre la prupssiciûn da1 Sr. DB La- 
ssïna. 

Cont<ayéndose una de las proposiciones que en la Se- 
eion del IS del coriente hizo el Sr. Pele@ á otra que 
indicó cn 19 dtil pasado cl Sr. Obispo de Ibiza, XIO COnS- 
tando en las Actas por no haberla formalizado este PreIa- 
(10, lo consultó la Secretaría, y en virtud de esta consulta 
rcpit,ió 31 Sr. Obispa su proposicign en estw términos: 

«\faniftistBndose con la libertad de la esclarecida Za- 
ragoza que el Señor de los ejércitos se hace grande y 
misericordioso con nosotros, propongo que se cante un 
Tc-Dcam en accion de gracias y reconocimiento de la Kz- 
cion por las misericordias del Altísimo. » 

Esta proposicion fué aprobada. 

El sr. ANTILLON, manifestando la necesidad de 
ddspashar varios asuntos que, arnque de particulares, in- 
teresaban al bien general, pues se trataba de infracciones 
de Constitucion, hizo la proposicion siguiente que no fué 
admitida á discusion: 

SQue en atencion á los grandes asuntos generales que 
las Córtes tienen que discutir en sus sesiones públicas or- 
dinarias, y al corto tiempo que deben durar, puede acor- 
dar V. M. que se celebren dos sesiones extraordinarias por 
semana, destinadas al despacho de expedientes informa- 
dos por las comisiones. » 

Continuando la discusion del plan presentado por la 
comision extraordinaria de Hacienda sobre el producto 
del capital mercantil distribuido en las provincias, dijo 

El Sr. VALLE: Señor, si yo tratase de examinar este 
negocio como Diputado por Cataluña, no me sería dificil 
impugnar el estado comparativo de la riqueza comercial de 
las provincias que ha formado la Direccion general de 
rentas, y ha aprobado el Gobierno, para suplir de algun 
modo la falta que se advierte en el censo de 1803, res- 
pecto del comercio exterior, á fin de señalar el cupo que 
corresponda á cada provincia en razon de la contribucion 
directa que las Córtes han decretado; pero como trato de 
examinarlo como Diputado de la Nacion, no me detengo 
un momento en aprobarlo por ahora, con tal que setomen 
por base los productos del capital que aparecen del estado 
que presenta la comision extraordinaria de Hacienda para 
el repartimiento de la contribucion, y de ninguu modo 
el mismo capital, á pesar de los errfuerzos que hicieron 
ayer algunos señores para persuadir lo último, ó á Io me- 
nos para aumentar los productos del capital á un 14 por 
100, en vez del 6 & que los ha regulado la comision. He 
dicho que como Diputado por Cataluña no me seria dificil 
impugnar el estado de la riqueza comercial que han for- 
mado 10s directores de la Hacienda pública, porque ten- 
go motivos para creer que es defectuoso J perjudicial á la 
provincia, y tambien tengo datos para manifestarle; pero 
como representante de la Nacion, no deba hacer de ellos 
todo el uso que podri!, supuesto que me consta el déficit 
qae hay en ~1 +rio público para poder Ileear lsa, &,Q+ 
ciones del Est&, J sobre todo pwa atender d psi m& 
Principal de ellas+ ny. BS la manutescion de los ejérc\tg 
!*aah que f& 40 @@ poneS en.4 reegetable pi4 que &: 
BQ,am aatual aitu&&~ n&fjj~~ w9 

no seremos libres, á pesar de los inmensos sacriflaios que 
los pueblos han hecho hasta aquí para consl:guirlo. 

La salud del pueblo, que es la supresa ley del E,tado. 
me obliga á proceder así, sin embargo que conozco que Ca- 
taluña quedará gravada en mayor cauti,iad que la que le 
corresponderia, si en eiecto, se hubiese fùrmrdo un esta- 
do comparativo de la riqueza comercial, con arrc$o á lo 
mandado por V. M.; pues entonces 46 veria clarísimamen- 
te que el capital que tenis en giro Cataluña en el año de 
lSO3 no es posible que lo tenga en el dia. Pero al paso 
que conozco esta verdad, conozco tambien que para rec- 
tificar el plan se necesita mucho tiempo, y qu3 todo lo 
que sea entorpecer el curso de este espeliente puade traer 
perjuicios irreparables, atendido el estado político en que 
3e halla la Europa. Es pues preciso cercar los ojos, y lk- 
var á efecto á toda costa el plan de contribuciones decre- 
tado por V. M. 

Para conseguir un objeto tan interesante ma he pro- 
puesto hacer tres refiexiones, dirigidas á convencer que 
los 487.120.419 rs. vn. que suponen los directores gene. 
rales de rentas que tenia en giro la provincia de Catalu- 
ña en el año de 1803 no los tiene en el dia, y que por lo 
mismo, tomándose por base los 29.227.224 que como 
productos de dicho capital SS deta!lan en el mismo estado 
para imponer la contribucion directt decretada, aun con 
la mo;lificacion que junta la comision, Cstaluña será gra- 
vada por usa riqueza que no ti3ne; y siendo esto así, CO- 
mo realmente lo es, me prometo que los Sres. Diputados 
ie las demás provincias seguirán el heróico ejemplo de la 
que ee halla más devastada po t la ferocidad del enemigo 
prestándose á nuevos sacrificiqs en favor de los ilustres, 
defansores de la Pátria, en vez kle buscar argumentos pa- 
ra combatir el plan presentado por la comision extraordi- 
naria de Hacienda; argumentos tanto más despreciab!es, 
en cuanto se oponen á los principios más triviales de la 
economía política, de que hablaré en su lugar. 

La primera refiexion que haré para probar que el di- 
cho capital de 487.120.419 rs. no exiete actualmente 
en Cataluiía, me la ofrece ‘el mismo estado en la riqueza 
comercial, que es el objeto de la discusion. Con efecto, 
jespues que los directores de rentas han sentado que cl 
capital en giro de Cataluña ascendia en el año de 1803 
6 aquella suma , y el de las Baleares á 400.000, añaden 
por nota la dificultad que hay que, vencer en la avcrigua- 
cion de las importaciones y exportaciones, cuando no haY 
aduanas, como sucedia en Mallorca en 1803, por no tener 
puerto habilitado, de modo que hacia sus remesas á las 
provincias de Ultramar por Cataluña, y confiesan que es* 
ta didcultad oscurece la operacion, porque faltan los ex- 
tremos de comparacion que se encuentran en los puertos 
de las demás. Pero, Señor, jno dijo V. M. alGobie no que 
para formar el censo de la riqueza comercial de la Nacion, 
38 Valiese de los mejores datos que pudiese adquirir? si, 
geñor, esto se previno al Gobierno. Pues ipor qué, ya que 
los aUbeS del censo recurren á las aduanas para averi; 
guar 1~ importaciones y exportaciones no han recurrido a 
los datos que 86 encuentran en las aduanas de Cataluña 
y de Mallorca, para averiguar el estado actual de SU Co- 
mercio Exterior? Esto debieron hacer, supuesto que no 
pueden ignorar que el puerto de palma se mandó habili- 
tar para el comercio de Ultramar por &dende 9 de Agos- 
to- de 1811, respecto B que ocupada Tarragona por loe 
BB;Bmis))sb+.m qnedb libre en Catalaña ningun puerto ha* 
bítid-o Pui,eSte Comercio. Entonces hubieran observado 
que el @X@erEio de Cataluña caG &&a reducido B cero; 
Puesto que los Productos de las aduanas apenaa llegan ’ 
3 millones de realea rl &&d .w qUe Ia de palma Pro- 
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duce más de 10 millones; J entonces no hubieran dicho 
am tanta ligereza, que á pesar de todo, las diferencias 
que se encontrasen no serian tantas y tales que variaseu 
esencialmente ninguno de los cálculos que dejaban senta- 
dos. iCómo es posible, Señor, que se produzcan en tales 
términos UROS hombres versados en esta clase de nego- 
cios? iComparan el actual estado de las Baleares con el 
que tenian en el año 1803? IDecir que las diferencias que 
se encuentren no serán tantas y tales que varíen esencial- 
mente ninguno de los cálculos como quedan sentados! 
iQué es esto, Señor? iDonde estamos? iAcaso se trata de 
insultar hasta la misma razon natural? Cataluña en el dia 
no tiene puerto alguno libre habilitado para el comercio 
de Ultramar, y Mallorca tiene el de Palma. Los capitaiis- 
tas de Cataluña, con motivo de las desgracias que la ago- 
bian, han emigrado á las Baleare& para continuar su co- 
mercio. De resultas de todo esto, las aduanas de Cataluña 
producen escasamente 3 millones de reales en un año, y 
la de Mallorca miís de 10 millones ; y si las aduanas son 
consideradas por los economistas como un barcímetro para 
medir los grados de progreso ydecadenciadelcomercio ac- 
tivoy pasivo, jno será un error y error muy craso de los 
directores de la Hacienda pública, el decir que las dife- 
rencias que se observen en el estado que han formado no 
serán tantas y tales que varíen esancialmente ninguno de 
los cálculos como quedaban sentados? Si hubiesen tenido 
la prevision y la prudencia de reunir los mejores datos 
que podian adquirir para formar el estado comparativo 
de la riqueza comercial de las provincias, como V. M. 
habia mandado, ipodia dejárseles de presentar á la vista 
la decadencia del comercio exterior de Cataluña, y el pro- 
greso del de las Baleare*? iPodian dejar de conocer que el 
estado mercantil de las dos provincias habia variado esen- 
cialmente desde el año de 1803? No era posibie, Sefior, 
desconocer tan enormes diferencias que aiterau todo el 
cálculo que han sentado, y por lo mismo es preciso con- 
fesar, que sobre el particular han procedido con una lige- 
reza extraordinaria, y en consecuencia que es una volun- 
tariedad, una ilusion, una quimera de los autores del plan 
el suponer que el capital en giro de Cataluña es de reales 
487.120.419, y el de Mallorca de 400.000. 

Pero V. M., SeEor, se penetrará más y más de esta 
verdad, oyendo la segunda reflexion que voy á hacer, de- 
ducida de un documento que tengo en la ‘mano, impreso 
y publicado por la Junta superior de Cataluña, en el mes 
de Seriembre del año próximo pasado. La Junta deter- 
minó metodizar el ramo de contribuciones que pesan so- 
bre los dignos habitantes de Cataluña de un modo que 
ocurriendo eficazmente á los inmensos gastos de la guer- 
ra, les proporcionase todo el alivio compatible con las 
necesidades de la PBtria. Mas no pudiendo tomar sobre sí 
eeta empresa difícil y árdua, sin perjuicio del despacho 
de la multitud de negocios á que tema que atender, se 
decidid por el partido de crear una comision, CmpUeSta 
de sugetes de todas las clases de la sociedad, para que no 
faltase el justo equilibrio que se necesita para evitar toda 
especie de preponderancia, capaz de impedir el acierto que 
se deaeaba; es decir, que los desvelos de aquella autori- 
dad popular se dirigieron á procurar que quedasen cerra- 
das en la posible todas las puertas por donde podian en- 
trar 6 insinuarse la malicia, la parcialidad y la arbitra- 
riedad, enemigas irreconciliables de la verdad, de 1s jus- 
ticia 9 proporcian que deben acompañar d todo reparto 4 
imposicion. 

Esta Comision, despuea de ,haber reunido 10s presu- 
puntos J datos más aproximados 6 lo ux@+ud, tau di- 
f~iJ de t$xpzu en lu circwstanciw J mw,d!?. kb PF* 

-. 

vincia, se entregó á profundas meditaciones y largas dis- 
wiones con el deseo de corresponder á la confianza que 
babia merecido á la Junta, y de desempeñar un encargo 
de tanta magnitud y delicadeza como era la formacion dg 
un plan de contribuciones, capaz de conciliar en lo po- 
sible el interés de la causa pública con el narticular de 
oada contribuyente. Presentó por fin el resultado de 
3~s trabajos, y habiendo hablado de la fatal decaden- 
:ia que se observaba en la agricultura, despues de bua- 
tro años de una guerra tan rigorosa y tan extermina- 
lora, á pesar de ser el carácter y el génio de los catalanes 
sumamente aplicado y laborioso, habla de la decadencia 
361 comercio y de la industria en estos términos (Leyó el 
w%do~). aPor poco que se medite sobre el wtado actual 
de Cataluña, no se extrañará ciertamente que su comer- 
cio y su industria tengan un lugar muy reducido: á quien 
quiera saber el origen p las causas de esta decadencia, lo 
bastará dar una simpla ojeada por toda la provincia. Emi- 
grado de ella por la pérdida de Tarragona el comercio do 
por mayor; paradas las fábricas tanto por las incursiones 
del enemigo, como por la falta de exportacion de artefac- 
toa; invadidos, ocupados y aniquilados los prinoipales 
pueblos de comercio é induetria, queda reducido aquel al 
3010 artículo de importacion de comestibles que tanto de- 
be protegerse, y esta á los de mero consumo en la pro- 
vincia.» Y en otro luga: forma la comision un cálculo 
del producto de las rentas públicas y BU comparacion con 
BI estado de los gastos de la provincia, sentando que las 
aduanas de ella producian 3 millones de reales al año, y 
la de Mallorca 10 millones, puesto que la mitad de sus 
productos, que está consignada por la Regencia del Rei- 
no á Cataluña, asciende á 500.000. Ahora bien, en vis- 
ta de un documento tan respetable y tan digno del mayor 
aprecio, mayormonte ei se atieude la circunstancia de 
que se publicó por medio de la imprenta, para dar al pue- 
blo una nueva prueba del celo por el bien, de que estuvo 
constantemente animada la Junta, convidando y aun ro- 
gando á cuantos tuviesen alguna confianza de sus talen- 
tos y sus estudios en la materia, á que se esmerasen en 
ilustrar el insinuado plan, y mejorarle en cuanto enten- 
diesen que era susceptible de mejora, antes que obtenidn 
la aprobacion de V. M. se llevase á efecto y ejecucion, 
sin que hasta ahora haya yo visto impugnacion alguna 
de los hechos detallados por la comision en su dictámen: 
ahora bien, digo, jno será fuera de toda duda que desdo 
el año 1803 ha variado esencialmente el estado de Cata- 
luña y el de las islas Baleares? APodrá por lo mismo de- 
jar de confesarse que las diferencias que yo he demostrado 
han de variar esencialmente todos los cálculos que han 
sentado los directores de la Hacienda nacional en su plan 
ó estado comparativo de la riqueza comercial de las pro- 
vincias? No, Señor, no puede dejar de confesarse una ver- 
da<i tan notoria, y por consiguiente, redta que es una 
ligereza, una quimera el suponer que el capital en giro 
de Cataluña es de 487.120.419 rs. 

La tercera reflexion para corroborar este hecho, me la 
suministra el discurso que hizo ayer el Sr. Montenegro. 
Si mal no me acuerdo, dijo este Sr. Diputado, con el 
ceneo de la riqueza territorial 6 industrial en la mano, 
que puesto que para imponer la contribucion directa ao- 
bre estas dos especies de riqueza se tomaban por baee loa 
capitales y no los productos, puesque en el censo se dah 
á los génercs el valor que tenian al pié de la fSbrica, ,lo 
mismo debia haceree con la riqueza comercial. l&v a;k 
raciocinio deduzco yo una reflexion muy importan6 $ia 
probar que 1s riqueza comercial de mi ptovf&@:no ‘álc. 
ciende 5 Jos 487.120.419 rs., como $e yayouq,,ti di- 
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rectores de rentas, para formar este cáhlo, que segun 
veo con dolor ha llamado toda la atencion de los Sree. Di- 
putados nombrados por las provincias internas, toman por 
base la salida de los buques de los puerto8 de la Penfa- 
sula, las toneladas de cada buque y el valor de los frutos 
ó géneros exportados, con proporcioa al total de buques y 
de sus toneladas. Pero yo pregunto: iqué es lo qu8 lle- 
varon los buques salidos de Barcelona en el año de 1803 
al extranjero, 6 á las otras provincias de la Monarquía? 
Llevaron los vinos, aguardientes y otros frutos que pro- 
duce el país y los artefactos de sus fábricas. Bueno; pre- 
gunto yo ahora. El valor de los caldos, frutos y artefacto8 
exportado8 por el indicado puerto, jno quedaba ya calcu- 
lado en la respectiva riqueza territorial é industrial que 
elcensodel año de 1803 atribuye á cada pueblo? Si, Señor. 
Luego tenemos por una consecuencia muy legítima, que ese 
cúmulo de mil’ones que aparece del estado formado por !os 
directores generales de la Hacienda pública, estB embebi- 
do ea el censo de la riqueza territorial é indusírial de 
1803, J por consiguiente, ei ahora para imponer la con- 
tribucion directa sobre la riqueza comercial se tomaba 
por base el capital que se señala 6 Cataluña en el estado 
que tenemos Q la vista, vendriamo8 B parar á que un 
mismo capital se tomaria por base dos veces, 6 sabor: en 
el censo de 1803 para calcular la riqueza territorial é iu- 
dustrial, y en el estado formado por los directores de reu- 
tas para calcular la riqueza comercial; lo que seria un ab- 
surdo intolerable, y capaz de por sí, de aniquilar la pro- 
vincia de Cataluña, porque daría mirgen á que se la so- 
brecargase por una riqueza aerea, y de ningun modo efec- 
tiva, con una contribucion excesiva y exorbitante que 
seria más allá de lo imposible el poderlo llenar, á pesar de 
que est;i acostumbrada á hacer sacrificios inmensos eu la 
actual guerra, como sabe V. M. 

Reasumiendo, pues, lo expuesto hasta aquí digo, que 
ya se atienda al trismo estsdo de la riqueza comercial re- 
mitido por el Gobierno, ya se atiendan losdatos que yo he 
manifestado tener del estado actual de mi provincia, y ya 
por flo se atienda al diecnrso del Sr. Montenegro, el eapi- 
tal que Oataluña mantiene en giro exterior no puede as- 
cender B la enorme suma de 487.120.419 rs. 

Pues si no existe este capital, se me dirl: icómo es 
que consiente 88 tomen por baselos 29.227.224 rs., qu8 
como productos del mismo se detallan en el estado de la 
riqueza comercial para imponer la contribucion directa? 
A esta reconvencion contestaria con el resultado de un do- 
cumento que acabo de recibir de mi provincia: es el pre- 
supuesto de 10s gasto8 que debe hacer la Cataluña para 
mantener el primer ejkcito que opera en ella. Los auxilios 
con que puede COntar al mes aquella tesorería en la ac- 
tualidad para la subsistencia del ejército, ascienden 6 
3.374.129 rs. 16 mrs., y las obligaciones importan 
6.Y94.554 rs., y 14 mrs., con que hay un déficit de 
3.420.424 rs., y 32 mrs. Ahora digo: si el primer ejér- 
cito de la Nacion, que segun es público p notorio, es el 
que se halla más bien asistido de todos, á costa delos im- 
ponderables sacrificios de los heróicos catalanes, tiene el 
déficit mensual que acabo de indicar, QYUU será la suer- 
te de los demk ejdrcitos? Yo me e&remezeo, Señor, aI 
considerar la infelicidad y el abandono en que veo sumar- 
gidos 6 los benemkitos defensores de la PBtria. Y ai por 
alta de ‘socorros de toda clase tleneq que hacer un ILJO- 

rocidad y de la tiranía de los frauceses? iP si Bonaparte 
con SU política falaz y seductora consiguiese terminar el 
armisticio que ha hecho con los Monarcas de Rusia y Pru - 
sia en una paz, iqué cúmulo de males no se desplomarian 
sobre nosotros por la falta de prevision y de euergía en 
decretar subsidios para el Gobierno? Pues ipor qué se bus- 
can subterfrrgios y sutilezxs para echar abajo el plan que 
se nos pinta de la contribucion directa, qu8 es el único 
medio para sacar de miserias á los valientes patriotas que 
derraman su sangre en defensa de la Nacion? Ha llegado, 
Señor, el momento de que hagamos conocer al muudo en- 
tero que somos ahora más y más dignos de nuevas alian- 
zas; J si hasta aquí ha admirado nuestra constancia, 
nuestro sufrimiento, nuestro valor, nuestra decision, 
nuestro desprendimiento, esmerémonos en procurar su - 
plir toda8 las necesidades de los ejércitoe, haciendo el úl- 
timo sacrificio de nuestras fortunas, y dando voluutaria- 
mente lo que el enemigo nos arrancaria por la fuerza. No 
nos adormezca la série infinita de triunfos que harán para 
siempre memorable la sexta campaña de esta guerra glo - 
riosa, y acordémonos de que los Pirineos son laverdadera 
barrera que nos asegura nuestraa independencia y nuestra 
felicidad; y ya que la paz interior se apresura 6 coronar- 
eos, aprovechemos el momento dichoso de proporcionár- 
nosla. 

Bajo de estos principios, llamado ‘yo á la comision 
extraordinaria de Hacienda por los mismos señores que 
la componen para transigir en cierta manera la duda de 
ai se tomarian por base los 29.22’7.224 rs., que ea el 
estado de los directores de rentas se calculan á Cataluña 
por los productos del capital que tiene en giro exterior al 
objeto de imponer la contribucion directa, quedamos en 
que se tomase por base 20 millones de reales, repartiéa- 
dose los restantes entre las provincias de Mallorca y de Ga- 
licia, á pesar de quo estoy bien persuadido que en el dia 
no hay tales productos, ni tampoco el capital, como creo 
haber demostrado. Si la imposicion de una contribucion 
ha de ser obra de hombres, es forzoso renunciar á aque- 
lla perfeccion, que ni cabe en el entendimiento humano, 
ni es compatible con la condicion del hombre ni con la 
sagacidad de sus astutas pasiones. Es preciso, pues, cer- 
rar los ojos, y llevar al cabo esta contribucion directa, 
por más que sea gravosa 6 los pueblos, y muy particular- 
mente 4 mi provincia. 

Ahora me acuerdo haber dicho en el principio de mi 
liecurso, que para impugnar el proyecto pintado por la 
:omision se buscaban argumentos fundados ea principios 
)puestos á las reglas más triviales de la economía políti- 
:a: y para que se vea que no lo he dicho sin motivo, in- 
iicar6 muy ligersmente mi opinfon sobre el particuk. 
Zon efecto, la riqueza mercantil es de muy diversa condi- 
:ion que la territoria1. Dabe tenerse en consideracioa, que 
la riqueza comercial tiene suma desventaja, comparada 
:on la territorial, naturalmente más sólida y estable; 
lue el comerciante lo tiene todo en estado da contingen- 
?ia, capital y ganancia, cuando el hacendado, el poseedor 
3e bienes raices, tiene el capital de sus flacas en estado 
is una seguridad casi completa; que los productos del 
:omercio uon hn eventnaieti como es incierto ei éxito de 
Ias espeoubctonks; que las contribuciones solo con polfti- 
:aa cuando so dirigen B la utilidad general del Estado, Y 
Por oonsecuenciti tambiea 6 la particular -del miamo 
~oWiI~~~ente; +Ie e&os dos gdneros hé &‘idad dejatian 
aS Consci%pir;8e, si por falta de tener al comercio làs jus- 
k@ d&etiCiones que SS le deben, rsealta~e cargado Co* 
Bn@QW%ioå 6 äetiaaís; ‘que s&ti fhltarse hi. s@ibiio, 
p iü Ea tmht8a gdiwii i;ti8~ ai8àpiat atj ‘t0m+ m- 
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tribucion, SM arruinarfa una clase interesante del Estado 
cuya ruina no podria dejar de ser auy trascendental á 11 
sgricolturs que fomenta, dejando aparte que todo cuan. 
to se cargase con exceso á la clase mercantil, tarde ( 
temprhno redun+ria contra la hacendada, qlle siendo Ir 
consumidora, no podría menos de resentirse de la con- 
tribucion, como se resiente de los derechos, que si se car, 
gan 81 comercio y á la industria, los paga verdaderamen, 
te siempre el consumidor. La desventaja, pues, de la ri. 
queza mercantil en comparacion con la territorial, hace 
que no pueda aquella ser gravada con igual cuota á 1c 
que lo sea la territorial; y por lo mismo en Cataluña, qnr 
es una provincia que tiene las tres especies de riqneza, 86 
carga B los producto8 del comercio una quinta parte me. 
nos que á 10s de la renta 6 producto territorial; de modc 
que la imposicion del catastro se arregló á un 10 po~ 
100 sobre los productos territoriales, y á un ocho y trer 
cuartillas por 100 sobre los comerciales. 

La indkecion de estos princlpios, que no deaenvuelvc 
mas por no ser molesto B las Córtes, bastará tal vez para 
persuadir á los señores que hablaron ayer contra el pro- 
yecto, queriendo aumsntar 108 productos del capital qw 
tiene la Nacion en giro exterior á un 11 por 100 en vez 
del seis :í que los regula la comision, de que sus argu- 
mentos se oponen á los principios de la economía públi- 
ca, comprobadw por la experiencia, por cuya razon es- 
pero que desistirán de su empeño, contribuyendo con eu 
voto B la aprobacion del dictámen de la comision, como 
yo lo apruebo, á pesar de ser perjudicial á mi provincia, 
pero con la expresa propuesta de que en el caso que se 
haga alteracion alguna de la base que se propone por la 
comision para imponer la contribucion directa sobre la 
riqueza comercial de las provincias, me reservo el dere- 
cho para impugnar el estado que de la misma riqueza ha 
remitido el Gobierno, y que es el único apoyo de la co- 
mision por no haberse reunido para su formacion los me- 
jores datos que podian adquirirse, conforme mandaron 
las Córtes en la sesion de 4 del corriente. 

El Sr. Conde de TOREl!i70: Señor, el Sr. Palle ha 
manifestado los bellos sentimientos que le animan para 
que se asegure la independencia de la Nacion, y tambien 
SUS deseos de que se apruebe el plan, persuadido de los bie- 
nes y ventajas que con él ha de adquirir la Nacion, 8 pe- 
sar de los defectos que tienen Ias bases adoptadas; defec- 
tos que la comision primero que nadie ha confesado. No 
obstante esto, no puedo menos de hacer alguna8 reflexio- 
nes, así para que se tranquilicen los señores catalanes, 
como para demostrar que por este plan, la provincia de 
Cataluña ser8 la mas beneficiada. Debe tenerse entendido, 
que esta base mercantil de que se trata, solo se ha de re- 
partir entre los partidos libres, y no en aquellos que 8e 
hallasen ocupados por el enemigo, los cuales estan exen- 
tos de pagar contribucion alguna. Así que, si correspon- 
den 20 millones al comercio de Cataluña por Su base CO- 
mercial, se entiende si todos su8 puertos y partidos estu- 
viesen libres, de los cuales estando como estan ahora ucu- 
pados IOS mas principales, como Barcelona, Tarrago- 
na etc,, seguramente no pagarán sino muy poca parte; 
y por consiguiente rolo se hará la reparticion con relacion 
á los puertos libre% Uatsluña por 10 tanto ser& una de 18s 
provincias que saquen mas ventajas en el dia, porque 
siendo una de las que pagan más contribuciones, y que 
siempre ha mantenido un ajércrito fuerte nuestro y otra 
eaemi8;0, sostiene una gnerrs vivfsima y paga actualmen- 
te, 8-n bse estrdo que ha leido el Sr. Valle, 36 millones. 

$k~ apruebr el plan de’ la aomiaiop, Uataluña sin 
duda :al@na no pagarhsos 36 tgillsow; sino:qaa &s de. 

más provincias acudirán con sus imposiciones á mantener 
su ejército que ahora mantiene por sí sola por medio de 
contribuciones ó requisiciones, por lo cual se ve que Ca- 
taluña y las otras provincias que en la actualidad tienen 
dentro de sí ejércitos serán beneficiadas, y ha sido una de 
Ia3 cosa3 que más he extrañsdo el que los Sres. Diputa- 
dos, sobre cuyas provincias carga toda la plaga de la 
guerra, resistan adoptar la medida que propone la comi- 
sion, arredrados de los defectos que tanto aumento reciben 
en 8u boca. Por Ia demás, si se aprueba este plan, las 
provincias de Andalucía, Galicia, Astúrias, etc., concur- 
rirán por medio de Ias contribuciones á la subsistencia de 
aquellos ejércitos; y si esto no se hiciese, se necesitaria 
seguir el sistems horrible de requisiciones que drstruiria 
todas aquellas provincias en que está el teatro de la guer- 
ra, como son Cataluña, Provincias Vascongaias, Navarra 
y Aragon. Haciéndose cargo de todo eato, se conoce la 
justicia del plan y la utilidad que va 6 resultar, contri- 
buyendo todas las provincias igualmente. El Sr. \‘alIe ha 
creido que esta base mercantil estaba ya comprendida en 
el censo de 1803. La comision, que no di6 á esta idea 
toda la extension, fué motejada de valerse de datos fal- 
305, sin embargo que solo creia que una parte de comcr- 
cio interior y ninguna del exterior estaba comprendida. 
El Sr. Valle ha creido que en el paño, el papel, etc., en 
?1 censo, calculado segus el valor del mercado, EB embe- 
jia la parte mercantil. Yo creo que esto es una equivoca- 
:ioa; porque una cosa es el valor de los géneros y otra es 
a utilidad y ganancia de los que trafican en ellos y los 
:onducen de una parte á otra, como les dwños de los 
)arcos y aquellos que los trasportan desde el pié de la f6- 
wica hasta el embsrcadero ú otro parage y desde aquí á 
3u destino. Est,os son capitales separados y muy diversos, 
r sus utilidades deben ser cargadas. Me admiró ayer que 
31 producto del comercio de Aragon no podia ascender á 
3 millones, porque aquí no se trata de que estos 2 millo- 
les se hayan de cargar de contribuciones á Aragon, sino 
lue siendo sus productos mercantiles 2 millones se le car- 
:ará el 6 ú 8 por 100 ó lo que ser necesario. Se dijo que 
10 podia ascender á esta cantidad, porque no habia allí este r genero de comercio, ipero, Señor, en Aragon no se toma 
ihocolante? ~NO se consume bacalao, azúcar, canela y de- 
nás efectos que vienen de América y de la India? Y ha- 
liendo en Aragon consumo de esta clase como en todas 
as provincias de Eepaiía, jno habrá comerciantes en Za- 
agoza y en otros puntos que tendrán relacion con Cádiz, 
Uicante y otros puertos, y que empleando su8 caudales 
#n este comercio sacarán sus provechos y utilidades, las 
cuales deben estar sujetas á una contribucion? Si esto es 
lna verdad, jcómo e8 posible que se diga que en Aragon 
LO hay productos de esta especie? @mo es posible in- 
entar que las provincias marítimas son las que deben pa- 
rar las utilidades de este comercio, cuando les toca tanta 
barte á las del interior? Una cosa es que se diga que se 
ta calculado muy baja la base mercantil, de lo que no me 
ipartaré, y otra que la proporcion no sea la que debe ser 
ìe una8 provincias á otras. Si fuese necesario aumenta: 
tstas contribuciones, guardarian la misma proporcion quo 
guardan en el plan; es decir, si Cádiz paga ahora como 
:uarent,a y Aragon como dos, Cádiz pagaria como ochenta, 
v Aragon como cuatro. Así, que todo cuanto se ha habla- 
lo podria haberse reducido á probar que la base era muy 
>aja, pero no que hay desproporcion. La provincia d@ Ar- 
;úrias es una de las que han padecido, y yo nunaa hó re+- 
clamado, ni en la comision ni fuera de ella, pólpr» tea 
Iue la necesidad del Estado es la primera & w eon- 
viene qne tengamos presente; y yo creo qaa&+o piel* 

1608 , 
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de eo los dias que tardaremos en cslcular estas cosas, que 
siempre les faitará mucho para ser exactas, y que ssguu 
se presentan aqui tienen el tire de mezquinas, que el per- 
juicio que pueden padecer algunas provincias. YO he oido 
á varios Sres. Diputados asegurar que en el dia no solo ha 
venido á menos la riqueza mercartil, sino que se halla re- 
ducida á la nulidad ésta y las otras rlquezas. Da aquí in- 
feriria so que no se pueden pagar contribacisnes, y de 
consiguiente que EO es dable sostener los ejércitos ni 
afianza nuestra independencia. Véaee cuán tristes y cuán 
terribles serian las consecuencias que se seguirian de 
aquel principio. Por tanto, creo que si el Congreso no 
echa en olvido la necesidad absoluta de mantener los ejér- 
citos y la dificultad de formar en el momento un p!an 
completo con exactoa cálculos, debe aprobar esta basa de 
la comision 6 desechar todo el plan, admitiendo en su lu- 
gar otro, con tal que no se dilate mucho en examinarlo 
menudamente. Lo primero es que el soldado y todos aque- 
l!os que contribuyen á la defensa de la Nacion coman; y 
no habiéndose combatido directamente el plan de la comi- 
Fian, ni con razones, á mi parecer, sólidas, ruego al Con- 
greso tenga presente esto para aprobarlo. D 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
cedió á la votacion, y fué aprobado el plan presentado por 
la comision para que sirviese de base al repartimento de 
las contribucion directa. 

Nombrb el Sr. Presidente para la comision ordinaria 
de Hacienda, en lugar de los Sres. Ortiz, Sierra, Ghngo- 
ra y Marqués de Villa-Alegre, á los Sres. Martinez (Don 
José), Arispe, Vega Setmanat y Garate. Para la comision 
de Premios, en lugar de los aras, Varckcel-Dato, Valle, 
Obispo prior y Serree, tí los Sres. Salceda, Lladós, Zorra- 
quin (D. Policarpo) y Quiroga. Para la comisíon de Justi- 
cia, en lugar de los Sres. Andusza y Noguéa, á los aeño- 
res Sombiela y Valle Salazar. 

Continuó la discuuion del proyecto de ley de respon- 
sabilidad de los infractores de la Constitucion (v¿ast Za 
sesion de 13 del pasado), y se aprobó el art. 5.O, supri- 
miéndose aé inhabilitacion por seis años para obtener 
empleos de ayuntamiento. » 

Aprobóse igualmente el arb. 6.‘, suprimiéndose es- 
tas palabras : ( inhabilitacion perpétua Para obtener 
otro. R 

Tambien se aprobó el art. ‘7.‘, suprimiéndose esta 
cláusula por supérflua: aá meno8 que haga constar que 
no ha dependido de él la falta de los electores.» 

El art. 8.’ fué aprobado, añadiendo, despues de Sres- 
pectivamente,» 14 siguiente clhusula: *en cuanto Q elloe 
corresponda. D 

Aprobóse sin discusion el art. 9.’ 
Leido el 10, dijo 
El Sr. ALCAINA: Señor, parece que el espadin de 

que usan algunos como parte de au kage, ao deber4 en- 
trar ea eata regla. 

El Sr. MU&02 TORRERO: Está decidido ya por la 
=onstitucion que nadie pueda entrar en las Juntas electo- 
*ales y demás con armas. Los militares ejercen estos ac- 
;OS, no como militares, sino clmo ciudadanos. En est.0 no 
:abe disputa. Cuando se trató de este punto en la Cons- 
;:tucion se discutid largamente, y nos convencimos de los 
)eligros que habia de que se entrase con armas en estas 
*euniones, y el Congreso se conformó con lo que actual- 
nentezestá en práctica en Inglaterra. 

El Sr. CALATRAVA; Iba á contestar al Sr. Mar- 
lués de Lazan con el art. 56. Los militares que asisten d 
as Juntas electorsles no asisten como militares, sino co- 
no ciudadanos; y por consiguiente, en aquel acto deben 
lejar las armas 8: la puerta y reservarlas para cuando va- 
yan 8 combatir con el enemigo. 

El Sr. ARGUELLEEI: La dificultad no está en la ia- 
ieligencia del artícu!o, porque indudablemente la cuali - 
lad de ciudadano es anterior á, la de militar, y como tal 
leben ser oomprendidos los militares en dicho artículo. 
iero la experiencia ha demostrado la necesidad que hay 
le hacer una declaracion sobre el particular para evitar 
OS inconvenientes que pudieran seguirse. La ordenanza y 
rlgunos jefes no pormiten que 103 militares salgan á la 
:alle sin uniforme y sin espada. Yo sé que algunos mili- 
lares se han reputado por excluidse de las elecciones por- 
lue teniendo por obligacion que usar del uniforme y de la 
sspada, 6 habian de faltar B la ordenanza, d no podian 
nsistir á las elecciones.. . » 

interrumpió diciendo 
El Sr. CAPMABY: Pues que no vayan. 
El Sr. ARGUELLES: Esta no es razon, porque dirá, 

Y dirá bien cualquiera militar: ya que yo defiendo á la 
Pátria, quiero y debo usar uno de los derechos más sa- 
yrados que esta misma Pátria me dispensa, cual es mi 
sufragio en las elecciones. Debe, pues, el Congreso de- 
clarar que el artículo de la ordenanza no obliga en serno- 
jantes casos, y entonces no habrá militar que no pueda 
contestar á sus jefes en el caso de ser reconvenido cuando 
se presente en las elecciones. Entre tanto, cualquiera jefe 
podrá oponerse, sin más que con cumplir en un todo Con 
La ordenanza. 

Para evitar, pues, competencias y altercados, es nece- 
sario derogar, para tales cagoa, el artículo de la ordenan- 
za; y en prueba de esta necesidad, ruego al Congreso que 
racuerde lo que pasó en las elecciones de Extremadura. 
Se sabe que hubo en ellas un acto escandalosísimo, cou 
motivo de haber entrado armados el jefe y oficiales. Uno 
de los electores hizo reclamacion; iy cuál fué la cantes- 
tacion que le di6 el jefe militar? Los militares, dijo, uo 
pueden presentarse sin armas: delante del Rey se presen- 
tan con ellas. 

&No ser&, pues, más sencillo que, teniendo presentes 
todos estoe inconvenientes, de los cuales cuando menos 
puede resultar un desafío, cuando no sea un alboroto, se 
diga que el articulo de la ordeaanza queda derogado para 
samjantam actoe con esto se.veriâcarál qns seamos todos 
cindrdortos da M miwno país, sin diferencias que tras- 
tornen el órdew y: -tienen loa dairnos, crsueaado divi- 
aionw -may prj 4 is,proaperidad de la Naciou Y 
5 la ~~8~~~ &%a reinar entre todos atïs in& 
vfduos. : 

81. Sr. E1pTwitiltR: Señor, 70 -estoy perwadido de 
a-Sn MiW 8% &,di&&tk@ &J @* 
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empleo, Y esto de ninguna manera es contrario 6 la Coni 
titucion, porque esa arma es la que concele al militar : 
misma Constitucion, que la permite solo á aquel ciudads 
no, cuyo objeto es defender la Pátria. Yo creo, pues, qti 
el militar debe presentarss en el colegio electoral con to 
das las marcas é insignias de su profesion; por todo ] 
cual me parece que no hay necesidad de derogar el ar 
tículo de la ordenanza. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Sobre este artículo n 
debia haber discueion alguna, porque es uniforme en u 
todo á lo que previene la Constitucion. No obstante, juz 
g0, como el Sr. Argüelles, que para evitar cualquiera iu 
conveniente la comision puede añadir otro artículo, e 
que se d:rogue el de ordenanza pa?a solo este CRSO . 

El Sr. G’J SZO: Yo estoy persuadidti que en 103 acto 
más sagrados, nuestras leyes y la p:áctica no solo ha 
permitido siempre á los militares el presentarFe con 1 
espada, sino que aun los han obligado á ello. Yo que sg 
como ha dicho 81 Sr. Esteller, que ia espada que se con 
cede d los militares es para la defensa de la Pátria , en 
tiendo que es desairar su honor el desrojarlos de ella. $ 
hubiese alguno que abusase de esta facultad, 6 se valies 
de este medio y  de estas armas para distinto objeto, en 
tonces la ley deberá cargar con todo rigor sobre él coml 
sobre un delincuente; pero habiendo tan pocos ejemplare 
de esto, me parece que los militares no deben ser despo 
jados del arma que caracteriza su profesion. Si V. M 
quiere que el militar se despoje enteramente del carácte 
militar y  se presecte con el de mansedumbre, entónce 
enhorabuena; pero siendo así que el militar se presenta : 
se ha presentado hasta aquí con espada en el lugar má 
sagrado, seria desairar su honor hacer ahora esta no, 
vedad. 

El Sr. COLFIN: Señor, no dudo que la mente de lo 
señores de la comision Bu este artículo sca muy buena 
Efectivamente, yo apruebo qU8 ningun ciudadano se pre 
siente en las Juntas electorales con armas. La dificultac 
está en si el militar se debe llamar armado 6 no cuando 
Ileva solo una insignia del uniforme. Repecto del militar 
creo que el arma es una cosa inseparable de él; y  la prue. 
ba está en lo que sucede en este mismo Congreso. Si nc 
se puede entrar armado en las Juntas electorales, tampo 
co aquí se deberia entrar con armas. Yo no veo que 6 
ningun Sr. Diputado se Ie haya prohibido entrar en el 
Congreso con espada, espadin , etc. Yo llamo armado 
verdaderamente á un militar cuando est8 Con todo Su ar- 
mamento completo; pero llevar un espadin, que en todas 
las clases 8s un mero adorno, no creo que sea estar ar- 
mado. Por mi parte, no miro el espadin sino como UU 
adorno; porque, por ejemplo, hay casacas de cierta he- 
chura que no se pueden llevar sin espadin, y  6 cualquie- 
ra que con ellas no le trae, no le llamamoe desarmado, 
sino que decimos que le falta un adorno. Per0 en el mi- 
litar es una cosa que le caracteriza: una cwa, en la cual, 
no puede haber inconveniente; así como no 18 hay en que 
entren en el Congreso armados los que son y  no son mi- 
litares. Un militar tiene una ley que le impone precisa- 
mente que lleve su espada. V. M. ahora trata de mandar 
que para este acto de las elecciones no pueda traerla. En 
este caso, 6 6 de abstenerse de asistir J privarss del dere- 
cho de ciudadano, 6 ha de exponerse á ser arrestado si 
asiste á las elecciones. Así que, era menester que al dar 
este decreto, 88 dijese que los rr;ilitares, al ir 6 las elec- 
ciones, no pudiesen ser reconvenidosi. Además, Señor, yo 
no puedo menos (oigas8 con el disgusto que se quiera) de 
apoyar lo que acaba de decir el Sr. GCnrzo. El pobre mili- 
tar que sacrifica tanto á la soaiedad, y que además de 
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contribuir con sus haberes, contribuye con su misma per- 
sona y  vida á la salvacion de la Pátria y  á su defensa, me 
Parece que 8s acreedor 6 alguna consideracion. El militar 
ha renunciado por las disposiciones de V. M. á muchas 
ventajas que tenia en su Carrera. Pues, Señor, comp&- 
sens 10s sacrificios que hace mayores que los demás ciu - 
dadanos, siquiera con alguna distincion. Acaba V. M. de 
declarar, que en los actos públicos tendrán el lugar pre- 
ferente los jefes políticos. Enhorabuena que así sea. Yo 
pedí que se señalase un sitio de distincion para que el 
jefe militar no estuviese confundido. No obstante, ya se 
declard lo contrario, y  me conformo con que no tenga 
como antes el jefe militar la presidencia, ps:es ya no pue- 
de remediarse; y  estoy convencido de q:le no era rrgular 
de que por consideracion á una clase particu!ar se tras- 
tornase todo el sistema; pero 110 debe ser confundido con 
los demás, ni dejar de teuer cierts distincion. Creo, pues, 
que debe mirarse la espada como un distintivo militw; y  
si el Congreso no lo juzga así, todavía le rogaria yo que 
tomase en consideracion que esta insignia únicamente 
Sirve para denotar la obligacion que tiene todo militar de 
combatir por la libertad de su Pátria. Creo que esta sola 
consideracion bastará para que las Córtes tomen en este 
asunto una medida de que no pueda resentirse la delica- 
deza militar. 

El Sr. OLIVEROS: Señor, el artículo está terminau- 
te. 0 son ciudadanos los militares, 6 no. Si se ha de ha- 
cer alguna excepcion en 81 artículo constitucional, es ne- 
cesario que pasen ocho años. Todos esos reparos se tu- 
vieron presentes cuando se discutió el artículo de la Cons- 
titucion, relativo á este punto, y  si hay alguno en la or- 
denanzaqueprevenga lo contrario, desde luego se entiende 
derogado por la Constitucion, que es la ley fundamental 
de la Monarquía. Los mismos militares lo han entendido 
así; de suerte, que los muchos oficiales y  generales que 
en Cádiz han asistido á las elecciones se han presentado 
sin espada, como lo verificó D. Luis Landáburu, ayudan- 
te del estado mayor, que ha salido elector de parroquia. 
Este y  los demás se presentaron sin espada, y  no por eso 
le han creido desairados Por consiguiente, pido que se 
lregunte si há lugar á votar. 

El Sr. ANTILLON: Justamente iba yo á hablar co- 
nenzando con lo que ha dicho el Sr. Oliveros. El ar- 
fculo 56 de la Constitucion dice: «Eo Ia Jucta parro- 
luial ningun ciudadano ae presentar& con armas.> LO 
nismo previene en órden á las Juntas de partido y  de 
lrovincia. LS cuestion, pues, está únicamente redaci- 
.a á si el soldado español es ciudadano, 6 no es ciuda- 
ano. Yo creo que el verdadero militar preferirá el títu- 
) y  nombre de ciudadano & todas las demás consideracio- 
es. Pues si lo preflere, como es regular, debe sujetarse 
las leyes de ciudadano español. Una de estan le prohibe 

ue se presente en las Juntas electorales con armas; heg0 
o hay remedio, es necesario que tll militar se preSent8 Sin 
[las. Así que la cuestion no debe recner, ni debiera haber 
scaido sino sobre la pena que se impondrá al que se pre- 
3nte con armas; porque el discutir si el militar se presen- 
trá 6 no armado es atacar la Constitucion en tres artículos 
rrminantes. Señor , ise suscita la duda de si el espadin es 
rma, si lo es el chafarote? A buen seguro que esta duda se 
ropusiese si 88 reflexionas8 que igual e6 el golpe de un 
hafarote 6 de un espadin que el de cualquiera otra arma. 
no y  otro es arma, y  muy arma; y yo no sé como los mi- 
tares, cuya clase es seguramente muy respetable, pero que 
ebe tener por honroso alternar con EUS conciudadanos en 
3tos actos de soberanfa, yo no sé (repito) por qu¿ han de lle- 
ar 6 mal el dejar la espada en aquellos aetou 6n que ejer- 
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~en los m& sublimes derechos de ciudadano. A mí si se 
me dijera que habia de dejar Ia toga para entrar en las 
Juntas electorales, con el 5n de tener tan alto honor ac- 
cederia gustoso, y desearia confundirme con mis herma- 
nos los demas ciudadanos españoles. En cuanto á la otra 
cu?stion que tambien se ha suscitado sobre si aun aquí 
en el Congreso se debia asistir sin arma alguna ni b;ston, 
yo soy de. parecer que debia ser así, y que nadie debia 
presentarse con arma alguna; porque iqué otra cosa son 
las Juntas electorales sino los elementos de las Córtes? 
iSon acaso otra cosa que las representaciones intsrmedias 
de los pueblos? Así que esta misma regla que se ha adop- 
tado para las Juntas de parroquia, de partido y de pro- 
vincia debiera adoptarLe para las Córtes. Donde quiera que 
el hombre sepa ssr libre, no SO10 los militares, sino los 
primeros personajes, los hombres más ilustres y grandes 
üe harán un honor de igualarse 6 10s demas ciudadanos. 
&Quién era superior á un cónsul romano? Nadie en este 
mundo; y sin embargo, nadie respetaba y veneraba más 
que los cónsules romanos 1s dignidad de ciudadano. iY 
por qué? Porque la conocian. NO hay autoridad; no hay 
dignidad alguna que no deba rendirse ante la magestad 
del pueblo. iEs acaso á estocadas y garrotazos como se 
hacen las leyes? Yo por mi parte estoy pronto á dejar este 
babton que llevo, más por mi debilidad física que por otra 
coaa, y seré siempre de opinion que así como en las Jun- 
tas electorales, del mismo modo en las Córtes se deberia 
entrar no solo sin clase alguna de armas, sino si fuese 
posible con un trage uniforme que nos confundiese 6 to- 
dos para que LO se distinguiera quien era clérigo, magis- 
trado ó labrador. Aiíado más: hasta que esto se verifique, 
el Congreso parecerá siempre una asamblea compuesta de 
elementos heterogéneos. Quizá estas reflexiones parecerán 
inoportunas; por lo tanto contrayéndome al punto en 
cuestion, repito que siendo terminante el artículo de la 

ConsUtucion, no debe haber lugar á votar. Además, en- 
trando aquí con armas iquién le quita á un Sr. Diputado 
que aun sin intencion eche mano al chafarote para suplir 
la falta de razones, y haga cwrar la boca del que las ten - 
ga sobradas? Pero ya que en este punto las Córees no han 
tomado providencia alguna, han obrado sábiamente con 
respecto á las Juntas electorales, conociendo la dignidad 
del pueblo. Se cita como obstáculo la ordenanza; iy qué 
es la ordenanza cuando habla la ley constitucional de la 
Monarquía? iPues qué, el jefe que se atreviese á recon- 
venir á un militar porque se hsbia presentado sin armas 
cuando lo manda así la Constitucion, no debería ser ater- 
rado y destruido en el mom:nto? Insisto pues en lo que 
ha dicho el Sr. Oliveros; es decir, que se pregunte si hay 
lugar á v0tar.s 

Procedióse á la votacion y el artículo fué aprobad+. 
En segnída dijo 

El Sr. GOLFLN: Debo aclarar una proposiciun que 
dije antes, porque quiero que se entienda bien. El Sr. An- 
tillan, al sostener el artículo que presenta la comision, ha 
dicho que discutir este artículo era atacar la Constitucion. 
Como respeto la Constitucion tanto como el Sr. Antillon 
y cualquiera otro Sr. Diputado, me contemplo en la oblie 
gacion de manifestar que mi discurso únicamente se ka 
dirigido á que se resolviese la duda de si al militar, Ile- 
vando espada, se le podia considerar en realidad armado. 
No hay pues más diferencia entre la opinion del Sr. Anti- 
llon y la mia, que S. S. cree que la espada constituye al 
militar armado, y yo opino lo contrario. a 

Se aprobó el art. ll. 

Se levantó la sesion. 
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SESION DEL DTA 23 DE AGOSTO DE 1813. 

Las Córtes accedieron á la solicitud del Sr. Diputado 
Ric, que en atencion á la falta de salud que experimen- 
taba, pedia se sirviesen concederle la licencia Por el tiem- 
PO que restaba hasta la cesacion de las actuales Córtea. 

Se mandd sgregar 6 las Actas el voto particular de 
los Sres. Borrull, Marqués de Espeja, García Lea&, 
Gonzalez Lopez! Ibaiiez de Gcerin, Ortiz Bardají, Monte- 
negro, Vallejo, Ceballos, y Sombiela, contrario á la reso- 
lucion tomada er la sesion anterior, por Ia que se aprobó 
el plan comparativo de la riqueza comercial de las pro- 
vincias, presentado por la comision extraordinaria de 
Hacienda. 

La Regencia del Reino remitid por medio del Secre- 
tario del Despacho de HaciendJ el informe que $8 le ha- 
bia pedido acerca del contenido de la Memoria presentada 
á las Córtes por el Sr Ramos de Arispe, relativa al es- 
tado de las provincias internas de Oriente en Nueva-Es- 
paña, del dictámen de la comision nombrada para exami- 
nar dicha Memoria, y la proposicion hecha por el mismo 
Sr. Diputado ea la sesion del 25 de Abril de este año so- 
bre el establecimiento de una intendencia en las indicadas 
provincias. La Regencia, oido el dictamen del Consejo de 
Estado, era de opinion que se estableciese la intendencia 
propuesta en las provincias in’ernas de Oriente de Nueva- 
España , en las que debia haber Diputacion provincial, 
con arreglo á la Constitucion. Se acordó que este infor- 
me pasase á la comision encargada de examinar la Me- 
moria del Sr. Ramos de Arispe. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por 
el Secretsrio de la Gobernacion de la penfnaula , por loe 
cuales consta haberse publicado y jurado h Constitucion 
política de la Monarquía en las ciudades de Palma p Al- 

, culdia, y en las villas de Alaró, Algaide, Audraig, Arti, 
Binisalem, Buiiola, Calvia, Campanet, Campo;,. DeyS; 
Escorca, Esporlas, Felaniche, Inca, Llummagor, Mana- 
cór, Mdrratxi, Montuiri, Muro, Petra, Perreras, le Pue- 
bla, Puigpuñeut, Sansellas, Santaííy, Santa María, Santa 
Margarita, Selva, Sineu, Soller, Valdemosa p VIllafranca, 
todas en la provincia de Mallorca. 

E 

Se ley6 el siguiente oficio remitido por el Secretario 
iel Despacho de Hacienda: 

<Persuadida la Regencia del Reino de las ventajas que 
ofrece al Estado la propuesta hecha por el celo de la Junta 
lacional del crédito público, en su adjunto papel para la 
xtincion de los 6.407 vales Reales que le pertenecen en 
a existencia que tiene de los 8.037 mencionados en los 
res estados que acompaña, me manda S. A. manifestar- 
3 á V. SS. para que sirviéndose elevarlo todo B la supe- 
ior noticia de S. M., tenga á bien resolver lo que estime 
:onveniente sobre la amortizacion de dichos 6.401 valee; 
!n el concepto de que esta operacion podrá influir en fa- 
ror del crédito del Estado, con especialidad ahora que loa 
rales van experimentando un progresivo aumento en au 
ralor. » 

Este oficio, con el papel y estados á que se reflore, ae 
nandrron pasar 6 la comision especial de Hacienda. 

Prestaron el juramento acostumbrado, y tomaron 
rsiento en el Congreso, los Srea. D. Vicente de la Llave, 
1. Juan Gerónimo Chacon, D. Silvestre Trigueros , Don 
ruan José Montero, D. Nicanor García S8ntos y D. Vic- 
#oriano Sanchez, Diputados por la provincia de Toledo. 

Conforme á lo prevenido por el Br. Presidente en la 
lesion anterior, se procedió Q la diaearion del Beglamen+ 

1509 
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0034 23 DE AGOSTO DE 1813. 

to para el gobierno interior de las Córtes ( Vdase ¿U SesiOn 
del dia 15 de esle VW), formado por la comision de C’ons- 
titucion. 

~1 Sr. PRESIDENTE manifestó que siendo este Re- 
glamento muy extenso, 9 estando en las facultades de las 
Cortes ordinarias el pocter variarlo, segun les pareciere, 
creia que seria conveniente leerlo por capítulos. sobre 10s 
cuales podrian los Sres. Diputados hacer las observacio 
nes que gustasen, y aprobarse cada capítulo en globo; 
porque ai se hubiese de discutir artículo por articulo, no 
podrian concluir su discusion las actuales Córtes, aun 
cuando no se empleasen en otra cosa. 

El Congreso se conformó con esta indicacion. 
Leido en su consecuencia el primer capítulo, observó 

el Sr. Ramos de drispe que entre las varias piezas que 
debe comprender el edificio de Córtes, no se destinaba 
ninguna para la Biblioteca, y pidió que se expresase en 
el lugar correspondiente. Se aprobó todo el capítulo con 
la adicion del Sr. Ramos de Arispe , la cual deberia in- 
cluirse en el art. 10. El Sr. 1Korrós propuso tambien que 
se expresase en el, art. 10 que hubiese de haber siempre 
sobre la mesa del salon un Crucifijo. Observó tambien que 
no se decia nada de que hubiese retrato del Rey, como lo 
hay ahora. A lo primero contestó el Sr. Torrero que aun- 
que creía que no habia necesidad de prevenirlo, podia 
hacerse, pues no habia inconveniente en ello; y á lo se- 
gundo, que previniendo el artículo que hay un Trono, el 
cual se deber& abrir siempre que el Rey entre en el salon 
de Córtes, no habia necesidad de retrato, pues habién- 
dolo seria precio tener que levantarlo todas las veces que 
el Rey hubiese de venir á las Córtes. 

Se acordb que se expresara en el art. 10 que debe 
haber siempre un CruciEjo sobre la mesa del salon de 
Córtes. 

Insistió el Sr. Ostolaza en que se tomase resolucion 
sobre la segunda indicacion del Sr. Morróa, relativa al 
retrato del Rey; pero habiéndose dado por satisfecho este 
Sr. Diputado con la contestacion del Sr. Torrero, nada se 
resolvió. 

Leido el segundo capítulo, dijo el Sr. Maytiwz Tejada 
que así como se indica en el art. 12 que los indivíduos de 
la diputacion permanente de Córtes hagan de Secretarios 
escrutadores,, debia decirse y de Presidente. Contestó el 
Sr. Torrero que en 10s artículos posteriores se habla- 
ba del Presidente. Observó tambien el mismo Sr. aartirez 
Te.iada que en lugar de decir asesiones de la diputa- 
cion permanente, P debia decirse «Juntas preparato- 
rias , 1) lo cual seria mis conforme al lenguaje de la 
Constitucion, que solo habla de ellas; 9 que seria t,aabien 
conveniente hacer esta variacion para distinguir la dipu- 
tacion de las Cortes. Respondió el Sr. Torrero que sesio- 
nes eu este caso se llamaba al tiempo que la Diputaeiou 
permanente esté reunida, deliberando sobre los objeto* de 
su instituto, y para distinguir la corporacion de lo que ha- 
ce la misma corporacion. El Sr. Capmany, apoyando la 
idea del Sr. Torrero, explicó la etimología de la palabra 
sesion. Se preguntó si se variaria la exprexion sesiones, 
y se Iresolvió que no se hiciese variacion. El Sr. OcaZa 
quiso que el Diputado de cuyos poderes se tratase (ar 
ticulo 161, no tuviese precision de salirse del salon, sino 
al tiempo de votar, para que durante la deliberacion pu- 
diese satisfacer 8 las dificultades que se opusieren á la 
aprobacion de sus poderes. Contestó el Sr. Torrero que 
no habia necesidad de la prssencia del Diputado de cuyos 

poderes se tratase, porque su legalidad ó ílegalidad hsbia 
de eonatar precisamente de las actas de eleccion, y por 
otra parte, que esta era la costumbre comun en toda cle- 

se de corporaciones. Preguntóse si se haria en este ar- 
kulo la alteracion indicada por el Sr. Osaña, y se acor- 
ió que no se hiciese. Despues de lo cual fué aprobado al 
capítulo. 

Tamben fué aprobado sin discu4on alguna el capítu - 
lo III, varihzándose lo mismo respecto del IV. 

En lugar del art. 52, capítulo V, quiso el Sr. Bor- 
rull que se observase el método, seguido hasta aquí, de 
sombrar los indivíduos que deben componer el tribunal 
de Cortes en cada caso que ocurra, fundado en que no 
han sobrevenido causas que ob:igucn á variar este méto- 
30, y en que, dando el carácter de perpetuidad H los iu - 
dlvíduos del tribunal, se les haria en cierto modo supe- 
riores á los de&s Sres. Dipatados, lo cual es contrario ti 
la iguzldaci que debe hab,r eBtrt: twlo~ ellos, y n la liber- 
tad é independencia en que deben estar unos de otros. 
Uontestó el Sr. drgilelles que ciertamente ska un mal lo 
que temia el Sr. Burrull; pero qu3 entre este mal y otro 
mayor, la comision no habia podido optar por el mayor; 
que este mal se veriflcaria aun cuando ias personas que 
compusiesen el tribunal -fuesen extrañas del Congreso, 
porque este era un mal que se verificaba respecto de to - 
dos 103 españoles, pues sobre todos tienen superi3rirlad y 
cierto influjo los individuos de los respectivos tribuualtis; 
pero, en fin, que la comision no habia si,10 árbitra de se- 
pararse de la Constitucion, que prohibe que ningun es- 
pañol sea juzgado por comisiones, sino que debe serlo 
por un tribunal establecido antes de la perpetracion del 
delito; y que supuesto que esto estaba mandado para to- 
dos los españoies, debia tener lugar respecto de los Dipu- 
tados, porque el Congreso debia asimilar el tribunal do 
Córtes á los tribunales ordinarios. Añadió que la comi- 
sion, para prevenir inconvenientes, proponia que el nom- 
bramiento de los individuos que hayan de componer el 
tribunal se haga dentro de los seis primeros dias de sesio- 
nes, tiempo en que las prisiones no pueden haberse des- 
plegado, y en que, sin atender al deiito ni á la persona 
que lo cometa, podrán nombrar las Córtes libremente y 
sin miras particulares á los individuos que creyeren mjs 
aptos. 

El Sr. Calatrava advirtió que debiendo formarse este 
tribunal segun lo que previene la ley de 9 de Octubre 
de 1512, no debia tener el tribunal de Cortes más que 
dos Salas, porque no hay ningun español que pueda ser 
juzgado por trea instancias de tribunal colegia4o. Y que, 
una de dos, ó se habia de establecer un juez de primera 
instancia, ó ái se habia de arreglar exactamente el tribu- 
nal á esta ley, no debia tener más que dos Salas. Pre- 
guntó el Sr. Gordaa si habria recurso de nulidad, á loque 
contestú el Sr. Arguelles que estaba decidido que no se 
admitiesen recursos de nulidad en las causas criminales, 
añadiendo que estaba conforme con lo que habia indicado 
el Sr. Calatrava, y que en efecto el tribunal debia cem- 
ponerse de solas dos Salas. 

El Sr. Mejia, haciendo diferencia entre los delitos que 
pueden cometer los Diputados, quiso que en los cometi- 
dos en el ejercicio de tales fuesen juzgados por dos instan - 
cias, al modo que lo son los magistrados cuando se les 
exige la responsabilidad en el Tribunal Supremo de Justi- 
cia por haber faltado al justo y exacto desempeño de sus 
obligaciones; pero que eu los delitos comunes tuviesen 
tres instancias como los demás españoles, fundándose en 
que 10 contrario Sería pernicioso á la Nacion y á los mis- 
mos interesados, pues se les privaba de una instancia. In- 
dicó además que seria conveniente que el tribunal consul- 
tase sus sentencias con las Cdrtes (art. 56) para evitar que 
CoD. el tiempo llegasen los individuos del tribunal á 004’ 
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VertirSe en déspotas que tiranizasen d la Nacion, tiranizan- 
do á sus representantes. A esto satisfizo el Sr. .1rguelles 
diciendo que, para evitar este peligro, la comision preve- 
nia en uno de los artículos (el 58) que antes que el tribu- 
nsi conociese de las cauuas de los Diputados, lo habian de 
tomar en consideracion las Córtes, oyendo préviam::nte á, 
una comision, y determinando si habis lugar á la forma- 
cion de causa. En cuanto á la diferencia de casos, de que 
habia hablado el Sr. Mejía, dijo que no tendria inconve- 
niente en que así se determinase. Pero observaron los 
Sres. Narlinez Tejada y Calatrava que los Diputados, du- 
rante su diputacion, y un mea despues, no pueden ser de- 
mandados en causas civiles, ni ejecutados por deudas; y 
que IOS Secretarios del Despacho, loa cormejeros de Esta- 
do y los megistrtidoa de las Audiencias, que deben ser 
juzgados por el Tribunal Suprem? de Justicia, auu por 
delitw comunes, no lo serán siuo con solas dos senten- 
cias; y que queriendo que se igualasen á ebtos los seño- 
res Diputadcs, no debia componerse el tribunal de Córtes 
sino de dos Salas solamente. Así se acordó, aprobándose 
en seguida el capítulo, debiendo hacerse en el art. 52 la 
variacwn indicada de que el trlbuual de Córtes SR hubiese 
de componer de solas dos Salas. 

El Sr. BRICE&O, con el fin de evitar que en el nom- 
bramiento de los indivíduos que hayan de componer el rri- 
bunal de Córtes pueda intervenir la parcialidad, hizo la 
siguiente adicion al art. 52: 

«Que para formar las dos Salas, qne se compondrán 
de un presidente y nueva ministros, se elijan en los seis 
primeros dias del Congreso un número triple al de que ha 
de componerse el tribunal, entre los que se sortearán en 
cada caso que ocurra los jueces que han de conocer de él 
así en primera como en segunda instancia.> 

Despues de muy cortas observaciones sobre los ter- 
mioos de esta adicion, aprobada su idea, se mandó pasar 
á la comision para que la agregase al artículo, y arre- 
glase sus términos á lo que se hsbia expuesto en la dis- 
cusion. 

El Sr. LARHAZABAL promovió la duda de qué debe- 
ria hacerse en el caso de que concluida una Diputacion ge- 
neral estuvieae pendiente alguna causa de cualquiera de SUS 
individuos: si deberian continuar conociendo de ella hasta 
su conclusion los jueces que la habian principiado, ó si 
deberian terminarla los que de nuevo hubiesen de com- 
poner eI tribunal de Cortes, opinando el mismo Sr. Lar- 

razabal por el primer extremo. Otros Sres. Diputados cre- 
yeron que esto tenia inconvenientes; y que siendo el tri- 
bunal permanente, aunque sus indivíduos se mudasen, Ia 
cawa se debia fenecer por !os que de nuevo entrasen á 
componar!o. ?ero otros YO convinieron con la idea de 
que el tribunal fuese siempre el mismo, como sucede 
en los tribunales ordinarios , porque en el de Córtes sa 
mudaban todos los indivíduos, cuando en los demás tri- 
bunales solo se mudan alguno ó algunos, más nunca to- 
d>s los que los componen, 

Para evitar, pues, los inconveniente8 que traeria el 
que continuasen conociûndo de la causa pendiente los in- 
divíduos del tribunal de Córtes, que perdian ya la cuali- 
dsd de Diputados conc!uida la Diputacion general de que 
eran miembros, y prevenido, por otra parte, con la adi- 
cicîn del Sr. Briceño, lo que parece pudiera oponerse á la 
Constitucion, que dispone que ningun español sea juzga- 
do sino por tribunal estab!ecido cou autoridad por la ley, 
pues los indivíduos que hubieren de componer el tribunal 
deberán ser designad ,s por la suerte de entre un número 
triple de Diputados, y así no serian elegidos con atencion 
al delito ni ri !a persona delincuente, hizo el Sr. Argüelles 
la siguiente proposicion, que fué aprobada: 

«Si al disolverse una Diputacion general quedase pen- 
diente alguna causa en el tribun de Córtes, pasará ésta 
al tribunal de la Diputscion inmediata para que la Con- 
cluya, segun el estado que tenga., 

En seguida se aprobb sin discusion alguna el capítu- 
lo VI, poniendo en el art. 63 la palabra <determinen» 
en lugar de *pidan., 

Se dió cuenta de un oficio del Secretario de Gracia y 
Justicia, en que manifestaba que habiendo participado á 
la Regencia del Reino el Sr. D. José Aicinena SU llegada 
á esta ciudad para servir su plaza de consejero de Esta- 
do, lo hacia presente á las Córtes para que se sirviesen 
señalar el dia 9 hora en que deberia concurrir el Sr. Aici- 
nena á prestar el juramento prescrito Se señaló para este 
bcto el dia 28 próximo, y la hora de las doca. 

Se levantó la sesion. 
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NIhIERO 9Sa. 6037 

DIARIO Di3 SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 24 DE AGOSTO DE 1813. 

Se legó la siguiente exposicion: 
«Señor, habiendo llegado el dia de ayer á esta ciudad 

á servir la plaza de consejero de Estado para que V. M. 
se dignó nombmrme, tengo el honor de presentar á V. M. 
12 medalla8 de oro y 250 de plata, á nombre de los muy 
reverendo8 Arzobispos electos de Méjico y Goatemala, 
D. Antonio Bergoaa y D. Fr. Ramon Casaus, que man- 
daron grabar con las distintas inscripciones y alegorías 
que les ha dictado su celo pastoral, patriotismo y amor á 
nuestra sábia Constitucion , para inmortalizar su memo- 
ria, y hacer entender á los fieles de sus respectivas greyes 
el aprecio J respeto con que debisn recibirla, como prin- 
cipio y fuente de nuestra futura felicidad; las que suplico 
á V. hl. se digne admitir como un testimonio del respeto 
y gratitud de estos Prelados á la soberanía de V. %. 

Dios guarde á V. M. muchos años. Cádiz, Agosto 23 
de 1813 .=Señor,==José Aicinena.) 

Esta exposicion fué oida con agrado por 18s Córtes, 
las cuales mandaron insertarla en este Diario, acordando 
al mismo tiempo, á propuesta del Sr. Larrazabal, que las 
12 medallas de oro de que en ella se hace mencion, se re- 
partiesen entre los Sres. Presidentes y Secretarios, que- 
dando dos para el Archivo, y las de plata entre los demás 
Sres. Diputados. 

Pasaron 6 la oomision de Constitucion las actas de 
eleccion de Diputados para las próximas Córtes, verjfica- 
da en Panamá por las provincias del nuevo reino de Gra- 
nada; el acta de instalacion de la Diputacion provincial 
de Córdoba, y la de nombramiento de Diputados á dichas 
Cdrtes por la provincia de Extremadura, y de los indiví- 
duos de la Dlputacion provincial de la misma. 

1 

i j 
, 
1 

de Diputados de Córtes, como parte de las operacionee de 
aquella Junta preparatoria. 

A propuesta de la Junta Suprema de Censura nom- 
braron 18s Córtes para indivíduos de la provincia de Va- 
lencia: en clase de eclesiásticos, al doctor D. Nicolás Ga- 
reli, paborde, y al doctor D. Mariano Liiísn, catedrático 
de historia eclesiástics; en la de segkes, al doctor Don 
Vicente Soriano, catedrático de medicina; al doctor Don 
FeIix Calatayud, síndico procurador constitucional, y á 
D. Vicente Martinez Bonet, abogado; en la de suplentes, 
8 D. Rafael Angles, presbítero, D. Antonio Buch, y Don 
Blas María Perez, oficial de la Contaduría del ejército; pa- 
ra la de Leon, en la primera clase, al doctor D. Luis 
Alambra, canónigo, y á D. Pascual Lamparero, cura pár- 
roco de San Martin; en la segunda, á D. Ramon de Villa- 
padierna, abogado; D. Ramon Gomez de Argüello, idem, 
y D. José Alvarez, idem; en la tercera, al doctor D. BlBs 
Leonardo Lozano, cura párroco de San Juan de Regla, 
D. JU8n Brizuela y D. José Estovar Cuadrillero, regidor 
constitucional. 

Se mandb pasar 6 la comision de Guerra una repre- 
mntacion de D. Ramon Aleson, comisionado por varios 
pueblos ds la Bioja, con la cual expoue que aquel psís ha 
dado casi toda su juventud para el ejército, y pide que en 
los alistamientos sucesivos no se proceda en ninguna pro- 
vincia 6 sacar individuos de la segunda clase, mientras 
en las demás los haya da la primera. 

Conformándose las Córtes con el díctknen de 1s ao- 
A la referida comision se mandaron pasar tambien dos j mision de Justicia, accedieron B la eolicitud de Doíía Ma- 

certificaciones de la poblacion de la provincia de Jaen, y ! ría AntOZIi8 Garcelen, viuda de D. Frsncisco Fernandez de 
distribucion de ella en partidos, para facilitar la eleccion ! 

i 
Cantos, vecina de Albacete, permitiéndole disfrutar la 

1510 
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6038 24 DE AGOSTO DE 1813. 

viudedad de 9.300 rs. de vellon que gozaba la viuda de 
D. Diego Fernandez, anterior poseedor del vínculo que 
disfruta en el dia su hijo primogénito. 

Accedieron igualmente las Córtes, á propuesta de la 
misma comision, Q la solicitud de D. Antonio Vazquez Ca- 
pella, dándole permiso para enajenar cierto número de 
tahullas de tierra pertenecientes á sus vínculos. 

8e proce& á 1s abccion ¿e Presidente, Vicepreeiden- 
te y uuo dei los Sec:etaríos. Quedb ebcto para eI primer 
cargo el Sr. D. Miguel Gordoa; para el segundo el señor 
D. Mariano Vil!odas, y para el tercero, en lugar del se- 
ñor CIernente, el Sr. D. Tadeo Joaquin de Gárate. 

La comision ordinaria de Hacienda presentó el si- 
guiente dictámen: 

«La comision ordinaria de Hacienda ha visto la re- 
presentacion de los Sres. Diputados de la provincia de 
Goatemala, en que exponen que hallándose destinada una 
canongía de la metropolitana de aquella provincia y de las 
otras dos sufragáneas de Leon de Nicaragua y Ciudad- 
Real de Chiapa al extinguido Tribunal de la Inquisicion 
de Méjico, y que careciendo todas estas tres iglesias ca- 
tedrales de canongías lectorales, cuyo objeto tan reco- 
mendable en el Concilio de Trento no puede ser más aná- 
logo á la splicacion que se solicita, pues se desea única- 
mente que erigidas las tres canongías lectorales, cada una 
de estas, con arreglo á su instituto, sea una cátedra de 
enseñanza en la Universidad de Goatemala, y en los res- 
pectivos seminarios conciliares de las sufragáneas las otras 
dos, para la explicacion de las Santas Escrituras, tan nece- 
sarias como provechosas para la instruccion de los que se 
dediquen al estado eclesiástico; y para que estos ilustra- 

i 

los ministros del santuario puedan con inteligencia y fru- 
to, con claridad y conocimiento, enseñar á los demás íle- 
!es los misterios y máximas de nuestra santa religion, es 
tie dictámen qua, deflriénbose d esta justa pretension, de- 
Sm aprobarse las dos proposiciones de dichos Sres. Dipu- 
tados; y si V. M. se digna aprobarlas, dar las brdenes cor- 
respondientes al Gobierno para su más pronta ejecucion y 
Zumplimiento. 

Cádiz, etc. > 
Este dictámen fué aprobado. 

La comision especiat de Hacien& preaent6 01 que 
3igue: 

«La comision especial de Hacienda ha visto el infor- 
me de la Regencia del 14 del corriente sobre la circula- 
:ion de la moneda francesa y del Rey intruso, como tam- 
bien la consulta del Consejo de Estado, á que se reflere 
dicho informe; y no tiene por necssario que se añada la 
cáusula (durante un año» á lo demás que propuso la co- 
mision en su dictámen (Sesion del 16 de dlayo Jltimo), 
pues aquella se contiene virtualmente en la de «por aho- 
ra» que lleva este, el cual reproduce la comision en todas 
sus partes, tanto más, cuanto le ve apoyado por el Conse- 
jo de Estado y por la Regencia, como lo conocerán las 
Córtes con la lectura de dichos papeles. 

Cádiz, etc. h 
Este dictámen se mandó quedar sobre la mesa, seña- 

lando el Sr. Presidente para su discuuion el dia 27 de es- 
te mes. 

Continud la del proyecto de Rsglamento para el go- 
bierno interior de Córtes. Quedaron aprobadoa les capí- 
tuios VII y VIII, (Scsior del di~ 15 (Ee kate mw.), 

Se levantó la sesion, 
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CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 25 DF: AGOSTO DE 1813. 

Por oficio del Secretario de Gracia y Justicia, lar 
G6rtes quedaron enteradas de que la Regencia del Reíno! 
condescendiendo con la súplica que le habia hecho Don 
Tomás Gonzalez Carvajal, Secretario de Estado y del Des. 
pacho de Hacienda, psra que le exonerase de este desti- 
no, habia venido en admitirle su dimision, y nombrar ec 
SU lugar interinamente á D. Julian Fernandez Navarrete, 
intendente del segundo ejército, debiendo enoargsrse del 
despacho hasta su venida el oficial mayor de la Seore- 
taría de Hacienda, D. Manuel Francisco Lopez Araujo. 

Por oficio del Secretario de la Guerra, las Cortes que- 
daron enteradas del estado de la causa sobra lo ocurrida 
entre el coronel D. Juan Antonio Fábregas y el alcalde 
primero de Reus, D. José Guardia. 

El presbítero D. Juan Tapia, coronel del regimiento 
de granaderos de Castilla, acudió á la Regencia pidiendo 
se le relevase del apronto de 4.000 rs. que debia deposi- 
tar segun reglamento pwa fondos do la órden de Cár- 
los III antes de recibirse en ella, en atencion 6 haberle 
8. A. concedido cruz pensionada de la misma; y siendo 
esta resolucion de la atribucion de las Córtes, el Secre- 
tario de Gracia y Justicia lo pouia en noticia de las mis- 
mas para que diesen la que estimesen conveniente. Ac- 
cedió el Congreso á la solicitud, despues de haber habla- 
do en favor de ella los Sres. Caneja y Villanueva. 

Se mandó pasar 4 la comision de Justicia un oficio 
del Secretario de Gracia y Jueticia con un expediente 
promovido por el Marqués del Pedroso en solicitud de 
permiso para enagenar ciertas fincas vinculadas. 

l 

A la misma comision pasó otro o5cio del expresado 
Secretario, con un expediente de D. Eugenio Maria Alva- 
rez, sobre que se le dispense el tiempo de estudios que 
aun le faltaban para recibirse de abogado. 

Oyeron las Córtes con especial agrado, y mandaron 
insertar en este Diario & sws sesiones, la exposicion si- 
guiente: 

<Señor, el dia 10 del presente lleg6 de o5cio á esta 
capital la Constitucion política de las Españas; apenas lo 
entendió su ayuntamiento, cuando le propuso al presiden- 
te se publicase el 24 para celebrar con tan augusta cere- 
monia el aniversario de la instalacion de V. M. 

Se apresuró á disponer un magníffco tablado, en el 
que presidia la imágen de nuestro católico Monarca el 
Sr. D. Fernando VII; su vistosa decoracion , orqjlestas S 
iluminaciones, dieron á aquel magestuoso aparato toda la 
zelobridad que exigia acto tan solemne, para significar 
Joatemala de alguna manera sus deseos al publicar la in- 
:omparable Constitucion con que V. M. va á sacar la 
Nacion española de su anonadamiento. 

Hizo grabar medallas que distribuyó al público, en las 
lue apareció estampado y ileno de luces aquel Código, 
1ue fijar8 con sorpresa la admiracion de las nuevas eds- 
les, no solo con el designio de inspirar gusto, mas tam- 
olen veneracion 6 unas leyes llenas de justicia y ben85 - 
:eueia, nacidas no en el sosiego del capitolio, sino eu el 
jstrépito del caiíon, y enmedio de un asedio memorable 
1ue las engrandece más porque las dictó V. M. B despe- 
:ho del opresor de la Europa. 

Goatemala, pues, queriendo hacer un% sincera mani- 
‘estacion de su reconocimiento, acompafia las adjuntas 
nedallas por medio del consejero de Estado D. José Ai- 
:inena. 

Dios guarde á V. M. muchos años. Sala capitular de 
loatemala, Octubre 3 de 1812.==Sefíor.==José Mariano 
Romá.==José del Barrio.=Antonio Isidro Palomo.=& 
lro Joeé de Bsltraaena.~ì Ckegorío de Urmela. =Ju~ 
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Fr8nciao Toboada.=Manuel José de Lara.==JuBn PaYée 
y Font. eAntonio José Arrivillaga. » 

I^ 

Se mandó pasar á la comision de Coni,titucion una 
exposicion de D. Jose María Peinado, corregidor iuten- 
dente de San Salvador, en la provincia de Goatemala, 
el cual, habiendo salido electo Diputado á las próximas 
Córtes por aquella capital, solicitaba que en atencion á las 
causas físicas y políticas que exponia y apoyaba el ca- 
pitan general de la provincia, se le exonerwe de aquel 
cftrgo. 

Llamó la at,encioo del Congreso dicieudo 
El Sr. ANT:LLOFJ: Tengo que present,ar 6 V. hl. un 

documento, que tanto por 18 materia que contlane como 
por la cualidad del cuerpo que lo dirige, y la dignidad 
con que lo hace, me parece muy digno de la atencion del 
Congreso. P 

Aquí legó la exposicion siguiente: 
«Señor, el ayuntamiento constitucional de la ciudad 

de Zaragoza juró la Constitucion política de la Monarquía 
en el acbo de su instalacion el 11 de los corrientes. Se 
dirige por primera vez al soberano Congreso para congra- 
tularse en su libertad, y para darle gracias por el afan 
glorioso con que, reformando los abusos del antiguo Go- 
bierno, lo reintegra en los derechos de $ue el despotismo 
y fatalidad lo habian privado. 

Sí, Señor, los zaragozanos en los primeros momentos 
que se vieron libres, no acordándose de loa inexplicables 
sacrificios que han hecho para concurrir á la salvacion de 
la Pátria, de que V. 11. está bien penetrado, respiran, 
vuelven á vivir con el dulce placer y esperanza de disfru- 
tar la ley constitucional que acaban de jurar, y entrega- 
dos al gozo de tan singulares acontecimientos, olvidan todo 
lo sufrido, esperando ei dia de la paz, despues de quedar 
arrollado el comun enemigo, para disfrutar las gracias 9 
recompensas que V. M. les ha concedido en reconocimien- 
to á sus inauditos servicios. 

Pero, Señor, estos mismos zaragozanos, que desde lae 
márgenes del Ebro hicieron temblar al tirano de Europa 
en la Silla de su imperio, los nunca vencidos zaragoza- 
nos, que inermes y sin disciplina, desaflando la fiera ar- 
rogancia de 18s tropas frances8s, confundieron su orgullo J 
jamás capitularon con sus jefes, envueltos aun en las rni- 
nas venerables de sus templos y de sus caeas, monumen. 
tos eternos de SU patriotismo y recuerdos oprobiosos dc 
la maldad de los que no imitaron su decision, ratificar 
sus juramentos de morir 15 vencer, y ofrecen nuevamente 
á V. M. su sangre y las reliquias de sus antiguas fortu- 
nas para sostener la independencia y la libertad. de 11 
Nacion. 

Estos sentimientos de la lealtad aragonesa sufren con 
tradicciones temibles de parte de los que, débiles 6 Cor. 
rompidos, han servido al tirano, han desaprobado nuestri 
conducta, se han honrado con las insignias enemigas 
hen procurado apartarnos del sendero de gloria que no; 
propusimos seguir desde el Mayo.de 1808, y atrevidos , 
insensatos, alternan con nosotros, y quieren tal vez man 
darnos. 

XI lártires de nuestra libertad, no puede soatener & los que 
U .na vez se mancharon cori servicios al tirano. , 

Esta , Señor, es la opinion que reclama de V. M, el 
.ecreto que esperan los buenos de la justificacion y sabi- 
uría del Congreso. Apártense de nuestra vista los disi- 
entes, y sufran la vergüenza de no alternar con los pa- 
riotas, ya que no purguen su apostasía con las penas 
ue las leyes tienen seiíaladas, y el espíritu público gana- 
á lo que hoy pierde con impunidad de los débiles ó cor- 
ompidos que han abandonado gustosos la defensa de la 
‘átria, 

d 
á I 
C 

L 

Este ayuntamiento, órgano de su pueblo, que acaba 
le constituirle, rstifica estos mismos sentimientoe; repite 
V. x. las más respetucsas gracias por las que le tiene 

or;cedidar, v ofrece iI.3 nuevo toda suerte rle sacrificios ” 
6ira perpetuarle en :.u ~okraní8. 

DIOS guarde á V. M. muchos años. Zaragoza, su 
.)wi.t:imientû cr,nstitucional 14 de Agosto de 1813.= 
;eEor .=Vicente del Csmpo, alcalde primero constitucio - 
~al.=José Broto, alcalde segundo constitucional.=Va- 
entin Solanot, regidor primero.=Francisco Fantoba, re- 
$dor segundo .=Pedro de Grassa , regidor tercero.- 
4ndrés de Guspide, regidor cuarto.=Doctor Julian Her- 
sandez, regidor quinto .-Domingo E&rada, regidor sex- 
,o.=Joaquin Gomez, regidor sétimo.==Joaquin Vicente 
le Almeroe, regidor octavo.=iManuel Grimera , regidor 
1oveno.=JosC de Parza , regidor décimo.=Miguel de 
!waleta.=Manuel Irañeta.=Pedro Berné , síndico pri- 
nero .=Miguel Otal, síndico segundo.=Por Zaragoza, 
loaquin de Lasala, secretario. D 

Concluida la lectura de esta exposicion , continuó di- 
:iendo ( 

( 
( 
I 
1 
4 
1 
, 
1 
1 

I : 
L 1 
. 1 

L 

e 
,- 

El Sr. ANTILLON: El haber tenido el honor de leer 
ssta exposicion ante el Congreso nacional, formará uno 
!ie los dias más venturosos de mi vida; no solamente por 
ser el órgano de la voz de esos ciudadanos libres, de esO8 
mártires de la libertad, cuyos ecos serhn eternamente pre * 
:iosos para los que aman la de su Pátria, sino por ver en 
la boca de los zaragozanos los mismos sentimientos de iu - 
dependencia nacional que yo he expresado por mis pro- 
pios lábios algunas veces en este Congreso, y por 108 que 
tal vez se me ha zaherido con la tacha de exaltado. Se 
ha dicho que las provincias querian afrancesados, queri8n 
empleados de los que han servido 81 intruso; pero Zer8- 
goza, Señor, la inmortal Zaragoza, cuy8 opinion equivale 
á la reunion de toda la Nacion, cuya opinion formará b8- 
lance COII cuantos pueblos puedan presentarse, Zaragoza 
dice que no reconoce más hijos que los que no sirvieron 
al tirano, que no reconoce por patriotas á los que ee m8*- 
tuvieron pasivos, sino á los que nunca abandonsron la 
Pátria; Zaragoza dice que BU suelo nunca podrá decirse 
puro mientras no se la libre de los espúreos que tiene sn 
SU seno, y mientras no se borren laa huellas 6 vestigios 
con que la afearon los que sirvieron al usurpador. Existes 
Señor, en aquel benemérito pueblo, con respecto 6 estos* 
no solamente la impunidad, no solo la absoluta toleran- 
cia, sino que algunos ti ellos se hallan elevados zî los ma- 
yores empleos, y con la potestad de mandar á los mismos 
que han sido mártires y víctimas gloriosas de la sangrien- 
ta resistencia al tirano. Pido, pues, que no solo se inserte 
en el Diario de Cártes esta exposiciou con la expresion de 
hab+ oido V. M. oan prrtioular agrado, sino que se tene 
ghgreaenk poa que si algun dia Uegase el caso de que 
86 ow@iesen, LoS votos de Jos qua lo han perdido todo Por 
la aalvaciw;de BU PBtria; ai a&nn die, llegase el caso que 
81 Congreso actual 6 las C&,es venideras se convenciesen 
de que w debe heher.yi COP estos hombre! . 
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degradados y envilecidos, Zaragoza, esta capital sagradr 
del Reino más heróico del universo, tenga Ia satisfaccior 
de haber sido la primera que haya presentado por escritc 
su veto en este particular, y manifestado que prefiere 8 
ser libre á todas las glorias del mundo,, 

Con efecto, la exposicion del ayuntamiento censtitu- 
cional de la ciudad de Zaragoza se mando insertar eu este 
Diario, con la expresion de haberla oido las Córtes COI 
especial agrado. 

COn este motivo renovd por medio de una 8xPosiciol; 
el Sr. Garcia Leaniz su peticion hecha en la sesiou de 21 
de Mayo último, exponiendo los desagradables sucesos 
8 que estaba expuesta la ciudad y provincia de Soria, á 
causa de la impunidad que lograban los infidentes, Y atri- 
buyendo este desorden á la apatía ó disimulo de aquel 
juez de primera instancia, propuso: 

6 Primero. Que su exposicion y la anterior pasasen á 
la Ragencia para que expidiese las órdenes correspon- 
dientes, á fin de que dicho juez de primera instancia en- 
tregase á au sucesor en Soria todas las instrucciones, no- 
ticia@, cartas interceptadas, autos de oficio que formó, in- 
formaciones que recibió y demás documentos que se le 
dieron y habia reservado, ó manifestase su paradero para 
que pudiese procederse á la administracion de justicia. 

Segundo. Que resultando de ellas indolencia, tole- 
rancia ó morosidad, s8 le exigiese la responsabilidad. » 

Esta exposicion y proposiciones se mandaron pasar al 
Gobierno para el uso conveniente, despues de haber el 
Sr. Canga vindicado la opinion y fama del expresado juez 
de primera instancia. 

Don José Aldama, como comisario en cbrte por la 
provincia de Alava, manifestaba los extraordinarios sacri- 
ficios que habia hecho aquella provincia, y entre estos ha- 
bis sido el principal armar toda su juventud y destinarla 
81 ejército: esta circunstancia le obligaba á pedir que en 
los alistamientos que se hiciesen en lo sucesivo hubiese la 
debida proporcion; mandando se tuviese en consideracion 
la juventud actual de la provincia, y no su poblacion, para 
lo cual oonvendria que en ninguna provincia se echase 
mano de la segunda clase mientras en las demás hubiese 
indivíduoa de la primera, á la manera que las Cortes 10 
habian acordado respecto de los pueblos de una misma 
provincia, Esta exposicion pasó á la comision de Guerra. 

A la d8 Premios pasó un oficio del Secretario de Ia 
Guerra con una instancia dirigida á la Regencia por Doña 
Josefa de L8on Jáuregui, solicitando que en td%UCiOn al 
estado de indigencia en que se hallaba, en union con una 
sobrina, y á que su subsistencia dependia de 10s auxilios 
que le prestaban sus tres sobrinos D. José de Mancha y 
Jáuregui, teniente del regimiento de Espsña; D. Cayetano 
Hurtado, teniente del de Osuna, J el brigadier D. Pran- 
cisco García, coronel de erita último cuerpo, muerto el 
primera en la batalla de Bailen, el segundo en la de Me- 
d8llin y el último prisionero en Ia rendicion de Badajoz, 
se le ccncediese una pension con que pudiese remediar 
sus necesidades. La Regencia, como no tuviese facultad 
para conceder la gracia que solicitaba, y por otra parte 
estuviese penetrada de la consideracion que merecian lae 

ChWtanCiaS en que se encontraba esta interesada, y los 
Particulares servicios de sus sobrinos, lo ponia en noti- 
cia de las Córtes á fin de que se dignasen concederle Ia 
gracia que fuese de su soberano sg,ado. 

El ayuntamienta de la villa del Arahal cxponia haber 
publicado y obedecido 10s soberanos decretos sobre agri- 
cultura; pero que notanio loa perjuicios en general J par- 
ticular que traia el art. kO, y siendo repetidas las que- 
jas y recursos de 10s labradores y colonos, pidiendo la 
suspension del decreto; hacia presentelas circunatanciasde 
aquel pueblo, comuues á otros; daba una idea del sistema 
de agricultura de Andalucía; referia los privilegios que 
gozaban 10s colonos 6 labradores para resarcirles Ia fhlt,a 
le propiedades, que todas eatabanen manos muertas; pte- 
sentaba varios casos prácticos para probar el enorme per - 
juicio del colono, si al arbitrio del propietario les desahu- 
:iaban de una tierra en que habia labrado casas y tenis 
3ras, pajares, tinglados, etc., como sucedia generalmen- 
;e, sin poder esperar jamás que estos gastos lea fuesen 
*eintegrados en lo justo. Se proponia probar que aun los 
jropietarios se perjudicaban igualmente en la alteracion; 
lue con ella quedaban realmente más tiranizados los pue- 
blos que eran de señorío que lo estaban antes del decre- 
;o de su abolicion. Por todo lo cual, pedia la derogacion 
le1 art. 5.” citado, ó que las Ciírtea le sustituyesen el que 
uviesen por conveniente. 

Por oficio del Secretario de la Gobernacion de la Pe- 
línsula las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. Di- 
mtado Castro Lavrndeira habia contestado al jefe políti- 
:o de Galicia quedar enterado de la órdenipara su reunion 
11 Congreso. En 25 de Julio último se concedió á este 
gr. Diputado au licencia limitada. ( Pdase ia sesion de aquel 
Ea.) 

A la comision de Justicia se mandó pasar un oficio 
le1 Secretario de Gracia y Justicia con un expediente pro- 
novido por D. Angel Parisi, natural de Roma, pidiendo 
larta de ciudadano. 

Pasó á la comision de Señoríos una exposicion de Don 
‘osé Arauguren, cura párroco de la villa de Arguedas en 
Javarra, el cual, despues de dar una idea d8 los males 
!ue habia padecido aquella villa bajo la dominacion ene- 
Diga, y felicitar al Congreso por sus tareas en beneficio de 
k Naoion, pedia á nombre del ayuntamiento que SB decla- 
ase si la villa y SUS vecinos, antes de publicada y jura- 
,a la Coustitucion, podrian usar del beneficio del decre- 
o de abolicion de señoríos, etc. 

A la comision de Justicia pasó una representacion de 
). Blas Rodriguez, el cual, en nombre de D. Rafael Guer- 
a, vecino de Córdoba, se quejaba del juez de primera 
astancia, D. Juan Ruiz Morquecho, por haber mandado 
umphr una proviaion iel tribunal de Granada, obtenída 
:n tiempo del Gobierno intruso por D. Antonio Barcia, 
?ara que éste pudiese acotar cierta hacienda, quitando 
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unas veredas de que estaba en posesion el comun de Cdr- 
dobs. 

Don Antonio María Izquierdo, fiscal de la orden de San 
Juan de Jerusalen, manifestando los servicios y privile- 
6iOS de la órden, y los perjuicios que se seguian á sus in- 
divíduos por haberles privado de voz activa y pasiva en 
las elecciones de Diputados á Córtes, pedia que éstas en 
vista de todo resolviesen lo conveniente. Se declaró no 
haber lugar á deliberar sobre esta exposicion. 

se di6 cuenta del siguiente dictámen y proposicion de 
las comisiones encargadas del proyecto de wtablecimien- 
to y reforma de regulares: 

aSeñor, la concurrencia de los proyectos de Hacienda 
y otros de urgente necesidad han impedido que las C5rtes 
tomen en coneideracion el dictámen de las tres comisio- 
nes reunidas sobre el restablecimiento y reforma de las 
casas religiosas. No seria considerable el daño de esta tar - 
danza si todos los religiosos de los conventos y monaste- 
rios destruidos tuviesen albergue donde refugiarse, 6 aun 
no teniéndolo, fuesen puntualmente socorridos por los in- 
tendentes con la pension interina que se sirvió V. M. con- 
signarles para su sustento. Mas parte por un efecto de las 
necesidades pfiblicas, y parte por no haberse cobrado to- 
das las rentas de los conventos suprimidos, se hallan la 
mayor parte de los regulares faltos de este auxilio en per- 
sonas que se habian separado de él por su profasion. 

Las comisiones, que en los beneméritos individuos del 
estado regular desean evitar el estrago de la indigencia y 
el riesgo de la libartad contraria ii su vocacion, se creen 
obligadas á proponer B las Córtes que por ahora, y hasta 
tanto que se resuelva lo más conveniente sobre el expe- 
diente general de regulares, se sirvan adoptar la medida 
interina que se indica en la siguiente proposicion: 

«Mientras llega el caso de que las Córtes acuerden lo 
conveniente sobre el plan general, presentado á las mis- 
mas para el restablecimiento y refwma de los conventos 
y monasterios, dispondvI la Regencia que c*>n arreglo al 
decreto de 18 de Febrero de este año se entreguen á los 
Prelados regulares algunas casas da sus respectivos insti- 
tutos de las que hayan quedado habitables p existan en 
poblaciones en las que conforme al referido plan puedan 
restablecerse, 4 fin de que en ellas se recojan d8sd8 luego 
los indivíduos de SU respectiva Orden que no estuviesen 
legítimamente empleados por los prelados eclesiásticos 6 
por el Gobierno; cuidando Bste muy particularmente de 
que del producto de las fincas, rentas y obvenciones de 
EUS comunidades $8 les acuda con todo lo necesario para 
su decente subsistencia. D 

V. M., sin embargo, resolverá lo más justo. Cádiz 14 
de Agosto de 1313.0 

Aprobada esta proposicion, B que se opuso el Sr. Ar- 
gilallcs, y apoyó el Sr. Mcj&r, hizo el Sr. Traver la si- 
guiente : <Habiendo notado las Cortes la inobservancia de 
lo dispuesto en los artículos 6.’ y 7.’ del citado decreta 
de 18 de Febrero, mandan que B los intendentes que nc 
hubiesen eamplido con lo que en dichoe articulos se dis- 
pone, 68 les exija inmediatamente la responsabilidad, cono 
forme al decreto de ll de Diciembre de 1810, y que eak 
mismo se ejecute si RO advirtiere igual inobservancia ex 
cuanto 4 los eo~~vsntoa que ae manden ahoia entregar pol 
el Gobierno.* OpaqiBronss d esta proposieioa loa Snr. 2s’ 
aaiif Arg#6lk6: el *alw, por wnhmpk m 

mandar lo ya mandado; y el segundo, por ser injusto exi - 
gir la obediencia de los intendentes, sin ponerlos á cubier- 
to de las invectivas de los que en los púlpitos los denigra- 
ban y calumniaban, si tenian entereza de observar el de- 
creto. No obstante, la propoeicion fué aprobada. 

Continuó la discusion del RegIamento para el gobier- 
no interior de las Córtes, y se ley6 el capítulo IX. (V¿ase 
!a sesiom del dia. 15 del corriewte .) 

Aprobado este capítulo, observó el Sr. &GW que fal- 
baba un artículo sobre el modo de deshacer los empates. 
Zoutestó el Sr. Argicdles que ya traia la comision prepa- 
rada uua proposicion relativa á este Punto. Que la prác- 
tica de este Congreso era la de dejar la votacion para úl- 
Lima hora de la sesion siguiente ; pero que esta práctica 
lue la experiencia ha demostrado que no ha sido perjudi- 
3ial durante el tiempo de estns Córtes, polis tener mu - 
:ùos y grandes inconvenientes en lo sucesivo, cuando los 
ïue rodeasen al Ray pudiesen tener interés en que una re- 
Jolucion 138 tomase de este d del otro modo, pudiendo en 
Ias veinticuatro horas intermedias ganar alguno 6 algu- 
nos votos aun por medio de la violencia, operacion que 
pudiera practicar igualmente cualquiera potencia extran- 
$YPa que estavieee interesada en alguna deeision del COn- 
greso. Y así, creia que no debia seguir por más tiempo 
Jsta práctica, en que por un voto estaba expuesta 1s Pá- 
tria á perderse: que él juzgaba que el empate en lo suce- 
sivo debia deshacerse antes de que 81 Congreso se disol- 
viese. Citó en conflrmaoion de esto las precauciones que 
3e toman en las elecciones de los Papas, y lo que sucedia 
en Venecia, en donde inventaron hasta cavilaciones para 
evitar la comunicacioa con las personas de afuera antes 
de r8soIverse puntos de delicada resoluoion: Leybse en 
consecuencia la proposicion siguiente que presentó el se- 
ñor Oliveros, indivíduo de la comision: 

«Por regla general loa empates se. decidirán en la Úl- 
tima hora de la sesion del dia siguiente por el mismo mé- 
todo con que se haya hecho la votacion., 

Antes de admitirse á discusion esta proposicion , que 
se mandó devolver á la comision, dijo el Sr. CWU que las 
reflexiones hechas por el Sr. Argüelles tenian mucha fuer- 
za; y así, que 18 parecia muy expuesto el aprobarla ; á le 
que añadió el Sr. Ar@elles que la comision habis pensa- 
do dar al Presidente voto de calidad para estos casos; pe- 
ro que despues hall6 que esto podria ser contrario 6 la 
COnStituCiOn, que quiere que las resoluciones sean 8f:cto 
de la mayoría absoluta de votos. 

Leyéronse en seguida, y se aprobaron, los capítu- 
los x y XI. 

Se ley6 el capítulo XII. 
El Sr. Ostokzza BB opuso al art. 118 , porque creY6 

que se hacian superiores los Secretarios del Despacho 6 
los Diputados, Q quienes ae les habia prohibido por otro 
¿d3Ulo anterior 81 asistir i las deliberaoiones en que se 
tratase de si 68 les habia de formar causa por los delitos 
que hubiesen cometido , pidiendo que tampoco se permi- 
fh88 6 108 8fSr8tdO8 del Despacho asistir 6 las delibera- 
ciones, y que bastase el oírles por escrito. El Sr. &6as 
apoyb tsmbien esta idea, fundado en que por la resolucien 
del &n&reeo 80 coartaria la libertad al tribunal que les 
hai$n ‘¿ie juzgar, el cual no se atw+veria 4 absolverles 
cüwidk~ M’oórtx?s habian dicho que babia lugar 6 foruMr* 
1eS cILW38, iO cas1 no Unoederia ei oyendo las C6rtee >olo 
por BIwTito d loe f3emW0~ del I)espscho, les quedaba a 
‘Woa di 8rbitiio:dw &J&&L iae r8mn~ y pruebas de sU 
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inocencia ante 81 tribunal. Contestd el Sr. &&az Torrero nales nada teman que temer, y síque esperar; y así, que ! 
que los Diputados no son responsables por el dauempeño 1 no creia que no declarasen Itbre á un Secretario del Des- 
ce su encargo, como 10 EO~ los Secretarios del Despacho, pacho por haber acordado las Córtes que habia lugar á 
y que el artículo á que se referis el Sr. Catolaza trataba I exigirle la responsabilidad. Y sobre todo, que m& bien 
de las causas que se hayan de formw á los Diputados por ! consentiris en que cl Congraso igualase á los Diputa,ios 
delitos comunes. Añadió el Sr. Avgtielles que era muy dis- / con 103 Secretarios del Despacho, que no en que á estos 
tinta la situacion de un Diputado á la de Ics Secretarios se les privase de esta defdnsa, que era de justicia J huma- 
del Despacho; que eatos no vendrian á responder á acusa- I nidad. Habiéndose conformado el Sr. O&olaza con este ex- 
ciones por delitos comunes, sino por delitos cometidos en tremo, se acordó que se encomendase el artículo corres- 
el desempeño de sus funciones, en que era muy fácil des- pondiente. Eu cuanto al art. 120, observd el Sr. Martinez 
lizarsa, y en que era preciso disgustar ií muchos; J en fin, ’ de TGada que debia omitirse la cláusula que dice que se 
que los Secretarios del Despacho tendrian que sufrir el i dé cuenta de otro negocio antes da proceder á la votacion; 
peso de una discusion en que podrán acriminarlos todos ! que las Córtes no necesitarian tranquilizarse, y que si para 
los Diputados que quieran tomar la palabra, no habiendo 1 la votacicn de las leyes, que era lo más interesante que 
quizá ninguno que la tomase para defenderlos, cuando, por podia ocurrir en las Córtos, no habia necesidad de esta 
el contrario, habria infinitos que lo hkan en favor de un interrupcion, tampoco debia haberla en eatos casos. Con- 
Diputado, aunque realmente hubiese cometido el deiito j fJrmóse la comision con esta iniicacion, y en la votacion 
por que se le scusabd. En cuanto 5 la indicscion dtil señor , se suprimió desdo In palabra (despues, )) hasta las cdecla- 
Greus, dijo que ei Congreso teuia una experiencia prácti - ! rado discutido» inclusive del art. 120, y con esto quedó 
ca de que sus resoluciones no influian en la libertad con : aprobado el capítulo. 
que debian proceder los tribunales; que estcs eran tan in- 1 
dependientes, que quizás llegaria tiempo en que fuese per- 1 
judicial su independencia: que los indivíduos de los tribu- Se levantó Ia sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 26 DEAGOSTODE 1813. 

Se mandó agregar á las Actas el voto particular del 
Sr. Borrull, contrario á lo resuelto en la sesion del din 
anterior acerca de que del producto de las fincas, rentas 
y obvenciones de las comunidades religiosas se acuda 4 
su8 individuos con todo 10 necesario para su decente sub- 
sistencia, pues qneria dicho Sr. Diputado que á las refe- 
ridas comunidades se les restituyesen sus bienes. 

El Sr. Oliveros presentó y ley6 la siguiente expo- 
sicion: 

aSeÍior, es constante la vigilancia con que han pro- 
curado los Reyes de España dotar competentemente á los 
Rdos. Obispos y á los curas párrocos; han tenido presen- 
te en todos tiempos que los diezmos con que contribuyen 
los fieles, tienen por principal objeto la manutencion de 
los ministros del altar y los gastos necesarios para el cul- 
to divino, p por lo mismo, son varias las leyes que han 
dado al intento y diferentes las providencias para ejecu- 
tarlas: el Santo Concilio de Trento recomendó muy parti- 
cularmente un asunto tan interesante al bien 38 los fieles, 
y deade aquella época los Soberanos de España aun como 
protectores del Santo Concilio y patronos universales de 
las iglesias de la Nacion, lo han procurado sin cesar, y 
mandado repetidas veces; pero sin que basta ahora se ba- 
ya podido verificar la dotacion suficiente de los párrocos, 
sirviendo de estorbos insuperables así las concesiones de 
la Silla apostólica impetradas por los mismos Reyes, como 
las pretensiones encontradas de los diversos partícipes de 
los diezmos. 

Las Cbrtes , que saben vencer obstáculos superiores, 
no se arredrarán por estas dificultades, y espero que no 
dejarán de atender á un negocio que tanto influye, no 
solo en honor de Ia religion, sino en Ia prosperidad del 
Estado. No hablaré de los Rdos. Obispos, porque no ten- 
go noticia de que haya alguno que no esté dotado con Ia 
munificencia debida á su alta dignidad y correspondiente 

8 la religiosidad de la Nacion española. Convendrá sin 
duda que SB haga algun dia una division más proporcio- 
nade de 10s obispados, que guarde armonía con la nueva 
division que se ha de hacer del territorio español en pro- 
vincias, y que innumerables pueblas que hasta abcra han 
carecido del gobierno episcopal, sean dirigidos por él co - 
mo 10s demás puebIos de la Monarquía; exigiendo esta 
igualdad la misma justicia con que rompiendo las Córtes 
los grillos del feudalismo, los sujetaron á las mismas le - 
yes J les concedieron 10s mismos fueros de que desde an- 
tiguo gozaban otros pueblos; pero no es tiempo de pro- 
poner tan saludable medida, esperando que se realizar6 
sin temor de reclamaciones cuando los sucesos favorables 
de Ia guerra restituyan 1s libertad al Sumo Pontíffce. 

Entretanto no hay motivo ni razon alguna que pueda 
detener 6 las Córtes para decretar la dotacion decente de 
los curas párrocos, de estos pastores y padres de los pue- 
blos que de cerca cuidan y velan de la grey que se les ha 
confiado, y que con sumo dolor de los fieles se les vé ge- 
mir en la pobreza, cuando los mismos fieles expenden 
para alimentarlos y sostenerlos con 1s decencia debida R 
BU carácter y Q la utilidad de los pobres de Ia parroquía 
sumas cuantiosas, que se emplean á veces en objetos muy 
extrarios de los santos fines con que se concedieron. Es 
lastimoso, Señor, ver poblaciones enteras que con la ma- 
yor puntualidad pagan los diezmos, cuyo valor asciende á 
muchos miles, hallarse en la necesidad de expender nue- 
ras limosnas y contribuir con derechos odiosos para que 
ia casa del Seiíor, donde se reunen para alabarle, esté 
:on alguna decencia y no mendiguen cl sustento aquellos 
sacerdotes mismos en cuyo nombre y con el pretesto de 
Aimentarlos se las exige el diezmo de 10s frutos de sus 
propiedades y sudores. 

La casa excusada absorbe en muchos pueblos peque- 
Dos todo el valor de los diezmos, deja indotados Q los cu- 
ras, los obliga 6 establecerse en otra parte, y da ocasion 
por consecuencia á que abandonen el pueblo Ios feligre- 
ses, viéndose sin la asistencia del pirroco, y que Ia casa 
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excusada se haga en seguida duefía de loe bienes comu- 
nes del nuevo despoblado: ae podian alegar innumerables 
hechos en comprobacion de estsu tristes verdades: trae 
sdem6s otros inconvenientes la casa excusada en el 6r- 
den presente de cosas; y de otra manera diferente impide 
que los pueblos sean asistidos por pkrocos propios: cuan- 
do se dividen las parroquias numerosas, al momento se 
multiplican las casas excusadas, y lo mismo sucede en 
los casos en que se erigen nuevas parroquias en las aldeas 
que dependen de la capital, y deja 6 veces de ponerse en 
planta una division tan titi á los pueblos y tan económica 
y proporcionada, para que sin distraccion ni pérdida de 
l.iompo se cultiven los campos, por temor que las nuevas 
casas excusadas n3 dejen incóngruos á los antiguos y 
nuevos párrocos: razones son estas que han alegado los 
cabildos celosoe del bien y asistencia espiritual de los pue- 
blos para solicitar el arriendo del exwsado, como se po- 
dr4 ver en la representacion que han dirigido en diversas 
épocas al Gobierno, y particularmonte en las del cabildo 
da Coria, en cuyo obispado se cuentnn algunos despobIa- 
dos por sola esta caupa. 

De otra parte, los largos y costosos litigios que deben 
sostener los curas para conseguir la asignacion competen- 
te con los diversos partícipes de los diezmos, frustran las 
miras piadosas y políticas de las leyes, y dejan en inob- 
servancia las santas disposiciones de la Iglesia. Sea quien 
q!:iera el poseedor de los diezmos, obténgalos por don?- 
cion 6 contrato oneroso, sea el título de su posesion el 
más legal y justo, siempre ser& cierto que no pudieron ja- 
mi19 los diazmos ser donados ni vendidos ni traspasados 
de cualquiera otra manera contra su naturaleza sin las 
obligaciones que les son inherentds, y sin que en niogun 
caso y bajo de cualquier aspecto puedan w otra cosa que 
unns rentas dadas por el pueblo parn la conservacion de 
In religion santa que profesa. Es una condicion esencial ;í 
los diezmos, que repetir6 no so les despoja de ella porque 
hayan sido vendidos ci donados por los Reyes, el haber sido 
impuestos con consentimiento de Ia Nacion con el fin y 
objeto de mantener á los ministros del altar, y por con- 
siguiente 6 los Rdos. Obispos y párrocos que son sus pas- 
ttires, y atender á los gastos necesarios para el culto di- 
vino. Pisputen enhorabuena los partícipes de los diezmos 
sobto cu:íl de ellos deba sufrir la deduccioo de las canti- 
tlndcs de la tlotacion del cura párroco, la accion de &te 
será siempre contra In masa decimal; toda ella itr solidlbm 
!!stH wjt*t,a 2i esta carga, y al párroco le deben sor indife- 
rentes las reparticiones qué de su suma puedqo haber he- 
cho las nutoridndes eclesi&ticns ú civiIc3, porqua jamSs 
ningunn autoridad eximiú B los diezmss de ser e.npleados 
cn loa objetos para quo fueron dados, y en el dessmpeñc 
dti las obligaciones de los títulos bajo los cuales se per- 
cibco y esigen. El cura phroco es despues del Obispa el 
primer acreador rí estas renta.;; no hny quien compita con 
SU dtwcho, y solo dcspuea de haber cumplido tan sagrada 
obligaciou podrí\ permitirse que alterquen los demás par- 
tícipes awrca de las porcionoa que resten. En ningun ca- 
SO se debe obligar nl cura 1Grroco á que litigue en jui& 
contradictorio sobre su dotacion, porqne nadi+ tiene de- 
recho B coutradrcirla, y es la mayor injusticia causarle 
la mbs miuima vrjscion en las reclamaciones que haga 
pata su conveniente dotaciun. La cantidad necesaria para 
esta y Ia conveniente para el culto divino deben ser lar 
primeras porciones que se deduzcan de la masa decima: 
de la parroquia, y despues entren enhorabuena d partici 
Pr de ella la casa excusada, el noveno real, el mbildq J 
demís personas que teng8n y aleguen titulo8 justos. 

Austria agrícola no hay, es verdad, esta masa decimal de 
.a quo puedtin ser dotados BUS curas; pero tambien es 
!ierto que en tollas existe gran número de propietarios 
aue contribuye en otra parte con 103 diezmLs, y será muy 
‘ara la ciudad ó villa que no cuente entre sus vecinos el 
suficiente de hacendados, que con los proîluctos del diez- 
no de sus fincas no forme la suma bastante para la dota- 
:ion de los curas del lugar de su residencia. Estos hecho8 
iemuestran que la masa decimal se halla igualmente obli- 
gada ü sufrir esta carga, y to& la dificultad consiste en 
lesignar el partícípe ó partícípes que deben llevarla. El 
Rey estb autorizado por la Silla apostólica para pensionar 
.os obispados en la tercera parte de sus rentas, pues nada 
hny más justo que aplicar la que sea necesaria para la do- 
tacion de los curas de las capitalos que no tengan los 
diezmos suficientes. El objeto no puede ser más útil á la 
[glesia, ni más análogo á las intencíones con que se hizo 
a concesion, ni más conforme al objeto de las rentas de- 
:imales: este bando de la tercera parte de las mitras y la 
aupresion de alguna dignidad ó del número excesivo que 
pueda haber en algunas iglesias de prebendados, es sobra- 
lo para que con otra parte de él se doten los seminarios 
:onciliares en que se instruyan los jóvenes que se destinan 
d santo ministerio: empleadas de este útil y religioso mo- 
io las rentas eclesiásticas, se acallarán las voces que se 
han suscitado contra ellas, pues servir6 de respuesta el 
santo y político Íin á que Ee destina. Los fieles serán asisti- 
tidos en sus necesidades espirituales sin el gravámen de 
[os derechos de estola, arreglándose los aranceles si no se 
quiere derogarlos enteramente. Por último, estas saluda- 
bles mej.idas procursrán B las grandes y psqueiías pobla- 
:ionss In pronta administracion del pasto espiritual, y SB 
avitara una de las causas que más han influido en la des- 
poblacion. Las ventejas de estas providencias han sido re- 
ronocidas en torios tiempos; pero el deseo deno disminuir 
en un Rpice las rentas de la Corona, que por otra parte 
creerian con la medida que por el momento las disminuye, 
y el favor y proteccion que se han prodigado á los dife- 
rentes partícipes han frustrado sus efectos, y confesbndo- 
so la certeza de los principios se ha levantado la mano 
cuando llegaba el momento de obrar conforme 4 ellos. 

Las Córtes, que en sus providencias generales saben 
sacrificar el interés del momento, seguras de lograr un 
bien mayor, y ante quienes ni el favor ni 1s proteccion 
de unas parsonaa tienen lugar contra la justicia de otras, 
puelen tomw aquella resolucion que corte de raiz todas 
las dificultades, y rompa de una vez todos los obstbulos 
que han impedido hasta ahora el que se realice la dota- 
cion competente de los curas párrocos y la de las fábricas 
de las iglesias parroquiales, para lo que hago las proposi- 
ciones siguientes: 

Primera. Los Bdoa. Obispos y demás Prelados ecle- 
siáaticos, á quienes por derecho pertenezca, asignarán en 
conformidad Q las reglas dadas, y dentro del término que 
á cada uno de ellos señale la Regencia, la cóngrua sufi- 
ciente 6 los curas párrocos y á las iglesias parroquiales 
que no tengan la dotacion conveniente para su manuten- 
cion J gastos necesarios del culto. 

Segunda. BI expediente que se forme se pasará 6 Ia 
Regencia por medio de la Secretaría de Gracia y Justicia 
para su aprobacion, 6 la que precederá 61 dictámen del 
Consejo de Estado. 

Tercara. @8.8signaciones que ae hagan á los Pirro- 
t%?s d i&iiid parroquiales se deducirán de la masa tota* 
de 168 diezmk di la respectiva parroqnia, ya erigida 4 
‘qup. d6 $wo m erija, compmndiéadose en ella el noveno 
W 7 & p*~x~f8, *f+i6mp 3~9 PO g9r snfioienb 11 
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reato de loe diezmos para llenar las asignaciones expresa 
das. S8 rewva á los partícipes el derecho de reclamar f 
que les asista contra los demás compartíeipea. 

Cuarta. Rsts providenc;a será extewiva R las jglnsia, 
y párroco del territorio de las Ordenes miljtsr8s, debieud 
10s Prelados que s8an bere nuUiu~ formar 10s expediente 
respectivos al territorio de su jurisdiccion y remitirlos ; 
la Reqencia para que igualmente los resuelva, oyendo an 
t8s al C0nsejo de Estado, y pasando daspues IOS aviso 
correspondientes al Tribunal especial de las Ordenes 9 á 1: 
Asamblea de San Juan en su caso para que IO tengan en. 
tendido. 

Quinta. Que de la tercera parte de las rentas de 1; 
rt!spectiva mitra en que el Rey puede pinsionarla 0 de 11 
eupresion de alguna de las dipnidadcs ó b+ne5ci0s ecle. 
sicísticos que no jwguen necesarios los Ritos. Obise0~ 7 
demás Prelados ordinarios, se dotea los curatos y fábri& 
de las iglesias parroquiales de las capitales de que por su! 
circunstancias DO tengan el cúmulo de diezmos necesaric 
para tan santos ohjetos, asignando los mismos Ordinario! 
dentro del término que les señalare la Regencia 1% dots- 
cion que juzguen conveniente para que la misma Reg*n. 
cia pueda aprbberla, prévio el dictámen del Consejo dc 
Estado. 

Sexta. Del mismo modo y de las mismas rentas dt 
que se habla en la proposicion precedente, se asignará por 
los respectivos Prelados Ia su5ciente dotacion 8 los semi. 
narios conciliares. 

Sétima. Despues de esignada la dotacion competente, 
así á los párrocos como á las iglesias parroquiales, ex- 
pmdrbn á la Regencia los mismos Prelados si convendrá 
ruprimir en un todo los derechos llamados de estola, I 
arreglar los aranceles con tal uniformidad y equidad que nc 
den lugar B los inconvenientes que se han notado, parti- 
cularmente en las parroquias de la capital y demás ciu- 
dades principales del Reino. 

Octava. Que pesen estas proposiciones á las comisio- 
nes Eclesiástica y de Hacienda para que expongan á las 
Córtes lo que mejor les parezca. 

ciones, ya por boca de los Diputados del Cougreso; y ha- 
biendo Ilsmado muy particularmente hoy su soberana 
atencion el artículo-comunicado, fecha el 2 del corriente 
eu Ciudad-Rodrigo, inserto en el Diario dei Gobierno do 
Mamanca y su provincia, en el que se pinta con los más 
negros colores el lastimoso estado de la benemérita guar- 
nicion de aquella plazs por las causas que expresa, se ven 
las Córtes en la dolorosa necesidad, por la importancia y 
trascendencia de1 punto, de Ilamar la stencion de 5. A. 
hácia el contenido del expresado artículo-comunicado, y 
excitar su acreditado celo, para que, usando de toda la 
plenitud de SUS facultades, dicte, con la energía propia de 
61, laS más oportunas providencias pera ocurrir al reme- 
dio da maks tan escandalosw, 6 Pars qaa el autor de tan 
terrible artículo no quede sin un ejemplar castígo, si es 
que ha faltado á la veriiad. » 

Acerca de esta asunto se suscitó una ligera discusion; 
pero habiendo hecho presente el Sr. Marqués de EspQa 
gue con varios documentos que tenia en su poder haria 
manitieetos al Cmgreso los hechos que se referian, y otros 
Ia igual naturaleza, declararon ias Córtes, por vokcion 
3n la forma ordinaria, y no nominal, como lo habia pedi- 
lo el Sr. Odtoloza, que no habia lugar á votar, por ahora, 
icerca de la proposicion del Sr. Valcárcel Dato, y apro- 
laron la siguiente d8l Sr. Zumalacrirregui: 

«Que se autorice á los Sres. Diputados de Salamanca 
jara que, presentándose al Gobierno, le manifiesten las 
necesidades de la guarnicion de Ciudad-Rodrigo, y le pi- 
lan los socorros necesarios para ella. » 

El Sr. Golfin propuso: 
<Que si para socorrer las urgentes necesidades de los 

:jércitos que repetidas veces han hecho presente á 5. M. 
IUS Diputados, cree S. A. conveniente adoptar alguna 
nedida que no esté en la esfera de sus facultades, 10 ma- 
lifieste á las Córtes, que providenciarán sobre ello con la 
jerentoriedad que exige el caso. » 

Esta proposicion no fué admitida á discusion, habien- 
10 observado el Sr. Mejia que era del todo supérflua, 
luesto que la Regencia estaba autorizada para proponer á 
as Córtes todas las medidas que juzgue conducentes al 
ien de la Pátria. 
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Cádiz 25 de Agosto de 1813.=Antonio Oliveros. > 
Dicha cxposicion se mandó pasar á las comisiones 

Rclcsiástica y de Hacienda, segun pedia su autor, con el 
encargo de que á la mayor brevedad posible dieran su in- 
forme. 

El Sr. vALCARCEL DATO ~~arnd la atencion del 
Congreso hácia el contenido de UR artículo-comunicado, 
su fecha Ciudad-Rodrigo 2 de este mes, ffrmado por Ja- 
cobo Jarandilla, inserto en el Diario del Gobierno de Sa- 
lamanca y su provincia, del viernes 13 del mismo, nú- 
mero 44, página 186 y siguiente; y despues de haber 
leido dicho artículo, dirigido 6 hacer presente á la Nacion 
entera que, 6 pesar de que las contribuciones ordinarias 
y extraordinarias se pagan puntualmente, Y á pesar de 
todos los sacri5eios que gustosamente hacen los pueblos 
para que nada falte á los ilustres defensores de la Pátria, 
estos, sin embargo, se hallan reducidos á la más extre- 
mada indigencia, aplicándolo particularmente á los mili- 
tares que componen la guarnicion de la plaza de Ciudad- 
Rodrigo, hizo la siguiente p&oposicion: 

«Aunque las Córtes están satisfechas y tienen eviden- 
tes pruebss del infatigable celo de la Regencia del Reino 
y de las acertadas disposiciones que ha dado para la me- 
jor subsistencia de los ejércitos y que nada falte á estos, 
no pueden menos de tomar en consideracion. los frecuen- 

! 
d: 
fx’ 

1 Y1 
1 

tes clamores que llegan B S. M. ya en varias representa- ! 

Li 

Despues de haber prestado el juramento prescrito, to- 
16 asiento en el Congreso el Rdo. Obispo de Plasencia, 
biputsdo por la provincia de Toledo. 
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Habiéndose aprobado en la sesion del 17 de esta mee el 
ictámen de la comision encargada de la inspeccion de 18 
iblioteca de las Córtes, la Secretaría de las mismas con 
lte motivo, despnes de exponer que habia extendido la 
--den correspondiente ã aquella resolucion, hacia presen- 
8 qa8, estando prohibida la impresion de la Constitucion 
in licencia del Gobierno, juzgaba que la gracia concedi- 
a á Ia Btblioteca debia comunicarse á la Regencia por un 
ecreto; y al mismo tiempo advertia que el producto de 
1s impresiones de la Constitucion estaba destinado para 
abrir el importe de las medallas mandadas acuñar para 
srpetuar la memoria de su promulgacion, que habian de 
bree gratis á varios cuerpos é individuos. Despues de al- 
unbs contestaciones, SG mandó pasar la exposicion de la 
8cr8taría de Có:tes á la referida comision de Biblioteca. 
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6048 26 DE AGOSTO DE 1813. 

.Los Sres. Diputados por las provincias de Aragon pre- 
sentaron la siguiente: 

dsior, los Diputados de Aragon presentan á V. Ib. 
una representaoioa del Conde de SBstago que, como re- 
gidor decano de la Sitiada, 6 Junta de gobierno del hos- 
pital general de Zaragoza, solicita la reunion de este uti- 
lísimo establecimiento al de convalecientes. Los Diputa- 
dos creen hacer un obsequio á la Nacion, y aun á la hu- 
manidad entera, llamando la atencion de V. M. hácia 
aquel hospital, recomendable, no tanto por ser fundacion 
del Sr. Rey de Aragon D. Alonso el Sábio y Magnánimo, 
cuanto por el alto grado de perfeccion á que habia llega- 
do. Testigos son los sábíos de otras naciones que han pu- 
blicado con elogio lo bien que se ejercitaba la caridad en 
toda su extension, particularmente en la curacion de los 
dementes, que en ninguna otra parte se logra como en el 
hospital de Zaragoza; y con efecto, los traian de todas 
partes, pues el hospital es general para todo el mundo. 

Los Diputados confian que V. M. dispensaria especial 
proteccion á un establecimiento tan conforme con las ideas 
de beneficeocia que las Córtes tienen manifestadas; pero 
para hacerlo de una manera correspondiente á la grandeza 
y sentimiento de la Nacion y al mérito singular de Zara- 
goza, creen lo más oportuno que V. M. se sirva mandar 
que el jefe superior político, la Diputacion provincial de 
hragon y el ayuntamiento constitucional de Zaragoza, in- 
formen sobre la solicitud del Conde de Sástago, exten- 
diéndose á proponer todas las ideas que estimen condu- 
centes para reparar el hospital general, y elevarlo á la 
majar perfeccion posible. Así lo esperan los Diputados, ó 
que V. M. resolverá con más acierto lo que fuere de su 
agrado. 

Cádiz 23 de Agosto de l813.c38eñor.=El Marquésde 
Lazan.==Tiburcio Ortiz y Bardsjí.=aNicolás María de Sier- 
ra.=Rsmon Ger.aPedro de Silves.=Lorenzo Ruiz., 
Ignacio Martinez de Villela.=José Aznarez.=PVicsnte 
Pascual =Blas, Obispo de Ibiza.=Andrés Lasauca.=Jo- 
sé Duazo.mIsidoro de Antillon.=Pedro Maria Ric.» 

Leida esta exposicion y 18 representaeion á que ee re- 
fiere, á propuesta del Sr. Autillon, se mandaron pasar 
ambas B la Regencia del Reino para que con arreglo á la 
Constitucion tomase las providencias convenientes acerca 
del asunto que contienen. 

Se leyb el dictáme8 de la comision Ultramarina acerca 
de la solicitud de la provincia de Cuenca del Perú, relati- 
va á que, confirmándose aquel seminario conciliar, se ha- 
bilite para que en él puedan sus alumnos recibir los gra- 
dos menore y mayores. La discusion de eate asunto se 
mandó auspender hasta que se presentase el plan general 
de estudios. 

I 

Continuando la discusion del proyecto de Reglamento 
para el gobierno interior de las Córtes, hizo el Sr. O&ol8- 
za la siguiente proposicion: 

aQue los Diputados puedan asistir á la ddiberacion 
de las Cdrtes cuando se trate de formarles ~8~88, á 18 
manera’ que se ha concedido esta facultad á los Secreta- 
rios del Despacho.9 

Admitióes d discwion, y se mandó pasrr B 18 comt- 
sion de Constituaion. 

Fnamn aprobadas sin diacusion los capítulos xrrr, 
XIV, XV, XVI y XVII de dicho proyecto. (S&um &z 16 
86 w w.) 

Acerca del art. 166 en el capítulo XVIII, dijo 
El Sr,ANTILLON: Señor, yo no puedo conformarme 

con el art. 1’71, donde se conceden facult8des de tribunal 
á esa oomision del Congreso. Enhorabuena que se cuide 
del órden interior del edificio, y que cuando se cometa 
dentro de él algun delito que perturbe 6 embarace el mis- 
mo órdan, se prenda al delincuente. Opino que la comi- 
sion no tenga m&s accion que el disponer que la guardia 
10 recoja; porque una vez aprehendido, iá quó ha de te- 
nerla esas veinticuatro horas? Si el delito 88 de mayor ó 
menor gravedad; si hay 6 no motivos suficientes para pro- 
seguir la averiguacion del hecho convirtiéndola en proce- 
30 sumario, el juez de primera instaucia lo verá. Así, mi 
%ctámen es que si alguna persona comete cualquier de- 
lito ó exceso con aspecto de tal dentro del edificio de Cór- 
tes, se entregue á la guardia, que es le única parte del 
Poder ejecutivo que tienen las Córtes á su disposicion, 
para que remitiéndolo al juez competente, le juzgue éste 
segun 10 que resulte de sus investigaciones oficiales, y de 
ninguna manera apruebo que la wmision ejerza funciones 
judiciales bajo ningun pretasto, por especioso qua parezca. 

EA Sr. ARMUELLES: Las facultades de esta comi- 
sion han de ser puramente gubernativas; nada deben mez- 
clarse en lo judicial, como lo ha creido el Sr. Antillon. 
Siendo cierto que puede cometerse dentro del recinto del 
edificio de las Córtes algun desórden, es preciso que den- 
tro de las mismas haya una autoridad que lo corrija del 
modo más conforme. Por esto dicr la comkion que el que 
lo cometiere será detenido; y añade que si resultare motivo 
para formarle causa, se entregàr4 al juez competente. 
No dice la comision que en todos los casos se le formará 
causa, ni tampoco ha querido que se entregase el reo á 
la guardia, ya porque eeto daria al arresto cierto carác- 
ter de presien, y ~8 tambien para evitar al arrestado la 
molestia de verse en un paraje poco cómodo, crual suele 
8er un cuerpo de guardia. De entregarlo inmediatamente 
81 jUeZ Ó á la guardia para que le pusiera en sus InBeOs, 
resultaria que le obligaríamos 81 ìeo á seuir un juicio, 
hubiese ó no motivo para ello; y he 8quí cómo el objeto 
de la comision al poner este artísulo ha sido favorecer 81 
reo, haciendo que esto se decida gub+rnativaments. Hasta 
ahora no tenemos niagun ejemplar de @tos desórdenes; 
pero puede haberlo8 en adelaate: puede verificarse, por 
ejempl0, un insulto á algun Diputado, pueden cometerse 
robos y aun muertes, como sucadió no hace mucho tism- 
PO en el Parlamento de Inglaterra con el MinistrJ Perce- 
val. Si swediase @lgua be8 de estos I t por qué hemos 
do deju al juw que haga ttna sumaria de lo oeurrido9 
cuando pueda $qcerl~ mejor 1s colpiaio~, que con más 
faoilidad puede reunir todas la pruebas necesarias? Esto 
na ee nuevo: 6~ todos loa @ngresos legislativos de Euro- 
pa una comision de su BBM) tiene 4 sq cargo la averigua- 
cion J correeeion de estos deabdenes. Enhorabuena que 
Pe cemxne el tiempo de las veinticuatro horas, que es el 
mbximum que propone Ia eomision; pero camínese bajo 
el COnmptO de qua todos lo8 actoe que ejene esta Comi- 
sion han do wr puramente gubernativos. La comision de 
Cowtitueion no tiene grande empeño en sostener este a*’ 
título, J si al Cpngreoo !e h@cen más fuerza las razone: 
que ha expueak el Sr. Antillon , podrá desaprobarle, 
hacer lo que guste.p e 

Quedb aprobado sin vwiacion toda el capítulo XVIII* 
~Lo.â&.@8lw~te el XIX. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



- 
FItrYERO 9:. 6049 

4 

pus8 ede la Sdcretaría de las mismas,, Ia siguiente clsu. 
SUla: <además dc 10s dos destinados á la galería:,, er 
el 171, despues de Iw palabras (cel de ocho mil,,) se aña- 
dieron !W siguientes: ay los dos celadorpsde Ia galería e’ 
de cuatro mil. » 

rAcerca de: capítulo SXI, dIjo 
El Sr. ANTILLON: pUe&:, que Sc habla de la guar- 

dJ* (151 Congreso. quiero manifestar mi opinion para que se 
Se~a cU61 BS, y f,unste para siempre. Ne importa poco que 
Ee apruebe ó nobe apruebe. Yo pienso que e8 nece.-ario 
combinnr~e IS seguridad exterior necesaria para mantener 
el úrden con la iuterior, de mauera que no se impida ni 
ufrUda ia hb$rtad de lou ciudadeuos, á cuya conservacion 
tienen deracho:y que todo Cuerpo le;islativo qu9 necesi. 
h de centinela? en SU interior manifiesta una de dos co- 
~tin: ó que no titrne suficiente libertad psra delib-rar, ó 
que SUS opiniones est8n en contradiccion con la opinion 
plíblica, que esnwe-ari > s;ujet,ar y oprimir al pueblo es- 
pectador. Pero como yo mientras permanezca en e! Con- 
greso creo que tendré libertad para hablar, como la he 
tenido basta ahora, no un lenguaje muelle ni acomodat,i- 
cio, sino clUro y franco, que me ha podido atraer la esti- 
macion do pocos hombrea de bien, pero acarreándome al 
mismo tiempo los sercasmo8 de los cehxmniadores p de 
los intensatoe; y como por cjtra parte mis eentimientos 
expresados en el Congreso ciempro han de 8er nivelados 
con las ideas é intereses do la Nacion, no 8010 no temo 
que me oiga el número de españoles que asiste á las 8e- 
siones, sino que quisiera quz estuvieran presente8 los 
24 millones de que SR compone. 

Bien sé que mi8 discursos no merecen ser oidos; pero 
en ellos verán todo8 que mi8 esfuerzo8 y mis miras eran 
dirigidas constantemente al bien de la P;ítria. 1 No puede 
ser, repito, que me oiga toda la Nacion, y lo que siento es 
que sea tan corto el número de los que me oyen! En mis 
opiniones no tengo otro objeto que sostener la libertad 
civil y los principios de una Monarquía moderada, com- 
batiendo á rostro firme la tiianía. Y como mi8 compañe- 
ros (á menos que alguno no desmienta mi asercion) han 
de tener iguales ideas, como todo8 tienen igual libertad, 
de ahí es que juzgo que la distribucion de centinelas en 
lo interior de las galerías, tau lejos de deberla autorizar 
el lieglamento pare que tenga carácter de permanente 
una providencia, tomada Pocos dia hace por scalora- 
miento, por el terror pánico de cuatro hombres débiles, 6 
por qué se yo, en permitirla un momento más se des- 
honran las Córtes, y desde hoy mismo se debe mandar 
retirar á la que está presente. En este salon no hay mi8 
que Diputados que hablen y ciudadano8 que oigan. Si hay 
esos porteros, celadores 6 domésticos, ellos cuidarán y 
observarán ai hay alguno que falte al órden debido; y si 
fuese tan desmedida su inobediencia que no haga caso de 

ia8 advertencias, entonces, eobre éste recaerán Ias recon- 
venciones y el castigo correspondiente. Pero iqué razon 
habrá nara que recaiga una nota de desacato y exceso so- 
bre todos 108 ciudadauos españolee ála menor demostracion 
que den de aprobacion ó deeaprobacion, J para que sean 
tratados ccmo pert.urbadores de la tranquilidad pública? 
Es necesario cierta agitacion en ioa hombres para que 
tengan interés en la formacion de Ira leyes. Nosotros no 
hacemos leyes para las paredes sino para los hombres; y 
eS neCebari0 que 10s que nOS oyen no Sean un08 antdma- 
tas. Tratemos de mirar por los intereses generales del pue- 
blo, furmando leyes sábias, y que lleven el carácter de la 
rectitud y de la justicia, y la manifestacioo del aprecio 
público será la primera recompensa de sus trabajos. 

De consiguiente, no confundiendo jamás las señales 
de aprobacion y desaprobacion con lo que ea faltar aI dr- 
den y coartar la libertad de 10s Diputadoa, no hallo ra- 
zon para que haya e.os centinelas que tengan á los ciu- 
dadaros en eterno silencio y en inmoviiidîd absoluta, cou 
el aparato amenazador de sus bayonetas. En tiempo de 
Tiberio era cuando se rodeaba de armas el Senado infa- 
me, vil instrumento de su tiraníd. En el campo donde 
los romanos libres se juntaban, no se les ponian con men- 
gua de la dignidad de legisladores semejantes obstáculoa. 
Yo quiero una Monarquía moderada hereditaria y una 
Constkucion como la que V. N. ha sancionado: quiero un 
pueblo libre como quiere la Conatitucion; no quiero que 
V. M dé á loa españoles en su mismo seno el carácter de 
esclavos. Así, pues, opino que no solamente no debe apro- 
barse e: artículo como está, sino que no debe tardarse un 
momento en mandar que desaparezca la guardia que ae 
halla en las galerías, castigando empero con mano fuerte 
al que verdaderamente atacase la persona sagrada de cual- 
quier Diputado, interrumpiéndole en su discurso con de- 
mostraciones indecentes, ó faltando al decoro que este sa- 
grado recinto merece. Deje V. M. despejado el selon de 
guardias; déjele como corresponde á la Asamblea de nn 
pueblo libre, cuyos Diputados DO han venido aquí más que 
á sostener sus propios intereses; y entonces este mismo 
pueblo, libre en su8 pensamientos y opiniones, no podrá 
meno8 de bendecir tan justas providencias que SU honor 
v nombre benemérito exigen y reclaman. Añado que la 
prueba más evidente que pueden dar los ciudadano8 que 
!IOS oyen de la adheaion que tienen á las Córtes, es el que 
aun despues de haberlos rodeado de centinelas, todaví<r 
concurren ri. las sesiones del Congreso. Pido á V. M. que 
conste en el Diwio este mi voto.» 

Quedó pendiente la discusion. 

Se levantó la seaion. 

1513 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GElERALES ~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DET, DIA 2’7 DE AGOSTO DE 1813. 

Se mandó agregar á las Actas un voto particular con- 
trario d las resoluciones de ayer, por las coales se declard 
que no fuese nominal la votacion sobre la proposicion del 
Sr. Valc6rcel Dato, y en seguida que no habir lugar 4 de - 
liberar por ahora sobre la misma. Firmábanle los seño- 
res Esteller, Sanz, Ferreros, Calderon, Cevallos, Salas, 
Aparici Santín, Ruiz de Aregon y Ortiz (D. Tiburcio). 

Se accedib 6 la solicitad del Sr. Guereña, quien 6 
consecuencia de eù quebrantada salud, que acreditó con 
certiflcacion de facultativo, pidió licencia para restituirse 
4 BU país. 

Oyeron Iab Cdrtes con especial agrado, y mandaron 
inaertat en este Diario de stcs besiones, la oxposicion ei- 
gaiente: 

&eñor, Q re&or y cláuntro de la Universidad de esta 
ciudad de Vblladolid con el más profundo reepeto se pre- 
senta por segunda vez á V. M. á rendirle el debido ho- 
menaje, toncurriendo 6 las bien merecidas felicitaciones 
que todo el pueblo espajóol de 13 V. M., y reuniendo RUS 
votos 4 los de sus conciudadanos. 

Recunoce, Señor, la Universidad y proclama una y mil 
veces con V. M. la imprescindible soberanfa de la Nacion, 
porque solo en ella halle sobre la tierra reunida una VO - 
luntad libre é independiente toda la fuerza propia, y me- 
dios necesarios pata llevarla á ejecucion, que es lo que 
constituye esencialmente y uaracteriza la soberania, y re- 
conoce igualmente y proclama con V. M. la necesaria di- 
vision de los primeros poderes que la misma Nacion, por 
medio de sus representantes, ha constituido y dalegsdo, 
condecorados 6 no cou el titulo de soberanos, que B ella 
sola esencial p originalmente toca y pertenece. 

La Universidad no puede menos de amar y respetar la 
Constitucion política de la Monarquía española, recogida 
por los 9Bbios de los monumentos é instituciones de nues- 
tras plis t%licae sfgloe, de que apenas tios qu6dbba mdn : . 

que una simple y oscura memoria, aprobada y sancionada 
por V. M. despues del más profundo y detenido exámen, 
y recibida con el mayor reconocimiento, con las mayores 
demostraciones de alegría, con general entusiasmo por 
todos los pueblos de esta grande y generosa Necion. 

En ella, subiendo á los principios del Poder supremo y 
soberano, se hallan combinados con la mayor circcnnspec- 
cion y madurez los dos poderes constituidos, legislativo y 
ejecutivo, sábia y prudentemente desmembrado de este el 
judicial con la independencia debida y necesaria en el ec- 
tual estado de las grandes sociedades, y distribuidas las 
demás funciones administrativas de modo que estableci- 
da una fuerte barrera entre les subhmes atribuciones del 
Monarca y las funestas extravagancias de un déspota 6 de 
RUS setélites, se conserve vigorosemente la obediencia é 
intacto todo el respeto y decoro debido el Príncipe, garan- 
tiendo el mismo tiempo con escrúpulo la inviolabilidad de 
loa derechos del ciudadano, su libertad, su seguridad y su 
propiedad. 

Vuestra Mageshd restituye toda su energía al prime- 
ro con la libertad política de la imprenta, y sosteniendo 
m toda sa plenitud 6 los depositarios y jueces de la doc- 
trina de la fé por inatitucion divina en el cuidado de con- 
servar puro y en su integridad este depósito tan impor- 
:ante y precioso pera la misma sociedad civil, formando al 
mismo tiempo instituciones que contengan y refrenen el 
pernicioso abuso de aquella saludable &mora de la liber- 
;ad y auxiliando con todo el vigor y medios necesarioe la 
rigilancie de los primeros Pastoree, sin amenazar ni tener 
,n la incertidumbre, ni la seguridad ni la propiedad del 
buen ciudadano. 

Vuestra Magestad ha contenido en bus s8;bios decre- 
;os la arbitrariedad de los malos jueces, SUS arrestos y du- 
;enciones voluntarias, sus apremios y dem6a procedi- 
nientos opresivos, sus negligentes dilaciones, y todoa loe 
lctos que puedan atacar 6 aun alarmar la justa libertad y 
a debida seguridad del ciudadano, disminuir 15 deterio- 
!ar eu propiedad, y la Universidad esperaver ensu entero 
:umplimiento todas estas benéficas y ptudentíaimas red 
rolticiofia, verificada la seo’ata Wponärbilidrd que par- 
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aonalmente se les impone; encargados los juicios de con- 
ciliacion en determinados Jistritos doutro cie cada parti- 
do 6 personas mis aptas, que lo SOKI y han de ser por lo 
general los alcaldes de los pueblos; abolido todo juzgado 
misto, ora sea de personas de diversas profesiones, ora de 
causas de naturaleza diversa, en los cuales se degradan y 
desfiguran recíproca y respectivamente las competencias; 
y por consiguiente espera ver separadas tambien hasta 
las de lo contecieso judicial y contencioso administrativo, 
que mútuamente se corrompen confiadas á una misma 
mano, cuando V. M, , no apremiado por ntenciones más 
urgentes, pueda fijar la suya sobre estas necesidades de 
la buena administracion de sus pueblos y de SUS habita- 
dores. 

Y V. M. ha restituido todo su valor é integridad al 
derecho de propiedad, fundamento de la sociedad civil 
(porque al solo deseo de usurpar esta se deben en su orí- 
gen loe ataques de la seguridad y de la libertad del hom- 
bre), restituyendo á los propietarios territoriales el libre 
y entero uso y disposicion de la suya , tan degradada en 
los últimos tiempos con providencias mal meditadas; he- 
ciendo desaparecer con los señoríos particulares hasta las 
últimas reliquias del feudalismo que abat,ian al hombre, 
envilecia su posesion y entorpecia los esfuerzos del inte- 
rés privado, y declarándose garante y conservador de 
todo capital productivo, tan sagrado como el trabajo mis- 
mo que sostiene, meditando y decretando á este fin con - 
tribucionea menos contrarias á una8 y otras industrias, y 
medios de recaudarlas menos opresivos que los que hasta 
aquí las atligian; contribuciones, que en vez de presentar 
obstéculoe 6 de paralizar lea empresas, sirvan de estímu- 
lo al interes individual, promoviendo la produccion de las 
riquezas con que nos convida el feliz suelo que poseemos 
y habitamos; 1s elaborscion de las materias primeras que 
con tanta abundancia nos ofrece, y la circulacion de es- 
tas, de las subsistencias, y de los artefactos que supera- 
bunden en cada distrito, disminuyendo al mismo tiempo 
los agentes, y excusando molestias, incertidumbres y re- 
cargos inútiles á los contribuyentes. 

Mas, Señor, iquién es el que puede recorrer, no con 
la pluma, más ni aun con la imaginacion , y reducir en 
ella á un breve cuadro loe varios, inmensos é importan- 
tísimos trabajos, resoluciones benéficas y s6bias reformas 
con que V. M. ha preparado, y que han de consolidar la 
prosperidad de la Nacion, restituyéndola su grandeza’? La 
Universidad no quisiera pasar en silenciolas prudentisirnas 
medidas que V. hl. ha tomado para que el poder enear- 
gado de la direecion de la fuerza necesaria para ejecutar 
la voluntad general no tome 6 se ponga en lugar de esta, 
esclavizándola y oprimiéndola; medidrs que si no disipan 
todo temor, dan por el pronto toda seguridad, conside- 
rando la inocencia, el carácter bondadoso, el candor del 
Príncipe desafortunado que V. M. ha reconocido y pro- 
clsmado por Monarca , aun en medio de su cautividad, 
siendo este SU primer acto de soberana justicia, despues 
de haber declarado la soberanía nacional. 

Tampooo puede pasar en silencio la Universidad las 
resoluciones ya tomrdas por V. M., y las ulteriores miras 
dirigidas B facilitar y promover la division de la propie- 
dad territorial acumulada, y al aumento del númera de 
propietarios que han de fertilizar el facundísimo suelo que 
la bondad suprema nos ha destinado, disminuyendo co- 
munes , y desamortizando vastas extensiones da terrenos 
esterilizados, más sin herir en lo más mínimo el sagrado 
dereoho da la propiedad, y sin privar á los segundos y 
damáe inmediatos de los aarilios J esperauaa que Jea 
oqwwon loe pokpooa que Ir.privww de lae pqioaee 

que les pertenecerian, que habrian fertilizado con su su- 
dor, y de que hubieran vivido ellos y sus familias sin ia 
fatal mdtitucion de las primogenituras absolutas que han 
quitado tanto5 brazos á la PBtria y tantas riquezas al Ka- 
tado, fomentando por otra parte nrofkones y clases de 
meros consumidores, que si son altamente útiles á ia Na- 
cion, reducidas al número necesario, la perjudican sobre- 
manera excediendo de él, y se degradan á sí mismas. 

Y finalmente , icómo habia de omitir la Universidad 
la mencion de los cuidados que V. M. ha anunciado acer- 
ca de la formacion de los hombres y de la opiaion , por 
medio de la instruccion pfibliaa , fundada sobre la Cons- 
titucion misma, y dirigida inmediatamente por V. 51., y 
de la preciosísima y saludable institucion de ias Diputa- 
ciones provinciales al lado del jefe superior, compuestas 
de individuos interesados en todos los benetlciou puestos 
á su cuidado, y elegidos por todos los demás que tlenerr 
el mismo interés ea 188 importantes atenciones que se les 
hen confiado, dirigidas á promover por todos medi3s la 
prosperidad de sus provincias, la existencia feliz de sus 
habitantes, p la seguridad y grandeza de la Nacion? Co- 
piada, Seiior, esta miema medida en los partidos de cada 
provincia al lado de un jefe subalterno, corregidor ó sub- 
intendente en cada uno de ellos , y distinguiendo en cada 
pueblo el alcalde y regidores que le administren de la 
Junta municipal que les ha da tomar la cuenta de su ad- 
ministracion, tendrá la general de la Monarquía todos los 
grados y perfeccion de que es susceptible. 

Tantos y tan preciosos trabajos y beneficios, ipodrian 
acaso ser desconocidos ó menos apreciados por alguno á 
causa 6 con el pretesto de la mala inteligencia de los eje - 
cutores, de alguo leve vacío 6 pequeño descuido que en 
obra de hombres y en obra tan vasta y tan complicada 
pueda haber 6 en que hayan podido incurrir sus autores? 

La Universidad, Señor, JIO puede menos de reconocer 
el dedo de Dios y la mano del Autor de totlos los bienes 
en este trabajo y obra de los hombres en tan corto tiem- 
po, en medio de lou mayores apuros, de grandes reveses 
y de multiplicadas contradicciones, que habrán sido ellas 
mismas la causa de aquellos vacíos descuidos. La Univer- 
sidad, cultivadora de la filosofía, de la sana filosofía, de 
la verdadera y única filosofía, que merezca este nombre, 
y no de la soflstería embrollada del libertino 6 del supers- 
ticioso, ni tampoco del aparente celo del hipócrita, 6 de 
la interesada frialdad del egoista; enemiga de todo par- 
tido, que no sea el de la razon y el de la verdad, y que 
aborrece igualmente el sarcasmo impudente y la vil y de- 
testable lisonja, da gracias á V. M. por SU obra, y desea 
que se complete y consolide al abrigo de la mayor tran- 
quilidad que nos proporciona la ausencia del enemigo, 
debida á los cuidados de V. M. y á los gloriosos hechos 
de armas de los intrépidos naturales y generosos aliados; 
y espera que formándose la opinion pública bajo IR direc- 
cion y proteccion inmediata de V. M. por medio de una 
general, sólida y bien graduada instruccion, que llene Y 
ocurra á la grande necesidad que por tres respetos tienen 
de ella joa indivíduos y la sociedad, recibirán la última 
mano las saludables instituciones que han de hacer eter- 
na la memoria de V. Y. y perpetuar por siglos la felici- 
dad y grand8z.a de 1% Nacion. 

La8 nociones, Señor, más comwee al mismo tiempo 
qUS h UláS XVXeSariaS en todo individuo para el cum- 
plimiaW da#aa primeros deberes 9 diraoeion útil de sus 
P~~w.~tsf@w an todo pueblo 6 parroquia; la mAs 
ocda& adnwion y Grmacioo de aquellos que hayan de 
OBT l dmiftidos d temer ~4 alguna bflaeueia, manejo 6 yoto 
m h &&Wtmiw dp. $x negoei~ públicoa, prof>orcio- 
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nada en todas las capitales de provincia, en Iss grandec; 
cabezas de partido, y en otros pueblos de consideracion, 
aunque no lo sean, y la Completa forma-ion é instrueeion, 
segun sus respectivas profesiones, di: Ios que han de eoi- 
dar de la salud pública, de la administ;aeion de la justi- 
cia, de la policía y administracion económica y de la ins- 
truwion religiosa y moral, formando al mismo tiempo 
profesores de todos estos ramos y de las ciencias natura- 
Ies que Ios fundan en los estudios generales, son aquellos 
tres fines, respetos y iugares que la Universidad quiso 
Ilensr segun su instituto desde el año de 1792, presen- 
tando informes 0 @nos sobre todos ellou a! Considjo de 
ChIStiih, SU inmediato director, y a vario* Sres. zdinis- 
tras, los cuales, remitidos al expediente general de Uni- 
versidades, ningun efecto tuvieron; pero considera Ilega- 
do ya el dia fdliz y la afortunada época en que han de ve- 
rificarse aquellos deseos bujo la direccion intnediata y 
proteccion de V. N., a la que son no menos acreedores 
eetos establecimientoa que el del Crélito Público y el de 
la libertad política de la ímprwta. Este ramo, Señor, no 
necesita para su buena direecion ni del secreto necesario 
en otros, ni de la celeridad y reunion de fuerzas que para 
la ejecucion exigen los demás encargados al Monarca; y 
será el primero y más firmr apoyo dd la libertad civil, 
bajo la direccioa inmediata de las Cortes. 

Estos son, Señor, los íntimos y sinceros sentimien- 
tos del rector y clkmtro de este estudio general, que 
tuvo ya el honor de dirigirlos á V. M. eu el año próximo 
pasado despues de leida en él con toda atencion y jurada 
con el mayor júbilo la Constitucion, ofreciendo al Todo- 
poderoso sus votos por la consolidacion de esza grande 
obra, y á V. M. la3 más solemnes gracias por sus desve- 
los, y remitiendo por maao del iutendente, corregidor in- 
terino de esta ciudad, testimonios triplicadw de su adhe- 
sion, respeto y veneracion; y los mismos renueva ahora á 
V. M. pidiendo á Dios derrame SUS bendiciones sobre to- 
dos sus trabajos, y le conserve siempre en su mayor glo- 
ria y esplendor. 

Valladolid 16 de Agosto de 1813.==Seiíor.=Santia- 
go Linares, rector.-Ecequiel de Figueroa, cancelario .= 
Juan Andrés de Temes y Prado, decano.» 

Leyóse la siguiente exposicion: 
<Señor, el colegio militar nacional, estabiecido en 

palma por el general Witingham, con el más profundo 
respeto á V. M. hace presente que en los dias 16, 18, ‘21 y 
28 de Junio último tuvieron exámenes públicos SUS alum- 
nos en lo varios tratados que constituyen su instruccion; 
y como los desvelos de todos sus indivíduos se dirigen al 
mejor servicio de la Nacion, que tan dignamente se halla 
representada por V. M., juzgaron ser el medio más di- 
recto de expresar su íntima adhesion al soberano Con- 
greso, y su agradecimiento p-r la declaracion que hizo 
V. N. en 13 de Octubre último de serle muy gratas laS 
escuelas militares, el dedicar á V. N. el fruto de Ias ta- 
rem de aquellos alumnos. El colegio espera que V. N\l. 
admitirá con la benignidad que le es característica Ios 
seis adjuntos ejemplarea del <cuaderno de exámenes ;» 
igual número de la «Nemoria sobre la fundacion y pro- 
gresos del colegio,» y otros tantos de la <Gramática CM- 

tellana y lógica» que se han compuesto y publicado para 
Ia mejor instraccion de SUS alumnos; y por lo mismo 

Suplica á V. M. se sirva admitir los expresados ejem- 
plares, y declarar que ha oido con agrado esta reverente 
7 sencib cxposicion. 

Cádiz 24 de Agosto de 1813.xSeñor.-Como apo- 
derado del colegio militar naciorral de palma y capitan de 
Is primera compañía, Pedro Vasallo.> 

Oyeron lae Córtes esta exposiciou con agrado, y man- 
daron pasar á Ie Biblioteca los ejemplares de que hace 
mérito. 

.m- - 

de dió cuenta de un oficio del Secretario de Gracia y 
Justicia, el cual exponia que habiendo la Regencia del 
Reino concedido la cruz supernumeraria de Cárlos III 6 
D. Vicente José Vazqllez , habla ocurrido éste á S. A. 
haciendo presente que aunque teeia corrientes sus prue- 
bas por la línea paterna, no así de la materna, por ha- 
llarse ocupado elpaísdonde debiao ejecutarse, por lo cual 
suplicaba se le dispensase por ahora de este requisito. 
Accedieron las Córtes á esta solicitud, qud recomendaba 
la misma Regencia, y mandaron pasar á la comision de 
Premios una proposicion que con este mstivo hizo el se- 
ñor Larrazabal, reducida á que cá los tres eclesiásticos 
de Goatemala D. Miguel Brrrueta, D. Manuel Molina y 
D. Miguel Ignacio Carmaco , agraciados por la Regencia 
con la cruz de Cárlos III, se Ies dispensasen todoa loa re- 
quisitos de infor;nacion acostumbrada, para que desde 
luego, librándose los despachos, disfrutasen de esta dis- 
tlncion. » 

En virtud de lo aprobado con respecto á D. Vicente 
José Vazquez, hizo el Sr. Ger la siguiente adioion: 

«Que á este se Ie fije término para presentar el pro- 
ceso de pruebas que le falta para vestir el hábito é insig - 
nias de la órden española de Cârlos III? y podrá eer la de 
seis meses desde que el enemigo dsje desocupada la pro- 
vmcia ó provincias en que tenga que hacer las pruebas, 
y que esto mismo seentienda por regla general con todos 
los que se hallen en igual caso. » 

Esta adicion se mandó pasar 6 la misma comieion de 
Premios, sin perjuicio, segon propuso el Sr. Moroles Ga- 
Yego, de que se Ilevase á efecta la gracia concedida al 
:xpresado Vazquaz. 

Se ley6 el siguiente oficio del Secretario de la Guerra : 
(El general en jefe del ejército de reserva de Anda- 

ucia, Conde de Labisbal, en oficio de 6 del corriente que 
le recibido ayer, me dice lo que sigue: 

<Quedo enterado de lo que V. E. me dice en su oficio 
ie 16 del mes anterior, con respecto á lo que le han co- 
nunicado los Sres. Secretarios de las Córtes generales y 
:xtraordínarias en vista del parte de la rendicion del cas - 
;illo de pancorbo; y en su virtud ruego 6 V. E. que al 
nismo tiempo que se sirva dar á S. M. las más respe- 
,uosas gracias por la memoria que hace á favor de este 
tjereito, tenga Ia bondad de manifestarle desea él mismo 
r su jefe sacrificarse en obsequio de Ia Nacion y de 5. M. » 

~0 que manda la Regencia del Reino trasladar á V. SS. 
cara que se sirvan hacerlo presente á S. AL Dios guarde 
i V. SS, muchos años. 

Cádiz 24 de Agosto de 1813.qJuan 0-Donojú.5 
Sres. Diputados Secretarios de las Cortes generales y ex- 
;raordinarias. > 

I.,aa Cortes quedaron enteradas y oyeron con particu- 
ar agrado los sentimientos del Conde de Labiabal , ex- 
presados en este oficio. 

1514 
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Se mandó pasar á la comisíon de Justicia un oficio del 
Secretario de Gracia y Justicia con un expediente promo- 
vido por el Idarqués de Fontanar, Conde do BaI*zote, SO- 
11re que se le parmitiese enagenar varias fiucds vincu- 
ladae. 

Remitió el Secretario de la Guerra, como jefe del es . 
tado mayor general, copia de los partes que por disposi- 
cion del Duque de Ciudad-Rodrigo le dirigió D. Luis 
Wimpffem, jefe del estado mayor general de campaña, 
dados por los generales Conde de Labisbal, D. Pedro 
Agustin Giron, D. ?ab!o Morillo y el brigadier D. Fran- 
cisco l,or~gR, d&llalidfli la parte q:le tuvieron las tropas 
11,: $113 resprckivod msndos en lw últi!n.is acciqnya desde 
el 25 de Jaiio haAs el 2 11~1 corrieok. Leilo: esta3 par . 
tbs, expresaron las Córtw hab.zrlos oido con agrtido. 

./. 

presentb el Sr. Porcel, como indivíduo de la comision 
extraordinaria de Hacienda, la siguiente minuta de de- 
creto, extendida por la misma comision, en virtud del 
proyecto que se aprobó sobre la extincion de las rentas 
provinciales y estancadas. 

<Entre los graves cuidados que incesantemente han 
agitado el ánimo de las Córtes generales y extrrordina- 
rias desde EU instalacion, ha sido acaso el principal el es- 
tado lastimoso de la administracion de la Hncienda pú- 
blica, ocupadas casi tolas las provincias de la Península 
por las wmns enemigas: el Gobierno intruso y los maris- 
cales y comandantes franceses cuidaron solamente de sa- 
CIU de los pueblos por meJios directos y vio!entos todo 
cuanto se imaginaban que estos podian contribuir, sin 
consideracion ninguna á su futura existencia y menos á 
su prosperidad. 

Los apremios fueron siempre proporcionados B la ini- 
quidad de tales contribuciones, y se ejecutaron, no en 
los bienes de los contribuyentes, tino en sus personas y 
en las de aquellos que consideraban pudientes, aunque no 
fuesen deudores, estableciendo una especie de mancomu- 
nidad entre todo el veeindario. 

Como las antiguas contribuciones, B pesar de los vi- 
cios radicales de su sistema, todavía contenian cierto ór- 
den y equidad en loe medios de recaudaoion , fueron des- 
ouidadae por loe enemigos, é insensiblemente se redujo su 
producto tí sumas muy pequeñas, oomparadas con el an- 
tiguo; de manern que al tiempo de irse desocupando las 
provinuias, sin embargo de lae providencias acordadas 
por el Gobierno para restablecer las rentas públicas 6 sn 
antiguo valor y drden, todavía se hallan en un estado tal 
que no se puede Itbrar sobre ellas sino una parte muy 
corta de lo que se necesita para mantener los ejércitos, la 
marina nacional y los otros gastos indispensables del ser- 
vicio público 

La necesidad p justicia de que todos los españolesa 
oontribupan 6 este objeto, segun sus facultades, sin ex- 
oepoion ni privilegio alguno, como está decretado en la 
Constituaion política de la Monarquía, hace incompatible 
el régimen õntiguo con el sistema conrtitucioaal, y la nr. 
gtwia de decretar contribuciones oiwtas 7 seguras pafa 
gastos de Ir misma clase, obliga B no contar solrmentc 
sobre product<M pur~~~hts erentuah, malea han si& 
fhmpre loa de las rentw provinciales y SstanEnrdaa, lar 
auales preeentan en el dia por el etndo dr Ia 0-m J 
por lae nuevo 103~ dal ultonu oriminrl ob&icdol, iw 
p=@hocaprm- 

,. 

Convencidas las Córtes generales y extraordinarias de 
:sta verdad, y deseando eficazmente arreglar UU plan ó 
gistema de contribucionas públicas que concilie y reuna 
a economía ds su adminietracion con la hbertad de los 
:iudsdanos y el fomento de la agricultura, industria y 
:omercio interno y externo, han decretado despues de un 
naduro exámen lo siguiente : 

Artículo 1. ’ ‘l’odas las contribuciones impuestae ao- 
)re los consumos, conocidas bajo la denominacíon gené- 
mica de rentas provinciales y sus agregadas, ora estén en 
rdministracion, ora en encabezamiento quedarán extin- 
Tuidas. 

Art 2.’ Las tercias reales 6 dos novenos ordinarios, 
Iue sobre la masa general de diezmos pertenecen al Eeh- 
lo, y se han administrado hasta ahora en uoion con lns 
,entas provinciales, no Ee comprenden en esta supresion. 

Art. 3 ’ Tambien quedarán extinguidas en la Penín- 
mIa é islas adyacentes las rentas estancadas, y podr6n 
:ircular libremente los efectos sujetos 6 ellas, 

Art. 4.’ Quedan, por consecuencia, suprimidas las 
aduanas interiores, las administraciones, oficinas y res- 
ruardos destinados á la recaudaoion de estas rentaa. 

ArD. 5.’ Los empleados de unos y otros continuarán, 
lin embargo, gozando los sueldos que en la actualidad les 
:stán asignados, hasta tanto que el Gobierno los vaya 
:olocando en la administracion y resguardo de las rentas 
yenerales, en la de bienes nacionales, y en los demk em- 
)leos del servicio nacional para que fueren aptos. 

Art. 6.’ Las corporaciones y las personas particula- 
‘es que se hallen en posesion de cobrar alcabalas ú otra 
walquiera contribucion respectiva á las rentas que qued 
len suprimidas ó que carguen sobre los efectos de ceni 
wmo, cesarán inmediatamente en su cobro 6 percepcion, 
T presentarán los títulos originales en cuya virtud les 
correspondan estos derechos, para que en vista de ellos se 
es conceda la competente indemnizacion, con arreglo en 
;odo al decreto de las Córtes de 6 de Agosto de 1811, ex- 
)edido para la supresion de los derechos señoriales. 

Art. ‘7.” Los pueblos que sobre los citados efectos de 
:onsumo 6 sobre el comercio Interior que debe quedar en- 
meramente libre tuviesen señalados algutlos arbitrios para 
IUS gastos municipales 6 para la subsistencia de algun es- 
(ablecimiento públiee, propondr6n á las Diputaciones pro- 
rinciales inmediatamente otros medios de distinta clase y 
naturaleza con que subrogar los arbitrios suprimidos, B, fln 
ie que examinados por ellas, y hallándolos justos y confor- 
mes 6 la libertad absoluta del tráfico interior, loe propon- 
gab al Gobierno y éste á las Córtes en la forma prevenida 
por punto general, para que recaiga la aprobaoion Bobera- 
na y con ella puedan llevarse á ejecucion. 

Art. 0.’ Los Córtes, prévio dictámsn del Gobierno, 
determinarán los derechos de entrada 6 salida de la Pe- 
nínsula á los oitadoa géneros y efectos estancados, los 
CualeB quedarán en la clase de agregados á rentas gehe- 
ralea. 

AtL. 9.” Queda tambien suprimida Ib contribucion ex- 
traordiharia de Ouerrb, establecida por decretos de la Jun- 
ta Central y de laa Cdrtes, de 12 de Enero de 18 10 y 1.’ 
de Abril de 1811. 

Art. 10. Bn lugkr de lar rentas saptimidas, se esta- 
blece una contribuaion directa en toda la Peainsula é is- 
las adJabsnbse, arreglada i lo dispuarto en los rrtícnlol 
8.’ J -0 de la Censtitucion de la Monarquía. 

Ark 33.: pira que esta conttibudon corresposda 011 
eawtadhemo posible á 1~ fr~~ltctdscl de los eatribuyen- 
ta ain =-ion, croibm 4 to prsranidc, en tos Cita- 
dos wdoalw, n dbtritwir& aobre Ir qmm $W a, ! 
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Península é islas adyacentes; y conforme á Ia que poae 
cada provincia, cada pueblo y cada indivíduo será tam. 
bien la cuota de su contribucion directa. 

Art. 12. La riqueza nacional se considerará dividid; 
en los tres ramos 6 elementos, de territorial, industrial ; 
comercial; y con esta distincion se asignará á cada pro. 
viucia, á cada pueblo y á cada contribuyente su respecti 
VO cupo. 

Art. 13. LOS productos de fincas pertenecientes 6 lo 
propios de los pueblos y el importe de las rentas ó con- 
tribuciones que se pagan á la Corona y cargan sobre la: 
propiedades territoriales, rústicas 6 urbanas, se declarar 
sujetas á esta contribucion como si fuesen de persona; 
particulares. 

Art. 14. Los oficios púb!icos enagenados de la Co- 
rona, como son los de escribanos, procuradores, recepto. 
res, corredores de cambio y lonja y otros semejantes 
quedan sujetos á esta contribucion, y sobre su renta 81 
regulará á los dueños Ia cantidad que les cupiere, entre 
tanto que subsistan. 

Art. 15. Si los dueños mismos sirvieren dichos ofi- 
cias, se les coneiderará además en la clase de industria 
las utilidades que saquen de ellos sobre renta que en ar- 
rendamiento les deberian producir. 

Art. 16. A los que sirvieren los mismos oficios, n( 
siendo dueños de ellos, se les regularán en la clase indus 
trial las utilidades que les produzcan, deducidas los ar- 
rendamientos que paguen y deban pagar á sus dueños; J 
conforme á estas utilidades se les repartirán las cuotac 
con que deban contribuir. 

Art. 17. En la misma clase industrial se considera- 
rán para el pago de esta contribucion los abogados, rela- 
to:es, médicos, cirujanos y todos los profesores de cual- 
quier ciencia ó facultad, mientras estén en ejercicio df 
ellas y les produzcan utilidad 6 ganancia. 

Art. 18. Los empleados civiles y militares J cual- 
quiera otro que goce sueldo permanente ó asignacion tem- 
poral sobre la Tesorería nacional, no están sujetos 8 esta 
contribueion por razon de dichos sueldos y asignaciones, 

Art. 19. Los propietarios y arrendatarios de fincas 
rústicas ó urbanas pagarán las cuotas que por esta razon 
se les repartan en los pueblos donde las fincas se hallaren 
situadas; y los que perciban rentas provenientes de ofi- 
cios euagenados 6 de otro orígen diferente, lo ejecutarán 
donde los oficios estuvieren ó se devengaren las rentas. 

Art. 20. Los que ejerzan alguna industria, arte, ofi- 
cio, profesion 6 facultad, y los comerciantes, traficantes 
y tenderos de por menor, pagarán en los pueblos donde 
ejercieren sus respectivas profesiones ó industria. 

Art. 21, Para practicar la primera distribucion de 
esta eontribucion directa entre las provincias, conforme á 
lo prevenido en los artículos 8 y 244 de Ia Constitucion, 
las Cortes tgmarán por base la riqueza territorial é indus- 
trial de cada Una de ellas, conforme se halla figurada en 
el ce-p 481 año de 1799, formad0 de Srden del Rey, y 
publicado 4 impreso en el de 1303. 

Art. 22. Para suplir de algun modo la falta que se 
adyierte en dicho censo, respecto de la riqueza comer- 
cial, servirá de base á las Córtes el estado comparativ0 
de la de las provincias, presentado al soberano CongrasO 
por su comision extraordinaria de Hacienda, y aprobad0 
para este aoJo efecto en sesion pública de 22 de este mes. 

Art. 23. Si por las imperfgcciones de díeho censo, Y 
por lae qúe pusda contener el estado comparativo de la 
riqueza comercial, de que hablan los dos artículos ante- 
riores, 6 por las alteraciones que el tiempo y las eircuw- 
ta~c&~ tija J.44 prt3ewts guerra hayau ewsado w !a riqw- 

za respectiva de !as provincias, resultare gravada $Iguns 
de ellas en esta primera distribucion con desproporcion 6 
las demás, será indemnizada de cualquiera perjuicio que 
sufriere, descontándolo ó recibiéndolo como pago efectivo 
á cuenta de Ia distribucion d cupo del año inmediato ve- 
nidero. 

Art. 24. A este an, y para que el señalamiento de loo 
CUPOS que 18s CÓrteS tienen que asignar en lo venidero á 
cada provincia por esta contribucion, se pueda practicar 
con la mayor igualdad posible, el Gobierno, sin pérdrda 
de momento, circulará sus órdenes á las Diputaciones pro - 
vinciales y á los intendentes, para que, reuniendo todas 
las noticias conducentes á fijar con distincion y separa - 
cion el estado verdadero de la riqueza de sus provingbs 
en los expresados tres ramos, lo remitan al mismo Go- 
bierno, el cual hará nn examen prolijo de él, y compro- 
bándolo con las noticias y estados que tuviere 6 pne&a 
adquirir, lo remitirá á !as Córtes con su dictámen. 

Art. 25. A las Diputaciones provinciales toca inter - 
venir y aprobar 81 repartimiento que se ha de hacer entre 
los pueblos de las contribuciones que cupieren á la pro- 
vincia, conforme á lo dispuesto en el artículo 335 de la 
Constitucion. 

Art. 26. Los ayuntamientos constitucionales de los 
pueblos arreglarán el cupo de cada contribuyente, y á e!los 
toca tambien la recaudacion y remision á la Tesorería res- 
pectiva, con arreglo á 10 dispuesto en el artículo 321 de 
la Constitucion. 

Art. 27. Las Diputaciones provinciales y los ayunta- 
mientos se valdrán de cuantos medios les sugiera su celo 
p prudencia para enterarse cumplidamente de los heehos 
sobre que han de fundar esta distribucion, teniendo pre- 
sentes los encabezamientos de los pueblos por rentas pro- 
vinciales en las provincias de lo que se llamaba Corona de 
Castilla, y en las de Aragon las cuotas que por equiva- 
lente han pagado hasta ahora, y conformándose en todo 
á la letra y espíritu de los artículos citados de la Cons- 
titucion. 

Art. 28. Decretados por las Córtes los gastos del ser- 
vicio público en cada año con presencia de los presupues- 
;os de que habla el artícuIo 341 de la Constitucion, y de- 
;erminado el cupo de cada provincia por razon de esta 
:Ontribucion directa, dejarán las Cbrtes pasar entre su 
mblicacion y sancion un término competente para que 
OS Diputados de ellas puedan enterarse y hacer presente 
cuanto les pareciere oportuno; pero despues de sanciona- 
lo el cupo, no se admitirá ya en aquel año reclamacion 
le ninguna especie. 

Art. 29. Arreglado el cupo de los pueblos por las Di - 
butaciones provinciales, quedará su distribucion expuesta 
,l público por término competente, para que 10s mismos 
ueblos puedan hacer Ias exposiciones ó redarnaciones 
lue les convengan, y las Diputaciones podrán variar lo 
lue les pareciere justo; pero decretado por lae Diputacio- 
Ies despues de esta audiencia el CUPO de IOS pueblos, RO 
labr& lugar por aquel año á Ulterior reClamaCiOII. 

AFt. 30. Los ayuntamientos de los pueblos determi- 
,aráu el cupo de cada contribuyente y publicarán esta dis- 
ribueion, fijándola en las casas capitulares por térmiao 
ompeteute, para qne cada uno dentro de él pueda recla- 
lar el agravio que considere habérsele hecho; pero si des- 
ues de asta audiencia el ayuntamiente considerase fun- 
ada Ia rechmacíon, concederá al que la hiciere el tér- 
cno competente, segun la distancia de la capital, para 
ue pueda recurrir á la Diputacion á reproducir SU ine- 
aneia y Obtener la enmienda del agravio. Pasado este 
irmino sin haber obtenido dicha enmiee J present& 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



-~~ 
6056 27 DIO AGOSTO DE 1813. 

doJa al ayuntamiento, este llevará & efecto el repartimien- 
to, y por aquel aik no se oirá más reclamacion. 

Art. 31. Eu las provincias de Ultramar donde no se 
hallan establecidas las rentas provinciales centinuarán las 
contribuciones actuales por ahora y hasta tanto que agre- 
gándose á la comision extraordinaria de Hacienda una de 
Diputados americanos de las Córtes, propongan á estas 
Jas medidas oportunas, para que desde luego sea extensi- 
vo a las provinciits da Ultramar el sistema de contribu- 
ciones adoptado con respecto á la Península. 

Art. 32. Una instruccion separada para las Dipu- 
taciones provinciales, dirigida únicamente á uniformar 
y facilitar la ejecucion del plan, acompafiará á este de- 
creto. 

Lo tendrd entendido la Regencia del Reino, y dis- 
pondrá su cumplimiento, haciéndolo publicar, imprimir y 
circular. 

Dado en Cádiz á 27 de Agosto de 1813. » 
Habiéndose acordado que se cotejasen los artículos de 

esta minuta con los del proyecto aprobado, observaron los 
Sres. calatrava y Antillon, que en el primer artículo fal- 
taba la enumeracion de las rentrrs stlprimidas que la co- 
mision habia ofrecido insertar para dar mayor claridad al 
decreto. Hízose presente por Ja comision la dificultad de 
poderla extender con exactitud por la multiplicidad de 
nombres, y su diferencia en varias provincias; sin em- 
bargo, habiendo resuelto el Congreso que se insertase del 
mejor modo posible y con alguna cláusula, por 2s cual 
tuviese el artículo tal claridad que no pudiese admitir la 
menor tergiversacion, quedó en lo demis aprobado. 

El 2.“, en vista de observaciones que hizo el Sr. Bri- 
ceGo eobre la calidad del diezmo de Aljarsfe , quedó tam- 
bien arrobado , aiiadiendo , segun indicó el Sr. Porcel, 
despues de la última cláusula, la siguiente: te1 diezmo de 
Aljarafe, ribera, alcázar de Sevilla y demás de igual na- 
turaleza. » 

Aprobdse tambien el 3.” 
Con respecto al 4.‘, el Sr. Antillon quiso que se ex- 

presase en este artículo, que quedaba estancado el papel 
sellado. Contestó el Sr. POTCGZ, que nunca se habia con- 
siderado el papel sellado entre las rentas estancadas, y 
que por lo mismo no lo habia comprendido en el artícu- 
lo. Rl Sr. OcaZa propuso que se dijese que quedaban su- 
primidas las <siete rentillas. )) Con este motivo, el señor 
Conde de Tormo propuso, que para mayor claridad se ,di- 
jese en el artículo, que quedaban suprimidas las rentas 
provinciales y estsncadaa «mayores y menores. 9 

Se aprobó que se extendiese el artículo con la excep- 
cion del papel sellado, alaadiendo las palabras amayores y 
menores. 9 

Indicó el Sr. Antillon que, siendo la del papel sellado 
unn de las contribuciones no extinguidas, debia hacerse ex- 
tensiva 6 todas las provincias de la Península. Apoyó esta 
idea el Sr. Powsl. Opúsose el Sr. Ardstegui diciendo, que 
la Constitucion cuando habla de contribuciones habla de 
las directas, las cuales dice que sean generales, y que 
comprendan 5 todos los españolea. En vista de esto, y 
despues de leido el artículo de la Constitucion que habla 
de las contribuciones, dijo el ST. Aslillos que formaliza- 
ba la proposicion, como lo hizo, para que se hiciese ex- 
ten@iVa esta contribucion á toda la Península. El Sr: Con- 
de de TO+WO ae opuso á esta adicion, crey&dola inútil, 
Porque siendo un punto constitacionat, era elar6qee de- 
bis comprender d todas las provineira, y parque d querer 
dar fuerza á ta Conetitucion con miaraciones nuevao, I:~Q 
wa aiuo debilitarla. ~ns!aäd ‘et SF. ~~cctiilol,’ en la n&: 
da¿ de BU adiaion. . 

Admitida á discusion, el 5%. MejCa , reconociendo la 
justicia de la proposicioo, dijo que se oponia á su aproba- 
cion, porque creia que no era prudente el tratar de ella 
en el momento. Esta misma idea apoyó el Sr. Zumalac&- 
regui. Contestó el Sr. A~ztillon que reconocia la necesidad 
de obrar con prudencia; pero que tambien reconocia la de 
obrar con justicia, la cual exigia que se igualasan todas 
Ias provincias: q?le el dejar ya este punto sin resolucion, 
seria lo mismo que manifestar el Congreso impotencia y 
Irbilidad; y así, 4 se quitase esta contribucion a las de- , nas provmcias, ó se hiciese extensiva á todas. El Sr. Es- 
:udero opinó, que la prudencia y la just.icia exigian que 
re suprimiese esta contribucion, pues no era justo que 
solo para buscar la igualdad se cargase á las provincias 
:xentas con una contribucion que nunca hbian tenido, 
Ipusiéronse á la supresion los Sres. Conde de Toreno y 
oorcel, por ser una contribucion insensible y muy pro- 
iuctiva, pues llegaba á 26 ó 28 millones al año, los cuales 
seria preciso cargar en la contribucion directa, haciéndo- 
a de este modo más gravosa. 

Declwado el punto suficient,emente discutido, se re- 
volvió no haber lugar 5 votar la adicion crpor ahora;)) 
:láusula que propuso el Sr. Garcés. En vista de esta re- 
iolucion, pidió el Sr. Murtiaez Teja& que se explicasen los 
notivos por qué se habia declarado no habar lugar á vo- 
;ar, pues el artículo de la Cowkitucion estaba claro, y no 
rdmitia interpretacion. Esto mismo apoyó el Sr. CTezcs, di- 
tiendo que si no ae votaba por ser cosa prevenida en las 
>onstitucion, no se debia de añadir la cláusula de «por aho- 
‘a, B y si no se contemplaba como cosa comprendida en la 
Jonstitucion, debia votarse. Contestó el Sr. Conde de í”o- 
wzo que él habia declarado que no habia lugar á votar 
?or ser cosa prevenida en la Const,itucion, la cual debia 
tener su cumplido efecto en todas sus partes, y por no lia- 
ber oido la cltíusula de <por ahora. » 

El Sr. Cah¿TuVa insistió en que era necesario que 88 
:xplicase por qué se habia declarado no haber lugar a 
votar, particularmente habiéndose añadido la cláusula de 
<por ahora,a que era lo mismo que barrenar la baso de 
la Constitucion, consintiendo en que hubiese desigualdad 
3n las contribuciones entre las provincias: que la renta 
del papel sellado, 6 era una confribucion, 6 no; si 10 e!a, 
iebia pesar igualmente sobre todas las provincias, con 
arreglo á la Constitucion, ó librarse de ella á las que Ja 
eufrian, que no eran menos beneméritas que las exentas: 
lue él no hacia tan poco favor á los ciudadanos de aque- 
Ilas provincias que, despues de haber jurado la COnBtitu- 
cion y gozar de sus ventajas, quisiesen sustraerse de esta 
contribucion bajo el pretesto de que no la habian pagado 
hasta ahora, cuando la pagaban las demás provincias, las 
cuales no llevarian á bien esta carga viendo que habia 
otras que no la sufrisn: que por lo tanto, debia hacerse 
sxtensiva B todas las provincias, pues de lo contrario iba 
sl Congreso 6 dar una prueba de la mayor debilidad. Aña- 
di6 el Sr. AntiZloB que era justo pedir la explicacion de 
una votacion, supuesto que los Diputados debian buscar 
la claridad en todo: que los de las provincias gravadas 
con semejante contribucion no podrian. menos de reola- 
mar para que no quedase vulnerada en esta parte la Cons- 
titucion y ellos expuestos á las reconvenciones de SUS CO- 
mitentes. Qoe no siendo extensiva á todas las provinciae, 
como .previene 3a Còitstitncion, era una contribucion io- 
justa;-‘y- d6 áonsigpiente, no habia derecho paca exigirJa d &&g&.. Bi, pagarla. Que seria una excepcion injustas 
prtiph~so16&‘1 ti 08 empos de la arbitrariedad y del dee- 
~tieki: B1 Sr. PW ~~,ti~d que k comision hahia 
t&,& preSw ti* s’m wr6nå9)ancirs; mmo igual- 
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mente las razones de prudencia que habia indicado el se- 
ñor Mejía; que todo lo habia meditado, y que había creido 
que la cuestion no era propia del decreto que EO diecutia, 
debiendo trataree separadamente, como se habia rewelto 
respecto del Real patrimonio de Valencia, el censo de po- 
blacion de Granada, etc. 

El Sr. Gira& dijo que la justicia de la resolucion de 
las Córtee eataba fundada en que las proviucias de que se 
trataba estaban consideradas todavía como extranjeras; que 
tenian Ias aduanas en sus fronteras; que estaban en parte 
ocupadas por el enemigo; que todavía no tenian Audiencia 
que les administrase justicia, y que no habiendo percibido 
todavía ningun beneficio de la Constituciont seria muy 
impolítico el hacerles valer la Constitucion por lo que te- 
nia de repugnante y odioso: que no se trataba de conser- 
var privilegios, y que estas provincias serian iguales en 
todo á las demás luego que en ellas ae pIantease la Cons- 
titucion. Replicó el Sr. Conde de Toreno que se habia de- 
clarado que no habia lugar á votar, por ser cosa estable- 

cida en la Constitucion: que eu provincia tenia privilegios 
particulares, los cuales por la Constitucion habian que- 
dado suprimidos sin necesidad de declaracion alguna: que 
lo mismo sucedia en las provincias Vascongadas, de que 
se trataba; pues sin embargo de que antes no tenian quin- 
tas, ahora, despues de establecida la Constitucion, ja las 
tienen, y se iban igualando en todo á las demás provin- 
cias. Que lo que pcdria hacerse era suprimir la expresion 
de <por ahora,> lo cual podria inducir alguna duda. El 
Sr. Antillon, en vista de que nada se dekminaba sobre 
el particular, indicó que para la sesion siguiente traería 
una proposicion, dirigida á que se suspendiese el cobro de 
la contribucion del papel sellado en las provincias que la 
sufrian, hasta que el Congreso creyese que habia llegado 
el caso de hacerla extensiva á las provincias exentas. Con 
esto, la discusion quedó pendiente. 

Se levantó la eesion. 

1515 
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- 
lamERO 966. 6059 -- 

DBhRf.0 DE SESTON 
DE LAS 

SESION DEL DTA 28 DE AGOSTO DE 1813. 

Con motivo de la propoaicion del Sr. Larrazábal, rela- derecho PU agregacion para las elecciones sucesivas, no 
tiva á que D. Miguel Bnrrueta, D. Manuel Molina y Don 1 se excusen COU pretesto alguno bajo toda responsabiiidad; 
Miguel Ignacio Carmaco, agraciados con la croz de Cár- 1 

i 
cuyos documentos fueron remitidospor el Secretario de la 

los III, se les dispensasen los requisltos dc informacion, , Gobernacion de la Península. 
etcétera (Xesion del dia anterior), hizo el Sr. Ger la si - 
guiente: 

<Que en el caso que se quiera dispensar esta gracia 
singular, 6 anular alguno ó algunos de los estatutos de i 
la órden española de Cárlos III, informe Drimero la Re- ; 

A la comision de Poderes se mandaron pasar el testi- 
monio del acta de eleccIon hecha por el ayuntamiento da 

gencia, oyendo antes á la asamblea de la kferida órden, 
pasándose despues todo 6 la comision que corresponds, 
para que con pleuo conocimiento pueda V. M. resolver lo 
que crea m6s justo y conveniente.> 

Dicha proposicion se mandó pasar á la comision de 
Premios, en la cual se hallaban los antecedentes. 

Búrgos en D. Francisco Mozi, su primer alcalde, pare 
Dipatado á las actuales Córtes por dicha ciudad como de 
voto en Córtes; el aviso queda el ayuntamfento de Valla- 
dolid de haber nombrado Diputado á lzs misnss por di - 
cha ciudad en UPO du igual privilegio, á mu regidor Don 
Pedro Lapuerta, y eI testimonio da la elyccion de Diputz- 
dos á dichas actuales Córtes por Ia referida provincia de 
Valladolid, documentos remitidos por el expresado Secre- 
tario. 

Pasaron á la comision de Constitucion las certiflcacio- 
nes del acta de la Junta preparatoria de Valencia para ha- 
cer nueva eleccion de hombres buenos y reemplazar con 
108 indivíduos del nuevo ayuntamiento constitucional los 
del provisional que asistian 6 ella, y de la celebrada por 
la Junta preparatoria que el jefe político de la provincia 
de Valencia dejó creada en AIicante mientras se instalaba 
nuevamente en la capital: una exposicion de 1s Diputa- 
cion provincial de Toledo, con la cual felicita á las Córtcs 
por haber sancionado la Constitucion politica de la Mo- 
narquía, participándolas al mismo tiempo SU instalacion, 
y una representaclon del ayuntamiento de Espsrtinas, con 
la cual expone la resistencia que ha opuesto la villa de 
Umbrete á que á los compromisarios de esta se reunieran 
los de aquella, á fin de elegir los electores correspondien- 
tes; Ias frívolas escusas en que apoyaba dicha resistencia 
el alcalde de Umbrete, etc., y pedia que las Córtes des- i 
aprobasen las operaciones del referido alcalde, declarándo- 
1s por infractor de la Constitucion, é imponíendole las 
penra de derecho, y mandaeeque en los puebloe inmedia- 
tos al da Espartinr, i donde Bete ocurra á solioftar cou 

Se mandó archivar el testimonio que acredita haberso 
publicado y jurado la Contititucion política de la Monar- 
quía en el lugar de Pezcueza, del partido de Plasencia en 
Extremadura. 

Se ley6 la siguiente exposicion del Sr. Calello: 
«Señor, si Ir religion de la Nacion española es y será 

Derpétuamente la católica, apostólica, romana, única ver- 
iadera: si la Nacion la protege por leyes justas y sábias 
7 prohibe el ejerci:io de cualquiera otra: si V. M. y 1~ 
Wion entera han jurado con gusto la más del y exwta 
jbservancia de este artículo, el más principal y preciosa 
fe nuestra inmortal Constitucion; la Nacion misma y 
f. M. que la representa están obligados á con5ervar es- 
LL religion, á sostener loe ministro5 de ella y del culto, y 
, que éste sea dado 6 Dios con aquel deaoro y grandeza 
le que es susceptible uu8 Nacion tan católica como la es+ 
p añola, 
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Bete artículo de la Constitucion no solo debe llamar 
la nteucion de V. N. á tan alto ohjeto, sinnque le impone 
la obiigacion de examinar cuál es el actual estado en que 
se halla en la Península el culto debido á esta santa re- 
ligion; culí1 el estado de sus ministros; cuál la causa de 
tanta miseria, indecencia y abw&no, y cuál el remed:o 
oportuno para uno y otro. Hablo deñor, de los párrocos y 
bresbíteros; de esta precios3 porcion del clero, que unida 
a los Rlios. Obispos constituyen principalmente la clase 
de los ministros ds la religion y del culto. La pequeña 
parte de las rentas eclesiásticas que disfrutan los más; la 
desigual distribucion de estas, y otras causas que omito, 
influyen demasiado en la pobreza y miseria de los más de 
los curas, y la misma necesidad les haca envolverse en 
negociaciones profanas, indecentes B la pureza de su es- 
tado, indecorosasá la religion, y perjudicialesá la Nacion. 
iDe dónde sino es de la escandalosa distribucion del diez- 
mo, señalado por la ley para el sustento del cura y con- 
servacion del culto, proviene el abatimiento del primero, 
y la soez indecencia del segundo? iQué se ofrece á la vista 
del católico contribuyente, sino iglesias indecentisimas en 
la mayor parte de la Península, sacrificios sin edificacion, 
y (lo que admira más) á to.lo un Dios sacramentado en 
perpétua tiniebla y oscuridad, reservado en el sagrario, 
sin luminaria perenne, y sin luces fwra de él cuando la 
necesidad religiosa 10 exige? iQué otra cosa advierte sino 
escasez de iglesias parroquiales, y una mala division de 
parroquias, que alejando los caseríos de la iglesia leguas 
enteras priva á los habitantes del pasto espiritual, lo re- 
tarda á otros, y hace vivirá muchos en una especie de 
paganismo? iQué oye sino quejas lastimosas á los curas, 
ya por su miseria, ya por el ningun premio que ofrece su 
carrera, ya por la ninguna ayuda de 10s presbíteros por 
no estar sujetos á una iglesia como lo disponen los cáno- 
nes? Mira con dolor este lastimoso cuadro, y repara con 
sorpresa que del acerbo decimal lleva el secular, el gran- 
de, el comendador, el monasterio, elfisco, el alto clero, y 
nada queda para el culto, y poquísimo para el cura. iDi+ 
tribucion horrorosa, y opuesta á lo prevenido en los con- 
cilios y en los cáoonesf Y jcuiles son las consecuencias 
de este trastorno? Llamo la atencion de V. M.: un gravá- 
men, una contribucion insoportable al ciudadano, y una 
verdadera infraccion de las leyes canónicas y conciliares. 
Si el ciudadano cumple con pagar el diezmo, única obli- 
gacion que le impone la ley para mantener al ministro 
del altar 9 sostener el culto debido á Dios, ipor qué ha de 
sufrir una nueva contribncion, forzándole á pagar tanta 
especie y diversidad de derechos parroquiales, funerales, 
de estola y otros infinitos que le abruman y empobrecen? 
Si por todas las leyes canónicas y conciliares la exaccion 

. de estos derechos está expresamente prohibida como si- 
momaca, iqué autoridad la sostiene? iEs compatible con 
la soberanía de la Nacion?iPodrá V. N. permitir continúe 
este abuso en la Iglesia de España? Distribúyase el diez- 
mo como lo previenen los Cánones, los ministros del altar 
sean dotados con decencia, séanlo las iglesias, séalo el 
culto, y desaparecerán estos derechos tan opuestos 6 la 
grandeza de la religion y B la felicidad de la Nacion. &- 
ñor, no olvide V. M. que ha jurado proteger la religion 
por leyes justas y eúbias. Recuerde V. M. que, como SO- 
berano, porque lo es la Nacion que representa, es pro- 
tector de la miama religion, de los Concilios y de los ca- 
nones. 

Haga V. M. ae observe y guarde cuanto disponen, 
que esta es la verdadera proteccion, y entonces ha+ 
I@wiaa decentes, habrtí I$O en que reapl+n&w h 
w&eWd de la religion, hsbrb ministroe, eetati;p #tar 

bien dotados, la décima se distribuirá canónicamente y 
empleará en su verdadero objeto, la religion infundirá en 
los ciudadanos la grandeza y respeto que merece, y la 
Nacion bendecirá los desvelos de V. N. en haber puesto 
un pronto remedio, sin exceder las facultades que le dis- 
pensa la soberana proteccion que le compete. Remedios 
prontos, 8 eñor, y no sujetos á juicioa de corporaciones, R 
informes dilatorios, á expedientes y litigios eternos que 
jamás pondrán término á los males indicados. Con este 
objeto y no otro hago estas leves indicaciones y me atrevo 
á presentar 8 V. M. las proposiciones siguientes, para quo 
unidas á las que hizo el Sr. Oliveros, y pasadas á las mis- 
mas comisiones, como lo pido, propongau eatas lo que 
juzguen conveniente: 

Primera. Quedan abolidos como contrarios 6 los cá- 
nones y á las leyes los derechos conocidos con el nombra 
de parroquiales, funerales, de sepultura, de estola, luc- 
tuosa, pan de frases, tenencia d? mano, saca de casa, ca- 
nas, ofrendas y otroa cualquiera de esta naturaleza. 

Segunda. X los párrocos ni demás partícipes podrrin 
demandar iguales derechos; si lo hiciesen, los jueces acle- 
siásticos y eeculares que admitan y patrocinen semejantes 
reclamaciones, serán responsables con arreglo al decreto 
de 24 de Marzo de 1813, 

Tercera. Fara mayor bien de la religion, y para que 
mejor y con más fruto se pueda instruir á los íleles y ad- 
ministrarles el pasto espiritual, los R,los. Obiapos y los 
muy Rdos. Arzobispos dispondrán se haga en sus respec- 
tivas diócesis Ia mejor y mbs cómoda dietribucion de par- 
roquias, suprimiendo aquellas que tengan por convenien- 
te, y erigiendo de nuevo ó aumentando las que su celo y 
prudencia jazguen necesarins: cuidarán mucho que á cada 
cura se le asigne una sola iglesia, y no dos 6 tres como 
sucade hoy en muchos obispados, contra lo prevenido en 
los sagrados cánones, y en perjuicio de los fieles; y que 
1s distancia de estos B la iglesia sea la menos posible y la 
más cómoda en cuanto lo permitan las circunstancias y 
localidad de los terrenos y obispados. 

Cuarta. Siendo lamentable é indecorosa á la religion 
y al estado eclesiástico la incongruidad y miseria da los 
más de los curas, y escandalosa la opulencia de otros, se 
atenderá ante todas cosas á señalarles á todos uno cóngrua 
y dotacion decente y uniforme, la que en la Península é 
islas adyacentes, atendida la localidad de las provincias, 
sus aldeas, villas y ciudades más 6 menos populosas, será 
desde la cantldad de 8.000 rs. hasta la de 18.000 afec- 
tiva y sin descuento. 

Quinta. Para que los curas tengan la debida instruc- 
cion y un estímulo que al paso que sirva de premio á sus 
tareas y desvelos fomente y active su estudio y aplica- 
cion, la cóngrua que queda señalada se distribuirá 8~ tres 
clases de curatos: primera de 8.000 rs., segunda de 
12.000, tercera da 18.000. En las vacantee de astas 
clases habrá turno riguroso, ascendiendo por oposicion 10~1 
da la primera clase 6 loa curatos de la seganda, y los da 
@ta á bs de la tercera, en la que oonstituidos los párro- 
cos serán preferidos p provistos segun su mérito y virtudes 
para las prebendas y orpoagiaa que componen el cabildo 
de los Rdos. Obiepos., 

Sexta. En ùada iglesia parroquial habr& dos 6 más 
clérigos CON destino L-servir á la mhma igleeia y ayudar 
ld párroco en loe funpionea de su mi&t&o: estos cléri - 
go0 hds& 1s Waeion de 3.000 r+ en 1~s curatoa d3 
~.OO!l;.i~WT en lor de. l$.oooc y 7.000 BP loe de 
VS8.W0~.U4mar~~ ade& cla ~g(lllgo por 0pti0t0n á laa 

;vwmW. ds Laoaam~ ds,wmwcrfare,. > 
~~~.ioFUsrrrbp~ior!panrq,~l~&~~~ no w, 
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podrá ordenar Q otro alguno ein que tenga Q lo menos una 
cóngrua de 1.000 rs. efectivos, J se sujete á la iglesia 6 
seminario que el Obispo le designe. 

Octava. En cada iglesia parroquial habrá tambien una 
fábrica dotada en la mitad del valor del curato, con res- 
pecto á las clases indicadas. Los caudales que entren en 
la fábrica se invertirán única y precisamente en la decen- 
ciadel culto, luminaria perenne, reparacion y conservacion 
de las iglesias, y en todo lo demás necesario para el culto 
y desempeño de las funciones parroquiales. 

Novena. Para que en los caudales de las fábricas ha- 
ya la debida cuenta y razon, se nombrará por los vecino5 
en cada año un mayordomo y dos 6 tres interventores de 
la misma parroquia á pluralidad de votos, quienes tendrán 
la obligacion gratuita de recaudar é intervenir los cauda- 
les en su entrada y salida, y serán responsables B la par- 
roquia y esta á la iglesia del abuso que se haga en su in- 
tervencion y recaudacion: al fin de cada año rendirán sus 
cuentas á la parroquia ó á los sugetos quò esta nombre. 

Décima. La dotacion señalada & los cura5, tenientes 
y fábricas se pagará por ahora de los diezmos; 6 este efec- 
to, los que indebidamente perciben los seculares, enco- 
miendas, órdenes militares, monasterios, fundaciones pia- 
dosas, simples y otros de igual clase y naturaleza, deberán 
cesar, incorporarse por ahora á la masa decimal y aplicar- 
me á las dotaciones indicadas; quedando derogados los 
privilegios, donaciones, concesiones y otro cualesquier tí- 
tulo que autorizase semejantes percepciones de diezmos en 
perjuicio de los ministros del altar, del culto, de las igle- 
sias, de 10s Obispos y de los pobres, objeto á que por de- 
recho estaban destinados. o 

No fueron admitidas á discusiou la5 proposiciones rn- 
tecedentes. 

El Sr. Mor& hizo la siguiente : 
aDisponga la Regencia, que D. Tomás Gonzalez Car- 

vajal, Secretario que acaba de ser del Despacho de Ha 
cienda , presente ti las Córtes nna exposicion de lo con- 
cerniente á su Secretaría en todo el tiempo que la ha ob- 
tenido como interino y propietario, segun prescribe el 
decreto de S de Abril último.» 

Esta proposicion fué admitida á discusion, y habiendo 
observado el Sr. Martincz Fo&n (D. Isidoro) que el de- 
creto citado en ella solo hablaba de los Secretarios del 
Despacho en actual ejercicio y no de los que lo hubiesen 
sido, se manió pasar á la comision que entendió en la 
formacion del referido decreto. 

. 

Prestó el juramento prescrito el consejero de Estado 
D. José de Aicinena. 

Se aprobb el siguiente dictámen de la comision de 
Constitucion : 

(Señor, reconocido5 loa documento5 de que consta el 
expediente relativo á las elecciones de Diputados para las 
próximas Córtes por la provincia de Yueatan, observa la 
comision de Con&ucion que todo 1 vienen anotados con 
el núm. 3.“, y por consiguiente, faltando lo5 del núme- 
ro 1.’ y 2.” podria conjeturarse su extravío 5i no corre5- 
pondieren exactamente 10s qne se han recibido d la indi- 
caaiaa que de ellos exclusivamente BB haoe en el &io de 

remision con que los acompaña el gobernador y capitan 
general de aquella provincia. 

Por otra parte, habiéndose recibido las acta5 de la 
Junta preparatoria y el censo á que se atuvo para regu- 
lar todas sus operaciones, con una copia de las instruc- 
ciones particulares que para facilitar las eleciones circulo 
6 10s pueblos de su distrito, nada ha faltado á la comi- 
sion para hallarse en estado de poder informar á V. M. lo 
que resulta del más detenido exámen del expediente. 

Acredítase por él, y lo ha visto la comision con par- 
ticular complacencia, que compuesta la Junta preparato- 
ria de las personas señaladas en la instruccion de 23 de 
Mayo de 1812, se propuso desde luego como debia can 
arreglo á esta mista instruccion y á 103 artícnlos concsr- 
nientes de la Constitucion por inmediato regulador de to- 
das sua deliberaciones; J en tal concepto la comision 
las tiene por acertadas. 

No es incompatible con esto que en el progreso de las 
elecciones de Diputados que se hicieron en la provincia 
de Yucatan pudiese mezclarse algun vicio irritante de su 
valor; y efectivamente están protestadas por el presbítero 
D. Agustin de Zavala, doctor de partido, segun se perci- 
be de la instancia documentada que personalmente ha 
venido á presentar 8 V. hl. á au nombre y al de do5 com- 
pañeros, cuyo poder obra en el expediente y ha tenido ia 
comision á la vista. 

Sz abstendrá ella de calificar las objeciones que por 
este recurso se hacen contra las elecciones, porque fun- 
dándose todas en los procedimientoa de las Junta5 elec- 
torales de parroquia, de partido y de provincia, correa- 
ponde su conocimiento á las Córtes ordinarias, y de nin- 
gun modo á las presentes, las cuales por resolucion de 
V. M. solamente deben examinar la conducta de la5 Jun- 
tas preparatorias; y Ia comision repite que contra la de 
Mérida de Yucatan nada resulta ni de sus actas, ni del 
expediente instruido por D. Agustin Zavala y SUS do5 
comitentes. 

Aplaudiendo, pues, el celo, amor y constante adhe- 
sion á la Constitucion y decretos de las Córtes que mani- 
Bestan estos tres electores en su ocurso, y que determi- 
naron al primero á emprender el dilatado viaje que ha 
hecho para venir á la Península, opina la comision , que 
teniendo como tienen salvo y expedito su derecho para 
deducirlo en las próximas Cortes ordinarias, V. M., sien- 
io de su mayor agrado, puede servirse aprobar la con- 
lucta y prccedimientos de la Junta preparatoria de la 
provincia de Yucatan, por haber sido arreglados, y en 
;odo conformes á la Instruccion particular de la materia. o 

La comision de Hacienda presentó el siguiente, que 
lnedó aprobado : 

aSeãor, el ayuntamiento de Cádiz expone Q V. Y. el 
gistema ruinoso de su pósito, destinado al acopio de gra- 
los para el abasto de su comun, la precision de ertin- 
Suirle inmediatamente como contrario B la libertad esta- 
jlecida en el decreto de 8 de Junio próximo pasado, y 
)ara que los especuladores puedan con beneficio del pú- 
)lico aprovechar la actual eutacion de la cosecha y la ne- 
!esidad de adoptar arbitrios con que satisfacer su deuda 
i atraso consistente en 3 ‘/s millones de reales. 

Los que propone se reducen á 2 r5. en fanega de tri- 
fo y 6 en barril de harina de los que entren para el con- 
umo de esta ciudad, y aobre el pan elaborado que traen 
le fuera el tanto que 0orreepoade en libra, 6 ~14s de 108 

1516 
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3 pesos en bota de vino que se concedieron al pósito eu 
1809, y ahora se cobran por la Hacienda nacional. 

La Regencia del Raino y el jefe político apoyan esta 
solicitud , y la comision que estima conveniente la lectu- 
ra de dichos documentos y conviene asímismo en la pron- 
ta extincion del p6sito y pago de su débito, advierte que 
no se dice el tanto á que podrán ascender dichos arbi- 
trios en cada un año, y de consiguiente, se ignora el 
tiempo de su duracion y el importe de los réditos que es 
justo satisfacer mientras no se extinga el capital. 

Con el deseo de1 acierto, ha procurado acercarse á per- 
sonas inteligentes y se la ha informado que lo3 arbi- 
trios propuestos por el ayuntamiento rendirán anualmente 
1.265.000 rs.: que extinguiéodoae el cap’tal á medida 
que se vayan recaudando los arbitrios, no podrá. cubrirse 
el todo de los 3 J ‘/? miilones hasta el año 1517 inclusi- 
ve; y que los réditcs de1 tiempo intermedio al respecto de 
un 10 por 100 importan la crecida suma de 856.377 rs., 
de manera, que para el pago del capital y rédito habrian 
de recaudara8 4.366.377 rs., sin contar 10s crecidos gas- 
tos 6 salarios de la recaudacion. 

Al contrario, si de los arbitrios concedidos con destino 
al canal del Trocadero, en que apenas se consume la ter- 
cera parte por hallarse la obra casi concluida, se destina- 
swá lo menos su sobrante al pago de la deuda del pósi- 
to, el resultado seria verse extingaida en el discurso de 
los primeros nueve meses con el ahorro de 593.877 rs. á 
que han de ascender los réditos del tiempo ulterior, liber- 
tar al pueblo de los 3 pesos por bota de vino que paga 
dssde 809, con aplicacion al pósito, y eximirle tambien de 
nuevos impuestos sobre 103 que ya conoce y de los gaztss 
do su recaudacion, que siempre serian de mucha conside- 
racion. 

El adjunto cálculo com?araCivo demuestra el concep- 
to que Ia comision ha formado; m& como ni el agunta- 
miento, ni el jefe político, ni la Regencia le hnn visto, y 
parece necesario le exsmioen y expongan su dictámen, la 
comision, qu8 está persuadida de Ia urgencia de ests ne- 
gocio y su gravedad, opina se diga á la Regencia que 
atendiendo á la necesidad de tomar una pronta resolucion 
oyendo al ayuntamiento y jefa político, exponga á la ma- 
yor brevedad cuanto se la ofrezca, acompaííando al inteu- 
to la instancia del ayuntamiento, al cálculo adjunto y 
oopia de esta exposicion, y fecho todo vuelva á la comision, 
6 resolverá V. M. lo que le pareciere más conforme. D 

Continuando la discusion del proyecto de decreto so- 
bre la contribucion directa, etc. (Sesion del &a anterior), 
hizo el Sr. Antillon la proposicion siguiente: 

*Mediante haber resuelto las Córtes en la sesion de 

ayer no haber lugar á votar sobre la adicion que hice re- 
lativa aI uao del papel s?llado, sin duda por hallarse de- 
cidi el punt2 por 19 Constitwion, propongo que so en- 
cargue á la wmision extraordinaria de Hacienda que exa- 
mine si convendrá que subsista 6 no esta renta, y en qué 
términos. 1) 

Esta proposicion no fcé admitida á discusion, y acor- 
daron las Córtes, despues de un ligero debate, que se su- 
primiese la cl:iusula de apor ahorau en la resolucion & 
que clla se refiere. 

Se aprobó e! art. 4.‘dzI proyecto de decreto arriba 
citado. 

Acerca del 5.” no hub3 votacion, por haberse hallado 
conffirme con lo anteriormente aprobado. 

La resoluci3n acerca del 6.’ quedó suspensa de resul- 
tas de hsbarse admitido y maniado pasar á la comision 
extraordinaria de Hacienda la siguiente proposicion del 
Sr. Argüelles: 

«Que sienlo el derecho que puedan tener las perso- 
nes que han obtenido por causa onerosa ó en remunera- 
cion de grandes servicios la facultad de cobrar la alcaba- 
la y otras contribnciones públicas de la misma naturaleza 
que el declarado á favor de las que Ie obtenian por igua- 
les causas, para exigir derechos señoriales, úsese en el 
artículo de este decreto de los mismos términos que en 
los respectivos articulos da1 de señorío, se han adoptado 
por las Córtes, á cuyo efecto pase á la comision.)> 

El Sr. Traver hizo la siguiente, que se mandó pasar 
á las comisiones de Señoríos y especial de Hacienda r8 - 
unidas: 

<Que en decreto separado se determine dónde deban 
presentarse los títulos primordiales de adquisicion, así de 
los derechos abolidos de señorío, como de los demás de- 
rechos que se suprimen por este decreto, teniéndose pre- 
sente las prspoGiones presentadas por el Sr. Cabello, y 
lo mandado en el decreto de rrbolicion de señoríos. B 

El wt. 7.’ qrledó aprohtdo con la siguiente adicion 
del Sr. Mqía; <cgn arreglo á 10 dispuesto en el art. 328 
da la C.lnstituc;on. D 

El 8.’ no se votd, por haberse hallado conforme con 
las bases ó proposiciones aprobadas. A este artículo hizo 
el Sr. Creus la adicion siguiente: «y los que puedan im- 
ponérseles al pié de fiibrica; D acerca de la cual, habiendo 
hablado los Sres. Porcel y Towes Mac@, impugnándola 
p3r juzgarla contraria á lo aprobado y destructora de la 
industria, se preguntó si estaba suficientemente discutida, 
y se declaró que no lo estaba. 

Se levantb la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 29DE AGOSTO DE 1813. 

El Sr. Garate hizo la siguiente exposicion, y las pro- 
posiciones que la acompañan pasaron á las respectivas co- 

Bajo de este mote se me dijo que ya divisaria el vasto 

misiones: 
plan de mis deberes en el nombramiento de Diputado para 

aparece, Señor, que ea la primera ocasion que va á oir 
las Córtes generales de la Nacion; porque era de mi resor- 

V. M. tratar sobre la proviocia de Puno. El hallarse en el 
te descubrir el orígen da la decadencia de la provincia, 

centro del Perú y al fia de todas las grandes capitales que 
cakular y fijar los medioa de su prosperidad; meditar so- 

le sirven de barrera, la han hecho olvidar y no participar 
bre las relaciones de las provincias de aquel continente 

de las beneficencias que V. M. ha prodigado sobre la Mo- 
con este; discurrir sobre las ventajas que se puedan saoar, 

natquía. Mi provincia es verdad que oy la voz de V. M. 
atenta su situacion local, su índole, carácter y el sistema 

en sus diversos decretos para el nombramiento de Dipu- 
de la constitucion de su gobierno; dar movimiento á los 

tados; pero tuvo la desgracia que de cuatro nombrados 
resortes que hagan florecer su comercio, su industria y 

fui el único que acepté. Mas consiguiente en no ser de 
poblacioa, y se mejoren las producciones de eae suelo para 
facilitar la subsistencia del ciudadano; procurar el au- 

infima condicion que otras, y ya que no dirigió Diputado, 
obró generosa al oir la reconvencion de dietas por los su- 

mento de las rentas nacionales, que hacen la fuerza y de- 

plentes: sin embargo, digo que V. M. oye ahora por pri- 
coro de la Nacion sin que sea oprimido el vasallo; poner 

mera vez los clamores de esta infeliz provincia; así no 
B la provincia en el rango de la cultura y opulencia que 

será inoportuno que antes de fijar las proposiciones con- 
desea; en fin, que estos eran los objetos de mi mision, y 

ducentes, así á la especial felicidad de mi provincia como 
que los realizaria como drgano de sus deseos, tanto mas 

de todo el Perú alto, muy brevemente se imponga V. M. 
cuanto mi provincia habia adquirido singulares derechos 

de los sentimientos en que reposan aquellos infelices y 
sobre mis opiniones políticas y civiles, y para decirme: 

fieles habitantes, al mismo paso que describa con igual 
«esta sagrada conflanza que hago de mis intereses es para 

laconismo la actual situacion de mi provincia con dos ob- 
que redunde en mi dicha; para que ae levante el edificio 

jetos: el primero, no envolverme en la general opinion de 
de mi felicidad, y para que mi juicio prodente y acertado 

desórden y de in5dencia en que se contempla toda la 
no nos conduzca al precipicio en tiempo de tanta revolu- 

América: el segundo, penetrar d V. M. lo que es en sí la 
cion, y se nos evitasen los males que padecen loe pueblos 
del distrito de Buenos Aires.% Po digo que colocado en 

provincia de Puno, con noticias veraces, para asimismo este puesto, mis faltas 6 mis virtudes, mi negligencia 6 
no equivocarla con las falsas relaciones que españoles y mi celo, son el objeto de la atencion de una in5nidad de 
extranjeros han dejado escritas. observadores, y la posteridad ea un tribunal severo con- 

Al apartarme de mi provincia 6 fines del año anterior 
aun no se habia recibido la Constitucion que V. M. de- 

forme á mi conducta habrá de decretarme el vituperio 6 
la alabanza, el amor 6 el ódio. 

creto como leY fundamental de la Monarquía. Entonces, 
conforme 6 laS leyes que nos han regido, me recordó la 

Armado con estas luces, expreso primeramente á V. M. 

provincia que aunque llegase á esta córte á tiempo de su 
la gran Nacion española reunida en Córtes, que los sen- 

conclusion llamase la atencion de V. M. con lo mandado 
timientos de los habitantes de mi provincia han sido y 

por la ley de CafWa, que entre otras cosas dispone que 
perpetuamente serán una cordial y estrecha adhosion 6 

se responda á todos 10s capítulos generales 9 especiales 
ella, sin olvidar que fué reengendrada por la España eu- 

que por parte del Reino se dieren, y se den de ello las 
ropea en los principios de la verdadera sociabilidad, y le 

provisiones necesarias como conwmgr R nuestro servicio, 
trajo la religion sacrosanta que profesa: que ama á su 

y al pro y utilidad de nuestrcs Reinos, 
cautivo Monarca el Sr. D. Fernando VII, con ddio implaca- 
ble al tirano que supo arrancarlo del seno de sus pueblos; 
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que detesta, en í311, otra religion que no sea la católica, 
apostólica romana. Esta conducta la tiene V. M. compro- 
bada con documentos los más veraces y auténticos, remi- 
tidos por el memorable y digno virey D. Fernando Abas- 
cal Q la Secretaría del Gobierno ejecutivo. Señor, juramos 
á Fernando VII, la Central, la Regencia, las Córtes, y 
por série seguida la Constitucion. iPodrá otra provincia 
hablar con esta franqueza? No, Señor; mi provincia tiene 
esta satisfaccion, y ningun documento en contrario 6 re- 
presentacion que directa 6 indirectamente empañe ó eta- 
que tan laudable manejo. 

Esta provincia, Señor, es por la que me toca hablar 
presentándola á V. M. compuesta de loa cinco partidos de 
Lampa, Chucuico, Asangaro, Carabaya y Guancane, po- 
blada de 230.000 habitantes, 200.000 de los que V. M. 
acaba de españolizar: su capital á las orillas del mayor 
lago conocido en el nuevo mundo llamado Fiticana, hoy 
laguna de Chucuito, situada en las llanuras de 100 le- 
guas de latitud y ‘70 de longitud, á la raya del vireinato 
de Buenos Aires, provincia casi naciente, sin mayor cul- 
tura, sin establecimientos, pero distinguida por naturale- 
za así con inmensas riquezas que abrigan los montes de 
su territorio como con la aptitud de sus pobladores para 
la agricultura, industria y comercio, y como una materia 
primera tan susceptible de formas brillantes y dichosas, 
sus habitantes con la más bella disposicion para los hu- 
manos conocimientos, llenos de extraordinario y atendible 
mérito, adictos al brden, decididos en sus servicios á la 
Itria, y dotados de una lealtad indecible á la dulce do- 
minacion de su soberano: finalmente, la presento á V. M. 
en las circunstancias ahora más que nunca benéficas de 
este augusto Congreso, dirigidas al magnífico objeto de 
derramar las felicidades por todos los ángulos de la Na- 
cion, para que de todo resulte una agradable perspectiva, 
que lisonjee los corazones de los verdaderos amantes de 
la PBtria, y sea un fecundo campo de proyectos de que 
voy á deducir ante V. M. proposiciones de conveniencia 
y equidad en los ramos de minería, agricultura, industria 
y educacion, sin olvidar todo lo que diga decorar lacapital 
de mi provincia, impetrando de la benignidad de V. M. los 
privilegios que ha concedido 6 otras ciudadea de la Amé- 
riba septentrional, y á ejemplo de lo que obtienen las de- 
m6s capitales desde su fundacion. 

Pido primeramente se dispense toda proteccion 6 la 
América, y sobre el ramo de minería á mi provincia: la 
naturaleza para proveer esta de lo necesario para su sub- 
ak&mcia oomo equivooada no le di6 especies, sino el re- 
presentante de todas, el dinero. Colocada á los 16, cerca 
de los 1’7 grados de altura, en medio de las populosas 
ciudades de la Paz, Arequipa, Ouzco, 4 las 60 leguas 
distante del puerto de Arica de la mar del Sur, su alima 
frio no le deja producir ni aun arbustos en la mayor par- 
te de su comprenaioU, sin capacidad para viñas, olivarea 
y otros ramos de valle, sin que ee produzca el necesario 
renglon de la coca, tan preaiso para el natural españoli- 
zado, ni maiz, ni trigo, ni legumbres, est6 reducida al 
triste reourso de papaa, quinua, cebada, cocas, habas, 
con la necesidad de comprar todo lo demás con su dinero. 
De manera que en faltdndole éste quedan sus habitantes 
en la más extrema indigencia. Ea, pues, indispensable la 
extracoion del precioso metal depositado en los rim mic 
nerales de la ribera de Lampa, del poderoso -rani, 
San Antonio de Bsquilache, que son de plata de la mejor 
ley, y de las de oro aasi en toda la oomprsusion de tqs 
pueblos del partido de (Jarabaya: asi no nos fkltar6 lo qru 
nw segó naturaha da otras aapsh~, y aaf raãalr6 ‘$XM 
laa demia provinciaa am tie, qaa e@uh@o & WV& 

miento rápido á todo el cuerpo civil de la Monarquía. 
Conociendo su importancia los mineros de mi provin- 

cia, se obligaron el año de 1799 á dar, como da facto 
dan, un real de cada marco de la plata fina que extraen de 
BUS labwes, para con este acopio hacer un fondo que des- 
pues de algun tiempo sirviese de fomento al mismo cuer- 
po. Pero habiéndose hecho un perjudicial abuso de tan 
benéfica contribucion, desquiciándola de su legítimo des- 
tino y conduciéndola á la capital de Lima, sin duda para 
el pago de sueldos de los que componen el tribunal de 
minería, del que directa 15 indirectamente no recibe bene- 
ficio ni reporta provecho alguno mi provincia, clama ésta 
porque se remedie un violento despojo, esta indebida di- 
flcultad J esta intolerable extraccion, y se retenga para 
que se pueda formar una cantidad que surta y alimente 
el mismo principio de donde procede, quedando en la Te- 
sorería nacional de aquella capital, cuyo ministerio, do 
acuerdo con la diputacion de minería, den cuenta al su- 
perior Gobierno del Reino de su monto anual y ae evite 
una inversion deplorable Mas como esta contribucion sea 
corta para formar en regular curso de tiempo una suma 
que haga palpable beneficio y reporte al Estado utilidades 
de todo género en la labor de las minas, solicito de V. bf. 
la creacion de un Banco provisional, llamado el impor- 
tante de minería, con reglamento formal que lo rija, y es 
forme, oido el jefe político y la diputacion territorial de 
minería. 

No trae visos de imposibilidad el pensamiento, pues á 
más del fondo señalado, puede asignársele la quinta par- 
te de derechos que recibia el fisco de las barras de pla- 
ta, y de la tercera del 3 por 100 del oro. Y llegará tiem- 
po en que la Xacion, libre de las urgencias que le cercan, 
pueda convertir sus caudales en provecho de ella misma, 
haciendo fondos que en toda época sean su dote y su ri- 
qusza, y bendigan los pueblos aquella política bienhecho- 
ra que engandece el patrimonio racional con el mismo fo- 
mento de sus hijos, y que da ocupacion á unos brazos que 
de otro modo le serian inútiles y ociosos. 

En segundo lugar, pido se imparta Ja proteccion de 
V. M. sobre el fomento de la agricultura y el ejercito pas- 
toril. Este ramo no tiene eu la capital de mi provincia ni 
toda ella una sola eacuela, academia, colegio ni otra cor- 
poracion de donde pueda recibir la mSs pequeña luz para 
adelantar sus trabajos agrarios, siquiera al lento paso de 
avanzar una décima parte de lo que se ve y se oye en es- 
te suelo. Sin sngetos de instrnccion, sin literatos en es- 
tas materias, sin comercio ultramarino, están reducidos 
SUS habitantes al miserable recurso de ejecutar, quizá Uo 
10 que les sugiere la razon, sino un puro instinto de prác- 
tica, y Por mSs que ss empeñen, d no adelantar más frU- 
to del que tomaron el primer año qne los españoles ocU- 
paron aqusllos territorios. 

ER este conflicto, trato lograr de los beneficios de 
V.M., consultando los medios que mejoren sus ocupacio- 
nes agmias, y entre todo cuanto medito no ocurre otro 
recurso que recibir de la boca de sus pastores algunas 
doctrinas para bsnsfleio de ias tierras y el ejercicio pas- 
toril, aieukpre que V. M. lleve á debido efecto lo dis- 
PUsstO por ha leyes en c&ula del año de 1804 para 
que de eusnta. y sosto de las fábricas de las iglesias se 
COmpL’W36 un COmpdWte número de ejempiarss del DiC - . CHW& .d6 S@%Zkrs, trabajado por la socidad de 
&F@U@MPG;I 3nsWilado por el abata Bovier, puu SolO 
p@esclcrr:tio, J encargsdos los pgVrocos, pudisran por 
10 -ato surtirss da aonooimientoe qus en algun modo 
OO*UVww á ssafi bww snbsidiuirrt,.aobre que pretsn- 
do l fiu=ar lr pwspwidsd de mi ~prouincir, 4 por un 
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evento que no es inverosímil le faltan las minas y no tie- 
nen recursos á qué apelar. 

En tercer lugar, pido la proteccion de V. M. hácia IOE 
colegios seminarios. Como la América no tenga otros me- 
dios de su ilustracion que los colegios seminarios, funda < 
dos segun la disposicion del Concilio de Trento, y en al- 
gunos lugares, uno que otro colegio sujeto á la inspeccion 
de los vice-patronos ó á la Real jurisdiccion, si V. M. no 
cuida del fomento y adelantamiento de estas casas de en- 
eeiíanza, que son donde los jóvenes allanan la senda de su 
razon y toman los primeros elementos de las facultades 
á que se inclinan, los habitantes de U!tramar , muy lejos 
de dar esperanzas de su progreso en la carrera de las le- 
tras, aumentarán las trnbas para perseverar en mayor ig- 
norancia. Todos los cuerpos que hasta aquí han logrado 
personas idóneas que desempeñen los empleos, ya en la 
carrera política, ya militar, ya eclesiástica, en lo sucesi- 
vo subsistiendo la América en el pié en que se hallan sus 
colegios y universidades, sin vigilancia por parte de sus 
superiores, wn abandono de sus maestros, con abusos en 
sus estudios, y sus rentas deterioradas aplicadas á inde- 
bidos destinos, en breve se tocarán los graves males que 
de aquí se siguen. Siendo principalmente el más inminente 
la ignorancia, la inmoralidad, la corrupcion de costum- 
bres, y que el Estado en las actuales circunstancias de su 
nueva Constitucion, poco debe esperar de sus progresos, 
y menos la religion. 

El que ha corrido la América y de lleno ha mirado 
los males, los ha tocado y palpado y reflexiona sobre el 
actual desorden en que están dichas casas y lo que ofrecen, 
no puede menos que lastimarse, y con el mayor interés 
tratar de su ramedio, solicitándolo ante V. M. 

Por último, y por no cansar mL la atencion de V. M. 
me contraigo por ahora á que este soberano Congreso es 
en el dia protector de 10s canomes y del Santo Concilio 
de Trento, que reconoce la imprescindible obligacion de 
impartir su vigilancia hácia los beneficios de cura de al- 
mas, y sobre el exacto desempeño de los deberes de sus 
párrocos. 

La division de los curatos, de grande latitud en Amé- 
rica, es indispensable, por verificarse todas las razones que 
los canonistas piden para partirse los beneficios. El pár- 
roco no puede asistir á sus feligreses, y el aumento de 
estas les impide recibir cbmodamente 10s auxilios que ne 
cesitan de sus pastores: no pueden distribuirles el com- 
petente pasto espiritual y la sana doctrina: no pueden 
bautizarlos ni administrarles los otros sacramentos, y la 
única causa es la latitud, y esta sola la que induce otros 
graves males para mantenerse los naturales sin sociedad, 
sin civilidad, sin reunion, sin conocimiento de Dios ni del 
Rey, y aun sin sentimientos de humanidad. Esta igno- 
rancia en que viven les abre puerta franca para crecer en 
vicios, y B sus mandones para hostilizarlos, para estafar- 
los y para robarles, sin recurso de que haya quien los 
proteja y defienda. Es urgentieimo para ello que los gran- 
des beneficios de América, que con escándalo sirven para 
atesorar y para otros fines nada regulares, se dividan 
conforme al espíritu de la Iglesia, que fué darles rediles 
para doctrinar sus ovejas cómodamente y á las leyes y 
sentimientos de V. M., que aun quiere que en lo polí- 
tico se dividen 10s territorios para la fácil y pronta admi- 
nistracion de justicia. Con este objeto y sobre los puntos 
que be hecho preseate á V. M. presento las siguientes 
proposiciones: 

uPrimera. Que se retenga en las cajas nacionales de 
la ciudad de Puno el real en marco que producen las mi- 
nas de plata de toda la provincia, y se conceda el privile- i c 

gio para que sirviendo de fondo esta cantidad SB erija un 
Banco llamado el Importante de Minería, en beneficio del 
cuerpo de mineros, que son los que contribuyen dicho 
real en marco, con el objeto de fomentar las labores cuan- 
do la Nacion se vea libre de las urgencias que le cercan; 
se agregue á dicho fondo el quinto que esta cobra de las 
barras de plata, y la tercera del 3 por 100 del oro, 6 
cuyo fiu se trabase un reglamento por la Diputacion ter- 
ritorial, la que deberá dar cuenta al tribunal de minería, 
y este á las Cdrtes para su aprobacion. 

Segunda. Que se lleve á debido efecto la Real códu- 
la expedida el año de 1804 para que de cuenta y costa 
de las fiibricas de las iglesias de Ultramar se compre un 
competente número de ejemplares del Diccionario de Agri- 
cultera, y se expida decreto por V. M. encargando á los 
curas instruyan á sus feligreses sobre la labranza de las 
tierras y el ejercicio pastoril, y que de la capital de Cuz- 
co se manden traer los 4.000 pesos fuertes que con 8ste 
objeto deje depositados en la cerca claveli de la Santa 
Iglesia catedral el Rdo. Obispo D. Bartoloiné Heras, ac- 
tual Arzobispo de Lima. 

Tercera. Que los Rdos. Obispos y gobernadores en 
38de vacante, y los actuales jefes políticos, vice-patronos, 
3ubdelegados ó loa que hacen sus veces, á los ocho dias 
de haber recibido el decreto de V. hl. abren visita de los 
colegios, seminarios, Universidades y convictorios nacio- 
nales, y haciendo las reformas en los puntos que tengan 
31 objeto de mayor adelantamiento y en que no haya ob- 
servancia de sus constituciones arregladas á las leyes, 
den cuenta á V. H., acompañando las constituciones con 
plan del número de estudiantes, método de eatudios, de 
3us fondos y rentas anuales, para que V. N. en este par- 
ticular trate de su sprobacion, 6 tome la providencia que 
contemple más arreglada. 

Cuarta. Que V. M. expida decreto circular 6 todas las 
provincias de Ultramar, dirigida á los N. Rdos. Arzobis- 
pos, Obispos y gobernadores en Sede vacasle para que de 
ncuerdo con los vice-patronos, y en conformidad de 10 
que las leyes tienen dispuesto, se dividan todos los curatos 
de grande latitud en que cómodamente no puedan recibir 
los feligreses el pasto espiritual, y señaladamente Juli, 
Yunguyo y Acora, en la provincia de Puno y Siguane, en 
31 obispado de Cuzco, y otros de esta clase en Lima, Cua- 
manga, en la Paz, la Plata, Cuzco y Santa Cruz de la 
3ierra, y de haberlo practicado se dé cuenta á V. M.» 

El Sr. Marqués de VILLA ALEGRE reclamo contra la 
norosidad que se observaba en el despacho la de la cama 
le1 padre fray Juan Joeé Rol dan; pero habiendo observa- 
lo algunos señores Diputados que ya el P. Roldan esta- 
)a sentenciado á Filipinas por cuatro años, y que quizá 
a dificultad de su conduccion retardaria el cumplimiento 
le la condena, pasó la exposicion del Sr. Marqués de Vi- 
la Alegre á la Regencia para que informase sobre este 
larticular. 

Remitió el Secretario de la Guerra un parte del general 
m jefe del primer ejército, fecha en Igualada 6 12 del 
rorriente, en 81 cual daba cuenta de una brillante accion 
currida entre las tropas de la segunda brigada de la pri- 
nera division, al mando del coronel D. José Manso en la 
rilla de San Sadurní, y el primer batallon ligero italiano 
le1 ejército del mariscal Suchet. El resultado.de esta ac - 
:ion fueron 400 prisioneros con un jefe y siete oficiales, 

1617 
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y m6s de 200 muertos, inclusos nueve oficiales y el te - 
niente coronel del batallon; salvándose únicamente unos 
30 hombres, con la circunstancia de habar habido por 
nuestra parte solo un muerto y ocho soldados y un caba- 
llo heridos. 

Leido este parte, hizo el Sr. Morr6s la siguiente pro- 
posicion, que fué aprobada: 

aQue las Cortes declaren haber oido este parte con 
agrado, y quela Regencia se lo mauifieste así al coro- 
nel ManSO para su satisfaccion y la de BU tropa.)) 

Los ministros que fueron de la Audienciade Sevilla Dm 
José Mier, D. Francisco Olavarrieta, D. Jo& García Infante 
y D. José Joaquin de Santa María, pidieron, que hallándo- 
se ya en el Congreso su expediente de purific$ciou, se se- 
ñalase dia para tratar de él. El Sr. Secretario Ruiz Loren- 
zo, haciendo presente que en la Secretaría se hallaban 
varios expedientes de esta clase, que precisamente debian 
distraer al Congreso SUB atenciones de mayor urgencia, 
propuso (que tomando de nuevo en consideracion las C6r- 
tea la necesidad de darles curso, y la imposibilidad de que 
pudiese verificarse eu el Congreso, se pasasen todos á la 
Regencia para la determinacion conveniente.ti No admitida 
á discusion esta proposicion, hizo el Sr. Mejía la de «que 
se tuviesen cuatro sesiones extraordinarias pare tratar de 
estos asuntos y de otros de igual naturaleza. 9 Tampoco 
se admitió 8 discusion. 

Considerando el Sr. Presidente que 108 negocios de 
ntilidad general debian preferirse 6 los de particulares, in- 
dicb que SU conciencia no le permitia señalar dia para es- 
tos, que regularmente excitarian discusiones acaloradas, 
hasta quedar evacuados aquellos en que se interesaba el 
bien general de la Nacion y la subàisteikia de los ejérci- 
tos. Así se acordó. 

La Junta superior de Valencia, restituida á la capi- 
tal de la provincia despues de haberla evacuado el enemi- 
go, dirigió á aquellos habitantes una proclama, que elevd 
al Congreso, asegurando que en el corto tiempo de su 
existencia pública procuraria con Bua providencias, ceñi- 
das 8 sus atribuciones, corresponder á las miras benédcas 
de las Córtes. 

A consecuencia de lo resuelto en la sesion del 26 de! 
corriente acerca de la proposicion de1 Sr. Valcárcel Dato, 
presentó el Sr. Marqués de flspeja varios documentos que 
comprobaban la escaBez que experimentaba la guarnicion 
de Ciudad.Rodrigo, y despues de laidoe algunos de éllos, 
dijo que en vista de estos documentos habia considerado 
necesarió que el Congreso tomase en ,consideracion este 
negocio; tanto más que a él mismo le constaba que en 
algunas provincias se oobraban todas las contribuciones y 
algo más, y sin embargo no estaban cubiertas las obliga- 
ciones de aquellas mismas provincias, ni se atelidia 6 la 
subsistencia de las tropas; y así, para que las Córtes pu- 
diesen tomar una resolucioa que cortase de raíx semejan- 
tes males, haoia la siguiente proposicion: 

tHabiéndose decretado en 15 de Febrero último que 
10s intendentes de provincia tengan & diapoaiaion de los 
de slUto los nueva diiolmoa de productos lfqaidos de SUE 
Proviaoha, y estando á aar&Q do wborl úliimw laroarhdr- 

cion, no solo de las contribuciones, sino tambien la admi- 
nistracion de los bienes nacionales, pido que para satisfas- 
cion de la Nacion y de los ejércitos se tome conocimiento y 
pidan los estados mensuales de los intendentes de provincia, 
por los qua se manifieste lo que hayan cabrado de ambos 
ramos, especificando si no lo hubiesen hecho, las causas, 
las órdenes que se les hubiesen comunicado y lo que habie- 
sen entregado Q los intendentes de ejército, seguo la citada 
órden de 15 de Febrero, acompañando al mismo tiempo las 
reclamaciones que hubiesen hecho al Gobierno, ordenes 
que éste hubiese dado en su consecuencia, y los estados 
de lo que cada intendente de provincia hubiese puesto á 
SU disposicion: los extractos de revista mensual deberán 
acompañar igualmente á las providencias qne se hubiesen 
tomado para el remedio. Y siendo preciso que laa Cortes 
adopten una resolucion tan pronta como exigen las cir- 
cunstancias, se prevendrá que estos documentos se pre- 
senten en el estado en que se hallen, psta evitar los ma- 
les de tanta trascendencia que por momentos amenazan.) 

Admitida á diecusion, pidió el Sr. Conde de Toreno 
que se señalase dia para ella, porque era necesario desen- 
trañar la materia y dar alguna mayor extension á la mis- 
ma proposicion. El Sr. Marqués de Espeja convino en que 
Be señalase día, con tal que fuese pronto, pues la necesi- 
dad era urgente y el remedio indispensable, habiendo 
llegado la impunidad en los subalternos á SU colmo. 

Hubo algunas contestaciones sobre si se discutiria ac- 
to contínuo, 6 si se remitiria á otra sesion; y habiéndose 
declarado por votacion que desde luego se discutiese, el 
Sr. Vurcarcel Dato pidió que se tomase en consideracion 
BU proposicion, que hizo el dia 26, mediante haberse acor- 
dado entonces que se trataria de ella cuando el Sr. Mar- 
qués de Espeja presentase los citados documentos. Hizo á 
continuacion algunas reflexiones sobre el descuido en pro- 
curar las subsistencias de las tropas, recomendando el 
derecho que tenian los defensores de la Pátria para ser 
asistidos con todo lo necesario cuando estaban sacrifican- 
do su comodidad y su misma vida. El Sr. l’racer dijo que 
DO habiéndose oido mas que las quejas de los que con 
justicia reclamaban para que los militares fuesen asisti- 
los como correspondia; queja que precisamente debia in- 
influir en el Qnimo 3e las Córtes, se hacia indispensable 
,ir tambien los descargos de los que administraban la Haa 
:ienda publica. En su concepto, el orígen de todos los ma - 
.ea 6 de la mayor parte de ellos consiste en un decreto 
ìe las C6rtes, que hacia inútiles todas las contribuciones, 
i saber: el decreto de 3 de Febrero de 1811, por el que 
18 mandaba admitir en pago de las dos terceras partes de 
.as contribuciones ordinarias y de la mitad de las extraor- 
linarias los auministros hechos por los pueblos antes de 
a publicabion de diaho decreto. Y así pidió que toman- 
tose 18s medidas que proponia la comision especial de 
Zakienda en su iaforme de 23 del pasado, <se suspendie- 
Ie la ejecucion del flxpresado decreto de 3 de Febrero, 3 
que ai despties de las compensaciones que se hubiesen he- 
cho en virtad dB dicho decreto reaultas&n dréditoa cotitra 
~1 Essttido, ee abonen por Ia Junta dei Crédito público, li- 
quid6ridoloe, si ita lo eatnvieben, por el órden prescrito 
Por las Córtee parct loa dea8è de su clase.> Aíiadib, que 
31 Gobierno habia @ido twta unspeti~n, y la esperaba 
5on bnsia; que se proaarase remover los obstáculos, Y 
i~pm vendrid bien exigir la reepdnsabilidad d los fon- 
?iOMric#!I~púbtierM; k anal si Sé hubiera exigido en tiem- 
po oportuno sin la lenidad son que habian eido tratados 
1~4 qti hablan faIta& 4 mas &@a&nes, no habria aho- 
kead de redamar; ni sm+&riri l.o que con tanto 
-dalo do 1t &~,~taba -ahtao. ~1 Sr. Vdkjo, 
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conviniendo en lo que habian anunciado los Sres. Mar- 
qués de Espeja y Traver, propuso, como conducente al 
mismo fin de averiguar la justa inversion de los caudJes 
púb!icos que le constaba no se verificaba, la siguiente 
adicion: 

cQue la Regencia procure averiguar por todos los me. 
dios posibles si todo lo que han contribuido los pueblos 
ha entrado en el Erario público, y en el caso de hallar 
que los pueblos hayan contribuido con mayor cantidad, 
exija la responsabilidad á quien corresponda.» 

Tambien convino el Sr. Góngora en la aprobacion de 
lo que habia propuesto el Sr. Marqués de Espeja, funda- 
do en que estaba interesado el honor del Congreso y el 
bien de la Nacion en que se tomase conocimiento del orí- 
gen y causas de estos males, que afirmó eran del dia: 
dijo que en los últimos meses del año próximo pasado y 
en los tres primeros del actual, no se habia notado seme- 
jante escasez, sin embsrgo de que no hnbla entonces sino 
muy pocas provincias desocupadas, y no se habia podido 
contar casi con auxilios algunos: siendo muy extraño que 
estando ahora desocupada la mayor parte de la Península, 
p que segun todas las noticiae, la cosecha habia silo 
abundantísima en todas partes, no tuviesen los ejéwtos 
que comer, ni hubiese almacenes: que esta falta de alma- 
cenes y subsistencias, consistia en la eupresion do la Di- 
reccion general de provisiones, y que habia oido con es- 
candalo, de boca del Secretario de Hacienda en el mismo 
Congreso, que con la supresion de la Direccion el ejército 
tendria subsistencias, admirándose sobre todo de que hu- 
biese ofrecido con su cabeza que estas no le faitarían. 
iQué Secretnrio de Hacienda (añadib) podia ignorar que 
estando el ejéraito e% los Pirineos era imposible que pg- 
diese subsistir sin almacenes avanzados en las provincias 
inmedietas? Lo mismo digo del Gobierno, á quien no de- 
be servir de disculpa el que 01 Secretario no haya provis- 
to á semejantes males.» 

Concluyó pidiendo que el mismo Gobierno informase 
qué providencias habia tomado para la formacion de al- 
macenes. 

Contestó el Sr. Conde de Toreao, que no solo estos 
males no eran del dia, como habia indicado el Sr. G6n- 
gora, sino que traian su origen desde el tiempo del ante- 
rior Gobierno, en que hab:éudose tratado de averiguar 
por el Congreso el estado de la Península, los Secretarios 
del Despacho que entonces eran, y entre ellos el mismos 
Sr. Góugora, no habian podido satisfacer á las reconven- 
ciones que se les hicieron, como constaba en el Diario de 
C6r&, y por el dictámea de la comision que examino 
las Memorias que presentaron dichos Secretarios sobre el 
estado de la Península. Que en aquella misma época ya 
habia bastantes provincias desocupadas, pues las Andalu- 
cías lo estaban desde el mes de Agosto de 1812. Que es- 
tas calamidades no podian tener su origen en la supresion 
de la Direccion general de provisiones, que en aquella 
ocasion se demostró que eran nulas sus funciones, y que 
no servia sino para aumentar los gastos, pudiendo los se- 
ñores Diputadrs que acaban de llegar de las provincias 
informar si entonces estaban mejor asistidas las tropas, y 
si habia más 6rden en los suministros. Que no debia ad- 
mirar el que aún no se hubiesen formado almacenes en 
las provincias do Castilla, cuando todo el mundo sabia que 
en el mes de Agosto en que estábamos se hacia en aquella 
provincia la recoleccion de frutos ; 9 que no era extraña 
que no se hubiesen conducido granos de otras, atendida 
la absoluta falta de trasportes. Que más extraño ,era’quc 
no se hubiesen formado almacines en @alicia, que hacia 
tres añ9s que estaba libre de la domix@& enemiga, di 

CUYO cargo habia respondido el Sr. Gbngora cuando se 
presentó en el Congreso en calidad de Secretario de Ha- 
rienda que sn Galicía OO se criaba trigo, como si 10s al- 
macenes de subsistencia de un ejército consistiesen sola- 
mente en trigo, y fuese necesario que lo produjese la mis- 
ma provincia en que hubiesen de formarse. Que no podia 
nenas de sentir la acriminacion hecha al Gobierno cuan- 
lo sobre no ser este responsable segnn el Reglamento, 
:ontribuia semejante inconsideracion á destruir su fuerza 
noral, sin la cual caeris la Nacion en tal anarquía y des- 
)rganizacion, que acostumbrada ya á despreciar la auto- 
*ida1 suprema, la misma de Fernando VII seria luego dé- 
)il freno para los malévolos que quisiesen trastornar el Es- 
;ado. 

Que con respecto á los cargos que se hacian al Se- 
:retario de Hacienda, aunque él seria el primero en exi- 
;irle la responsabilidad en el caso de ser culpado, no po- 
iia dejar de llamar su atencion el que se hubiese espera- 
io á acriminarle cuando ya habia cesado en su destino; 
siendo de reparar cierta propension en hacer cargos á los 
:aidos, como en otra ocasion le sucedió al mismo Sr. Gón- 
:prs, el cual reconvenido de la falta de subsistencias del 
Ijército de Andalucía, contestó que todo lo habia trastor- 
lado el general Ballesteros, quien á la sazon estaba ya 
privado del mando. Que todas estas ocurrencias podian 
quizá comprometer al Estado; pero que ya que se habian 
promovido, haciendo además ciertas indicaciones acaso in- 
jportunas, considerando que estos males podian tener un 
)rígen más antiguo de lo que se habia querido suponer, 
1e veia en la precision de hacer á Ia propoeicion del señor 
\Zarqués de Espeja la siguiente adicion: aQue igual razon 
30 pida en todos sus extremos, con respecto al tiempo an- 
terior á aquel en que la actual Regencia tomó las rienda 
le la administracion pública. 

El Sr. LOPE2 SALCEDA manifestb que de este des- 
Srden tenian la culpa en gran parte los intendentes; y sa- 
biendo por experiencia que cuando los ayuntamientos ha- 
bian cuidado de la subsistencia de los ejércitos, estos ha- 
bian estado bien asistidos, juzgaba que para remedio de 
estos malea debia encargarse este cuidado á los mismos 
ayuntamientos. 

El Sr. Marqués de ESPEJA repuso en contestacion 
al Sr. Conde de Toreno que lejos estas ocurrencias de 
comprometer al Estado, resultaria que se enmendasen los 
culpados, pues ya verian descargar sobre ellos la espada 
de la justicia, y que no pudiendo el Gobierno tener noti- 
cia de todos estos desbrdenes, con la publicidad y semejan- 
tes discusiones llegarian á SUS oidos y podria tomar laS 
providencias necesarias para corregirlos. 

El Sr. ARGUELLES, despues do indicar Ia neceai- 
dad de qua el Congreso tomase medidas enérgicas para na 
dejar impunes á 10s que habiendo originado el desórden que 
se experimentaba, inculpaban á los que menos lo mere- 
cian, y cada uno apareciese á la faz de la Nacion tal cual 
era, propuso: 

(Primero. Que los documentos indicados en la adicion 
del Sr. Conde de Toreno se remitiesen por la Regencia ep 
eI estado en que se hallaban. 

Segundo. Que sin perjuicio de la deliberacion 6 que 
puiiese dar motivo la proposicion del Sr. Marqués de &- 
peja, y de cualesqvliera incidentes que de ella pudiesen 
resultar, continuase la discusion del proyecto presentado 
por la comision extraordinaria de Hacienda, relativo 6 la 
supresion de las rentas provinciales y subrogacion de ung 
contribncion directa. 

Tercero. Que el Congreso tuviese sesiones permanen; 
tea hasta dkolverse, suspendiéndolas eolo el número d, 

_. 
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hora3 necesarias á juicio del Sr. Presidente para el preci 
so descanso de los Sres. Diputados., 

Despues de algunas [contestaciones, promovidas pc 
todo3 estos incidentes y proposiciones, se aprobó la dc 
Sr. Marqués de Espeja. En seguida, habiendo sido no;ni 
nal, á propuesta del Sr. Nejía, la votacion de la del ~8% 
Conde de Toreno, quedó aprobada por 158 votw contr 
tres, y se desechó la qua hizo el Sr. O&olazrì, reducid 
4 <que esta adicion se extesdiese á la Regencia del tiein 
Po del general Blake., Aprobóse asimkmo la 3.el Sr. Va 
llejo. Las del Sr. Traver promovieron algwa kcusion 
habiéndose desde luego opuesto á la primera, diriendo 

El Sr. CREUS: El dar sumini3tros á las tropas e 
cosa gravosa á los pueblos; y lo será mucho mlís si s 
quiere que no se les admitan en pago de parte de las con 
tribuciones lo que se les tiene ofrecido. Ahora haceu lo 
pueblo3 con reeistencia estos suministros; poro de;pae 
los harán con mucha mayor resistencia si saben que lo qu 
se les exige ha de pasar á ser un crédito público dz la Na 
cion. Yo estoy conforme en que se suspenda este decret 
respecto de los suministros hechos hasta su publicacion 
y en que se reputen como parte del crédito público; per1 
no puedo estar de acuerdo con que se suspenda el decreti 
con respecto á los suministros hechos desde su publica, 
cion hasta el dia. Porque iqué razon hly para que aque- 
Ilos que han hecho suministros con la esperanza de que SC 
les cumpliria lo que se les promete en esta decreto, que- 
den ahora burlados, enviando su deuda al crédito públi. 
co? A mí me parece que la comision no habrá teklo pre. 
sente esta parte del decreto; pero como se propone unr 
revocacion absoluta que la comprenderia, no puede sir 
modificacion aprobarse. 

El Sr. MEJIA: Es necesario que el decreto se derogur 
en todas SUS partes, porque desde que deje alguna sub- 
sistente queda el mal sin remediarse. iCuál es el mal? E 
que no pueden surtir efecto alguno las contribuciones 
(porque lo impide el decreto) para las preciEas atsncione: 
del Estado, señaladamente para los ejércitos; porque cuan. 
do se trata de exigir contribuciones dicen los pueblos, y 
con razon, que hay un decreto por el cual se le deben re- 
cibir en abono los recibos de lo que ya tienen entregado. 
Hay pueblos que manifiestan que no solo tienen pagado 
para este año, sino para seis más; y de este modo no se 
puede llenar el objeto de subvenir á las necesidades del 
Estado con las contribuciones. Pero hap más: dejando sub- 
sistente alguna parte del decreto, resulta un embarazo y 
conFJsion espantosos. Yo pregunto: jse entiende esto para 
los suministros que se den en adelante, 6 para los qne se 
hayan hecho ya hasta este momento? Si es para los que 
ae hagan en adelante, en nuestra mano está hacer que ce- 
sen los suministros, porque en mano nuestra está ocupar- 
nos directa y exclusivamente de la gran medida de la 
contribucion directa. Yo bien sé la respuesta que se me 
dará, y es que aunque las Córtes lo decreten al momento, 
su ejecocion no ha de ser tan pronta como era necesario. 
Pero por lo mismo digo que es m6s urgente el concluir 
este negocio para que cuanto antes salga de nuestras ma- 
nos. Júntanse á estas otras razones; desde luego ya no 
habrá tanta necesidad de acudir 6 estos medios de sumi- 
nistros siempre que la contribucion directa esté expedita; 
J For 10 mismo, hablando de hoy para on adelante, no 
h&y razon alguna para dejar de derogarse el decreto. Digo 
más: ~10s puebloa no han hecho suministros antes del año 
1811, sin contar con que se les admitieran en cuenta de 
aas contribuciones? Loe han dado y los darán’; porque 
~U&.QO he de creer yo que no har&n ahora loe pueblos lo 
qne hicieron entonces? Todavia hay mis: entonces ni, te: 
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nian la esperanza de que se les paparia, ni aun como deu- 
da nacional, y ahora la tienen. Este es el momento de ha- 
cer á la fzz de la Nacion una demwtracion del deseo que 
tenemos de salvar In. Páttin y de lo mucho que se respe- 
tan los intereses particulares. Si á los pueblos se les qui- 
ta al parecer esta e?pwanzs con la derogacion del decre- 
to, quia& no pasa& tres dias sin que el Congreso vas 
aquí ‘el reg!amento para pagar la dendn púb!ica, ó más 
bien la seguridad de este psgo. Yo tengo la honra de ser 
uno de 103 indivíduos de la comision que ha formado este 
plan, y me lisonjeo que la eancion de él será bastante 
para adanzar el crédito público, á no ser que tengamos la 
desgracia de que no haya tiempo para concluirle; aunque 
en este caso no dudo que en las Córtes próximas será este 
uno de los primeros objetos que I!amarán su atencion. Por 
esta razon creo que no se debe Poner limitacion alguna 8 
la revocacion del decreto, y mucho más teniendo presen- 
te los términos de la suspension. Si solo se dijera que se 
dejaba de admitirse á los pueblos los suministros hechos 
hasta el dia, seria una resolucion bastante amarga, por- 
que dirian: iy lo que nosotros hemos dado? Paro si en se- 
guida se dice quedan estos créditos con la seguridad de 
ser pagados por 103 fondos destinados 4 la extincion de la 
Deuda pública, y pagados con la preferencia que las C%r- 
tes han decretado, de este modo no decaerá el crédito de 
la Nacion, que sin duda decaeria sin esta precaucion. Yo 
no tengo recelo alguno de que los pueblos, á consecuen- 
cia de la suspeosion del decreto, dejan de dar los sumi- 
nistros necesarios siempre que se haga la expresada de- 
zlaracion; de consiguiente, no creo que pueda introducir- 
se la confusion que se ha indicado. 

El Sr. OCAÑA: Si V. N. accede á la suspension del 
decreto de 3 de Febrero de 1811 va esta resolucion Q 
causar unos perjuicios de la mayor consideracion, y ade- 
más envuelve, en mi juicio, una injusticia y se opone 4 
[os principios de una sana política. 

Los créditos contra la Nacion pracedentes de suminis- 
;ros tienen empobrecida á cierta clase de ciudadanos, es- 
iando al mismo tiempo beneficiada otra, cuyos capitales 
:onsisten en especies ó géneros que no se han sujetado á 
suministros. 

SS hsn exigido estos al labrador, al ganadero y al fa- 
bricante de paños, destinándose estos efectos á la manu- 
‘encion y vestido del soldado. Y al propio tiempo se ha 
lejado de ordinario ocioso al capitalista, v. gr., de der- 
o, cera, al fabricante 6 comerciante de sedas, por no ser 
istos géneros tan necesarios como aquellos. 

Así que, jserá razonable que cuando unos han hecho 
le su voluntad suministros 6 se les han exigido por fuer- 
a, con destino á un objeto á que todos son responsables, 
.ue gravite esta carga ‘contra ellos, y que ni aun siquiera 
e dilate la indemnizacion 6 recompensa en la manera 
losible? iSerá justo que despues que V, M. ofreció en el 
.ecreto á los españoles que se le# admitiria sus créditos 
n pago de la tercera parte de las contribuciones ordina- 
ias y mitad de las extraordinarias, se les niegue ahora es- 
a tan lenta satisfaccion? 

Pero aún se percibe m&s esta irregularidad con res- 
lecto 4 los créditos, que tienen su orígen con fecha pos- 
erior al decreto de 3 de Febrero. 

Para más estimular V. M. la accion de los españoles 
que continuasen los suministros, les ofrece solemne- 

lente en eate decreto que cuanto suministraren desde su 
xpedicíoli se Ies admitirá en pago de todas sus contribu- 
iones. La Nàcion, pnea, ha quedado obligada al cnmpli- 
tietito; J sí ahora se revocase 6 suspendiese el decreto, 
cab1 irería el ooncepto que atraería V. M, sobre si, faI& 
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tando á la religiosa observancia de su palabra? Señor 
compadezcamos á una Nacion pobre, pero no la hagamo) 
nosotros infiel. iCómo, pues, podria inspirarse en lo su. 
cesivo confianza alguna á ningun esprño1 en sus présta’ 
mas, presentándose ahora á todos un ejemplar tan anti. 
político? Hagamos justicia y no desacreditemos la mismr 
cause. 

Me hago cargo que las necesidades impelen á esta me- 
dida, y que siempre la ley de la necesidad es suparior 1 
todas. Pero, Señor, por más apura ias que ellas sean, y( 
siempre prefwiré el cumplimiento de las palabras á todc 
necesidad, pudiendo eer atendida como aquí es verift- 
cable. 

Va 6 repartirse la contribucion directa. Pues si éstl 
habia de ser en cantidad de 600 millones de reales, am- 
plíese á 800, v. gr., y siendo solo 600 los que hayan dc 
exigirse, el exceso quedará en bene5cio de los acreedores 
resultando pagar más el que no lo es. 

Yo confieso de buena fé que en esta materia me toar 
algun interés; pero primero sacri5caria todos, J aun m 
propia persona, si así 88 salvase la Patria, porque me in- 
flama hasta este grado el amor hécia ella; pero he presen. 
tado estas reflexiones con respecto al interés de una por- 
cion considerable de ciudadanos, y aun del honor mismc 
de V. M. 

Dijo el señor preopinante que en muy breves diar 
presentaria la comieion del Crédito público un plan 6 re- 
glamento para extinguir la Deuda nacional por medio máa 
sencillo é igual. P en este supuesto, suspéndase al me- 
nos hasta tanto la revocacion del decreto. Entonces se 
conseguirá la doble idea de que, al tiempo que los espa- 
ñoles vean que se les priva de un medio para sus reinte- 
grob, se les proporciona otro por el cual se veri5que. 
Soy, pues, de sentir que por ahora no se debe acceder á 
la revocacion 6 suspeneion del decreto. 

El Sr. PELEGRIlW La oposicion que se acaba de ha- 
cer al dictámen de la comision especial de Hacienda me 
obliga á extenderme más de lo que quisiera, justificando 
los fundamentos que aquella ha tenido para proponer la 
derogacion del decreto de 3 de Febrero de 1811. Poco 
empeño será necesario, habiendo precedido una discusion 
por coneecuencia de las grandes necesidades de nuestros 
ejércitos y plazas en que se han oido los sucesos más es- 
candelosos. Nuestros valientes defensores no tienen que 
comer; los enfermos y heridos no hallan el debido asilo en 
los hospitales, donde falta lo mBs preciso para su cura- 
cion y sustento. Y á la vista de estas terribles calamida- 
des , jnos contentaremos con voces y con declamaciones? 
Remedios prontos y medidas eficaces son las que reclama 
esta situacion de la PStria; y 4 la vista de ella, no pueden 
las Córtes dejar de tomar las que se crean suficientes B 
ocurrir á los males que nos rodean. Constantemente ha 
solicitado recursos el Gobierno para llenar las necesidades 
de la Monarquía; y mientras el Congreso le ha facilitado 
cuantos ha podido adoptar, el decreto de 3 de Febrero de 
1811 ha reducido B nulidad todas las contribuciones, 
pues se han compensado con los suministros que han he- 
cho los pueblos y los particulares, pero de un modo el 
más injusto, recayendo el perjuicio sobra las clases más 
beneméritas del Estado, como lo haré ver, contra lo que 
ha dicho el señor preopinante. Los labradores y los arte- 
sanos serán perjudicados, ha dicho, con la derogacion del 
decreto. Señor, estos nombres respetables ee ponen siem- 
pre delante para sostener las opiniones. yo he visto, des- 
de la instalacion de las Córtes, con la mayor complacencia 
que nunca han sido pronunciados inútilmente estos uom- 
bres ante V. M., y que su prosperidad y sue alivios son 
el norte de la conducta del Congreso, 
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En favor, pues, de estas clases recomendables del 
Estado he convenido yo en la derogacian del decreto, CO- 
mo indivíduo de la comision. Véase el dictámen de ésta, 
y entre las obse-vaciones en que lo fonda se hallará la de 
que está mejorada por dicho decreto la suerte de los co- 
merciantes, que, además de tener el medio de compensar 
BUS créditos con las contribuciones, tienen el de hacerlo 
con los derechos que devengan sus géneros en las adua- 
nas. No solo esta clase está beneficiada; lo está la de 
aquellos grandes propietarios que tienen más facilidad de 
liquidar sus créditos, mb influjo en las oficinas J más 
facilidad para presentarse en ellas. El infeliz labrador y 
el pobre artesano son los que permanecen can loa infor- 
males recibos (que les han dado 103 guerrilleros y otros) 
de 10 que les han tomado como particulares, y no seri 
extraño que hallen á cada paso un estorbo cuando traten 
de liquidarlos. Pero, Señor, siendo de tanta magnitud In 
Deuds pública posterior al 18 de Marzo de 1808, jcómo 
es posible que entre en la Tesorería un cuarto; existiendo 
la facultad de compensarla con las contribuciones? 

LI comision sabe que hay pueblos, como han dicho mia 
compañeros los Sres. Mejía y Traver que tienen satisfe- 
chas la contribuciones para cuatro, cinco 6 seis años; y en 
este estado iquerrán estos mismos pueblos dejar de ser li- 
bres por no contribuir á las urgencias del Estado? Que se 
dará una idea poco decorosa del Congreso, ha dicho el ee- 
iior Ocaña, si ae deroga el decreto, y que vendrá á tierra 
la con5anza de los pueblos viendo que se les priva de co- 
brar sus créditos. La comision está muy distante de creer 
que se deban esperar eemejantes resultados. Tiene dere- 
cho 8 que no se gradúen así sus propuestas, pues no ea 
menos celosa del honor del Congreso que cualquiera de 
311s individuos. Cuando se acordb el decreto que se discu- 
te, se hallaba la Nacion en un estado bien diferente del que 
tiene en el dia. Distante la idea de poder establecer el cré- 
lito, extingniendo una parte de la Deuda pública y con- 
solidando la otra, no pudiendo echar mano de las fincas 
le la Corona ni de los demás bienes nacionales, iqué pu- 
lieron hacer las Córtes 8 la vista de la miseria pública, y 
privadas de los recursoa que puede ofrecer la Nacion? E 1 de- 
:reto entonces fué una prueba la mád preciosa de la 5de- 
idad de los representantes del pueblo, y el presagio más 
tositivo de la que se debia consolidar para lo sucesivo. 
sien sabian que aquel paso no era capaz de consolidar el 
irédito, pues este no solo está en razon de la ddelidad de 
as promesas, sino de los arbitrios y medios con que se 
rsegura el pago; pero mal podian los pueblos continuar 
us sacri5cios por la Pbtria si no se les recompensaban en 
.lgun modo, cuando los principales gemian bajo la domi* 
bacion enemiga. Estas observaciones prueban que el de- 
reto lo dictaron las circunstancias, y el tiempo ha dado 
conocer los perjuicios que no se pudieron ni preveer ni 

Irevenir; ha hecho ver que en el dia es injusto, y sobre 
odo, capaz de concluir con nuestra existencia política, 
lorque acabará con los ejércitos. cQue los pueblos deecon- 
.arán del pago de los créditos. b Señor, ya es tiempo que 
e miren las cosas en grande, y que no detengan las re- 
ultas de los proyectos justos, obstáculos parciales. La co- 
lision va IS presentar dentro de tres 6 cuatro dias el plau 
ara extinguir la Deuda pública en la parte que conven- 
a, y consolidar el resto por el método estableoido en la 
ronstitucion. No del citado decreto, ni de otros de igual 
lase puede nacer nunca una con5anza sblida; naaeri, sí, 
e un sistema bien ordenado y que est6 á cubierto de las 
ìntativas del Gobierno; naceri cuando á la suma inmen- 
a de nuestra Deuda se le consigne otra mayor de bienes 
acionales y arbitrios suficientes para el puntual pago de 
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10s intereses que devengue. Esta es la obra grande que 
resta á V. M.; elle está trazada en las leyes fundamenta- 
les, y al punto de presentarse por la comision. Está tam- 
bien consignada en la religiosidad española, y de ella ha 
de resultar la confianza pública, que es el alma del cré- 
dito de las naciones. No son otros los medios de adquirir 
este tesoro inagotable, y espero que el tiempo haga más 
notoria esta verdad. Ahora bien, Señor. Un decreto que 
mientras paga unas deudas da ocasion para contraer otras; 
que priva al Erario de los medios de continuar nuestra lu- 
cha y asegurar la independencia de la Nacion; que no al- 
canza á satisfacer toda la Deuda pública, y deja muertos 
inmensos capitales que están causando la ruina de las fa- 
milias; un decreto ante el que no es igual la suerte de to- 
pos los acreedores; que da motivo á fraudes, y priva al 
Gobierno de saber con lo que debe contar para las obliga- 
ciones diarias, iserá capaz de dar copfianza á la Nacion? 
No nos engañemos con observaciones que proceden de ha- 
chos aislados y contradichos á personas y pueblos en par- 
ticular. Lo que debemos tener presente es que el Erario 
público tiene sobre las grandes atenciones diarias del Es- 
tado el peso enorme de la Deuda pública, que distrae la 
mayor parte de lo que recauda, y véase aquí uno de los 
motivos de las escaseces que sufren nuestros ejércitos, so- 
bre que se malversa B impulsos del desconcierto y de la 
desmoralizacion. Mal podrian pagar los españoles tampo 
co las contribuciones, si V. M. no diese vida á la Deuda 
pública; pero la comision , cuando propone la dzrogacion 
del decreto de 3 de Febrero, anuncia que lo que se deba 
á los puebloo y particulares por suministros, préstamos, 
sueldos, etc., se puede satisfacer con los bienes naciona- 
les, que trasladados á manos activas y laboriosas, como 
son las que están estimuladas por el interés, abrirán nue- 
vas fuentes á la prosperidad pública, y darán á los parti- 
culares medios para estisfacsr las cargas á que les obli- 
gue la defensa de la Pátria. Que subsista el citado decre- 
to quiere el señor preopinante, y que la cuota de la con- 
tribucion directa que se reparta á los pueblos se aumente 
lo que sea necesario para el pago de la Deuda. Señor, 66 
dónde vamos á parar ? Repártase á los pueblos, y conti- 
núen los bienes nacionales en las manos que dilapidan sus 
productos, de que se oyen tantas quejas en el Congreso; 
caiga sobre los esp:ño!es el peso que pueden aliviar aque- 
llos bienes, y continúen por testimonio de nuestra igno- 
rancia administrados por el Estado, y causando la ruina 
de las familias industriosas. Continúe el decreto, y mien- 
tras tanto, jcon qué se ocurre á los apuros de los ejérci- 
tos y plazas? iNo temblamos, Señor, al oir los terriblee 
anuncios que se han indicado esta mariana en eI Congre- 
SO? Ellos son tan ciertos, como que por todas partes es- 
criben lo mismo. 
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Yo no me detengo en este momento á calificar loe 
motivos de esta terrible desgracia: lo que deseo con tn. 
dos los españoles es el remedio de los males que por mo- 
mentoa amenazan B la Monarquia; y no digo yo el decre- 
to, cuya derogacion la reclama la justicia, otra cosa m& 
respetable no me detendria á mí para evitarloa. Que mc 
diga el señor preopinante ú otro señor, qué medios ha? 
m8s eficaces en el dia para surtir B nuestros ejércitos, qnc 
yo.estoy dispuesto B aprobarlos. Con declamaciones, cox 
quejas y con voces no se sale de estos conflictos, buenal 
8on para anunciar B todos los empleados de la Hacfendr 
pública que ee acerca el dia en que tendrán que dar un1 
razon muy circunstanciada de su conducta; pero esto nc 
llevará raciones y prest 8 los Pirineos con la brevedad qw 
&e ascapitan. La camision sabe que el Gobierno se halla 81 
4~ si)pacion mis CJ’@U~ de resultea de dicho dpreto, pm 

morando á qué asciendan los suministros que han hecho 
)s pueblos despues del decreto, principalmente en los que 
an estado sin comunicacion por el enemigo, no puede 
segurar sus providenclas, porque no sabe con lo que de- 
e contar; y cuando ha librado sobre alguna tesorería para 
n gasto urgente, <están compensadas las contribuciones 
no hay un cuarto,, han respondido, y el servicio se ha 

uedado sin hacer. iCómo prettariín, se ha dicho, los 
ueblos raciones en lo sucesivo si se deroga el decreto? 
Hasta cuándo ha de durar, preguntaré yo, este funesto 
istema, que ha causado y está causando los perjuicios 
1ás espantoso31 Si el Gobierno que los conoce los permite 
espuas de separar del Erario 1s Deuda pública J tener á 
u disposicion las contribuciones para pagar los gastos de 
L Xacion, dejaria de ser Gobierno y de merecer la con- 
.anza del Congreso. En mano de V. M. está en el dia la 
uerte de los pueblos en este punto. Se va á establecer Ia 
ontribucion directa. Llénense por este medio las obliga- 
iones públicas, que los españoles preferirán con mucho 
:usto el Lago de cuanto sea necesario al m6todo desola- 
!or de mantener el ejército con raciones. Aquel es el me- 
lia eficez para que los pueblos contribuyan con orden y 
.onfianza, evitando las exacciones arbitrarias y las dilapi- 
[aciones que han disminuido el celo patriótico y las es- 
ieranzas del triunfo. Las provincias más interesadas en la 
lerogacion del decreto son aquellas en que se hace la 
guerra en el dia. En ellas la necesidad no lo respeta, por- 
Iue el soldado ha de comer, y mientras sufren este daño 
lenan las demás de papeles y racibos sus tesorerías. Por 
iltimo, Señor, lo que yo puedo asegurar es que la comi- 
;ion ha examinado con el mayor detenimiento un punto 
;an delicado. Propuso su d:ctámen antes de saber la apu- 
rada eituacion de los ejércitos, porque aun fin les anun- 
:ios del Ministerio la sospechaba y temia que llegase el 
:aso que hoy ha llenado de amargura á V. M. Si no tiene 
.a dicha de haber acertado, tendrá la satisfaceion de sus 
juenos deseos y de aprobar cualquiera medio más eflcrz y 
nás efectivo que se proponga para remediar las necesida- 
les públicas. El gran libro de la experiencia nos tiene ya 
auy instruidos en el resultado de los debates del Congre- 
10. Muchas reclamaciones, pinturas terribles de males, 
:uadros de previsiones y desgracias; todo menos resolu- 
5ones eficaces en los grandes sucesos y apuros para re- 
mediarlos, pronto excita el celo y el dolor á los señores 
Diputados, y no seré yo tal vez el que menos haya adole- 
&lo de este rasgo de inexperiencia. Negar, á pesar de esto, 
$1 deseo de todos los Sres. Diputados para que se reme- 
dien 10s males, seria hacerles una injuria; cada uno cree 
lograr el fin á su modo. Yo creo, y la comision ha crei- 
do, que el medio más pronto y efectivo de aliviar los apu- 
ros del Erario, es el que propone: si algun otro que se in - 
dique ofrece menos dificultades, lo aprobaré desde luego. 

El Sr. BRGUqLLES apoyó la suspension del de- 
creto. 
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El Sr. PORCEL: Yo haré unas reflexiones muy bre- 
ves despues de lo que he oido á los señores que han ha- 
blado. La sustancia del decreto es incompatible con el 
proyecto de contribucion directa. La comision se ve en la 
necesidad de hablar claro. Mientras no se revoque este de- 
creto, no puede tener efecto su plan de contribucion di- 
recta. Cuando .Ir comision ha formado su proyecto, ha 
oontado con que la auota de la contribucion era fija, por- 
que de otro modo, ya se acabaron loe &culoe. Si las can- 
tidadlBe &ue:baya de oalcular la comision, con arreglo 6 
loe. presuPueek~ que tiene pedidos al Gobierno, no se han 
b sujetar á nn .$i%min~ definido, sino que han de quedar 
wpuersilã á uuf& .un mmenta ìpdatlnido, el proyecto de 
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contribucion es impracticable, porque si el cupo que la co- distancia de 1~s ejércitos, experimentan los pueblos el be- 
0, 
s- 
ar i 
or / 
i- I 

mision calcula, segun los datos que tiene, es cuan$osísim 
si ae adoptase lo que quiere el Sr. Ocaña, vendria á ser e 
pantoso. De esto resultaria que tendríamos que abandon 
la eubaistencia del ejército La justicia que quiere el sefil 
Ocaña que se siga en este caso, estará bien para un trj 
banal en donde se procede con arreglo á derecho; pel 
las obligaciones del ejército no se cumplen con reglas c 
derecho. Si con la suspension de este decreto se trata] 
de cancelar las obligaciones que ha contraido la Nacior 
yo seria el primero que me opusiese á su derogacion; per 
no se trata sino de trasladarlas al crédito públko. Yo prt 
gunto al Sr. Ocaña, ó cualquiera otro señor que opine : 
mismo: iqué diferencia hay entre pagar un aumento C 
contribacion, teniendo que devolver este aumento, 6 11 
exigirlo? Esta idea metafísica la apoyaria yo si fuera prac 
ticable; pero no lo es. La mayor dificultad que yo encuec 
tro es la incertidumbre de la cantidad, incertidumbre qu 
trastorna todas las medidas, porque en vano será que 1 
comiaion diga ase necesitan 1.000 millones para cubr; 
los gastos,» si de estos 1 000 millones se dejan de paga 
400 por ejemplo, como sucederia si bubsistiese este de 
creto. Esta contribucion se ha de destinar para satisface 
necesidades urgeutes; y si en lugar de esto se ha de in 
vertir en pagar créditos atrasados, no podrian llenarse d 
ninguna manera las obligaciones del Estado, que son pe 
rentorias. 
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El Sr. CALATRAVA se opuso 6 que se snspendies 
el decreto hasta que la comision especial de Hacienda pre 
sentase el proyecto de ley para la consolidacion y pago d 
la Deuda pública. 

neficio de dicho decreto; pero no sucede así en las demás, 
á las que se les exige sin cesar toda especie de suminis- 
tros por los intendentes y jefes militares para mantener 
las tropas, y esta miama desigualdad notoria es otro mo- 
tivo poderoso para que se mande suspender aquel decre- 
to, evitando de este modo la ocasion de tantas injueticibs 
y tropelías como se están cometiendo. En la provincia de 
Valencia hay pueblos que, segun los documentos remiti- 
dos, han pagado este año en suministros la contribucion 
del equivalente de cuatro años: uno de estos pueblos es la 
viila de Elche. Pues si hay estos y otros documentos, de 
que no podemos dudar, iqué valdrá más, engañar á 10s 
pueblos con una cosa que no se puede cumplir, 6 desen- 
gañarlos de una vez, diciéndoles los motivos que hay para 
suspender los efectos de este decreto? El Estado perece 
seguramente si continúa el sistema actual; y los pueblos 
no quieren esto, sino que el ejército esté perfectamente 
asi&do de cuanto necesite para no volver á sufrir las cala- 
midades pasadas: así, que no puede dejar de ser bien ad- 
mitida la derogacion de un decreto que proporciona los 
fondos necesarios para atender á tan interesante objeto, 
y quita la ocasion que se cometan tantas arbitrariedades. 

Las Córtes tienen otros medios muy legítimos de ase- 
gurar el pago de los referidos créditos procedentes de su- 
ministros, y este es uno de los puntos que abraza el plan 
presentado por la Junta de Crédito público, en cuyo exá- 
men se ocupa diariamente la comision J confia que llena- 
-á los deseos de tales acreedores. La liquidacion y pago 
de la Deuda nacional es asunto exclusivo de la referida 
lunta, y en adelante no debe permitirse que los intenden- 
;es y contadores dispongan libremente como hasta aquí en 
In ramo tan interesante, que, segun la Constitucion, de- 
)e estar separado de los agentes del Gobierno: si aun con 
#ales seguridades se descon5a, eso ya no será más que 
una cavilacion maliciosa, muy digna de desprecio; pero 
.os españoles sensatos conocerán que, caminándose con un 
in tan recto, y e&ableciéndose luego el 6rden y sistema 
:onstante de pagar la Deuda de la Nacion, no solo no hay 
nmoralidad en mandar suspender aquel decreto, sino que 
lay verdaderos deseos de establecer la confianza bajo ba- 
les sólidas, que es el manantial seguro del crédito de una 
iacion. 
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El Sr. TRAVER: Se di:e que seria una conducta in 
moral la del Congreso si revocase este decreto; pues po 
los mismos motivos que ahora expone la comirion, y dl 
acuerdo con el Gobierno, mandaron las Cortes que se sus 
pendiese este decreto en Cridiz á poco tiempo de habers 
publicado. iFueron entonces inmorales las Córtea, ó fu 
la necesidad la que hizo evidente que debia suspenderse 
Si el Gobierno, á quien ha consultado la comision espe. 
cial de Hacienda, ha hecho manidesta la necesidad abso- 
luta que hay de adoptar este medio, ipor qué se ha dc 
acriminar con expresiones tan duras el que apoye su apro 
bacion? Si se dice que hay con qué pagar y mantener lor 
ejércitos y con qué atender á las demás obligaciones de 
Estado, eso sí que es engañar á la Nacion. En efecto, iqut 
importa que las CCirtes hayan decretado algunas contri- 
buciones, si en virtud de aquel decreto de 3 de Febrero 
de 1811 es casi nada lo que debe cobrarse? Raro es el 
pueblo que no tenga que reintegrarse de cuantiosos cré- 
ditos por razon de suministros y anticipaciones; y temen. 
do la facultad de pagar las contribuciones con los espre- 
sados créditos, jno está bien claro que el Gobierno carece 
de lo que más necesita para sostener las obligaciones pre- 
cisas del Estado? Con créditos de suministros y anticipa- 
ciones, que es casi lo que únicamente percibe en pago de 
las contribuciones y de los adeudos de derechos de adua - 
nas, es bien claro que ni se mantiene el ejército ni los 
demás ramos de la administracion p:blica; y de aquí di- 
mana el clamor general del hambre y miseria que aflige á 
todas las clases qus penden de las asistencias del Gobier- 
no. iQué vale m6s, que las Córtes, convencidas de esto, 
suspendan el decreto, ó que los intendentes y jefes mili- 
tares, acosados de la necesidad lo infrinjan diariamente, y 
con eate motivo se cometan arbitrariedades y vejaciones? 
El consentir esto último seria sancionar el desbrden y la 
anarquía, haciéndonos sordos á los clamores continuos de 
los pueblos; y así, es preciso adoptar el otro medio. 

Declarado el punto sudcientementa discutido, insistió 
11 Sr. Calatrava en que se suspendiese la derogacion del 
xpresado decreto de 3 de Febrero de 1811 hasta que la 
omision especial de Hacienda, sîgun habia ofrecido, pre- 
entase los medios para satisfacer á los acreedores de la 
iacion y consolidar la Deuda pública. El Sr. Martiloea 
‘ejada, insistiendo en lo mismo, hizo la siguiente propo- 
icion : 

- E 
- 2 

8 
l / 

. 8; 
l d 

«No ha lugar á votar por ahora, hasta que la comi- 
ion presente el plan de arbitrios para consolidar la Deu - 
a pública. B 

Sin resolver sobre esta proposicion, se preguntb si 
abia lugar á votar sobre la primera del Sr. Traver, 

habiéndose resuelto por la afirmativa, se procedió á 
L votacion, de resultas de la cual fueron aprobadas las 
os proposiciones del Sr. Traver. Lo fueron tambien la 
rimera y segunda del Sr. Argüelles, no habiéndose ad- 
litido B discusion la tercera. 

la 
PC 
ell 

Aprobáronse ú=mente, en virtud del dictámen de 
comision de Poderes, los de D. Joaé San Gil, Diputado 

)r el ayuntamiento de la ciudad de Borja, J el acta de su 
eccion; y siendo ya las cinco de la tarde, se levantd la 
msion. 

Yo bien sé que en algunas provincias situadas á larga ( 
se 
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SESION DEL L)IA 30 DE AGOSTO DE 1813. 

Se mandaron agregnar 8 las Actas el voto particular 
del Sr. Ocerin, suscrito por los Sres. Garcés, Escudero y 
Montenegro, contrario á IR resolucion del dia anterior, por 
la cual $8 suspendió la ejecucion del decreto de 3 de Fe- 

1 brero de 1811; el del Sr. Borrull, suscrito por los seiío- 
res Ruiz (D. Lorenzo), Alaja, Caballero, Sanchez, Terrero, 
Lopez (D. Simon), Ocerin, Gonzalez Lopez y Góngora, 
contrario á la resolucion, por la cual no se aprobó 1s adi- 
cion hecha por el Sr. Ostolaza á la del Sr. Conde de To- 
reno, y el de los Sres. Sombiela, Villanueva, Vallejo, 
Ruiz Lorenzo, Subrie, Gonzalez Peinado, Vazquez Canga, 
Laserna, Olavarrieta, García Santos, Ruiz Padron, Cale - 
110, hlajs, Marqués de Villa Alegre, Bahamonde, Luján, 
Goyanes, Marin, Parada, Riesco (D. Miguel) y Serrano 
Soto, contrario á las resoluciones por las cuales no se ad. 
mitieron á discusion la proposicion del Sr. Mejía y la ter- 
cera del Sr. Argüelles (Véase la sesion del dia anterior). 

El Sr. Serrano Soto presentó la siguiente exposicion: 
<Señor, aunque descubierta la calumniosa impostura 

con que el nombrado ayuntamiento constitucional de Vi- 
llanueva del Arzobispo se atrevió á sorprender la sobera- 
nía de V. M. para invalidar el uso de mis poderes, debí 
haber procedido á solicitar la compet,ente imposicion de 
penas contra tan infames calumniantes, he permanecido 
en inaccion; lo uno, porque siendo un ayuntamiento, iu- 
cluso el alcalde, los que firmaron la exposicion, y de con- 
siguiente contra quienes habia de dirigirme, esperaba á 
que en aquella provincia se hiciese la distribucion de par- 
tidos que se previene en el art. 273 de la Constitucion, y 
se nombrase el juez de primera instancia 2el correspon- 
diente á dicha Villanueva del Arzobispo, para ante él en- 
tablar la competente accion, segun esti determinado para 
casos de esta naturaleza; 9 lo otro, porque esperaba igual - 
mente el certificado que á mi solicitad se pidió al estado 
mayor del segundo ejército, en que se conteuian las cau- 
sas de mi emigracion, á que los caIumniautes daban cou- 
trario aspecto. 

Aunque me consta que este documento se halla en la 
Regencia, no se ha verificado el otro punto, reIativo á la 
distribuvion de partidos, ni por consiguiente se encuentra 
juez determinado ante quien pueda usar de mi derecho. 

La suspension ocasionada por los explicados motivos, 
ha dado ocasion á que varios de los cómplices, y tal vez 
motores de las calumnias, insolentados con la impunidad, 
se hayan atrevido B Henar, como están llenando, los pa- 
peles públicos de artículos comunicados, no solo injurio- 
sos contra mi persona y actual repreaentacion, sino, lo que 
es más, nada decorosos á la rectitud y circunspeccion de 
V. M., á cuyo fin se halla en esta corte uno de ellos, co- 
misionado por los demás. 

En este supuesto y en el de que la casualidad de no 
haberse todavía establecido en dicha provincia los jueces 
de partido con arreglo á la Constitucion, no debe ser mo- 
tivo para que por tan dilatado tiempo permanezcan im- 
punes los indivíduos de un ayuntamiento, que, abusando 
como empleados públicos de la confianza que tales cuer- 
pos deben merecer á V. M., se han atrevido á sorpren- 
derle para causarme el perjuicio que intentaron, hago las 
peticiones siguientes: 

«Primera. Que respecto á no haberse hecho en la 
provincia de Jaen la distribucion de partidos que se pre- 
viene en el art. 2’73 de la Constitucion, se declare que el 
juez de primera instancia del pueblo que por ahora se 
tiene por cabeza de partido á que corresponde Villanueva 
del Arzobispo, debs conocer de la causa sobre las calum- 
nias que el alcalde y ayuntamiento constitucional de ella 
fomentó para contradecir mi eleccion de Diputado de este 
soberano Congreso. 

Segunda. Que en conformidad B lo prevenido en los 
artículos 15 y 16, capítulo II del decreto de 24 de Marzo 
último, ee nombre la comision, á fin de’que visto el ex- 
pediente que en fclerza de la calumnia se formó, reconoz- 
ca si hay suficiente motivo para que se decrete haber lu- 
gar á la formacion de causa que intento promover contra 
81 alcalde y regidores constitucionales que en abuso de sus 
empleos públicos firmaron la falsa é infamatoria exposi- 
cion que se leyó en la aesion pública de 10 de Euero úl- 
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timo, y se proceda á lo demás que 88 contiene en dichoz 
artículos. v 

La primera de estas proposiciones se mandó pasar i 
la comision de Arreglo de tribunales; la segunda no st 
admitió á discusion. 

Se mandó pasar á la comision de Constitucion, en 1s 
cual se hallaban los antecedentes, una represe& :cion dt 
D. Cristóbal de Gomez y Güemes, vecino de Xsdrid, J 
elector parroquial de San Martin de dichs villa, quier 
expone que habiéndosele opuesto en la Junta electoral de 
partido la tacha de comprador de bienes nacionales y de 
haber sido expulsado de igual Junta el sii aotrrior, 
pidió inmediatamecte que el delator probase la tac.ha i 
saliese fuera de la Junta, á cuya solicitud no acce-lió e’ 
jefe político, ni tampoco 8 que se le diera certificacion dc 
las proposiciones proferidas por el delator, que lo fué Don 
Jose Pernandez del Caso, quien dijo lo oponia aquella tn- 
cha respecto á que iba Gomez y Güemea á salir electo (en 
la tercera votacion habia tenido 103 votos); que sin em- 
bargo de haber sido tachado, mandó dicho jefe políticc 
que así Gomez como su delator siguiesen votando, etc., 
etcétera, y suplica que las Córtes declaren la nulidad de 
lo actuado en aquella Junta, manifestando al jefe políti- 
co el desagrado con que han oido su procedimiento en 
aquel acto, y manden que reuniéndose de nuevo los elec- 
tores de parroquia procedan á nombrar los de partido en 
una junta legal y libre de los vicios que han icterveni?o 
en la referida. 

A la misma comision pasó una representacion de Don 
Manuel Gregorio Velasco, D. Zoilo Gomez Casero, D. RR- 
mou Alvarez Isunza, D. Manual Bernardo Roldan, Don 
Antonio de Arizmendi, D. Manuel Ochoa, D. Anselma 
Paz de Acosta y D. Vicente Romeral, vecinos de la ciudad 
de Toledo y feligreses de la parroquial de San Juan Bau- 
tista de la misma, quienes exponen que habiéndose re- 
unido dicha parroquia á las de San Andrés y San Martin 
para la eleccion de compromisarios, se procedió, sin em- 
bargo, á dicho nombramiento, verificándolo cada una con 
separacion, lo que fué protestado por dichos ciudadanos; 
y que habiendo reclamado posteriormente de la Junta pre- 
paratoria que declarase la nulidad de este procedimiento, 
no accedió esta á la expresada solicitud; con cuyo motivo 
acuden á las Cbrtee para que se sirven hacer la declara- 
cion más conforme B la Constitucion. 

Pasó á la comision de Arreglo de tribunales un oficio 
del Secretario de Gracia y Justicia, con el cual remite el 
dictamen dado por el Tribunal Supremo de Justicia en 
vista de un recurso hecho por D. Pedro Garrido, D. Iöi- 
doro Sanz de Valasco y D. José Villanueva, magistrados 
de la Audiencia de Sevilla, y por D. Manuel de Siles, juez 
tercero de primero instancia de dicha ciudad, con motivo 
de habérseles declarado comprendidos en el art. ‘J.‘, ca- 
pítulo 1 del decreto de 24 de Marzo de este año. 

quejgndose de varias infracciones de Constitncion come- 
tidas en su persona por el general D. Pedro Agostin E:ha- 
varri y el intendente D. Joaquin Peralta, pide la repara- 
cion de su agravio, y que las Córt% señtilen tribunal en 
que, reunidas todas las quejas contra dichos individuos, 
se sigan las correspondientes acciones para la satisfaccion 
de los excesos que han cometiflo en aquella ciudad y pro= 
vincia. 

1;~ CJrtzj oyeron con eipqcial agrado, y manlaron 
insertar eo este DIario, las si#entes represrnt,kones: 

<Señor, el ayuntsmianto constitucional de la viila de 
Pruna, con todo respeto expone á V. M. que en virtud de 
lo dispuesto en el art. ‘l. ’ del decreto de 6 de Agosto de 
1811 que acaba de cumplimentar, ha entrado el comun 
de estos vcciuos, segun el testimonio que eleva á V. M., 
al uso de los montes, aguas y pastos de que hasta aqui 
habia estado privado, por haberlos exclusiva y privativa- 
m3nte poseido los seií;re+ jurisliccionales de este pueblo. 
1 Cuánta fué, Señor, su emocion y su alegría al verse pose- 
sionados de sus derechos! El pueblo clamó arrebatado de 
gczo y dando mil y mil gracias á ‘7. M. 1Vivan lss Cór- 
te:.! IViva la Contitucionl iViva la soberanía nacional! 

Se?ior, estos inocentes clamores nacidos de la gratitud 
más tierna, deben penetrar hasta el augusto recinto de 
V. M. Oigan los padres de la Pátrialas bendiciones de 108 
pueblos y sigan dictando leyes sábias que consumen su 
felicidad. Este ayuntamiento los presenta á V. M. con in- 
decible júbilo en testimonio de su amor y de su adhesion 
invariable al sagrado Congreso nacional. 

Reciba benignamente V. M. esta expresion la más 
viva del reconocimiento de un pueblo fiel, y para el bien 
de todos proteja y escude la divina Providencia á V. 5l. 

Pruna y Agosto 26 de 1813.=Seííor.=Antonio del 
Valle, alcalde primero.=Señal de cruz de D. Pedro de 
Vera, alcalde srgundo .=Bartolomé Delgado, regidor.== 
Francisco Pascunl, regidor.===José Fernandez, regidor.== 
Raimundo de Fuentes, síndico procurador.=Juan Anto - 
ni0 Pelaes, secretario. 2 

aSeñor, publicada y jurada en esta villa de Alberique 
la sábia, la justa y catdlica Constitucion política que á 
costa de tantos deave!os y superando obstáculos de todas 
cleses ha sancionado V. M. para la Monarquía española; 
elegido en su consecnewia el ayuntamiento constitucio- 
nal de la misma, no creerian corresponder al sagrado ju- 
ramento que acabsn de prestar sus indivíduos, ni á tan- 
tos otros beneficios como de V. M. han recibido, y espera 
le dispense, si no hicieran presente tí V. M los dulces sen- 
timientos de amor y gratitud que hácia la sagrada perao- 
na de V. M. animan á esta siempre leal villa. El verse, 
Señor, libre de la injusta y bárbara opresion de lae tro- 
pas francesas que por espacio de diez y ocho meses han 
asolado BU hermaso territorio (acaso el más fértil de cuan- 
tos contienen los dominios de V. Id.), el haber roto las 
cadenas del feudalismo, cuyo insoportable yugo en vano 
había intentada sacudir, á pesar de los indeleble8 sacrifi- 
cios de vidas y haciendas, prodigados en el largo tiempo 
3e más de cincuenta años, y el hallarse ya en Ia posesion 
p goce de sus más apreaiables é imprescriptibles derechos 
ie libertad civil y sagrada propiedad, obra ha sido toda 
Iel mayor desvelo de V. M. aCómo, pues, podia dejar de 
nanify8tywz~adecida al .coosidgrar que la sabiduría y 
Walr3za !i$ Yb Y. aupo eu un solo momento restituirla 10 __ <; i 
iu9 n~m.grapdw é inútiles es+erzos jamás habian podido 
WW@r?itOhI Beseflcios son estos, Señor, que Alberi- 
iae-badrá eternamente gravados ‘en BU coraaon, J pro - 
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curará transmitirlos B 1s pwteridnd del modo más aepn- l : no pudiendo de otra suerte manifestar los ciudadanos de ._ . 
ro; beneficios que le empeñan á corresponier on el afect? esta aldea su rendida obediencia y gratitud á V. M. por 
mis puro, y beneficios, en fin, que Ze imponin In. in!ispoa- j los singulares beneficios que 8 ella le ha hecho y en cu- 
sable ohliñ:icion de elogiar p?ri.étunmente la soberqna li- mun á la Nacion, cuyos heróicos esfuerzos ee transmiti- 
baralidad de V. hl., arreditsndo con las obres mas qu3 rán hasta las regiones más remotas, suplica humiIdemen- 
con las palabras el debido LXWSO d+ su rrconeei,nieat,o. j te á V. X. se digne admit.ir esta sencilla expresion, aco- 
Tenga, Bcñor, la b3nded de acoger bwignament3 el sa - 
crificio de haciend.w y viias que pn su nombre hace gus- 
toso este ayuntamiento: sírvase V. N. de ellas cómo y 
ctukdo mejor 1s parezce, y queden de una vez para siea - 
pre confundidos eso3 ocultos y artutos enemigos, que 
ingratcs W los favores que han recibido de vuestra Fobe- 
rana mnuo, pérfidos 6 l* confianza qne eo su9 destinos 
han merecido (á pretesto de señalados temores 6 mis bien 
infames delirios de que se acabe en nrieatra Esperi la di- 
vina y católica religion de Jtiwcristn), tilden da impías 
vuestras providencias en órdan 6 los r+gulares, infaman 
vuetro justo y m!ly conveniente decreto de la abolicion de 
la Inquisicion, y osan, perjuros, á poner la mano en el Ccí- 
digo sagrado de nuestras leyes fundamentales, propalando, 
unos por ignorancia y otros COR refinada maiicia. que se 
hhynn en él asurpsdos los derechos de nuest:o adorado 
Rey el Sr. D. Fernando VII; y todo esto, Señior , con al 
abominable designio de hacer por sus partidarios á la hon- 
rada nobleza y al patriótico clero, cuyos dercvhos fi bgs:n 
vulnerados porque en elias ne se les ha acordad3 per V. \I. 
el impoaible y nada eqnitstivo sistema de brazos 6 esta - 
mentos de nuestras antiguas Córtes. Estos son los pasos 
que dan aun en el dia los que bien avenidos con le3 ti- 
nitb!as políticas de nuestros últimos gobiernos, por pssion 
6 por cn cc13 mal entendido cierran los ojos para no ver 
IR luz que deeyide dl: sí la crist,iana antorcha de la filoso- 
iia de V. M., que ellos calumnian de falsa é irreligiosa. De 
este modo, seduciendo los incastos y pundonorosos espa - 
ñoles, tiran á trastornar el presente órden de cosas y sen- 
brar la diwordia entre nosotros, asegurando hallarse ya 
encendida la tea de la division entre nuestros fleles her- 
manos los gallegos y asturianos. Pero nada, Señor, nada 
podrán las malas artes de vuestros contrarios para corrom- 
per la buena y católica opinion que os habeis granjeado 
en todas las ciudades y villas de la España, y especial- 
mente de esta de Alberique, la cual al felicitaros por los 
incalculables bienes que con la Constitucion, dec.-etos 
de abolicion de señoríos é Inquisicion habeis dispensado á 
la Racion entera, transportada de júbilo no encuentra vo- 
ces con que elogiaros dignamente. Siga, pues, en buen 
hora, siga Señor, constante en perfeccionarla obra comen- 
zada, y cuente V. M. en un todo con 11s finos y leales, 
aunque débiles esfuerzos de los españoles de estn vuestra 
fiel villa de Alberique, que incesantemente rogará á Dios 
guarde vuestra vida muchos años. 

giendo bajo sus poderosos auspicios á este fiel vecindario, 
cuyos ciudadanos en comun y en particular desean oca- 
siones en que sacrificarse en obsequio de V. M. y de la 
Pátria, de que son testimonios irrefragables los auxilios 
que esta poblacion facilitaba á los beneméritos oficiales 
que disfrazados conducian los pliegos á Levante en tiempo 
de la tiránica opresion. 

Alberique 13 de Agosto de 1813.=Señor.=Dionisio 
Llore. =Jor é Federico Perales =Jaime Cervellon.=José 
Muñoz y Fuster. -L -4ntonio Chelo.=Vicente Antonio Biaz- 
co y Polo, eecretsrio. B 

cseñor, la aldea 6 antigua pobiacion de Jauja‘, con 
los más vivos sentimientos de greti:ud y respeto á V. M., 
de que eatd, poseida intimamente, tiene la gloria de anun- 
ciar á V. M. que en ella se ha instalado ayuntamiento 
constitucional, por llegar su vecindario al número de al- 
mas que prescribe el art. 310 de nuestra sábia Constitu- 
cion. Este acontecimiento feliz, y mirarse ya eximida de 
la jurisdiccion de Lucena, le mueve á tributar á V. M. 
sus cortos homenajes por la gracia que lo ha dispensado, 
y á felicitarle por haber sancionado tan grande y medita- 
da obra como la Constitucion. /Loor eterno porque en 
ella depende nuestra salvacion y libertad tan deseada! Y 

Dios guarde la importante vida da V. M. los muchos 
años que importa. Jauja 12 de Agosto de I813.=Se- 
ñor -Juan Ramos.=Renita Sanchez.=Juan Garcia.= 
Antonio Hidalgo.=José Caírlos Qaesada , secretario de 
ayuntamiento. 

Se di6 cuenta de un odcio del Secretario de Hacien- 
da, con el cual, remitiendo la exposicion dirigida á la Re- 
gencia del Reino por 81 intendente de Zamora, acerca de 
los particulares servicios contraidos por el dependiente de 
rentas de dicha provincia Cárlos Carreño, quien perdió 
la vista y la manos en la defensa de aquella ciudad, y de 
los medios que habia adoptado para premiar 6 tan bene- 
mérito español, manidesta que S. A. considera acreedor á 
Carreño, en atencion 6 su extraordinario mérito y á su 
desgracia, á que se 18 conceda su retiro con 81 gOC8 del 
sueldo que tenia en rentas. Las Córtes concedieron á, Cár- 
los Carreño su retiro en los términos que lo proponia la 
Regencia. 

Daspues de haber prestado el juramento prescrito, 
tomó asiento en el Congreso el Sr. D. José San Gil, Di- 
putado por la ciudad de Borja. 

El Sr. Traver ley6 la siguiente representacion: 
<Señor, el rector y claustro de la Universidad litera- 

ria de Valencia, á V. M. con la mayor veneracion dicen: 
que congregados la primera vez, despues de la interesan- 
te retirada de los enemigos de esta provincia, tienen Ia 
honra y placer inexplicable de felicitar B V. M. por la 
nueva Constitucion política, que asegura perpétuamente 
la libertad, independencia y prosperidad del pueblo es- 
pañol, y que se gloriarán imitar las demás naciones, 
cuando adquiriendo la ilustracion oportuna piensen recu- 
perar sus legítimos derechos, sacudiendo el bárbaro des- 
potismo. Rendimos las más expresivas gracias á V. M. 
por este don incalculable, y dirigiremos continuamente 
nuestros votos al cielo á fin de que le conceda los largos 
años que necesita este sbbio Código para su consolidacion. 

Con este plausible motivo, creen ser propio de su 
obligacion manifestar al Congreso nacional el estado de la 
Universidad, sus servicios hechos en nuestra gloriosa re- 
volucion, y los deseos quu tienen de continuar sus tareaa 
literarias en beneficio de la Iglesia y de 1.a sociedad. 

A principios de Enero del año de 18 12 sufrió e$ta 
ciudad el estrepitoso bombardeo del enemigo, que amainó 
muchos ediilcioe, y entre ellos un Bngnlo del cuadro de 
la Universidad, asolando sus techos y dejando solamente 
servibles las paredes maestras. Eata fatal casualidad oca- 
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aionó el incendio total de la preciosa biblioteca y repues- ejército, para provision de armas y v&uarios y 70.000 
to de impresiones que ocupaban dicho lugar; pérdida reales para fxtiticaciones y otros objetos de la Pátria, no 
considerable y que llcrarcin sismpre los literatss, si el que&rnJo un maravedí en sus arcas; 9 esta es la causa 
celo del Gobierno no scuc!e 6 reparaiia. Et oiro hgui0, de carecer ya dos ai?& itij catcdriítieo~ de SUS cortos sa- 
que contiene a!gunas aulas, e! famaso te&0 y la her- larios, t’iI1 ueZojkkri03 pa’ca su preZida pdbsistencia. 
m0sa capilla, que se iibertó de las voraces Ilamao, ha Lar estu~hnte~ quisieron knbieu :ìesihogar su celo 
quedado intacto y en estado de servicio para continuar 1~ patriótico y ardor juvzI?i! en dzfeu.?a de su yacion: for- 
enseñanza pública. LOS enemigos, llevando adelante el nar*jn un bata’lon de YùO plazas, s0 unifùrmnron, regi- 
sistema de embrutecer á los hombres para secundar el mentaron y armaron á sus cos&, se nombraron por la 
despotismo, lejos de reparar !a Universidad, la couvirtie- superioridad cateilrAtico3 y doctores para el cuerpo da la 
ron en parque de artii!eríu, cugos enseres qu..mnron al oficialidad, y por SU comandante 6 D. José Antonfo &m- 
tiempo de SU fuga. 8us rentas aooáles coasi& en biela, Diputado actual de Córtes. Por su ilustracion, aveo 
l?,O.OOO rs. sobre los fondos de esta mitra, y 120.000 y fogosidad se destinitron al real servicio de artillería, la 
sobre los propios de la ciudad. Esta debe da atrasos laa que manejaban con tal dt)btreza y acierto que merecieron 
pensiones de los años lS11, 12 y 15, y aquella las cx- del general servirla en toda la línea de circunvalacion de 
respondientes desde el año 1810 hasta el presente, que esta ciudad cuanda el año 1810 fué atacada esta por los 
no se han cobrado por haberlas abolido el intruso GO- enemigcs, y tal vez en una lóbrega noche la libertaron 
bierno. Desde San Juan de Junio del año de 1811 no han entonces, no obedeciendo la órden de desamparar sus 
percibido los catedráticos sus cortos salarios, excopto puestos y retirarse dentro de la ciudad, que creyeron fil- 
unos pocos que cobraron la paga total de aquel año de SR, y que despues se tuvo realmerke por fingida y su- 
los escasos caudales que quedaban; viéndose todos desde puesta por los agentes de los franceses. En este último 
entonces en la vergonzosa precision da buscar su subsis- asedio y ataque continuaron sirviendo la artillería en la 
tencia al abrigo da SUS parientes ó amigos, siendo corto cortina de muralla que corre desde la puerta de Serranos 
el número de los que por sus bienes raices ú otros desti hasta la ciudadela, incomodando á 10s enemigos y hacien- 
nos de su facultad han podido sostenerse. Sin embargo de do salidas para quemarle las empalizadas cori que cubria 
su miserable estado y adiccion de espíritu, que los opri- las baterías psra bombear la ciudad; y habiéndolo conse- 
mian continuamente por 10s variables sucesos de la gue?- guido no una vez, viendo su atinado empeño, se les man- 
ra, han cooperado siempre con sus luces y personas á la d6 retirar y no hacer mas salidas, todo con el fin, sin du- 
gloriosa defensa de la Pátria, haciendo los servicios que da, de que no se descubriesen ni supiesen estos habitan - 
eleva ahora á la alta penetracion de V. M. tes los morteros que se prepartita3 para su ruina. Por 

La Universidad tiene la satisfaceion de contar entre esta causa fueron tratados con el mayor rigor por el ma- 
los sábios Diputados de Córtes á tres catedráticos suyos y riscal Sachet, cuando 98 rindió la ciudad, encerrindolos 
varios doctores, que con su ilustracion y firmeza da ca- en el convento de Santo D0mingo, y llevándolos despues 
ráeter habrán contribuido no poco á sancionar los eobe- prisioneros á Francia, de donde se han fugado casi todos, 
ranos decretos de ese augusto Congreso. Otros profeeo- y se han reunido ya en el seno de su Pátria. Todos estos 
res hon ocupado diferentes destinos en las juntas provin- servicios y las guardias cívicas que montaban no les se- 
ciales de gobierno, beneficencia, hospitales militares y paraban de la Universidad en las horas que podian asistir 
sanidad pública, sirviéndolos graciosamente y con grave á la enseñanza para ganar sus matrículas y grados. Omite 
riesgo de sus personas. Otros se han puesto al frente de la Universidad, por no ser molesta, otros servicios hechos 
las milicias urbanas, exhortando cou sus luces y ejemplo á la causa nacional, como tambien el crédito con que ha 
á mantener el patriotismo y los legítimos derechos de la mantenido la enseñanza pública, y la necesidad perento- 
causa nacional. Otros han sostenido la enseñanza, tenien- ria de continuarla para proveer de iluatrados miniatros y 
do aulas privadas en sus casas, dando matrículas y gra- facultativos á esta numerosa provincia y circunvecinas: 
dos, á conocimiento del rector 7 claustro, para que no por tanto, á V. M. con el mayor respeto suplican se digne 
faltasen celosos ministros 6 la Iglesia y beneméritos ope- mandar que se abra la Universidad en el próximo Octubre, 
rarios al Estado. Todos, flnalmente, se han aplicado á continuando en la misma la enseñanza pública como hae- 
recoger libros de las bibliotecas de los regulares que se ta ahora; expedir las órdenes correspondientes para que 
hallaban amontonadas y abandonadas, á fin de reponer este arzobispado y ciudad continúen pagando sus pensio- 
otra vez la biblioteca de la Universidad. Con este objeto nes señaladas anualmente, y ios atrasos devengados para 
se ha hecho un grande acopio qua podrá reemplazar la satisfacer los salarios vencidos de los catedráticos, y poder 
pérdida de la antigua librería, y servir de ilustracion á la reponer con el sobrante eledíflcio de la Universidad al es- 
juventud venidera. Sin embargc, de que estaban ocupados tado antiguo; y por Último decretar que eu el plan gene- 
en estos ramos, se reunian en claustro, los que padian, ral de universidades sea esta comprendida para piantifl- 
para evacuar las consultas pedidas por las autoridades. car el sábio método de instruccion pública que se adopte 
Efectivamente pueden gloriarse de que la Junta Central para toda la Nacion, y qus promete este cláustro desem - 
y la diputacion de Córtes han arreglado siempre sus rea- peñar con los adelantamientos y decoro que lo ha hecho 
les resoluciones sobre puntos muy interesantes á los in- hasta ahora. Gracia que espera de la ilustracion y celo 
formes demandados, que han trabajado y tenido la hsnra de V. M. por la mejora y progresos de la literatura. 
de remitirlos al alto Gobierno, en cuyo servicio han per- Valencia y Agosto 15 de 1813.3Por el rector y 
manecido siempre constantes todos los profesores, no ha- clkstto, Dr. Vicente Marquis, vice-rector de la Uuniver- 
biendo admitido ninguno de estos destino, c!asikacion aidad.apabordre Nicol& Garelly.=Dr. José Mascar68, 
ni condecoracion alguna de los enemigos. En fin, Señor, catedrático de fllosofía moral.-Pabordre Manuel del PO- 
el claustro se ha desprendido de todos sus caudales por 
la salvacion de la Pbtria, entregando 150.000 re. d Don 

I 

20,. síndico oe la Universidad. % 
&D$~,& esta lectura, hizo el mismo señor Diputado 

i+anciaco fhVaaOn&, Diputado de la extinguida Junta I 1% &g&&a proposieion, que fu6 aprobada: 
Qoatral, pars la eomprr. de crballq al Beal ,e@eiq: I 1 i $W 88 @mar& esta exposicion on el DiaGo del%& 
a%flp.a weã ~.%?@4$ $rQ, peral QPIYWa de !#s, ~W$o,~~e .b.bw óido ooq singular agrado, y que 
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dejando copia de ella en el archivo, se pase la exposi. 
cion original tí la Regencia parp. que torne desde luego to 
das las providencias qoe estime convenientes, ;í fin de qu 
se continúe en aqueiia Uuiveriidad la cnsrííanza pntl!cn 
y se le proporcionnn los auxiiios pucuniariou que rtckim; 
con tan justo motivo., 

El Sr. García Herraros leyó el siguiente dictámen dc 
la comision de Seííoríos: 

(Señor, la Regencia del Reino remitió á V. M. parr 
su soberana resolucion una consulta de: Supremo Tribu- 
nal de Justicia y el expediente que la motivaba, promovi. 
do en la Audiencia de Valencia, con inearcion de la consul~ 
ta que esta dirigió á dicho daprzmo Tribunal sbbre la ir;- 
teligencia del art. 5.’ del decreto de 6 de Agosto de 1811, 
en razon de si los llamados señores, para contlnusr en e: 
goce y percepcion de las preatacionaa que hasta ahora bar 
percibido, deberán presentar los títuios da adyuisicion pa- 
ra reconocer su origen y naturaltiza, é imponer si son de 
aquellos que deban incorporarse 8 la Sacion, ó de las en 
que no SY hayan cumplido las condiciones c3n que se con- 
cedieron; ó si aun sin este requisito estarán obligados IOE 
vecinos 6 satisfacer los referidos derechos, solicitando es- 
tos la presentacion de los títulos originales, como se ha- 
cia antes: y al mismo tiempo pwgunta el género de prue- 
bas que podrá admitir supletoriamente en loa casos que 
los interesados no puedan presentar sus títulos por haber- 
los perdido. 

Dió motivo á esta consulta la apelacion introducida 
por el Conde de Altamira de un auto proveido por la jus- 
ticia de la villa de Elche, á 6 de Diciembre de 1811, 
para llevar á efecto lo resuelto en el decreto de 6 de Agos- 
to sobre abolicion de señoríos. 

En dicho auto se mandó que desds aquella fecha ce- 
sasen en dicha villa, su término y jurisdicaion, todas las 
prest,aciones ó contribuciones, así reales como personales, 
que deban su orígen á título jurisdiccional, y las que naz- 
can de privilegios exclusivos, privativos y prohibitivos 
que teogan el mismo orígen de señorío, con arreglo á los 
artículos 4.’ y 7.” de dicho decreto, por virtud del cual 
debia cesar el pago 6 prestacion personal que nace de 
los contratos ds venta y demás que se cobraban por dicho 
señor 6 sus arrendatarios en la llamada aduana de aque- 
lla villa. Que igualmente quedaba abolido el derecho de 
pastos y sin efecto alguno los contratos de arriendo he- 
chos á los serranos ú otras personas de las yerbas del tér- 
mino. El privilegio exclusivo de pesca en la Albufera del 
término; los derechos que por razoa de señorío se exigian 
de la décima, y licencia por las ventas y quindenios de 
las propiedades enfite~ticas, quedando subsistente la pres- 
tacion ánua que nazca de contrato libre, pudiendo 10s 
vecinos otorgar sus escrituras de venta y demás contratos 
ante cualquier escribano Real. Que las panas de cámara que 
percibja el seiior quedasen agrega% á los gastos de jus- 
ticia: que la parte de diezmos de todos 10s frutos que per- 
tibia el señor por privilegio privativo, quedando ésta ex- 
tinguido, se aplicase á favor de los contribuyentes, á quie- 
nes se les enteraria por bando da la parte que les restase 
que satisfacer de cada fruto por perteneciente á la Iglesia, 
ccn arreglo á la tazmía que presente el escribano encar- 
gado de formarla: que igualmente quedaban abolidos los 
privilegios exclusivos de hornos, tiendas , panaderías y 
demás, y los contratos que se hubiesen celebrado sobre 
dichas regalías en el arrrbal de San Juan y en los luga- 
res de Saa Francisco de Asís y Santa Pola: y finalmente, 

e 

> 

I 

que cesasen en su ejercicio todos los funcionarios públicos 
no.%brados por e! duaño jurisdiccional, reierváuduse de- 
clarar igualmente sobre las demk prestaciones compren- 
didas eu el dec:eto, y q:le no haya podido tener presentes 
en este auto, el cual te sjó por bando en los sitios acos- 
tumbrados. 

3 

L 

La parte del Conde pidió se formase dicho auto, y que 
ss le mantuviese en la posesion en que se hallaba sigIos 
hacia de percibir las rentas que por él se le privaban; y 
como no obtuviese sentencia favorable, apeló á la Audien- 
cia, la cual, oidas las partes y al fiscal dec!aró en 19 de 
Setiembre próximo, que los derechos de penas de cámara, 
ios privativos de hornos, panaderías y tiendas debian ce- 
sar , como todos los demás de igual n&uraleza, y los que 
provengan de título jurisdicciona! abalido por el decreta 
de 6 de Agosto, lo mismo que hebian cesado los corregi- 
dores y demás funcionarios púbiicos, despachando certifi - 
cackn psra su ejecucion; y que en lo demás se consulta- 
se á S. M. sobre si la prdeentacion de títulos debia pre- 
ceder, para que dichos señores continuasen en la percep - 
cion de los derechos y regalías que disfrutaban. 5 
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El Tribunal Supremo de Justicia, para evacuar su 
consulta, oyó al fiscal, el que le informó que no debia 
preceder la presentscion de títulos, ni están los llamados 
segares obiigados á presentarlos, bastándoles para conti- 
nuar en la percepcion de sus derechos y regalías la pose- 
sicn en que se haliaban, en la que no pueden ser inquie- 
tados hasta ser vencidos en un juicio, lo mismo qne su- 
cedería con el dueiio del fondo particular, cuyos frutos 
oeden á beneficio suyo, sin necesidad de manifestar el t,í- 
tuh de pertenencia; y que proceder de otro modo seria 
atentar arbitrariamente contra un derecho sagrado, pro- 
tegido por las leyes: que aunque dichos señoríos pueden 
ser de aqwllos que por su natura!eza deban incorporarse 
á la Nacion , ó de aquellos en que no se hayan cumplido 
[as condiciones de su concesion , que era el caso en que, 
negun el art. 5.’ del decreto, no deben reputarse en la 
:lase de propisdad particular, y en eate caso ningun de- 
secho tenian para percibir los frutos en virtud de un do- 
ninio que no existia; pero que la calificacian de estos 8x4 
iremos debia hacerse por el modo señalado en las leyes 
lara estos juicios; que al poseedor le basta este título para 
:onservar la cosa, y al que demandaba le incumbia pro- 
)ar que no poseia con justicia: que esta regla, establecida 
)or la razon y la justicia, no estaba derogada por dicho 
irtículo 5.“, que aun la corroboraba más, puesto que ele- 
raba los señoríos territoriales y solariegos á la clase de 
os demás dominios particuIare8, y al modo que á níngun 
dueño particular se le obliga á presentar el título de per- 
enencia para pagarle los frutos, tampoco á dichos señores 
e les debe obligar: que el cenocimiento de tanto título 
.aria mucho que hacer, y que esta operacion produciria 
onfusion: que á los dueños se les seguirian graves per- 
uicios de la privacion de los frutos, bajo el pretesto de 
loder estar comprendidos en la exaepcion de la ley: que 
3s duefios solariegos y territoriales eran ya de la misma 
lass que loe demás propietarios : que son iguales en la 
epresentacion y derechos ; y que d á todos se les han de 
xigir sus títulos 6 á ninguno, mientras no sean vencidos 
n juicio: que este sistema, que sostiene el equilibrio de la 
Asticia, no debia entenderse contrario á las dispooiciones 
doptadas por las Córtes para restituir á IaNacion lo que 
s suyo, porque los fiscales de los pueblos y todos los par- 
iculares tenian accion para demandar la incorporacion de 
) usurpado y la reversion de lo que salió sin razon : que 
~1 modo de preceder era muy sencillo, J nunca debia em - 
Fezarse por el despojo ni por la exhibicioa de títulos: qno 
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la posesion inmemorial prodncia un título recsnocido: que 
el de los señoríos, si se hubiese perdido, podria probarse 
por testigos que lo hubiesen visito, ó por otros documentoe 
que tuviesen relacion con él , á de otro modo semejante, 
al modo que se prueban otras escrituras: que por 10 dicho 
no encontraba el fiscal la razon en que se pudiese fundar 
la consulta de la Audiencia, cuando en ellas no se ofrecen 
dudas que no estén desvanecidas por el dzrecho y IRS le- 
yes que las motivan, y que por lo mismo erade dickjmen 
que los dueños territoriales y solariegos debian contlnnsr 
en el goce de las prestaciones que haata ahora han perci- 
bid3, sin necesidad de manifestar ecs títulos mientras no 
sean demandados en justicia; y que no habia necesidad de 
señalar el modo de dirigir estos asuntos, ni la clase de 
pruebss que deban admítirse á falta inculpable de títnlos, 
pues lo uno y lo otro estaba determinado en las leyes. 

El Tribunal Supremo se conformb en un todo con el 
dictámen fiscal. 

El Presidente y los Ministros D. Antonio Lopez Quin- 
tana y D. José Navarro Vidal son de dictámen contrario; 
y ciñéndose á la consulta de la Audiencia, juzgan : que 
pues las leyes respectivas á esfa meteria no han produ- 
cido los efectoe que debian es?erarce, porque la experien- 
cia habia hecho conocer que las demandas de los p:lebIos, 
despues de muchas dificultades para reunir fondos, aun 
siendo bien coadyuvadas por los fiscales, hsn encontrado 
escollos insuperables, la ley de 6 de Agosto ds 18: 1 en 
su art. 5.’ habia querido removerlos , disponiendo sábia- 
mente qrle la presentacion de los títulos se verifIcase en 
un término preciso que V. XX. señalase, pasado el cual 
hubiesyn de cesar en la percepcion de las prestaciones; y 
que convendria mucho seña!ar un término fijo á la dura- 
cion de los juicios que se promuevan en esta materia, tan 
importante al interés de la Nacion. 

Tambien se han pasado á la comision los recursos 
que han hecho varios pueb!os de las provincias de Gali- 
cia , Astúrias, Andalucía y Múrcia, pidiendo una aclara- 
cion que 5je el sentido de dicho decreto para que las ar- 
bitrarias interpretaciones que le dan los comprendidos en 
su resolucion y los tribunales no frustren los efectos de 
tan benéfica y sábia ley. La comision los ha examinado 
todos con detenida meditacion , y se ha convencido de ia 
necesidad de que V. M. fije el sentido del decreto , pRra 
que haya regla clara y constante que uniforme las reso- 
luciones en esta parte y precava en las santencias el des- 
crédito de la contradiccion en que terminantemente se 
incurre cuando la ley no pone límite al arbitrio de los 
jueces; pues variando las resokiones segun la opinion 
que prevalece á pluralidad de votos , tropieza la adminis- 
tracion de justicia en el escollo de esta variedad con des- 
cr6dit.o de los tribunales; y tampoco es justo ni conve . 
niente exponer á esta inconstancia asuntos tan graves y 
de trato sucesivo como los que comprende dicho decreto. 
No debe, pues, quedar al arbitrio ilimitado da los jueces 
la resolucion de las dudas sobre la inteligencia de las le- 
yes, ya procedan por yerro de escritura, 6 por mal en- 
tendido del que las leyese; porque debiendo ser bien es- 
paladinadas á facer entender la verdad de ellas, esto non 
puede ser por otro fec5o si non por aquel que las flzo, 
como se explica la ley 4.*, título 1, Partida l.a; y est3 
mismo 10 previno V. M. en el art. 13 de dicho decreto, 
previendo sin duda que en las interpreeaciones arbitrarias 
promovidas por los interesados y sostenidas por’los jueces 
88 estrellaria tan bené&a resoluciou , reduciéndola’ d la 
ndlidad 4 que hati qW&d& reducidas otra$~leyes no mei 
~ak64biiw y juat8$ eipedidas’cdn el inism~‘~~~eto; ’ * 

ti4 dahe que’mbW&wi fi ~t3íhsatta ) IOS feoot1101~ 

de los pueblos nacen de la diveraa y encontrada inteli- 
gencia que se le da al art. 5.’ del decreto. Los pueblos y 
sus justicias exigen que para qlle los llamados señores 
puedan continuar en el disfrute y percepcion de las pres- 
taciones y derechos priraKvos con que estaban agracia- 
dos, deben previamente acreditar con la exhibicion de los 
títulos originales de adquisicinn que sus wñoríos son de los 
exieptusdos en ducho art. 5.’ y que en él ge ekvan á la 
clase de propirdsd particular; 6 lo qlie es lo mismo , que 
no son de aquellos que por su naturalezn deben incorpo- 
rarse á la Nacion, ó de los en que no se hayan cumplido 
las condiciones con que se concedieron ; porque interin 
esto PO s9 acredite, deben creerse y de hecho se creen 
exentos de pagarlas por el teror literal del decreto. 

La Audicnci3 de Valencis duda de su ineeligencia, y 
senci!lamente la consulta á V. ;II pidiéndole declsracion 
qne le sirva de regla fija para la resolucion de iguales 
casos. 

El Tribunal Supremo de Justicia no dudz , sino que 
es de dictámen qne los señores territoriales y solariegos 
deben continusr en el goce de las prestaciones que ha$ta 
ahora han percibido, sin necesidad de manifestar sus tí- 
tulos mientras no sean demandedls en justicia. 

La comision , Señor, tampoco dnda que la genuina 
inteligencia del artículo y la que se le puede únicamente 
dar p3r su tenor literal es 1% que le dan los pueblos redi- 
midos por V. N., y no la que le da el Tribunal Supremo, 
cuya consulta más directamente tie;rde á impugnar el 
decreto que á explicar el artículo, y DO se puede formar 
otro concepto, examinadas las razonw en que funda SU 
dictámen, cuyo análieis hará la comkion sucintamente, 
puesto que V. M. tiene muy presentes las justísimas ra- 
zones que inclinaron su 5nimo 5 la 2rsolucion tomada. 

Tres razones más ó menos repetidas son en las que 
estriba el dictámen: primera, que el art. 5.” da j 10s se- 
ñoríos territoriales y solaringos la nakaleza que no te- 
niau, elevándolos á la c!ase de las demis propiedades de 
domini particuiar, y sus poseedores los obtienen ya como 
un fondo íi otra alhaja, cnyos productos ceden d benefi- 
cio del dueño sin necesidad ds exhibir títulos de perte- 
nencia. 

La comision reconoce la santidad de este principio, y 
está conforme en que en los señoríos elevados por el ar- 
tículo B la clase de propiedad particular, versan las mis- 
mas reglas de derecho que en las demás fincas de dominio 
particular; pero iqué señoríos son los elevados á dicha 
clase ? El mismo artículo lo dice : los que no sean de na- 
turaleza reversible, y aqr;ellos en que se hayan cumplido 
las condiciones de su conceeion ; de esto se infiere inme- 
diatamente, y con uns claridad que no admite duda, 
aque los de naturaleza reveroible y los en que no s3 han 
cumplido las condiciones de su concesion, no se elevan 6 
aquella clase,> y así lo reconoce el mismo Tribunal su- 
premo, y para conocer esta diferencia, previene el artícn- 
lo en su última cláusula cque se presenten los títulos de 
adqnisicion., Otra consecuencia se deduce igualmente na- 
tural 9 clara; y es, que hasta que por el exámen de los títn- 
los originales se declare que tal señorío no es de natura- 
leza reversible, no se-eleva á la clase y naturaleza de pro- 
piedad particular; luego es preciso que 4 todo preceda el 
exámen de títulos. 
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las condiciones de EU concesion, que es el caso en que, se 
gun el art. 5.” de la citada ley, no deben reputarse e 
aun en la clase de propisdad particular, porqua entooce 
dejaron realmente de serlo, y ninguna accion tiene-el qul 
estaba reputado por tal para percibir frutos en virtud dl 
un dominio que no existe., 

Fije V. M. la atencion en este período. Reconoce e 
Tribunal Supremo que por el art. 5.” no deben reputarse 
elevados á la clase de propiedad particular los señoríos in. 
corporables por su naturaleza, y los en que no SH bagar 
cumplido las condiciones de la concesion; y reconoce tam. 
bien que por dicho artículo los poseedores de tales señoríor 
ninguna sccion tienen para percibir los frutos á pretestc 
de un dominio que no existe; luego si la naturaleza dr 
propiedad particular, y el dominio consiguieute á ella bou 
los fundamentos en que el Tribunal apoya su dictimeu, 
conociendo él mismo que el artículo niega estas cualida- 
des á los señoríos que exceptúa, no puede aplicar á eatoe 
las reglas que á los poseedcres de un fondo ú otra alhajjs 
particular, para deducir que así como seria injusto pri- 
var al dueño de un fondo de los frutos que produjese 
hasta que probase con los títulos originales de adquisicion 
que era suyo, tampoco al señor territorial y solariego. Lu 
diferencia en los casos salta á la vista: al primero, la ley 
le supone dueño del fondo; al segundo, le niega esa cua- 
lidad, y así lo reconoce el Tribunal. El ejemplo sará igual 
en aquellos señoríos que por la inspeccion de títulos re- 
sulte no estar comprendidos en el artículo; ínterin esto no 
se verifica, los Pueblos tienen fundada su inteacion en la 
ley, y el que presuma tener un derecho singular ó privi- 
legiado p exceptuado de la abolicioa general, debe pro- 
barlo con el título original, que esa es la naturaleza de 
las excepciones. 

No basta la posesion para inducir presuncion de legi- 
timidad en el título cuando la ley sospecha de él y seãa- 
a el único modo de probarlo. Los derechos de la Nacion 
son imprescriptibles, y solo por un título reconocido y de- 
signado por la ley, pueden poseerse por los particulares; 
y como esta sea una excepcion de la regla general, debe 
probarla auténticamente el que quiera disfrutarla, siendo 
la Nacion quien reclama sus derechos. Entre las muchas 
leyes con que pudiera confirmarse esta doctrina, se limi- 
tará la comision á la primera, título VII, libro l.“, en la 
que se dirrpone que los poseedores que por cualesquiera 
título y causa lo fuesen de las tercias reales, las dejen li- 
bres y desembarazadas para que puedan libremente co- 
brarlas y beneficiarlas los contadores mayores, recauda- 
dores, ejecutores y cojadores, de modo, dice la ley: #que 
nos hayamos y llevemos enteramente los dos novenos de 
todas las cosas y frutos que se diezman, y que los que las 
tienen entradas, tomadas y ocupadas, no teniendo y mos- 
trando, y probando tener legítimo título 6 preecripcion 
inmemorial, las dejen, desembarguen y vuelvan y resti- 
tuyan; pues como dicho es, es claro y notorio nuestro de- 
recho, y nos fundamos y tenemos fundada nuestra inten- 
cion, y mandamos que en los pleitos pendientes y que en 
adelante se movieren, asi, ae declare, sentencie y deter- 
mine. 9 

Los que por diversos títulos poseian las tercias, ale- 
gaban su pJsesion y exigian ser mantenidos en ella ínte- 
rin no se lea probase que no tenian título, que ea lo mia- 
mo que propone ahora el Tribunal Supremo; pero la ley 
dispuso lo contrario, y mandó que ínterin no mostraeen 
y probasen tener 81 título por que poseian, no las perci- 
biesen; y lo funda en que el Rey tiene su intencion fun- 
dada en los justos y legitimos títulos 0011 que le perteue- 
cen. NO se reconoció la posesion por bastante título para 
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continuar poseyendo; se les impuso la obligacion de que 
ellos probasen el título legítimo mostrándolo, y entra tan- 
to nada percibieron, porque esa es la fuerza de la inten- 
cion, fundada en la ley. Lo mismo ha resuelto V. M. en el 
art. 5.’ del decreto de 6 ds Agosto: abolió los señoríos, y 
en cuanto á los territoriales y solariegos dispuso: aQue 
so10 quedasen en clase de dominio particular los que no 
fuesen de naturaleza incorporable, y los que hubiesen cum- 
plído con las condiciones de su concesion, lo que se pro- 
baria con los títulos de adquisicion. B Luego el que pre- 
suma estar comprendido en esta excepcion, debe probar- 
la, y entro tanto no tiene derecho para ser mantenido en 
la posesion, como no lo fueron los poseedores de las ter- 
cias. Cuaudo la disputa versa entre particulares, la posa- 
sion produce e;e efecto, porque la ley lo supone dueño ín- 
terin no se pruebe lo contrario, incumbiéndole la prueba 
al que demanda. eQuién demanda en nuestro caso; los 
pueblos ó los que quieren continuar en el goce de las pres- 
hciones? 

La violencia é injusticia que dice ia consulta que se 
!ometeria despojando B los poseederes antes de ser venci- 
los en juicio, se verificaria respecto de los pueblos, que 
serian verdaderamente los despojados, como lo era el Rey 
ie las tercias; y en quitárselas hasta que, mostrando tí- 
~10s legítimos, probasen su justa posesion, no se les infl- 
:ib ningun violento é injusto despojo. 

La comision se abstiene de hacer más reflexiones so - 
)re este punto porque no trata de presentar á V. 111. un 
proyecto de ley nueva, sino de declarar el sentido del ar- 
;ículo de la ya constituida, para fijarlo de modo que no 
lags lugar á la cavilosidad que intenta frustrarlo. 

La segunda razon de la consulta se apoya en lo mu- 
:ho que daria que hacer el reconocimiento de tanto título 
r la confusion que produciria una operacion de esta clase; 
:n los perjuicios que sufririan loe interesados en estar 
lrivados de sus frutos hasta la calidcacion de sus títulos; 
T por último, vuelve á insistir en que los señorío6 sola- 
siegos y territoriales son ya de la misma clase que los de- 
nás propietarios particulares. 

Sobre esto últirllo ya ha dicho bastante la cornision 
Bara manifestar la equivocacion con que procede la con- 
ulta en la igualacion que atribuye al artículo antes del 
xámen de los títulos, cuya diferencia conoce y condesa 
1 mismo Tribunal Supremo que la hace el artículo; así, 
,ue insistir en esto no es otra cosa que impugnar el 
.ecreto. 

En cuanto al trabajo del reconocimiento de títulos p 
> confusion que esto prodnciria, podria decir la comision 
1 primero, que no es el Tribunal Supremo el que lo ha 
e hacer; y lo segundo, que V. M. verá si esa razon es 
udciente para dejar sin efecto una ley como la de que se 
rata, dando preferencia al descanso de los magistrados. 

Los perjuicios de los poseedores, ínterin SB hace el re- 
onocimiento de títulos que previene el artículo, no uou 
1ás atendibles que los que sufren y han sufrido los pue- 
10s por eepacio de tantos años y siglos. Si al cabo de cin- 
uenta ó más años, que otros tantos suelen pasar en se- 
iejantes p!eitos, primero que se llega á conseguir, si se 
oneigue, la presentacion de títulos, se declarn que el se- 
orío es de los comprendidos en el artículo, iquién rasar- 
e al pueblo sus perjuicios? La comision repite en este 
unto lo que ha dicho sobre los poseedores de las tercias 
Leales, y tambien reproduce que no ee trata de indagar si 
3 ó no justo io que se resuelve en este artícu!o, sino si 
fectivamente se resuelve qu0 presenten los títlllos. Los 
erjuicios, si los hubiese, se subsansrán como el decreto 
1 previene. 
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La tercera y última razon es, que las disposiciones 
adoptadas por las Córtes no son COntrariaS á las re$aS ge- 
nerales establecidas por las leyes anteriores para que la 
Nacion recupere lo que sea suyo: que 10s fiscalas de 10s 
pueblos y los particulares puedun demandar la incorpora- 
cion en la forma que hasta aquí se ha hacho: que el 
modo es muy sencillo, y basta leer las leyes que lo pres- 
criben para enterarse de él, en el cual nunca se empieza 
por el despojo ni por la presentacion de títulos. 

La comision advierte la equivocacion con que se ase- 
gura que el decreto de 6 de Agosto no adopta medidas 
contrarias á lo anteriormente establecido sobre materia de 
incorporacion. Al acordar la consulta d al extenderla no 
se hubo de tener B la vista el decreto, que en sus artícu- 
los 9.’ y 13 expresamente previene que los jueces se ar- 
reglen en todo á lo declarado en el decreto y á las leyes 
que por su tenor no queden derogadas: y el 13 está aún 
más terminante, pues previene que no se admitan deman- 
das ni contestaciones que impidan la ejecucion de lo man- 
dado en todos los artículos, que se deberá llevar á efecto 
aegun au literal tenor, que es la regla que en lo sucePiv0 
se deberá observar para la decision de estos asuntos. Bien 
claro está que el decreto no solo altera las reglas anterio- 
res, sino que prohibe expresamente que se tengan en con- 
sideracion para la resolucion de estos asuntos; prohiba 
que se admitan demandas y cantestaciones que impidan la 
ejecucion de lo mandado, y el Tribunal quiere todo lo con- 
trario, que nada se ejecute sin que preceda demanda y 
sean vencidos en juicio, inculcando esta idea en cada pá- 
gina y graduando de injusto y atentatorio cuanto se ha- 
ga en contrario. Prohibe en el art. 14, bajo la pena de 
perdimiento del derecho al reintegro, que en ade!ante na- 
die pueda usar de los privilegios y derechos comprendi- 
dos en sus anteriores artículos, y el Tribunal quiere que 
la posesion en que se hallan rea suficiente para que los 
continúen disfrutando sin necesidad de manifestar títulos. 
El decreto destruye todo el sistema anterior de estos jai- 
cias, y el Tribunal quiere que subsista, á pesar del decre- 
to. V. M. graduará si esto es aclarar un artículo 6 impug- 
nar la observancia del decreto, para lo que ciertameute 
no está autorizado el Tribunal Supremo, sino para cuidar 
de su exacto cumplimiento. 

LO dicho hasta aquí es sudciente para demoskar el 
equivocado concepto que ha formado el Tribunal Supremo 
‘del artículo en cuestion y de todo el decreto de 6 da 
Agosto; pero, no obstante, la comision juzga oportuno 
añadir algunas otras razones, que al mismo tiempo servi- 
rán de contestacion á las proposiciones eu que termina la 
Memoria presentada por el Sr. Diputado D. Pedro Apari- 
ci, relativas 6 la aclaracion del art 6.’ de dicho decreto 
que S. B. cree LUXeSaria, para que los pueblos de Bu pro- 
vincia disfruten sin contradiccion el beneficio que eu 61 se 
les dispensa, y para que los tribunales tengan una regla 
fija que no exponga sus resoluciones d la variedad de opi- 
niones en loe jueces. 

V. M. por este memorable decreto abolió para siem- 
pre los señorfos y desterró de la Neciou española este resto 
fatal del feudalismo. LOS españoles no reconocen desde en- 
tonces otro señorío que el de la Nacion misma, y jam& 
consentirán que se raproduzcan aquellos miserables tiem- 
Pos en que loa hombres so vendiw como manadas de uar- 
neros. Sus derechos están consignados en la Constitu- 
aion, y ella les aeegnra del modo máls poeitivo que son li- 
bres, y que no pueden pertenecer á otra dominacion; que 
Ye se rompió para siempre 1s aadena de la esclavitud qu+ 
~Urabao desde 10s mk~roa tiempos de la anarquía few 
dal; que la verdad y la justicia, subrogadas i ia 

:ia, rasgaron el velo misterioso que cubria sus derechos; 
Iue ya todos son iguales ante la ley, y qua ni el terrible 
mperio de la opinion, ni el psso formidable y funesto de 
.a autoridad, podrán doblegar BU generosa cerviz para que 
ruelva á sufrir el yugo infama de la esclavitud. 

Por el decreto no se propwo V. M. variar la nomen- 
:latura de señor y vasallos, convirtiéndola en la de daeño 
v súbdito; se dirigió á la esencia de las cosas, y al mismo 
tiempo que los dietados de señor y vasallo, abolir5 las re - 
Talías, derechos J gravámenes inherentes á dichos títulos: 
ssí que, todo lo que los llamados señores exìgian y los va- 
sallos contribuiau por estas respectivas cualidades, quedó 
Igualmente abolido, no eolo en los jurisdiccionales, de que 
hahlan los cuatro primeros artículos, sino en los llamados 
berritoria!es y solariegos da que hablan los siguientes, con 
las modificaciones que contienen el 5 O y 6.“, que no de- 
ben perderse de vista para evitar confusiones. 

Al seiíorío no es inherente la propiedad del terreno, 
ni al propietario la cualidad de señor: el dominio particu- 
lar jamás se ha confundido aon el señorío: EIOU cosas muy 
liferentea y producen distintos derechos; por lo mismo, la 
nbolicion de señoríos, sus derechos y regalías, no com- 
prende la propiedad, ni los derechos que descienden de 
:lla: por el decreto se pierde lo primero; pero lo segundo 
xueda Intacto; y así, el que reuniese las dos cualidades, 
:onserva la de propietario. 

En este supuesto dice el art 5.” que los señoríos ter- 
ritoriales y solariegos quedan en la clase de los demás de- 
rechos de propiedad particular, si no son de aquellos de 
naturaleza incorporable 6 de los que no se hayan cumpli- 
no las condiciones de su concasion. 

Supóngase el caso de este artículo: que el señorío SO- 
lariego A no es incorporabla, y que su pweedor aumplió 
las condiciones con que se le concedió; en este caso con- 
serva la propiedad del terreno, aunque el señorío se haya 
aboLido, y para este caso y sus semejantes dice el artícu- 
lo 6.’ que cen estos señoríos en que se conserva la pro - 
piedad del terreno, los pactos 6 convenios que hubiese he - 
cho el poseedor sobre arrendamientos de terrenos, censos 
ú otros, quedarán subsistentes como contratos de particu- 
lar á particular; D es decir, que dichos contratos deben re- 
ducirse á los términos del derecho comun, quedando sin 
efecto cualesquiera gravámen ú obligacion impuesta en 
ellos en razon de señorío, y que no sea aomun entre par- 
ticulares que celebran dichos contratos con arreglo al de- 
recho general. 

La Memoria del Sr. Aparicl empeña á la comision á 
inculcar sobre esta materia para que jam8s ae dude de la 
inteligencia de estos artículos, en que V. M. ha cifrado la 
prosperidad de los pueblos, presentando en un ejemplo, 
como por demoetracion, algunos de los derechos que eu 
semejantes contratos se imponen por la cualidad abolida 
de señorío, que no se exigen entre particulares. 

Todas las regalías y derechos que se deeian anejos á 
la cualidad se?orial, se estipulaban en las escrituras por 
alkeala general; 6, loque era más comun, se expresaban 
por Capítulos separados para evitar pleitos y asegurar Bu 
aobro, afianzando su cumplimiento con penas gravosísi- 
mas. La partikion de frutos y al modo de proceder en ella; 
cl alfarraz de la hoja de las moreras; los derechos de la 
extrrccion del arr.ox-y su blanqueo; las rostriaciones sobre 
la extension de terreno, especie de frutos y modo de cal- 
üV8hS~~hU qU0 ~~imponian en Mzon ,de la exclusiva y 
pMviPaa dflrfrataban, y okas de esta especie, pro- 
du&n riB eú&io de pactos y mndieion& que, preacin- 
@ti’& an dmsna J gra&ana~ iesrpftihie, present abro á 
k Yi* 4h eiW?he &ifbreaoia~ cle -m* +jar&a&t 6 loa cele- 
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brados sin esa ccalidad entre particulares, con arreglo al riegos se consideren en la clase de propiedad particular, 
derecho comun. En estas regalías y derechos consistia el deberán los poseedores acreditar préviamente con los títu- 
señorío, que abolido por V. M. no puede eubsistir, á no los de adquieicion, com3 se previene en el art. 5.’ de di- 
rer que se quiera reducir el decreto á la supresion del cho decrdo, que no son de aquellos que por su caturale- 
nombre. Todas estas regalías quedaron abolidas, y los za deben incorporarse á la Nacion, ó que se han cumpli- 
contratos de arrendamientos, censos y demás de su ejpe- do las condiciones de su conceaioc, sic cuyo requisito no 
cie celebrados por los llamados señores, que no obstante pueden presumirse, y mucho menos declararse por perte- 
la abolicion del señorío deban considerarse dueños de los necientes á propiedad particular. 
terrenos por lo resuelto en el art. 5.‘, subsistirán como Tercero. Los contratos de arrendamientos, censos y 

?S 
l- 
;a 
9 
IS 

Is 
d 

,- 

demás de esta especie celebrados entre loa l!amados seño- 
res y vasallos deben considerarse como conkatos de par- 
ticular á particnlar por el tenor del art. 6.” de dicho de- 
creto, si del exámen de loa títulos resultase que dichos 
señoríos queden en la clase de propiedad particular, que- 
dando nu!as de nicgun valor ni efecto las condiciones y 
pactos que en dichos contratos contengan obligaciones 6 
gravámenes relativos á las prestaciones, regalías y dere 
chos que se decian anejos é inherentes á la cualidad seño- 
rial que quedó abolida. 

8 
- 

Cuarto. Estos contratos en lo sucesivo se ajustarán 
en un todo á las reglas del derecho comun, como celebra- 
dos entre particulares que contratan sic privilegio ni fue- 
ro especial. 

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, etc. D 
Este dictámen y minuta de decreto se mandaron que- 

n dar sobre la mesa, señalando el Sr. Preaidsnte para su 
e 1 discusion el dia 2 de Setiembre prdximo. 

contratos de particular 6 particular, entre los que no f 
lícito separarse de las reglas del derecho comun. Si IR cr 
vilacion quiere darle otro sentido al art. 6.‘; ei se inteut 
que los contratos celebrados ect.re los llamados Feñores 
vasallos subsistan despues de la abolicion en los miamc 
térmicos que se celebraron, como si fueran entre part.icu 
lares, es querer que V. M. incurra en la coctradiccion má 
monstruosa. Las regalías y derechos anejos á la cualida 
señorial , consisten en el disfrute de los privilegios esclu 
sivos, privativos y prohibitivos, y en el derecho de impo 
ner grnvámenes y contribuciones; amUas cosas están ab0 
lides por los artículos anteriores y siguientes al 6.‘; lue 
go el sentido de este no puede ser autorizar y dar subsis 
tencia á unos contratos en la parte que c3ctienen esa 
regalías y derechos, pues esto sería abolirlos por un ar. 
título y sancionarlos por otro; de consiguient#e, la inteli- 
gencia genuina y natural del art,ículo, la que expresa] 
las palabras en que está concebido, la única que se II 
puede dar por el tenor de los que le preceden y subsi, 
guen, es la que lleva expresada la comision. La aboliciol 
de las prestaciones Reales y personales, la de los aprove- 
chamientos privativos de aguas, montes, pastos, molinos 
a!mazaras, tiendas, mesones y demás regalías y derecho! 
señoriales comprendidos en el decreto fijan su sentido; J 
conteniendo dichos contratos condiciones y gravámenes 
de prestaciones Reales y personales, de privilegios exclu, 
sivoa y otros derechos señoriales, no alcanza 18 comisioI 
cómo pueda equivocarse la inteligencia del artículo. 

Resulta, pues, de todo lo expuesto, cuál sea la ge- 
nuina inteligencia de los artículos 5.’ y 6.’ del decre- 
to de 6 de Agosto de 1811 , y la necesidad de no dejarla 
expuesta á la variedad de opiniones tan encontradas come 
los intereses. Debe, pues, V. M. 5jarla por un decreto 
que remueva las dudas y sirva de regla constante para 
uniformar las resoluciones en estos asuntos de tanta tras- 
cendencia; y al efecto la comiaion presenta 6 V. M. la mi- 
nuta del que cocvendrd expedirse. 

1 

El Sr. Garcés presentó una exposicion de los ayun- 
tamientos constitucionales de Villaluenga, Grazalema; 
Ubrique y Benaocaz, quienes pediac que 1~s Cdrtes se dig- 
nasec aprobar el acuerdo que dichas villas habian hecho 
3n cabildo general, relativo á que en virtud del decreto 
ie 6 de Agosto de 1821, el aprovechamiento de la beilo- 
:a y pastos de ciertos montes que disfrutaba privativa- 
nente la casa de Arcos, se entendiese en adelante del co- 
nun de loa vecinos. Pasó esta exposicion á la comiaion de 
3eñoríoP. 

’ d 
m 
s 
t 

La comision de Marina presentó su dictbmec acerca 
le1 expediente relativo á In planta de una oficina de efe- 
néridea del observatorio nacional de la isla de Leon (Ss- 
ion dsl30 (EG Julio Jltimo). Opinaba la comision en estos 
érminoa : 

ilfhta de d60’6tO. 

Habiendo ocurrido algunas dudas sobre el sentido ge- 
nuino y verdadera inteligencia de los artículos 5.” y 6.’ 
del decreto de 6 de Agosto de 1811, y no debiendo que- 
dar expuesta 4 la variedad de opiniones en que de ordi- 
nario tropieza la administracion de justicia, cuando los 
tribunales no tienen una regla fija y constante que uni- 
forme sus resoluciones; para precaver estos inconveniec- 
tee y los muy graves que resultarian de que por esta cau- 
sa se fustrasen los ventajosos efectos que las Córtea ge- 
nerales y exraordinarias cifraron en la puntual obaervan- 
cia de dicha ley, declaran y decreten: 

@V. M. puede conformarse en up todo con la plan- 
a de efemérides propuesta por la Regencia del Rdico, 
on la sola diferencia de que el sueldo del primer calcu- 
ador que la Regencia del Reino señala de 1.000 reales 
e vellon y los calculadores pertenden de 1.500, sean de 
.200 ra. mensuales; el de los dos segundos que la Re- 
‘encia indica de 800 rs., y los calculadores solicitan de 
.200, sea de solos 1.000; y el de los dos terceros que la 
legeucia 5ja á 600 rs., y los calculadores piden de 1.000, 
9an de 800; y el de los agregados 6 meritorios que la 
:egencia establece de 400 ra., y los calculadores desean 
e 600, quede en 500. l 

Este dictámen fué aprobado. 
<Primero. Que por el decreto de 6 de Agosto queda- 

ron abolidas kaa prestaciones Reales y personales, y las 
regalías y derechos anejos, inherentes y que deban su 
origen á título señorial, DO pudiendo por !o mismo los 
llaínadoa señores conservar el derecho de exigirlas, ni loa 
ptieblon la obligacion de satisfacerlas. 

Segundo, Para qne Ios señoríor territori@ea y soIa- 

dc 

;d 

Continuó Ia diecusion del capítuIo XX1 del proyecto 
3 Reglamento para el gobierno interior de las Córtea. In- 
stiecdo el Sr. cToZJ£m en las ideas expuestas por el señor 
&illon en la aesion del 28 de este mes, acerca de que 

1521 
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no hubiese guardia alguna en el salon de las sesiones, 
manifestó el Sr. M24llo.z Torrero que cuando la cokion 
trato de la guardia de las Córtez, entendió solamente la 
exterior al salon y edificio, porque no debiendo continuer 
en el salon el retrato del Rey, á quien se habla hecho el 
homenaje de la guardia, era claro que ~010 debia haberla 
á la parte exterior ; y que on este concepto dcbia apro - 
barse el capítulo. Se procedió á la votacion, y qusdó agro- 
bado dicho capítulo. 

Lo fué igualmente el capítulo Xx11; y ant3 que sa 
procediese á discutir el xX111, observij 61 SY. RUS que en 
el proyecto nada se dacia d31 establecimidot) de la Rj- 
daccion del Diario de Córtes, siendo así que era una ofi- 
cina dependiente del Congreso ; y pidió , d:spues do pon- 
derar la utilidad é importancia de dicho e~tablecimiant.o, 
que se hiciera expresa mencioa de él en el Reglamento. 
Contestó e! Sr. Olirwos que ya en el capítulo 1 se habia 
dicho «que hubiese un lugar de&inado para 10s taquí- 
grsfJs.ti Con este motivo el Sr. Uwtisez Tejada, com3 
indivíduo de la comision encargada de la inspeccion de 
dicho Diario, hizo presente que lo que se decia en el CJ- 
pítulo 1 era muy vago y diminuto; que aquella oficina no 
se componia solamente de taquígrafos; que habia en ella 
redactores, oficial mayor, oficiales de sesion, eta.; y con- 
cluyó apoyando la idea del Sr. Rus. Las Córtes resolvie- 
ron que la comision de Constitucion prosentase un artícu- 
lo relativo al expresado establecimiento, con arreglo á las 
ideas manifestadas en la discusion. 

Leido el capítulo XXIII, se opusieron varios saiiores 
al art. 193 por parecerles contrario á la Constitucion el 
que la Diputacion permanente, cuando la conste la impo- 
aibilidad absoluta de algun Diputado para asistir á las 
sesiones pueda avisar por medio del jefe político al su- 
plente que corresponda para que se presente 3. su tiempo. 
Fundábanse en los artículos 90 y 160 dela Constitucion, 
creyendo que en el primero de dichos artículos y pár - 
rafo que empieza GEetos concurrirán, etc.,> se establecia 
que solo las Córtes pudiesen juzgar de Zn imposibilidad del 
Diputado, ten cualquier itiempo» que esta se verificase, 
despues de la eleccion ; y que en el segundo, facultad 
cuarta, por lo mismo que cuando hab!a ude imposibili- 
dad absoluta> es con respecto 8 todos los Diputaiìos de 
una provincia, debe entenderse negada la facultad que en 
aquel caso extraordinario se le concede á la Diputacion 
permanente, cuando ocurre el ordinario de que sa impo- 
sibi!iten uno 6 dos Diputados solamente, A estos argu- 
menQ>s satisfacieron otros Sres. Diputados, manifestando 
que el artículo del Reglamento cn nada se oponia tí los de 
la Constitucion que se habian citado, Por lo que toca al 
art. 90, observaron que la cl8usula cen cualquier tiem- 
po, etc., » no recaia sobre la anterior ub su imposibilidad 
B juicio de las mismas,» de la cual estaba separada opor- 
tunamente por una coma , sino sobre la primera de aquel 
púrrafo sestos concurrirán á las Córtes; » y que, por con- 
siguiente, cuando allí se dice corresponder á las Cortes el 
formar juicio de la imposibilidad del Diputado, debia en- 
tenderse en el caso que aquellas estuviesen reunidas, pues 
solo estándolo podia verificarse el que concurriesen 6 
ellas los suplentes, siendo este el genuino sentido de la 
cl8usula <estos concurrirán, etc. » Contestando al argu- 
menta deducido del art. 160 , facultad cuarta , hicieron 
Presente que dicho párrafo hablaba de dos casos muy di+ 
tintos, siendo tambien muy distinta la facultad que se 
daba 6 la Diputacion permanente en el caso del primer 
miembro, de la que se le concedia en el caso segundo. 
*En el primer miembro, decian, se da facuIfiad d Ia Di- 
PabQh Permanente para paasr 8~bO á loa Dipubdos 

suplentes, á fin de que conzurran en lugar de los propie- 
tarios, bien sea que estos hayan fallecido, ó bien se ha- 
len abso!utnm-::,te impwbiiitadoj, p .rAua el art. 169, 
.éjos de distinguir eatos ~.IS casos (lo que era necesario 
para que tuviese. algun4 filurzi el aynandntj que han pre- 
:en;liCh sacar d: 6; los szhres pra>pinantjs) habla en tér - 
mino3 gzua:ah, á saber: del caso en y110 los su$entes, 
s?a por 1s camu que faere, deben concurrir en !ugtir do 
103 propietzios. Tueje, pues, y deb? la Di;juta~:i3n per- 
manante pasar dicho aviso cuanlo ocurra el Mlec:mionto 
15 impo~ib.li&ti tib,3oluta de algun Diputado; y esto es lo 
que pantualmente sa cspress en el art. 133 del Ragla- 
mento que estnmoz discutiendo. El caso del segundo 
miembro, añadian, es muy distinto; ya no se trata en él 
de cuando ocurra la muerte ó imposibilidad de algun Di- 
putado solamente, sino de cuando uno ú otro de dichos 
incidsntss se verifique, con respecto da todos los Diputa- 
dx de alguna provincia; y entonces es cuando la Diputa- 
cion permanente deberá comunicar á la misaa las órdr - 
neg corres2ondieutes para que proce.1~ á nueva eleccion. 
Vésse, pues, CozIcluisn’, cóm:, el artículo qw se discate 
está apoyado en los artículo3 90 y 160 de la Constitu- 
cion, con los cuales so ha querido impugnar. >> 

Antes da procederse á la votacion de dicho capítu- 
lo SSIII, observaron alguno3 seiioras que el art. 192 po- 
dia terminar muy bien en las palabras ff lue los ha ele- 
gido,)) suprimida como supérflua la última cláusula deA- 
de la palabra (despues. )) Votóse el referido capítulo, y 
quedaron aprobados todos sus artículos, suprimiéndose 
solamente en el 192 la cláusula indicada. 

Quedó pendiente la discusion de este proyecto de re- 
glamento. 

Continuó la de 1s adicion del Sr. Creus al art. 8.” de 
proyecto de decreto sobre la contribucion directa, etc. 
(Sesiom del 28 de este mes). Tomó la palabra, y dijo 

El Sr. GOLFIN: El Sr. Torres Machí hizo ver á Su 
Magsstad la iojusticia que resultaba de tener estancados 
los géneros de primera necesidad, y que si se aprobaba 
la adicion del Sr. Craus se haria revivir el estanco: efec- 
tivamente, el que se dedica á las salinas, por ejemplo, ai 
encuentra la traba del sobrdprecio, se dedicará á otra es- 
pecie de trátlco en que no halle esta gravimen, siguién- 
dose de aquí que la disminucion de tales industriosos gra- 
varía con maycr recargo á los que se dedicasen á otros ra- 
mos. Ademas de esto, encuentro todavía otra injusticia, á 
saber: que esta riqueza de la sal corresponde á una de las 
tres bases, territorial, industrial ó comercial; y si se le 
grava Por separado, pagará dos veces, lo cual seria injus- 
to, sin que pueda dispensar esto lo que ha dicho el seííor 
Creus de que se exijan estas contribuciones para que la 
directa sea menos gravosa. La razon que alegó dicho se- 
olor, aunque parece que tenis alguna fuerza, es muy es- 
pJciosa, Porque si el contribuyente gasta 10 que hubiera 
conlkbuido en caso de tener que pagar el recargo de un 
género estancado, y lo gasta en poner más carne en su 
puchero y vestir mejor, este beneficio lo debe al desestau- 
co de los géneros estancados, particularmente de la sal. 
Dijo tambiea el Sr. Creus que la sal era un fruto como 
las manzanas, v. gr., 6 cualquiera otro; y yo no encuen- 
tro razon para que se haya de cargar á la sal y no á 18s 
manzanas d á las calabazas. Extraño mucho más que se 
ihsi+ en este recargo, siendo la sal un género de prime- 
18 necesidad, y no de mero rujo, en uuyo caso no lo ex- 
ZaZiaria tanto. El Sr. Creos dice que no debe imponerse 
d aumenti d recargo en la esporteeion, porque esto re- 
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treeria B las extcmjeroa; pero yo pregunto: jn0 los re- I , qae me hubiera quedado tiola g hubieee pasado plaza de 
traerá cl sobreprecio al pié de fábrica, porque al fin au- i extraño, preocupado, ó como se me quisiese llamar. Tan 
met-to es, v este aumento ha de retr:ier á los extranjeros. 
los cuales Eioo ven utilidad en las compras se irán :i otra 1 

persuadido estoy de la necesidad de e+ta medida y de la 
gravedad é impnrtancia de la materia sobre que recae. 

paì!e? Ya hizl> ver el Sr. Valiejo aI otro día, que la razon En efecto, tengo muy presmte que en la discueion de 
de idponer estos derechos á In exi)ortocion, erii solo para 
que el Gobierno tuviese noticia da los frutos que se irn’ j 

aquel dia se trató de contradiatorio quitar el estanco y 
gravar el género con impuesto ni sobreprecios: se miró 

portaban y exportrban, y pudiese arreglar sus relaciones 1 este asunto como opuesto á la libertad y á la igualdad 
con las demis naciones; y no digo más pobre esto, por que apetecida por la Constitucion : y en consecuencia, se in- 
el Sr. Vallejo prometió hablar con extension, y lo hark , dicó que ni fábricas debia tener ya el Rey ni la Nacion; y 
con aquel acierto y conocimiento que acostumbra en esta 1 los que así opinan no estarán lejos de reprobar que en Ia 

materia. Pero respecto que el Sr. Creus n3 aprueba que I . 
R la export.acion se imponga UU derecho, al mismo tiempo ’ 

lmportacion del tabaco se le impongan mayores derechos 
que á los demás géneros que no han estado sujetos al es- 

que quiere que se aumente el sobreprecio al pié de fabri- 
ca, que para mi es lo mismo, pues lo mismo retraer5 al 
extranjero de una manera que de otra, no puedo yo ppro- 
bar su adicion. 

El Sr. SILVES: Me levanto con sentimiento á hablar 
en una msteria en que parece se oyen ya con disgusto 
cuantas reflexiones sa proponen contra el proyecto, y se 
les atribuye el objeto de entorpecer el único medio que 
hay de acudir al pronto soccrro de los ejércitos y demás 
urgencias del Btado; pero yo creo que V. ,X. no me h3- 
rá semejante injusticia, y tendrR presente por una parte 
aquella respetable sentencia de uno de nuestros juiciosos 
escritores, de que la empresa mis árdua y peligrosa del 
mundo es el establecimiento ó variation de cualquier sis 
tema en la Hacienda pública, y qne así lo tiene acredita- 
do Ia cxpariencia de todas las naciones, y por otra que no 
ha.6 tres mees que á propuesta de la Regencia se adop- 
tcí por V. MCI. la contribucion interina de la mitad de las 
que ias provincias pagaban á los franceses durante su do- 
minncion, y el Ministro de Hacienda aseguró aquí mismo 
que con solo esto habia lo suficiente para acudir á todas 
las atenciones del Estado, mientras se establecia el plan ó 
sistema general de las contribucionss permanentes: por 
consiguiente, la urgencia no es ni puede ser tanta que no 
permita emplear dos 6 cuatro dias, ni deberán tenerse pop 
mal empleados en analizar una materia de las más difí:i- 
les y de mayor consecuencia que se pueden presentar ó la 
deliberacion del Congreso. 

Para mí es un hecho, y en él ha convenido el señor 
Conde de Toreno, que la segunda parte de! art. 4.’ del 
anterior informe 6 reglamento á que corresponde el 8.” 
de este proyecto, no fué reprobado absolutamente por 
V. M., sino que en vista de la impugnacion que hicieron 
algunos Sres. Diputados 6 que se cargasen con sobrepre- 
cio alguno al pié de fábrica los géneros que se produjesen 
en las que pertenecen á la Nacion ó pudiesen pertenecer 
en adelante, se mandó volver á la comision para que pro- 
pusiese su parecer. No mediando, pues, decision de V. M., 
el dictrim:n particular manifestado entonces por algunos 
Diputados, que todavía no sabemos si será el de la plu- 
ralidad del Congreso, no ha debido retraer á la comision 
de reproducir el suyo ni servir di: impedimento para que 
cada cual exponga sus reflexiones, y V. hl. adopte en su 
decision lo que considere más oportuno y convenierte. 

Yo tengo por tan arreglado, tan político y tan nece- 
sario el artículo en la forma que antes 10 proponia la co- 
mision, y mucho más con la adicion que entonces hizo en 
voz el Sr. Conde de Toreno, de que el sobreprecio deberia 
imponerse tambien en las fibricas de particulares, que á 
no caminar en el concepto de que en esto no podia habar 
tropiezo ni dejwia de aprobarse, sino las palabras, la idea 
6 el concepto, confieso á V. M. y lo declaro á la faz de la 
Nacion entera, que por mi parte no hubiera aprobado el 
art. 3.‘, en que se suprimian las rentas estancadas, aun- 

tanco. 
Todos estos argumentos prueban tanto, que vienen á 

no probar nada. Una cosa es estar el género estancado, 
y otra cosa estar gravado con una imposicion 6 tributo: 
en el primer caso, el Rey, como jefe y supremo admi- 
nistrador de la Nacion, se hace el único comerciante del 
género; el tabaco, por ejemplo, que no se cría en sus 
posesiones, lo compra á los cosecheros 6 al extranje- 
ro, y lo vende como quiere, prohibiendo que ningun otro 
compre en las Américas ni venda en la Peníusula: en el 
segundo, todos pueden ser comerciantes, y pagado el tri- 
buto, el género gira y circula por las manos de cuantos 
quieren comprar, vender y hacer comercio ó granjería 
con él. Todos los frutos y efectos que de la Península van 
á la América y de la América vienen ii la Penínsu!a, jno 
pagan á su salida y entrada ciertos derechos al Erario 
nacional? iEs esto más que un tributo 6 una contribucion 
con que se gravan estss géneros aunque jamás hlyan sido 
estancados? $3e dirá por aso que se estancan directa ni in- 
directamente? Se dirá tampoco que es opuesto ri la Consti- 
tucion ni á la igualdal que ella apetece el gravar UE gé- 
nero con algun tributo en recompensa de la ut,ilidad que 
dejabr cuando estaba sujeto al estanco? Si no se opone el 
gravar los que no lo han estado, icómo se ha de oponer 
gravar á 10s que lo estaban? iTodas las contribuciones han 
de ser directas? iQué nacion del mundo deja de tener al- 
gunas indirectas? iQué otra cosa es la del papel sellado y 
aun las rentas de correos que se dejan subsistentes? La 
Constitucion no excluye las indirectas, antes bien supo - 
ne que las podrá haber: y si no, desde luego se pueden 
suprimir los derechos con que se cargan los géneros que 
van y vienen de América, porque, como dejo dicho, estos 
no son más que unos tributos 6 contribuciones indi- 
rectas. 

Y no solo son contribuciones indirectas, sino unas se- 
gundas contribuciones que se imponen á los géneros 6 
frutos que ya han pagado las directas. Por los frutos na- 
ciona!es han pagado ya los cosecheros de la Península la 
directa que les correspondia segun el censo: y si los en- 
vian á América pagan en el puerto un 7 por 100 de todo 
su valor. Lo mismo sucede con los que vienen de Améri- 
ca, con la diferencia de que estos pagan m&s á su ingre- 
so, y no todos pagan con igualdad, pues sobre estar ge- 
neralmente sujetos al derecho comun de un 4 por 100, 
satisface particularmente el azúcar 8 rs. por arroba, y el 
cacao de Caracas m8s de 28. 

Ya no hay distincion entre americanos y españoles; 
ya todos forman una so!a Nacion, una sola Monarquía; 
ya somos iguales en los derechos y en las cargas : 9 si 
material 6 físicamente nos h%llamos separados y distribui- 
dos en dos continentes, la Constitucion nos ha unido ci - 
vilmente como si habitásemos en uno solo. Para el efecto, 
pues, lo mismo es que yo lleve mis frutos de Sevilla B 
Méjico que si los llevase 6 la Coruña 6 Búrgos. Que lo ì) 

.r 4 
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trasporte por agua ó por tierra es tan accidental como lle- 
varlos á Valencia 6 á Mallorca. iInferiremos de aquí que 
son injustos y daben abolirse como opuestos á la Consti- 
tucion y á la igualdad todos los der:chos que se imponen 
en los puertos á los frutos ó manufacturas, que de la Es- 
paña europea van á la americana ó de la americana vie- 
nen á la europea? 

No es esta una de aquellas materiss en que debe bus - 
carse una justicia eminente: la cosa debe mirarse por otro 
respeto, que es el de la política y couveniencia FúbliCa. 
El Estado se ve en la necesidad de imponer gravámenes 
y contribuciones para soportar sus cargas ; todas han de 
eer violentas ; con que la sabiduría J prudencia de quiea 
lo gobierna est& en elegir aquellas que sean menos gra- 
vosas y sensibles á sus súbditos. Todas las naciones han 
preferido las que recaen sobre el lujo 6 sobre los artícu- 
los que no son de primera necesidad. Hemos de cubrir la 
falta de 60 á 70 millones que producia el estanco del ta- 
baco en la Península; pues cuando nos toca el todo, jno 
hemos de procura! sacar la mayor parte de este mismo 
fruto, aunque lo dejemos en libertad? Si aun así lograra 
el consumidor Ia rebaja de una mitad en el precio, jno 
pagará gustosísimo la otra mitad? Y si este fruto no es 
necesarie al hombre para vivir, si es más un puro gusto, 
un placer, y por lo comun un vicio por el exceso con que 
se toma , ino será más razonable y político que sufra al- 
gun recargo, que el que recaiga todo sobre las espaldas 
del pobre labrador y del miserable artesano i que se pri- 
van del tabaco y muchas veces del vino y de casi todas 
las comodidades de que gozan los demás hombres, porque 
su ingrata 6 mísera fortuna no les presta para proporcio- 
nárselas? 

No valga mi opinion en esta parte; pero me parece 
que no dejará de valer mucho la del mejor economista 
que conocemos, del grande 8mith, digo, que en pocas 
palabras descifra esta materia en el tomo 4.“, capítu- 
lo V., diciendo: <<EI tabaco es una mercadería que en 
parte ninguna se considera como de necesidad para la vi- 
da; que se ha hecho un objeto de consumo muy general 
y casi universal, y por tanto lo es tambien muy á propb- 
sito para la contribucion. Y 

Del mismo dictümen fueron los dos intendentes Bera- 
mendi y Chone de Acha, individuos de la Junta de Ha- 
cienda y de la de medios, y D. Ramon Viton, represen- 
tante de la de Cádiz en la de medios, en la Nemoria que 
escribieron en el año irdximo sobre los medios 6 recur- 
so8 para cubrir las necesidades del Eatado, y las rentas 
que deberian abolirse 6 subsistir, pues al paso que mani- 
festaron los mis vohementes deseos de que se extin- 
guiesen IaH provinciales y estancadas, sustituyendo la 
contribucion directa sobre la riqueza territorial, indug- 
trial y mercantil, fueron de parecer que quedando deses- 
tancado el tabaco deberis ser libre su cultivo y tráfico con 
una cuota determinada de derechos á su entrada en la 
Península. Esta cuots consideraron que podia ser de 10 
xeales en libra en lugar de los 48 que pagaba; y en este 
concepto computaron un aumento de 45 millones en las 
aduanas por el ramo de tabacos: aun así, tendremos que 
rocarger sobre la agricultura, artes y comercio más de 20 
millones para llenar el vacío que deja Ia supreaion de esta 
renta; pero por An será más tolerable que echarlee todo 
el peso de los 65 millones 6 mgs que producia; y por lo 
tanto, los derechos que hayan de imponerse al tabanco en 
yu introduacion en la Península, no han de ser los comu- 
nes y ordinarios que ~9 imponen $ cualquier otro género, 
di0 
&bh 99 

cantidtd 9uè &dk&e al Erario cuanto oe!.@ 
el ‘p?ductb q%e’$ierde con lir aboli&iOn &l e&nc~. 

En órden á la sal, tengo todavía por más necesario el 
restituir el artículo en los términos que antes se hallaba, 
con la adicion hscha en voz por el Sr. Conde de Toreno, 
6 por lo menos admitir la del Sr. Creus, porqua como 
este no es un género que venga de las Américas, sino 
que le produce nuestro mismo suelo, es preciso que lo que 
en el tabaco haga el aumento ó imposicion de derechos 
en su ingreso, lo haga en la sal el sobreprecio al pié de la 
fábrica ó salinas. 

Nosotros tenemos que suplir por este ramo 55 millo- 
nes más que producia en el tiempo del estanco, libres de 
todo gasto: lo que nos resta, pues, que examinar es, cuál 
será el medio más suave y menos gravoso de llenar este 
vacío. La grande ventaja que aquí tenemos es que todas 
las salinas son de la Naclon, y que de sus productos pue- 
de disponer como de cosa suya propia para conciliar sw 
intereses con los de los ciudadanos; pues si hay algunas 
que pertenecen 8 particulares lo son con el derecho limi- 
tado de no poder vender la sal sino á los extranjeros y dar 
al Rey la que necesite por un precio justo y paccionado 
en tratados formales. Las salinas Reales 6 nacionales fue- 
ron precisamente aplicadas al Rey ó á la Nacion con el 
objeto de aliviar á los súbditos por este medio de otros 
tributos y cargas. De esto nos da idea muy cabal una an- 
tigua y stíbia ley, que es la ll, título XSVIII de la Par- 
tida 3.a , y dice: cLas rentas de los puertos y de los por- 
tazgos que dan los mercaderes por razon de las cosas que 
sacan 6 meten en la tierra y las rentas de las salinas, et- 
cétera, son de los Reyes, y 1 ,s fueron otorgadas porque 
hubiesen con qué mantenerse honradamente, amparar sus 
tierras y reinados, guerrear contra sus enemigos y excu- 
sar á sus pueblos de echarles muchos pschos y agrava- 
mientos. * 

La ley del Ordenamionto de Alcalá confirma lo mismo 
y nos informa de una novedad que se habia introducido 
en los siglos intermedios, pues dice: <Las fuentes, pilae 
y pozos de sal nos pertenecen: por ende mandamos que 
recurran á nos con las rentas de todo ello, y ninguno sea 
osado de se intrometer en ellas, <salvo á aquellos á quiea 
»nes les Reyes pasados 6 nos hubiéremos dado por privi- 
»legio, ó las hubiesen ganado por tiempo inmemoriaLu 

De aquí se ve que ei algunas salinas habia fuera de la 
Corona en Castilla, las tenia por privilegio de los Reyes 
6 por posesion inmemorial, que regularmente dimanaria 
de algun otro privilegio 6 concesion de los Reyes, Sucedió 
con las salinas lo mismo que con las alcabalas, dominios 
feudales y otros derechos, alhajas 6 regalías de la Corona. 
Pero jcómo las tenian y cómo usaban de ellas? Ya lo dicd 
Gregorio Lopez: estaban obligados sus dueños á vender la 
sal á los arrendadores de las del Rey por el precio seña- 
lado en el antiguo cuaderno de las leyes de salinas. 

Mas Felipe 11 las incorporó de ‘nuevo á la Corona, dan- 
do d sus dueños una recompensa justa, como él mismo 
dice en la ley de su incorporacion. En Aragon habia tam- 
bien salinas de particulares; pero no por eso era libre eI 
uso y venta de la sal, aun en los tiempos de la libertad 
de aquel reino, pues en las Cbrtes de 1547 se quejaron 
loa Diputados de las vejãciones que causaban los comisa- 
rios de las salinas, y so estableció por fuero que el que 
incurriese en Ia pena de la sal vedada, no tuviese otra que 
la pecuniaria de 20 ducados de oro: despues FeIipe V in- 
corporó á la Corona todas las calinas de particulares, dan - 
do B cEda ono una recompensa anual de ‘lo que ‘se justi- 
flcb h’pkodueia, que’hoy mismo se esti pagando, é im- 
porta más de 17.0.00 dur6s en la provincia de Aragon, 
co+ ixicli~~ori de 1Og a$rasos. C%~CS in~dos do aqueflaii f~&ti -Que, tittiad’hs eu pú 

GZOS, y dejó 
do ‘a piopbrcio- 

, 
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nadou, se juzgaron necesarias para el surtido y cdmoda medida por la verdad prudente que segun vaya mejoran- 
conduccion á los pueblos. do la suerte de la Nacion proporcionará gradualmente ma- 

En este estado, el Rey 6 la Nacion es el único señor yores alivios y rebajas; medida la más análoga á la índo- 
de todas las salinas que hay en la Península: de unas, le y naturaleza de una renta que no dimana de un co- 
por su derecho propio y dominio que siempre conservó, y mercio exclusivo como el del tabaco y otros efectos, sino 
de otras por haberlas adquirido de nuevo, mediante una de los productos de unas fincas propias de la Nacion; y 
justa y equitativa recompensa; pues aunque no ignoro medida por fin que evitará los gravísimos inconvenientes 
que en esta costa hay algunas que se conservan todavía y perjuicios que de 10 contrario han de ser inevitables. 
en poder de particulares y en que se hace la sal por eva- Porque si se ha de permitir que todos fabriquen sal y 
poracion, tambien sé que jamb han tenido otro ni más la vendan con entera libertad, idónde la han de fabricar 
derecho que exportarla á países extranjeros en que nada sino en nuestras mismas salinas, especialmente en todas 
se perjudica á la Nacion, antes recibe la utilidad de los las provincias internas y de las costas de Levante y Nor- 
2 pesos que paga por cada lastre de 48 fanegas en la te, donde no se conocen otras? iHemos de abandonar para 
aduana con el título de extranjería, siendo de presumir que cedan al primer ocupante los muchos y espaciosos mon- 
que si á sus dueños se les permitió construirlas fui con la tes de sal de piedra y las fuentes inagotables da que la 
condicion y bajo el concepto de que no habian de causar naturaleza ha enriquecido ia Península, cuyo valor apenas 
perjuicio á la Nacion. puede calcularse, y siempre ha sido elpatrimonio de la Na- 

En estas circunstancias me atreveré á sentar una pro- cion? LLas arrendaremos? J,Y qué nos producirá el arriendo 
posicion, que aunque disuene á muchos, segun las ideas si damos á otros la facultad de hacer sal, introducirla y 
que han manifestado y psrezca una paradoja, no por eso venderla por todàa partes? El que haga más beneficio ó la 
dejará de ser cierta, y es que la sal no pertenece á la cla- venda á menos precio, aquel venderá más, 6 será el úni- 
se de rentas que con propiedad se llaman estancadas, y co vendedor; y el resultado será enriquecer á unos pocos 
que no estando específica y nominalmente expresada en particulares é inutilizar 6 hacer nulas tantas y tan pre- 
el art. 4.O, tampoco está abolida, y el Congreso se halla ciosas alhajas como tiene la Nacion. 
en estado, ain necesidad de revocar nioguna de susresolu- permitase enhorabuena fabricar toda la sal que se 
ciones, hasta ahora tomadas, de elegir aquel partido que quiera por evaporacion, extraerla al extranjero, como ya 
juzgue más útil para cubrir el todo ó parte da los 55 mi- se ha hecho y hace en muchos millones de fanegas: fo- 
llones 6 más que produce esta venta. méntese hasta lo infinito este ramo de industria en nues- 

Si yo fuese el único dueño, por ejemplo, de todas las tras costas, donde el clima y la naturaleza ofrecen la más 
tierras que crian el arroz , jse diria con propiedad que yo bella proporcion del mundo; pero no sea con perjuicio de 
tenia estancado el arroz? iSeria más que un propietario las salinas Reales, ni se destruya este derecho que como 
que por la casualidad de ser único podria vender el fruto única propietaria ha tenido la Nacion de ser tambien la 
al precio que me pareciese? iPodria exigir nadie que se única dispensadora de ella en la Península. Este derecho 
desestancase y corriese libremente? Si de estas tierras hu- no ha cedido ni cede en beneficio privado del Rey ni de 
biese yo enajenado, vendido 6 donado algonas con la con- ningcn particular, sino en pro comuna! de todos y para 
dicion de que no pudiesen vender el arroz en algun país sostener las cargas comunes, en inteligencia de que cuan- 
ó provincia, los donatarios ni la provincia itendrian de- to deje de percibir por este medio es preciso suplirlo por 
recho á exigir que este género se pusiese en circulacion otro, exigiéndolo directamente de todos. Continúe, pues, 
libre, y que cada uno comprase y vendiese como quisiera un sistema que puede suavizarse cuanto se quiera 6 per- 
y donde le acomodase? Todo esto seria un absurdo; ata- mitan las circunstancias del Estado: nivélese con ellas el 
car directamente el derecho de propiedad, y violar los precio del género y habremos hecho la causa de muchos, 
más solemnes contratos. cuando de lo contrario haremos la de pocos. 

Pues lo mismo sucede con 1s Nacion: ella es la única Habremos de volver tambien 6 sus primitivos posee- 
señora de todas las salinas de la Península; es una pro- dores las salinas que Felipe II y Felipe V incorporaron á 
pietaria de toda la sal que producen: jse dirá con razon [a Corona, y aun tendremos que reintegrarla del valor de 
y con justicia que tiene la sal estancada? Los poseedores los poZòs que se cegaron y quizá no podrán restablecerse. 
de las demás salinas que las han tenido con el limitado iY per qué? iN consta por nuestras mismas leyes que 
derecho de no poder vender la sal en España, itendrán fueron unas enagenaciones semejantes á las de las alcaba- 
derecho de exigir que se haga libre este comercio y se les Ias y otras fincas, cuya reversion, cuando no estuviese eje- 
permita venderla dentro d fuera como mrls les acomode? putada, podriu y .convendria decretar más bien que su 

Lo que ha de pensar, pues, el jefe de la Nacion, que restitucion, que seria una nueva enagenacion? 
hoy lo es V. M., es cuál será el medio qne deba tomar iY qué derecho podrán fundar á ellas los que las te- 
para hacer el mayor y más conveniente uso de la propie- aian en lugares de señorío, que son la mayor parte? Ta- 
dad. Como dueño de ella puede exigir el sumo precio; ,es son la famosa de Cardona en Cataluña, que, si no es- 
pero como padre de todos los súbditos, debe mirar por el toy mal informado, dará un producto de más de 1.000 
alivio de ellos, conciliándolo en cuanto sea posible con las pesos diarios, las de Peralta, Naval y otras en Aragon. 
necesidades del Estado. Todas ellas tienen la presuncion de haber eido trasferi- 

Sea por estas 6 por otras consideraciones, pues no las ias con el dominio feudable de los pueblos en cuyo ter- 
indican, 10 que veo es que losdos intendentes y el repre- :itorio existen. Este quedo abolido por el célebre decreto 
sentante de la Junta de CBdiz en la Memoria que he ci- le Agosto de 811. iY les restituiremos las salinas, con- 
tado, al paso que desean con ardor la extincion de las ren- secuencia de este dominio? 
trs estancadas, no tienen por acertada la libertad en la Ya veo que algunos Sres. Diputados se horrorizan de 
sal, sino que conservando de SU cuenta la Nacion este ra- lue la mano fiscal haya de continuar en interponerse 4 
mo por vía de administracion, se modere el precio de elIa, burbar la libertad de los particulares. iY por qué la mano 
rebajindolo al de 30 rs. la fanega, de Ios 52 á que hoy se 
ven&, por cuyo medio regulan que descontados gastos y 

fiscal no ha de interponerse en conservar lo suyo é impe- 

nueldos, dejar6 un rendimiento anual de 24.242.139 rs., 
lir el abuso que el particular pueda hacer en usurpar lo 

I ageno 6 que estb reservado para el bien de todoe? 
1522 
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Miran tambien con tédio, y como un mal intolerable, 
que subsistan administradores y guardias. iY qué seiier 
ó particular habrá en el mundo que, teniendo cuantiosos 
Patrimonios en diversas provincias, deja de mantener ad- 
ministradores en cada una de ellas, ó que, poseyendo 
huertas ó heredades de preciosos frutos, no ponga guar- 
dias para su custsdia? A todos son gravosas estas gentes: 
sin embargo, todos calculan y conocen que es mis gra- 
voso y perjudicial desamparar sus bienes, ó abandonarlos 
á la rapacidad de les malos. 
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Pero si, no obstante eso, la sal ha da quedar en liber- 
tad para que cada uno la fabrique y venda donde y como 
quiera, es tanto más necesario restituir el artículo en la 
forma que antes proponia la comiaion, ó admitir la adi- 
cion del Sr. Creus, imponiéndola un sobreprecio en las 
fibricas, á imitacion de lo que he propuesto que deberia 
hacerse con el tabaco en su introduccion, por la misma 
razon de que quedamos en un descubierto de más de 55 
millones anuales, y no hay un medio más suave, más es- 
pedito ni más político de llenarlo, si no en todo, en la 
mayor parte, ó en la mitad por lo menos, y medio que le 
han ueado y usan todas las naciones cultas de Europa; y 
si no, oigamos al grande Smith, que en el libro 5.“, capí- 
tulo II, dice: «En la Gran-Bretaña las especies de prime- 
ra necesidad que se conocen sujetas á impuestos, son so- 
lamente cuatro: sal, cordobun, jabon y velas.» Desde 
tiempos muy antiguos ha sido la sal una especie casi uni- 
verealmente sujeta á contribuclon; lo fué entre los ro- 
manos, y creo lo será ahora en todas las partes de Euro- 
pa. La cantidad que anualmente puede consumir cada 
indivíduo es tan corta, y puede comprarse tan gradual- 
mente, que no hay, á mi parecer, quien haya imaginado 
puede ser muy sensible un impuesto sobre ella, por gran- 
de que haya polido ser. En Inglaterra está cargada en 
3 schelines y 4 p3niqU3S el pu&61 ó fanega, que es tres 
veces miis que su vdlor original, y en otros países aun 
es mucho mayor este impuesto. 

De este mismo parecer son los intendentes y el repre- 
sentante de la Junta de Cádiz, que en la Memoria y lu- 
gar ya citados dicen así: <cen el caso de preferirse el des- 
estanco de este ramo y su librd fabricacian y comercio de 
cuenta de particulares, con una contribucion de 15 rea- 
les en fanega al pié de las salinas, ascenderia su total in- 
greso á 24.995.1355 r9.s 

No queramos ser singulares, ni introduzcamos una 
novedad desconocida en los gobiernos antiguos y moder- 
nos, y en que pueden salir fallidas nuestras especulacio- 
nrs y esperanzas: el sistema de la contribucion directa 
sobre la riqueza territorial, industrial y mercantil no ha 
de ser tan absoluta que excluya otras más suaves p a que 
los pueblos estén ya acostumbrados: ellos lo’ están p01 
siglos enteros á pagar la sal á un ‘precio muy superior a’ 
natural, y en los últimos años f 52 rs. la fanega: si aho 
ra, no obstante el sobreprecio con que se grave, la lo. 
gran d 20, quedarán agradecidos á V. M. y no les seri 
tan pesada la carga de la contribucion directa, que si nc 
se usa de estos prudentes arbitrios para disminuirla st 
les hará acaso insoportable. Concluyo, pues, insistien& 
en que el art.iculo debe reponerse como lo presentó ante. 
riormente la comisíon, y en su defecto admitir la propo. 
sicion del Sr. Creue. 

El Sr. PORCEL: El Sr. Silvas ha ilustrado la mata. 
ria cuanto cábe; pero en lo que ha padecido alguna equi 
vocacion es en suponer que lo que ha acordado el Con- 

greso se opoha 6 !s que 5. 5. piensa. La cuarta de lal 
proposiciones que presentó la comfeion en su informe 
(vdm6 1~ wsion & 6 (ts,&#o Miw), decia aei: tlrs Cj& . . 

SS, previo el dictimon de la Regencia, determinarán los 
erechos de entrada y salida de la Pzoinuu!a á los cita- 
os géneros.% (Los estancados). Hasta a?uí fué aprobada 
t prepojicion. Seguia: ay el sûlxC5p:edo i que se han da 
ender al pié de fábrica, los que sa producen en las que 
erte;lecen 6 la Nacion 6 puedan pertenecer en adelante, 
oinbinando la utiklad del Erario c3n la libertad da la 
ldwtria de loa ciudad *nos. >> To,la eda pwte quedó su - 
rimida, como podrá verse en el acta cdrrespondiente, y 
ara mí lo mismo es que sd excluyese del artículo como 
ue se reprobase, y de consiguiente la c,mision no pudo 
xpresarla en este decreto, ni tampoco insiste en que sub - 
ista, ni en que se le sustituya otra, porque e30 seria 
,uerer la comiaion que s3 revocase aquella rasolucion del 
Congreso, lo cual no era regular ni conforma. Además, la 
larte suprimida no hacia falta; solo serviria á lo rnjs 
bara que el Gobierno pudiese saber los productos de estos 
amos, con cuyo objeto la puso la comi3iou, la cual ja - 
aRs intentó hacer revivir por ella las rentas estancadas, 
:uga abolicion habia propuesto. Tampoco es, ni ha sido 
1 dictámen de la comiuion de que las salinls se abando- 
lasen al primer ocupante, sino que desea que s3 saque do 
llas todo el producto posible; y creyó que esto se con - 
eguiria con que el Congreso, oyen,10 al Gobierno, deci- 
liese cuál habia de ser el precio de venta al p’é de fábri- 
a, lo cual se practica en todos les países en donde hay 
géneros wtancados, ó en que el Gobierno es el poseedor, 
lorque siendo dueño del género, lo vende como cree que 
s arreglado. En Inglaterra, cuyo ejemplo se ha citado, 
stá recargada la sal en un doble del precio de coste y 
.ostas; pero en España se paga á 52 rs., siendo así que 
u coste es de nueve cuartrs. 

De aquí resulta el que no se cobre este prodlucto, de 
aquí los contrabandos, los presklios, 1s ruina de muchas 
amilias; en una palabra, todo el desórdeo consig:liente 
~1 sacar las cosas tsn de su quicio. La comisiou, querien- 
do evitar que sucediesen estos desórdenes, dijo que se 
dejase libre el ramo de la sal, y que solo se le impusiese 
un sobreprecio al pié de la fábrica, de lo cual resultaria 
que si antes producia este ramo 25 millones, de este modo 
produciria 14 6 15, 6 lo que fuo.re, sin que esto fuese 
%uitar la libertad á los particulares á que trabajen por sí 
y cultiven las salinas para su propia utilidad. Esto lo ma- 
nifestó la comision, y dijo que se impwieae el recargo 
que pareciese, sin que se llamase derecho, no sobre la 
fábrica, sino sobre el precio del género. Si ponemos 10 
reales por una fanega de sal, la recargamos todavía más 
que en Inglaterra, y estoy seguro que si Smith hubiera 
visto que en Inglaterra hubiese tenido una subida como 
de uno á 10, no hubiera abogado par el estanco de la sal. 
Sin embargo, aunque 33 recargue un sobreprecio de 7, 
S ú 10 rs. sobre la sal al pié de la fdbrica, se sacará UU 
beneffcio para el Erario, y tendrá cuenta su exportacion 
al extranjero, á quien no dejará de quedarle ganancia. 
En cuanto al tabaco, no deba creer tampoco el Sr. Silves 
que se deja sin imponérsele algun sobrecargo. Bien sabe 
el Sr. Silvas que el tabaco es un fruto de Uitramar, J por 
lo mismo se le impone 91 derecho 8 su introduccion por 
los puertos de mar, que es por donde únicamenta podrá 
entrar. Lo único que deberá atenderse, es á que esta 
contribucion no sea tan excesiva que fomente el contra- 
bando. Así; pues, se debe tener entendido que de las dos 
cosas ,que, en el dia estbn estancadas, 8 la una se le va d 
rec&rí$ pi4 dela fábrica, y S la otra 6 su entrada por 
lof+[~uerfös, atique 6 una y otra en la cantidad menor 
Quo luerb posible, para que se consiga algan producto, 9 
PO ~1 fomeptq FMmpco 91 qonttab@dg, 
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El Sr. CREUS: Yo deseo aaber si cualquiera en vir- 
tur de este desestanco podrá poner una fábrica de salinas, 
y si en América se podrá fabricar el tabaco con entera li- 
bertad, ó si se trata de un desestanco imaginario, Ea 
cuanto al tabaco puede ponerse muy bien una contribu- 
cion al pi8 de la Mbrica para cubrir el déficit que deja el 
desestanco de este ramo; pero en la sal no puede hacerse, 
porque éste seria el medio de destruir nosotros mismos 
el comercio establecido con el extranjero. Si se pone una 
contribucion en la entrada del tabace, podra producir 
algo con efecto, pero en América, donde es mayor el con- 
8~1110 y todo cl mundo podrá poner fJbricas, jcon qué se 
cubrirá este déficit que necesariamente resulta? para cu- 
brirlo, pues, es absolutamente indispensable el que se le 
ponga una conkibucion al pié de fábrica. Se trata de po- 
ner una contribucion directa y estoy conforme con ello; 
pero es necesario que se pueda llevar á efecto. Yo n3 sé 
ni he entendido que jamás naciou alguna haya creiùo qfle 
con sola una contribucion directa tcndria lo suficiente 
para cubrir todos lo8 gastos del Estado. El establecerse 
lo que yo propongo, no solo no es contrario á la Consti- 
tuciou, sino que es conforme á la igualdad de todos los 
ciudadanos establticida en ella, y e8 el úuico medio para 
que los impuestos que V. M. trata d 3 cargar R la Nacion, 
no sean ilusorios y no haya para la mitail de 10s gastos 
del Estado. Cuando se fije la cuota, entonces verá V. M. 
si es mucho ó poco, pero nadie mejor que la Regencia 
sabrá lo que se puele impner, y aun la miama Rsgen- 
cia, si conoce que esto tiene inconvenientes, tendrá la li- 
bertad de manifestarlos. Esta es mi opinion. 

El Sr. VALLEJO: Me es muy sensible entrar en la 
diacueion de un punto que presentó en 8u proyecto In co- 
mision extraordinaria y se desaprobó por el Congreso en 
vista de las poderosas razone8 que se expusieron en con- 
tra. Sin embargo, puesto que V. M. ha tenido á bien vol- 
ver 8 abrir su discusion, me veré obligado á priucipiar del 
mismo modo que lo hice otra vez, recordando al Congreso 
que no se debe extrañar esta diversidad de opiniones, á 
causa de que los economistas difieren en su8 principio8 y 
están en contradiccion, no solo 108 unos con 108 otros, 
sino que ellos mismos cometen una multitud de sofi~maa 
y círculos vicio803 con que suelen oscurecer aun la8 más 
clara8 teorías. Esta falta de solidez en los escritores de 
economía, proviene de dos causas: la primera la indicó en 
una ocaeion el Sr. Conde de Toreno, y 8e reduce 8 que la 
mayor parte de estos autores han estado interesados en 
sostener tal 6 tal teoría, y por lo mismo no han proce- 
dido con aquella imparcialidad que era necesaria; la 8cm 
gunda es que no han poseido la ciencia del cálculo tanto 
como convenia, indicacion que hizo el Sr. Galiano, y que 
yo no me hubiera atrevido á expresar; porque siendo la 
principal ciencia 6 que yo me he dedicado, aca8o hubiera 
dado motivo á que se me considerase como parte apasio- 
nada y disminuyese la fuerza de mis razones. Entendido 
esto, voy á entrar en la cuestion, contrayéndome primero 
á la sal, porque es un ejemplo sencillo y de que 108 demás 
señores se han valido, y digo que por ningun titulo se le 
debe imponer ningun derecho ó sobreprecio al pié de fá- 
brica, porque da este modo nos exponíamos á impedir que 
se extrajese de nuestro territorio una gran cantidad de 
ella que nos sobra. En efecto, solo con red$xionar el modo 
de elaborar la sal y las circunstancias de nuestro suelo, 
nos convenceremos de asts verdad. Esta elaboracion se 
practica con mucho sencillez, pues se reduce la operacion 
á hacer entrar una porcion de agua del mar en unas char- 
cas hechas á propósito; el calor del sol evapora el agua, 
la sal se precipita en el fondo, de donde la recogen con 

unas palas. Ahora, véase la situacion de nuestras costas, 
y se hallará la gran cantidad de aal que podemos fabricar, 
En 10 interior de la Península hay manantiales y pozos 
que son muy á propósito para la expresada elaboracion; 
en las inmediaciones de Aranjuez hay grandes montañas 
de sal nativa, muy pura y exquisita; de manera que, si 
nosotros tuviésemos la fortuna de que se exportase para 
el extranjero toda la que se puede elaborar en nuestras 
costas, seria este un manantial inagotable de riquezas, 
muy favsrable para la prosperidad de la Nacion; pero si 
nosotros impusiésemos un derecho ó sobreprecio al pié de 
Mbrica, nos exponíamos á que al extranjero le acomodase 
más ir por la sal á Portugal ó á otro paraje, y carecería- 
mos de todas eatas ventajas. Yobre ehte punto, repito qae 
es un error de economía el suponer que el objeto de la im- 
posicion de derechos 3ea el de aumentar las rentas, pues 
no debe llevar otra mka que ia de equilibrar la industria; 
y así, 103 derechos que se deben imp3nzr sobre la sal se 
deben regular, no de modo que produzcan tal 6 tal renta, 
sino de modo que el extranjero la pueda exportar de nnes- 
tro suelo con más ventajas que de ninguna otra parte del 
globo. 

Cuando la otra vez hablé sobre esta mat:ria, me con- 
trajl, como lo he hecho hasta aquí, al artículo de sal; 
pero como oí entonces que uno de los señores preopinantes 
deseaba saber si habia las misnas razones para los demás 
géneros estancados, me extenderé á los principales. Prin- 
cipiaré por el salitre: la elaboracion de este precioso in- 
grddienta de la pólvora 8e reduce á formar una lejía con 
las tierras preparadas al efecto; á poner al sol ó al fuego 
donde hay sobrante combustible esta lejía, con lo cual de 
evapora el agua y cristaliza el salitre. Ahora la localidad 
de nuestra Península es de tal naturaleza, que la mayor 
parte de 103 terrenos son tan á propósito para la fabrica- 
cion del salitre, que en mucho8 paraje8 solo con barrer 10s 
caminos tenemos las tierra8 dispuestas para ello, y en 
otro8 8010 falta preparar esta con operaciones sencillas, 
como son regarlas, moverlas, etc.; y pregunto yo: si al 
que 8e dedica á este género de industria 8e le carga de 
modo que no le tenga cuenta emplearse en ella, ya por- 
que no le resulte la ganancia necesaria, ya porque le trai- 
ga más cuenta el dedicar para hortalizas aquellos terrenos 
que se destinan á la elaboracion del salitre, que siempre 
e8 mejor que estén cerca de las grandes poblaciones, ino 
nos exponemos á que se abandone eate renglon tan inte- 
resante entre nosotros, y que fomentado convenientemente 
podríamos hacer acaso el comercio exclusivo de este in- 
grediente, pues que por nuestra situacion local podemos 
fabricarlo de modo que lo vendamos más barato que nin- 
guna otra potencia de Europa, y demos por consiguiente 
la ley en el mercado con grandísimas ventajas, de la Nn- 
cion? Por otra parte , jeu qué ley de justicia, de razon 6 
de conveniencia se puede fundar el que se le ponga un 
tributo particular al que dedica sus tierra8 B la elsbora- 
cion del salitre, y no se haga lo mismo con el que planta 
en cllas hortalizas 6 las dedica á otro géoero de cultivo? 
UNO es esto, Señor, querer poner trabas d esos manantia- 
les fecundos de riqueza, que por sí solos podrian acaso 
sacarnos de la miseria en que nos hallamos? Diez millonee 
de almas es la poblacion de España, y de estos 10 millo- 
nes apenas ae puede decir que 2 millones tengan que co- 
mer; los 8 reetantes son jornaleros, pordioseros y mi- 
serables: este es el estado deplorable en que nos hallamos 
6 causa del mal sistema que hemos seguido. Señor, nos- 
otro3 no debemos poner traba8 á la industria; lo que nos 
acomoda es que haya mucho8 propietarios ricos en la Na- 
cioq pues en habiondo propietarios ricos, entonces PO-. 
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dremos poner contribuciones sin miedo; que el que tenga, 
bien puede dar; pero el que no tiene, dice un refran que 
te1 Rey lo hace libre.» En este concepto, ruego á V. N. 
que no se deje deslumbrar por razones de aparente equi - 
dad, y cuyo efecto seria el sofocar en su orígen los ver- 
daderos manantiales de nuestra riqueza. 

Extendamos estas consideraciones 6 otros articulos. 
La pólvora, Señor, es otro de los géueros estsncados; pa - 
ra su elaboracion se necesitan solamente molinos de UUI 
seocillísima construccion, y aquí deba llamar otra vez la 
atencion de V. M. con el fin de hacerle observar que no 
hay ninguna razon para imponer un tributo particular al 
que emplea su capital en un molino de pólvora, cuando á 
los que lo emplean ea un molino harinero ó de aceite no 
se les impone: ipor qué han de ser de peor condicion los 
ciudadanos que se dedican á la elaboracion de esta muni- 
cion de guerra que los que se emplean en moler aceituna, 
trigo, etc., 6 en hwer papel? Pues, Señor, la pólvora es 
otro artículo sobre el cual podríamos dar los españoles la 
ley en todo el mercado de Europa: el salitre abunda tan- 
to en nuestro suelo, que lo podemos obtener á poca costa; 
al azufre le sucede lo mismo; las agramizas de cáñamo de 
que ee hace el carbon que entra en su composicion, tam- 
bien abundan; los gastos de febricacion no son grandes, 
luego podemos fabricar ea nuestro territorio la pólvora 
con una conveniencia tal que en todos los mercados da 
Kuropa la podamos dar más barata y de mejor calidad que 
niuguna otra potencia; y como el comprador siempre to- 
ma lo mejor y más barato, resulta que este es otro ar- 
tkulo de comercio que los españoles podríamos hacer ex- 
clusivamente con grandísima utilidad nuestra. 

teriores; 4 saber: ipor qué al que siembra tabaco se le ha 
de imponer un tributo particular y no al que cultiva ca- 
ñas de azúcar? ~NO nos exponemos de este modo á que 
imponiendo este tributo resulte más conveniencia al pro- 
pietario de cultivar la caña de azúcar que el tabaco, y que 
de este modo se impida el cultivo de una planta tan spre- 
ciable? Y siendo la nuestra de mejor calidad sin disputa 
alguna que la de los demás países, jno nos podemos pro- 
meter que de su libre cultivo resulte otro manantial fecun- 
do de riqueza, y que demos la ley en este punto al extran- 
jero? Mucho me podria extender, Señor, sobre esta mate- 
ria; pero no trato de molestar la atencion de V. N. Las 
razones que he expuesto son tan evidentes, son tan de 
balto, que espero hayan hecho en el ánimo de V. M. la 
conveniente impresion para alejar de sí la idea de que por 
disminuir algun tanto la cuota de la contribucion directa 
á algunos particulares, sea necesario obstruir los verdade- 
ros manantiales de la riqueza nacional. El único medio de 
disminuir estas cuotas es el de aumentar el número de 
propietarios ricos, y á esto se deben dirigir todas las mi- 
ras benéficas de V. Bd.; y como la adicion dsl Sr. Creus, 
aunque hecha con muy buena intencion, necesariamente 
debe producir el efecto contrario, á saber: el de impedir 
que se aumente el número de propietarios ricos, y que 
continúe esta generosa Nacion en el estado de pobreza y 
mendicidad á que están reducidos la mayor parte de sus 
indivíduos, ruego 6, V. M. se sirva declarar que no há lu - 
gar Q votar sobre la expresada adicion.)) 

Las Córtes declararon no haber lugar á votar sobre la 
adicion del Sr. Creus. 

El tabaco es otro de los artículos de que se ha hecho 
mencion para probar que era necesario ponerle un sobre- : 
precio, y yo repito en este caso lo mismo que en los an- i Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

--- 
--_ --.-. ------ ---- - --._-_ ___.- _-.__ -----.--w-P-- 

---- “-zr~~-I=.,:c 

SESION DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 1813. 

Leyó el Sr. Ger la siguiente exposicion: 
«Señor, adoptando la idea que en la aesion del dia 29 

del actual indicó el Sr. Pascual, sobre que se nombre una 
comision que entienda en las purificaciones de los emplea- 
dos civiles que han servido al intruso Rey, 6 que han per- 
manecido en las provincias ocupadas por los enemigos, y 
de que trata el decreto de 14 de Noviembre próximo pa- 
sado y anteriores, por estar persuadido que estos asuntos 
más bien pertenecen al pcder judiciario que al legiulativo, 
y que tampoco son de la atribucion del ejecutivo, el cual 
jamds convendré en que se ocupe en materias de esta na- 
turaleza, me ha parecido que debia hacer, como la hago, 
la proposicion siguiente: 

«Que á imitacion de lo que está ya daterminado para 
los indivíduos del ramo de Guerra y Marina, segun el de- 
creto de 8 de Abril último, se nombre inmediatamente 
una comision, compuesta de los sugetos que se crea con- 
venientes, para que entienda únicamente en los juicios de 
las purificaciones 6 justi5caciones de todos los empleados 
civiles de los demás ramos de la Monarquía española que 
han servido al Rey intruso 6 permanecido en las provin- 
cias y pueblos ocupados por los enemigos; quedando ex- 
peditos á loa intendentes para ante el Tribunal Supremo de 
Justicia los recursos de apelacion y demás que la Consti- 
tucion y las leyes conceden en loa casos y por los trámites 
que prascriben; pero deseo que esta proposicion se pase 
desde luego i la comision que corresponda en el Congre- 
so, á fin de que manifieste su opinion.9 

Esta proposicion se mandó pasar á la comision de 
Constitucion, indicando desde luego los STes. Afa&& 
Tejada y Marqués de Espeja que no hebia lugar 6 delibe- 
rar sobre ella, por ser contraria al art. 247 de la Cousti- 
tucion que dice «que ningun español podrá ser juzgado 
en causas civites ni criminales por ninguna comision, si- 
no por el tribunal competente determinado con anteriol.i- 
dad por la ley. * 

Se accedió á la solicitud da1 Sr. Uont~liú, concedién- 
dole licencia para retirarse á su país. 

-- 

Penetrado el Sr. Montero de la necesidad de arreglar 
el ramo da Hacienda, hizo propkcion de a que desde el 
dia siguiente no se deliberase en el Congreso sobre ningun 
particular hasta quedar evacuado todo lo relativo á di- 
cho ramo, y que para los negocios urgentes de que no pu- 
diesen desentenderse Jas Córtes, re señalase para SU dis- 
cusion dos sesiones extraordinarias cada semana, 6 les que 
fuesen necesarias.» Manifestó el Sr.Prcsiden¿e que por lo 
que tocaba al primer extremo de esta ploposicion, él mis- 
mo procuraria que se cump!iese; y que en órden al segun- 
do, ya las Cdrtes hrlbian resuelto el dia 20, no adoptando 
la proposicion del Sr. Mejía sobre este particular; por 10 
cual no se admitid á discusion. 

El Sr. Guazo, con el objeto de facilitar recursos A la 
mayor brevedad, hizo la siguiente propuesta: 

«Señor, la situacion deplorable en que RO hallan nues - 
tros ejércitos es un3 de los cuidados que turban más mi 
trarquilidad y me llenan de amargura. Ng hay dia que 
no se fije en mi imaginacion este cuadro lastimoso. 

Si no tuviese otras noticias que las que difunden los 
periódicos, á pisar de que estas se confirman por las car - 
tas particulares que se reciben aquí de las provincias, y 
por las representaciones que dirigen á V. M. varios cuer- 
pos, yo no daria mucho crédito B este mal gravbimo; pe- 
PJ como el Gobierno, que debe hablar con datos fijoA, ha 
llamado la atencion de V. M. antes de ahora sobre el ea- 
tado lastimoso de nuestras tropas, no he podido menos de 
prestar aseneo á estas especies, y deducir de ellas que es 
de tál premura esta neeeaidad, que n? hay momento que 
no deb$ considerara6 crítico. Pura ocurrir, pues, á esta uc- 

1523 
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geucia que gradúo de primer brden, y digna de prefarirse I 
todas por su naturaleza, y por los resultados que deben te 
m8r98 9i no se evita el progreso de este mal terrible, SB ha 
48 iudispenssble proveer de un remedio tan pronto y efica: 
como lo exige 1s enfermedad á que se aplica; anfermedac 
que no 8s posible logra atajarse oportunamente con e 
nuevo sistema qne establece la Hacienda nacional, la únicr 
contribuciou directa, sujeta en su ejecucion á mil dificul, 
tades J entorpecimientos. 

No se crea que es mi ánimo el oponerme ahora RI pro, 
yecto d4 esta nuevs contribucion directa: cuando se dis- 
cutió, dije que me parvcia peligroso el variar el sistema de 
rentas en las circunstancias actualss; pero V. M. se sir- 
vió aprobar esta innovacion, y á mí no me toca ya otra 
cosa que respetar sus determioaeiones. 

Mi hfea 49 presentsr á V. M. un medio menos com- 
plicado 6 no tan difícil, y por consiguiente más oportuno, 
para evitar los males que nos amenazan en 14s privacioue9 
insoportables que sufren nuestros ejércitos, y exigen impe- 
riosamente que se adopten todos los recursos adecuado9 
para conseguir el grande objeto de salvar la Pátria; inte- 
rés á qne debe ceder el de cualquier ciudadano que haya 
de hacer algnn sacrificio de sus bienes para cumplir esta 
obligacion estrechísima, y tan superior á todas las de la 
sociedad, por reunirse en esta lid gloriosa los intereaas 
más sublimas de la religion y del Rstsdo, que no es crei- 
ble pueda señalarse otra obligacion más sagrada. 

Si pues la defensa heroica de nuestra causa justa en- 
vuelve los derechos sociales más preciosos, y todas las le- 
yes autorizan en esto caso los sacrificios, aunque sean 
muy dolorosos y aunque se extiendan B las personas mis- 
mas, sin exceptusr las más privilegiadas, como lo pida la 
conservacion do la sociedad á quien pertenecen; si nues- 
tros hermanos de todas clases, pero mayormente de les 
de jornaleros y artesanos, que tienen vinculada BU subsis- 
tencia en su mismo sudor y fatiga corporal, y por coese- 
cuencia que no tienen tanto que perder en esta contienda, 
nos dan el ejemplo admirable de sacrificarlo todo exponien- 
do sus vIlas, ~7 ué harán los demás en renunciar á sus 
comodidade9, y sacrificar alguna parte de sus fortunas? 
iY podrá darse mayor delito que el rehusar este deepren- 
dimiento de intereses tan secundarios y aun despreciables 
si 98 comparan COU el objeto importantísimo á que se de- 
dican? 

S4ráindigno etl mi concepto del nombre español, y trai- 
dor d su pátria, y reo del más atroz delito, el que se uie- 
gue á contribuir en lo posible para el socorro que le pidhn 
su9 hermroo9 y defensores desde el teatro sangriento de 
la guerra, y no pocas veces desde el campo de batalla, 
donde ofrecen el sacrificio de sus vidas, peleando 4 uu 
mismo tiempo con la necesidad que los devora, y con el 
enemigo dero, que desea impaaiente ver su sangre verti. 
da y aaabar con su existencia, de moiìo tan diverso com- 
batida. 

Pero,. Seiior, si tau santa y justa e9 la causa que exige 
todos estos sacrificios; si nadie puede excusarse de ello9 
sin incurrir en el crimen mds detestable, la obligacion de 
emplear religiosamente estos recursos en el único objeto 
6 que ae destinan, es en mi concepto un deber no menos 
sagrado. Cúmplase, pue4, este deber con la exaotikud más 
prolija; vea la Nadon, sopan todos la legitima inver- 
9ion que 84 hace de estos intereses; dése 5 4aste 5n nn 
maui549to que lo patentice y circule por las proviaaiMa; 
ce9tiérree4 por este medio la idea fatal que ha podido im- 
Primir en muchos la voz demasiado extendida de la mala 
invarsion 6 dilapidaoiop que suf’ree los fondos aaoionalerr. 
Y p8~tiauhrmentu la8 9osttibwie~ pu8 10 etigan patá 
los ejéroito8. 

Señor, me veo en la precision de manifestar á V. M. 
que los pueblos tienen esta desconfianza, y porque no se 
crea timidez ó cavilacion mia, tengo por oportuno el lla- 
mar laatencion de V. M sobre ana esposicion de cierta 
corporacion respetzbls, remitida por el Gobierno, que obra 
en la Secretaría de las Córtea , y dice esto misao. Eato 
solo es suficiente psra que suseda al entusiasmo el des- 
aliento, al ardor la frialdad, y á la noble energía y sin 
igual constancia que es propia da1 carácter español, un 
espíritu indiferente y apático, que nos prepara una escla- 
vitud amarga, y nos conducirá con oprobio á nuestra rui- 
na . . ruina que acaso en estos momentos puede evitarse. 
En esta inteligencia, y proponiéndome solo ocurrir lo más 
pronto posible á contener tan graves daños, proporcio - 
nando la subsistencia de nuestras tropas por dos ó tres 
meses, mientras que se tomsn otras medidas y se planti- 
fica la única contribuc’on directs, hago á V. M. la propo- 
sioion siguiente : 

((Dígase al Gobierno que bajo el presupuesto ó regu- 
lacion prudencial de lo que necesitarán nuestros ejércitos 
para su precisa subsistencia en uu trimestre, tome las me- 
didas más enérgicas, desplegando todo su celo y eficacia 
para que 98 realice cuanto antes sea posible una contri- 
bucion provisional ó interina, la más ejecutiva, cuya cuo- 
ta, de que deberá darse noticia anticipada á V. M. para 
su aprobacion , seri la que fije el mismo presupuesto, 
anunciándose á los pueblos qua las remesas de estos cau- 
daleu, 6 su equivalente en artículos de primera necesidad 
para los ejércitos, se harán desde las provincias á los más 
inmediatos, segun lo determinen los generales, de acuer- 
do con loa intendentes, sefislando las que deban concurrir 
6 cada uno de dichos ejércitos con estos auxilios, todo 
con arreglo á los respectivos presupuestos y al cupo que 
corresponda á las expresadas provincias. 

Lo que no puedan pagar de pronto los infelices, lo 
suplirán y pagarán los ricos, á quienes se admitirá en 
iescuento de lo que deban satisfacer posteriormente por 
!CI única contribucion directa, entendiéndose esto último 
?n el cas3 de que permaneciendo aquellos en su infalici- 
iad, no hayan podido verificar el reintegro de lo que anti- 
tiparon estos. 

Lo que satisfagan las provincias por razon de esta 
:ontribuciou se recibirá como pago, que deberá disminuir 
al de la cuota ó cupo que se las seãale por la contribucion 
lirecta, suspendiéndose desde luego la exrecion de la con- 
iribueiou extraordinaria de Guerra. 

La Regencia, por medio de los respectivos Secretarios 
le1 Despacho, remitirá B V. M. copias de todas las brde- 
lea qu4 94 comuniquen al intento, para que logre alguna 
Neparacion en los desvelos y zozobras que le ocasionan 
utoa malee. 

Ultimamente, se publicará y circular6 por las provin- 
lias un estado que ponga de manifiesto á la Nacion esp- 
iola la inversion que se ha hecho de estos aaudales en 81 
ibfeto á que preaisamente se destinan. B 

Habiendo observado algunos Srea. Diputados que este 
nedio, lejos de abreviar, entcrpeceria , por el tiempo que 
eria necgwrio invertir en 5jar las bases, establecer el 
n&odo de recaudacion, et&. , etc., retiró el Sr. Guazo su 
wopueata. 

Se aaabó de 8-r el Roglaarrento para el gobierno 
nterior de tar Q6hs con los artfcut~ que presentó la CO- 
nision de Constitscion en el siguiente dictámen : 

\ aLas Córtea encargaron d la comision que de nuevo 
8eflerionase sobre el modo de decidir loa empates en la9 
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votaciones, tanh secretas por escrutinio, como en les pri- 
blicas. Desde luego ha convenido la comision en que 
vuelva tí repetirse de nuevo la votacion empatada en la 
misma sesion ; pero como puede suceder que aun resulte 
empatada, ha distinguido la cornititin las votaciones que 
versan sobre asuntos de las que tienen por ol)jeto la elec- 
cion de personas. Acerca de las primeras juzga que cuan- 
do no se decideo por el mayor número, debe suponerse 
que el asunto no ha adquirido aquel grado de ilustracion 
necesario para su aprobacion ó reprobaeion, y por tanto 
que debe de nuevo abrirso la discusion. Acerea de los 
segundos, no hay otro medio que la suerte para decidir- 
los, en 10 que parece no debe haber ningun inccnvenien- 
te, pues un número cierto de Diputados elige una perso- 
na, y otra igual está por su competidor; por tanto, pudie- 
ra extenderse un artículo en estos términos : 

*LOS empates en las votacianes sobre proyeetos de ley 
y demás asuntos que pertenecen á las CMes, se dwidi - 
r&n repitiéndose ea la misma sesion la votacion: si aun 
resultare empatada, se abrirá de nuevo la discnsion: los 
empates de las votaciones que versen sobre eleeeion de 
personas, si repetidas en la misma sesion resultaran de 
nuevo empatadas, se decidirán por suerte entre las per- 
aonas que compitan.* 

Acerca de la proposicion del Sr. BriceÍío, la comi- 
sion, teniendo presente lo que se expueo en la diecusion, 
y que el tribunal de Córtes debe tener cierta permanencia 
para que puedan hacerse ante él las acusaciones contra 
los Diputado3 en el modo ya acordado por las Córtes, han 
creido que podrá extenderse del modo siguiente, en el 
que se previene además que el número triple debe estar 
completo siempre: 

aPara formar las dos Salrs de que habla el arlículo 
precedente, se nombrará por las Córtes ua número triple 
del que se requiera para completarlas, con inclueion del 
fiscal, y se sacarán por suerte los que deban componer la 
primera Sala, despues los d3 la segunda, y por último el 
fiscal. 

Las Córtes completarán en el dia siguiente el número 
triple de los Diputados, y de él se. sacará por suerte los 
que en cualquier ocurrencia sea necesario nombrar para 
completar el número de indivíduos que componen el tri- 
bunal. * 

Debiendo de ser el tribunal de Córtes responsable B 
las mismas, con arreglo & las leyes, y siendo necesaria 
esta precaucion para que en ningun caso abuse d8 su8 fa- 
cultades y se cierre la puerta á las sugestiones que de 
afuera pudieran debilitar su rectitud, la comision ha crei- 
do deber añadir los artículos siguientes, siguiendo y ar- 
reglándose al espíritu del art. 261 de la Constitucion, 
párrafo quinto: 

<Eltribunal de Cdrtes es responsable á las mismas, con 
arreglo á las leyes. 

Para exigir la responeabilidad á alguno de los indiví- 
duos del tribunal, ó cualquiera de sus Salas, 6 á todo el 
tribunal, deberá preceder la declaracion de las CórteS de 
qU8 há lugar 6 la formacion de caz98 , cuya declaracion 
148 hará por el mismo órden y con las mismas formalida- 
des que 88 prescriben en 81 art. 58 de este Reglamento. 

Hecha por las Cbrtes la declaracion de que há lugar 
á la formacion de causa de responsabilidad, procederán 
las Córtes 6 nombrar para este flu uu tribunal compuesto 
de nueve juacss, que se sacar6n por suerte del mkero 
triple de que se habla en los artículos pr8cedent88, y se 
pasará á él el expediente con todos los documentos para 
que 108 ruetancien oon arreglo 6 lae leyes., 

Sobre la propoeicion del Sr. Ostolaza, que deeea qut 

1‘3s Diputados asistan á la diwusion lo mismo que los Se- 
:retarios del Deapacho, no halla inCOnV8aiente la comi- 
aion en que se acceda B ello, pues el Diputado que no 
quiera usar de ehte derecho podrá hacerlo libremente. 

Por tanto, pueden sustituirse en lugar de las palabras 
lei art. 58 que dicen: crDuraut8 la discusion se retirará 
?l Diputado, D las siguientes: «El Diputado no podrá eetar 
presente á la votacion. D 

Cádiz y Agosto 30 de 1813 =Antonio Oliveros, vi- 
ìesecretario de la comkion.) 

Aprobado el reglamento y est8 dictámen , el Sr. Oli- 
veros, en cumplimiento del encargo que se. hizo á la co - 
zision de Constitucion en la sesion anterior, presentó el 
iiguiente artículo: 

E( Habrá una .flcina, llamada del Diario de Córfes, de+ 
tinada á copiar en notas trquigrticas loa discursos de loe 
Diputados, y verterlos en escritura vulgar, la que se go- 
bernará por un reglamento particular. B 

Manifestó el Sr. Martincz Tejada que la oficina de la re- 
Iaccion del Diario de Cdrtcr era un establecimiento litera- 
10 que lo que m8nos tenir que hacer era verter las notas 
taquigráficas, eino que BUS principales fanciones se redu- 
:ian á coordinar laa discusiones, rectificar loe discursos 
ie los Diputados, extractar los dictámenes de las comi- 
aiones, y en una palabra, presentar á la Nacion en lo que 
$8 llama Diario ds Cdrles las sesiones del Congreso COP 
exactitud, pureza de lenguaje y otras calidades literariaa 
propias de un establecimiento de eeta clase. En virtud de 
?sto, propuso el Sr. Argilelles que aprobada la idea del 
Irtículo presentado por 81 Sr. Oliveros, se pasase á la co- 
mision eacargada de la inspeccion del referido Diario, para 
]ue extendiese el artículo correspondiente, á fin de que ae 
insertase en el Reglamento. 

A propwsta del mismo Sr. Oliveros se acordó que los 
Sres. Presidente y Secretario expidiesen los títulos á los 
actuales porteros de las Córtes, conforme á lo sancionado 
3n 81 Reglamento interior de las mismas que acaba de 
aprobarse. 

Aprobóse igualmente un propoeieion del Sr. Martinez 
rejada concebida en 8StOS términos: aEn atencion á que 
al Reglamento de Córtes comprende disposiciones genera- 
.es que deben observarte en sus respectivos casos por to- 
ios los ciudadanos, propongo que se comunique á la Re- 
gencia y circule en forma de decreto, á cuyo tin se en- 
:argue á la comision de Constitucion que extienda al 
preámbulo correspondiente. * 

A&es de que 88 procediese á la continuscion del dec 
creto sobre la extincion de las rentas provinciales y aub- 
rogaeim de una contribucion dire&@, llaxn6 la atancion 
del Congreso el Sr. Porcel, y refiriéndose á una providen- 
cia d81 ink&nte de la provincia de Madrid, D. Franaie- 
co Antonio de Góngora, inserta en la Gaceta de aquella 
capital de 24 de Agosto, extrañó sobremanera que di- 
cho intendente ó 81 Gobierno, si de su órden hubiese pro- 
cedido, dando ya por abolidas las rentas estancadas, cuyo 
proyecto aun no se habia acabado de discutir, se hubiese 
propasado á usurpar la autoridad soberana, reservada 
únicamente á las Córtes, estableciendo derechos de puer- 
tas sobre el tabaco, plomo, alcohol, etc., segun resultaba 
de la indicada Gacela. Daspues de manifestar los perjui- 
cios de semejante procedimiento, y el trastorno y desór- 
den que pudiera causar en 1s Monarquia, hizo las propo- 
siciones siguientes: 

Primera. Que 80 encsrgue d la Begenoia que pan el 
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dia siguiente remita á las Córtes copia de las brdenes que 
hubiere mandado comunicar á Madrid, aut0rizand.o al in- 
tendente de aquella provincia para tomar las medidas 
anunciadas en la expresada Gaceta, y 10 mismo cu%les- 
quiera atlas que sobre el propio asunto hubiese dirigido á 
otras provincias, y las contestaciones que hubieren dado 
los intendentes. 

Segunda. Que en el caso de no existir tales órdenes 
lo manifieste á las Córtes, remitiendo á ellas cualquiera 
oficio que el intendente de Madrid 6 los demás hubiesen 
dirigido al Gobierno participándole esta novedad, y la 
contestacion que en vista de ellos hubiese dado la Re- 
gencia. ? 

Estas dos proposiciones fueron aprobadas con una 
adicion del Sr. Marqués de Espeja, reducida d aque el 
Gobierno manifestase al mismo tiempo si habia tenido 
noticia de estas ocurrencias y qu6 providencia habia to- 
mado. 9 

Continuando la discusion del decreto sobre la aboli- 
cion de las rentas provinciales y estancadas, hizo el señor 
Galiano la siguiente proposicion, que no fué admitida á 
discusion: aQue mediante á que 103 terrenos que produ- 
cen las salinas no están incluidos en el censo publicado 
el año de 1803, se les imponga una contribucion direc- 
ta, que pagarán hasta que la riqueza que producen los 
expresados terrenos sea comprendida en la masa general. P 

El art. 9.’ (Viase la sesion de 2’7 del cowiefite) fué 
aprobado con la siguiente adicion que hizo el Sr. Me- 
jía: UT cualquiera otra que en su lugar se haya estable- 
cido. s. 

Aprobkonse igualmecte los artículos 10, ll, 12, 
13, 14, 15, 16 y 17, sin más alteracion que en el ar- 
tículo 12 sustituir la expresion «compuesta de> á la de 
adividida en. ,+ 

El art. 18 promovió una larga discusion. Algunos se- 
iíores Diputados querian que no se eximiese á los emplea- 
dos del pago de la contribucion, fundados en que la Cons- 
titucion proviene que todos los españoles, sin excepcion 
ni privilegio, deben pagar las cargas del Estado: otros 
sostenian que debian pagar , no porque lo contrario se 
opusiese á la Constitucion, pues esta dice que todos los 
espafoles contribuyan con arreglo á sus facultades, y los 
sueldos de los empleados no son facultades, sino una es- 
pecie de salario con que la Nacion paga B los que la sir- 
ven, sino porque el eximirlos cawaria odiosidad en los 
pueblos, que por 10 comun no se hallaban en disposicion 
de raciocinar como en las Córtes. Otros opinaban que de- 
bian pagar la contribucion los empleados civiles, y no los 
militares. Otros que ni unos ni otros debian pagarla, 
porque esto era lo mismo que dar la Nacion cou una ma- 
no y quitar con la otra, y porque los empleados para que 
oumpliesen exactaraente oon sus obligaciones, y no se 

viesen precisados á dejarse sobornar, debian estar compe- 
tentemente dotados. Unos creian que debia suprimirse cl 
artículo; otros que no debia suprimkse, sino comprender el 
ccncepto contrario. Luego se dudó ei quedaba ó no doro- 
gado el decreto por el cualsedeterminaba el másimum de 
103 pueblos. Tambien se dudó si los que por este decre- 
to del máximum estaban reducidos á 40.000 rs., siendo 
mucho mayor su sueldo efectivo, deberia contárseles la re - 
duccion á los 40.000 rs. en lugar de la contribucion di- 
recta. Algunos se opusieron á esta idea, diciendo que su- 
puesto que ahora quedaban suprimidas las rentas provin- 
ciales y estancadas, debiendo por lo mismo bajar los pre- 
cios de los géneros, resultarian aliviados; y así que debian 
pagar la contribucion directa que se subrogaba, en lugar 
de las provinciales y estancadas. Con el fin de facilitar la 
resolucion, hicieron los Sres. Vallejo J Gallego las dos si- 
guientes proposiciones: 

Propogicion del Sr. Vallejo : 
«Los empleados públicoa á quienes comprende el de- 

creto de descuentos quedan sujetos B esta contribucion, 
y se les descontará de sus sueldos el tanto por 100 que 
coaresponda, segun el repartimiento general que decreten 
las Córtes. » 

Proposicion del Sr. Gallego: 
tLos empleados civiles están eujetos á esta contribu- 

cion efectiva de sus sueldos de que se hallen en actual 
goce al tiempo que se hiciere la distribucion. 9 

Admitiéronse á discusion; pero no habiéndose conve- 
nido el Coogreso con ninguna de ellas, se mandaron pa- 
sar 6 la comision, para que reflexionando sobre ellas J so - 
bre lo expuesto en la discusion, presentase el art,ícuIo en 
los términos que juzgase conveniente. 

Aprobáronse en seguida los artículos 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 2S, 29, 30, 31 y 32.( Péase la in- 
dicada scsio~a de 27 del corrieJ6. j 

El Secretario de Hacienda hacia presente que el de 
Cruzada habia dirigido á la Regencia una exposicion, redu- 
cida á que S. A. se sirviese tomar en consideracion cuán 
preciso se hacia, por lo avanzado del tiempo, el pronto 
despacho del expediente que eievó á la aprobacion de las 
Córtes sobre la publicacion y predicacion de las Bulas de 
la santa Cruzada y sumarios del indulto apostólico cua- 
dragesimal para la Península en el año inmediato; con 
suyo motivo lo participaba la Regencia al Congreso para 
311 resolucion. 

Este odcio se mandó pasar á la comision de Hacienda 
non urgencia. 

.- 

Se levantb la sesion. 
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